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REE: CUMPLIMIENTO NUMERAL DECIMO QUINTO AUTO 2022-01-295969 DE ABRIL 22 DE 2022 
PRESENTACION PROYECTO DE CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS EN PROCESO DE LIQUIDACION 
JUDICIAL. Acreencias causadas entre mano 12-2018 y  abril 04-2022. SOCIEDAD QBICA CONSTRUCTORES 
SAS. NIT 900.416135 Expediente 

En audiencia realizada el día'S de abril de 2022, se gún Acta Coriecuti>428-000580 de abril 18 de 2022 
la Superintendencia de,Sciedades, declara la terminaciÓn de¡ proceso de réorganización dé la sociedad 
QBICA CONSTRUCTORES SAS, y decreta la apertura de¡ proceso de liquida 

Con aviso 2022-66-002647 consecutivo 640,000100 de 'abril 26 de 2022, se -'ihfdmó y notifico a los 1 
acreedores definicio de¡ proceso de liquidación, al igual que de¡ término de 10 (diez) atas hábiles, a partir 
de la des fijación dél Aviso para la presentadón de las obligaciones. El Aviso se.Fij5Çi'rtir del 27 de abril 
de 2022, a la 8:00a.m., y se desfijo el díá 10 de mayo de022, a las 5:00 pm. Teriiw4do en cuenta los 
términos estblecidós, el plazo pará la'presentación de acreencias1  venció1eípasado 8 de junio de 2022. 

Para el recoiocimiento de-los crédiVo presentados eniérninosal liquidadk se tienen cbmo pruebas de 
las obligaciones solamente las aportadas por los acreedores, teniendo en cuenta que al liquidadorno le 
ha sido entregada información finandéra por partede los eádbiinitradores dé la sociedad, razón por la 
cual no se Pui? c orroborar que las acreencias presentadas estuvieran registradas en la' contabilidad de la 
sociedad. Alguqos acreedores solicitarán la determinación de dereçhos de voto en laliquidación, con el 
fin de proponer1la celebración de un icuerdo de Reorgaiiización, (artículo 66 ley 1116-2006), pero dicha 
solicitud no es acogida, dado que no es la oportunidad procesalyademás que no et'a posible determinar 
los votos, al no pod'er conocerse él Pat?irnonio de la.Sociedád a abril04 de 2002,4or  no existir a la fecha 
contabilidad. 

Con el marco de referencia an'ter.kQ1  presento al - Despacho la siguie 

Planilla de los créditos presentados eniññinos al liquidador. 
Relación de los créditos presentados al liquidador, y los soportes correspondientes que llegaron 
al correo de¡ liquidador, y que sirvieron de soporte para la elaboración de¡ mismo. 
Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos. 
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QBICA CONSTRUCTORES SAS EN UQUIDACION IUDICIL 
RELACION DE ACREEDORES PRESENTADOS EN PROCESO DE UQUIDAOON. 

PRESENTADO VALOR 
No.J 

POR 
NOMBRÉAPOOERADO NOMBREACREEDOR IDENTIFICACIOPI - 	OrREcO0NDEOTiFcAa0N cREDÍF0CASE 

RECONOCIDO 
 DETALLE 

Acreedor 	-  WILMER MENDEZ JAIMES 1.102.363.537 Carrera 12 número 3-67 Bardo Villanueva 	- LA8OML 	- - $ 350.0)0.0)0 NO se reconoclo en reorEanhraclon 	- 
2 Acreedor - IEISSON EDUARDO DURAN RUIZ 1.098.708.737 le4tondurnO70pmaII.com   Reconocido ea reorganliacion 
3 Apoderado LAURA PATRICIA MORENO RUEDA CONSTRUCCIONES Y SERVIDOS Gil SAS 9010155726 Teléfono 3102435529 correo electrónico connlruccionesyser QUIROGRAFARIO 5 	11.482. Costas 
3 Acreedor  CONSTRUCOONESY SERViCIOS BYI SAS 901015572.5 Teléfono 3102435529 correo electrónico corouuuioneçsen QUIROGPAÇARIO $ 	I30.0010311) Contrato 

Postergado Intereses Ordenado, en 
3 

CONSTRUCCIONES 1 SERVICIOS En SAS - 901015572 
Teléfono 3102435519 correo electrónico constniccionesyserriciosby9hotmaiLc $ 	23.020.433 Mandamiento de Pa8,  . HonorarIos Ordenados en Mandamiento de 

4 - Acreedor  AURA PATRICIA MORENO RUEDA  $ 	25.954.120 oago. No se reconocen porcuanto no aporta 
Apoderado GUSTAVO ALBERTO ALBARMON CADENA JAIME RAFAELGALVIS VASOUEZ 37.510.169 Teléfono 317 5142051 correo electrónico  5 	359.441.40) Rechinado por falta de pruebas 

6 Apoderado GUSTAVO ALBERTO ALBARRAON CADENA CLAUDIA YOLANDA LAGOS LUNA 	- . Teléfono 317 5142051 coriTo electrónico  5 	22.00O. Rechazado por falta de pruebas - Se ajusla en Proceso de Reorilaniraclon. Se 7 - Acreedor MARLA LUISA TORRES PINTO 37.543.065 
 Carrera 158 13 72 Mannana A Casa IB Piio 2  5 	403. recitan solicitud de 520,000,000 

Credito reconocido en proceso de - Acreedor  KMRISOL TORRES PINTO - 37540263 
Carrera 16 No. 7 A-09 Barrio Cabecera del Llano Etapa II reorganlzaclon. Se rechaza el valor aolidtado 

Credrlo reconocido en proceso de 
JORGE ANDRES LEAL FABER 

91293747 
 Carrera 26 No, 34-29 Oficina B-tO3 . reoiganIzaclon. Se rechaza el M. solicitado 

10 Apoderado WIIUAM EDUARDO LOZANO ESCOBAR SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 899999096.2 Avenida el Dorado No. Sl-a) PRIMERA ClASE PA 5 	32.000.000 Credito Luidadon Judicial . Credlto reconocido en proceso de 
11 - Acreedor  LUIS ANTONIO SANABRIA RABELO - 91.351.950 Carteo electrónico lui,zrnyPhotmail.com  reorganizacion 

12 1 098 697 691 
. Credito reconocido en proceso de 

WILMAN AIflANOER MORA CNAPARRO - ' . reorgarIzadon 
Credito reconocido en proceso de 

13 - Acreedor - JUAN PABLO PEÑALOZA LEMUS 1.0219 2 764 Carrera 32 No. 113-79 La Castellana Torre' ApEo 1202 reorganizaclon. Se rechaza el valor solIcitado 

14 '90343735- Carrera 31 No 35 - 12 oriclna 405 de la ciudad de Credito Quinta Oaseauirografanioen Proceso - Apoderado GUSTAVO ALBERTO AIBARRAON CADENA GALV1S RAMIREZ Y COMPAÑÍA SA  Bucarantarsea  5 	133.275.629 de Uguidaclon Judicial ' Ci edito reconocido en proceso de 
15 - Acreedor  NO! TAT1ANA CACERES O 

1,098.698.027 
CaIle9 W. 14.84 San Amonio Pledecuensa receganiraclon. Se rechaza solicItud de 

ailJ!í 3194090189 	3203960746 çQufl electrónico Valoraajuslarenlacalificadondecreditos 
16 - Acreedor FANNe GOMEZ SUÁREZ 63.442.594 iuliiplhhl3Ppmaitcorz,  3.283.6S0 del proceso de reorganizacion 

'1 Çggj 3194090189 	3203060746 	electrónico Solicitud rectIazada por valor de $975.528 no 
Acreedor - FANNY GOMEZ SUÁREZ 63.442.594 ufiipshhl3pgrisil,com  se aporta prueba decumplimiento de] W. 

NOrel flcOncen 
18 Acreedor  LUCERO CAÑAS BAUTISTA 

63.494.944 CoeToo elrcsrónico iucab 	Ebotrnotcom 

credilo reconocido en proceso de 
19 Apoderado IAIR ENRRIOUE BELTRAN PACHECO DIANA AZUCENA RLATEGUI CARREÑO I.098.704.751 Calle 28 No. 25-25 Centro & Girón .  reorganlzacion 
20 Acreedor ' LAURA FERNANDA SIERRA 1.lO2.376.347 Calle' C BIs 653 Manaana DOCena 724 PRIMERA CLASE LA $ Credito Uquidaclon Judicial 

LUIS PORTILLA Y LUISA 	EMMA CELY Credito Liquidacion Judicial Saldo Condena 
21 Apoderado AUOACI-IACON DESAMPATO SEQUEDA 91.294.915 Calle3sNo. 12-31 Of. 303 

UIROGMFARIO 
5 	8.704.118 Proferida Sala Ovil Tribunal Suoeriorde - LUIS PORTIUA Y LUISA 	EMMA CELe 

21 Apoderado AUCA CRACON DE SAMPAYO SEQUEDA 32.605.652 Calle 35 No. 12-31 Of. 303 
QUIRDGRAE A 0 $ 	3.322.644 Credito Uguldaclon ludiclal Valor dr Costas 

Credico reconocido en proceso de 
22 Apoderado MAGDA MARYURY MALDONDO MALAGÓN MERCEDES VARGAS RAMÍREZ 	1 28.423.854 Calle 105 No, 42I-0i Barrio San Bernardo 	 1 reorEanizacion. No se recoe nlngun valor - 

Celular 	3166761709 	oneq 	electrdrJco No se reconoce 	anexo da cuenta 
23 Acreedor . 	- MARIA EUGENIA BECERRA COLMENARES 63.41 1.874 screIarlsIrvsaI@Is.edu.ró que la negodacion de la venta de lostes se dio 

- Credito reconocido en proceso de 
MIRO BAUTISTA WILCI4ES .161.269 Carrera 66 No. IN E-65 Manzana VCasa 413 reorgnazacion - . . 

Credito reconocido en proceso de 
~ALBERTO ROJAS SÁNCHEZ 91.534.608 Calle 3AN No. 8.145 Apto 617 reorgnaracion. No te reconoce diferencia por 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIO; .198.2Bl-5 Calle 49No. 63-10) PIsoS Medellln 	 1 PRIMERA CASE SEQ 5 	I0.077.357 jUgMadoeJWkial il 



OBICA CONSTRuCTORES SAS EN UCUIOAOON RaDICaL 
RELACION DE ACREEDORES PRESENTADOS EN PROCESO DE UQUIDACION. 

PRESENTADO - 	 - . '' 	. 	 - VALOR 	- - 	- 
No. 

POR 
NOMBRE APODERADO- NOMBRE ACREEDOR 	- IOEPI11FICACION - 	DIRECCION DE NOTIFICACION CREDÍTO CE.ASE' 

RE(N0ClO 
DETALLE 

- - UquIdadon Judicial CreducoPoszergado 
26 

Acreedor  ADMIN1STRAOORADEFONOOSDEPENSIO 860.198,281-5 Cile49 No, 63190Pi8oSMedellín 
ODO 

$ 	12.581.703 Interesa 
- Se reconoce el valor 54338.700yse alunEs la 

27 
Acreedor  LAURACAROUNAAGUILARCAMCAS 63.524.113 Calle3S No. 34.l8AoartamentololElPrado  4.533.700 califícaciondeceditosd&procesode 

Ielfn 	3124247830 	5Q'iS9 	electrónico Ceslon de Derechos. No se cuandflcac 
28 

Acreedor  MIRLAM ANDREA RINCON SEPULVECA 1.095,940.257 mavaleO4llpmlnai.com 	 . Pretensiones. 
Acreedor  EDISON QUINTERO MARIN 91.480.602 Carrera liNo. 68-52 La Victoria  No cuantificaca valor solicitado. 

30 Apoderado GUSTAVO ALBERTO ALBARRAUN CADENA W&J ELEVADORES SAS 901.097.996-5 Carrera 31 No 35-12 oficina ¿OS QUIROGRAFARIO $ 	4.464.080 Ca-edito Luidadon Judicial 
Credito reconocido en proceso de 

31 
Acreedor  JOSE NFVER SÁNCHEZ MEMA 91.518.225 Carrera 12 A No. lA 12 	 -.  reorgarriaaclon. Diferencia por $I3.203.Di» no 

Credito Ireconocldo en proceso de 
32  Acreedor DIANA MARCELA MEMA CONTRERAS 1.095.917.256 Celular 3Il4OSlSg5Teléfono  6585914 Correo electrónico rriarce4ameflaS9wne la reorganluaclon. 

Solicitud Obligaclon de Hacer. Solicitad 
OLGA MARÍA SANABRIA ACUÑA 32212.304 Teléfono 3204589021. Correo electroniro olmananahotrnail.com  rlanoabogados@grnaiI.com 

escfunacian 
	 1036 Malrirula 

CaSto reconocido en proceso de 
37.862.922 

Acreedor  YURLY MARLEV NERNANDEZ FAJARDO Calle 3 No. 15.63 Torre? apto 1808 Conjunto Residencial Sotan 
JOHN AlEXANDER RAMIREZ OVIEDO y Nosehaceunasolidtraddarayexprnadesut 

35  Te4to 311 SlS4BlScorteo electrónIco lohnramlrez,.iedoeprlsall.com 
rdor Acee  JHONNY ANDERSON HERRERA FLOREZ oretencionen. Sin embarr en proceso de 

Solicitud rechazada, por cuanto no aporta 
36 1.098.731391 

Acreedor MARIA CAMILA PICO MACARENO Bulevar Santander 23-53 OFICINA JURIDICA 103  cesion de derechos de la acreedora Maria 
Teléfo,3 t77385 	 efrarórsico En proceso de reorganluadon se reconocio 

37 Apoderado MARIA CAMItA PICO MACARENO MARIELA NEIRA ROMEROy FABIAN ANDRE 
1.065245.891 

 520.131.583 Coincide con la Sentencia 
- Credito reconocido en proceso de 

38 Apoderado GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN CADENA MONICA RODRIGUEZ PIMIENTO 37.557.530 Carera 31 No 35-12 oficina 405 ____________ ____________ reorganluacion. No te reconoce nin5un valor 
BORIX ARIEL TORRES Y KERUNDA 0811? 

Acreedor HERNANDEZ Carrera 8W No. 18 A-02 Torres del Campo Torre 3 Apartarne QUIROGRAFARIO 5 	909,480 Credito Luldadon Judicial 
Ca-edito reconocido en proceso de 40 

Apoderado CAROLINA PUERTO USEOIE TU AYUDA FiNANCIERA SA 990701325-9 Calle 33 e 22.56 Barrio Nitonla Santos de Bucaramanga  
iT• Apoderado RAFAEl ANTONIO BARCO IHAZ lOSE DELCARMEN VELOZA SUÁREZ 91.257.920 CARRERA 12 No. 34-67 OFIONA 206 	- 5 	66.897246 Credlto Postergado en Uguidaclon Judicial 

Ca-edito reconocido en proceso de 
42 

Acreedor . . AURIOAYALA CORDERO Y MAGNOLIA GAR 88.191.193 Transversal 1078 No 11.59 ' reorgarÑacion. Diferencia de 53.2W.000 no 
Ca-edito reconocido en proceso de 

43 JOSE IOAQUIN AGUILAR PINZON' 
1.098.604.061 

Carrera 13 No. 103-35 Jardines de Coaviconsa . reor8anizadon. Diferencia de 54.473020 no 
Ciedito reconocido en proceso de 

Acreedor MANFiLLA CARLOS ALBERTO 
91275188 

Carrera 8. IBA 02 barriocomuneros  reorganizaclon. El valor solicitado en muy 
Credito reconocido en proceso de 

45 reMar: M776W2. Correo eleçuónko ivandrOi12lO11eymarl,çp 
Acreedor LUD? YAMILE BAUESTEROS VARGAS y MC '37.545.125 reorpnlzaclon 

Credito reconocido en proceso de 
. Carrera 31 No 35- 11 oficina 405 Coreo eaectronico a barracincadenaabogados@einail.com  Apoderado GUSTAVO ALSERTOAL8ARRACIN CADENA RAMIRO RINCON GOMEZ reorganizacion. No se reconoce valor adicional 

No esta reconocida en proceso de 
47 Acreedor MARIA ISABEL CARDENAS INFANTE 

1.098.703,317 Celular. 	3680768 Cal. 	3880768 Correo electrónico marisa Sz6øhocmail.nom 
reoslanizaclon. 

48 Acreedor COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCADO ESPI 804037025-2 CafleI8 No. 27-25CEL3I85696204 _ ___ crediIoIguIdadondklal  
49 Apoderado ÓSCAIGONZAEE2ARANA ABOGAOOSCORPORATIVOSS.A.S. 901024129.3 CaIIelI2 Na. l.lOEste.Oficina3ol-5 QUIROGRAFÁRIO 	

[5 81,117013 
$ 	42955,040 credito Ilquldadon udioal 

% Carrera 31 No 35-12 orma 405 Correo e*qrón 	,,rrQUlROGRAFARO 
[ 

Caedito reconocido en proceso de 
Aerado GUSTAVOMBERTO ALBARRAON CADENA ARTURO RODRCUEZ ROJAS 91.070.205  reorganiraclon. No se recevalor adal ____________ 

Credito reconocido en proceso de 
5.703 

Apoderado GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN CADENA BERTO BAYONA MOLA Carrera 31 No 35-12 oficina 405 Correo electrónico abarracincaderesaboeadosflgmail.com  reorganicacion.-No se reconoce valor adicional 
Credito reconocido en proceso de 

37.177.992 Carrera 31 No 35-12 ofuna 405 Correo e-fectrórsiro albarrcadPnaaoeadosLers4Il,co4sa 
Apoderado GUSTAVO ALBERTDALBARRAON CADENA CARi4EN CECIUA 	EMAMOS ARIZA reorgan'eacion. No te reconoce valor adicional 

4-. 	- 



QBICA CONSTRUCTORES SAS EN UQUIDAOON JUDIOI. 
RELAOON DE ACREEDORES PRESENTADOS EN PROCESO DE UQUIDAOON. 

- PRESENTADO -- NOMBRE APODERADO NOMBRE ACREEDOR IDENTIFICACJON 
-- 1 

CREDITO CLASE 
1 	VALOR -. DETALLE - 

POR 
DIRECCION DE NOT1FICAODN 	

- RECONOCIDO 

Carrera 3! No 35-12 ofdn* 405 Correo eleclrórrico aIbarracinTadenaa~BadonøamalLrs 
Credito reconocido en proceso de 

53 Apoderado GUSTAVO ALBERTO AI.OARRAON CADENA GEOVANNY GOMEZ CUCUNUBA 	- 4.255125 reorgarsizacion. No se,., valor adicional 
Czediro reconocido cvi proceso de 

5,1 Apoderado GUSTAVO ALBERTO ALBARRAON CADENA HERNANDO MENDOZA 
92.342.563 Carrar_1IliQ3Srj2 oiicine 405 Correo electrónico albarracirscadenaabeeadosaItmaitcon reorganizacion. No se reconoce valor adicional 

Ciedtto reconocido en proceso de 
55 91.341.431 Carrera 31Ro 35-12 oficIna 4OSCorreo electrónico albirradrndenoibçesdosøzmail.cons 

Apoderado GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN CADENA JORGE CONTRERAS GUEVARA reorganlzacion. No re reconoce valor adicional 

Carrera 31 No 35-12 oricina 405 Correo electrónico albarra&,cadenaabogadosUrsaiLTT 
Credlto reconocIdo en proceso de 

SS 
Apoderado GUSTAVO ALBERTOAL8ARP.ACIN CADENA LIGIA SILVA BALLESTEROS 63.324.242 reorganizaclon. No se reconoce valor adicional 

Carrera 31 No 35-12 oficIna 405 Correo elsqr6n 	albprraclrwedev..aboçado,ftgmall.com  
Crediro reconocido en proceso de 

57 
Apoderado GUSTAVO ALBERTO AL3ARRAON CADENA LUIS ERNESTO GOMU 91.342.333 reor3anizacion. No se reconoce valor adicional 

Crediro reconocido en proceso de 
se Carrera 31 NQ 35-12 oficina 405 Correo electrónico albarraclncaderaaaxçado,epr,rall.cons 

Apoderado GUSTAVO ALBERTO ALBARR.AON CADENA MA.RILU BERNAL QUINTERO 28.294.38E reorganleaclon. No se rnoce valor adidonal 
Credito reconocido en proceso de 

59 1.095.912.619 Carrera 31 No 35-12 ofna 405 Correo electrónico aarracinoders.abOeadoSPemeil.cOn 
Apoderado GUSTAVO ALBERTO ALBARRAON CADENA MAYERLY LASCARRO HERNANDEZ reorganlraclois. Se ajiasta el valor de 

Carrera 31 No 35-12 oficina 405 Correo electrónico albarsacincr-denaaboeadosflemaitcons 
No re reconoce ningun valor por cuanto no ea 

Apoderado GUSTAVO ALBERTO ALBARRAON CADENA ROSA MARIAJAIME 37.617.765 aportan las pruebas del valor conrzgnado por 
ta 	 aclon del 

61 Acrdr ALORA MARIA GARQA MELENOEZ 27.656.311 Carrera 8W 18102 Torre 3 Apto 
mt

0
r
o meb

el
m 	3 Conjunto 

Acreedora no cuantllica los derechos que 
62 22.430.053 Celular 3173338002 Correo electrónico rcorrea@gwpom.roel.com  admmnlstradon8agrupomaroel. 

Acreedor ANA BERniA TROCHA HERRERA argurnenta tener. 
- r4r,r; rr 	31 No 3S-12 ofIcina 405 Correo elecrrónico albarracincaderraaboeado~prnatl.coeT 

No te reconoce valor adicional al recon ocido 
63 Apoderado GUSTAVO ALBERTO ALBARMON CADENA ÁNA ISABEL  ALVAREZ ZARATE 63.285.1% en proceso de reorganizaclon por falta de 
64 Apoderado 1 HERNAN DARlO ZAPATA VILLAR CARLOSANDRES BLANCO MARTINEZ 1.098.669.882 Celular 3164684306. Correo pleçrronlco hzapau@wlaw.co  QUIROGRAFARIO S 	550.000.000 Crediro Uquldaclon audiclal pagares 
65 Apoderado HERMAN (IARIO ZAPATA VIllAR lOSE ALEXIS QUINTERO PEREZ 91281457 Celular 3164684306. Covreq.lectrçnkç hiapala@nlaw.co  QUIROGRAFAAIO 5 	450.000.000 Credito Uquldacion Judicial pagares 

Carrera 13 No 35 - 15 oficina 403 de la ciudad de Solicitud de Encrituracion. Se rectrata por 
Apoderado GUSTAVO ALBERTOALBARRAON CADENA CLARA OLAIME RUIZGUEVARA 

28.303.099 
Bucaramanga  cuanto no se prado establecer la canceraclon 

67 Acreedor GLORLA AMPARO MOJICA JAIMES 28239044 raloriaamosro27eflssil.com   O-edito Rechazada por falta de pruebas 
Credito Uquidadon Judicial Honorarios 

68 91354509 Correo electronlco lvoneodalcvhotmarl.com  QUIROGMFARIO 
aUAN MANUEL BLAI9CO DELGADO $ 	18.580.000 Represkntante Legal 

No np reconoce ninun valor en proceso de 
69 Apoderado LAURA PATRICIA MORENO RUEDA ELIZABETH MANTILLA 

37510180 
calle 37 No 52-252 Eorre 5 apto 106  - Ilqtaidacion judicial por falta de pevebel. 

No se reconoce ningun valor adicional al ya 
70 Apoderado GUSTAVO ALBERTO ALBARRAON CADENA LUOW1G HAROLD MONOGA 10.181.790 Carrera 31 No 35-12 oficIna 405  reconocido en proceso de reorganizacion por 

Acreedor MARTHA SANCHEZ RODRIGUEZ 63.294.851 Cated6 No, 100-75 Apartamento .101 QUIROGRAFARTO 5 	t000 O-edito Uquldacion Judicial 
No se reconoce por cuanto note aportan 

72 Acreedor MERY MURIllO GIL 
63.441.631 

Carrera 31 No 35- 12 oficina 405  pruebas de las consIgnaciones, 
Credito reconocido en proceso de 

73 
Apoderado MIGUEL ANDRES PRADA VARGAS JANEDI PATRICIA CABALLERO BECERRA 1.098.698.058 Centro empresaria 041. oficina 702 ubicada en la calle SiNo 27.63  reorganlzacion 

No se reconoce valor adidonal al reconocido 
74 

Acreedor MO?! MARCELA JIMftSEZGÓMEZ 	
- 28.152.118 

Calle SAi 	31I -19 Corvlandi III etapa en proceso de recrAanlzaclon por falta de 
No la reconoce valor adicional al reconocido 

75 
Acreedor - OSCAR DAVIDAVENDAÑO BELTRÁN 91.540.287 Carrera 24 No. 35-95 Torre 3 Aparlaniento 103 en psocelo de reorganizadon por falta de 

76 PEDRO JUO BNC DELGA 91.7.61 Crea 18 No. 36S Ofina SS PRIMERA CLASELA $ 	16.162.S20 O-edito Uquidcion Judicial 
elrctpn 

SANDR PAIRIOA ROJAS SEPJLVEDA 
1.096,946 84 

o 

 pe. 

j~e"ed., 

SANORYAMIDGUT1ERREZOELGADO 63.502.26 en TORRESDELCAMPO No e 	porfaltadepeban  
SARA LGOS RUIZ MARIA ALaANDRA DLAZ MORENO 40.332.12A artamento 01 Torre Sur QUIROGRAFARIO  nJudicial 

nro Iae pebae aoas  
Cl  BELCVOLNDA VAIENC5A DUART  

l.0.626,48 la seflora cancelo Ion 



QUICA CONSTRUCTORES SAS EN UQUIDACION JUDICIL 
RELAOON DE ACREEDORES PRESENTADOS EN PROCESO DE UQUIDACION. 

PR6(I'ADO 11 1. 
No NOMBRE APODERADO NOMBRE ACREEDOR IDENTIFICACION OIRCOON DE NOTIFICACION CREOFIO ClASE - - DETALLE 
— POR - RECONOCIDO - 

Acreedores no cuantifican las pretenclones sin 
Acreedor  JUUANA VIVTANAARGUELLOGUEVARA Y D - 	63.454.131 telefonon 3183282612- 3173633014 Crreo electrónico Mlsl958@hotmat.com  diaInesrueda embargo, tienen un velar reconocido que 

82 Acreedor LEIDY YICEL PAEZ ROA 1.098.697.957 Carrera 4W No. li-SI Torre 4 Apartamento 114  No se reconoce por falsa de pruebas 
- No se reconoce valor adicional al reconocido 

83 Acreedor  ROSAL8A BECERRA COLMENARES 28,295.171 Carrera 17 No. 11.42 Casa 252 BarrIo Molinos de¡ Campo en moc. de reorganlzadon. No se reconoce - 
, No se reconoce valor adicional al reconocido 

Acreedor  GLORIA FEUSA BECERRA COLMENARES 63.440.930 Carrera 17 No. 11.42 U. 252 Saulo Molinos del Campo en proceso de reorganizadon. No se reconoce 

85 1.102.348.660 
, No se reconoce valor adicional alya 

Acreedor RAQUEL UUANA RODRIGUEZ BECERRA Case IB .815 No. 18-15 Barrio San Francisco de la Cuesta reconocido en proceso de reoeanizadon 
86 Apoderado IFRANCIS00 ANTONIO LEON PEREIRA A&IOT0 SA, 824.096.997.5 malclsomaldto.com  fleon bumanga@holmall.com  Telefonos 30957078213209065692  
- INVERSIONES GERENCIA CDNSULTORLA Y Cmedlso Postergado Intereses en proceso 
87 Apoderado RAFAEL ANTONIO BARCO OLA! OBRAS GCO SAS 909.938.5544 Carrera Rl No. 3447 Ofician 106 EdificIo los Caslellarios ' 	30.797.245 Ilquldadon udiclal 
88 Apoderado GUSTAVO ALBERTO AL8ARILACIN CADENA CESAR MONTERO HERNANDEZ 91.231.820 Carrera 31 No 35-12 oficina ¿OS  

Y. se encuentra reconocido en proceso de 
ALEXANDER IIERNANDEZ PERE 91.473,237 Telefono 3158139158 alesbdezp74outIootcons - ___________ ReorganizaSes 

- Ya se encuentra reconocido en proceso de 
Apoderado MIGUEL ANDRES PILADA VARGAS SAURA MILENA CABALLERO BECERRA 1.098.651.479 Centro empresaria Q41, oficina 702 ubicada en la calle 41 No 1743 

 
Reorganitadon. Sin e,nbaeao se ASUSTA el - 
Ya le encuentra reconocido en proceso de 

MAURIOD LANDINES 91.111.850 lan dJçsbotmail,com Reorganlradon. Noaporta nuevaspruebas 
- 	 - 	 . 	. Ya se encuentra reconocido en proceso de 

eado MIGUEL ADRES PDA VARG MANGC  52.365 Cno mpresara 041. oficIna 702 ubIcada en la alle 41 No 2763 	-  CoEas de Cnsinacione  
ad LUA PATRICIAMORN 	R I

LAN 
D  3

3 
920.562 

 
calle 37 No 52.252 torreS apIo 106 ___________ No seAccede a Tramite de Escrituraclon, 

El  
e- 



QBICA CONSTRUCTORES SAS EN PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL 
CREDITOS PRESENTADOS EN PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL 

CREDITOS PRIMERA CLASE 
CREDITOS PRIMERA CLASE LABORALES 

1- WILMER MENDEZ JAIMES C.C. No. 1.102.363.537 de Piedecuesta. 
Carrera 12 número 3-67 Barrio Villanueva en el municipio de Piedecuesta. Teléfono celular 
3162121449 correo electrónico Wilmer.mendez.iaimes@hotmail.com  

Credito presentado en términos al liquidador, por el señor WILMER MENDEZ JAIMES, actuando en 
nombre propio. El acreedor manifiesta que suscribió con la sociedad comercial QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN un contrato individual de trabajo a término indefinido 
de fecha 10 de enero de 2018 para desempeñar el cargo de profesional jurídico, con una asignación 
básica de OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE 
($842.271), un auxilio de transporte por OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS M/CTE 
($88.211) y un auxilio de alimentación por TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
M/CTE ($336.900). De igual manera informa que por incumplimiento en el pago de sus prestaciones 
laborales, dejo de prestar los servicios a la sociedad desde el 30 de abril de 2019, teniendo en cuenta 
que el valor pendiente de pago a 30 de abril de 2019, ascendía a $54.005.825 representados en 1) 
Salarios; 2) Auxilio de transporte; 3) Auxilio de alimentación; 4) Cesantías; 5) Intereses a la cesantías; 
6) Prima de servicios; 7) Vacaciones; 8) Dotación; 9) Indemnización por despido indirecto (justa 
causa imputable al empleador) prevista en el artículo 64 C.S.T.; 10) Indemnización moratoria del 
artículo 65 del C.S.Ty 11) Indemnización por no pago oportuno de los intereses de las cesantías. 

En virtud de la Audiencia de Confirmación de Acuerdo, realizada el 22 de noviembre de 2021, la 
Superintendencia de Sociedades, decreto un receso, a efectos de que la sociedad normalizara el 
pago de los gatos de administración previo a confirmar el Acuerdo. En virtud de lo anterior, se 	.; 
procedió a suscribir de mutuo acuerdo, un contrato de "TRANSACCION POR ACREENCIAS CAUSADAS 
COMO GASTOS DE ADMINISTRACION SUSCRITO ENTRE QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION Y WILMER MENDEZJAIMES, consistente en pactar el valor de $35.000.000 como 
saldo total de la obligación por concepto de salarios, Auxilio de transporte, Auxilio de alimentación; 
Cesantías, Intereses a la cesantías, Prima de servicios, Vacaciones, Dotación, Indemnización por 
despido indirecto prevista en el artículo 64 C.S.T., Indemnización moratoria del artículo 65 del C.S.T 
e Indemnización por no pago oportuno de los intereses de las cesantías, valor que sería cancelado 
en una cuota inicial por valor de $7.000.000 y  catorce cuotas iguales por valor de $2.000.000 a partir 
de febrero de 2022 hasta marzo de 2023. 

El acreedor aporta como prueba de la existencia de la obligación, copia de contrato laboral, copia 
de Acuerdo Auxilios Extralegales, copia autentica del contrato "TRANSACCION POR ACREENCIAS 
CAUSADAS COMO GASTOS DE ADMINISTRACION", y copia autentica de pagare No. 03 por valor de 
$35.000.000, firmado por el exrepresentante legal de la sociedad OBICA Constructores SAS en 
reorganización JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ. 

Teniendo en cuenta los soportes presentados por el acreedor, el crédito se reconoce de la siguiente 
manera: CREDITO LABORAL PRIMERA CLASE, con un capital reconocido de $35.000.0000. 
correspondiéndole un total de 39.846.259 Votos Categoría A. 

COF 



JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ C.C. 37.510.169 
Teléfono 317 5142051 correo electrónico jaimegalvishotmajl.com  

Credito presentado por el doctor GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN CADENA, en calidad de 
apoderado DEL ACREEDOR, (no aporta poder). Manifiesta en la presentación del Credito, que su 
mandante, fue contratado por la empresa OBICA CONSTRUCTORES SAS el 27 de octubre del año 
2017, a término indefinido con una asignación salarial de $7.000.000 los cuales debían ser pagados 
de manera mensual. Sin embargo, se le relevo de su cargo como representante legal, dándole por 
terminado de manera injustificada su nombramiento. 

El apoderado presenta las siguientes pretensiones: 
- $202.065.400 por concepto de salarios adeudados desde el 27 de octubre del año 2017 

hasta enero del año 2022. 
- 	Por concepto de primas de servicios mes de junio desde el año 2018, hasta el año 2022, el 

valor de $14.257.600 
- Prima de servicios del mes de diciembre desde año 2017 hasta año 2021, el valor de 

$15.891.000. 
- 	Por concepto de Vacaciones desde el año 2017 hasta el año 2021 el valor de $15.891.000. 
- 	Por concepto de CESANTIAS desde el año 2017, hasta el año 2022, el valor de $32.107.400. 
- 	Por concepto de Interés de las cesantías desde el año 2017, hasta el año 2022, el valor de 

$3.692.500. 
- 	Por concepto de INDEMNIZACION POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA, el valor de $21.000.000. 
- 	Por concepto de aportes de salud, el valor de $17.175.900. 
- 	Por concepto de aportes a pensión el valor de $24.248.000. 

Por concepto de aportes a riesgos profesionales, el valor de $14.064.100. 

Total pretensiones a favor de JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ $359.441.400. 

El apoderado aporta las siguientes pruebas: Certificación laboral expedida por la directora de 
talento humano de fecha 19 de enero de 2021. 

Teniendo en cuenta la falta de poder de representación del doctor GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN 
CADENA, y que las pruebas aportadas son insuficientes para determinar las obligaciones a favor del 
acreedor, puesto que no aporta copia del contrato laboral suscrito con la concursada, copia de 
planillas de afiliación al sistema de seguridad social, carta de terminación del contrato como 
representante legal de la sociedad de manera injustificada, Copia de Acta de accionistas en la que 
se autorizó el nombramiento y honorarios. EL CREDITO SE RECHAZA. 
Existe constancia en Acta de Asamblea, que la contratación inicial del doctor Jaime Galvis, se hizo 
por prestación de servicios, con una asignación mensual de $1.0000.000. La certificación aportada 
y suscrita por la señora Elizabeth Mantilla Pérez, no es una prueba idónea. 

LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS C.C. 1.102.376.347 
Calle 1 C Bis 653 Manzana DD Casa 724 Barrio Paseo Alcalá en el municipio de Piedecuesta. 
Correo electrónico para recibir notificaciones judiciales: Iaura.galviiz@hotmail.co  

Credito presentado en nombre propio. Manifiesta la acreedora, que suscribió con la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S un contrato individual de trabajo a término indefinido de fecha 9 de abril de 
2018, para desempeñar el cargo de auxiliar de servicio al cliente, con una asignación básica de 



SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTQS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($781.242) y un 
auxilio de transporte por OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($88.211). 
Informa que durante el periodo en el cual estuvo vinculada solo recibió pagos parciales considerados 
como abonos al salario en cuantías que no alcanzaron el salario mínimo legal mensual vigente, que 
durante toda la relación laboral la sociedad OBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN no 
afilió a la suscrita LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS al sistema de SeguridadSocial Integral previsto 
en la legislación colombiana, lo anterior a pesar de los múltiples requerimientos realizados por la 
trabajadora al empleador para que remitiera los soportes de afiliación, solicitudes que nunca fueron 
atendidas por la sociedad, motivo por el cual dejo de prestar sus servicios a la empresa desde el 30 
de noviembre de 2018. En aras de conciliar y que fueran canceladas las obligaciones pendientes, se 
suscribió un CONTRATO DE TRANSACCION POR ACREENCIAS CAUSADAS COMO GASTOS DE 
ADMINISTRACION SUSCRITO ENTRE OBICA CONSTRUCTORES SAS Y LAURA FERNANDA SIERRA 
GALVIS" por valor de $20.000.000. 
Aorta como prueba de la existencia de la obligación, copia del contrato individual de trabajo, copia 
de Contrato de Transacción por Acreencias Causadas Como Gastos de Administración Suscrito entre 
QBICA CONSTRUCTORES SAS Y LAURA FERNANDA SIERRA, y copia de pagare No. DOS (2), carta de 
instrucciones al pagare número DOS. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el crédito se reconoce de la siguiente manera: CREDITO PRIMERA 
CLASE LABORAL con un capital reconocido en la suma de $20.000.000. Correspondiéndole un total 
de 23.321.966 Votos Categoria A. 

4- ELIZABETH MANTILLA C.C. 37.510.169 
calle 37 No 52-252 torre 5 apto 106 vivero club Barrancabermeja. Correo electronico 
gerenciamorenoruedagmail.com  

Credito presentado por la doctora LAURA PATRICIA MORENO RUEDA en calidad de apoderada de la 
acreedora. Informa que su mandante labóro para la sociedad OBICA CONSTRUCTORES SAS bajo la 
modalidad de contrato laboral a término fijo desde el día 16 de febrero de 2011 hasta el 30 de 
diciembre de 2015. El último cargo desempeñado fue como directora Administrativa, y su último 
salario devengando fue la suma de $2.500.000, cancelado en dos quincenas. La Sociedad OBICA 
CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACIÓN, en cabeza del representante legal con funciones de 
promotor, señor JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ, el 2 de mayo de 2021, procedió a notificar a través 
de correo electrónico, la terminación del contrato laboral "con justa causa" con fundamento en el 
artículo 62 del C.S.T; sin embargo, no existió según su apoderada, una falta disciplinaria de su 
mandante para que el Representante Legal previo a unos descargos, procediera a realizar el despido. 

la doctora Moreno informa que, en la calificación y graduación de créditos en proceso de 
reorganización, se reconoció a su mandante ELIZABETH MANTILLA PEREZ como acreedora laboral. 
A la terminación del contrato la sociedad OBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACIÓN, no 
liquidó y pagó los salarios correspondientes desde el 1 de enero de 2021 hasta el 2 de mayo de 
2021, fecha de la terminación del contrato. Adeuda por concepto de prestaciones sociales, los 
siguientes valores: 

- 

	

	CESANTÍAS del periodo del ide enero de 2018 al 30 de diciembre de 2018, sobre el salario 
mínimo legal vigente, esto es $781.242. 

- - INTERESES A LAS CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2018 al 30 de diciembre de 
2018, sobre el mínimo legal vigente, esto es $781.242. 



VACACIONES del periodo dell de enero de 2018 al 30 de diciembre de 2018, sobre el salario 
mínimo legal vigente, esto es $781.242 
PRIMA DE SERVICIOS. La prima de servicios fue cancelada. 
CESANTÍAS del periodo del ide enero de 2019 al 30 de diciembre de 2019, sobre el salario 
mínimo legal vigente, esto es $828.116. 
INTERESES A LAS CESANTÍAS del periodo dell de enero de 2019 al 30 de diciembre de 2019, 
sobre el mínimo legal vigente, esto es $828.116. 
VACACIONES del periodo dell de enero de 2019 al 30 de diciembre de 2019, sobre el salario 
mínimo legal vigente, esto es $828.116 
PRIMA DE SERVICIOS. La prima de servicios fue cancelada. 
CESANTÍAS del periodo del ide enero de 2020 al 30 de diciembre de 2020, sobre el salario 
de $2.500.000 
INTERESES A LAS CESANTÍAS del periodo del ide enero de 2020 al 30 de diciembre de 2020, 
sobre el salario de $2.500.000. 
VACACIONES del periodo del ide enero de 2020 al 30 de diciembre de 2020, sobre el salario 
de $2.500.000 
PRIMA DE SERVICIOS, del periodo del ide enero de 2020 al 30 de dicieinbre de 2020, sobre 
el salario de $2.500.000. 
CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021, sobre el salario de 
$2.500.000 
INTERESES A LAS CESANTÍAS del periodo dell de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021, sobre 
el salario de $2.500.000. 
VACACIONES del periodo del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021, sobre el salario de 
$2.500.000 
PRIMA DE SERVICIOS, del periodo del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021, sobre el 
salario de $2.500.000. 

Adicional a los valores citados anteriormente, la spciedad QBICA CONSTRUCTORES SAS, no pagó la 
indemnización por despido sin justa causa contemplada en el artículo 64 del C.S.T., no pagó la 
indemnización por mora en el pago de las prestaciones sociales, de conformidad con el artículo 65 
del C.S.T., no pagó la indemnización por la no consignación de las cesantías de manera oportuna, de 
conformidad con el artículo 99 de la ley 50 de 1990., y no realizó en debida forma aportes al sistema 
de seguridad social integral, salud, pensión y riesgos laborales. 

Los valores y conceptos descritos anteriormente, fueron puestos en conocimiento de la concursada, 
a través de Correo electronico a Constructora Vida SAS como Unico Accionista de la Sociedad, 
invitando a conciliar las acreencias laborales por un valor de $38.510.281. según manifiesta la 
apoderada, la respuesta que dieron a la solicitud de conciliación fue "Aceptamos el acuerdo, previa 
reunión con el Dr Montero que las partes fijarán para poder estar". 
La apoderada informa que presento demanda ordinaria laboral la cual le correspondió en el 
juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barrancabermeja, demanda admitida el 12 de enero de 
2022 y  en etapa de notificación. 
Teniendo en cuenta lo anterior, la apoderada de la acreedora ELIZABETH MANTILLA, solicita se 
reconozca a su mandante por concepto de prestaciones sociales el valor de $38.510.281. 
INDEMNIZACIÓN POR LA NO CONSIGNACIÓN EN DEBIDA FORMA DE LAS CESANTÍAS EN EL FONDO 
CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEV 50 DE 1990. Por las cesantías del 2018, no 
consignadas en debida forma a más tardar el 14 de febrero de 2019, la suma de SESENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE 



$66.499.734. Por las cesantías del 2019, no consignadas en debida forma a más tardar el 14 de 
febrero de 2020, la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE $36.499.854. De igual.manera solicita se realice 
el pago del cálculo actuarial a la AFP PORVENIR, de los periodos no cotizados por la sociedad OBICA 
CONSTRUCTORES SAS, con base en el salario pactado, en los siguientes periodos: Del 16 de febrero 
de 2011y hasta el 11 de abril de 2016. Del 1 de diciembre de 2016 y hasta el 30 de diciembre de 
2017 y  Del ide febrero de 2018 y  hasta el 2 de mayo de 2021. 
Aporta las siguientes pruebas: Auto admisoria demanda. Acta audiencia acuerdo Superintendencia 
de Sociedades en la que se evidencia la reclamación por valor de $38.510.281. Poder de 
representación. Notificación conforme al decreto 806 de 2020, remitida al correo de la sociedad. 

Analizada la información presentada por la • apoderada, se confirma que, en proceso de 
reorganización de la sociedad, la acreedora ELIZABETH MANTILLA tiene un credito reconocido en 
PRIMERA CLASE LABORAL por valor de $74.525.923. 

Respecto a los valores solicitados, se tiene que las liquidaciones presentadas por el año 2018, se 
estan calculando desde el ide enero, sin tener en cuenta que el proceso de reorganizacion inicio el 
12 de marzo y que los valores causados desde enero a marzo 11, debieron quedar incluidos dentro 
de los valores reconocidos en proceso de reorganizacion. Adicionalmente no se aporta copia de los 
contratos suscñtos entre las partes, para liquidar los valores pretendios por la acreedora. 

Dada la existencia de un proceso ORDINARIO LABORAL en el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Barrancabermeja, el credito se considerará litigioso y cualquier valor a favor de la acreedora 
dependera de lo que se decida en dicho proceso. Por considerarse una acreencia litigiosa, no se le 
asignan votos. la acreedora Deberá allegar al liquidador y a la Superintendencia de Sociedades, 
copia de la demanda, anexos y  demas documentos pertinentes. 

5- PEDRO JULIO BLANCO DELGADO C.C. 91.347.641 
Carrera 18 No. 36-50 Oficina 505 Edifícid Cincuentenario. Celular 3222876300 Correo 
electronico magistrado708@hotmail.com  

Credito presentado en nombre propio. El acreedor manifiesta que laboro para OBICA 
CONSTRUCTORES SAS, en el cargo de director Administrativo desde el 15 de septiembre de 2021, 
hasta el 5 de abril de 2022, con una asignación mensual. de $2.000.000. presenta relación de los 
salarios pendientes de pago que ascienden a la suma de $13.333.333. de igual manera presenta 
liquidación de prestaciones sociales pendientes de pago, por el año 2021 y  2022, por los siguientes 
conceptos: 

Cesantías año 2021 $588.889 
Intereses sobre cesantías $20.807 
Prima segundo semestre $588.889 
Vacaciones $294.444 
TOTAL AÑO 2021 $1.493.030 
Cesantías año 2022 $527.778 
Intereses sobre cesantías $16.713 
Prima segundo semestre $527.778 
Vacaciones $263.889 
TOTAL AÑO 2021 $1.336.157 



Total, solicitud reconocimiento de credito en Primera Clase Laboral $16.162.520. Aporta como 
prueba de la obligación, contrato Individual de Trabajo a Termino Indefinido, suscrito el 15 de 
septiembre de 2021, por el acreedor y el señor Jaime Rafael Galvis Vásquez Representante legal de 
la constructora para esa fecha. 

Teniendo en cuenta que no existen registros contables de la sociedad, donde se pueda confirmar los 
valores pendientes de pago según relación presentada, se tiene como prueba de la existencia de la 
obligación los documentos aportados por el acreedor. Por lo anterior se reconoce el credito de la 
siguiente manera: CREDITO PRIMERA CLASE LABORAL con un CAPITAL reconocido en la suma de 
$16.162.520. correspondiéndole un total de 16.162.520 Votos Categoria A. 

- 	CREDITOS PRIMERA CLASE DE SEGURIDAD SOCIAL 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. NIT. 
800.198.281-5 
Calle 49 No. 63-100 Piso 5 Medellín Teléfono 2307500 extensión 74195 - 74534 correo 
electrónico diego.estrada@proteccjon.com  

Credito presentado por la doctora JULIANA MONTOYA ESCOBAR Representante Legal Judicial de 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A. Solicita se con carácter de 
Credito privilegiado de la primera clase, los aportes que se adeuden de los empleados de la sociedad 
afiliados al Fondo de Pensiones Obligatorias PROTECCIÓN, y se satisfagan plenamente, tanto el 
capital como sus intereses. Aporta como prueba de la obligación, Titulo Ejecutivo No. 13727-22 por 
valor de $ 22.660.057 (Capital Adeudado a marzo de 2022 el valor de $10.077.357, e Intereses de 
Mora con corte a marzo 5 de 2022 la suma de $12.582.700), y el detalle de la deuda, por tipo de 
deuda, afiliado y periodos. 
Adícionalmente solicita Que se reconozca la sanción moratoria para los aportes por pensión 
obligatoria que no se consignen dentro de los plazos señalados para el efecto y se ordene a la 
sociedad deudora a liquidar y a pagar los intereses desde el momento en el cual la obligación se hizo 
exigible, respecto de cada uno de los períodos, y hasta el día en el cual se haga el pago efectivo de 
la totalidad de los aportes adeudados. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Credito se reconoce de la siguiente manera: CREDITO PRIMERA 
CLASE DE SEGURIDAD SOCIAL con un CAPITAL reconocido de $10.077.357. correspondiéndole un 
total de 10.178.034 Votos Categoria B. 

CREDITO POSTERGADO la suma de $12.582.700 correspondiente a Intereses. 

CREDITOS SEGUNDA CLASE 

BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE C.C. 1.098.626.458 
Calle 52 No. 15 - 64 Oasis Municipio de Floridablanca. 	Correo electronlco 
yola duarte(áoutIook.com. 

Credito presentado en nombre propio. Manifiesta la acreedora, que realizo la compra de un apartamento ubicado 
en la Carrera 8W No. 18 A-02 Conjunto Residencial TORRES DEL CAMPO. El precio total de¡ inmueble era de 
$1150000000 de los cuales cancelo la suma de $84.900.000. Aporta las siguientes pruebas: Copia de dos 
consignaciones realizadas en Banco de Bogotá por valor de $10.084.500, dos consignaciones realizadas en 
Banco de Occidente por valor de $2.000.000, recibo de pago de fecha agoto 11 de 2019 por $10.000.000, oficio 
confirmación de pago de fecha agosto 21 de 2019 por valor de $40.000.000, oficio confirmación de pago de 
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fecha octubre 30 de 2019 por valor de $16.415.200, recibo de pago de fecha 5 de noviembre por valor de 
$6.400.000. Oferta de Compraventa de Un inmueble No, 0567, 
Previo al reconocimiento de[ credito, se verifico en los créditos reconocidos en proceso de reorganización, 
encontrando que a favor de la acreedora BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE existe un valor reconocido 
de $10.084.500 que corresponden a las dos consignaciones realizadas en Banco de Bogotá, y que se 
encuentran dentro de las pruebas aportadas, dichas consignaciones fueron realizadas en el año 
2016. Respecto a las consignaciones realizadas en Banco de Occidente por valor de $2.000.000 
realizadas en el año 2017, no se reconocen puesto que en los anexos presentados no se pudo 
determinar EL NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA. 
Por lo anterior, el credito se reconoce en proceso de liquidación judicial, como CREDITO DE 
SEGUNDA CLASE, con un CAPITAL por valor de $72.815.200, CORRESPONDIENDOLE UN TOTAL DE 
82.165.342 VOTOS CLASE E. 

8- MARTHA SANCHEZ RODRIGUEZ C.C. 63.294.851 
Calle 46 No. 100-75 Apartamento 102 Telefonos 6706719 —3188275821 Correo electronico 
marthasaro@hotmajl.com  

Credito presentado en nombre propio. Manifiesta la acreedora, que realizo consignaciones por valor 
de $42.476.050, correspondiente a la cuota inicial de¡ Apartamento 303 Proyecto Torres de Payacua, 
situado en la Carrera 13 No. 10-23 Barrio Garcia Rovira de Bucaramánga. 

Aporta como prueba de la obligacion, Copia de Oferta de Compraventa de un Inmueble No. 0147, y 
copia de las siguientes consignaciones: 

- 	$7.000.000 Consignados en septiembre 22 de 2015. Titular de la cuenta COSYMCO SAS. 
- 	$8.738.050 Consignados en diciembre 16 de 2015. Titular de la cuenta COSYMCO SAS. 
- 	$20.738.000 Consignados en octubre 30 de 2015. Titular de la cuenta COSYMCO SAS. 
- 	$5.000.000 Consignados en octubre 30 de 2015. Titular de la cuenta COSYMCO SAS. 
- 	$1.000.000 Consignados en enero 24 de 2020. Titular de la cuenta OBICA CONSTRUCTORES.. 

SAS. 

Analizadas las pruebas presentadas por la acreedora, se evidencia que el valor de $41.476.050, 
fueron consignados EN LA CUENTA CORRIENTE 0013-01396-15-0100012858 de¡ Banco BBVA, cuyo 
titular es COSYMCO SAS. El Único valor consignado a OBICA CONSTRUCTORES SAS, es la suma de 
$1.000.000. 

Teniendo en cuenta las pruebas aportadas por la acreedora, el credito de reconoce de la siguiente 
manera: CREDITO QUINTA CLASE QUIROGRAFARIO, (En Proceso de Liquidation Judicial) con un-
CAPITAL reconocido de $1.000.000. correspondiendole un total de 1.107.660 Votos Categoria E. 

Respecto a las demas consignaciones presentadas no se califican por cuanto no fueron dineros 
consignados en cuentas de la Sociedad concursada. 

Es importante señalar que, en proceso de reorganización, la acreedora MARTHA SANCHEZ 
RODRIGUEZ, tiene un crédito reconocido a su favor por valor de $7.000.000. 

- 	CREDITOS TERCERA CLASE HIPOTECARIOS 
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9- MAICITO S.A. NIT. 824.004.997-5 
Correo electronico maicito@maicito.com  fleon bumangachotmail.com  Telefonos 
3005707821 3209045692 

Credito presentado por el doctor FRANCISCO ANTONIO LEON PEREIRA actuando como apoderado. 
Presenta relación de las obligaciones a favor de su mandante correspondientes a obligaciones en 
proceso de reorganizacion y gastos de administración. 

- 	Reconocer a favor de MAICITO S.A., el valor de $1.169.602.514 correspondiente al saldo de 
obligaciones pendientes a 31 de diciembre de 2017. Anexa Documentación contable 
cuentas detalladas por tercero. 

- 	Reconocer a favor de MAICITO S.A. los siguientes créditos adicionales, otorgados con la 
finalidad de dar terminación a la construcción de 14 unidades de casas del Proyecto TORRES 
DEL CAMPO, ubicado en la Carrera 8W No. 18 A-02, Sector Barro Blanco del Municipio de 
Piedecuesta Santander, para que sean incluidos dentro de la liquidación judicial como gasto 
de administración. 

- 	Credito por valor de $762.777.600 Anexa Contrato de Transacción. 
Credito por valor de $118.512.451 Anexa Contrato de Transacción. 

- 	Credito por valor de $154.246.754. Anexa Pagare con carta de Instrucciones - suscrito en 
abril 4 de 2022. 

- 	Obligaciones derivadas de contratos de arrendamientos sobre los siguientes inmuebles, 
para que sean incluidas dentro del proceso de liquidación judicial, como gastos de 
administración por un valor total de $22.000.000 

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO QBICA TORRES DEL CAMPO 

APARTAMENTOS CANON VALOR ADEUDADO A 
LA FECHA 

1<8W IBA 02 AP 106 ro 3 CON) TORRES DEL CAMPO $ 300.000 $ 1.200,000 

1<8W 184 02 AP 108103 CON] TORRES DEL CAMPO $ 450.000 $ 3.600000 

K 8W iBA 02 AP 204TO 3 CON) TORRES DEL CAMPO $ 400.000 $ 1.600000 

1<8W IBA 02 AP 305 1D 3 CON) TORRES DEL CAMPO $ 300.000 $ 1.200.000 

1<8W IBA 02 AP 3071'Ø 3 CON) TORRES DEL CAMPO $ 300.000 $ 1.200.000 

1<8W ISA 02 AP 508 TO 3 CON) TORRES DEL CAMPO $ 300.000 $ 1200.000 

1<8W iBA 02 AP 803 TO 3 CON) TORRES DEL CAMPO $ 400.000 $ 1.600.000 

1<8W 184 02 AP 807103 CON) TORRES DEL CAMPO $ 300.000 $ 1.200;000 

1< 8W 18402 AP 907 TO 3 CON] TORRES DEL CAMPO $ 300.000 $ I.20Ó,000 

1<8W ISA 02 AP 1001 TO 3 CON] TORRES DEL CAMPO $ 500.000 $ 2.000000 

1<8W IBA 02 AP1002 703 CON) TORRES DEL CAMPO $ 500.000 $ 2.000.000 

2<8W 18402 AP 1003703 CON) TORRES DEL CAMPO $ 500.000• $2.000MOO 

1< 8W 18402 AP 1008 TO 3 CON) TORRES DEL CAMPO $ 500.000 $ 2.000.000 
VALOR ADEUDADO CANONES DE ARRENDAMIENTO CORTE 30 DE • )UNIO DE 2022 Y DEMÁS QUESE SIGAN CAUSANDO 

• 
$ 22.00 0.000 



SOLICITUD 
- 	Se reconozca a MAICITO S.A. como acreedor hipotecario. 
- 	Se atienda la solicitud de MAICITO S.A., y se incluya en el proyecto de calificación y 

graduación de créditos la totalidad de las obligaciones a cargo QBICA CONSTRUCTORES SAS 
EN LIQUIDACION JUDICIAL y a favor de MAICITO S.A. conforme a su prelación que 
corresponde a los acreedores hipotecarios, y se reconozcan los nuevos créditos y contratos 
de arrendamiento como gastos de administración. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, QBICA CONSTRUCTORES SAS en liquidación 
judicial, constituyo hipoteca de primera prelación en modalidad de hipoteca abierta, sin límite de 
cuantía, a favor de MAICITO S.A. mediante escritura pública No. 1893 de junio23 de 2016, otorgada 
ante la notaría Decima del Circuito de Bucaramanga, sobre el lote LOS TRINITARIOS con matrícula 
inmobiliaria No. 314-31490. Posteriormente englobado con la matricula inmobiliaria No. 314-31489 
correspondiente al lote LA ESMERALDA, quedando constituido el lote donde se desarrolla el 
proyecto Urbanístico denominado TORRES DELCAMPO con matrícula inmobiliaria No. 314-70207. 
Manifiesta el apoderado, que cuando se inició el proceso de reorganizacion de la concursada, la 
obligacion con MAICITO S.A.S era de $1.169.602.514, que fue la suma por la cual MAICITO se hizo 
parte dentro del proceso. 
Informa que la acreedora MAICITO S.A. presento demanda ejecutiva con título hipotecario contra 
la concursada pero el Juzgado al que correspondió por reparto negó el mandamiento de pago y 
remitió el expediente a la Superintendencia de Sociedades, en consecuencia, tanto la demanda con 
título hipotecario, como copia de la escritura pública que presta merito ejecutivo y el certificado 
registral, fueron acumulados al proceso de reorganizacion y forman parte del expediente. 
CREDITOS A FAVOR DE MAICITOS S.A. EN PROCESO DE REORGANIZACION DE QBICA 
CONSTRUCTORES SAS: 

- En proceso de reorganizacion de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS, el acreedor 
MAICITO S.A. fue reconocido como acreedor Hipotecario con un capital de $2.899.197.424. 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado, y certificado por la contadora de 
MAICITO S.A., en el sentido de CÉRTIFICAR, que el valor pendiente de pago por parte QBICA,  
CONSTRUCTORES SAS, con corte a diciembre 31 de 2017 corresponde a la suma de 
$1.169.602.514 se procederá, a realizar EL AJUSTE CORRESPONDIENTE al valor reconocido 
en proceso de reorganizacion a favor de la sociedad MAICITO S.A., dejando LA OBLIGACION 
RECONOCIDA DELA SIGUIENTE MANERA: 
CREDITO HIPOTECARIO CON UN CAPITAL RECONOCIDO DE $1.169.602.514, 
correspondiéndole un total de 1.193.695.291 Votos Categoria C 

CREDITOS A FAVOR DE MAICITO POSTERIORES AL INICIO DE PROCESO DE REORGANIZACION DE 
QBICA CONSTRUCTORES SAS. 

Respecto a los contratos de transacción que se aportan por obligaciones generadas con 
posterioridad al inicio de proceso de reorganización, y que ascienden a la suma de 
$1.035.536.805, no se conocen los documentos correspondientes a los desembolsos e 
ingresos de los prestamos relacionados en cada contrato. Teniendo en cuenta que, según 
manifestación del apoderado, dichos recursos fueron solicitados para la terminación de la 
construcción de 14 unidades de casas del Proyecto TORRES DEL CAMPO, se requiere conocer 
los soportes de dichos desembolsos, así como los registros contables de ingreso a la 
Sociedad QBICA Constructores. SAS. 
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Sobre estas operaciones soportadas en dos contratos de transacción y un pagaré, no se 
puede determinar la causa de las acreencias ni el destino que se les da a dichos recursos. 
Nada se dice al respecto en los contratos de transacción. 

De otra parte, el contrato de transacción en relación con el crédito de $118.512.541, indica 
que fue suscrito el 5 de marzo de 2021 con el señor Juan Manuel Blanco Delgado como 
representante legal de la constructora OBICA CONSTRUCTORES SAS en reorganización. En 
el certificado de la cámara de comercio de la sociedad se aprecia que el señor Juan Manuel 
Blanco Delgado ejerce como representante legal según acta de enero 4 de 2022 y por lo 
tanto para el año 2021 no tenía la facultad de suscribir el contrato de transacción. 

Igualmente se conoce que el representante legal tiene restricciones dentro de las facultades 
en razón de la cuantía, hasta por 340 salarios mínimos mensuales legales vigentes y que 
solamente podrá celebrar ó ejecutar actos y contratos comprendidos en el objeto social. 
hasta por 340 SMMLV. La suma de los valores pretendidos con el mismo acreedor MAICITO 
SA., para una misma actividad, asciende a $1.035.536.805, valor que supera la cifra de los 
340 SMMLV ($340.000.000). 

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 

Sobre la solicitud de reconocimiento de acreencias por arrendamientos de vivienda urbana 
según contratos anexos, y que corresponden a 13 inmuebles ubicados en el proyecto de 
vivienda TORRES DEL CAMPO, y que fueron iniciados a partir de¡ 1 de marzo de 2022, en 
auto de apertura de¡ proceso de liquidación judicial de la sociedad la Superintendencia de 
Sociedadesen articulo Vigésimo noveno Resuelve "Advertir que de conformidad con el 
artículo 50.4 de la Ley 1116 de 2006, la declaración de apertura de¡ presente proceso 
produce la terminación de los contratos de tracto sucesivo, de cumplimiento diferido 
o de ejecución instantánea, no necesarios para la preservación de los activos, así 
como los contratos de fiducia mercantil o encargos fiduciarios, celebrados por la 
deudora en calidad de constituyente, sobre bienes propios y para amparar' 
obligaciones propias o ajenas". Así las cosas, el valor a reconocer eventualmente por este 
concepto, seria únicamente al mes de marzo de 2022. 

Sin embargo, no está claro para el liquidador los roles de¡ arrendador y arrendatario, ni la 
causa que da origen a suscribir estos contratos de arrendamiento. Esta información no se 
puede deducir de los contratos aportados. 

En el Contrato se indica: "PRIMERA. -OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente 
contrato, el arrendador se obliga a conceder al arrendatario el goce de¡ inmueble urbano 
destinado a vivienda y el arrendatario a pagar por el goce de¡ inmueble y demás elementos, 
el precio o canon acordado o renta estipulada. TERCERA. -DESTINACIÓN: El arrendatario se 
compromete a darle al inmueble el uso para su vivienda y la de su familia, y no podrá darle 
otro uso, ni ceder, ni transferir, el arrendamiento sin la autorización escrita de¡ arrendador. 

No hay relación de causalidad entre OBICA Constructora SAS, cuyo objeto social es la 
construcción y venta de unidades de vivienda, y la suscripción de contratos de 
arrendamiento sobre bienes inmuebles para destinarlos a Vivienda. 
Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de reconocimiento de créditos generados con 
posterioridad al proceso de reorganización. No se califican ni gradúan. 
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CREDITOS QUINTA CLASE QUIROGRAFARIOS 

SUPÉRINTENDENCIA DE SOCIEDADES NIT. 899999086-2 
Avenida el Dorado No. 51-80 Correo electrónico nsantos@supersociedades.gov.co  

Credito presentado por el doctor WILLIAM EDUARDO LOZANO ESCOBAR, Coordinador Grupo de 
Cobro Coactivo y Judicial, manifiesta en su escrito, que la sociedad presenta una obligación con la 
entidad por la suma de $32.000.000, correspondiente a sanción por incumplimiento en la 
preseñtación de información financiera de la sociedad, causada con posterioridad al inicio del 
proceso de reorganización. 

El crédito se reconoce como CREDITO EN QUINTA CLASE QUIROGRAFARIO con un capital 
reconocido de $32.000.000. Correspondiéndole un total de 32.000.000, Votos Categoria B. 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS BYJ SAS NIT. 90101 5572-5 
Teléfono 3102435529 correo electrónico construccionesyserviciosbyj@hotmail.com  

Credito presentado por la doctora LAURA PATRICIA MORENO RUEDA en condición de apoderada 
judicial del acreedor. Manifiesta que su mandante, suscribió un contrato de transacción en agosto 
1 de 2019, con la sociedad OBICA Constructores SAS por valor de $130.000.000, por obligaciones 
insatisfechas. Contrato que fue incumplido por la concursada, motivo por el cual se interpuso 
demanda ejecutiva de mayor cuantía en el Juzgado doce Civil del Circuito de Bucaramanga, librando 
mandamiento de pago en junio 18 de 2021, ordenando a la sociedad concursada el pago de los 
siguientes valores: 

La suma de $130.000.000 por concepto de capital ádeudado, más los intereses moratorios 
liquidador al porcentaje máximo legal permitido desde el 23 de.marzo de 2021, hasta la 
fecha en que se efectué el pago. 
$23.020.433,00, correspondientes a los intereses liquidados desde el 30 de noviembre de 
2019 y hasta el 30 de diciembre de 2020, pactados en la cláusula primera del contrato de 
transacción suscrito el 16 de enero de 2021 (folio 7 al 13 C. 1). 
$25.954.120, por concepto de honorarios de abogado estipulados en la cláusula quinta del 
contrato de transacción (folio 7 al 13 C. 1). 
$16.000.000, por concepto de clausula penal (folios 15 al 21 C. 1). 

De igual manera, presenta liquidación por concepto de costas a cargo de la concursada por valor de 
$11.482.000, según oficio de noviembre 18 de 2021 emitido por el Juzgado doce Civil del Circuito 
de Bucaramanga. 

Teniendó en cuenta las pruebas aportadas por el acreedor, el crédito se reconoce de la siguiente 
manera: CREDITO EN QUINTA CLASE QUIROGRAFARIO, el valor de $130.0000.000 correspondiente 
a capital, correspondiéndole un total de 146.821.449 Votos Categória E 
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CREDITO QUINTA CLASE QUIROGRAFARIO EL VALOR DE $11.482.000, correspondientes a Costas 
en proceso Ejecutivo Radicado: 680013103012-2021-00110.00. Liquidación emitida por el Juzgado 
Doce Civil del Circuito en noviembre 18 de 2021. correspondiéndole un total de 12.967.722 Votos 
Categoría E 

CREDITO POSTERGADO el valor de $23.020.433 correspondiente a intereses liquidados desde el 
30 de noviembre de 2019 hasta el 30 de diciembre de 2020. 

CREDITO QUINTA CLASE QUIROGRAFARIO el valor de $25.954.120 ordenado en mandamiento de 
pago a favor LAURA PATRICIA MORENO RUEDA, por concepto de honorarios, correspondiéndole 
un total de 29.312.473 Votos Categoría E 

CLAUDIA YOLANDA LAGOS LUNA 
Carrera 13 No 35-15 oficina 403 Bucaramanga 

Crédito presentado por el doctor GUSTAYO ALBERTO ALBARRACIN CADENA, en calidad de 
apoderado de la acreedora, (no aporta poder de representación). Manifiesta que la señora CLAUDIA 
YOLANDA LAGOS LUNA, celebro contrato de prestación de servicios con la empresa OBICA 
CONSTRUCTORES SAS el día 15 de febrero del año 2021, con una asignación mensual por honorarios 
de $2.000.000 previa presentación de la respectiva cuenta de cobro y  documentos anexos para 
dichos pagos. Como termino de ejecución del contrato se pactó el termino de once (11) meses. 

El doctor Albarracín, solicita se reconozca a favor de su mandante, una obligación por valór de 
$22.000.000 de conformidad con el contrato de prestación de servicios suscrito. 
Revisada la información presentada, el acreedor, no aporta prueba sumaria de la existencia de la 
obligación. No aporta poder de representación, copia del contrato suscrito con la sociedad, copia 
de las cuentas de cobro que menciona debían ser presentadas para el pago mensual al que se había 
acordado. 
Por lo anteriormente expuesto, el CREDITO A FAVOR DE CLAUDIA YOLANDA LAGOS LUNA SE 
RECHAZA por falta de pruebas y de legitimación del solicitante, doctor GUSTAVO ALBERTO 
ALBARRACIN CADENA teniendo en cuenta que no aporta poder de representación. 

LUIS PORTILLA C.C. 91.294.915 Y LUISA EMMA CELY SEQUEDA 32.605.915 
Calle 35 No. 12-31 Of. 303 

Credito presentado por ALICIA CI-IACQN DE SAMPAVO, obrando como apoderada de LUIS ALBERTO 
PORTILLA y LUISA EMMA CELY SEQUEDA. 
Allega Sentencia de fallo Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de LUIS ALBERTO 
PORTILLA Y LUISA EMMA CELY SEQUEDA contra QBICA CONSTRUCTORES SAS, llamada en garantía 
GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., del Tribunal Superior de Bucaramanga - Sala Civil 
de fecha 7 de marzo de 2019, por daños ocasionados a la vivienda de sus MANDANTES, por la 
constructora OBICA CONSTRUCTORES SAS. Así mismo presenta Actas de subsidio de arrendamiento 
suscritas por OBICA CONSTRUCTORES S.A.S, apoderados y demandantes, con ocasión de los daños 
ocasionados a la vivienda de los demandantes. 
La apoderada presenta liquidación de la obligación pendiente a la fecha así: 
Total, Sentencia 	 $ 58.028.121 
Costas 	 $ 3.322.644 



Intereses 	 $ 11.043.137 

	

Total 	 $72.393.902 

Por la fecha en que se originó la obligación, se revisó inicialmente en la Calificación de la sociedad 
en proceso de reorganización, donde no se encuentro ningún valor reconocido a los acreedores. 
De la lectura de la sentencia se concluye, que se ordenó a la aseguradora GENERALI COLOMBIA 
SEGUROS GENERALES S.A a reembolsar a QBICA CONSTRUCTORES SAS la suma de $49.323.902,52, 
valor que fue cancelado a los demandantes según información presentada por la apoderada en la 

solicitud de la presentación del crédito. "Con todo respeto me permito solicitarle que, al 

momento de hacer el pago a mis clientes, se me haga un cheque por valor de DIEZ 

MILLONES DE PESOS ($10.000.000) a nombre de la suscrita, los cuales corresponde al valor 
de mis honorarios, por cuanto del pago que les hizo la entidad GENERALI COLOMBIA 
SEGUROS GENERALES SA., llamado en garantía, mis poderdantes no me dieron dinero 

alguno. Así las cosas, del valor de $58.028.121 (valor de la condena que debe cancelar QBICA 
CONSTRUCTORES SAS a los demandantes), se debe descontar el valor de $49.323.902,52, valor que 
corresponde a sentencia interpuesta a la aseguradora, y que, por manifestación de la apoderada, 
este valor no fue reembolsado a la constructora si no a sus MANDANTES. 

Teniendo en cuenta lo anterior, los valores a reconocer en el presente crédito son los siguientes: 

	

- 	CREDITO EN QUINTA CLASE QUIROGRAFARIO EN PROCESO DE REORGANIZACION, la suma 
de $8.704.218, correspondiente a sáldo de la condena proferida por la Sala Civil - Familia 
del TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA, correspondiéndole un total de 8.888.030 
Votos Categoría E. 

	

- 	CREDITO EN QUINTA CLASE QUIROGRAFARIO EN PROCESO DE REORGANIZACION, la suma•. 
de $ 3.322.644, correspondiente a Costas a cargo de QBIÇA CONSTRUCTORES SAS, según lo 
ordenado por el Juzgado Décimp Civil de Circuito de Bucaramanga el 22 de marzo de 2019. 
correspondiéndole un total de 3.392.810 Votos Categoría E. 

	

- 	CREDITO POSTERGADO EN PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL el valor de $ 11.043.137 
correspondiente a Intereses. 

FI valor solicitado por $86.400.000, por concepto de subsidio de arrendamiento, NO SE 
RECONOCEN, en el entendido que dicho valor no fue ordenado en sentencia, y las Actas que aporta 
la apoderada, corresponden a fechas anteriores a la Sentencia Proferida por El TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BUCARAMANGA. 

Respecto a la solicitud presentada por la Apoderada ALICIA CHACON DE SAMPAVO, en el sentido de 
la cancelación de los honorarios directamente a ella, no se acoge dado que no se presenta una 
autorización de sus Mandantes. 

14- W&J ELEVADORES SAS NIT 901-097-996-5 
Carrera 	31 	No 	35 	- 	12 	oficina 	405 	Correo 	electrónico 
albarracincadenaabogados@gmail.com  Teléfono 3144323660 — 3208339922 
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Credito presentado por el doctor GUSTAVO ABERTO ALBARRACIN CADENA, en calidad de apoderado 
de W&J ELEVADORES SAS. El acreedor manifiesta que Entre QBICA CONSTRUCTORES SAS y W&J 
ELEVADORES SAS se realizó contrato de mantenimiento preventivo y correctivo mensual de los 
ascensores que se ubican en el Conjunto Multifarniliar Torres del Campo, ubicado en la carrera 8W 
No 18-02 Barrio Blanco de Piedecuesta (Santander). Que en desarrollo del referido contrato desde 
el año 2021 QBICA CONSTRUCTORES SAS adeuda a la empresa el valor $4.464.080 correspondiente 
a las siguientes facturas: 

No. Factura Fecha Valor 
FE 449 13-12-2021 $770.320 
FE 468 14-01-2022 $923.440 
FE 494 11-02-2022 $923.440 
FE 520 14-03-2022 $923.440 
FE 540 11-04-2022 $923.440 

TOTAL, FACTURAS $4.464.080 

Aporta como prueba de la obligación, Poder de representación, contrato suscrito de Mantenimiento 
Estándar Numero 011 de fecha 16 de julio de 2018, Cámara de existencia y répresentación legal del 
acreedor, Fotocopia de las facturas relacionadas anteriormente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el crédito se reconoce EN PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL de 
la siguiente manera: CREDITO QUINTA CLASE QUIROGRAFARIO, con un CAPITAL reconocido de 
$4.464.080. Correspondiéndole un total de 4.531.300 Votos Clase E 

15- OLGA MARÍA SANABRIA ACUÑA C.C. 32.812.304 
Teléfono 	3204589021. 	Correo 	electronico 	olmasana@hotmail.com  
rianoabogados®gmail.com  

Solicitud presentada en nombre propio. La acreedora solicita Obligacion de Haceral liquidador, para 
que proceda a suscribir la Escritura Pública a favor de OLGA MARÍA SANABRIA ACUÑA del inmueble 
apartamento 1006 Torre 3 Conjunto Torres del Campo - Propiedad Horizontal Sector Barroblanco 
Municipio Piedecuesta matricula inmobiliaria 314-70285, el cual se encuentra cancelado en su 
totalidad. Aporta como prueba de la solicitud: Derecho de Petición firma de escritura. Copia de acta 
radicado No. 2022-01-256503. Copia de solicitud dirigida a la Superintendencia de Sociedades de 
junio19 de 2018, en la que solicita el levantamiento de medida cautelar sobre el apartamento 1006. 
Copia de la respuesta que la Superintendencia de Industria y Comercio dio a la acreedora, respecto 
a la queja contra la constructora. Copia de Orden de elaboración de escritura pública. Copia de 
solicitud al representante legal de QBICA CONSTRUCTORES SAS, de fecha 28 de marzo de 2022, 
donde se solicita la escrituración del apartamento 1006. Factura de venta No. 0070 venta 
Apartamento 1006. Certificado de Libertad actualizado, Contrato de Compraventa del Inmueble. 
Paz y Salvo del área Metropolitana de Bucaramanga. Paz y Salvo de Impuesto Predial. Acta de 
entrega del Inmueble. Pagos Notariales. 	 -. 

Teniendo en cuenta la documentación aportada por la acreedora OLGA MARÍA SANABRIA ACUÑA, 
que dan cuenta que cancelo en su totalidad el bien inmueble apartamento 1006 Torre 3 Conjunto 
Torres del Campo - Propiedad Horizontal Sector Barroblanco Municipio Piedecuesta matricula 
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inmobiliaria 314-70285, y que existe tramite de solicitud ante la Superintendencia de Sociedades de 
levantamiento de medida cautelar de fecha marzo16 de 2022. El liquidador de la sociedad solicitara 
nuevamente a la Superintendencia de Sociedades, el levantamiento de las medidas cautelares que 
recaen sobre el bien. Así mismo el retiro del inmueble apartamento 1006 matricula inmobiliaria 314-
70285 del INVENTARIO DE BIENES DE LA CONCURSADA, para continuar con el trámite 
correspondiente de escrituración. 

SE ACOGE LA SOLICITUD DE UNA OBLIGACION DE HACER CON EL FIN DE SUSCRIBIR LA 
CORRESPONDIENTE ESCRITURA. Esta decisión sujeta a la aprobación de la SuperSociedades en los 
términos del artículo 51 de la ley 116 de 2006 

BORIX ARIEL TORRES Y HERLINDA ORTIZ HERNANDEZ 
Carrera 8W No. 18 A-02 Torres del Campo Torre 3 Apartamento 708 Barrio Comuneros 
Piedecuesta Celular 3208635404 Correo Electrónico borixbarranca@hotmail.com  

Credito presentado en nombre propio. Solicitan se reconozca el valor de $909.480 correspondiente 
a los gastos ocasionados por acometida de acueducto y medidor del agua ante la empresa 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS de la ciudad de Piedecuesta, teniendo en cuenta que la sociedad 
OBICA CONSTRUCTORES SAS no cumplió con lo establecido respecto a la entrega de los servicios. 
públicos de los apartamentos como consta en escritura que anexa el acreedor. 
Aporta como prueba de la obligación, oficio radicado en la Superintendencia de Sociedades, 
poniendo en conocimiento del Despacho lo anteriormente expuesto, Copia de oficio enviado OBICA 
CONSTRUCTORES SAS. y  recibo de pago de la financiación. 
Revisada la documentación aportada por los acreedores, el crédito se reconoce de la siguiente 
manera: 
CREDITO QUINTA CLASE QUIROGRAFARIO con un capital reconocido de $909.480. 
Correspondiéndole un total de 909.480 Votos Categoria E 

JOSE DEL CARMEN VELOZA SUAREZ C.C. 91.257.920 
CARRERA 12 No. 34-67 OFICINA 206 DEL EDIFICIO LOS CASTELLANOS DE BUCARAMANGA. 
Correo electrónico rafaelbarco@outlook.com  y grupobarco@aol.com  Teléfonos: 
3183796717 — 319 4617253 

Credito presentado por el doctor RAFAEL ANTONIO BARCO DIAZ actuando en calidad de apoderado 
judicial del sei'ior JOSE DEL CARMEN VELOZA SUAREZ. Manifiesta que, en proceso de reorganización 
de la sociedad, le fue reconocido a su mandante, el valor de $69.711.561 correspondiente a las 
siguientes facturas: 

FACTURA P-001-00000000040-001 (NOV-2016) $5.724.044 
FACTURA P-001-00000000039-003 (NOV-2016) $3.090.830 
FACTURA P-001-00000000042-005 (ENE-2017) $54.951.652 
FACTURA P-003-00000000048-002 (OCT-2017) $5.945035 

Adicionalmente informa que el 18 de enero de 2018, en el traslado de las objeciones al proyecto de 
calificación y graduación de créditos, solicitó el reconocimiento de los intereses, por lo cual solicita 



su reconocimiento y anexa cuadro liquidatario desde la fecha de vencimiento a corte de diciembre 
de 2021. 

En el proyecto de calificación de créditos del proceso de reorganización, también le fueron 
reconocidas las siguientes Retenciones en Garantía: 

RETEGARANTÍA P-001-00000000015-001 (NOV-2015) $3.149.952 
RETEGARANTÍA P-001-00000000017-001 (NOV-2015) $1.690.822 
RETEGARANTÍA P-001-00000000026-001 (JU 14-2016) $2.103.969 
RETEGARANTÍA P-001-00000000024-001 (JUN-2016) $3.681.646 
RETEGARANTÍA P-001-00000000039-002 (OCT-2016) $525.992 
RETEGARANTÍA P-001-00000000042-004 (DIC-2016) $6.207.160 
RETEGARANTÍA P-003-00000000048-001 (NOV-2015) $655.014 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el Apoderado del acreedor, se tiene que, en proceso de 
reorganización, le fueron reconocidos los capitales correspondientes a las facturas anteriormente 
descritas, al igual que las Retenciones en Garantía, para un total reconocido de $ 87.726.416. 

Respecto a los intereses solicitados en cuantía de $91.929.863, el apoderado presenta liquidación 
desde el vencimiento de cada factura hasta diciembre de 2021. De acuerdo con lo manifestado por 
el apoderádo, en proceso de reorganización, solicito el reconocimiento de los intereses. Teniendo 
en cuenta lo anterior, los intereses se reconocen desde el 12 de marzo de 2018, hasta el corte de 
diciembre de 2021, los cuales ascienden a la suma de $66.897.846. COMO CREDITO POSTERGADO. 

18- COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA Y ESCOLTAS COOPVIPATROL C.T.A. NIT. 804007025-2 
Calle 18 No. 27-25 CEL 3185696204 - 3172908680 Correo electrónica 
coopvipatrolbarrancabermejacagmail.com  
contactocoopvipatrol@gmail.com  

Credito presentado por el represéntante legal de la sociedad. Solicita el reconocimiento de las 
obligaciones por concepto de prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada, en los predios 
de la sociedad QUIBACA CONSTRUCCIONES SAS. 

Presenta como prueba copia del contrato celebrado entre las partes COOPVIPATROL C.T.A. Y 
CONSTRUCTORA OBICA, Copia de la relación de facturas emanadas durante la ejecución del 
contrato, las cuales fueron radicadas a través de correo electrónico jaimegalvis75©hotmail.com, 
correo que fue entregado por el cliente para la radicación de las facturas. El valor total de las facturas 
asciende a la suma de $104.848.438, sin embargo, se hace claridad que las facturas reconocidas en 
proceso de liquidación judicial serán las correspondientes hasta el mes de marzo de 2022. 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N FE31120 $7,915,079 Periodo Facturado May 1-31 de 2021 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N FE31150 $7,915,079 Periodo Facturado Jun 1-30 de 2021 
FACTURA ELECTRONICA DÉ VENTA N FES1181 $7,915,079 Periodo Facturado Jul 1-31 de 2021 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N FE31213 $7,915,079 Periodo Facturado Agt. 1-31 de 2021 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA NI FE31240 $7,915,079 Periodo Facturado Sep. 1-30 de 2021 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA NI FE31264 $7,915,079 Periodo Facturado oct. 1-31 de 2021 
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FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N FE31292 $7,915,079 Periodo Facturado Nov 1-30 de 2021 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N FE31316 2,915,079 Periodo Facturado dic. 1-31 de 2021 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N FE31340 $8,712,127 Periodo Facturado Ene 1-31 de 2022 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N FE31361 $8,712,12.7 Periodo Facturado Feb 1-28 de 2022 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N FE31385 $8,712,127 Periodo Facturado Mar 1-31 de 2022 

Teniendo en cuenta lo anterior, se reconoce el crédito de la siguiente manera: CREDITO QUINTA 
CLASE QUIROGRAFARIO (EN LIQUIDACION JUDICIAL) CON UN CAPITAL DE $89.457.013. 
Correspondiéndole un total de 93.497.375 Votos Categoria E. 

19- ABOGADOS CORPORATIVOS S.A.S. NIT 901024129-3 
Calle 112 No. 1-10 Este, Oficina 301-5 Bogotá Teléfono 311-4808657 Correo electrónico: 
procesoscabogadoscorporatjvos.co  

Credito presentado por el doctor ÓSCAR GONZÁLEZ ARANA en nombre y representación de 
la sociedad comercial ABOGADOS CORPORATIVOS S.A.S. 
Solicita se reconozca el crédito en quinta clase, como gastos de administración de la 
reorganización en los términos del artículo 71 de la ley 1116 de 2006, por la suma de 
$429.855.040, por concepto de capital correspondiente a la factura 063 de mayo 20 de 2020. 
Aporta como pruéba de la obligación, Copia de la factura de servicio No. 063 de mayo 20 de 
2020, por un valor de $429.855.040. y Certificado de Cámara de Comercio de¡ acreedor. 

Indica el Dr. Oscar González Arana, en su escrito: "Me permito manifestar de conformidad 
con el art 245 de¡ CGP. que la factura No.063 se aporta en copia digital, toda vez que el 
original reposa en el expediente del proceso elecutivo iniciado por ABOGADOS 
CORPORATIVOS S.A.S. en contra de la sociedad concursada". 

Evaluación 

En el cuerpo de la factura se dice: "Prestación de servicios profesionales en la dirección 
general de todas y cada una de las acciones para el desarrollo de¡ Proceso de Reorganización 
que se adelanta en la Superintendencia de Sociedades, con expediente No. 82758, iniciado 
mediante Auto 2018-01-089167 de¡ 12 de marzo de 2018, en los términos y con las 
formalidades de la ley 1116 de 2006, según contrato suscrito y vigente". 

El presente crédito no se califica ni gradúa teniendo en cuenta, que no se aporta el contrato 
a que hace referencia la factura, vigente por lo menos a la fecha de la factura mayo 20 de 
2020, según lo expresado por el acreedor. El desconocimiento de los términos de¡ contrato 
no permite establecer el cumplimiento del mismo, y la relación y proporcionalidad de¡ cobro 
pretendido. 

Téngase en cuenta que para el 20 de mayo de 2020 se estaba desarrollando las etapas del 
proceso de reorganización luego de su admisión y que el acuerdo fue presentado, pero no 
confirmado, concluyendo esta etapa de la reorganización el 5 de abril de 2022. 
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La existencia de¡ Proceso ejecutivo, informada por el acreedor, podía venir acompañada de 
la copia de la demanda y la admisión de la misma, y del mandamiento de pago, en caso de 
existir. 

En todo caso se espera que el acreedor haga el aporte documental correspondiente, incluido 
el contrato de prestación de servicios. También se espera que el juzgado envíe 
oportunamente el proceso a la Superintendencia de Sociedades, para su inclusión en el 
proceso liquidatario, so pena de no ser tenido en cuenta. 

Conocidos los términos de la demanda, la admisión de la misma y demás aspectos legales se 
evaluará considerar y calificar el crédito como litigioso, con los soportes correspondientes. 

20- CARLOS ANDRES BLANCO MARTINEZ C.C. 1.098.669.882 
Celular 3164684306. Correo electronico hzapatagzlaw.co  

Credito presentado en la Superintendencia de Sociedades con numero de radicado 2022-06-003526, 
y por correo electronico al liquidador por El doctor Hernán Darío Zapata Villar, en condicion de 
apoderado de¡ acreedor. Manifiesta el apoderado, que la Sociedad OBICA CONSTRUCTORES SAS, 
adeuda a su mandante la suma de $550.000.000 correspondiente a los pagarés No. 001-2021 
vencido el 14 de marzo de 2022 por valor de $300.000.000, y No. 002-2021 por valor de 
$250.000.000 vencido en 4 de abril de 2022. Aporta como prueba de la obligacion, Pagare 001-
2021, Pagare 002-2021, contrato de novacion de obligaciones derivadas de mutuo comercial. Poder 
de representación. 

El total de los $550.000.000 provienen de préstamos realizados a la sociedad en liquidación para el 
cumplimiento de su objeto social según lo manifestado por el apoderado. 

Se anexa como prueba un contrato denominado novación de obligaciones derivadas de mutuo 
comercial de¡ 17 de agosto de 2021, suscrito entre Carlos Andrés Blanco Martínez y QBICA 
CONSTRUCTORES SAS en reorganización. Según lo informado el contrato de mutuo comercial se 
suscribió el 4 de agosto de 2021 por la suma de $550.000.000, indicando se recibieron el 4 de agosto 
de 2021. El contrato de mutuo no es aportado siendo el documento en el cual consta la operación 
financiera que da origen a la novación. 

En la cláusula quinta de¡ contrato de novación se indica: "La finalidad de¡ dinero recibido en cada 
uno de los negocios jurídicos, que deben ser así registrados por las partes en su contabilidad, tal 
cual consta en los pagarés, es la de otorgarfinanciamiento para la construcción de catorce (14) casas 
de¡ proyecto torres de¡ campo de¡ municipio de Piedecuesta". 

Para efectos de¡ reconocimiento de¡ crédito debió aportarse el contrato de mutuo original y la 
prueba de¡ registro de la operación por las partes en su contabilidad, lo cual no existe. 

El pagaré 001-2021 suscrito el 15 de julio de 2021 es deficiente por no decir nulo, dado que allí al 
suscribirse dicho pagaré, aparece que el deudor es el señor Carlos Andrés Blanco Martínez y el 
acreedor la empresa OBICA Constructores SAS, representada por Jaime Rafel Galvis. 
Situación similar ocurre con el pagaré 002-2021 suscrito por Carlos Andrés Blanco Martínez como 
deudor y Jaime Rafael Galvis representante legal de OBICA como acreedor. 
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Igualmente se conoce que el representante legal tiene restricciones dentro de las facultades en 
razón de la cuantía, hasta por 340 salarios mínimos mensuales legales vigentes y que solamente 
podrá celebrar o ejecutar actos y contratos comprendidos en el objeto social, hasta por 340 SMMLV. 
La suma de los valores pretendidos en cuantía de $550.000.000 para una misma actividad, con el 
mismo acreedor Carlos Andrés Blanco Martínez, supera el valor de 340 SMMLV ($340.000.000), 
viciando así la operación al no estar dentro de las atribuciones del representante legal. 

Acorde con lo anterior la acreencia solicitada no se califica ni se gradúa. Se rechaza la pretensión. 

JOSE ALEXIS QUINTERO PEREZ C.C. 91.287.457 
Celular 3164684306. Correo electronico hzapata@gzlaw.co  

Credito presentado en la Superintendencia de Sociedades con numero de radicado 2022-06-003526, 
y por correo electronico al liquidador por El doctor Hernán Darío Zapata Villar, en condicion de 
apoderado del acreedor. Manifiesta el apoderado, que la Sociedad OBICA CONSTRUCTORES SAS, 
adeuda a su mandante la suma de $450.000.000 correspondiente a los pagarés No. 001-2021 
vencido el 26 de abril de 2022 por valor de $220.000.000, y No. 002-2021 por valor de $230.000.000 
vencido en 12 de mayo de 2022. Aporta como prueba de la obligacion, Pagare 001-2021, Pagare 
002-2021, contrato de novacion de obligaciones derivadas de mutuo comercial. Poder de 
representación. 

El total de los $450.000.000 provienen de préstamos realizados a la sociedad en liquidación para el 
cumplimiento de su objeto social según lo manifestado por el apoderado. 

Se anexa como prueba un contrato denominado novación de obligaciones derivadas de mutuo 
comercial suscrito el 27 de mayo de 2021, suscrito entre José Alexis Quintero Pérez y OBICA 
CONSTRUCTORES SAS en reorganización. Según lo informado el contrato de mutuo comercial se 
suscribió el 12 de junio de 2021 por la suma de $450.000.000 que se indicó se recibieron el 12 de 
junio de 2021. El contrato de mutuo no es aportado siendo el documento en el cual consta la 
operación financiera que da origen a la novación. 

En la cláusula quinta del contrato de novación se indica: "La finalidad del dinero recibido en cada 
uno de los negocios jurídicos, que deben ser así registrados por las partes en su contabilidad, tal 
cual consta en los pagarés, es la de otorgar financia miento para la construcción de catorce (14) casas 
del proyecto torres del campo del municipio de Piedecuesta". 

Para efectos del reconocimiento del crédito debió aportarse el contrato de mutuo original y la 
prueba del registro de la operación por las partes en su contabilidad, lo cual no existe. 

Igualmente se conoce que el representante legal tiene restricciones dentro de las facultades en 
razón de la cuantía, hasta por 340 salarios mínimos mensuales legales vigentes y que solamente 
podrá celebrar o ejecutar actos y contratos comprendidos en el objeto social, hasta por 340 SMMLV. 
La suma de los valores pretendidos en cuantía de $450.000.000 para una misma actividad, con el 
mismo acreedorJosé Alexis Quintero Pérez, supera el valor de 340 SMMLV ($340.000.000),  viciando 
así la operación al no estar dentro de las atribuciones del representante legal. 

Acorde con lo anterior la acreencia solicitada no se califica ni se gradúa. Se rechaza la oretensión 

JUAN MANUEL BLANCO DELGADO C.C. 91354509 
Correo electronicoivansocial@hotmail.com  



Credito presentado en nombre propio. El acreedor Presenta acreencias derivadas de los honorarios 
causados por la representación legal de QBICA CONSTRUCTORES SAS en Reorganización. Cargo que 
ejerció desde el 4 de enero de 2022 al 5 de abril de 2022. Aporta como prueba de la obligación, 
certificado de Cámara de Comercio, en el que se evidencia la ínscripción de¡ nombramiento, y 
comunicación suscrita por el señor Diego Luis Acosta Silva Representante legal de CONSTRUCTORA 
VIDA SAS Accionista Único de OBICA CONSTRUCTORES SAS, en el que se informa al acreedor, de] 
nombramiento y asignación de honorarios. 

Por lo anterior, se reconoce el credito de la siguiente manera CREDITO QUINTA CLASE 
QUIROGRAFARIO con un CAPITAL de $18.500.000, correspondientes a honorarios desde enero 5 a 
abril 4 de 2022 a razón de $6.000.000 mensuales, más el valor de $500.000 como Gastos de 
representación. Correspondiéndole un total de 18.500.000 Votos Categoria E. 

23- CONSTRUCTORA VIDA SAS NIT. 901.299.424-6 
Calle 46 No. 35 A -06 Oficina 204 Edificio Central Park Teléfono (7)6056319 

Credito presentado por Diego Luis Acosta Silva en calidad de representante legal de Constructora 
Vida SAS (No aporta certificado de existencia y representación legal de la sociedad). Presenta 
acreencia teniendo como soporte contrato de cuentas en participación para el desarrollo de 14 casas 
del proyecto torres del campo de QBICA CONSTRUCTORES EN LIQUIDACIÓN, y el acuerdo de 
colaboración empresarial firmado con la misma entidad para el desarrollo de la torre 2 de 80 
apartamentos de¡ mismo proyecto, los cuales se generan de la siguiente manera: Contrato de 
Transacción 

1. Contrato de cuentas de Participación 
- 	Valor recibido de clientes producto de promesas de compraventa casas $277.469.116. Este 

valor fue reinvertido en su totalidad en la obra y los gastos de administración de la misma. 
Sobre este valor solicitan se continue con el tramite de escrituración de acuerdo a lo 
estipulado en el contrato de transacción o, reconocerse la acreencia para hacer devolución 
de los dineros entregados. 
Inversión, créditos y proveedores para ejecución de la obra de 14 casas en el proyecto Torres 
de¡ Campo por valor de $1.779.775.644. 

- 	Acuerdo de colaboración empresarial. 
Valor recibido por clientes promesa de compraventa apartamentos $67.794.990 

Informa que estos son los dineros que se generan de acreencia producto de los desarrollos de los 
documentos firmados y de las siguientes relaciones contractuales: 

- 	Contrato de Transacción QBICA CONSTRUCTORES EN REORGANIZACION y CONSTRUCTORA 
VIDA SAS y sus anexos de INVERSIONES Y ACREENCIAS Y PROMESAS DE COMPRAVENTA. 

- 	ANEXO CONTRATO de Cuentas de Participación y Otro Si 1 y 2. 
- 	Anexo Acuerdo de Colaboración Empresarial. 

Adicionalmente menciona en el escrito el interés particular y el de otros acreedores, en acogerse al 
articulo 66 de la ley 1116 de 2006, por lo que solicita que sea considerado en la calificación y 
graduación de créditos el calculo de derecho de voto. 

El acreedor aporta como prueba de las obligaciones descritas anteriormente: 



CONTRATO DE TRANSACCION SUSCRITO ENTRE OBICA CONSTRUCTORES SAS EN 
REORGANIZACION Y CONSTRUCTORA VIDA SAS, suscrito el día 10 de marzo de 2022 entre el 
representante legal de Constructora Vida SAS Diego Luis Acosta Silva y  Juan Manuel Blanco 
Delgado Ex representante de OBICA CONSTRUCTORES SAS, anexa al Contrato, una relación 
de lnversiones y Acreencias Obra 14 casas Etapa 2 Torres de¡ Campo por valor de 
$1.779.775.644, y una relación de[ estado actual en que se encuentra el pago de las 14 Casas 
y Apartamentos Torre 2 Proyectó Torres de¡ Campo, citando los nombres presuntamente de 
las personas que estan habitando actualmente dichos bienes inmuebles. 
CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICIPACION celebrado entre CONSTRUCTORA VIDA y BBICA 
CONSTRUCTORES SAS EN reorganizacion suscrito el 8 de julio de 2019, entre Diego Luis 
Acosta representante legal de CONSTRUCTORA VIDA SAS y Jaime Rafael Galvis Vásquez, 
exrepresentante legal de OBICA CONSTRCTORES SAS. 
Acuerdo de Colaboración Empresarial entre CONSTRUCTORA VIDAD SAS Y OBICA 
CONSTRUCTORES SAS suscrito el 12 de febrero de 2020, entre Diego Luis Acosta 
representante legal de CONSTRUCTORA VIDA SAS y Jaime Rafael Galvis Vásquez, 
exrepresentante legal de OBICA CONSTRCTORES SAS. 
OTRO Si al contrato de Cuentas de Participación celebrado entre CONSTRUCTORA VIDAD SAS 
Y OBICA CONSTRUCTORES SAS suscrito el 24 de febrero de 2021, entre Diego Luis Acosta 
representante legal de CONSTRUCTORA VIDA SAS y Jaime Rafael Galvis Vásquez, 
exrepresentante legal de OBICA CONSTRCTORES SAS. 

EVALUACION 

Respecto al valor solicitado por valor de $277.469.116 correspondiente a dineros recibidos 
producto de promesas de compraventa casas, el acreedor no anexa copia de dichos 
documentos. Adicionalmente manifiesta que dichos valores fueron reinvertidos en el mismo 
proyecto, pero no aporta prueba de dichos gastos. 

- 	Igual ocurre con el valor pretendido de $1.779.775.644, ya que como soporte de dicho gasta 
presenta una relación de proveedores, inversionistas, liquidación de unos interés o 
rendimientos, pero sin aportar facturas en el caso de los proveedores, tablas de liquidación 
de los intereses o rendimiento financieros, y en el caso de las inversiones los comprobantes 
correspondientes a estos desembolsos. 

En relación con el monto total de las pretensiones no existe documento soporte de carácter legal que 
sustente la solicitud. El acreedor se limita a hacer una relación de conceptos y valores sin soporte 
legal. 
Se debe tener en cuenta que Las cuentas en participación por no constituir una persona jurídica no 
deben llevar contabilidad como tal, debiendo el socio gestor llevar la contabilidad dentro de sus 
propios libros. Es decir que el.socio gestor debe registrar en su contabilidad todas las operaciones 
propias de[ contrato de cuentas en participación, debiéndolo hacerlo de forma separada para poder 
identificar las operaciones relacionadas con las cuentas en participación de las sus operaciones 
propias. 
De igual modo la responsabilidad de QBICA Constructores SAS, como Parte Pasiva (No gestor), del 
Contrato de cuentas en participación se limita al valor de sus aportes 
La solicitud de reconocimiento de acreencias presentada por Constructora Vida SAS, no se califica ni 
gradúa por lo anteriormente expuesto. 
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24- CESAR MONTERO HERNANDEZ C.C. 91.231.820 
Carrera 31 No. 35-12 Oficina 405 Teléfono 317 5142051 correo electrónico 
iaimegalvis@hotmail.com  

Credito presentado por el doctor GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN CADENA, obrando en calidad de 
apoderado del acreedor. Manifiesta el doctor Albarracín, que entre el doctor CESAR MONTERO 
HERNANDEZ y OBICA CONSTRUCTORES SAS, se suscribió contrato de prestación de servicios 
profesionales de fecha enero 15 de 2018, para la representación de servicios como abogado para la 
defensa de la sociedad, en los procesos penales que se adelantaran en su contra. Como honorarios 
por la labor contractual, se pactó la suma de $180.000.000, de los cuales solo se realizó un abono 
por $8.000.000 el día 10 de julio de 2021. Informa el apoderado, que hasta la presente su 
representado, ha actuado en todas las diligencias a las que se le ha citado como apoderado, y ha 
realizado varios requerimientos a la sociedad concursada, sin embargo, no han sido atendidos sus 
requerimientos, por lo que solicita sea reconocida su acreencia. 
Aporta como prueba contrato de prestación de servicios profesionales celebrado entre OBICA 
CONSTRUCTORES SAS en reorganizacion, SIN FIRMA por parte del representante legal de la 
sociedad, lo cual permite concluir la inexistencia del contrato. Recibo de Caja por valor de 
$8.000.000 por pago de honorarios según contrato. 

CONSIDERACIONES 

El presunto contrato tiene falencias jurídicas, como pretender la defensa de la la persona jurídica 
respecto a acciones penales en contra, teniendo en cuenta que la persona jurídica no es objeto de 
este tipo de acciones penales. En cuanto a la persona natural, en principio, es a ella a quien le 
corresponde sufragar los gastos de defensa en el caso de una acción penal en su contra, excepto 
que un órgano competente de administración autorice que la sociedad asuma dichos gastos. 

De la información presentada por el apoderado, no aporta informes de las actuaciones ejercidas en 
los procesos penales que dice estar representado a la sociedad. Igualmente llama la atención que 
en ningún documento aparece el numero de la tarjeta profesional del señor cesar, aunque esta 
omisión no tenga el alcance de invalidar los derechos que le puedan asistir, pero si es una falencia 
no probarla calidad en la que dice actuar. Existe también contradicción en el tiempo de duración 
del contrato, pues en una parte se indica que la duración del contrato es de cuatro años y en otra 
indica que es de 20 meses. También llama la atención que el contrato se suscribe el 15 de enero de 
2018, con OBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACION cuando para dicha fecha la empresa 
no se encontraba en reorganizacion, generándose la duda si el contrato fue suscrito en fecha 
posterior a la indicada. 

Por lo anteriormente expuesto. SE RECHAZA LA PRETENSION. 



QBICA CONSTRUCTORES SAS EN PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL 
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PROYECTO CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS 



fP. 	 r_.vfl.i 

¡ 	 ¡. 

PRO'tECTO DE.CALIFIACION YGftADI)ÁCION DECREDITOS 
OBICA CONSTRUCTORES SAS PROCESÓ6E UQUIDACIONJUDIClAL LEY 1116 DE 2006 

- NIT 900 416 735-6 EXP 82758 
ACREENCIAS GENERADAS DE MARZO 12 DE 2018 A ABRIL 4 DE 2022 
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PRIMERA' CLASE 
WILMER MENDEZJAIMES . 	.. 	 -. . 	1.102.363.53lCarrera 12 ñúmero3-67 	'-. 	

-. Ir'ea Clase Laboral:I $ 	35.000.000( $ 	35.000.000 
TOTAL WILMER MENDEZJAIMES- 	lA 	. 	 . 	. 	 - 	ii 	 - 	 $ 	35.000.000 	$ - 	35.000. 
LAURA F.ERNANDASIERRAGALVIS 	 1 	1.102.376.341CaIIe 1 CB,s653 Manzana DDCasa 724, 	. Ninguno 	iPrimera ClaseLaboral 	5 	• 	200000001$ 	,. 	.. 	20.000.000 
TOTAL LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS 	 •.T 	 ..iC 	 • 	 $ 	20.000.000 	$ 	• • 	20.000. 
PEDROJULIOBLANCOOELGADO 	 j91.347.6-41 	ICarrera 18 No. 36-50oficina 505 	Ninguno 	lPrimera.Clase Laboral 1$ 	16.162.5201 $ 	16.162.520 
TOTAL PEDRO JULIO BLANCO DELGADO 	 . 	 . 	 . 	. - 	. 	 1 	 - . 	r $ 	: 16.162.520 	$ 	16.162.520 

ADMINISTRADORADE FONDOSDE PENSl0NESYCESAl800.198281.S:.. 1ICaIle49 No. 63100Piso5 Medellín 	Ninguno 	Primera ClaseSegurld-S 	10.077.357 1$ 	• 	 .10.077.357 
TOTAL ADMINISTRADORA OEFONDOS DE PENSIONES Y CESANI1AS PROTECCION SA. 	 .. 	 . 	 .. .. 	 . :-s- 	. 	$ 	10.077.357 	$ 	•- - 	10.077.357 
t0T*LPRlMERAtLSE SEGURIDAD SOCIAL 	tf.tiFfl$!T 	 . 

ITOTAL CREDITOS PRIMERA 	 239 8773 

CREDflOSSEGUNDACLAS. 
BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE   	 ¡ 	 . 	 2001       . 	. 
TOTAL BELCY.YOLANDAVALENCIADUARTE 	. - 	. 	. 	 . 	 . 	.•. 	• 	. 	 - . 	¡ 	 . 	 . 	 . 	$ 	72.815.200 	5- 	72.815.200 
MARTHA SANCHEZ RODRIGUEZ 	.' 63.294851 	- - Calle 46 No. 100-75 Apartamento 102 Ninguno Promesa Compraventá $ 	. 	1.000.000 $ 	-. 	 1.000000 

¡ TOTAL MARTHA SANCHEZ RODRIGUEZ - 	 • ... 	 .• 	. 
.. 	- . 

. 	 ¡ 	$ 	1.000.000 $ 	• 1.000.000 
- 	

- 	-: 	 . 	• 	
. TOTAC<CREDITOSSEGUND~ CSE' t $7381&2O0) 

'CREDITOS'iaUINTA'CL'ASE,QUIRC>GRAFARIOI 	W, 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 	• 	 • 1899999086-2 AvSida el-Dorado-No. 51-80 	2 	• Ningúno 	• 	' 	- - 1$ 	. 	• .32.000.000 5 32000.®0 
TOTAL SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	- 	• -. - 

1,.. 	1 	
1 	.. 	

• 	- 	it 	 ¡; 	-. 	
. $ 32.000.000; $ 32.000.000 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS BYJ sÁs 	 - 901015572-5 
-. 

construccionesysérviciosbyj@h6tmail.com  Ninguno ¡ 	 : 
Teléfono 3102435529 correo électrónico  

Capital 	. 	.. 	- 5 130.000.000 5 130.000000 
• 

CONSTRUCCIONES? SERVICIOS BYJ SAS 901015572-5 ¡ 

Teléfon 	316243559 correo electrónico 
tonstruccionesyseviciosffyj@hotmail.com  

. 

Niuno Causula Pénal 
- 

$- 
. 

16.000000 $ 

- 

16.000.000 

CONSTRUCCIONESYSERVICIOSBYJ SAS 	- . 9Ó1015572-5 
Teléfono 3102435529 correo electróntco 
consttüccionesYsenficiosbyj@hotmail.cohl Ninguno Costas 	 - $ 	. 11.482.000 $ 11.482.000 

TOTAL CONSTRUCCIONESYSERVICIOS BYJ SAS . 
• 	 -.. 	 • 	-. - 	 . 	

-. 5 1s7.4s2.coo $ 	. 157.482.000 
LAURA PATRICIA MORENO RUEDA 	- - 	

-. 1 	- 	63.494.8021CalIe37.No52.252 torre 5apto106 	Nihguno 	lHonorarios 1 S 25.954.1201S 25.954.120 
TOTALLAURA PATRICIA MORENO RUEDA . 	., .. .. ¡ ¡ $ 25.954.120 $ 25.954. 120 

- I 
.9- 

e, ¡ 

S 	:..: 	-í.-: 	. -- .. ¿LA 	 . -. ..)is.;-:- 	• &1ç:-:,::j 	. 	 - 	 .. 	• 	-. 
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ADMINISTRADORADE_FONDOSDEPENSIONESYCESA 800.198.281-5 Calle 49Not63.100PisoSMedellín _- Ningbnó Intereses $12.581700 $12.582.700 

PROYECTOÓE CAUFIACION Y GRADUACION DE CREDITOS 
OBICA ÇONSTRUCtOÑES SAS PROCESÓDELIQUIDACION JUDICIAL LEY 1116 DE 2005 

NIT 900 416 735 6 EXP 82758 
ACREENCIAS GEÑtRÁDAS DE MA612 DE 20i8 ÁABRIL 4 DE 2022 

BORIX ARIELTORRES YHERLINDAÓRTIZ HERNANDÉZ . 
Carrera 8W No. 18 A-02 Torres del Campo 
Torré 3 Apartamnto 708 	 . 

. 
Niguno Servicios S 	. 	909.480 $ 	 909.480 

T0TALB0RIXARIELT0RRES.YHERLINDAORTIZHERNANDEZ 	.. 	:.. 	 .- 	 .. 	. . 	 $ 	909.480 	$ 	 909.480 
W&J ELEVADORES SAS 	 :,. : 901-097-996-5 icarrera 31 No35-12 oficina 405 INinguno . 	. FE 449 	. 	. 	. $ 	 770,3201 $ 	 770.320. 
W&J ELEVADORES SAS 	 .» 	. 901-097-995-5' 	. Crrera 31Nó 35-12 oficina 405 	- Ninguno FE468 $ 	 923.440 $ 	. 	923.440 
W&J ELEVADORES SAS 901-097996-5 1 Carrera31Nü35-12oficina405 	- ¡Ninguno' 	' FE494 S 923.440 5 	923.440 
W&J ELEVADORES SAS 901-097-996-5 . Carrera 31 No 35-12 oficina 405 	.. Ninguno. FE 520 	. 5 923.440 $ 	_923.440 
W&J ELEVADORES SAS 	_.. 901-097-996-5: -  Carrera31N035--I2oficina4O5 Ninguño _. FE 540 	 . 5 	923.440 $ 	 923.440 
TOTALW&LEIEVADORESSAS, ...... : _4464080 '5 4.464.080 
COOPERATIVADE-TRABAJO ASOCIADO.ESPECIALIZAD 804007025-2.. CaIIe-J8No.27-2SCEL3185695204 	__-: Ninguno 	_:. FE31120._- $ 	7.915.079 5 	. 	7.915.079 
COOPER.ATIV&DE.TRABAJOASOCIADO ESPECIALIZAD) 804007025-2 	. 	. CaII-18 No, 27-25CEL 3185696204 	. Ningunó. :- FE31150, 	. 5 7.915.079 $ 	_7.915.079 
COOPERATIVADETRABAJOASOCIADOESPECIALIZAD) 804007025-2. Calle18No: 27-25CEL3185696204. 	__: Nihguno'- -.. 5 7.915:079 $ 	 7.915079 
COOPERATIVADE TRABAJO ASOCIADOESPECIALIZADA 804007025:2 . Y  Callel8 No. -27-25tEL3185696204 Ninguno FE31213 	_ $ 7.915.079 S. 	7.915079 
COOPERATIVADE-TPABAJO.ASOCIADO ESPECIALIZAD) 804007025-2 	-:: .. CaIIe,18 No, :27.25CEL3185696204. FE31240. 5 .7.915.079 $ 	 7.915.079 
COOPERATIVADETRABAJOASOCIADOESPECIALIZAD) 804007025-2.,- CaIIe18Nb?27.-25,CEL3185696204 Ninguno 	_ FE31264 1 5 	7.915.079 $ 	 7.915.079 
COOPERATIVA DE TRABAJOASOCIADO•ESPECIALIZADA 804007025-2 	.. CaIIe18 No.27-25CEL 3185696204 Ninguñb 

FE51181 	____ 

EE31292 	- 5:. 	:7.915.079 $ 	. 	7.915.079 
COOPERATIVADETRABAJOASOCIADOESPECIALIZADA 804007025-2 CaIIe18.No-27725CEL3185696204 Ninuno -:  FE31316 -  5 	_7.915.079 $7.915.079 
COOPERATIVADE.TRABAJOASOCIADOESPECIALIZADI Calle_18No.,27-25:CEL3185696204 	_- Ninguno FE3134O,. . $ 	:8712.127 $ 	- 	8712.127 
COOPERATIVAOETRABAJOASOCIADO ESPECIALIZAD) 

804007025-2...... 
804007025:2 	-. Callé-jallo. 27-25CEL31856952O4 Ninguno 	. FE31361 	t $8.712.127 5 8.712.127 

COOPERATIVADE -TRABAJOASOCIAOOESPECIALIZADA 804007025-2 _. Calle18No:2725CEL3185696204 	_-- Ningtíno'- FE31385 . . 5 _ 	-8712.127 $ 	 8.712.127 
TOTAL COOPERATIVADE:TRABAJO ASOCIADO ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA Y ESCOLTAS COOPVIPATROL 	. 	:, 	 $ 	89457013 	$ 	89457013 

JUANMANUELBLINCODELGÁDO,.. -. _.. 191.354509 	_ orré6éIectronicoivansocIaIhotmaiI.conLegI 
........ 	jRepresentañte  

_..- _Honorários.-- $18.500.000 5 __18.500.000 
TOTALJUAN MANUEL BLANCO DELGADOS 	. 	.- 	. 	• . .... - j. 	 18:500M00 	$ 	_ - 18.500.000 
TOTAL'CREDITOS QUINTATLASE  
TOTALI. PASIVO 9ÇrERNOCIERTOLPIt"  
CDfr6fUGIOSOSfl 	__________  

8217770 

ELIZABETH_MANiLLA-_aertb!tC -___ tI4'(_37_510_i69ICalIe_371N652_252 TorreS APTO 106 tINinguitoZjSrILabdTaI_1- -  __1__hrl.hillndetermlnada $;4IndeterminadaA 
:T$l433g2i17Ot 

CREDITOS POSTERGADOS 
INTERESES  
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PROYECTO DE CAUFIACION Y GRADUACION DE CREDITOS 
OBICA CONSTRUCTORES SAS PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL LEY 1116 DE 2006 

NIT:900.416.735-6 EXP. 82758: 
ACREENCIAS GENERADAS DE MARZO 12 DE 2018 A ABRIL 4 DE 2022 

TOTAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESAN11AS PROTECCON S.A. 	 $ 	12.582.700 	$ 	12.582.700 

- 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS BYJ SAS,. L1015572-5 
Teléfono 3102435529 coreo electrónic 
~construccionesyseN!closbyj@hotmail.comi Ninguno ~ intereses $ 	23.020433 S 	23.020.433 

TOTAL CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS BYJ SAS 	 ' 	 -.. .. . 	
. 	 $23.020.433 	$ 23.020.433 

JEISSONEDUARDODURANRUIZ. 	 11.098.708.737 	lorreo_Iectrónico_¡eisondurán07(&'gmail.coNinguno '. 	jlndexacion . 	j5 9,019.948 F $9.019.948 
TOTAL JEISSONEDUARDO DURANRUIZ 	

. 	 1' 	 ' 	 - 	$ 	9.019.948 	$ 	9.019.948 
LUIS PORTILIAY LUISA EMMACELY SEQUEDA 	•j 	91.294.911CalIe 35No. 12-31 Of. 303 	 INinguno 	jlntereses 	 j$11.043.137 	$ 11.043.137 
TOTAL LUISPORTiLlA YLUISAEMMACELY SEQUEDA 	 . 	.. . .. 	 . 	. . . 	 5 	11.043.137 	$ 	11.043.137 
JOSE DEL CARMEN.VELOZASUAREZ 	. ... 	91.257:92C CARRERA 12 No. 34-67 OFICINA 205 Ningdno P-OO1-040 $5.502.950 5 	5.502:959 
JOSE DEL CARMEN VELOZA SUAREZ . 91.2S7.92C CARRERA 12No.34-67OFICINA206 Ninguno - . P-OO1-039. $ 	2.969.430 $ 	2969.430 
JOSE DEL CARMEN VELOZA SUAREZ 91.257.929CARRERA 12 Nó, 34-67 OFICINA 205 Ninguno 	- - P-001-042 $ 	52.793.298 $ 	52.793.298 
JOSE DEL CARMEN VELOZA SUAREZ  91.257.9213 CARRERA 12 No. 34-67 OFICINA 206 Ninguno P-001-048 5.632.1601 $ 	5.632.160 
TOTAL JOSE DEL CARMEN VELOZA SUAREZ 	 . 	-. 	. 	. 	 . 	

. 5 	66.897.838 	$ 	66:897.847 
TOTALCR(OITOSP0STEGADOS  
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ANEXOS CREDITOS PRESENTADOS AL PROCESO DE 
LIQUIDACION JUDICIAL 



2415122, 12:5 	 1 	 Correo: jose auno veloza - Oullook 

Presentacion de un creduto laboral en el proceso de liquidacion de QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACIÓN. 

WiPrner:Mendéz. cwilmer.mendez.jaimes@hotmail.com> 
Lún 23?O5/2022 10:27 AM 

Para alirioadunco@hotmail com <alirioadinco@hotmail.com>;webmaster@supersociedades.gov.co  
<webrnasier@süpersociedades.gov.co> 

CC: QBICA CONSTRUCTORES SAS <contabilidad.qbicasas@gmail.com>;Qbica Constructores 
<reorganizacionqbica@hotrnail.com> 

Bucaçamanga (Santander), Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Doctor. 
JOSÉ A LIRIOVELOZA ARANGO 
LIQUIDÁpoR 	. 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S  EN LIQUIDACIÓN 
Carrera.i4No.75t77 Oficina 602 Bogotá 
alirioádinco@Yhbtm'ail.com 	.. 	. 

SU) ETODEL PROCESO:QBICA  CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACIÓN. 
PRQÇESO: LIQUIDACIÓN., 
ÉXPEDIENTÉ: 82758. 

REFERENCIA PRESENTACIÓN DE CRÉDITO POR CONCEPTO DE GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE CARÁCTER LABORAL DENTRO DEL PROCESO DE 
LIQUIÓÁCIÓNJLJDICIAL, CÓNFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 48 
NUMERAL 5 DE LA LEV 1116 DE 2006. 

WILMER MÉNDÉZ MIMES, persona mayor de edad, vecino y domiciliado en el 
municipio dePiedecuesta (Santander), identificado con la cédula de ciudadanía 
númró i'.102.363;537 de liedecuesta (Santander), actuandó en nombre propio, 
por medio de¡ presente escrito me permito efectuar la PRESENTACION DE UN 
CREDITO ante el señor LIQUIDADOR de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES 
S.A.S EN. :LIQUIDACIONL pr3.lo cual anexo memorial y soportes en un total de 
veintinueve (folios) 

El presente correo es enviádá con copia a: 

SUPERINTENDENCIA DE 
'SOCIEDADES webmasteresupersociedades.gov.co  
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION 
contabilidad.qbicasas@.gmail.com reorganizacionqbica@hotmail.com  

y confirmación de recibido de¡ presente corréo, quedando 
atento a sus requerimientos y comentarios. 	 . . 	

. ,,-- ....... 

112 



24/5/22,12:55 	 Correo: jose auno veloza - Outlook 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

WILMER FVIENDEZ JAIMES. 
C.C. No. 1.102.363.537 de Piedecuesta. 

212 



Al contestar cite el No. 2022-06-003099 
Tipo: SaIJda 	 Fecha: 16/05/2022 02:37:13 PM 

Sociedad: 900416735 - QICA CONSTRUCTOR 	Exp. 82758 Ø SUPERINTENDENCIA 	Trámite: 12807 - AUTO FUACION FECHAS PARA DILIGEMCLAS EM 

DE SOCIEDADES 	Remltente:64O - INTENDENCIA REGIONAL DE BUcARAMANGA 
Destino: 6401 - ARCHIVO BuCARAMANGA 
FolIos: 2 	 Anexos: MO 
Tipo Documental: AUTO 	 ConsecutIvo: 540-000853 

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA 

SUJETO DEL PROCESO 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

PROCESO 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO 
DILIGENCIA DE SECUESTRE Y ENTREGA LIBROS 

EXPEDIENTE 
82758 

1. ANTECEDENTES: 

1. Mediante Auto No. 428-005832, bajo radicado No. 2022-01-295969 de¡ 22 de abril de 
2022, se decretó la apertura de¡ proceso de liquidación judicial de la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

II. CONSIDERACIONES: 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en la parte resolutiva de dicha providencia, se fijará 
fecha para llevar acabo la diligencia de secuestro de¡ establecimiento de comercio de 
la sociedad concursada, y presenciar la entrega de libros y demás documentos 
contables por parte de[ exrepresentante legal de la citada compañfa, al liquidador de la 
misma, en la siguiente dirección Carrera 8W No. 18 A —02 Piedecuesta (Santander), o 
en la dirección que al momento de la diligencia iñdique el liquidador. 

En mérito de lo expuesto, el Intendente Regional de Bucaramanga de la Superintendencia 
de Sociedades, actuando como Juez de Insolvencia 

RESUELVE: 

PRIMERO: Fijar como fecha para la práctica de las diligencias a qUe alude la parte motiva 
de la presente providencia, para el 26 de mayo de 2022, a partir de las 9:00 am en la 
dirección Carrera 8W No. 18 A - 02 Piedecuesta (Santander) o el lugar que anuncie la 
liquidadora al momento de la diligencia. 

SEGUNDO: Designar a Luisa Paola Gutierrez Rodriguez y Leydi Prieto Ayala 
funcionarias de esta Superintendencia para practicar la diligencia de secuestro de¡ 
establecimiento de comercio, y presenciar la entrega de libros y demás documentos 
contables, respectivamente. 

TERCERO. Designar a José Alirio Veloza Arango, en calidad de liquidador de la sociedad 
concursada, como secuestre de¡ establecimiento de comercio y libros y demás documentos 
contables al liquidador. 

FsJpsÑscbdeS.dflaflaSajamnpaNcsrtarcra,mprsus 
____ cp8*sMlehçnwçve 	

i.efr 	 9 
__________ 	

ihaaúrd.desnriónsdsd.401-IISI-lW1O 



OSUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 2/2 

AUTO 
2022-06-003099 

OBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACION 

Notifiquese, 

JOHANN ALFREDO MANRIQUE GARCIA 
Intendente Regional de Bucaramanga 
NIT, 900416735 
EXP. 82758 	- 
RAD. 2022-01-295969 
COD, FUNC. Li 156 

En b SdSdnS M $adnd*du Ent$mn JEfl bnrz..nr.ut 	•. - 	 - 
Lr*nM bnrnrnMns 9P9 efr wtb,SrOnr.oc.tts EOYC. 	

j Í] Uu&ndnnNnhdiSwO1 IOEO 1UJIO 



2415122,12:59 	 Correo: jose auno veloza - OulIook 

EXPEDIENTE 82758 PRESENTACION CREDITO DE JEISSON EDUARDO DURAN RUIZ!! 
LIQUIDACION JUDICIAL DE SOCIEDAD QBICA CONSTRUCTORES SAS 

manuel francisco florez granados <mfflorezg@gmail.com> 
Vie 20705/202 12:58 i'Ñi 

Para: alirioadinco@hotmail.com  <alirioadinco@hotmail.com>;jeissondurano7@gmail.com  
<jeissonduranú7@gmail.com>;contabilidad.qbicasas@gmail.com  <contabilidad.qbicasas@gmail.com> 

Buen día Doctor Jose Auno Veloza Arango, señor Liquidador de la Sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS, 
cordial y respetuoso saludo. 

MédianÑ este menaje de datos, me permito presentar en término de 

Buen día Doctor Jose Auno Veloza Arango, Liquidador de la Sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS, cordial y 
resp 

Buen día Doctor Jose Auno Veloza Arango, Liquidador Judicial de la Sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS, 
cordial y respetuoso saludo. 	 * 
Mediante este mensaje de datos, me permito presentar en término de ley, crédito a favor de¡ señor Jeisson Eduardo 	 : 
Duran Ruiz, a cargo de la deudora en liquidación judicial OBICA CONSTRUCTORES SAS. 
Para el efecto, 

AUDIO COPIA SENTENCIA EXPEDIENTE 2018 00121 

anexo dos archivos electrónicos que contienen memorial que da cuenta de[ crédito a favor de mi mandante y 
documentación que prueba tal prestación; además, copia de sentencia judicial en digital. 
Las Notificaciones las recibiré al correo electrónico: mfflorezg@gmail.com, teL 301-309-6374, Calle 6 No. 9-08 Apto. 
202 en Piedecuesta, Santander. 
Actuo conforme poder anexo. 
Atentamente, Manuel Francisco Florez Granados, CC No. 72.127.447 de Barranquilla, TP No. 57.342 de¡ C.S. de la 
J. 
Apoderado Acreedor 
Gracias 

1/1 
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Al contestar cite el No. 2022-06-003254 
. 	 Tpo S 	 Fecha: 23/05/2022 10:49:53 A 
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SUPERINTENDENCIA 	 RENUNCIAO 
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- 	 Tpo oocumental: AUTO 	 ConsecutIvo: 640-000907 

... 	 AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL BUÇARAMAÑGA 

Sujeto del proceso 
QBIÇCONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION JUDICIAL 

Liquidador 
JOSÉ ALIRIO VELOZA ARANGO 

Ptoceso 
L!QUIDACIÓN JUDICIAL 

Asunto . 
ACEPTA RENUNCIA PODER 

Expediente 
82758 

ACÉPTESE la renuncia presentada por EDUARDO TALERO CORREA, en calidad de 
aj5oderdo . de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, dertro de¡ trámite de¡ proceso de la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES, S.A.S EN LIQUIDACION JUDICIAL, lo anterior, en los términos 
consigñadó en el escrito radicado bajó el No. 2022-01-364207 de¡ 3 de mayo de 2022. 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el-memorial 
de -renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido, conforme al contenido del artículo 76 de¡ C.G.P. 

Notifíquese, 

LA 

JOHÁNÑ ALFREDO MANRIQUE GARCIA 
Intendente Regional de Bucaramanga 

NIT. 900416735 
EXP. 82758 
RAID. 2022-01-364207 
coo. FUNc. L1158 
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Bucaramanga (Santander), Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Doctor 
jOSÉ ALIRIO VELOZA ARANGO 
LIQUIDADOR 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION 
Carrera 14 No. 75-77 Oficina 602 Bogotá 
alirioadinco@'hotmail .com 
E.S.D. 

SUJETO DEL PROCESO: QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACIÓN. 
PROCESO: LIQUIDACIÓN. 
EXPEDIENTE 82758. 

REFERENCIA: PRESENTACIÓN DE CRÉDITO POR CONCEPTO DE GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE CARÁCTER LABORAL DENTRO DEL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 48 
NUMERAL 5 DE LA LEY 1116 DE 2006. 

WILMER MENDEZ JAIMES, persona mayor de edad, vecino y domiciliado en el municipio 
de Piedecuesta (Santander), identificado con la cédula de ciudadanía número 1.102.363.537 
de Piedecuesta (Santander), actuando en nombre propio, por medio del presente escrito 
me permito efectuar la PRESENTACION DE UN ÇREDITO ante el señor LIQUIDADOR 
delasocledad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION, identificada con el 
UIT número 900.416.735-6 y Matrícula Mercantil número 05-201009-16, desigñado por la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES mediánte Auto número 2022-01-295969 del 22 
de abril de 2022 y notificado .a todos los acreedores a través del Aviso número 2022-06 
002647 del 26 de abrilde 2022, lo anterior, con el propósito de que el mismo sea tenido en 
cuenta en el proceso de liquidación judicial de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES 
S.A.S EN UQUIDACION y teniendo como fundamento lo previsto en el articulo 48 
numeral 5 delaLey 1116 de 2006. 

Para tal fin, realizó la presentación del crédito en los siguientes términos: 

I. 	FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA 

PRIMERO: El suscrito WILMER MENDEZ JAIMES suscribió con la sociedad comercial 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION un contrato individual de 
trabajo a término indefinido de fecha 10 de enero de 2018 para desempeñar el cargo de 
profesional jurídico, con una asignación básica de OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTAY UN PESOS M/CTE ($842.271), un auxilio de transporte 
por OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($88.211) y un 
auxilio de alimentación por TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
PESOS M/CTE ($336.900). 

SEGUNDO: Desde el citado 10 de enero de 2018 ejercí las funciones y responsabilidádes 
propias del cargo, recibiendo instrucciones del representante legal de QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION, en ese momento el Dr. JAIME 
RAFAEL GALVIS VASQUEZ y otros directivos de la compañía como el ingeniero JOSE 
JULIAN SILVA BUENO y la Sra. EUZABETH MANTILLA PEREZ, estos dos últimos 
quienes ostentaban en su momento la condición de accionistas y funcionarios de la hoy 
sociedad en liquidación judicial. De igual forma cumplí con todos los requerimientos 



ordenados por ml s superiores jerárquicos, con el horario establecido por el empleador y 
demás obligaciones propias del cargo asignado. 

TERCERO: La Superintendencia de Sociedades admitió a la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION al proceso de reorganización regulado 
por la Ley 1116 de 2006 por medio del auto número 400-003802 del 12 de marzo de 2018. 
El promotor del proceso designado por el Juez del Concurso, esto es el representante legal 
de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION el Dr. JAIME 
RAFAEL GALVIS VASQUEZ tomó posesión del cargo ante el Intendente Regiónal de 
Bucaramanga de la Superintendencia de Sociedades desde el pasado 4 de abril de 2018. 

CUARTO: A pesar de que tanto el suscrito trabajador como el empleador páctaron una 
remuneración mensual, la misma nunca se cumplió por parte de QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION quien solamente realizó en algunas 
ocasiones pagos parciales considerados como abonos al salario en cuantías que no 
alcanzaron el salario mínimo legal mensual vigénte y que no permitieron suplir las 
necesidades básicas del suscrito WILMER MENDEZ .JAIMES. 

QUINTO: A pesar de los constantes incumplimientos de la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN el suscrito WILMER MENDEZ 
MIMES siguió cumpliendo con sus obligaciones laborales y brindó a la compañía toda la 
paciencia necesaria mientras se normalizaba la situación financiera de la empresa, esto 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra inmersa en un proceso de reorganización 
ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES y se proyectaba el inicio de las obras 
por intermedio de unos inversionistas y la entrega de unos títulos judiciales que se 
encuentran en el proceso de reorganización, promesas que hasta el momento no se han 
materializado y siguen ocasionando el incumplimiento permanente por parte del empleador. 

SEXTO: Durante la relación laboral, la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACIÓN nunca realizó los aportes al Sistçma de Seguridad Social integral en 
pensión, salud, Administradora de Riesgos Laborales y Caja de Compensación, e*istiendo 
una deuda en el fondo de pensiones PORVENIR (Hoy afiliado al fondo de pensiones 
PROTECCIÓN debido al traslado efectuado) y en la EPS MEDIMAS (Hoy afiliado a la. 
FUNDACION SALUD MIA EPS debido al traslado efectuado). En este aspecto se resalta 

SÉPTIMO: Debido a la agobiante situación en que QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACIÓN sometió al suscrito WILMER MENDEZ JAIMES así como a los otros 
compañeros de trabajo, decidí dejar de prestar mis servicios a la émpresa desde el pasado 
30 de abril de 2019, fecha desde la cual no he realizado ningún tipo de actividad para la 
conipafíía y hasta la fecha la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACIÓN no efectuado ningún trámite con el propósito de efectuar el pago de 
los salados adeudados y las prestaciones sociales causadas. Esto en un total 
desconocimiento de las normas laborales previstas en el Código Sustantivo del Trabajo, lo 
cual también representa un incumplimiento a los postulados propios del régimen de 
insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006. 
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OCTAVO: Con lo anterior se tiene que.  la  sociedad comercial QBICA CONSTRUCTORES 
S.A.S EN REORGANIZACION NO CUMPLIO con sus obligaciones legales y contractuales 
como empleador, tales como el pago oportuno del salario, pago de prestaciones sociales, 
afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social Integral entre otras, razón por la cual 
teniendo en cuenta lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo el trabajador WILMER 
MENDEZ JAIMES da por terminado el contrato de trabajo a término indefinido con una 
justa causa imputable al empleador desde el día 30 de abril de 2019. 

NOVENO: La sociedad comercial QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION adeuda al suscrito WILMER MENDEZ JAIMES salarios, primas de 
servicio, cesantías, intereses a las cesantías, dotación, vacaciones, aportes en salud y 
pensión y las indemnizaciones previstas en la ley. 

a 

DÉCIMO: Con el propósito de lograr una solución a los incumplimientos en el pago de las 
acreen'cias laborales a cago de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION, el suscrito WILMER MENDEZ .JAIMES y mis óntonces cómØaes 
de trabajo las señoras LAURA FERNANDA SIERRA GÁLVIS y ANGELICA MARIA 
RINCON MOROS, comenzamos una serie de reclamacionS y reuniones conjuntas en aras 
de alcanzar algún tipo de acuerdo con la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION, conversaciones que se han realizado desde la terminación de¡ 
contrato de trabajo y hasta la suscripción del contrato de transacción celebrado entre las 
partes. 

DÉCIMO PRIMERO: Que ¿on ocasióñ a lo anterior, el señor WILMER MENDEZ JAIMES 
preentó anté la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - DELEGATURA PARA 
PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA - COORDINADORA GRUPO DE 
REORGANIZACIÓN un memorial de fécha 16 de noviembre de 2021'e identificado con el 
Fadióadóñürñeró 2021-01-673249 por medio del cual se.informa al Juez del Concurso. 
que la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN ha incurrido 
en el incumplimiento de los gastos de administración derivados de la ?elación laboral que 
existió entre la concursada y el señor WILMER MENDEZ MIMES, para lo cual se reporté 
una acreencia laboral por la suma total dé CINCUENTA Y CUATRO MILLONES.CINCO 
MIL OÇHOCIENTOS VEIN IcINCO PESOS M/TE ($54.005.825) que seencuentran 
represéi*ados en 1) salarios; 2) Auxilio de transporte; 3) Auxilio de alimeñtación; 4)' 
Cesantías; 5) Intereses a la cesantías; 6) Prima de servicios; 7) Vacaciones; 8) Dotación; 9) 
Indemnización pordespido indirecto (justa causa imputable al empleador) prevista en el 
artículo 64 C.S.T.; 10) Indemnización moratoria del artículo 65 del C.S.T y 11) Indemnización 
por no pago oportuno de los intereses de las cesantías. 

DÉCIMO SEGUNDO: Con la radicación del memorial distinguido con el'  radicado número'  
2021-01-673249, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - DELEGATURA PARA 
PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA - COORDINADORA GRUPO DE 
REORGANIZACIÓN profirió el Auto número 428-015717 (2021-01-677407) de fecha 17 
de noviembre de 2021, en el cual ordenó lo siguiente: 1) Requerir a la concursada para que, 
en el térmiho de 3 díás rinda informe sobre el estado de cumplimiento de los gastos de 
administración en favor del señor WILMER MENDEZ JAIMES y 2) En caso de no estar al 
día,' la concursada deberá informar las acciones que tómará para hacer frente a los 
incumplimientos de los gastos de administración y en favor dél acreedor WILMER MENDEZ 
JAIMES. 

DÉCIMO TERCERO: El pasado 22 de noviembre de 2021 la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES - DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA - 
COORDINADORA GRUPO DE REORGANIZACIÓN llevó a cabo la audiencia de 
confirmación del acuerdo de reorganización, la cual fue convocada mediante auto número 
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2021-01-67107 de¡ 12 de noviembre de 2021, durante la diligencia la funcionaria judicial 
que la presidió procedió a verificar el cumplimiento de las obligaciones por concepto de 
retenciones y seguridad social conforme a lo previsto en el articulo 32 de la Ley 1429 de 
2010 y  constató la existencia de estas acreencias que se encuentran pendientes de pago a 
cargo de la concursada QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION. Igual 
situación ocurrió con los gastos de administración, entre ellos las acreencias reclamadas por 
el señor WILMER MENDEZ JAIMES, razones por las cuales, la SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES decidió decretar un receso de la audiencia de confirmación, la cual se 
reanudaría el próximo 31 de enero de 2022 a las 9:00 a.m., lo anterior con el propósito de 
que la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION normalice sus 
obligaciones por concepto de retenciones y seguridad social así como las derivadas de los 
gastos de administración. 

DÉCIMO CUARTO: A partir de las órdenes Impartidas por la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES - DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA - 
COORDINADORA GRUPO DE REORGANIZACIÓN, la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN adelantó conversaciones con el señor 
WILMER MENDEZ JAIMES con el propósito de 1) Transar o conciliar las acreencias de 
carácter laboral derivadas de¡ contrato de trabajo que existió entre el 10 de enero de 2018 
hasta el 30 de abril de 2019 y 2) Establecer un acuerdo de pago para el cumplimiento de 
estas acreencias. 

DÉCIMO QUINTO: Conforme a lo anterior, la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S 
EN REORGANIZACIÓN presentó a el señor WILMER MENDEZ JAIMES una propuesta 
con el propósito de lograr un acuerdo entre las partes y que consiste en: a) La sociedad 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION reconocerá y cancelará a el 
señor WILMER MENDEZ MIMES la suma total de TREINTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($35.000.000) que corresponden a los 1) Salarios; 2) Auxilio de 
transporte; 3) Auxilio de alimentación; 4) Cesantías; 5) Intereses a la cesantías; 6) Prima 
de servicios; 7) Vacaciones; 8) Dotación; 9) Indemnización por despido indirecto Üusta 
causa imputable al empleador) prevista en el articulo 64 C.S.T.; 10) Indemnización 
moratoria de¡ artículo 65 de¡ C.S.T y 11) Indemnización por no pagó oportuno de los 
intereses de la cesantías, los cuales fueron solicitados por el señor WILMER MENDEZ 
JAIMES como gastos de administración según el memorial distinguido con el radicado 
número 2021-01-673249 presentado ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES; b) 
Aceptada la anterior propuesta, la suma total de TREINTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($35.000.000) sería cancelada así: 1) Una cuota inicial de SIETE 
MILLONES DE PESOS MICTE ($7.000.000) el día 20 de diciembre de 2021 y 2) El saldo 
restante por VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($28.000.000) en catorce 
(14) cuotas mensuales cada una de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000) 
todos los días veinte (20) de cada mes a partir de febrero de 2022 y hasta marzo de 2023. 

DÉCIMO SEXTO: A partir de lo expuesto, el suscrito WILMER MENDEZ MIMES y la 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION. (en ese entonces en 
reorganización) representada en su momento por el Dr. MIME RAFAEL GALVIS 
VASQUEZ, quien ostentaba la calidad de representante legal con funciones de promotor, 
suscribieron el pasado 30 de noviembre de 2021, un contrato de transacción por acreencias 
causadas como gastos de administración, el pagaré número tres (03) y su carta de 
instrucciones, todos estos documentos fueron reconocidos en su firma y contenido por el 
entonces representante legal de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
LIQUIDACION, esto mediante reconocimiento realizado ante la Notaria Primera de¡ Circulo 
de Floridablanca (Santander) el día 18 de diciembre de 2021. 

DÉCIMO SÉPTIMO: El suscrito WILMER MENDEZ JAIMES ha solicitado en diversas 
oportunidades y a través de correo electrónico, el cumplimiento de¡ acuerdo por parte de la 
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sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACIÓN, pero el mismo no fue 
cumplido por la mencionada sociedad, a pesar de los requerimientos enviados. De igual 
forma, se ha solicitado a QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION y a su 
representante legal señor JUAN MANUEL BLANCO DELGADO que remita los soportes 
contables pertinentes por medio de los cuales se acredite que la comañia ha realizado el 
registro contable de esta acréencia, pero tampoco se obtuvo respuesta positiva alguna, 
razón por la cual, no se tiene conocimiento hasta la fecha de que esta acreencia este 
debidamehte reportada en la contabilidad de QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
LIQuIDACIÓN. 

DÉCIMO OCTAVO: La SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES en audiencia celebrada 
el pasado 5 de abril de 2022, decretó la terminación del proceso de reorganización de la 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S y la apertura del proceso de liquidación judicial, 
adicional a esto, dispuso que en providencia separada se designaría el promotór del proceso, 
para lo cual, profirió el Auto número 2022-01-295969 del 22 de abril de 2022 en el cual 
designó al liquidador del proceso e impartió las órdenes necesarias para adelantar el proceso 
de liquidación, razón por la cual, ya no es viable desde el punto de vista jurídico que la 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION cumpla con el acuerdo de 
fecha 30 de noviembre de 2021, y  por lo tanto la acreencia allí contenida debe ser reportada 
al proceso de liquidación. 

DÉCIMO NOVENO: Con base en el acuerdo de pago contenido •en el contrato de 
transacción por acreendas causadas como gastos de administración, el cual esta respaldado 
por el pagaré número tres (03) del 30 de noviembre de 2021, contienen una obligación 
clara, expresa y exigible por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($35.000.000) a favor del señor WILMER MENDEZ JAIMES y a cargó de la 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION, obligación que se hizo 
exigible el día 20 de diciembre de 2021, fecha establecida para el pago de la primera cuota 	 7 
del acuerdo, la cual no fue cumplida por la sociedad deudora y por lo cual el acreedor, en 
virtud de lo establecido en el literal c) del numeral 5 de la carta de instrucciones declaró 
como vencido el plazo y procedió a llenar los espacios en blanco del pagaré anteriormente 
referenciado. 

VIGESIMO: Las obligaciones laborales a cargo de QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
LIQUIDACION y a favor del suscrito WILMER MENDEZ JAIMES, por la suma de 
TREINTA•Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($35S00.000) que se encuentran 
contenidos en el contrato de transacción por acreencias causadas como gastos de 
administración, el pagaré número tres (03) y su carta de instrucciones de fecha 30 de 
noviembre de 2021, es un crédito que debe se tenido en cuenta en el proceso de liquidación 
judicial, razón por la cual, allego los soportes correspondiéntes para este propósito. 

H. PRETENSIONES. 

Con base en los hechos relacionados solicito al señor Liquidador de la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION lo siguiente: 

PRIMERO: RECONOCER al señor WILMER MENDEZ JAIMES, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.102.363.537 de Piedecuesta (Santander) como ACREEDOR 
LABORAL de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION. 

SEGUNDO: REPORTAR al señor WILMER MENDEZ JAIMES, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.102.363.537 de Piedecuesta (Santander) como AÇREEDOR 
LABORAL de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION por la 
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suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($35.000.000) dentro del 
proyecto de graduación y calificación de créditos y derechos de voto que será preséntado 
ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES en el marca del proceso de liquidación 
judicial que allí se tramita. 

III. PRUEBAS Y ANEXOS. 

Como soporte de los hechos y pretensiones de la presente solicitud, presento al señor 
Liquidador las siguientes pruebas: 

Copia digital del contrato individual de trabajo a término indefinido suscrito entre 
WILMER MENDEZ MIMES y la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION de fecha 10 de enero de 2018. 

Copia digital del contrato de transacción por acreencias causadas como gastos de 
administración suscrito entre QBICA CONSTRUCTORES S.A.S y WILMER 
MENDEZ JAIMES, en el cual se consigna el acuerdo de pago alcanzado por las 
partes en la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($35.000.000) de fecha 30 de noviembre de 2021, el cual cuenta con diligencia de 
reconocimiento ante la Notaria Primera del Círculo de Floridablanca del 18 de 
diciembre de 2021. 

Copia digital del pagaré número tres (03) otorgado por QBICA CONSTRUCTORES 
S.A.S EN REORGANIZACION a favor del señor WILMER MENDEZ JAIMES por 
la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($35.000.000) 
de fecha 30 de noviembre de 2021, el cual cuenta con diligencia de reconocimiento 
ante la Notaria Primera del Círculo de Floridablanca del 18 de diciembre de 2021. 

Copia digital de la carta de instrucciones del pagaré número tres (03) otorgado por 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION a favor •  del señor 
WILMER MENDEZ3AIMES de fecha 30 de noviembre de 2021, el cual cuenta con 
diligencia de reconocimiento ante la Notaria Primera del Círculo de Floridablanca del 
18 de diciembre de 2021. 

IV. NOTIFICACIONES. 

Al suscrito WILMER MENDEZ MIMES en la carrera 12 número 3-67 Barrio Villanueva en 
el municipio de Piedecuesta (Santander), teléfono celular 316 2121449, correo electrónico 
para recibir notificaciones judiciales: Wilmer.mendezjaimes@hotmail.com. 

&el Señor Juez del Concurso, 

C.C. No. 12.31 537 de edecuesta. 

Con copia: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
webmaster©suøersociedades.gov.co  

QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACIÓN 
contabiIidad.pbicasasgmail.com  reorpanizacionqbicahotmail.com  



CONTRATO INDIVW(JAI, flfl TRAIJAJO 

gp 	It. 
9(10.41 6.735.6, 

l.çgtil: 	) 	 ex 
1 91.479.544 de F3ucaramarwa (Si. 

wlÍrnerMéndezjalmes 
1.102363.537 de Pledecuesta (S) 
Carrera 12 No. 3-67 Piedecuesta (S) W 
6562Ú2fl 

. 3142121449 
. Wilmcr.mendei..Jalmes@hotmail.com  

cimiento: Pledecuesta (5) 
Fecha denadmiento: Bde mayo de 1990 

LNdonaUdad Colombiano 
Estado civil: Soltero 
Estudiós: Universitarios 
iroíeslón u oficio: Abogado 	 . 

Carro a desempeñar: Profesional Jurídico 
Salario mensual: $842.271 
Aux.transporte: 	. $88.211 
Fedha de inicio: 10 de enéro de2018 
Periodo de pago: Ménuál 
Lugar donde a-abajará: Oficina 

:Enwe él empleador y el tr-abijidor, de las condiciones antes citadas, se celebra el 
presenteCONTRATO DE TRABAJOeñ ls términás delos artículos 22y s.s. de¡ C. £ de] 
T_ regido en forma especifica, por las siguientes cláusulas: 

PRII4ERk EL TRABAJADOR; S.los térninodl presente contrato, se obhga para 
con EL EMPLEADOR, yen un todó,a ponerál scMció de éste toda su capacidad normal 
de u-2b2j0, en forma excluslvaen el desempeflo de las funciones propias del orgo y en 
laslabcrt anexas y complementarias de¡ mismo, de conformidad con las ónknes e 
lntruccJones que le sean impartidas y con la observancia p!ena de las ncrn:a$ o 
pr@cepW relametitirIoV. 

SEGUUDA 	EL IZMPIJtAi)OR cnnlral.n los servidoS 1wtflIUieS del TRAIUM00R para 

ci cargo dr f,uylilar u4nilte 	çritu4rncló11 y subsidio, doblendc curupltr las tu¼n i. 

(unØÚfLC$ ycoiiiptieiwbtfl 
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Suministrar asistencia a Qbica Constructores en asuntos de carácter legal. 
Asesorar a Qbica Constructores en asuntos jurfdicos y conceptuar sobre los 
mismos. 
Elaborar contratos con efectos jurídicos; con sus correspondientes actividades 
de seguimiento hasta su finalización. 
Representar a la organización ante entes externos, previa solicitud de la 
gerencia. 

S. Atender y verificar los requerimientos de información de los diferentes entes de 
control externo. 
Recopilar y mantener actualizada la información relacionada con las 
disposiciones legales que rigen a la constructora. 
Asistir, coordinary controlar el manejo jurídico de la información. 
Prestar asesoría a los clientes en temas relacionados con: subsidios de vivienda, 
uso de cesantías, penalización por Incumplimiento de pagos pactados, etc. 
Realizar los contratos de compra venta de los bienes. 
Tramitar y contestar en los plazos establecidos los derechos de petición que 
lleguen a las instalaciones de la empresa. 
Tramitar documentos legales tales como: notificaciones, certificaciones, oficios, 
escritos de apelación y otros, según el caso, ante Tribunales, Notarías, Registros 
y demás oficinas públicas. 
Elaborar contratos de personal conforme a las disposiciones legales y directriz 
de la empresa. 

PARÁGRAFO: la descripción anterior es general y no excluye nl limita la ejecución de 
labores conexas, complementarias, asesorías o similares yen general aquellas que sean 
necesarias para un mejor resultado en la ejecución del contrato. 

TERCERA: las partes señalan como remuneración originada en el presente contrato, de 
común acuerdo, ochocientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y uno ($842.271) 
pesos m/cte, que pagará EL EMPLEADOR a EL TRABAJADOR por mensualidades 
vencidas. 

CUARTA: EL TRABAJADOR desarrollará sus funciones en las dependencias del domicilio 
del empleador, de conformidad con el objeto a que hace referencia el presente contrato. 

QUINTA: los trabajos que ejecute el TRABAJADOR sin autorización del EMPLEADOR o 
sus representantes o por conveniencia propIa serán por su cuenta y bajo su 
responsabilidad. El TRABAJADOR deberá responder por todo daño o perjuicio que 
cause a terceros por negligencia en la ejecución de su labor, 

SEXTA: EL TRABAJADOR se obliga a laborar la jornada ordinaria y dentro de las horas 
señaladas por EL EMPLEADOR, pudiendo haceréste ajustes o cambios de horario 
cuando la estime conveniente. 
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SÉPTIMA: para el reconocimiento y pago del trabajo suplementario, dominical o festivo, 
EL EMPLEADOR o sus representantes deben autorizarlo previamente por escrito. 
Cuando la necesidad de este trabajo se presente de manera Imprevista o inaplazable, 
deberá elecutarse y darse cuenta de él por escrito a la mayor brevedad al EMPLEADOR 
o sus representantes. EL EMPLEADOR, en consec. uencía, no reconoceiá ningún trabajo 
suplementado o en días de descanso legalmente obligatorio, que no haya sido 
autorizado previamente o avisado inmediatamente, como queda dicho. 

OCTAVA: las partes acuerdan que los primeros dos meses del presente contrato se 
consideran como período de prueba. Durante este periodo tanto EL EMPLEADOR como 
EL TRABAJADOR, podrán terminar el contrato en cualquier momento en forma 
unilateral. 

NOVENA: El término de duración del contrato será indefinido mientras subsistan las 
causas que le dieron origen. 

DÉCIMA: El TRABAJADOR prestará su fuerza laboral con fidelidad y entrega, 
cumpliendo debidamente el Reglamento Interno de Trabajo, Higiene y Seguridad, así 
como las órdenes e instrucciones que le impartan el EMPLEADOR, sus representantes 
y/o superior inmediato. 

PARÁGRAFO: además de las obligacionés de las partes en general y especiales del 
EMPLEADOR y TRABAJADOR, establecidas en los artículos 56 ys. s. del C. S. T., el 
TRABAJADOR se obliga a: 1) Presentarse al día siguiente de la terminación del presente 
contrato en la oficina respectiva del EMPLEADOR a solicitar la correspondiente orden 
de examen médico; si transcurridos cinco días desde la fecha de la terminación del 
contrato sin que el trabajadótse presénte a dicho procedimiento, el EMPLEADOR 
quedará eento de éste deberyno  reconocerá pago o indemnización alguna por ese 
concepto. 2) Conocer, respetar y divulgar los reglamentos y estatutos que sirven de 
soporte al desarrollo del objeto social del EMPLEADOR 3) Reclamar y recibir los 
salarios, prestaciones e indemnizaciones que se deban al momento de la terminación 
de este contrato; sino lo hace dentro de los cinco(S) días siguientes a la terminación 
del contrato, o no presenta desacuerdo algunó en el monto de los mismos, o de su 
negativa a recibirlos, el :EMPLEADOR procederá a consignar las sumas 
correspondientes a órdenes de la autoridad competente. 4) Utilizar los implementos 
de seguridad para el desempeño de su labor. 

DÉCIMA PRIMERA: son:justascausas para dar por terminado unilateralmente este 
contrato por cualquléra de las partes;las enumeradas en los artículos 62 y  63 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

PARÁGRAFO: se cónslderan yaceptan como justas causas para la terminación del 
presente contrato de trabajo por parte del EMPLEADOR, además de las señaladas por 
el C.S. T., las siguientes: i)lncuniplir una o varIas de las obligaciones consignadas y 
aceptadas con la firma del presente contrato. 2) IncumplIr el Reglamento Interno de 
Trabajo, HigIene o Seguridad. 3) Incumplir o desacatar las órdenes, Instrucciones, 

u 
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deberes o incurrir en prohibiciones, de carácter general o particular, Impartidas por el 
EMPLEADOR o sus rópresentantes, las cuales formarán parte integral del presente 
contrato. 4) Lá falta de cuidado y diligencia en el desempeño de sus funciones. 5) 
Incumplir los compromisos laborales. 6) irrespeto a sus compañeros de trabajo, 
personal que haga parte del EMPLEADOR o personas ajenas a ella. 7) El mal uso de los 
bienes y elementos de trabajo de propiedad del EMPLEADOR. 8) Abandonar las labores 
sin que medie la debida justiflcación. 9) Actds o hechos que directa o indirectamente 
causen o puedan causar perjuicio al EMPLEADOR. 10) No presentarse al sitio de trabajo 
al vencimiento la licencia o permiso, salvo los eventos de fuerza mayor o caso fortuito. 
11) Cualquier violación a las obligaciones legales, reglamentarias o contractuales. 12) 
El incumplimiento de las normas y políticas del EMPLEADOR para el uso de los 
sistemas, informática, software, claves de seguridad, materiales, computadores, útiles 
de oficina y demás implementos, herramientas y/o utensilios que el EMPLEADOR 
entregue al TRABAJADOR para la mejor ejecución de sus funciones. 13)La utilización 
para fines distintos a los considerados por el EMPLEADOR, de las bases de datos de su 
propiedad. 14) Desatender las actividades de capacitación programadas por el 
EMPLEADOR. 15) La mala atención y desinterés para con los dientes y/o proveedores. 
16) Negarse a cumplir con los protocolós y procesos establecidos por el EMPLEADOR 
para la prestación de los servicios encomendados. 17) Violar el atuerdó de 
confidenclalidad determinado por él EMPLEADOR. 

DÉCIMA SEGUNDA: es obligación del EMPLEADOR afiliar al TRABAJADOR al sistema 
de seguridad social integral, autorizando el TRABAJADOR los descuentos legales y 
necesarios que le corresponda aportar por este concepto, durante el tiempo que dure 
el contrato laboral. 

DÉCIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. El TRABAJADOR se 
compromete con el EMPLEADOR a guardar absoluta reserva de la información 
empresarial que conozcan con ocasión dél presente contrato, así como a tomar las 
medidas necesarias a fin de evita? los riesgos de pérdida, destrucción; álteración y uso 
no autorizado o fraudulento de la misma. Para este efecto, el TRABAJADOR se obliga a 
no disponer, divulgar, circular o negociar la información, ni a mostrarla /o entregarla 
a personas no autorizadás por el EMPLEADOR En caso de Incumplimiento de esta 
obligación, el TRABAJADOR responderá por los eventuales perjuicios que se causen al 
EMPLEADOR En todo caso, Ja Información solo podrá ser utilizada para la correcta 
ejecución del objeto contratado. 

DÉCIMACUARTA: las invenclonés realizadas por el TRABAJADOR le pertenecen al 
EMPLEADOR siempre y cuando éstas sean realizadas con ocasión y dentro de la 
ejecución del contrato de trabajo y como parte del cumplimiento de las obligaciones del 
cargo. También lo son aquellas que se obtienen mediante los datos y medios conocidos 
o utilizados en razón de la labor desempeñada. 

DÉOMA QUINTA: los derechos patrimoniales sobre las obras, diseños, invenciones, 
investigaciónés y demás,creadas por el TRADAJADORen ejercicló de sus funciones o 
con ocasión de ellas, pertenecen al EMPLEADOR. 
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DÉCIMA SEXTA: el TRABAJADOR autoriza para que el EMPLEADOR descuente cualquier 
suma de dinero que se cause dentro de la existencia y terminación del contrato de 
trabajo1  ya sea por concepto de préstamos, bonos de alimentación, vivienda, utilización 
de medios de comunicación aportes, bienes dados a cargo y no reintegrados, u otros 
que se presenten cii ejercicio de la labor desarrollada. 

DÉCIMA SÉPTIMA: el TRABAJADOR acepta expresamente desde ahora todas las 
modificaciones determinadas por el EMPLEADOR en lo referente a sus condiciones 
laborales tales corno la jornada de trabajo, el lugar de prestación del servicio, el cargo u 
oficio y/o funciones y la forma de remuneración, siempre que dichas modificaciones no 
afecten su honor, dignidad o sus derechos mínimos, ni impliquen desmejoras 
sustanciales o graves perjuicios para él, de conformidad cón lo dispuesto en la ley. 

DÉCIMA OCTAVA: el TRABAJADOR se comproÑete. a informar por escrito al 
EMPLEADOR cualquier cambio de dirección téniéndose como suya, para todos los 
efectos, la iíltima registrada en.Ia Empresa. 

El presente contrato reemplaza en su Integridad y deja sin efecto cualquier otro 
contrato, yerbal o escrito, celebradó entre las partes con anterioridad, siendo el único 
que rige las relaciones laborales entre el EMPLEADOR yel TRABAJADOR, pudiéndo las 
partes convenir por escrito modificaciones al mismo, las que formarán parte integrante 
de éste. 

En constancia se firma como aparece, el día 10 del mes de enero del año 2018. 

- t 

EL EMPLEADOR 

mp4úfae! Galvis Vásquez 
C.C. 91.479.544 

Representante Legal 
QBICA CONSTRUCTORES S. AS. 

NIT. 900.416.735-6 

ELTRABA Ok 

-t .  
Umer Méndez Jaime 
C.C. 1.102.363.537 

- 



ACUERDO AUXILIOS EXTRALEGALES 
(No constitutivo de salario - Art. 128 de! C. S. T.; Ley 344/96 Art. 17) 

Entre la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S. A. S. y quien para los efectos de este 
contrato se denominará EL EMPLEADORyWilmer Méndez Jaimes quien se denominará 
EL TRABAJADOR, liemos convenido en celebrar el presente acuerdo que hará parte 
integral del contrato de trabajo, en los siguientes términos: 

EL EMPLEADOR otorgará un auxilio extralegal mensual en dinero. Dicho auxilio 
aunque será de carácter habitual, es de naturaleza extralegal y sobre este las partes 
disponen que no constituye salario, teniendo que dichos valores no tienen el sentido de 
enriquecer, aumentar o ingresar ál patrimonio del trabajador, sino que es para 
desempeñar de manera integral las labores asignadas y ayudarlo en el desempeño de 
sus funciones según el artIculo 128 del C. S. T. 

Auxilio Extralegal de Alimentación por $336.900 

Las 'partes acuerdan que las sumas así recibidas, no se tendrán en cuenta para la 
liquidación de prestaciones sociales ni para liquidación y pago de seguridad social, ni 
aportes parafiscales, pues como se dijo anteriormente éstos no constituyen salario y 
podrá ser revocado en cualquier momento ya que se entiende como un auxilio 
extralegal y voluntario para la mejor prestación del servicio. 

En constancia se firma como aparece, el día 10 del mes de enero del aflo 2018. 

EL EMPLEADOIt 	 EL TRABAJADOR 

Li, 
Rafael Galvis Vásquez 	 vvIimerIvIeJueLJd1lu 

C. C. 91.479.544 	 C. C. 1.102.363537 
Representante Legal 

QBICA CONSTRUCTORES S. A. S. 
NIT, 900.416.735-6 
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rl 	OFICINA 
Carrera 31 

	

EN 	 4*35-12 oficina 405 UBIGIRIREORGANIZACIÉN TELÉFONO 	CIUDAO 
(7) 6472828 	BucaÑmanga. 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN .ROR.ACREENCIAS CAUSADAS. COMO GASTOS  DE 
ADMINISTRACIÓN SUSCRITO ENTRE QBICA CoNSTRuCTORÉS:Á;s:ywILMEk 

MENDEZ JAIMES. 

Entre los suscritos a saber, de una parte, JAIME RAFAEL GALVIS .VASQUEZ,..persÓna  
mayor de edad, vecino y domiciliado en el municipio de Bucaramanga, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 91.479.554 de Bucaramanga, obrando en su calidad de Gerente 
y Representante Legal con funciones de.prornotor de, lá ,sóciédád QBIÇA .CC.NSTRUCTORES 
S.A.S EN REORGANIZACION, eiitidad de derecho de.privado,con domicilio principal en el 
municipio de Bucaramanga (Santandér), identificada,.on.-.élNit número 900.416.735-6 y 
Matricula Mercantil número05-201009-16, actuando cómo EMPLEADOR y, de otra parte, el 
señor WILMER MENDEZ JAIMES, persona.ma'or de edad, vecino y domiciliado en el 
municipio dé Piedecuesta, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.102.363.53 de 
Piedecuesta, actuando en nombre propio pi su ça!iøad  deTRABAJADOR, hemos acordado 
celebrar un CONTRATO DE TRA.NSACCION POR. ACREENCIAS CAUSADAS COMO 
GASTOS DE ADMINISTRACION qué sejegúlárápor las consideraciones y cláusulas que a 
continuación se expresan: 

CONSIDERACIONES 

La sociedad comercial QBICA eONSTRUCTORES S.A.S hoy en 
REORGANIZACION en- adelante QBICA- CONSTRUC'IORES S.A$ EN 
REORGANIZACION celebr6conelSeñor WILMER .MENDEZ]AIMES»deñtificado 
con la cédula de ciudadanía núméró 1-102-363-537 .de-Piedecíiesta»údcóhtrato de 
trabajo a tértnino indefinido de fecha 10 de enero de 2018. para .des.empefiarel cargo 
de PROFESIONAL JURIDICO;. con una asignación básica :de OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTAi Y UN PESOS M/crE 
($842.271), un auxilio de transporte..por OCHENTA Y OCHQMIL DOSCIENTOS 
ONCE PESOS M/CTE ($88.211) y unauxilio de alimentación por TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS MJCTE ($336S00). 

2. Que el señor WILMER MENDEZ JAIMES prestó .sus servicios en el cargo de 
PROFESIONAL JURIDICO a favor de la sociedad QBICA.CONSTRUCTORES 
S.A.S EN REORGANIZACION desde el diez (10) de enero de .2018 y  hasta el treinta 
(30) de abril de 2019, fecha en la cual el trabajador WILMER. MENDEZ JAIMES da 
por terminado el contrato defrabajo con ocasión a una justa: causa imputable a la 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. EN REORGANIZACION debido al 
incumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales como empleador, tales 
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OFICINA 

Q BCA EN 	 Carrera 31 
435-12oficina405 	TELÉFONO 	CIUDAD 

REURCANIZACIUN 	Edificio Concasa 	 (7) 6472828 	Bucaramanga. Santander 

como el pago oportuno del salario, pago de prestaciones sociales así cornolás.deñtás 
obligaciones laborales a cargo del EMPLEADOR. 

La SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES admitió a la sociedad QBI 
CONsTRuCTORES S.A.S EN REORGANIZACION al protesó de réorgahizaci 
regulado por la Ley 1116 de 2006 por medio del .auto número 400003802 del 42 de 
marzo de 2018, :razón por la cual las acreencias causadas çón posteriori&d a dicha 
fecha ostentan la calidad de GASTOS DE ADMINISTRACION conforme a lo previsto 
en el artículo 71 de la Ley 1116 de 2006, lo'cual itrØlica que lasmismas nó están 
sometidas al ácuerdo de reorganización y deben cancelarse de forma oportuna por 
parte de la sociedad concursada ya favor del acreédor láboral. 

4. Con el propósito de lograr una solucióh  a los incumplimientos de acreencia laborales 
a cargo de la sociedad QBICA CONSTRUcTORES S.A.S EN REORGANIZACION, 
el suscrito WILMER MENDEZ)AÍMESy mis entonces compñetos de trabajo 1s 
señoras LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS y ANGELICA MARIA RINCON 
MOROS, comenzamos una serie de reclamaciones y réuniohes conjuntas en aras dé 
alcanzar algún tipo de acuerdocon la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION, conversadonésquese han realizado desde la termináción del 
contrato de trabajo y hasta la.suscripción del presente contrato de transaccíÓn. 

S. Que ton otasión a lo anteriór,el señor WILMER MENDEZJAIMES presentó ante la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - DELEGATIJRA PARA 
PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA - COORDINADORA GRUPO DE 
REORGANIZACION un memoriallde fecha 16 de novierribrede 2021 é identificado 
con el radicadó número 2021-01-673249 por medid.dél cual sé;ihfdFrta al Juez del 
Concursó que  la sociedad QBICA CONSTRLJC ORES S.A.S EN 
REORGANIZACION ha incurrido en el incumplimiento i de: los gastos de 
administración derivados de la relaciórLlaborál que e*itió.éntr&la coñcursada y el 
señor WILMER MENDEZ 3AiMES,par16cual seréjortó una  acreencia laboral por 
la suma total de CINCUENTA Y CUATRO MILLONESCINCOMIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 14/crE ($54.005.825) que se enuenb-an representados 
en 1) Salarios; 2) Auxilio de transporté; 3) Auxilió de ¿liménación; 4) Cesantías; 5) 
Intereses a la cesánb's; 6) Prima de servicios;7.).Vacaclonés; 8) Dotación; 9) 
Indemnización por despidd .indirectó (justa causa imputable ¿l:mieador) prevista en 
el artículo 64 C.S.T.; 10) indemnización moratoria dél aiticuld:65 del c.st y 11) 
Indemnizacion por no pago oportuno de los intereses de lacesanbas 
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Con la rsdicación del memorial distinguido con el radicado número 202iØ1-673249, 
la. SUPERIN1ENÓENCIA DE SOCIEDADES - DELÉGATÜkAyPÁRA 
PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA - COORDIN4Eó*A4dRúpÓ DE 
REORGANIZACION profirio el Auto número 428-015717 (2021-01-677407) de fecha 
17 de noviembre de 2021, en el cual ordeno lo siguiente 1) Requerir a la concursada 
para que, en el termino de 3 dias rinda informe sobre el estado de cumplimiento de 
los gastos de administraci(Sn en favor del señor WILMER MENDEZ JAIMES y  2) En 
caso de no estar al dia, la concursada debera informar las acciones que tomara para 
hacer frente a los incumplimientos de los gastos.. de administración y en favor del 
acreedor WILMER MENDEZ JAIMES. 

El pasado 22 de noviembre de 2021 la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - 
DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS . DE INSOLVENCIA - 
COORDINADORA GRUPO DE REORGANIZÁGÍÓN llevó a cabo la audiencia de 
confirmación del acuerdo de reorganizadióri, .!ác al fue convocada mediante auto 
número 2021-01-67107 del 12.:de novimbretde 2021, durante la diligencia la 
funcionaria judicial que la prsidió proéédió a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones pór concepto de retencionésyseguridad social conforme a' lo previsto en 
el artículo 32 de la Ley 1429 de 2010 y.constató la existenciáde estas acreencias que 
se encuentran pendiehtes de pago, a car90 de la concursada QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REÓRGANIZACION, igual situación ocurrió con los 
gastos de administración, entre ellos las acreencias retlamadas por el señor WILMER 
MENDEZ JAIMES, razones por •las cuales, la SuperintendenciadeSociedades decidió 
decretar un receso de la audiéncia de confirmación la cual seeañudaráel'próximo 
31de enero de 2022 a las 9:00 a.rn., lo anterior con elpropósitode que 1aociedad 
QBICA CONSTRUCTORES S.AS EN REOkGANIZACION . normalice sus 
obligaciones por concepto de retenciones y seguridad social así como las derivadas 
de los gastos de administración. 

8. A partir de las órdenes impartidas por la SUPERIÑTENDENCIA DE SOCIEDADES 
- DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA - 
COORDINADORA GRUPO DE REORGANIZACIÓN, la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION adelantó conversaciones con el 
señor WILMER MENDEZ JAIMES con el propósito de 1) Transar o. conciliar las 
acreencias de carácter laboral derivadas del contrato de trabajo que existió entre el 
10 de enero de 2018 hasta el 30de abril de 2019 y 2) Establecer un acuerdo de pago 
para el cumplimiento de estas acreencias. 
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g. conforme a lo anterior, la sociedad QBICA CONSTRUcTÓRES 5;A.S . EN. 
REORGANIZACION presentó a el seflór WILMER MENDEZ JAIMES una -. 
propuesta con el propósito de lograr un acuerdo entre las partes y que consiste en; 
a) La sociedad QBICA CONSTRUCTORÉS S.A.S EN REORGANIZACIONtcb 
reconocerá y cancelará a el señor WILMER MENDEZ JAIMES la suma total c$'45 
TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($35;000;000) 
corresponden a los 1) Salarios; 2) Auxilio de transporte;. 3) Auxilio dealimentaciór 
4) Cesantíás; 5) Intereses a la Cesantías; 6) Prima de servidos; 7) Vacaciones; 8) 
Dotación; 9) Indemnizai±ión por despido indirecto (justa cauta, imputable al 
empleador) prevista en el articulo 64 C.S.T.; .10) Iñdémnización móratoti de¡ artículo 
65 del c.S.T y 11) Indemnización por no pago oportuno de los intereses de la 
cesantías, lbs cuales fueron solicitados por el señor WILMER MENDEZ JAIMES 
como gastos de administración según el memorial distinguido con el radicado número 
2021-01-673249 preentadó antelá SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES; b) 
Aceptada la anterior propuesta, lá suma total de TREINTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS I1/CE ($35.000.090) sería .cancelada así: 1) Una cuota inicial de SIETE 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($7.000.000) el próximo 20 de diciembre de 2021 
y 25 El saldo restante pot VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($28.000.000) en catorce (14) cuotas mensuales cada una de DOS MILLONES DE 
PESOS ti/CrE ($2.000.000) todáslos días veinte (20) de cada mes.a partir de 
febrero de 2022 y hasta marzo de 2023. 

Que la propuesta de acuerdo presenta por QBICA CONSTRUcTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION yconteniplada en el numeral anterior,,ha.sido aceptáda; por el 
señor WILMER MENDÉZ JAIMES,.. en atención a la sitúaciórrde laempisa, las 
perspectivas de crecimientoy los avances del proceso de reárganización. 

Que, por lo anterior, las partes esto es el señor WILMER MENDEZ JAIMES y la 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION han decidido 
ratificar y/o declarar la existencia de¡ contrató de .trába)o á término indefinido cuyo 
inicio se dio a partir:del lOdeenerode 2018y se- er'niih6-aártir del 30 de abñl de 
2019. 	 .• 	 .!! .. 

con ocasión a lo, expuesto, la sociedad QBIcACONSTRLJcTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION reconocerá a el señor WILMEkMENDEZJJMES la suma de 
TREINTA Y CINCO MILLONES:DE PESOS M/CrE ($35000000) por cualquier 
concepto derivado del citado contratb de trabajo tales como álarios, auxilios de 
transporte, auxilios de alimentacion, cesantias, intereses a las cesantias, vacaciones, 
prima de serviciosindemnizscione,.inté'rees moratórios, Honorarios Pofésionales y 
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demás perjuicios pasados, presentes o futuros y conceptos similares, que se concede 
por parte del empleador y que la misma es aceptada de forrna1iSr'tohciénté 
voluntaria por el señor WILMER MENDEZ JAIMES. EstaÇsuia•de:dinero será 
cancelada por QBICA CONSTRUCTORES. S.A.S EN REOkGANIZÁCON,ia:ehseñór 
WILMER MENDEZ MIMES de la.siguiente manera: 1)Ünauotá4nicial:de.SIETE 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($7.000.000) el próximo20ddjciernbré.dé202-1 
y 2) El saldo restante por VEINTIOCHOMILLÓNES.DE..ÇPESOSM/cTE 
($28.000.000)en catorce (14) cuotas mensuales:cada.uñade.DoS MILLÓNES-DE 
PESOS Ñ/CTE ($2.000.000) todos lbs dial-veint.é'(20) ~dé cadarnes a partir de 
febrero de 2022 y hasta marzo de 2023, los pagos se realizaran mediante consignacion 
a la CUENTA. DE AHORROS númérot 90730000980.del BANCO GNB 
SUDAMERLIS; A pesar de !os váloresauíSpuestos,lÉspartes aceptan como sumas 
definitivas el soporte de liquidadónderstációñSsotil&s que expida el empleador, 
cuyas variaciones corresponden a: losd!férentÉsfactcres lue son tenidos en cuenta 
por el sistema contable para efectuarla liquidacion definitiva, hecho que es conocido 
y aceptado por las partes errsÜ(totalidad;:acordando que el citado soporte de 
liquidación de prestaciones sociajes se considét'á como un anexo al presente contrato. 

Que el señor WILMER MENDEZ)AIMES y la sociedad QBICA CONSTRUCTORES 
S.A.S EN REORGANIZACIQN celebran el presente contrato de transacción sobre 
derechos ciertos y no discutibles, esto teniendo en cuenta que los. mismós, son 
reconocidos por las partes y no .existe discusión sobre estos. . 

Que LAS PARTES de forma libre: y voluntaria desean arreglar definitivamente el' 
conflicto de intereses objeto de este acuerdo, para lo cual.deseán preCaver cualquier 
litigio eventual o redamación que, se derive de la relaçión laboral que existió entre 
ellas, esto de confoririidad con el artículo 15 del Código. Sústañtivo del Trabajo,.y así 
prQceden, siendo plenamente capacesy teniendo faciiltad.de  disppner, advirtiendo 
que el mismo solo recae sobre lo aquí. eipresado en..cuanto al contrato de trabajo, 
con lo cual pueda concluirse por las partes que estas.buscan prevenir cualquier litigio 
futuró que pueda derivarse del mismo y:frecite a lo que la Ley permite transar; en 
virtud de lo cual estas han acordado celebrar este:contrato que se regirá por las 
siguientes: 

CLAUSU LAS: 

CLÁUSULA PRIMERA -OBJETO: El presente contrato tiene por objeto lo siguiente: 1) 
DECLARAR la existencia del contrato de trabajo a término indefinido entre el señor WILMER 
MENDEZ MIMES y la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION, vínculo laboral que estuvo vigente entre el 10 de enero de 2018 y el 
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30 de abril de 2019, para desemØeñar el cargó de PROFESIONAL.JURIDICO, con üna 
asignación básica de OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y UN PESOS M/CTE ($842.271), un auxilio de transporte por OCHENTA YOCHO MIL 
DOSCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($88.211) y un auxilio :de  alimehtación pb4 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/trE ($336.900);2). 
TRANSAR las diferencias surgidas entre las partes con ocasióna la éjecuciónty terñiínac±iA,Ø< 
del contrato de trabajo qué existió entre el señor WILMER MENDEZ JAIMES, identificØ 
con la cédula de ciudadanía número 1.102.363.537 de Piedecuesta con la sbciedad:QBÇ W 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZAÇION y dé fechá 10 de énéfo de 2Op 
desempeñando el cargo de PROFESIONAL JURIDICO y de esta manera pretender preveit 
eventuales litigios, entre las parte! ya plenamente. idéntificadas 3) RECONOCER que las 
acreencias laborales a favor del señor WILMER MENDEZ MIMES son consideradas corno 
gastos de admiñistracióh conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley 1116 de 2006 en 
el marco del proceso de reorganización queadelanta la sociedad QBICA CONSTRUCTORES 
S.A.S EN REORGANIZACION ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES y4) 
ACORDAR que la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION 
para prevenir posibles litigios, acuerdan transigir las diferencias con el señor WILMER 
MENDEZ MIMES en la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($35.000.000) por cualquier concepto, derivado del citado contrato de trabajo tales como 
salarios, auxilios de transporte, auxilios deaiirhéntéción, Cesantías, ihtereses a las cesantías, 
vacaciones, prima de servicios, indemnizaciones, intereses moratorios, Honorarios 
Profesionales y demás perjuicios pasados, Øreehtes o futuros y conceptossimilares;en todo 
lo que atañe a la indemnización prevista en la ley y la liquidación definitiva de prestaciones 
sociales. 

CLÁUSULA SEGUNDA. DECLARACIÓN Y TERMINACIÓN. DEL CONTRATÓ DE 
TRABAJO. El señor WILMER MENDEZ)AIMES, identificadó con lacédulade Ciudadanía 
número 1.102.363.537 de Piedecuesta y la. sociedad QBICA.CONSTRUTORES S.A.S EN 
REORCANIZACION identificada con el Nit número 900.416.735-6 DECLARAN la 
existencia del contrato de trabajo a términó indefinido entré el señorWILJIER MENDEZ 
MIMES y la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION, vínculó 
laboral que estuvo vigente entre el 10 dé ¿nero dé 20183' e1.30 de abril de 2019, para 
desempeñar el cargo de PROFESIONAL JURIDICÓ, cón uha asignación básica de 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE 
($842.271), un auxilio de transporte por OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS ONCE 
PESOS M/CTE ($88.211) y un auxilio de alimentación por TRESCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS MitrE ($336.900); así mimo disponen que el 
contrato de trabajo se dio por termihdó desde el pasado 30 dé abril de- 2019. 
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CLÁUSULA TERCERA. ACUERDO: Con .el propósitd:detransigir sus diferencias;. las partes 
han llegado al si9uiente acuerdo, la sociedad QBICA CONSTRUCTORES 5 A S EN 
REORGANIZACION identificada con el Nit numero 900 416 735-6 se compromete a 

1. 

cancelar .a favor de¡ señor WILMER MENDEZ JAIMES la .surna.dé TREINTA Y CINCO 
.»kMILLONES DE PESOS MÍCTE ($35.000.000)  por cualquierconcepto dérvbdo.del citado 

de trabajo tales como salarios, auxilios de transporte, auxilios de alimentacion, 
L Vcsantias, intereses a las cesantias, vacaciones, prima ,de servicios, indemnizaciones, 

4treses moratorios, Honorarios Profesionales y demás perjuicios pasados, presentes o 
ttiturosy conceptossimilares, en todo lo que atañe á.Ia;indérnrizadón.pré?ista n la ley y la 
liquidación defihitiva de prestaciones sociales. A pesar de Iós valores aquí expuestos, las 
pa€es aceptan como sumas definitivas el soporte de liquidación de.prestaciones sociales que 
expida el empleador, cuyas variaciones corresponden a !osdiférentes factores que son tenidos 
en cuenta por el sistema contable para.eféduar,:la liquidación definitiva, hecho que es 
conocido y aceptado por las partes eñ:sú :tótalidad, acordando que el citado soporte de 
liquidación de prestaciones sociales se considerá cómo un anexo al presente contrato. 

CLÁUSULA CUARTA. FORMA DE PAGÓ: La sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S 
EN REORGANIZACION cancelará la suma deTREINTA Y CINCO MILLONES;DE:PESOS 
M/CTE ($35.000.000) a favor del séñór WILMER MENDEZ MIMES:. déplá siuieñte 
manera: 

La suma de SIETE MILLONES DE PESOS fi/cTE ($7.000.000)..e1 día veinte-
(20) de diciembre de 2021. 
La suma de DOS MILLONES DE PESOS fi/CTE. ($2.000.000) eldia -veinte 
(20) de febrero de 2022. . . . 
La suma de DOS MILLONES DE PESOS fi/CTE ($2.000.000) el día veinte 
(20) de marzo de 2022. 	 . Y 

La suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000) el día veinte 
(20) de abril de 2022. 
La suma de DOS. MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000) el día veinte 
(20) de mayo de 2022. 
La suma de DOS MILLONES DE PESOS fi/CTE ($2.000.000) el día veinte 
(20) de junio de 2022. 
La suma de DOS MILLONES DE PESOS fi/CTE. ($2.000.000) el díá veinte 
(20) de julio de 2022. 	. 	 . .. 
La -suma de DOS MILLONES DE PESOS Mf CTE ($2.000.000) el día veinte 
(20) de agosto de 2022. 
La suma de DOS MILLONES  DE PESOS fi/CTE ($2.000.000) el día veinte 
(20) de septiembre de 2022v... 
La suma de DOS MILLONES DE PESOS fi/CTE ($2.000.000) el día veinte 
(20) de octubrédé 2022.. 
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La suma de DOS MILLONES DE 
(20) de noviembre de 2022. 
La suma de DOS MILLONES DE 
(20) de diciembre de 2022 
La suma  de DOS MILLONES DE 
(20) de enero de 2023. 
La suma de DOS MILLONES DE 
(20) de febrero de2023. 
La suma de DOS MILLONES DE 
(20) de marzo de 2023. 

PESOS M/CTE ($2.000.000) él ía veinte 

PESOS •M/CTE ($2.000.000) éldíá veinté 

PESOS M/CTE ($2.000.000) ekdía veinte 

PESOS M/CTE ($2.000.000) el día 

PESOS M/CTE ($2.000.000) el.día 

PARÁGRAFO PRIMERO: La sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION efectuará los pagos aquí señalados mediañte consignación bancaria a 
la CUENTA DE AHORROS número 90730000980 del BANCO GNB SUDAMERIS a 
nombre del señor WILMER MENDEZ JAIMES dentro de los plazos anteriormente 
señalados. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: los pagosrealizados por la sociedad QBICA CONSTRUCTORES 
S.A.S EN REORGANIZACION áfavordéLséñor WILMER MENDEZ JAIMES deberán ser 
reportados mediante remisión del soporte de consignación al correo electróhicó 
wilmer.mendéz.jaimeshótmail.cóm, dentro de las fechas establecidas en el presente 
acuerdo. Los soportes de pago se cónsiderarán como aexos dél presénté átuérdo. 

PARÁGRAFO TERCERO: En cáo.de  incumplimiento de cualquiér de lá! cuotas aquí 
señaladas, el señor WILMER MENDEZ JAIMES podrá dar aplicación' a la cláusula' 
aceleratoria y hacer exigible la totalidaddé la obligación a.cárgo'de:lasÓciedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION, persigiJiendoel cóbro de los intereses 
de mora que se causen. 

PARÁGRAFO CUARTO: El presente conti-ato de transaccióh' deberá tener reconocimiento 
de flrnia y contenido ante notario público por las partes. 

-- 

CLÁUSULA QUINTA. DECLARACIÓN DEL TRABAJADORÇómo consecuencia de esta 
transacción, el señor WILMER MENDEZ JAIMES •déclaáa: lá sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZAÇION, iddhtificSd 'con el Mt número 
900.416.735-6, y a toda otra persona natural o jurídica que résüitaré ditecta o indirectamente 
involucrada en la presente reclamáción .a PAZ Y SALVO por cüáluiet.:concepto, derivado 
del citado contrato de trabajo;estoes por salarios, auxilios detrahspoite, au*ilios de 
alimentacion, cesantias, Jntere'estalas cesantias, vacaciones; prima de servicios, 
indemnizaciones, intereses morátorios, Hbho?áriós ProfésiorlalS dSás peijuiios pasados, 
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presentes o futuros y conceptos similares, DESISTIENDO de toda acción presénté ófutura, 
de caracter laboral, penal, administrativa o de cualquier otro tipo, en contra de la persona 
jurídica y naturales mencionadas, pudiéndose hacer valer el presente documetito y haciendo 
tránsito a cosa juzgada del asunto aquí transado. 
.......... 

%2*ÉLUSÚLA SEXTA. EFECTOS: 1. Este contrato producel:eiitre las partes lbs efectos 
txtivos que le son inherentes y hace transito a cosa, juzgada 2 El sefior WILMER 

4 	ft1DEZ JAIMES, en su calidad de trabajador,4éciara á1pAZ.Y SALVO •:a la sociedad 
srsQCA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION;:po( todo concepto derivado de 

todo contrato de trabajo existente, yen especial del contrato de trabajo de fecha 10 de enero 
de 2018, los cuales son considerados como gaátos de administración dentro del proceso de 
reorganización que tramita el empleador ante la:SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: Las partes se comprometen a presenrse ante cualquier autoridad 
judicial que las requiera, con el fin de ratificar la presente transacción. 

CLÁUSULA OCTAVA. MÉRITO EJECUTIVO. El presente contrato de transacción presta 
merito ejecutivo y elACREEDOR señór WILMER MENDEZ JAIMES podrá inicirel procéso 
ejecutivo correspondiente en casó de incumplirríiento de lo aquí estipulado en cØntra de la 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.tt.5 EN REORGANIZACION. . 	'. 	.,. 

CLÁUSULA NOVENA: En cumplimiento-deI -artículo 15 del Código;SustantivódekTrabajo; 
las partes expresan que dicho contrato no les causo dafio 'directo o indirec€o;,qu el acuerdo 
al que llegaron de forma libre y voluntaria se encuentra ajustado .a derechos, a sus intereses 
y que se declaran a paz y salvo por los conceptos objeto de la liquidación y adicionalmenté 
por concepto de indemnizaCiones, incapacidades, pérdida -de capaddad laboral, mora y 
cualquier otro concepto que se le asimile .y sea derivado de la relación laborál que los unió. 

CLÁUSULA DECIMA. NOTIFICACIONES. Para los efectos de notificaciones, la sociedad 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION; recibirá notificaciones en la 
carrera 31 número 35-12 Edificio Concasa Oficina 405.-en el municipio. de Bucaramanga 
(Santander), 	correo 	electrónico 	para 	recibir 	notificaciones 	judiciales: 
contabilidad.abicasasamail.com 	obica.asisttepresentantelepal@)gmail.com 	y 
réorpanizacionobicahotmail.com  y el señor WILMER MENDEZ JAIMES .en la carrera 12 
número 3-67 Barrio Villanueva en&ynunicipio de Piedecuesta (Santander), correo electrónico 
para recibir notificaciones judiciIé:.Vilmer.mendeLiaimes@hotmaiLcom. 
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).XIMXRAFAEUGALVIS VASQUEZ. 
C.e14o. 91.479.554 de Bucaramanga. 
gerente y Representante Legal cór 
QBICA CONSTRUCTORES S.Á.S EN 
Nit No. 900.416.735-6. 
EMPLEADOR 

e otra parte, 

wJ, uj- 
1— 

WILMERMEN( 
C.C. No. 1.102. 
TRABÁ)ADOR. 

.de Piedecui 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. PROCEDENCIA: El acuerdo Transacciónal aquí descritó, 
cumple con todos los requisitos, establecidos en el Título XXXJX del Código Civil, el cual se 
aplica de forma supletoria según remisión realizada en el artículo 19 del Código. Sustantivo 
del Trabajo, la normatividad civil señala que: 1. Las partes tienen lá capacidadde disposición 
de los objetos comprendidos en la transacción. 2. La transacción se hace sobra derechos 
propios y existentes. 3. La transacción se éfectúá de manera libre y espontánea y existe entre 
las partes la voluntad e intención manifieta de transar sus diferencias, réspécto a las - 
indemnizaciones que se deben mutuamente. 4. La transacción, por su naturaleza, es un' 
contrato consensual perfeccionado con el solo consentimiento de las partes, el cual consta en 
el presente escrito, además, el presente acuerdó se fuñdanienta igüalmehte en el artículo 
312 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 15 del Código Sustantivo 
del Trabajo y demás normas aplicables y concordantes y tiene:efectos de cosa juzgada. 

Para constancia se firma el presente docuñiento por las partes en Bucaramanga (Santander) 
a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) en dos 
ejemplares del mismo tenor para cada una delas.partes. 

De una parte, 
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PAGARÉ No. TRES (03). 

PQR VALOR DE 	 1 OnCo ;\\ues  €k 9soS 
(fl15  .00Ó.00p 

—aa FECFIADEVENCIMIENTQ; Oc4sie. Qo \ 	QoQt. 
oc 
1O 	JAIME RAFAEL GALVISVASQUEZ persona mayor de edad, vecino y domiciliado en el ri 2. 	municipio de Budaramanga; Identificado con la cédula de ciudadanía número 91.479.554 de 

j 	Bucaramanga, obrando en su calidad de Gerente y Representante Legal con funciones de 
g 	promotor de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES SA.S EN REORGANIZACION, 
° 	entidad de derecho de privado, con domicilio principal enel municipio de Bucaramanga 

LLJ 	(Santander), identificada con el Nit número 900.416.735-6 y  Matricula Mercántil número 05- 
201009-16, me declaro deudor del señor WILMER MENDEZ JAIMES, identificado con la a § 	cédula de ciudadanía número 1.102.363537 çiç Piedecuesta, por la suma 
de 	V'€r*ø.. 	'4 Cr- A r 	1 r1flO Ç 

($ 	5. Ooo. (000 	 j en moneda legal, y me obligo 
solidaria e incondicionalmente a pagar a favor del señor WILMER MENDÉZ JAIMES, 
Identificado con la cédula de ciudadanía número 1.102.363.537 de Piedecuesta,su orçldn o 
a quien represente sus derechos, la mencionda cantidad de dinero el día NC.nTt. 
'Lo) 	çie 	 OC.!i2rrb1C 	 del 	año desrnYtNe'nt'jno 	 (%ØQ) 

PRIMERA. Así mismo, estipulo que sobre el capital mencionado pagaré intereses de mora 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, sin perjuicio de las acciones legales del tenedor 
del presente título. 

SEGUNDO. Pagaré además un veinte por ciento (20%) sobre el total de la deuda por capital 
e intereses, como gastos de cobranza, promuévase .0 no acción judicial. Acepto que para 
efectos de la liquidación y pago de los intereses de mora se utilice la tabla de los 365 días. 

TERCERA. CLÁUSULA ACELERATORIA. El tenedor del presente pagaré podrá declarar 
vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas que constituyan el saldo 
de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extrajudicialmente, cuando el deudor 
entre en mora o incumpla una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente 
documento. 

Escaneado con CamScanner 
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OFICINA 
Carrera 31 
4135-12 ofIcina 405 
Edificio Concaso 

CILIO AV 
Bucaramanga, Santander 

TELÉFONO 
L (7) 6472028 

k 

liOHGANIZACIÚN 

CUARTA. Acepto expresamente cualquier cesión que de este pagaré haga el señor WILMW 
MENDEZ JAIMES, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.102.363.537 ( 
Piedecuesta y reconocerá al cesionario dentro de cualquier proceso judicial. 

El tenedor podrá declarar insubsistentes los plazos de esta obligabóri o de las cuótas que 
constituyen el saldo y exigir judicial o extrajudicialmente el pago inmediatode la totalidad de 
la deuda de capital y/o intereses, y demás obligaciones accesorias en los siguientes casos: 

En el evento de que dejemos depagara:tienpo una o más de las cuotas de capital 
y/o Intereses. 
Cuando los deudores sean demandados y / o sean embargados cualquiera de sus 
bienes en proceso judicial. 
Cuando los deudores se declaren en cualquier proceso de, reorganización. 
Cuando los deudores incumplan cualquiera de las obligaciones derivados del presente 
documento. Los gastos originados por gastos de cobranza judicial y extrajudicial 
Incluyendo los honorarios profesionales de abogado, y que se causarán con la 
preentadón de la demanda, correrán a cargo de los deudores. Expesamente 
declaramos excusada la presentación para el pago, el aviso de rechazo y el protesto. 
Este pagaré podrá ser llenado de acuerdo con la carta de instrucciones.. 

Para constanda se firma en la ciudad de Bucaramanga (Santaqder) a los treinta(30) días del 
mes de noviembre del afio dos mil veintiuno (2021). 

EL OTORGANTE 

)IflE'RAFAEL GALVIS VASQUEZ, 
Cc-t(o. 91.479.554 de Bucaramanga. 
G&ente y Representante Legal con funciones de Promotor. rz 

QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION. 
Nit No. 900.416.735-6. 	 - 

Escaneado con CamScanner 
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fl 	 #3512 ófIcIn 405 	TELEFONO 

	

UBIC
' 	E'" 	 Carrera 31 

CIUDAD 
REORGANIZACIDN 	Edificid Concasa 	t. (7) 6472828 Budararndñga, Santánder 

te 
Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

:2 	WILMER MENDEZ)AIMES 
- 	No. 1.102.363.57 de Piedecuesta 

Carrera 12 No: 3-67 Barrio Villanueva - 
Wilmer.mendezjaimeshótmail.cóm 	 . 
Piedecuesta, Santander 
E.S.M. 

Referencia: Carta dinsfrucciónes al pagare número tres (03). 

JAIME RAFAEL GALVIS VÁSQUEZ; peiondriiá9or deédad, vecino y domiciliado en el 
municipio de Bucaramanga, identificado 'eóhlácédüláde tiudadnía número 91.479.554 de 
Bucaramanga, obrando en su calidad de Gerente y Representante Legal con funciones de 
promotor de la sotiedad QBICA .CQNSTRUGTORES S.A.S EN REORGANIZACION, 
entidad de derecho de privado, tOñ domidlio :priñcipal en el munidpio 'de 'Bücatamáñga 
(Santander), identificada con el Nit número 900.416735-6 y  Matricula Mercantil número 05 
201009-16, AUTORIZO en forma irrévocable.y además in previo aviso.l señor .WILMER. 
MENDEZ JAIMES, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.102.363.537 de 
Piedecuesta o a qüien représente sus  derechos, para que, haciendo uso dedsfacdldes 
conferidas en el artículo 622 del Código de Comercio, llene los espacios que se .hai3 dejado 
en blanco en el Pagaré número tres (03); para lo cual debe ceirse a lás siguientes. 
instructiónes: 

la fetha de otorgamientO del pagare seré la fecha 'de suscripción cde  esta 'carta de 
autorización y/o de instrucciones. 
La fecha de vencimiento del pagare será la misma del diá dnque ean llenados los 
espacios en blanco del pagaré. 

3 	El valor o la cuantia sera igual al monto de,todas las sumas de dinero que adeudemos 
por cualquier.concepto a .favor.del señor WILMER MENDEZ JAIMES,, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.102.361537 de Piedediesta, con ocasión a los 
comprbniisos adquiridos en el CONTRATO DE TRANSACCIÓN POR ACREENCIAS. 
CAUSADAS COMO GASTOS DE ADMINISTRACION suscrito entre QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S Y WILMER MENDEZ JAIMES de fecha 30 de noviembre 
de 2021. Igualmente se podrá incluir dentro de este valor, los gastos de cobranza 
judicial y extrajudicial y todOs lOs deniás qUe se llegaran a Øreséntar en relación con 
la deuda mencionada, hasta el día en que sean llenados los espacios en blanco del 
Øaga ré. 
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fi 	EN Carreta 31 
#35-12oficina405 	TELÉFONO 	CIUDAO REORGANIZACIÓN Ediflelo Concasa 	 (7) 6472828 	Bucararnana, Santander 

4. Los intereses de plazo y de mora sean los que estén rigiendo al morn'entQ:deJ 
diligenciamiento del pagare conforme a las tasas máximas de interés certificadas 
la Superintendencia Financiera de Colombia 

S. 	Los espacios en blanco se Ilenaráñ cuando ocurra una cualquiéra de las ..siguieç$es ' 
circunstancias a) Cuando los deudores sean demandados y/o sean embargaqs0  
cualquiera de sus bienes en proceso judicial b) Cuando los deudores se declaren 
cualquier proceso conçursal. c) Cuando el deudor QBICÁCONSTRUcTORES S.A;S 
EN REORGANIZACION se abstengan de pagarcualquiera:.de;lás obligaciones qué 
adeuden a favor del señor'WILMER MENDEZ JAIMES, 'ideñtificado'con"la, cédula de 
ciudadanía número 1.102.363.537 de Piedecuésta. 
El pagare así llenado será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo sin 
nec&dad de ninguna 'otra formalidad. 
Se establecen como condiciones éspeciáles' ,ué:.oriéntan el diligenciamiento del 
pagaré las establecidos en el documento identificado como CONTRATO DE 
TRANSACCION POR ACREENÇIAS CAUSADAS COMO GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN suscrito entre QBICA CONSTRUCTORES 5 A 5 Y WILMER 
MENDEZ MIMES de fécha 30 de hÓvieñ1biédé  2021. 

Para constancia se firma en la ciudad de Bucaramanga (Santander) a los treinta (30) dias del 
rne de noviembre del aíio dos mil veinfiunó 

Declaró que he recibido copia de lapreséñte  comunicación. 

EL OTORGANTE 

3Uj1E RAFAEL GALVIS VASQUEZ. 
Ç.CNo. 91.479.554 de Bucaramanga. 	. 	¿ 
Gerente y Representante Legal con funciones de Prómotor., 
QBICA CONSTRUcTORES S.A.S EN REORGÁÑIZACIdÑ 
Nit.No. 900.416.735-6. 	 , 	. 
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Señores 

Superintendencia de Sociedades 

E. S. D 

Ref. Presentación de acreencia por gastos de administración JAIME RAFAEL 
GALVIS VASQUEZ. - PROCESO: Reorganización Empresarial - EMPRESA: 
Qbica Constructores SAS en Liquidación. 

GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN CADENA, identificado como aparece al pie 
de mi firma, en mi calidd .de apoderado del señor JAIME RAFAEL GALVIS 
VASQUEZ, por medio de la • presente me permito presentar ante ustedes 
ACREENCIA POR GASTOS DE FUNCIONAMIENTO deñtro de¡ procesa de 
REORGANIZACION EMPRESARIAL adelantado por QBICA CONSTRUCTORES 
identificada con el NIT 900.416.735-6 SAS la cual sustento de Ja siguiente 
manera: 

HECHOS: 

El Doctor JAIME RAFAEL GALVIS VÁSQUEZ fue contratado por la empresa 
QBICA CONSTRUCTORES SAS el 27 de octubré del año 2017. 

Para dicha fecha, al Doctor JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ se le contrato 
bajo la modalidad de contrato a término indefinido con una asignación salarial 
equivalente a la suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000) los cuales 
debían ser paados de manera mensual. 

Como funciones especificas del contrato celebrado con QBICA 
CONSTRUCTORES SAS se le asigno de manera puntual la de 
REPRESENTANTE LEGAL CON FUNCIONES DE PROMOTOR tal y como lo 
dice la certificáción laboral dada en enero del. año 2021 por la ELIZABETH 
MANTILLA PEREZ quien suscribió dicha certificación en calidad de DIRECTORA 
DE TALENTO HUMANO de la empresa QBICA CONSTRUCTORES SAS. 

Desde la fecha de su nombramiento como representante legal con funciones 
de promotor el día 27 de octubre del año 2017 y  hasta el 31 de Enero del año 
2022 no se le han cancelado salarios. 
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Para el mes de Enero de[ año 2022, al Doctor JAIME RAFAEL GALVIS 
VASQUEZ se le relevo de su cargo como representante legal, dándole por 
terminado de manera injustificada su nombramiento adeudando todós los 
emolumentos que se causaron.con ocasión a su desempeño laboral tales como 
primas, vacaciónes, cesantías, intereses a las cesantías. 

Igualmente además de salarios y demás emolumentos no se la cancelo lo. 
correspondiente ajos aportes de seguridad social y pensión lo cual además de los 
valorés no cancelados también genera una sanción por no pago de estos aportes 
a los respectivos fondos. 

Es claro entonces que además de los salarios, y emolumentos constitutivos de 
liquidación prestacional adeudados también se configura el reconocimiento de la 
indemnización contemplada en el artículo 64 de¡ Código sustantivo de¡ trabajo. 

Conforme a lo anterior, solicito a ustedes señores SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES se concedan las siguientes PETICIONES: 

1.- Tener como acreencia por gastos deadmiriitración las siguientes sumas: 

Por concepto de salarios adeudados al Doctor JAIME RAFAEL GALVIS 
VASQUEZ la suma de DOSCIENTOS DOS MILLONES CERO SESNTA Y CINCO 
MIL.CUATROCIENTÓS PESOS ($202.065.400) desde el 27 de octubre de¡ año 
2017 hasta enero de¡ año 2022. 

Por concepto de primas de servicios las siguientes sumas: 

Prima de servicios de¡ mes de Junio: 

á.- Por el año 2018 la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESNETA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS ($2.469.200). 

Por el año 2019 la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL PESOS ($3.759.000).. 	 - 

Por el año 2020 la suma de TRES MILLONES NOVENCIENTOS UN MIL 
NOVECIENTOS ($3.901.900). 

Por el año 2021 la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS ($3.964.700). 

Por el año 2022 la suma de CIENTO SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
PESOS ($162.800). 
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Prima de, servicios de¡ mes de Diciembre: 

Por el año 2017 la suma de SEISCCIENTOS VENTI DOS MIL DOSCIENTOS 
PESOS ($622.200). 

Por el año 2018 la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS 'CUARENTA y 
TRES MIL DÓCIENTOS ($3.643.200). 

Por el año 2619 la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL PESOS ($3.759.000). 

Por el año 2020 la suma de TRES MILLONES NOVENCIENTOS UN MIL 
NOVECIENTOS ($3.901.900). 

por el año 2021 la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS ($3.964.700). 

C.- Por concepto de Vacaciones las siguientes sumas: 

Por el año 2017 Ja suma de SEISÓCIENTbS VENTI DOS MIL DOSCIENTOS 
PESOS ($622.200). 

Por el año 2018 la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL DOCIENTOS ($3.643.200). 

Por el año 201.9 la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL PESOS <(3.759.000). 

Por el año 2020 la suma de TRES MILLONES NOVENCIENTOS UN MIL 
NOVECIENTOS ($3.901.900).  

por el áñó 2021 la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS ($3.964.700). 

D.- Por concepto de CESAÑTIAS las siguientes sumas: 

Por & año 2017 la. suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CUTRO 
MIL CUATROCIEÑTOS PESOS ($1.244.400). 

Por el año 2018 la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS ($7.286.300). 

Por el año 2019 la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS DIECIOHCO MIL 
PESOS ($7.51 8.000). 
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Por el año 2020 la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL 
SETECIENTOS PESOS ($7.803.700). 

por el año 2021 la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS VENTI NUEVE 
MIL TRESCIENTOS PESOS ($7.929.300). 

Por el año2022 la suma de TRESCIENTOS VENTI CINCO MIL SETECIENTOS 
PESOS ($325.700). 

E.- Por concepto de Interés de las cesantías las siguientes sumas: 

Por el año 2017 la suma de VENTI SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($26.500). 

Por el año 2018 la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($874.400). 

Por el año 2019 la suma de NOVECIENTOS DOS MIL DOSCIaNTOS PESOS 
($902.200). 

Por el año 2020 la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CUATÑOCIENTOS PESOS (936.400). 

Por el año 2021 la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS ($951.500). 

Por el año 2022 la suma de MIL QUINIENTOS PESOS ($1.500). 

F.- Por concepto de INDEMNIZACION POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA la 
suma de VENTI UNO MILLONES DE PESOS ($21.000.000). 

G.- Por concepto de aportes de salud la suma de DIECISIETE MILLONES 
CIENTO SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS ($17.175.900). 

H.- Por concepto de aportes a pensión .la suma de VENTI CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHQ MIL PESOS ($24.248.000). 

Por concepto de aportes a riesgos profesionales la suma de CATORCE 
MILLONES CERO SESENTA YCUATRO MIL CIEN PESOS ($14.064.100). 

Se acepten las acreencias causadas y acá liquidadas por concepto de las 
labores desplegadas por el Doctor JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ. 
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CUANTIA TOTAL DE LA ACREENCIA: 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUEARENTA Y UN MIL CUATROCIENTQS PESOS($359.441 .400). 

FUNDAMETOS DEDERECHO: 

Código Sustantivo de¡ Trabajo artículos 64, 253, 249, 186, 306 y  siguientes. 

NOTIFICACIONES: 

Las recibo e la carrera 13 No 35-15 oficina 403 de la ciudad de Bucaramanga. 

ANEXOS: 

Certificáción laboral y liquidación de salarios y demás prestaciones causadas. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN CADENA 

CC. 13.740.727 de Bucaramanga 

T.P 156.340 de¡ CSJ 
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CERTIFICACIÓN'LABORAL 

	

- 	- 	1 	 - 	 - 

La sucrita ELIZABhH MANTILLA PEREZ, Identificada con cédula de ciudadanía 
numero 37 510 	m 169 de Bucaraanga, actuando en mi calidad de DIRECTORA DE 
TALENTO HUMANO de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES 5 AS, identificada 
con el Mt nuipero 9q0 416 735-6, a traves de la presente certiricacion deja 
constancia de que la señora JAIME RAFAEL GALVIS VASQUE, identificada con la 	 '1 
cedula de ciudadania numero 91 479 554 de bucaramanga labora para la 
empresa QBICA CONSTRUCTORES 5 A 5 en el cargo de Representante Legal 	 1' 

te 	 oa emno indefinido 	 1,4 c 	 m 	 rab 	iodP 	a 	on  
désde l año20174' tenlendouna asinaclón.aiarial de SIETE MILLONES DE. 	 1' 

PESOS'M/ CTE ($7 000 000 
	

... 

r 

En-constancia de lo anterior se expide en Piedecuesta a los dieclnueet(19).diardel .. 
mes de enero deos mil veintiuno (2021) )!:Ñ fVta' 	.r1::» 	- 

t.. 
 7. « ,- jjj'... '1t'tn 	•.:a 	• 	1- 	. 	- 

Lr  rt,Ate "tr' 
Sin otro;particular.  

fr. t4dwit 

	

Atentamente, 	. 
... 	 ", 	 irha..4$,0 --'- • 	 - J-I- .  
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Bucaramanga (Santander), Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Doctor 
ost ALIRIO VELOZA ARANGO 

LIQUIDADOR 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACIÓN 
Carrera 14 No. 75-77 Oficina 602 Bogotá 
alirioadinco@bhotmail.com  
E.S.D. 

SUJETO DEL PROCESO: QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACIÓN. 
PROCESO: LIQUIDACIÓN. 
EXPEDIENTE: 82758 

REFERENCIA: PRESENTACIÓN DE CRÉDITO POR CONCEPTO DE GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE CARÁCTER LABORAL DENTRO DEL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 48 
NUMERAL 5 DE LA LEY 1116 DE 2006. 

LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS, persoña mayor de edad, vecina y domiciliada en el 
municipio de Piédecuesta (Santander), identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.102.376.347 de Piedecüesta (Santander), actuando en nornbrepropio, por medio de¡ 
presente escrito me permito efectuar la PRESENTACION DE UN CREDITO ante elseñor 
LIQUIDÁDOR de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACIÓN, 
identificada con elNIT número 900.416.735-6 y  Matrícula Mercantil número 05&20100916, 
desigñado pbr la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES mediante Auto número 2022-
01-295969 de¡ 22 de abril de 2022 y  notificado a todos los acreedores a través de¡ Aviso 
número 2022-06-002647 de¡ 26 de abril de 2022, lo anterior, con el propósito de que el 
mismo sea tenido en cuenta en el proceso de liquidación judicial de la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION y teniendo como fundamento lo previsto en 
el articulo 48 numeral Sdeia Ley1116 de 2006. 

Para tal fin, realizó la presentación de¡ crédito en los siguientes términos 

1. 	FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA 

PRIMERO: La suscrita LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS suscribió con la sociedad 
comercial QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION un contrato 
individual detrábajo a término indefinido de fecha 9 de abril de 2018 paradesernpeñar el 
cargo de auxiliar de seMcio al clieñte, con una asignación básica de SETECIENTOS 
OCHENTA Y UN MiL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTÉ ($781.242) y 
un auxilio .de transporte por OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 
M/CTE ($88.211). 

SEGUNDO: Desde el citado 9 de abril de 2018 ejercí las funciones y responsabilidades 
propias de¡ cargo, recibiendo instrucciones de¡ representante legal de QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION, en ese mómento el Dr. JAIME 
RAFAEL GALVIS VASQUEZ y otros directivos de la compañía como el ingeniero JOSE 
JULIAN SILVA BUENO y la Sra. ELIZABETH MANTILLA PEREZ, estos dos últimos 
quienes ostentaban en su momento la condición de acçionistas y funcionarios de la hoy 
sociedad en liquidación judicial. De igual forma cumplí con todos los requerimientos 



ordenados por mis superiores jerárquicos, con el horario establecido por el empleador y 
demás obligaciones propias de¡ cargo asignado. 

TERCERO: La Superintendencia de Sociedades admitió a la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION al proceso de reorganización regulado 
por la Ley 1116 de 2006 por medio de¡ auto número 400-003802 de¡ 12 de marzo de 2018. 
El promotor de¡ proceso designado por el Juez de¡ Concurso, esto es el representante legal 
de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION el Dr. JAIME 
RAFAEL GALVIS VASQUEZ tomó posesión de¡ cargo ante el Intendente Regional de 
Bucaramanga de la Superintendencia de Sociedades desde el pasado 4 de abril de 2018. 

CUARTO: A pesar de que tanto la suscrita trabajadora como el empleador pactaron una 
remuneración mensual, la misma nunca se cumplió por parte de QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION quien solamente realizó en algunas 
ocasiones pagos parciales considerados como abonos al salario en cuantías que no 
alcanzaron el salario mínimo legal mensual vi9ente y que no permitieron suplir las 
necesidades básicas de la suscrita LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS. 

QUINTO: A pesar de los constantes incumplimientos de la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION la suscrita LAURA FERNANDA 
SIERRA GALVIS siguió cumpliendo con sus obligaciones laborales y brindó a la compañía 
toda la paciencia necesaria mientras se normalizaba la situación financiera de la empresa, 
esto teniendo en cuenta que la misma se encuentra inmersa en un proceso de 
reorganización ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES y se proyectaba el inicio 
de las obras por intermedio de unos inversionistas y la entrega de unos títulos judiciales que 
se encuentran en el proceso de reorganización, promesas que hasta el momento no se han 
materializado y siguen ocasionando el incumplimiento permanente por parte de¡ empleador. 

SEXTO: Durante la relación laboral, la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION nunca realizó los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en 
pensión, salud, Administradora de Riesgos Laborales y Caja de Compensación, existiendo 
una deuda en el fondo de pensiones PORVENIR y en la EPS MEDIMAS (Hoy afiliado a la 
FUNDACION SALUD MIA EPS debido al traslado efectuado). En este asoecto se resalta 

SÉPTIMO: Debido a la agobiante situación en que QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION sometió a la suscrita LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS así como 
a los otros compañeros de trabajo, decidí dejar de prestar mis servicios a la empresa desde 
el pasado 30 de noviembre de 2018, fecha desde la cual no he realizado ningún tipo de 
actividad para la compañía y hasta la fecha la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S 
EN REORGANIZACION no efectuado ningún trámite con el propósito de efectuar el pago 
de los salarios adeudados y las prestaciones sociales causadas. Esto en un total 
desconocimiento de las normas laborales previstas en el Código Sustantivo de¡ Trabajo, lo 
cual también representa un incumplimiento a los postulados propios de¡ régimen de 
insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006. 

OCTAVO: Con lo anterior se tiene que la sociedad comercial QBICA CONSTRUCTORES 
S.A.S EN REORGANIZACION NO CUMPLIO con sus obligaciones legales y contractuales 
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como empleador, tales como el pago oportuno del salario, pago de prestaciones sociales, 
afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social Integral entre otras, razón por la cual 
teniendo en cuenta lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo la trabajadora LAURA 
FERNANDA SIERRA GALVIS da por terminado el contrato de trabajo a término indefinido 
con una justa caua imputable al empleador desde el día 30 de noviembre de 2018. 

NOVENO: 	La 	 comercial 	QBICA 	CONSTRUCTORES 	S.A.S 	EN sociedad 
REORGANIZACION adeuda a la suscrita LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS salarios, 
primas de servicio, cesantías, intereses a las cesantías, dotación, vacaciones, aportes en 
salud y pensión y las indemnizaciones previstas en la ley. 

DÉCIMO: Con el propósito de lograr una solución a los incumplimientos en el pago de las 
acreencias laborales a cargo de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACIÓN, la suscrita LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS y  mis entonces 

de trabajo los 	WILMER MENDEZ MIMES 	ANGELICA MARIA compañeros 	 señores 	 y 
RINCÓN MOROS, comenzamos una serie de reclamaciones y reuniones conjuntas en aras 
de alcanzar algún tipo de acuerdo con la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACIÓN, conversaciones que se han realizadó desde la terminación del 
contrato de trabajoy hasta la suscripción del contrato de transacción celebrado entre las 
partes. 

DÉCIMO PRIMERO: Que con ocasión a lo anterior, la señora LAURA FERNANDA 
SIERRA GALVIS presentó ante Ii SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - 
DELEGATURA. PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA— COORDINADORA 
GRUPO DE RÉORGANIZACIÓN un Memorial de f cha 3 de noviembre de 2021 e 
identificado con el radicado número 2021-01-648579 por medio del cual se. informa al 
Juez 	del 	Concurso 	que 	lá 	sociedad 	QBICA 	CONSTRUCTORES 	S.A.S 	EN 
REORGANIZACION ha incurrido en el incumplimiénto de los gastos de administración 
derivados de la relación laboral que existió entre la concursada y la se6óra LAURA 
FERNANDA SIERRA GALVIS, para lo cual se réportó una acrnda laboral po la suma 
total 	de 	TREINTA 	MILLONES QUINIENTOS 	OCHENTA 	Y 	CUATRO 	MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MJCTE ($30.584.456) que se 
encuntran 	represeniados en 	1) 	Salarios; 	2) Auxilio de transporte; 	3) 	Auxilio 	de 
alimentación; 4)CasaritíS; 5) Intereses a la cesantías; 6) Prima de servicios; 7) Vacaciones; 
8) Dotación; 9) Indemnización por despido indirecto (Justa causa imputable alemplador) 
prevista en el artículo 64 C.S.T.; 10) Indemnización moratoria del artículo 65 del C.S.T y 11) 
Indemnización por no pago oportuno de los inteieses de las cesantías. 

DÉCIMO SEGUNDO: Con la radicación del memorial distinguido con el radicado número 
2021-01-648579, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - DELEGATURA PARA 
PROCEDIMIENTOS 	DE 	INSOLVENCIA 	- 	COORDINADORA 	GRUPO 	DE 
REORGANIZACIÓN profirió el Auto número 428-015717 (2021-01-677467) de fecha 17 
de noviembre de 2021, en el cual órdenó lo siguiénte: 1) Requerir a la concursada para que, 
en el término de 3 días rinda Informe sobre el estado de cumplirtilento de los gastos de 
administración en fávor de laseñora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS y 2).En caso 
de no estar al día, la concursada deberá informar las acciones que tomará para hacer frente 
a los incumplimientós de los gastos de administración y en Favor del acreedor LAURA 
FERNANDA SIERRA GALVIS. 	 - 

DECIMO TERCERO: El pasado 22 de noviembre de 2021 la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES - DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA - 
COORDINADORA . GRUPO DE REORGANIZACIÓN llevó a cabo la audiencia de 
confirmación del acuerdo de reorganización, la cual fue convocada mediante auto número 
2021-01-67107 del 12 de noviembre de 2021, durante la diligencia la funcionaria judicial 



que la presidió procedió a verificar el cumplimiento de las obligaciones por concepto de 
retenciones y seguridad social conforme a loprevisto en el artículo 32 de la Ley 1429 de 
2010 y constató la existencia de estas acreencias que se encuentran pendientes de pago a 
cargo de la concursada QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION. Igual 
situación ocurrió con los gastos de administración, entre ellos las acreencias reclamadas por 
la señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS, razones por las cuales, la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES decidió decretar un receso de la audiencia de 
cónfirmadón, la cual se reanudaría el próximo 31 de enero de 2022 a las 9:00 am., lo 
anterior con el propósito de que la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION normalice sus obligáciones por concepto de retenciones y seguridad 
social así como las derivadas de los gastos de administración. 

DÉCIMO CUARTO: A partir de las órdenes impartidas por la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES - DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA - 
COORDINADORA GRUPO DE. REORGANIZACION, la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION adelantó conversaciones con la señora 
LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS con el propósito de 1) Transar o conciliar las 
acreencias de carácter laboral derivadas de¡ contrato de trabajo que existió entre el 9 de 
abril de 2018 hasta el 30 de noviembre de 2018 y 2) Establecer un acuerdo de pago para 
el cumplimiento de estas acreencias. 

DÉCIMO QUINTO: Conforme a lo anterior, la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S 
EN REORGANIZACION presentó a la señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS una 
propuesta con el propósito de lograr un acuerdo entre las partes y que cobsiste en: a) La 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION reconocerá y 
cancelará a la señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS la suma total de VEINTE 
MILLONES DE PESOS M/TE ($20.000.000) que corresponden a los 1) Salarios; 2) 
Auxilio de transporte; 3) Auxilio de alimentación; 4) Cesantías; 5) Intereses a la cesantías; 
6) Prima de servicios; 7) Vacaciones; 8) Dotación; 9) Indemnización por despido indirecto 
(justa causa imputable al émpleador) prevista en el artículo 64 C.S.T.; 10) Indemnización 
moratoria de!  artículo 65 de¡ C.S.T y 11) Indemnización por no pago oportuno de los 
iñtereses de la cesantías, los cuales fueron solicitados por la señora LAURA FERNANDA 
SIERRA GALVIS como gastos de administráción según el memorial distinguido con el 
radicado número 2021-01-648579 presentado ante la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES; bj Aceptada la anterior propuesta, la suma total de VEINTE MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($20.000.000) sería cancelada así: 1) Una cuota inicial de SIETE 
MILLONES DE PESOS MICTE ($7.000.000) & día 20 de diciembre de 2021 y 2) El saldo 
restante por TRECE MILLONES  DE PESOS M/CTE ($13.000.000) en seis (06) cuotás 
mensuales cada una de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000) todos los días 
veinte (20) de cada mes a partir de febrero de 2022 y hasta agosto de 2022. 

DÉCIMO SEXTO: A partir de ló expuesto, la suscrita LAURA FERNANDA SIERRA 
GALVIS y. la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACIÓN (en ese 
entonces en reorganización) representada S en su momento por el Dr. JAIME RAFAEL 
GALVIS VASQUEZ, quien ostentaba la calidad de representante legal con funciónes de 
promotor, suscribieron el pasado 30 de noviembre de 2021, un contrato de transacción por 
acreencias causadas como gastos de administración, el pagaré número dos (02) y su carta 
de instrucciones, todos estos documentos fueron reconocidos en su firma y contenido por 
el entonces representante legal de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
LIQUIDACION, esto mediante reconocimiento realizado ante la Notaria Primera de[ Círculo 
de Floridablanca (Santander) el día 18 de diciembre de 2021. 

DÉCIMO SÉPTIMO: la suscrita LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS ha solicitado en 
diversas oportunidades y a través de correo electrónico, el cumplimiento de¡ acuerdo por 
parte de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION, pero el mismo 



no fue cumplido por la mencionada sociedad, a pesar de los requerimientos enviados. De 
igual forma, se ha solicitado a QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN UQUIDACION y a 
su representante legal señor JUAN MANUEL.BLANCO DELGADO que remita los soportes 
contables pertinentes por medio de los cuales se acredite que la compañía ha realizado el 
registro contabl&de esta acreencia, pero tampoco se obtuvo respuesta positiva alguna, 
razón por la cual, no se tiene conocimiénto hasta la fecha de que esta acreencia este 
debidamente,  reportada en la contabilidad de QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
LIQUIDACION. 

DÉCIMO OCTAVO: La SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES en audiencia celebrada 
el pasado 5 de abril de 2022, decretó la terminación del proceso de reorganización de la 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S .y la apertura del proceso de liquidación judicial, 
adicional:a estó, dispuso que en providencia separada se designaría el promotor del proceso, 
para lo cual, profirió el Auto número 2022-01-295969 del 22 dé abril de 2022 en el cual 
designó al liquidador del proceso e impartió las órdenes necearias para adelantar el proceso 
de liquidación, razón por la cual, ya no es viable desde el punto de vista jurídico que la 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION cumpla con el acuerdo de 
fecha 30 de noviembre de 2021, y por lo tanto la acreencia allí contenida debe ser reportada 
al proceso:de  liquidación. 

DÉCIMO NOVENOi Con base en el acuerdo de pago contenido en el cóntrato de 
transacción por acreencias causadas como gastos de administración, el cual esta respaldado 
por el paaé número dos (02) del 30 de noviembre de 2021, çontienen una obligación 
clara,: expresá y exigible por la suma de VEINTEMILLONES DE PESOS M/CTE 
($20.000.000) a favor de. la señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS y á cargó de 
la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACION, obligación que se hizo 
exigible el día 20 de diciémbre de 2021, fecha establecida para el pago dé la primera cuota 
del acuerdo, la cual no fue cumplida por la sociedad déudora y por 6 cual el acreedor, en 
virtud de lo establecido en el literal c) del numeral 5 de la carta de instrucciones declaró 
como vencido el plázo y procedió a llenar los espacios en blanco del pagaré anteriormente 
referehciado. 	 T 

VIGESIMOl Ls obligaciones laborales a cargo de QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 	 4 
LIQUIDACION y a favor de la suscrita LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS, por la 
suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000) que se encuentran 
contenidos en el contrato de transacción por acreencias causadas como gastos de 
administración, el pagaré número dos (02) y su carta de instrucciones de fecha 30 de 
noviembre de 2021, es un crédito que debe se tenido en cuenta en el proceso de liquidación 
judicial, razón por la cual, allegó los soportes correspondientes para este propósito. 

II. PRETENSIONES. 

Con base en los hechos relacionados solicito al señor Liquidador de la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN UQUIDACION lo siguiente: 

PRIMERO: RECONOCER a la señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1.102.376.347 de Piedecuesta (Santander) como 
ACREEDOR, LABORAL de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
LIQUIDACION. 

SEGUNDO: REPORTAR a la señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS, identificada 
con la cédula dé ciudadanía número 1.102.376.347 de Piedecuesta (Santander) como 
ACREEDOR LABORAL de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
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LIQUIDACIÓN por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/cTE ($20.000.000) 
dentro del proyecto de graduación y calificación de créditos y derechos de voto que será 
presentado ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES en el marco del prdceso de 
liquidación judicial que allí se tramita. 	 - 

III. PRUEBAS Y ANEXOS. 

Como soporte de los hechos y pretensiones de la presente solicitud, presento al señor 
Liquidador las siguientes pruebas: 

Copia digital del contrato individual de trabajo a término indefinido suscrito entre 
LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS y la sociedad QBICA CONSTRUCTORES 
S.A.SEN REORGANIZACION de fecha 9 de abril de 2018. 

Copia digital del Eóntrato de transacción por acreencias causadas como gastos de 
adniinistración, suscrito entre QBICA CONSTRUCTORES S.A.S y LAURA 
FERNANDA SIERRA GALVIS, enel cual se consigna elacuerdo de pago alcanzado 
por las partes en la suma de VEINTE MILLONES DE. PESOS ti/CTE 
($20.000.000) de fecha 30 de noviembre de 2021, el cual cuenta con diligencia de 
reconocimiento ante la Notaria Primera del Círculo de Eloridablanca del 18 de 
diciémbre de 2021. 

Copia digitál del pagaré núrnerodos (02) otorgado por QBICA CONSTRUCTORES 
S;A.S EN REORGANIZACIONa favor de la señora LAURA FERNANDA SIERRA 
GALVIS por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000) 
de fecha 30 de noviembre de 2021, el cual cuenta con diligencia de reconocimiento 
ante la Notaria Primera del Círculo de Floridablanca del 18 de diciembre de 2021. 

Copia digital de la carta de instrucciones del pagaré número dos (Uj otorgado por 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION a favor de la señora 
LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS de fecha 30 de noviembre de 2021, el cual 
cuenta con diligencia de reconocimiento ante la Notaria Primera del Círculo de 
Floridablarica del 18 de diciembre de 2021. 

IV. NOTIFICACIONES. 

La suscrita LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS en la calle 1 C Bis 653 Man±ana DD Casa 
724 Barrio Paseo Alcalá en el municipio de Piedecuesta (Santander), correo electrónico para 
recibir notificaciones judiciales: laura.cjalviiz@hotmail.com. 

Del Señor Juez del Concurso, 

J-6juyó  
.. gl

eTro 
LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS. 
C.C. No. 1.102.316.347 de Piedecuesta. 

Con copia: 
SUPERINTENpENCIA DE SOCIEDADES 
webmaster©supersociedades.goco 

QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACIÓN 
contabilidad.qbicasasqmail.com  reoraa.nizacionqbica@hotmail.com  



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

Entre el empleador y el trabajador, de las condiciones antes citadas, se celebra el presente 
CONTRATO DE TRABAJO en los términos de los artículos 22 y s.s. del C. 5. del ti  regido en forma específica, por lás siguientés cláusulas.' 

PRIMERk EL TRABAJADOR, en los términos del presente contrato, se obliga para con EL 
EMPLEADOR, yen un todoa poner al servicio de éste toda su capacidad normal de trabajo, 
en forma exclusiva en el desempeño delasfuncionespropias del cargoyen las labores anexas 
y complémentarias del mismo, de conformidad con las órdenes einstruccjones que le sean 
impartidas y con la observancia plena de la ñormas o preceptos reglánientarjos, 

SEGUNDA: EL EMPLEADOR contrata los servicios personales del TRABAJADOR para el cargo 
de Auxiliar de Servicio al Cliente, debiendo cumplir las siguientes funciones y competencias: 

Operar el conmutador, haciendo y recibiendo llamadas telefónicas, conéctando las 
mismas con las diferentes extensiones. 
Atender al público que solicita informadón de los trámites y servicios dándole la 
orientación requerida. 
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Recibir y registrar correspondencia y otro material, coordinare1 flujo de información 
internamente o con otros departamentos y organizaciones. 
Organizar la -agenda de los jefes. 

S. Organiiar y mantener actualizado el archivo manual o computarizado. 
Cumplir con las normas y procedimientos en materia de seguridad y salud en el 
Trabajo, establecidos por la organización. 
Manténer en ordene' equipo ysu sido de trabajo, reportando cualquier anomalla. 
Programar y confirmar los compromisos y reuniones de los jefes. 
Revisar y corregir los documentos y correspondencia que, sale de la oficina para 
garantizar el cumplimiento de los procedimientos legales y reglas gramaticales. 
Tófflar notas y apuntes, preparar actas e informes de las reuniones. 

11,Transcribir correspondencia, informes, textos, facturas, minutas, escrituras y otros 
documentos iegiles. 

12. Operar sistemas de listado de directorio para brindar información a clientes. 
1.3. Operar el conmutador, contestar y distribuir llamadas  telefónicas, tomar mensajes y 

suministrar la información básica requerida. 
1.4. Recibir llamadas, amablemente, dar información puntual y torñar el respectivo 

mensaje para quien se encuentre ausente..' 
Pedir datos a cualquier visitante.)' dar'prioridad a quien esté interesado en alguna 
información específica. 
Permanecer siempre en el área de recepción y sólo llevar a cabo traslados a otras 
'áreas cuando su actividad la requieta. 
Llevar a cabo el control de los insumos o papélería, reportando con anticipación la 
requisición de los niismos, 
Mantener una conducta proactiva y colaboradora, apoyando las actividades donde se 
requiera su participación, incluyendo las directrices que hacen parte de su quehacer 
profesional, dirigidas tanto por Directores, Coordinadores como compañeros de 
trabajo. 

19, Mantener el área de la recepción agradable a los visitantes, limpio y 6rdenado, no 
comer en Sta área ni dejar objetos personales a la vista 
AdmInistrar el control de Peticiones, Quejas y Reclamos (PQR) ingresando la solicitud. 
para generar el registro. 
Gestionar las PQR con el área encargada segúh corresponda hasta tener el cierre de la 
misma. 

22.Atnder y orientar al cliente en las duda que tengan sobre procedimientos de 'la 
Constructora. 
Envió respuesta al cliente sobre las PQR, previa autorización por parte de¡ jefe 
inmediato y'de la política de.protección de datos. 
Gestionar y garantizar el cumplimiento de los lineamientos, las políticas de servicio al 
cliente. 
Elaborar y presentar informes mensuales de gestión de PQR, planes de acción y 
actividádes a su cargo. 



ACTIVIDADES DE POST-VENTA 

26.Administrar el sistema de reclamaciones ingresando la solicitud para generar el 
registro de visita, encaso de ser aprobada la garantía generar la orden de trabajo. 
Hacer el debido seguimiento al cumplimiento de la ejecución de los trabajos para 
realizar el cierre de la solicitud en e! sistema. 
Solicitar la garantía o realización del trabajo al responsable definido. 
Llevar el archivo del área y responder por los documentos que allí reposan. Facilitar 
documentos a otros departamentos en caso de ser necesario para cuestiones legales 
y/o demás. 
Recepcionar las actas de entrega e ingresar al sistema las pendientes. 
Redactar respuesta al cliente por las quejas y reclamos, previa autorización por parte 
del jefe inmediato. 
Elaborar y presentar informes mensuales de gestión. 
Recepcionar y gestionar el pago de los servicios públicos de inmuebles no entregados. 
Gestionar autorizaciones de ingreso de trabajadores o contratistas a los proyectos 
donde se debe ejecutar la garantía. 

35.Organizar el manual de zonas comunes para entrega a las administraciones de los 
conjuntos. 

36. Solicitar la garantía o realización del trabajo al responsable definido. 

PA!tÁGRAFO:la descripción anterior es general y no excluye ni limita la ejecución de labores 
conexas, complementarias, asesorías o similares y en general aquellas que sean necesarias 
para un mejor resultado en la ejecución delcontrato. 

TERCERA: las partes señalan como remuneración originada en el presente contrato, de 
común acuerdo, la suma de setecientos ochenta y un mil doscientos cuarenta y dos 
($781242) pesos m/cte, que pagará EL EMPLEADOR a EL TRABAJADOR por mensualidades 
vencidas. 

CUARTA: EL TRABAJADOR desarrollará sus funciones en las dependencias del domicilio del 
empleador, de conformidad con el objeto a que hace referencia el bresente contrato. 

QUINTA; los trabajos que ejecute el TRABAJADOR sin autorización del EMPLEADOR o sus 
representantes o por conveniencia propia, serán por su cuenta y bajo su responsabilidad. El 
TRABAJADOR deberá responder por todo daño o perjuicio que cause a terceros por 
negligencia en la ejecución de su labor. 

SEXTA: EL TRABAJADOR se obliga a laborar la jornada ordinaria y dentro de las horas 
señaladas por EL EMPLEADOR, pudiendo hacer éste ajustes o cambios de horario cuando lo 
estime conveniente. 

SÉPTIMA: para el reconocimiento y pago del trabajo suplementario, dominical o festivo, EL 
EMPLEADOR o sus representantes deben autorizado previamente por escrito. Cuando la 
necesidad de este trabajo se presente de manera imprevista o inaplazable, deberá ejecutarse 
y darse cuenta de él por escrito a la mayor brevedad al EMPLEADOR o sus representantes, 

no  



EL EMPLEADOR, en consecuencia, no reconocerá ningin trabajo supleméntario o en días de 
descanso legalmente obligatorio, que no haya sido autorizado previamente o avisado 
inmediatamente, como queda dicho, 	 - 

OCTAVA: las partes acuerdan que los primeros dos meses del presente contrato se 
consideran como periodo de prueba. Durante este periodo tanto EL EMPLEADOR como EL 
TRABAJADOR, podrán terminar el contrato en cualquier momento en forma unilateral. 

NOVENA: El término de duración de] contrato será indefinido mientras subsistan las causas 
que le dieron origen. 

DÉCIMA: El TRABAJADOR prestará su fuerza laboral con fidelidad y entrega, cumpliendo 
debidaMente el Reglamento interno de Trabajo. Higiene y Seguridad, así como las órdenes e 
instrucciones que le impartan el EMPLEADOR, sus representattes y/o superior inmediato 

PARÁGRAFO: además de las obligaciones de las partes en general y especiales del 
EMPLEADOR y TRABAJADOR, esblecidas en los artículos 56 y s. s del C. S. T., el 
TRABAJADOR se obliga a: 1) Presentarse al día siguiente de la terminación del presente 
contrato en la oficina respectiva del EMPLEADOR a solicitar la correspondiSte orden.de  
examen médico; si transcurridos cinco días desde la fecha de la tennitiacióndel contrato sin 
que el trabajador se presente a dichó procedimiento, el EMPLEADOR quedará exento de éste 
debery no reconocerá pago o indemnización algunpor ese concepto. 2) Conocerrespetar 
y divulgar los reglamentos y estatutos que sirven de soporte al desarrollo del objeto social 
del EMPLEADOR. 3) Reclamar y recibirlos salario., prestaclónes e indemnizaciones que se 
deban al momento de la terminaciónde este contrato; sino lo hace dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la terminación del contrato, o no presenta desactierdo alguno en el .mon tn 
de los mismos, o de su negativa a recibirlos, el EMPLEADOR procederá a consignar las sumas 
correspondientes a órdenes de la autoridad competente. 4) Utilizar los implementos de 
seguridad para el desempeño de su labor. 

DÉCIMA PRIMERA: son justas causas para dar por terminado unilateralmente este contrato 
por cúalquiera de las partes, las enumeradas en los artículos 62 y 63 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

PARÁGRAFO: se consideran y aceptan como justas causas para la terminación del presente 
contrato de trabajo por parte del EMPLEADOR, además de las señaladas por el C. S. T., las 
sIguientes: 1) Incumplir una o varias de las obligaciones consignadasy aceptadas cpn la firma 
del presente contrato. 2) Incumplir el Reglamento Interno de Trabajo, Higiene o Seguridad. 
3) Incumplir o desacatar las órdenes, instrucciones; deberes o incurrir en prohibicioneá, de 
carácter.general o pañicular, impartidas por el EMPLEADOR ó sus representantes, las cuales 
formarán parte integral del presente contrato. 41 La falta de cuidado y diligencia en el 
desemperto de sus funciones. 5) Incumplir los compromisos laborales. 6) Irrespeto a sus 
compañeros de trabajo, personal que haga parte del EMPLEADOR o personas ajenas a ella. 
7) El mal uso de los bienes y elementos de trabajo de propiedad del EMPLEADOR. 8 
Abandonar las labores sin que medie la debida justificación. 9) Actos o hechos que directa o 
indirettamente causen o puedan causarperjulcio al EMPLEADOR. 10) No presentarse al sitio 

lo 



de trabajo al vencimiento la licencia o permiso, salvo los eventos de fuerza mayor o caso 
fortuito. 11) CualquIer violación a las obligaciones legales, reglamentarias o contractuales. 
12) El incumplimiento de las normas y políticas del EMPLEADOR para el uso de los sistemas, 
informática, software, claves de seguridad, materiales, computadores, útilesde oficina y 
demás implementos, herramientas y/o utensilios que el EMPLEADOR entregue al 
TRABAJADORpara la mejorejecución de sus funciones. 13) La utilización para fines distintos 
a los considerados por el EMPLEADOR, de las bases de datos de su propiedad. 14) 
Desatender las actividades de capacitación programadas por el EMPLEADOR. 15) La mala 
atención y desinterés para con los clientes y/o proveedores. 16) Negarse a cumplir con los 
protocolos y procesos establecidos por el EMPLEADOR para la prestación de los servicios 
encomendados. 17) Violarel acuerdo de confidencialidad determinado por el EMPLEADOR. 

DÉCIMASEGUNDA: es obligación del EMPLEADOR afiliar al TRABAJADOR al sistema de 
seguridad social integral, autorizando el TRABAJADOR los descuentos legales y necesarios 
que le corresponda aportar por este concepto, durante el tiempo que dure el contrato laboral. 

DÉCIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. El TRABAJADOR se 
compromete con el EMPLEADOR a guardar absoluta reserva de la información empresarial 
que conozcan con ocasión de) presente contrato, así como a tomar las medidas necesarias a 
fin de evitar los riesgos de pérdida, destrucción, alteración yuso no autorizado o frauduleu&i 
de la misma. Para este efecto, el TRABAJADOR se obliga a no disponer, divulgar, circular o 
negociar la información, ni a mostrarla y/o entregarla a personas no autorizadas por el 
EMPLEADOR. En caso de incumplimiento de esta obligación, el TRABAJADOR responderá 
por los eventuales perjuiciosque secausenal EMPLEADOR. En todo caso,lainforniaclónsolo 
podrá ser utilizada para la correcta ejecución del objeto contratado. 

DÉCIMA CUARTA: las invenciones realizadas por el TRABAJADOR le pertenecen al 	t 
EMPLEADOR siempre y cuando éstas sean realizadas con ocasión y dentro de la ejecución del 
contrato de trabajo y como parte del cumplimiento de las obligaciones del cargo. También lo 
son aüellas que se obtienen mediante los datos y medios conocidos o utilizados en razón de 
la labor desempeñada. 

DÉCIMA QIJINTk los derechos patrimoniales sobre las obras, diséños, invenciones, 
investigaciones y demás, creadas por el TRABAJADOR en ejercicio de sus funciones o con 
ocasión de ellas, pertenecen al EMPLEADOR. 

DÉCIMA SEXTk el TRABAJADOR autoriza para que el EMPLEADOR descuente cualquier 	t 
suma de diñero que se cause dentro de la existencia y terminación del contrato de trabajo, ya 
sea por concepto de préstamos, bonos de alimentación, viyienda, utilización de medios de 
comunicácíón, aportes, bienes dados a cargo y no reintegrados, u otros que se presenten en 
ejercicio de la labor desarrollada. 

DÉCIMA SÉPTIMA: el TRABAJADOR acepta expresamente desde ahora todas las 
modificaciones determinadas por el EMPLEADOR en lo referente a sus condiciones laborales 
tales como la jornada de trabajo, el lugar de prestación del servicio, el cargo u oficio y/o 
funciones y la forma de remuneración, siempre que dichas modificaciones no afecten su 



honor, dignidad o sus derechos mínimos, ni impliquen desmejoras sustanciales o graves 
perjuicios para él, de conformidad con lo dispuesto en laley. 

DÉCIMA OCTAVA: el TRARAJADOR se compromete a informar por escrito al EMPLEADOR 
cualquier cambio de.direcciónteniéndose como suya, para todos los efectos, la última 
registrada en la Empresa. 	- 

El presente contrato reemplaza en su integridad y deja sin efecto cualquier otro contrato, 
verbal - o escrito, celebrado entre las partes con anterioridad, siendo el único que rige las 
relaciones laborales entre el EMPLEADOR y el TRABAIADOR, pudiendo las partes convenir 
por escrito modificaciones al mismo, las que formarán parte integrante de éste. 

En constancia se firma como aparece, el día 09 de¡ mes de abril del año 201.8. 

EL 
	

EL TRABAJADOR 

a[me Rafael Gal VIS Vásquez 
C.C. 91.479.544 

Representante Legal 
Q8ICA CONSTRUCTORES S. A. S. 

NIT. 900.416.735-6 

Laura Fernanda Sierra GaIVIS 
C.C. 1102376347 
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CONTRATO DE TRANSACCIÓN POR ACREENCIAS CAUSADAS COMOGASTOS.DÉ'  
ADMINISTRACIÓN SUSCRITO ENTRE QBICA CONSTRUCTORES SA:S YLÁURA 

FERNANDA SIERRA GALVIS. 

Entre los suscritos a saber, de una parte, JAIME RAFAEL GALVISVÁSQUEZ persona 
mayor de. edad, vecino y domiciliado en el municipio de Bucaramanga, identificada  con la 
cédula de ciudadanía número 91.479.554 de Bucaramanga, .obrando:en sii calidad de.Gerente 
yRepresentante Legal con funciones de promotor deJa sociedad QBICA CONSTRUCTORES 
S.A.S EN REORGANIZACION, entidad de derecho de prNdó, con dómicilió principal en el 
municipiode Bucaramanga (Santander), identificada con. el .  .Nit.número 900.416.735-6 y 
Matricula Mercantil número 05-201009-16, açtuando como EMPLEADOR y, de otra parte, la 
señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS, pbrsona mayor de edad, vecina y domiciliada 
en el municipio de Pledecuesta, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.102.376.347 de.Piedecuesta, actuandoer) nombre propio:en su calidad de TRABAJADOR, 
hemos acordado celebrar un CONTRATO :D.. TRANSACCION POR ACREENCIAS 
CAUSADAS COMO . GASTOS DEADMINISTRAQON que se régulará por las 
consideraciones y cláúsulas que a contiñuaciónse:exprsan: 

CONSIDERACIONES. 

La 	sociedad çomercial QBICA CONSTRUCTORES S.A.S hoy . en 
REORGANIZACION en adelante QBICA CONSTRUCTORES.. S.A.S EN 
REORGANIZACION ceIebró con la-señora LAURA FERNANDAiSIERR.kGALVIS, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.102.376.347 dePiedecuesta, un 
contrato de trabajo a término indefinido de fecha 9 de abrilde 2018 para desempeñar 
el cargo de AUXILIAR DE SERVICIO AL CUENTE, con una asignación básica de 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($781.242) y un auxilio de, tránsporte por OCHENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS ONCE PESOS M/CTE.($88.211). 

2. Que la señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS prestó sus servicios en el cargo 
de AUXILIAR DE SERVICIO AL CUENTE .a favór de la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION desde el nüeve (09) de abril de 
2018 y hasta el treinta (30) de noviembre de 2018, fecha en la cual la trabajadora 
LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS da por terminado el contrato de trabajo con 
ocasión a una justa causa imputable a la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S 
EN REORGANIZACION debido al incumplimiento de sus obligaciones legales y 
contractuales como empleador, tales como él pago oportuno de¡ salario, pago de 
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prestaciones soci&es así como las demás obliaciónes laboralesa caródel 
EMPLEADOR. 

la SÚPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES admitió a la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION jI proceso de, reorgánización 
regulado por la Ley 1116 de 2006 por medio del auto 'número 400-O'03802:del 12de , 
marzo de 2018, tazón por la cual lasatreencias causadas coñpostérioridad'a dicha:, (Y, 
fecha ostentan la calidad de GASTOS DE ADMINISTRACION conforme a ló previsto7/ 
en el articUlo 71 de la Ley 1116 de 2006,lo cual implicaqu&iásmismas:no estár('j\ 
sometidas al acuerdo de reorganización y;deben cancelarse de forma oportuna po 
parte de la sociedad concursada y a favor de[acreedor laboral. 	 NOTA 

DE 

Con el propósito de lograr una solu'cióna lósintumplimientós de acréencia laborales 
a cargo de la sociedad QBICACONSTRUCTORE5 S.A.S EN REORGANIZÁCION, 
la suscrita LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS y mis entonces compañeros de 
trabajo los seFores ANGELICA 'MARIA RINCON MOROS y WILMER MENDEZ 
)AIMES, comenamos una serie de reclamaciónes y reuniones conjuntas en aras de 
alcanzar algún tipo de acuerdo con la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION, tonversadoñésqué se han realizado desde la terminación del 
contrato de trabajo y hasta la suscripción del presente contrato de transacción. 

Que con ocasión a lo anérior;laséñora LAURA FERNANDASIERRAGALVIS 
présento ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DELEGATURA PARA 
PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA - COORDINADORA GRUPO DE 
REORGANIZACION un memorial de fecha 3 de noviembre de 2021 e identificado 
con el radicado número 2021-0E648579 por medió'dehcüalse'infórma al Juez del 
Concurso que la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S  EN 
REORGANIZACION ha incurridoé el incuiiplimiSitc:.dé los gastos de 
administracion denvados de la relacion laboral que xisbo entre la concursada y la 
señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVÍS, parálócuál se réortó una ¿creencia 
laboral poY la suma total de TREINTA MILLONES QUINiENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Ye SEIS PESOS fi/CTE 
($30 584 456) que se encuentran representados en '1) Salarios, 2) Auxilio de 
transporte; 3) Cesantías; 4) Intereses a la cesaniías; 5) .Prima de Servidos; 6) 
Vacaciones; 7) Dotación; 8) Indemnización por déspidd iPdirecto (justa causa 
imputable al empleador) prevista en el artículo 64C.ST.;9),Indérthlzaeión moratoria 
del aitículó 65 del cs:t'y 10)aIndernnlzación por io pago'óportunó'de los intereses 
de lacesantías. 	'' 	• 	' 

14 
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6. Con la radicación de¡ memorial distinguido con el radicado númeroQ021t0648579, 
la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - DELEGATURA... PARA 
PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA . COORDiNÁDQRA', GRUPO DE 
REORGANIZACIÓN profirió el Auto número 428-015717.'(2Q'1Q1-6774Q7);de fecha 
17 de noviembre de 2021, en el cual ordenó lo siguiente: 1)'Requerir á la cóncursada 
para que, en el término de 3 días rinda informe sóbe'.él;estaioøe cumplimiento de 

PIZblos gastos de administración en favor de la señora LAURA FERNANDA SIERRA 
.%ALVIS y  2) En caso de no estar al día, la concursada debeá informar las acciones 

r 	,gqe tomara para hacer frente a los incumplimientos de los gastos de administración 
j4n favor de la acreedora LAURA FERNAÑDASIERRAGALWS. 

.5 

El pasado 22 de noviembre de 2021 la 'SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - 
DELEGATURA. PARA PRÓCEDIMIENTOSt ... DE INSOLVENCIA - 
COORDINADORA GRUPO DERiORG»IÍZACIÓN llevó a cabo la audiencia de 
confirmación de¡ acuerdo de reorgáñiiádóti1  la cual fue, convocada mediante auto 
númefo 2021-01-67107 de¡ 12denoviembre de 2021, durante la diligencia la 
funcionaria judicial que la presidió; p?oeedió a verificar el cumplimiento . de las 
obligaciones por concepto de retendónesy'eguridad social conforme a l&previsto en 
el artículo 32 de la Ley 1429 de 2010v con'stató la existencia de estas acreencias que 
se encuentran pendientes de pago a carpo de la concursada QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION, igual situación ocurrió con los 
gastos de administración, entre ellos as acreencias reclamadas, por la seora LAURA 
FERNANDA SIERRA GALVIS razones por las cuales, la Superintendencia de 
Sociedades 'decidió decretar un reteso de la audiencia deconfirmación;  la cual se 
reanudará el próximo3l de enero de2022 a las 9:00 a.m., lo anterior con el propóto 
de que la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION 
normalice sus obligaciones por concepto de retenciones y seguridad social así como 
las derivadas de los gastos de administración. 

8. A partir de las órdenes impartidas por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
- DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA - 
COORDINADORA GRUPO DE REORGANIZACION la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION adelantó conversaciones con la 
sefiora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS con el propósito de 1) Transar o 
conciliar las acreencias de carácter laboral derivdas del contrato de trabajo que 
existi6 entre el 9 de abril de 2018 hasta el 30 de noviembre de2018 y  2) Establecer 
un acuerdo de pago para el cumplimiento de estas acreencias. 
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Conforirie a lo anterior, la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION presentó a la señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS 
una propuesta con el propósito de lograr un açuerdo entre las partes 'Ue' Sñsiste 
en: a) La sociedad QBICA CONSTRUCTORES .S.A.StN REORGANIZACION 
reconocerá y cancelará a la señora LAURA FERNANDA SIERRA GA(VISIá suma 
total de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000) que corresponden 
a los 1) Salarios; 2) Auxilio de transporte; 3) Cesantías; 4) Jnteresesa. la  .cesantís) 
5) Prima de servicios; 6) Vacaciones; 7) Dotacióñ 8) Indemnización por deØ'Q$ 
indirecto (justa causa imputable al empleador) prevista en el artículo 64 C.W$ 
Indemnización móratória del artículo 65 del C.S.T ' 10) Indemnización por 
oportuno de los intereses de la cesantías, los cuales fueron solicitados por lenØ 
LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS como gastos de administradón 
memorial distinguido con el radicado número 2021-01-648579 presentado an'té1 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES; b) Aceptadala anterior propuesta, la 
suma total de VEINTE MILLONES 'DE: PESOS M/TE ($20.000.000) sería 
cancelada así: 1) Una cuota iniciál dé SIETE MILLONES DE PESOS. M/TE 
($7.000.000) el próximo 20de didémbre:dé 2021 y  2) El saldo restante por TRECE 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($13M0O.000) en seis (06) cuotas mensuales cada 
una de DOS MILLONES DE PESOSM/cTE.($2.000.000) y una cuota finaide UN 
MILLON DE PESOS M/CTE,($i;000.0Ó0) todos los días veinte (20) de cada mes 
a partir de febrerode 2022'y,hasta agosto de 2022. 

Que la propuesta de acuerdo presenta por QBICA CONSTRÚCTORES .54.S EN 
REORGANIZACION y contemplada en el numeral anteriór, hasido aceptada por la 
señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS, en atendón a la. situación de la 
empresa, las perspectivas de crecimiento y los avances del procesodereorgánización. 

Que, por lo anterior, las partes esta es la señora LAURA FERNANDA SIERRA 
GALVIS y la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S ,EN REORGANIZACION 
han decidido raficar y/o declarar la existencia del contrato dé trabajo a término 
indefinido cuyo inicio se dio a partir del 9 de abril de,2018 yseterminó a partir del 30 
de noviembre de 2018. 

Con ocasión a lo expuesto, la sociedad QBICÁ.COÑSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZAÇION reconocerá a la señora LAURA-FERNANDA SIERRA GALVIS 
la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000) por cualquier 
concepto derivado del citado contrató de trabajo tales cómo salarios, auxilios de 
transporte, auxilios de alimentación, cesantías; intereses a las cesantis, vacaciones, 
prima de servicios, indemnizáciones; intereses moratorios, Honorarios Profesionales y 
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demás perjuicios pasados1  presentes o futuros y conceptos similares, que se concede 
por parte del empleador y que la misma es aceptada de forma Iibíe,consciente y , 

voluntaria por la señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS.Esta umadediheto 
será cancelada por QBICA CONSTRUCTORES S.A.S.El'4.'REQRCANIZACON ala 
señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS de la siguiérit'eymarier'a: 1) Una cuota 
inicial de SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE.($7.000.000) 'el IVóxirn.2.0  de 

c6sJiciembre de 2021 y  2) El saldo restante por TRECE MILLONES IDE PESOS MJÇTE 

>. 	
QÇ13.000.000) en seis (06) cuotas mensuales cada 'üña' de DÓS MILLOÑES DE 

' 	5POS M/CTE ($2.000.000) y una'(Ol) çuotafInal de UNMILLON DE PESOS 
JgJÇrE ($1.000.000) todos los días veinte (20.dé cada me'sapaftir de febrero de 

y hasta agosto de 2022, los pagos seyealizarán mediante consignación a la 
DE AHORROS número 362512642 delBANCO DAVIVIENDA a nombré 

de la señora MARIA JANETH GALVISCARVMAL. A pesar de los valores aqul 
expuestos, las partes aceptan como surna$,Øéfiniti'as el soportede liquidación de 
prestaciones sóciales que expida el einpleadór, cuyas variaciones corresponden a los; 
diferentes factores que son tenidos en, tuén,ta por el sistema contable para efectuar 
la liquidación definitiva, hecho. que es ¿oñocido y aceptado por las partes en su 
totalidad, acordando que el citado so'pórté de liquidación de prestaciones sociales se 
considera como un anexo al presente ,cóntrató. 

Que la señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS y 'la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION celebran el presente contrato de 
transacción sobre derechos ciertos y no discutibles, esto teniendo.en 'cuenta que los 
mismos son reconocidos por las partes y no existe discusión sobre estos 

Que LAS PARTES de forma libre y voluntaria desean arreglar definitivamente el 
conflicto de intereses objeto de este acuerdo, para lo cual desean precaver cualquier 
litigio eventual o reclamación que se derive de la relación laboral que existió entre 
ellas, esto de conformidad con el artículo 15 del Código Sustantivo del Trabajo, y así 
proceden, siendo plenamente capaces'y teniendo facultad de disponer, advirtiendo 
que el mismo solo recae sobre lo aquí expresado en.cuanto al contrato de trabajo, 
con lo cual pueda concluirse por las partes que estas buscan prévenir cualquier litigio 
futuro que pueda derivarse del mismo y frente a lo que la Ley permite transar; en 
virtud de lo cual estas han acordado celebrar este contrato que se regirá por las 
siguientes: 

CLAUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA -OBJETO: El presente contrato tiene por objeto lo siguiente: 1) 
DECLARAR la existencia del contrato de trabajo a término indefinido entre la señora LAURA 
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FERNANDA SIERRA GALVIS y la sociedad QBICA CONSTRUcTORES SSS EN 
REORGANIZACION, vínculo laboral que estuvo vigente entre el 9 de abril de 2018-y el 30 
de noViembre de 2018, para desempefiar el cargo •de AUXILIAR DE-SERVICIO AL 
CLIENTE, con una asignación básica de SETECIENTOS--OCHENTA Y 'UN. MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/TE ($781.242)Y -un'auxlliode.tránspórte. 
por OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS M/crE.($88.2n);. 2) 
TRANSAR las diférencias surgidas entre las partes con otasión a la ejedución y termirició4., 
de¡ contrato de trabajo que existió entre la sefiora LAURA FERNANDA SIERRA 'GAL, 
identificada con la cédula de ciüdadanfa húmero :1.102376347dg Piedécüésta 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION y. de fecha 9 de 
de 2018, desemeñando el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOAL CUENTE 

yde 21 

iÇ 
manera pretender prevenir eventuales litigiós; enúé las partes'yáplénámente idehtificaY 
3) RECONOCER que las acreencias laboraiÉs a favor de la seora LAURA FÉRNAN 
SIERRA GALVIS son cóhsideradas comoastos de administración conforme a lo previsto 
en el articulo 71 de la Ley 1116 de 2006'en:el.márco de¡ proçeso de reorganización que 
adelanta la sociedad QBICA CONSTRUCTORES STA.S.EN REORGANIZACION ante la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDAÓES y. 4) ACORDAR que la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S;A.S EN REORGANIZACION -para prevenir posibles litigios1'acuerdan 
transigir las diferencias con la sefiora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS en la suma de 
VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000) por cualquier concepto, derivado 
de] citado contrato de trabajo tales como salarios,.auxilíos de transporte, cesantías, intereses 
a las cesantías, vacaciones, prima de seÑicíos indemnizaciones, intereses ?norátdrios, 
Honorarios Profesionales-  y demás perjuicios pasados, presentes -ó futuros y. -conceptos 
similares, en todo lo que 'atañe a la indemnización prevista en la ley y la iiquidacióñ definitiva 
de prestaciones sociales. 

CLÁUSULA SEGUNDA. DECLARACIÓN Y TERMINACIÓN -DEL CONTRATO DE 
TRABAJO. La sefiora LAURA FERNANÓASIERRA GALVIS;.-identiflcada cón la cédula de 
ciudadanía número 1.102.376.347-de Piedecuesta y la SÓciédadQBIA'CONSTRUTORES 
S.AS EN REORGANIZACION ideñtiflcadaton el Nitnúméró900A16:735-6, DECLARAN 
la existencia de¡ contrato de trabajo a términoihdefinido entre lá;séñ,ora'LAURA FERNANDA 
SIERRA GALVIS y la sociedad QBICA CONSTRUCTORES s.A.sEN REORGANIZACION, 
vínculo laboral que-estuvo vigente entre el 09 deabril de 2018 y él-30 de íioviembre de 
2018, para desempeflar el cargo de. AUXILIAR DESERVICIO AL CLIENTE, con uha 
asignación básica de SETECIENTOS OCHENTA Y.UNMIL DOSCIENTOS CUARENtA Y 
DOS PESOS M/TE ($781.242) y un auxilio de transporté por OCHENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS ONCE PESOS MitrE ($88.211), así misma disponen que el contrato de 
trabajo se dio por terminado desde el pasado 30 de noviembre de 2018. 
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CLÁUSULA TERCERA. ACUERDO: Con el propósito de transigir sus diferenciás,.las partes. 
han llegado al si9uiente acuerdo, la sociedad. QBICA CONSTRUGIORESS.A.Sr EN. 
REORGANIZACION identificada con el Mt núméro 900.416.7356:: se .compromte 
cancelar a favor de la señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS la suma de VEINTE 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000) por cualquier.concepto derivado.dél citado 
contrató de trabajo tales corno salarios, auxilios de tranpore,.ççantía, interesesa.,las 
cesantias, vacaciones, prima de servicios, indemnizaciones, intereses moratorios, Honorarios 

&onales.y demás perjuicios pasados, presentes ofutorosy,.conceptos .sirnilres, en todo 
:rdqtañe a la indemnización prevista en la ley y.,la .liquidacióh defiriitÑa de prestaciones 

\\ pesar  de los valores aquí expuestos, las pártes aceptarí.como.sumas definitivas el 
\e liquidación de prestaciones sociales tdé•expida el .ernpleádor, cuyas variaciones 

tórr$den a los diferentes factores que .sórittenidos  en cuenta:por el sistema contable 
. 'tuarla liquidación definitiva, hechGi1ééstónodido y acetado por las partes en su 

tótilidad, acordando que el citado soporte;delituidatióh dé prestaciones sociales se considera 
como un anexo al presente contrato.... 	. . :. 

CLÁUSULA CUARTA.. FORMA DE PAGO: La sociedad QBICA CONSTRUCTORES SA.S 
EN REORGAN1ZACION cancelará lasúmat de-  .VEINTE MILLONES DE PESOS. M/crE 
($20.000.000) a favor de la señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS de la siguiente 
manera: 

La suma de SIETE MILLONES DE PESOS M/cTE ($7.000.000).  el día veinte . 
(20) de dídembre de 2021.. 	. 	. 	.. 
La suma de DOS MILLONESDE PESOS M/CTE ($2:000.000)eLdia veinte. 
(20) de febrero de 2022. . 
La suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE, ($2;000.000) el día veinte 
(20) de marzo de 2022. 	. 
La suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000000) el día veinte 
(20) de abril de 2022. 	 . 
La suma de DOS MILLONES DE :PESOS NI/CTE ($2.000.000) el día veinte 
(20) de mayo de 2022. 
La suma de DOS MILLONES DE PESOS NI/CTE ($2.000.000) el día veinte 
(20) de junio de 2022. 
La suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000) el día veinte 
(20) de julio. de 2022. - 
La suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000:000) el día veinte (20) de 
agósto de 2022. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La . sociedad QBICA CONSTRUCTORES. S.A.S EN 
REORGANIZACION efectuará los pagos;aquí: señalados mediante cónsignación bancaria a 
la cuenta de ahorros núm&Ó 362512642 de¡ BANCO DAVIVIENDA a nombre de la señora 
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MARIA JANETH GALVIS CARVAJAL dentro de los plazos anteriormente -seííaiadó. La 
señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS autoriza expesamente que -los pa'gos*aquí 
señalados se realicen en la cuenta bancaria de la señora MARIA. JANETH;GALVIS 
CARVAJAL.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos realizados por la sociedad QBICA CONSTRUCTORES 
S.A.S EN REORGANIZACION a favor de la señora LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS 
deberán ser-reportados mediante remisión del soporte de tónsighación al torteo électrónic 
laura.calvUz©hofmail.com, dentro de las fechas establecidas en el presente acuerdo.j 
soportes de pago se considerarán corno anexos del presente acuerdo.  

PARÁGRAFO TERCERO: En taso dé iñcumØlimiento .de4cualquier de las. cuotá.qa  
señaladas, la señora LAURA FERNANDA,. SIERRA GALVIStpodrá dar aplicación 
cláusula aceleratoria y hacer exigible la tot&idadde la. obligación a cargo de la sociedad 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION; persiguiendó el cobro de los 
intereses de mora que se causen 

PARÁGRAFO CUARTO: El presente contrato de. transacción deberá tener reconocimiento 
de firma y contenido ante notario .públito. por las:paites. 

CLÁUSULA QUINTA. DECLARACIÓN DE LA TRABAJADORA. Corno consecuencia de 
esta transaccióh, la señora LAURA. FERNANDA SIERRA GALVISdeclara.a la sociedad 
QBICA CONSTRUCTORES SA.S EN REORGANIZACION, identificada - con el Nit número 
900.416.735-6, Va toda otra persóhanatúálo jurídica que resultare directa o indirectamente 
involucrada en la presente reclamáción, aPAZ Y SALVO por cualquiercóncépt'o derivado 
del citado contrato de trabajo, esto es1,0or salarios, auxilios .:de Ittansçiorte, auxilios de 
alimentación; cesantías, intereses a . ls cesantías, vataciones,. . priMa 'de servidos, 
indemnizaciones, intereses moratorios, Honorarios Profesionales y demas perjuicios pasados, 
presentes o futuros y ConceptOs similare DESISTIENDO q&tódáacdón presénte o futura, 
de caracter laboral, penal, administrativa o de cualquier otro tipo,'en contra de la persona 
jurídica y naturales mendbnadas, pudiéndose hácer valer el; presente -dócumento y haciendo 
tránsito a cosa juzgada del asunto aquítransado. 	. .... — 

CLÁUSULA SEXTA. EFECTOS: 1. Este contrato produce erifre:l'aspartes-  los efectos 
extintivos que le son inherentes y hace tránsito a cosa uzada2 La señora LAURA 
FERNANDA SIERRA GALVIS; en su calidad de trabajadoç dec1árá PAZY SALVO a la. 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZAcI0N;.por todo concepto 
denvado de todo contrato de trabajo existepte, y en especial del contrato de trabajo de fecha 

der 9 de abril de 2018, los cuales son consiados como gastos de adriinistración dentro del 
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proceso de reorganización que tramita el empleador ante la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: Las partes se comprometen a presentarse ante cualquier autoridad 
judicial que las requiera, con el fin de ratifiçar !a presente transacción. 

WVLA. oCrAvA. MÉRITO EJECUTIVO. El presente contrato de transacción presta 
y el ACREEDOR señora LAURA.FERNANDA SIERRA GALVIS podrá 

inic 

	

	Wroceso ejecutivo correspondiente en caso de incumplimiento de lo aqui estipulado 
ontrjde la sodedád QBIA CONSTRUCTORES S.A.S  EN REORGANIZACIÓN. 

CLÁUSULA NOVENA: En cumplimiento del artículo. 15 del Código Sustantivo del Trabajo, 
las partes expresanque dicho contrato no les caúso daño 'directo o indirecto, que el acuerdo 
al que llegaron de forma libre y voluntaria se encuentra ajustado a derechos, a sus intereses 
y que se declaran a paz y salvo por los'conçeptp ':áljeto de la liquidación y adicióñalmeñté 
por concepto de indeffinizaciones,'. incapatidadés, pérdida de capacidad labpral,:  móra y 
cualquier otro concepto que se le asimile ysea derivado de la relación laboralquelos unió. 

CLÁUSULA DECIMA. NOTIFICPÇIONES. Para los efectos de notificaciones, la sociedad ? 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION, recibirá notificaciones. en,.la % 
carrera. 31 número '35-12 Edificio Concasa Oficina 405 en el municipio de Bucaram'adgá 
(Santander), 	correo 	electrónico 	para 	recibir 	notificaciones 	judiciales: 
contabilidad.pbicasas@gmaíl.com, 	pbica.asistrepresentantelepal@nrnail1com 	y 
reorpanizaciongbicahotmaiLcom y la señora LAURA FERNANDA SIERRA .GALVIS en la 
calle 1 C Bis 653 Manzana OD Casa 724 Barrio Paseo Alcalá eneImunidpib de Piedecuesta 
(Santander), 	correo 	electrónico 	para 	recibir• notificaciones 	judiciales: 
Iaura.palviiziidhotmail.com. 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. PROCEDENCIA: El acuerdo Transaccional aquí descrito, 
cumple con todos, los requisitos establecidos en el Título )O(XIX del Código Civil, el cual se 
aplica de forma supletoria según remisión realizada en el artículo 19 del Código Sustantivo 
del Trabajo, la .normatividad civil señala que: 1. Las.partes tienen la capacidad de disposición 
de los objetos comprendidos en la frariscción. 2. La transacción se hace sobre derechos 
propios y existentes. 3. La transacción se efectúa de manera libre y espontánea y existe entre 
las partes la voluntad e intencion manifiesta de transar sus diferencias, respecto a las 
indemnizaciones que se deben mutiariente 4 La transacción, por su naturaleza, es un 
contrato consénsual perfeccionádo cón l i'ólo cónse'ntimiento de las partes, el cual consta en 
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el presente escrito, además, el presente acuerdo se fundamenta igualmente en,el:áítículó 
312 de¡ Codigo General de¡ Proceso en concordancia con el articulo 15 de¡ CodigoSustantivo 
del Trabajó y demás normas aplicáblés y concordantes y tiene efectos de cósá jugadá: 

Para constancia se firma el presente dócümento por las partes.eh:'Buaramanga. (Santander) 
a los treinta (30) días de¡ més de hoviémbré del año dos mil véintiuno (201) en dos 
ejemplares del mismo tenor para cada una de las partes 

De una, parte, 	. 	- 	 .. 

34(ÍA'FAEL-01V[íÍSVASQUEZ.' . . 
£t No. 91.479.554-deBucaramanga4?'J 
Gerente y Representante Legal con funciones de Promotor.  
QBICA CONSTRUCTORES S A 5 EN REORGANIZACION 
ÑitNo -9oO4i6J35-6. . 
EMPLEADOR 

De otra parte, 

RA FERNANDA SIERRA 6ALVIS 
C.C. .Nó. .1.102.376.347 de Piedécuestá'. 
TRABAjÁÓOR.A. 
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PAGARÉ No. DOS (02). 

POI$VAL0RDE$ NeJn*c ç't-;\unez 	cS 

FECHA DEVENCIMIENTO: tStc ers.\f& 2_o 	tcYL_. 

JAIME RAFAEL GALVIS VÁSQUEZ, persona mayor de edad, vecino y domiciliado en el 
municipio de Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.479.554 de 
Bucaramanga, obrando en su calidad de Gerente y Representante Legal con fLinciones de 
prornotorde la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S;A.S EN REORGANIZACION, 
entidad de dereçho de privadó, con domicilio principal en el municipió deBucaramanga 
(Santander), identificada con el Mt número 900.416.735-6 y  Matricula Mercantil número 05-
201009-16, me declaro deudor de la señora LAURA, FERNANDA SIERRA GALVIS, 

0 8 	Identificada con la cédula de ciudadanía número1.102,376.a47 de Piedecuesta, por la suriia 
de 	' - tfl- fr'1\\UnQS  c)C \3Q-SoS 

tLO 00C3.OÓO 	 ) en monSa legal, y me obligo Lu  solidaria e incondicionalmente a pagar a favor de la señora LAURA FERNANDA SIERRA 
GALVIS, Identificada con la cédula de ciudadanía número 1.102.375.347 de Piedecuesta, a 
su .ordqn oa quien represente sus derechos, la meqcionada cantidadde. dinero; él día: o 	NeN1 	L2- 	de 	V(1e--b'tC- 	 del 	afio 
du  

PRIMERA, Así mismo, estipulo que sobre el capital mencionado pagaré intereses de mora 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, sin peduicio  de las acciones legales del tenedor 
del presente título. 

SEGUNDO. Pagaré además un veinte por ciento (20%) sobre el total de la deuda por capital 
e intereses, como gastos de cobranza, promuévase o no acción judicial. Acepto que para 
efectos de la liquidación y paga de los intereses de mora se utilice la tabla de los 365 días. 

TERCERA. CLÁUSULA ACELERATORIA. El tenedor del presente pagaré podrá declarar 
vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas que constituyan el saldo 
de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o. extrajudicialmente, cuando el deudór 
entre en mora o incumpla una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente 
documento. 
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CUARTÁ. Acepto expres.amerite cualquier Cesión que de esto pagaré haga la señora LAURA 
FtRNANDA SIERRA GALVIS, identiflcadó con la cédula de dudadanja número 
1 .102.37&347 de Piedecuesta y reconocerá al cesionario dentrode cualquier proceso judidal. 
El tenedor.podrá declarar insubsistentes 6s 4lazói de está óbliadón o de las cuotas ct 
constituyen el saldo y exigir judicial o extrajudicialmente el pago inmediató de la totMidadiie 
la deuda de capital y/o intereses, y demás obligadones accesorias en los siguientes casos: 

En el evento de que deJemos de pagarla tiempo una o más de las cuatas de capital 
y/o intereses. 
Cuando los deudores sean drnandados y / o sean embargados cuakjuera de sus 
bienes en proceso judicial. 
Cuando los deudores se declaren en cualquier proceso de reorganización. 

4) Cuando los deudores .incunlplan cualquiera de tas obflgaclones derivados de¡ presente 
documento. los gastosoriginados por gastos de cobranza judicial y extrajudicial 
incluyendo. los honorarios profesionales, de abogado, y que se causarán con la 
presentadón de la demanda, correrán a cargo de los deudores. Expresamente 
declaramos excusada .la.presentacíón para el pago, el aviso de rechazo y el protesto. 

e) Este pagaré podrá ser llenadó de acuerdo con la carta de instrucciones. 

Para cnnstancia se flrrna en la dudad de Bucaramanga (Santander) a los treinta (30) días del 
mes de noviembre de] año dos mil veintiuno (2021). 

EL OTORGANTE 
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OÑLINA 
Carrera 31 

351 2 oficina 405 
Edifició Concasa 

TELÉFD'NU 	CIUDAD 
t. (7) 6472828 	Bucaramanga, Santander 

EN 
QRGANIZÁtlÓN 

Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

LeSeñóra 
LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS 
C.C. Nó. 1.102.376.347 de Piedecuesta 
Calle 1 C Bis 653 Manzana DO Casa 724 Barrio Paseo ÁlcaI,.. 
laura.galvflz@hotmail.com  
Piedecuesta, Santander 
E.S. M. 

Referencia: carta ae instrucciones al pagare número dos (02). 

JAIME RAFAEL. GALVIS VÁSQUEZ; peñóhamáyor.de  edad, vecino y domiciliado en el 
municipio de Bucaramanga, identificado con la cedula dd ciudadania número 91.479.554 de 
Bucaramanga, obrando en su calidad de Gerenté'y Representante Legal con fuñtioneste 
promotor de la sociedad QBICA CONSTRUcTORES S.A.S EN REORGANIZACION, 
entidad de derecho de privado, con domicilio principal en el municipio de Bucaramanga 
(Santander), identificada con el Nit número 900A16.735-6 y Matricula Mercatitil 'húrberó 05- .  
201009-16, AUTORIZO en forma irrevocable y ademas sin previo aviso a la señora LAURA 
FERNANDA SIERRA GALVIS, identificada con la cédula de ciudadariíá númro 
1.102.376.347 de Piedecuesta o a .quien représente sus dérechos, pára que, ,haciéGdc,üsode 
las facultades conferidas: en el artículo 622 del Código de Comercio, llene los espacios que se 
han dejado en blanco en el Pagaré número dos (02); para lo cual debe ceñirse alássiuientes 
instrucciones: 

La fecha de otorgamiento del pagare será la fecha de suscripción de esta carta de 
autorización y/o de instrucciones; 
La fecha de vencimiento del pagare será, la misma 'del 'día en 'que sean .Ilenádos los 
espacios en blanco del pagaré. 

3 

	

	El valor o la cuantia sera igual al monto de todas las sumas de dinero que adeudemos 
por cualquier concepto a favor dé la señorá LAURA FERNANDA SIERRA GALVIS, 
identificada con la cédula de ciudadanía númerO 1.102.376.347 de Piedecuesta, con 
ocasión a los compromisos adquiridos en el CONTRATO DE TRANSACCION POR 
ACREENCIAS CAUSADAS COMO GASTOS DE ADMINISTRACION suscrito entre 
QBICA CONStRUCTORES SSS Y LAURA FERNANDA' SIERRA GALVIS de 
fecha 30 de novíembré de 2021. Igualmente se podrá incluir dentro'de esté valor, los 
gastos de cobranza judicial y extrajudicial y todos los demás que se llegaran a 
presentar en reladón con la deuda mencionada, hasta el día en que sean llenados los 
espacios en blanco del pagaré. 
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4...Los intereses de plazo y de mora sean los que estén rigiendo al momento  de¡ 
diligenciamiento de¡ pagare conforme a las tasas máximasde interés certificadas .pgi 
liSüperintendencia Financiera de Colombia. 	 . 

S. Ls espacios en blanco se llenarán cuando ocurra una cualquiera de las siguie1 
circunstancias a) Cuando los deudores sean demandados y/o sean embargadb04  
cüalquiera de sus bienes en proceso judicial. .b) Cuando los deudores se dedlaréñ éi 
cualquier proÇeso concursal. c)Cuando el deudorQBICACÓNSTRtJcTORESS.AS 
EN REORGANIZACION se abstengan de pagar cualquiera <e las obliáciones que 
adeuden a favor de la seora LAIJRA FERNANDA SIERRA GALVIS, identificada 
con la cédula de ciudadaníá número 1.102.376.347 de Piedecuesta. 
El pagare así llenado será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo sin 
necesidad de ninguna otra formalidad. 
Se establecen como condiciones epeciaies que bíiéntan el diligenciamiento de¡ 
pagare las establecidos en eldocumento identificado como CONTRATO DE 
TANSACCION POR ACREENCIAS iCAUSADAS COMO GASTOS DE 
ADMINISTRACION suscrito entre QBICA CONSTRUCTORES 5 A S Y LAURA 
FERNANDA SIERRA GALVIS de ;fehá:3O dé noviembre de 2021. 

Para constancia se firma en la dudad de.Btkárarnanga (Santander) a los treinta (30) díás de¡ 
mes de noviembre de¡ año dos mil véintiüno (2021). 	 . 

Declaro qüe he recibido copia de la presente comunicación. 	 . 

EL OTORGANTE 	 . 

ler 

ffAEAÉLGALVSVASQUÉZ.
o. 9479.554 de Bucaramanga. 

nte y Representante Legal cónfíinciónesde,Prómotor.. 
QBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGAÑIZACIdN. . . 
Nit No. 900.416.7356. 
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Doctor 

JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO 

Liquidador 

QBICA CONSTRUCTORES SAS 
HOY EN LIQUIDACION 
E.S.D 

REF: PROCESO DE LIQUIDACION POR 
ADJUDICACION QBICA CONSTRUCTORES SAS 
RADICADO: 82758 

LAURA PATRICIA MORENO RUEDA, mayor de edad, vecina de Barrancabermeja 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.494.802 expedida en 
Bucaramanga, portadora de la tarjeta profesional No. 163.897 expedida por el 
Consejo. Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada judicial de 
ELIZABETH MANTILLA PEREZ, por medio del presente escrito, me permito 
presentar el crédito a favor de mi mandante y a cargo de la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES SAS HOY EN . LIQUIDACION, por concepto de gastés de 
administración. 

Los hechos son los siguientes: 

PRIMERÓ: Mi representada ELIZABETH MANTILLA PEREZ, inicio labores para 
el demandado QBICA CONSTRUCTORES SAS HOY EN REORGANIZACION., bajo 
la modalidad de contrato laboral a término fijo desde el día 16 de febrero de 2011 
y hasta el 30 de diciembre de 2015. 

SEGUNDO: Mi representada ELIZABETH MANTILLA PEREZ, estuvo vinculada 
laboralmente con la parte demandada QBICA CONSTRUCTORES SAS, HOY EN 
REORGANIZACIÓN , desde el 16 de febrero de 2011 y  hasta el 30 de diciembre de 
2015. 

TERCERO: Mi representada ELIZABETH MANTILLA PEREZ, prestó servicios 
personales de forma ininterrumpida a favor de QBICA CONSTRUCTORES SAS 
HOY EN REORGANIZACIÓN, durante un término de diez años (10) Años, dos (2) 
meses y (17) Días. 

CUARTO: El último cargo de mi representada ELIZABETH MANTILLA PEREZ, era 
como DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

QUINTO: El último salario devengando por mi representada ELIZABETH 
MANTILLA PEREZ, como trabajadora de la parte demandada QBICA 
CONSTRUCTORES SAS, HOY EN REOROANIZACION fue la suma de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 2.500.000), cancelado en dos 
quincenas: 

SEXTO: Mi representada ELIZABETH MANTILLA PÉREZ, ejecutó sus funciones 
en los lugares e instalaciones asignados por QBICA CONSTRUCTORES SAS HOY 
EN REORGANIZACION, siendo su último lugar de labores .en su domicilio, 
realizado de manera remota, con ocasión de la pandemia generada por el COVID 
19. 
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SEPTIMO: El horario de trabajo de mi representada ELIZABETH MANTILLA 
PEREZ, se encontraba enmarcado de lunes a viernes de 8:00 Am a 12:00 M y de 
2:00 Pm hasta las 6:00 Pm. 

OCTAVO: El salario devengado a partir del 1 de enero de 2020 y  hasta el 2 de mayo 
de 2021, fecha de terminación del contrato laboral sin justa causa fue de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 

NOVENO: La Sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACIÓN, en 
cabeza del representante legal con funciones de promotor, señor JAIME RAFAEL 
GALVIS VASQUEZ, el 2 de mayo de 2021, procedió a notificar a través de correo 
electrónico ami mandante, la terminación del contrato laboral "con justa causa" 
con fundamento en el articulo 62 del C.S.T; sin embargo, no existe una falta 
disciplinaria, de mi mandante para que el Representante Legal previo a unos 
descargos, procediera a realizar el despido de mi representada. 

DECIMO: La sociedad QBICA CONSTRUCTORES EN REORGANIZACIÓN, fue 
admitida en proceso de reorganización en marzo de 2018 

DECIMO PRIMERO: Dentro del proceso de graduación y calificación de crédito y 
derecho de voto, se reconoció a mi mandante ELIZABETH MANTILLA PEREZ como 
acreedor laboral. 

DECIMO SEGUNDO: A la terminación del contrato la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACIÓN, no liquidó y pagó los salarios 
correspondientes desde el 1 de enero de 2021 hasta el 2 de mayo de 2021, fecha 
de la terminación del contrato. 

DECIMO TERCERO: A la terminación del contrato laboral, la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES SAS, HOY EN REORGANIZACIÓN y hasta la fecha de 
presentación de la presente -reclamación, adeuda prestaciones sociales 
correspondientes a: 

- CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2018 al 30 de diciembre de 2018, sobre 
el salario mínimo legal vigente, esto es $781.242. 

- INTERESES A LAS CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2018 al 30 de 
diciembre de 2018, sobre el mínimo legal vigente, esto es $781.242. 

- VACACIONES del periodo del 1 de enero de 2018 al 30 de diciembre de 2018, 
sobre el salario mínimo legal vigente, esto es $781.242 

- PRIMA DE SERVICIOS. La prima de servicios fue cancelada. 

- CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2019 al 30 de diciembre de 2019, sobre 
el salario mínimo legal vigente, esto es $828.116. 

- INTERESES A LAS CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2019 al 30 de 
diciembre de 2019, sobre el mínimo legal vigente, esto es $828.116. 

-VACACIONES del periodo del 1 de enero de 2019 al 30 de diciembre de 2019, 

	

sobre el salario mínimo legal vigente, esto es $828.116 	- 

- PRIMA DE SERVICIOS. La prima de servicios fue cancelada. 

- CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2020 al 30 de diciémbre de 2020, sobre 
el salario de $2.500.000 
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- INTERESES A LAS CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2020 al 30 de 
diciembre de 2020, sobre el salario de $2.500.000. 

- VACACIONES del periodo del 1 de enero de 2020 al 30 de diciembre de 2020, 
sobre el salario de $2.500.00 

- PRIMA DE SERVICIOS, del periodo del 1 de enero de 2020 al 30 de diciembre de 
2020, sobre el salario de $2.500.000. 

- CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021, sobre el 
salario de $2.500.000 

- INTERESES A LAS CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo 
de 2021, sobre el salario de $2.500.000. 

- VACACIONES del periodo del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021, sobre el 
salario de $2.500.000 

- PRIMA DE SERVICIOS, del periodo del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021, 
sobre el salario de $2.500.000. 

DECIMO CUARTO: La sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS, HOY EN 
REORGANIZACIÓN, no pagó la indemnización por despido sin justa causa con 
templada en el artículo 64 del C.S.T. 

DECIMO QÜINTO: La sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS, HOY EN 
REORGANIZACIÓN, no pagó la indemnización por mora en el pago de las 
prestaciones sociales, de conformidad con el articulo 65 del C.S.T. 

DECIMO SEXTO: La sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS, HOY EN 
REORGANIZACIÓN, no pagó la indemnización por la no cdnsignación de las 
cesantías de manera oportuna, de conformidad con el articulo 99 de la ley 50 de 
1990. 

DECIMO SEP'FIMO: La sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS, HOY EN 
REORGANIZACIÓN, no realizó en debida forma aportes al sistema de seguridad 
social integral, salud, pensión y riesgos laborales. 

DECIMO OCTAVO: El día 24 de julio de 2021 se prSentó reclamación a la sociedad 
QBICA CONSTRUCTORES SAS, HOY EN REORGANIZACIÓN, en aras de obtener el 
reconocimiento y pago de las diferencias pendientes pór pagar y demás acreencias 
laborales, desde el 1 de enero de 2018 y hasta el 2 de mayo de 2021, remitida a 
través de correo certificado E-ENTREGA, mediante guía No 157809 y, remitida de 
igual forma al accionista único CONSTRUCTORA VIDA SAS, mediante guía No 
157810, el 24 de julio de 2021. 

DECIMO NOVENO: En la mentada reclamación, mi mandante ELIZABETH 
MANTILLA PEREZ, solicitó documentos laborales correspondientes a: 

- CONTRAtOS DE TRABAJO, OTRO SI MODIFICATORIOS AL CONTRATO 
INICIAL, ACUERDOS O CUALQUIER DOCUMENTO EQUIVALENTE 
MEDIANTE EL CUAL CONSTE EL VINCULO LABORAL Y LAS 
CONDICIONES PACTADAS ENTRE  QBICA CONSTRUCTORES SAS HOY EN 
REORGANIZACIÓN Y ELIZABETH MANTILLA PEREZ. 

- Copia de los soportes de pago, desprendibles de nómina, consignaciones o 
documento equivalente mediante el cual se demuestre mes a mes los 
salarios y demás rubros salariales, no salariales pagados por QBICA 
CONSTRUCTORES SAS HOY EN REORGANIZACIÓN a ELIZABETH 
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MANTILLA PEREZ, desde el inicio de la relación laboral y hasta el despido 
injustificado. 

VIGESIMO: Mediante correo electrónico de fecha 22 de noviembre 2021, la suscrita 
remite correo electrónico a CONSTRUCTORA VIDA SAS, como accionista único, 
invitando a conciliar las acreencias laborales por un valor de $38.510.281, sin 
contar los valores correspondientes a las indemnizaciones, a lo cual dieron la 
siguiente respuesta. "Aceptamos el acuerdo, previa reunión con el Dr Montero 
que las partes filarán para poder estar". 

VIGESIMO PRIMERO: En audiencia de confirmación del acuerdo, se presentó el 
crédito de mi mandante por el valor de $38.510.281 

VIGESIMO SEGUNDO: La suscrita como apoderada de la señora ELIZABETH 
MANTILLA, procedi a radicar demanda ordinaria laboral la cual correspondió en el 
juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barrancabermeja, demanda admitida el 12 
de enero de 2022 y  en etapa de notificación. 

PETICIONES: 

Por medio del presente escrito, me permito solicitar con total respeto se reconozca 
los siguientes rubros 

SALARIOS: 

Por los salarios adeudados en el periodo comprendido del 1 de enero de 2021 y 
hasta el 2 de mayo de 2021, a razón de $2.500.000 mensuales; corresponde a 4 
meses y 2 días. 

Para un total por este concepto de $10.166.666 

CESANTÍAS 

CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2018 al 30 de diciembre de 2018, por 
valor de $869.453 

CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2019 al 30 de diciembre de 2019, 
por valor de $925.148 

CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2020 al 30 de diciembre de 2020, 
por valor de $2.500.000 

CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021, po valor 
de $791.667 

Para un total por este concepto de $5.086.268 

2.3. INTERÉSES A LAS CESANTÍAS 

A) INTERESES A LAS CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2018 al 30 de 
diciembre de 2018, por valor de $104.334 
5) CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2019 al 30 de diciembre de 2019, 
por valor de $111.018 
C) CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2020 al 30 de diciembre de 2020, 
por valor de $300.000 
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D) CESANTIAS del periodo del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021, po valor 
de $101.666 

Para un total por este concepto de: 617.018 

2.4. PRIMA DE SERVICIOS 

Por el periodo comprendido del 1 de Enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2020, por valor de ($2.500.000) 

Por el periodo comprendido del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021 por 
valor de $847.222 

Para un total por este concepto de $3.347.222 

2.5. VACACIONES 

Por el periodo comprendido, del 1 de Enero de 2018 al 31 de diciembre de 
2018, por valot de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO 
PESOS MCTE ($390.621). 

Por el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 al 31 de diciembre de 
2019, por valor de CUATROSCIENTOS CATORCE MIL CINCUENTA Y OCHO 
PESOS MCTE ($414.058). 

Por el periodo comprendido del 1 de Enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2020, por valor de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
MCTE($ 1.250.000) 

Por el periodo comprendido del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021 por 
valor de $423.611 

Para un total por este concepto de $1.228.290 

INDEMNIZACIÓN POR TERMINACIÓN CONTRATO SIN JUSTA CAUSA: 

SALARIO BASE 
PARA LIQUIDAR 

AÑO DIAS VALOR 
INDEMNIZACIÓ 
N 

$2.500.000 2011 360 $2.500;000 
$2.500.000 2012 360 $1.666.667 
$2.500.000 2013 360 $1.666.667 
$2.500.000 2014 360 $1.666.667 
$2.500.000 2015 360 $1.666.667 
$2.500.000 2016 360 $1.666.667 
$2.500.000 2017 360 $1666.667 
$2.500.000 2018 360 $1.666.667 
$2.500.000 2019 360 $1.666.667 
$2.500.000 12020 360 1 $1.666.667 
$2.500.000 12021 1 122 1$564.814 

PARA UN TOTAL POR ESTE CONCEPTO DE $18.064.817 

INDEMNIZACIÓN POR MORA EN EL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES 
ART. 65 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO. 
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Realizar el pago de la indemnizaci6n por mora en el pago de prestaciones sociales, 
contemplada en el articulo 65 del código sustantivo del trabajo. A razón de $83.333 
pesos diarios por 83 días liquidados al 25 de julio de 2021, para un total de 
$6.916.666, sin perjuicio de los dias causados hasta el pago total, de las 
obligaciones hasta el mes 24, contado desde la fecha del despido y, a partir de esa 
fecha, intereses moratorios •que se causen hasta que el émpleador pague la 
totalidad de la obligación. 

S. INDEMNIZACIÓN POR LA NO CONSIGNACIÓN EN DEBIDA FORMA DE LAS 
CESANTÍAS EN EL FONDO CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 
50 DE 1990. 

Por las cesantias del 2018, no consignadas en debida forma a más tardar el 14 
de febrero de 2019, la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE. MIL  SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($66.499.734) 

Por las cesántias del 2019, no consignadas en debida forma a más tardar el 14 
de febrero de 2020, la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($36.499.854). 

6. APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y 
PENSIÓN. 

En este punto se debe tener en cuenta lo siguiente: 

6.1. Se realice el pago del cálculo actuarial a la AFP PORVENIR, de los periodos no 
cotizados por la sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS, con base en el salario 
pactado, en los siguientes periodos: 

Del 16 de febrero de 2011 y  hasta el 11 de abril de 2016. 
Del 1 de diciembre de 2016 y hasta el 30 de diciembre de 2017 
Del 1 de febrero de 2018 y hasta el 2 de mayo de 2021. 

ANEXOS: 

Reclamación (anexo 1) 
Auto admisorio demanda (anexo 3) 
Acta audiencia acuerdo. 
Poder. 
Correo electrónico por medio del cual se remite el poder. 
Notificación conforme al decreto 806 de 2020, remitida al correo de la 
sociedad. 

Del Señor Liquidador 

LAURA PATRICIA MORENO RUEDA 
C.C. No 63.494.802 B/manga 

T.P. No 163.897 C.S.J 
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Seíioies 
JAIMERAFAEL GALVIS VASQUEZ 
Representante Legal con funciones de PROMOTOR 
DIEGO ACOSTA SILVA 
Représentánte Legal CONSTRUCTORA VIDA S.A.S 
Accionista único 
QBICA CONSTRUCTORES SAS 
Superintendenciade-Sociedades 
Próceso Réorganización empresarial 
Rad. 82758 
E.S.D 

REF: RECLAMACION ACREENCIAS LABORALES 
CORRESPONDIÉNTES A GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
EX TRABAJADOR ELIZABETH MANTILLA C.0 No. 37.510 
169, 

LAURA PATRICIA MORENO RUEDA, mayor de edad vecina del Municipio de 
Barrancabermeja identificada con cedula de ciudadanía No 63.494.802 expedida en 
Bucaramanga, portadora de la T.P. 163.897 del C.S deJa 3, obrando en mi condidón 
de apoderada de la señora ELIZABETH MANTILLA PEREZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No 37.510.169 expedida en Bucaramanga, quien fungió como 
trabajadora de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S en el cargo deDirectora 
Administrativa en el proceso de la referencia, comedidamente acudo a su despacho, 
con el fin de remitir presentar reclamación administrativa laboral correspondientes 
a los rubros dejados de cancelar con ocasión de la termi nación del contrato laboral 
sin justa causa la cual operó desde el 2 de mayo de 2021, de conformidad con los 
siguientes: 

1. 	HECHOS. 

vicios cómo trabájadora d- la sociedad QBICA 
	

S.A.51  desdé 
de febrero de 2011yhásta el 30 de diciernbr' 	 de córítrato5 

moante, continuo laooranao:con QUItA- con contrato a te 
el Ide enéro de2016 y-hasta el 2 dé niayode 2021,.fecha 
ntéiegal de QBICA CONSTRUCTORES SAS ENLREORGANIZA 

TERCERO: 	El cargo desempeñadb por mi mahdante fue el de DIRECTORA 
ADMINISTRA11VA, cargo establecido por la sociedad empleadora, recibiendo 
órdenes y directrices de los jefes inmediatos y directivos de la sociedad empleadora 
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y realizando durante todo el tiempo de su vínculo las funciones establecidas en en 
el manual de funciones propias del cargo. 

CUARTO: Mi mandante cumplía un horario de 8:00 A.M a 12 M y de 2:00 P.M a 6:00 
P.M de lunes a viernes en la sede del empleador. A partir del mes de marzo de 2020 
y con la declaratoria de la emergencia sanitaria, la labor de mi mandante se 
desarrolla a través de la modalidad de trabajo en casa, situación que se prolongó 
hasta la fecha del despido. 

QUINTO: El salario inicial de mi mandante a partir del 16 de febrero de 2011, fue 
de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500.000),  sin movilidad hasta 
ellO de abril de 2016 

SEXTO: A partir del 11 de abril de 2016 y  hasta el 30 de septiembre de 2016, el 
salario de mi mandante fue de $1.766.000. 

SEPTIMO: A partir del 1 de octubre de 2016 y hasta el 30 de noviembre de 2016, el 
salario de mi mandante fue de $3.600.000. 

OCTAVO: A partir del 1 de diciembre de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2.019, 
el salario devengado por mi mandante, correspondió al salario mínimo legal, más un 
bono de $300.000 mensuales. 

NOVENO: El salario devengado a partir del 1 de enero de 2020 y  hasta el 2 de mayo 
de 2021, fecha de terminación del contrato laboral sin justa causa fue de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 

DECIMO: La Sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACIÓN, en 
cabeza del representante legal con funciones de promotor, señor JAIME RAFAEL 
GALVIS VASQUEZ, procedió a notificar a través de correo electrónico la terminación 
del contrato sin justa causa. 

DECIMO PRIMERO: A la terminación del contrato la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACION, no liquidó y pagó los salarios 
correspondientes desde el 1 de enero de 2021 hasta el 2 de mayo de 2021, fecha 
de la terminación del contrato. 

DECIMO SEGUNDO: A la terminación del contrato laboral, la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES SAS y hasta la fecha de presentación, adeuda prestaciones 
sociales correspondientes a: 

- CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2018 al 30 de diciembre de 2018, 
sobre el salario mínimo legal vigente, esto es $781.242. 

- INTERESES A LAS CESANTIAS del periodo del 1 de enero de 2018 al 30 de 
diciembre de 2018, sobre el mínimo legal vigente, esto es $781.242. 

- 

	

	VACACIONES del periodo del 1 de enero de 2018 al 30 de diciembre de 2018, 
sobre el salario mínimo legal vigente, esto es $781.242 

- PRIMA DE SERVICIOS. La prima de servicios fue cancelada. 

- CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2019 al 30 de diciembre de 2019, 
sobre el salario mínimo legal vigente, esto es $828.116. 

- INTERESES A LAS CESANTIAS del periodo del 1 de enero de 2019 al 30 de 
diciembre de 2019, sobre el mínimo legal vigente, esto es $828.116. 
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- 	VACACIONES del periodo del 1 de enero de 2019 al 30 de diciembre de 2019, 
sobre el salario mínimo legal vigente, esto es $828.116 

- PRIMA DE SERVICIOS. La prima de servicios fue cancelada. 

- CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2020 al 30 de diciembre de 2020, 
sobre el salario de $2.500.000  

- INTERESES A LAS CESANTIAS del periodo del 1 de enero de 2020 al 30 de 
diciembre de 2020, sobre el salario de $2.500.000. 

- 	VACACIONES del periododel 1 de enero de 2020 al 30 de diciembre de 2020, 
sobre el salario de $2.500.000 

- 	PRIMA DE.SERVICIOS. del periodo deLl de enero de 2020 al 30 de diciembre 
- de 2020, sobre el salario de $2.500.000. 

- CESAÑTÍAS del periodo del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021, sobre 
el salario de $2.500.000 	 - 

- INTERESES A LAS CESANTIAS del periodo del 1 de enero de 2021 al 2 de 
mayo de. 2021, sobre el salario de $2.500.000. 

- 	VACACIONES del periodo del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021, sobre 
el salario de $2.500.000 	 - 	- - 

- PRIMA DE SERVICIOS, del periodo del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 
2021, sobre el salario de $2.500.000. 

DECIMO TERCERO: El empleador adeuda lá indemnización que -trata el artículo 65 
del '  C.S.T, por el no pago de salarios y prestaciones sociales a la terminación del 
contrato laboral, correspondiente á 7 meses y 28 días, liquidables con el último 
salario real devengado, esto es sobre la suma de $2.500.000. 	- - 

DECIMO CUARTO: El empleador adeuda la .indemnización por el no pago de las 
cesantías en el respectivo fondo de cesantías durante el periodo córnprendido del 
año 2018 al 2021. 	- 	 - 	 - 

DECIMO QUINTO: El empleador no realizó el aporte al sistema de seguridad social 
ensaludy pensión de manera ininterrumpida, durante todo el periodo en el cual - 
estuvo vincuJada mi mandante, esto es desde el 16 de febrero de 2011 y hasta el 2 
de mayo de 2021, realizando aportes, en los siguientes periodos: 	- 

IDENTIFICACIÓN 	PERIODO DE COTIZACIÓN IBC DIAS COTIZADOS 

QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 04/2016 04/2016 $ 1,119,000 19 	- 

QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. .05/2016 09/2016 $ 1,766,000 150 

QBICA.CONSTRUCTORES S.A.S. 10/2016 11/2016 $ 3,600,000 60 

QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 01/2018 01/2018 $ 3,600,OdO 30 

II. PETICIONES: 
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De acuerdo a los hechos anteriormente narrados, con total respeto, le solicito a 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION, realice el pago de,  las 
diferentes obligaciones a su cargo por concepto de SALARIOS, CESANTIAS, 
INTERESES A LAS CESANTIAS, PRIMAS DE SERVICIO Y VACACIONES, desde los 
periodos que a continuación relaciono y,  teniendo en cuenta el salario realmente 
pactado: 

2.1. SALARIOS: 

Por los salarios adeudados en el periodo comprendido del 1 de enero de 2021 y 
hasta el 2 de mayo de 2021, a razón de $2.500.000 mensuales; corresponde a 4 
meses y 2 días para un total de $10.166.666 

2.2. CESANTÍAS 

CESANTÍAS del periodo del 1 de enero de 2018 al 30 de diciembre de 2018, 
por valor de $869.453 
CESANTIAS del periodo del 1 de enero de 2019 al 30 de diciembre de 2019, 
por valor de $925.148 
CESANTIAS del periodo del 1 de enero de 2020 al 30 de diciembre de 2020, 
por valor de $2.500.000 
CESANTIAS del periodo del de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021, po 
valor de $791.667 

Para un total por este concepto de $5.086.268 

2.3. INTERESES A LAS CESANTÍAS 

A) INTERESES ALAS CESANTÍAS del periodo del t de enero de 2018 al 30 de 
diciembre de 2018, por valor de $104.334 

6) CESANTIAS del periodo del .1 de enero de 2019 al 30 de diciembre de 2019, 
por valor de $111.018 
CESANTIAS del periodo del 1 de enero de 2020 al 30 de diciembre de 2020, 
por valcir de $300.000 
CESANTIAS del periodo del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021, po 
valor de $101.666 

Para un total por este concepto de: 617.018 

2.4. PRIMA DE SERVICIOS 

Por el periodo comprendido del 1 de Enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, 
por valor de ($2.500.000) 

Por el periodo comprendido del 1 de enero de 2021 al 2de mayo de 2021 por 
valor de $847.222 

Para un total por este concepto de $3.347.222 

2.5. VACACIONES 
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Por el periodo comprendido del 1 de Enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018; 
por valor de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO PESOS MCTE 
($390.621). 

Por el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, 
por valor de CUATROSCIENTOS CATORCE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE 
($414.058). 

Por el periodo comprendido del 1 de Enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, 
por valor de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE($1.250.000) 

Por el periodo comprendido del 1 de enero de 2021 al 2 de mayo de 2021 por 
valor de $423.611 

Para un total por este concepto de $1.228.290 

INDEMNIZACIÓN POR TERMINACIÓN CONTRATO SIN JUSTA CAUSA: 

Realizar el pago de la indemnizaci6n por despido injustificado, contemplada en el 
artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, que corresponde a 10 aflos, 2 meses 
y 17 días, indemnización que se liquida de la siguiente manera: 

SALARIO 	BASE 
PARA UQUIDAR 

AÑQ DIAS VALOR 
 INDEMNIZACIÓN 

$2.500.000 2011 360 $2.500.000 
$2.500.000 2012 .360. $1.666.667 
$2.500.000 2013 360 $1.666.667 
$2.500.000 2014 360 $1.666.667 
$2.500.000 2015 360 $1.666.667 
$2.500.000 2016 360. $1.666.667 
$2.500000 2017 360 $1.666.667 
$2.500.000 2018 360 $1.666.667 
$2.500.000 2019 360 $1.666.667 
$2.500.000 2020 360 $1.666.667 
$2.500.000 2021 122 $564.814 

PARA UN TOTAL POR ESTE CONCEPTO DE $18.064.817 

INDEMNIZACIÓN POR MORA EN ELPAGO DE PRESTACIONES SOCIALES 
ART. 65 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO. 

Realizar el pago de la indemnizaci6n por mora en el pago de prestaciones sociales, 
contemplada en el artículo 65 del código sustantivo del trabajo. Arazón de $83.333 
pesos diarios por 83 días liquidados al 25 de julio de 2021, para un total de 
$6.916.666, sin perjuicio de los días causados hasta el pago total de las obligaciones 
hasta el mes 24, contado desde la fecha del despido y, a partir de esa fecha, 
intereses moratorios que se causen hasta que el empleador pague la totalidad de la 
obligación. 
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S. INDEMNIZACIÓN POR LA NO CONSIGNACIÓN EN DEBIDA FORMA DE 
LAS CESANTÍAS EN EL FONDO CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 99 DE LA 
LEY 50 DE 1990. 

Por las cesantías de¡ 2018, no consignadas en debida forma a más tardar el 14 
de febrero de 2019, la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($(56.499.734) 

Por las cesantías de¡ 2019, no consignadas en debida forma a más tardar el 14 
de febrero de 2020,, la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($36.499.854). 

6. APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y PENSIÓN. 

En este punto se debe tener en cuenta lo siguiente: 

6.1. Se realice el pago de¡ cálculo actuarial a la AFP PORVENIR, de los periodos no 
cotizados por la sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS, con base en el salarió 
pactado, en los siguientes periodos: 

Del 16 de febrero de 2011 y  hasta el 11 de abril de 2016. 
Del 1 de diciembre de 2016 y  hasta el 30 de diciembre de 2017 
Del 1 de febrero de 2018 y hasta el 2 de mayo de 2021. 

7. SOLICITUD DE DOCUMENTOS EN PODER DE QBICA CONSTRUCTORES 
SAS EN REORGANIZACIÓN: 

Se solicita muy respetuosamente la entrega de la siguiente documentación que 
corresponde a la relación laboral entre empleador y trabajador y a la cual tiene 
derecho mi mandante. 

7.1. CONTRATOS DE TRABAJO, OTRO SI MODIFICATORIOS Al CONTRATO INICIAL, 
ACUERDOS O CUALQUIER DOCUMENTO EQUIVALENTE MEDIANTE EL CUAL 
CONSTE EL VÍNCULO LABORAL Y LAS CONDICIONES PACTADAS ENTRE QBICA 
CONSTRUCTORES SAS HOY EN REORGANIZACIÓN Y ELIZABETH MANTILLA PEREZ. 

7.2. ¿opia de los soportes de. pago, desprendibles de nómina, consignaciones o 
documento equivalente mediante el cual se demuestre mes a mes los salarios y 
demás rubros salariales, no salariales pagados por QBICA CONSTRUCTORES SAS 
HOY EN REORGANIZACION a ELIZABETH MANTILLA PEREZ, desde el inicio de la 
relación laboral y hasta el despido injustificado. 

Les solicito de manera muy respetuosa resolver la presente petici6n en un término 
prudencial y sin dilaci6n alguna, y aplicando la normatividad y jurisprudencia 
relacionada con la materia. 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE AMPARA MI PETICION: 
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ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL: "toda persona tiene derecho a presenSr 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o paflícular y a 
obtener pronta reoludón. 

El legislador podrá reglamentar su ejercido ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales 

ARTÍCULO 13 LEY 1437 DE 2011: "Artículo 13. Objéto y modalidades del 
derecho de petición ante autoridades. Toda persona tiene derecho de 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en las tétminós sefla/ados en 
este Cód,zo, por motivos de interés geñeral o particular, y a obtener »ronta 
resolución. 

Toda actuación que ip/de cualquier persona ante las autoridades implica el ejercida 
del derecho de petición consagrado en el a,lículo 23 de la Constitución Política, sin 
que sea nécesario invocarlo. MS/ante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar 
el reconocimiento de un derecho o que se resuelva una situación júrídica, que se le 
preste un se,vido, pedir információn, consu/tar, éxaminar y réquerir copias de 
cumentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamas e intetpdner recursos 

El ejercido del derecho de petición es gratuito y puede reafizarse sin necesidad de 
representación a través de abogado' 

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalida des de 
peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciolinaria, toda 
petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días sigdiehtés a sur&epcíón. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 

la respectiva solicitud ha sido aceptada Y. por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

Las peticiones mediante LS cuales se eleva una consulta a las autoridades en 
relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su recepción. - 

Sentencia T-251 -2008 

(..) 

"De acuérdo a la consideración anterior, en sentencia SU-! 66 de 1999, la Sala Plena 
de esta Corporación señaló que, si bien el Legislador no ha ofrecido desarrollo legal 
a esta disposición, existen situaciones en las cuales resulta procedente la 
interposición de este t'o de solicitudes frente a pa»ticulares. Así pues, indicó que 
existen al menos dos situaciones en las cuales se obseri'a un deber constitucional 
de ofrecer respuesta de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 superior que recae 
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ABOGADA 

sobre los particulares: (i) la primera h,oótesis se presenta en aquellos eventos en 
los cuales la organizadón privada ha sido bncargada de la prestación de un servido 
públlco o cuando quiera que, en atendón a la actividad que desempeña dicho 
particular, adquiere el status de autoridad (u) En segundo término, según la Corte, 
el derecho de petición resulta oponible a un particular cuando éste "constituye un 
medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental. Caso en el que 
puede protegerse de manera inmediata"[2] En conclusión, en estos eventos los 
particulares se encuentran llamados a seguir los parámetros jurispruden dales 
señalados a propósito del alcance del derecho de petidón. En tal sentido, resulta 
aplicable la consideradón que se trascribe a continuación, correspondiente a la 
sentencia C-510 de 1994 sobre el derecho fundamental bajo examen: "su contenido 
esencial comprende los si'uientes elementos: a) la posibilidad cierta y efectiva de 
elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se 
nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; b) la respuesta oportuna, es 
decir, dentro de los términos establecidos en el ordenamiento jurílico; c) la 
respuesta de fondo o contestación material, lo que supone que la autoridad entre 
en la materia propia de la solicitud, sobre la base de su competencia, refiriéndose 
de manera completa a todos los asuntos planteados (plena correspondencia entre 
la petición y la respuesta), exduyendo fórmulas evasivas o elusivas; y d) la pronta 
comunicación de lo decidido al peticionario, con independencia de que su sentido 
sea positivo o negativo "[3] Esclarecido - este punto preliminar, es menester avanzar 
en el examen de los requisitos impuestos por el artículo 86 superior para establecer 
la procedenda de la acción de tutela contra particulares. Alcance de los requisitos 
de subordinación e indefensión como condiciones de procedencia de la acción de 
tutela contra particulares en el contexto específico de las relaciones laborales que 
han sido conduidas El punto de partida que debe ser analizado con el objetivo de 
adelantar el estudio de los fundamentos constitucionales a partir de los cuales habrá 
de solucionarse la petición de amparo presentada por los Ciudadanos se encuentra 
en el artículo 86 superior. Como ha sido señalado en copiosa jurisprudencia de esta 
Corporación[41 la disposición constitucional señalada consagra la acción de tutela 
como un mecanismo judicial preferente y sumario que tiene por objeto brindar 
protección a los derechos fundamentales, de acuerdo a los parámetros que han sido 
profusamente desarrollados por la Corte Constitucional. sobre el particular, interesa 
destacar ahora la determinación del elemento pasivo de la acción, esto es, llamar la 
atención sobre la indicación de los destinatarios a quienes se puede dir,'ir dicho 
redamo por la supuesta infracdón de garantías lusfundamentales. De acuerdo al 
inciso 10  de la disposición en comento, la acción pretende "la protección inmediata 
de [los] derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública 
Aunado a lo anterior, el inciso final del artículd 86 constitucional establece la 
posibilldad de interponer acción de tutela en contra de particulares, a condición de 
satisfacer alguna de las condiciones si'uientes: (J) Que el destinatario de la acción 
esté encargado de la prestación de un servido público, (fi) Que afecte gravemente 
el interés colectivo; (h7) Que el soilcitante se encuentre en estado de subordinadón 
o indefensión frente al particular. A propósito de las dos circunstandas descritas en 
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AO CADA 

el numeral anterior, esta Corporación ha seflalado que existe una dara distinción 
conceptual que separa cada una de estas categor/as[5]. En tal sentido, ha precisado 
que la subordinación se presenta como consecuencia de una relación jurídica de 
dependencia en virtud de la cual, la persona que sol/cita el amparo de sus derechos 
fundamentales se encuentra sometido a la voluntad del particular. Dicho vínculo 
proviene de una determinada sujeción de orden jurídico, tal como ócurre en las 
relaciones entre padres e huos,  estudiantes y de los planteles educativos, entre 
otras[6]. Por su parte, en el supuesto de la indefensión, no existe un nexo jurídico 
sobre el cual se apoye/arelación entre los sujetos. Al contrario, en este evento quien 
demanda la protección judicial de sus derechos fundamentales se encuentra en una 
situación particular que se caracteriza por la ausencia o insuficiencia, de medios 
físicos y jurídicos de defensa mediante los cuales pueda resistir u oponerse a la 
agresión, amenaza o vulneración de sus garantías iusfundamentales[7]. Uno de los 
más notables ejemplos de la subordinación se presenta en el contexto de las 
relaciones laborales. Sobre el particular, resulta ilustrativo lo dispuesto en el artículo 
23 del Código Sustantivo del Trabajo, en el cual se establece, junto a la prestación 
personal del servicio por parte del empleado y la correspondiente retribución salarial, 
la subordinación como elemento esencial de la relación laboral. Textualmente, la 
disposición establece "Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran 
estos tres elementos esenciales: (..) b. La continuada subordinación o dependencia 
del trabajador respecto del empleador, que faculta a• éste para exigirle el 
cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o 
cantidad de trabajo, e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el 
tiempo de duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la dignidad y los 
derechos del trabajador en concordancia con los tratados o convenios 
internacionales que sobre derechos humanos relativos a la materia obli'uen alpaís' 
Según fue establecido por la Sala Plena de esta Corporación en sentencia C-386 de 
2000, la subordinación confiere al empleador un poder jurídico especial que se 
énmarca dentro de las precisas fronteras de la relación laboral en virtud del cual le 
es permitido a aquel establecer directrices dentro de las cuales ha de realizarse la 
prestación del sen'icio; dicha facultad se materializa en la imparticJón de órdeñes, 
instrucciones y reglamentos de trabajo, los cuales tienen como objetivo diri'fr la 
actividad laboral ofrecida por el trabajador. Tal como se deduce del artículo 23 del 
Código, el reconocimiento de la subordinación como una facultad legítima conferida 
al empleador no implica en forma alguna la concesión de un poder de carácter 
omnímodo en cuyo desarrollo la figura patronal pueda adoptar decisiones arbitrarias 
de foaoso cumpilmiento. En contra de lo anterior, la misma disposición y la estela 
de princioios constitucionales que resultan aplicables en materia de trabajo imponen 
una concepción de dicha facultad en la cual ésta se someta de manera efectiva al 
deber perentorio de respeto de la dignidad humána y los derechos fundamentales 
del empleado[8] En aten dón a la considera ción anterior, la jurisprudencia 
constitucional ha reconocido de manera general la procedencia de la acción de tutela 
como mecanismo judicial válido para obtener amparo judicial de derechos 
fundamentales, cuando quiera que éste sea empleado por un trabajador con el 
objetivo de corregir aquellas trasgresiones que sean llevadas a cabo por parte del 
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empleador dentro de la relación laboral que se encuentra a la base de su vínculo. 
En este punto resulta oportuno señalar que la existencia de tal nexo de 
subordinación se extiende hasta el momento en que la relación laboral misma se 
mantiene vigente, pues una vez ha conduido el contrato que une a los dos sujetos, 
las obliadones y derechos rec4iw-ocos corren la misma suerte, razón por la cual, en 
princ4oio, ante la desaparidón del fundamento que hacía viable la solicitud de 
amparo, esto es, el estado de subordinación; la iniciación de una acción de tutela se 
tornaría Inocua. No obstante, la jurisprudencia constitucional ha arribado a una 
conclusión diametralmente opuesta, tal como se pasa a exponer a continuación: En 
sentencia T-374 de 1998 la Sala Quínta de Revisión de la Corte Constitucional 
resolvió una solicitud de amparo presentada por un trabajador que había prestado 
sus servicios a la federación Nacional de Cafeteros de Colombia, quien interpuso 
dos derechos de petición mediante los cuales había solicitado a la entidad el 
reconocimiento de su pensión legal de jubilación. En dicha oportunidad el problema 
jurídico de fondo planteado a la Corte consistía en que al momento de interponer la 
acción de tutela el demandante no se encontraba laborando para la Federación, 
razón por la cual la procedibilidad de la acción se encontraba en duda debido a la 
supuesta inexIstencia de la condidón de subordinación de la cual dependía la 
viabilidad de la iniciación de la tutela contra particulares. Al respecto, la Sala señaló 
que los princ4,ios de justicia, dignidad, equidad y demás postulados que, según el 
artículo 53, presiden el derecho del trabajo, imponen una condusión diferente, pues 
bajo el influjo de tales máximas el empleador no podría de manera legítima 
"abstenerse arbitrariamente de responderle acerca de si tiene o no derecho a una 
redamación laboral suya, ya sea por salarios, prestaciones o derechos, legales o 
extralegales, y aun invocar ante los jueces, para persistir en su dispilcente actitud 
ante el solicitante, un supuesto derecho "a guardar silendo" acerca del reclamo ' A 
juicio de la Sala, dado que el reconodmiento de este «co de prestaciones depende 
de la voluntad del empleador, respecto del cual aún. se  presenta una situación de 
deblildad, al menos en este asunto específico, resulta procedente la acción. En el 
mismo sentido, en sentencia T-306 de 1999 la Sala Sexta de ReviSión concedió 
amparo a los derechos fundamentales de petición y al trabajo de un ciudadano que, 
una vez fue separado del cargo que venía desempeñando para una sodedad 
anónima, radicó una petición con el objetivo de obtener una constancia laboral de 
parte de la entidad demandada. Como fundamento de la decisión adoptada, la Sala 
señaló que un fallo adverso a la pretensión del accionante traería consigo una 
vulneración de otros derechos fundamentales que no se encontraban involucrados 
—tal como ocurría en el caso específico del derecho al trabajo, pues como 
consecuencia de la negativa del empleador a expedir el certificado requerido, el 
audadano no podría acreditar su experiencia laboral-. Adicionalmente, en la medida 
en que la información requerida tenía relación directa con los derechos laborales y 
prestacionales del audadano y en atención a que el audadano no contaba con 
recursos judiciales diferentes a la acción de tutela, la Sala ordenó la expedición de 
la certificación solicitada[9]. Zgóalmente, la Sala Indicó que si bien el vínculo laboral, 
y por consiulente la relación de subordinación correspondiente, se encontraba 
extinguido, en el caso concreto el demandante podía redamar de manera legítima 
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el amparo de sus derechos fundamentales debido a la situación de indefensión en 
la cual se hallaba frente a su antiguo empleador, cama resultado de la inexistencia 
de un mecanismo judicial diferente a la acción consagrada en el artículo 86 superior 
para efectos de redamar la información requerida[10]. En sentencia T-985 de 2001 
la Sala Novena de Revisión resolvió la acción de tutela interpuesta por un Ciudadano 
en contra de una sociedad a favor de la cual había prestado sus servidos y que al 
momento de iniciar el proceso de amparo no había entregado un certificado de 
tiempo de sen'icios debido a que, a causa de un incendio, había perdido buena parte 
de la documentación de la empresa dentro de la cual se encontraban los registi-os 
que daban cuenta de la historia laboral del demandante. En esta oportunidad la 
Corte volvió sobre el precedente establecido en sentencia T-438 de 1997, según el 
cual las reclamaciones realizadas por los antiguos trabajadores de un empleador son 
presentadas en virtud de la relación de subordinación que en algún momento se 
estableció entre aquellos. Por consiguiente, indicó la Sala, a pesar del 
reconocimiento de la terminación del contrato de trabajo, resulta inocultable que la 
petición realizada por el anterior empleado, dado que guarda una estrecha relación 
con el vínculo subordinado que sostuvo con el empleador, no puede ser desl,'ada 
de este último, lo cual hace procedente la acción de tutela como mecanismo judicial 
para obtener amparo judicial del derecho de petición de los antiguos trabajadores 
frente a los empleadores. En el mismo sentido, se encuentra la sentencia T-766 de 
2002 mediante la cual la Sala Quinta de Revisión concedió amparo al derecho de 
petición de un Ciudadano quien había solicitado a su anterior empleador copia de 
un conjunto de documentos relacionados con el contrato de trabajo. Alpronunciarse 
sóbre la viabilidad de la acción, en atención a que ésta era intentada en contra de 
un particular, la Sala indicó lo siguiente "Ciertamente, en la medida en que se trata 
de un ex empleado de dicha compañía, los efectos de la antigua vinculación láboral 
se entienden prolongados en el tiemjio cuando el debate que surge en sede de tutela 
se encuentra en directa relación con dicho vinculo 1-/asta, ahora, éste ha sido el 
criterio princ,oal que ha orientado las consideraciones de la Corte. COnstitucional al 
momento de examinar la procedencia de este tipo de pretensiones de amparo, 
cuando quiera que son promovidas por antiguos trabajadores que redaman de su 
empleador la entrega de información relacionada con su contrato de trabajo. 

NOTIFICACIONES: 

b sUscrita recibe notificaciones en la calle 37 No 52-252 torre 5 apto 106 vivero 
club 	Barrancabermeja 	Santander, 	correo 	electrónico 
perenciamorenoruedagmail.com. 

Mi mandante seíiora ELIZABETH MANTILLA PEREZ, en la xxxxxxx de xxxx» 
dirección electrónica xxxxxxx 

ANEXOS: 

Poder conferido. 

VL 	MANIFESTACION ESPECIAL 
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4.....j.  
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Es de manifestar a su Honorable Despacho que la petición impetrada es confines 
estrictamente judiciales, razón por la cual solicito una respuesta, clara, precisa y 
coherente con lo peticionado, sin dilación injustificada, so pena de las acciones 
çonstituçionales para recibir una respuesta. 

Con total respeto. 

LAURA PATRICIA MORENO RUEDA 
CC 63.494.802 BUCARAMANGA 

T.P. 163.897 C.S. DE LA] 

Dirección: Calle 37 NIo 52-252 torres 5 apto 106 conjunto vivero club 
e-mail: gerenciamorenorueda@gmail.com  

Barroncaberniejo, Colombia. 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante: Elizabeth Mantilla Pérez 
Demandada: Qbica Constructores S.A.S. 
Radicado: 2022-001 

CONSTANCIA SECRETAR-IAL: Al DESPACHO del señor Juez, paso las presentes 
diligéncias para lo del caso. 
Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

WVIEL RICARDO, E/LUQUEZ DURAN 
OficialMayor ¡ 

/ 

0,1  - ConstjoSecdona4t ¡a Judicatws d&Snuander 

°" torde h ' d.caiur 	JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO JVfl
BUCÁRAMANGA..SÁNTAÑDER 

RepAb&adeColomblk 	 P&dcio&tSi(dá.Ofidñti$E TeL 6&33$*2. 
corzco.ck4níoJO$LcbuWcSdoJrwnafrdtdaLgwco 

Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Examina el Despacho atentamente la presente demanda ORDINARIA de 

PRIMERA INSTANCIA, como fuera promovida por la apodef&da judicial de 

ELIZABETH MANTILLA PEREZ, en contra de QBICA CONSTRUCTORES 
S.A.S. - en reorganización, a fin de pronunciarse sobre su devolución, 

admisión o rechazo. 	 - 

Concluye el Despacho que, por reunir los requisitos formales exigidos por el 

Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, resulta. 

procedente su admisión. 

Finalmente, como quiera que el poder arrimado reúne los requisitos de que 

tratan los Articulos 74 y s.s. del C.G. del P., se le reconocerá personeria para 

actuar a la abogada alli relacionada. 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ORDINARIA DE . PRIMERA 
INSTANCIA como fuera promovida por la apoderada judicial de ELIZABETH 

MANTILLA PEREZ en contra de QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - en 
reorganización. 

SEGUNDO: En consecuencia, CÍTESE al demandado QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S. - en reorganización a través de su Representante 

Legal, NOTIFÍQUESELE del auto admisorio de la demanda y CÓRRASELE el 

WRD 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante: Elizabeth Mantilla Pérez 
Demandada: Qbica Constructores S.A.S. 
Radicado: 2022-001 

traslado legal por el término de diez (10) días hábiles para su contestación, para 

lo cual se le hará entrega de copia de la demanda. 

PRACTÍQUESE la notificación al demandado QBICA CONSTRUCTORES 
S.A.S. - en reorganización en la forma prevista en los Artículos 291 del C.G. 

del P. y  29 del C.P. del T. y la S.S. 

Las notificaciones ordenadas en el presente numeral, también podrán ser 

adelantadas acatando lo dispuesto en los Arts. 6 y  8 del Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: RECONÓZCASE PERSONERIA. a la abogada LAURA PATRICIA 
MORENO RUEDA portadora de la T.P. N° 163.897 del C.S. de la Jud., como 

apoderada judicial de ELIZABETH MANTILLA PEREZ, en los términos y para 

los efectos indicado en el memorial-poder conferido. 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS; 

JORGE ALONSO MORENO PEREIRA 
Juez 

1 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 	II 

BUCARAMANGA, SANTANDER 	II 
II 	 II 

II 	 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 	II 
II 	 II 

u El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en II 
u: ESTADO No. 002 del 13IEneroI2022 
11 
le 
El 

MARIA ISABEL MONCADA ACUÑA 	it 

it 	 SECRETARIA 	 it 

II ------------------------JI 

WRD 
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oSUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

IH II liii 	 II 
Al contestar cite el No; 2021-01-690156 

Tipo: Salida 	 Fecha: 23711/2021  09:09:32 PM 
Trámite: 16048 - ACTA DE AUDIENCIA DE CONFIRMA ACUERDO 
Sociedad: 900416735 - QBICA cONsrRucroR .  -Exp. 82758 
Remitente: 428 - DIRECCION DE PROCESOS DE REORGANIZACIO 
Destino: 4151 - ARCHIVO APOYO JUDICIAL 
Folios: 5 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: ACTAS 	 consecutIvo: 428-002054 

ACTA 

AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

FECHA 22 de noviembre de 2021 
HORA . 	 9:00 am. 

CONVOCATORIA AUto 2021-01-671067 de¡ 12 de noviembre de 2021 
LUGAR . 	 Superintendencia de Sociedades 

SUJETO DEL PROCESO Obica Constructores S.A.S. - En Reorganización 
REPRESENTANTE LEGAL Y 

PRÓMOTOR Jaime Rafael Galvis Vásquez 

EXPEDIENTE 	. 82758 

LECTURA PROTOCOLO AUDIENCIAS VIRTUALES 

Previo al inicio de la audiencia, se dio lectura al protocólo a seguir en la misma, de acuerdo con 
la Resolución 100-005027 del 31 de julio de 2020. 

OBJETO DE LA AUDIENCIA 

Audiencia de confirmación de Acuerdo de Reorganización. 

ESTRUCTURA DE LA AUDIENCIA 

(1) 	INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

a. 	Solicitud de identificación de los intervinientes a la audiencia 
(II) DESARROLLO 

- Recursos de reposición al auto de convocatoria. 
Verificación de cumplimiento de obligaciones de¡ artículo 32 de la Ley 1429 de 
2010. 
Gastos de administración. 
Control de legalidad y observaciones al Acuerdo. 

	

_______ 	En la $opertjitantlencts de Sáaadsdas tebaji,ms pera contar c empresa 
r 	%Ç!tJj 	conipeulIvis, produdivos y perdurables y aS pensar pTt erliprese ints eripleo 

pladadetço.a: 	 - 	- 
webmasinflsupeasocledades4ov co 
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ACTAS 
2021-01-690156 

OBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACON 

DECISIÓN SOBRE EL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
CIERRE 

(1) 	INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA. 
Siendo las 9:00 a.m. de¡ 22 de noviembre de 2021, la Directora de Procesos de Reorganización 1 
dio inicio a la presente audiencia de confirmación de acuerdo de reorganización del articulo 35 
de la Ley 1116 de 2006, quien advierte que de la presente audiencia se realiza grabación a 
través de medios audiovisuales que contempla el desarrollo de la misma, la cual se anexará al 
acta, en la cual constará la lista de asistencia y contendrá la parte resolutiva de las providencias 
que se profiera en la audiencia (art 107 de C.G.P.) 

SOLICITUD DE IDENTIFICACIÓN DE LOS INTERVINIENTES: 

El Despacho procede a verificar entre los asistentes a la audiencia aquellos que participarían, de 
los cuales intervinieron presentando sus respectivos documentos: 

 Jaime Rafael Galvis Vásquez Representante legal con funciones de promotor 

 Oscar González Arana Apoderado de la concursada (renunció al poder en 
audiencia) 

 Pedro Julio Delgado Apoderado de la concursada (asumió poder en 
audiencia) 

 Claudia Elena Ortega 
AFP Protección 
AFP colfondos
EPS suramericana 
ARL suramericana 

S. Jessica Marcela Torres Benito conergia S.A.S. 
 Miguel Angel Rodríguez Sánchez Abogados corporativos S.A.S. 
 Isabel Arrieta Ruiz Porvenir S.A. 
 Astrid Paola Rozo Novoa Fiducoldex S.A. 

 Laura Patricia Moreno Rueda construcciones y Servicios BY J S.A.S. 
Elizabeth Mantilla Pérez 

io. carolina Puerto Useche Tu Ayuda Financiera S.A. 
 Lucía Pineda Niño John Alexander Ramírez Oviedo 
 Sara Lagos Ruiz Mauricio Ditta Remolina 
 Francisco Antonio León Maicito S.A. 

 Oscar Iván Acuña Fandiño colpensiones S.A. 
 Manuel Felipe Moscoso Suarez Positiva compañía de Seguros S.A. 
 Julio Jiménez Mora Seguros comerciales Bolívar SA. 
 Ricardo castañeda Ramos A nombre propio 

 Nicolás Villamizar consuegra Henry Herrera Ordoñez 
Ricardo Herrera Ordoñez 

 Sergio Andrés Moreno Sánchez eri Supntendencia de Sociedades 

DESARROLLO: 

a. 	RECURSOS DE REPOSICIÓN AL AUTO DE CONVOCATORIA 

Previa exposición de antecedentes y consideraciones, el Despacho profiere la decisión mediante 
la cual resolvió sobre los recursos de reposición presentados en contra de¡ Auto a través del cual 

En u SUflThIlm,deuc1, de SOdedailes ftob3jans pSrB coAti, Cal flpiafl 
comptltñ,pSuctasyperdurablesy SgenairSsenpress,nt.opo, 	 - 

vn'IwSbpffltodedadetgACo 
- WttmaSIeImJPOTSOCIed*deS.QOV.cO 

	RIZ, R 9 4319 	 °"-" 
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ACTAS 
2021-01-690156 

QBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACION 

se convocó a esta audiencia, de cuya providencia se transcribe la parte resolutiva, tal como se 
anunció al inicio de la audiencia. 

En mérito de lo expuesto la Directora de Procesos de Reorganización 1, 

"RESUELVE 

Rechazar por improcedentes los recursos de reposición en contra el Auto 202 1-01-671067 del 
12 de noviembre de 2021, presentados por la señora Angélica Maria Rincón Moros a través de 
memorial 2021-01-674997 del 17 de noviembre de 2021 y  por el señor Efrain Mendoza 
Hernández con radicado 202 1-01-683389 del 22 de noviembre de 2021, por las razones 
expuestas en las consideraciones de esta Providencia." 

Notificado en estrados. 

Sobre la providencia que resolvió los recursos de reposición del 17 y 22 de noviembre de 2021 
no hubo pronunciamiento alguno por parte de los intervinientes a la audiencia. 

En este estado de la audiencia el apoderado de la sociedad deudora, el Dr. Oscar González 
Arana toma la palabra y renuncia al poder que le otorgó la concursada. El representante:  legal 
con funciones de promotor se notificó en la audiencia de la renuncia al poder \j, en 
consecuencia, el Despacho acepta la renuncia al poder. Ahora, el representante legalde la 
deudora le otorgó poder al Dr. Pedro Julio Delgado para que represente a la concursada, 
apoderado quien manifestó la aceptación poder conferido. 

b. 	VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL ARTICULO 32 DE LA LEv 1429 DE 
2010 YOTROS: 	 -. 

Una vez resueltos los recursos de reposición al auto que convocó a esta audiencia, el Despacho 
otorgó la palabra en primer lugar al apoderado de la sociedad en concurso y posteriormetite,-a 
las entidades de retenciones y seguridad social para que informen si la concursada está-al día o 
no con las obligaciones del articulo 32 de la Ley 1429 del 2010, o si las partes llegaron a 
acuerdos sobre su dópuración o pago que permitan al Despacho continuar con el estudio del 
Acuerdo de Reorganización. 

E  Indica una deuda por un valor total de COP Está de acuerdo con el término de 2 
$68.750.710. Se opone a la confirmación meses 	para 	depurar y 	pagar 	la 

Protección del acuerdo de reorganización y propone deuda 	a 	cargo 	de 	la 	sociedad 
un plazo de 2 meses para depurar y pagar deudora. 
la deuda a cargo de la concursada. 
Manifiesta que la concursada adeuda un - 

Colfondos valor total de COP $85.500. No se opone a 
la confirmación del acuerdo. 
Señala una deuda total por un valor de Está de acuerdo con el término de 2 
COP 	$2.334:508. 	Se 	opone 	a 	la meses 	para 	depurar y 	pagar 	la 

EPS suramericana confirmación del acuerdo de reorganización deuda a cargo de la concursada. 
y propone un plazo de 2 meses para 
depurar y  pagar la deuda a cargo de la 1 

En' Sup&lót.nóeaclí de Sodtddes flb.Jamos pire contar con empres., 	:. IWW!n: ;irj! 	comçafttrn, poductt,1s y perduireblesy iii geoan-más empresa más anpleo. 
YÑWeredatoto. 	 - ' - 

- 	 weEnasIerOsswersocIS1des.gov:co 	 . 	. 	- 
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ACTAS 

2021-01-690156 
OBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACION 

concursada.  
Indica una deuda a cargo de la concursada Está de acuerdo con el término de 2 
por un valor total de COP $1.489.594. Se meses 	para 	depurar 	y 	pagar 	la 

ARL suramericana opone a la confirmación de¡ acuerdo de deuda 	a 	cargo 	de 	la 	sociedad 
reorganización y propone un plazo de 2 deudora. 
meses para depurar y pagar la deuda a 
cargo de la concursada. 
Aclara que la sociedad deudora tiene una Está de acuerdo con el término de 
deuda de COP $10.500.000 por concepto 20 días 	para 	depurar y pagar la 
de deuda real y COP $21.505.752 por deuda a cargo de la concursada. 

Colpensiones S.A. concepto de deuda presunta. No se opone 
a la confirmación de¡ acuerdo, siempre que 
la concursada se comprometa a depurar y 
pagar dentro de los siguientes 20 días.  
Señala la existencia de una deuda presunta Está de acuerdo con el término de 
por un valor total de COP $199.462.649. Se 20 días para depurar y pagar la 

Porvenir S.A. opone a la confirmación de¡ acuerdo de deuda 	a 	cargo 	de 	la 	sociedad 
reorganización y propone un plazo de 2 deudora. 
meses para depurar y pagar la deuda a 
cargo de la concursada.  
Manifiesta que la sociedad deudora tiene a Está de acuerdo con el término de 1 
su cargo obligaciones por COP $8.643.100 mes para depurar y pagar la deuda a 
por concepto de capital y COP $32.053.211 cargo de la concursada. 

Positiva S.A. por concepto de intereses. No se opone a 
la confirmación de¡ acuerdo, siempre que la 
concursada se comprorneta a depurar y 
pagar dentro de¡ mes siguiente.  

Teniendo en cuenta las manifestaciones de los acreedores y de la sociedad concursada, el 
Despacho indica que no puede continuar con el estudio para la confirmación de] acuerdo de 
reorganización, razón por la cual decretará un receso de la audiencia para que la concursada 
pueda depurar y pagar las deudas reportadas a su cargo. 

También, el Despacho indica que al finalizar cada etapa procesal se -realiza un control de 
legalidad. Entonces, desde este momento el Despacho exhorta a la sociedad deudora para que 
retire del acuerdo de reorganización las declaraciones donde se afirma estar al día en 
obligaciones por retenciones, aportes a seguridad social y descuentos efectuados a 
trabajadores. También, porque este ha sido un proceso de alta litigiosidad por asuntos de gastos 
de administración, principalmente. El representante legal con funciones de promotor y el 
apoderado están de acuerdo con el cambio en el acuerdo de reorganización. 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. 

Respecto a la pregunta sobre el estado de cumplimiento de los gastos de administración a cargo 
de la sociedad en concurso, algunos acreedores se pronuncian y discriminan los siguientes 
valores. 

Construcciones y Indica 	una 	deuda 	de 	co 	$216.000.000 
Servicios BY J S.A.S. aproximadamente. 

Señala una deuda por un valor de co 	$38.510.718 
Elizabeth Mantilla aproximadamente. Aclara que ese valor se acordó 

con la sociedad deudora. 
superintendencia de Manifiesta una deuda por un valor total de coi' 

Sociedades $18.252.303. 

Er, la Soptibllmldend. de ~da~ trabajáima para contar tUttmprr,fl LÑ,W*!U  
con tpelidvis,Ømdúct1yflyjrdirráó%sySgena,r it emprS,niM,r. 	- 
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OBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACION 

Seguros Comerciales 1 Informa un crédito a cargo de la concursada poTii1 
Bolívar 1 valor de COP $65.493.347. 

Abogados Corporativos 1 Indica 	una 	deuda 	de 	un 	valor 	total 	de 	COP 
1 $280.000.000 por prestación de seMcios jurídicos 

De acuerdo con lo expuestos por los acreedores, el Despacho insta a la sociedad deudora para 
que se ponga al día en el cumplimiento de los gastos de administración a su cargo. 

DECISIÓN 

Teniendo en cuenta todo lo sucedido en audiencia, el Despacho se abstendrá de continuar con 
el estudio y confirmación del acuerdo de reorganización, aclarando que se decretará por una 
sola vez el receso de la misma para que la concursada se ponga al día en las obligaciones de¡ 
artículo 32 de la Ley 1429 de 2010. Finalmente, se recomienda a la sociedad allegar los sbportes 
de los pagos que realice en el transcurso de] receso de esta audiencia. 

En mérito de lo expuesto la Directora de Procesos de Reorganización 1, 

"RESUELVE 

Decretar un receso de/a audiencia de confirmación, la cual se reanudará el próximo 31 de enero 
de 2022 alas 9:00a.m." 

Notificado en Estrados. 

CIERRE: 

Siendo las 10:48 am. se da por levantada la sesión. En constancia firma quien presidió, 

BETHY ELIZABETH GONZALEZ MARTINEZ 
Directora de Procesos de Reorganización 1 

TRD: ACTUACIONES DE LA REORGANIzACION EMPRESARIAL 

En la SopodmononcIa So todedad zbab*nwo paracónIar ca, eo,ss 
o,upotb,n produttivasypetdurablesy ni genorar ints empra Mt m,pk -. 
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Doctor 
JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO 
Liquidador 
QBICA CONSTRUCTORES SAS 
HOY EN LIQUIDACION 
E.S.D. 

REF: PODER ESPECIAL 

ELIZABETH MANTILLA PEREZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, con dirección de notificaciones electrónicas 
elizabethm2ntil!a25@hotmaiLcom, comedidamente, acudo a su despacho y obrando en mi 
condición de acreedor laboral como gastos de administración de la sociedad QEICA 
CONSTRUCTORES SAS HOY EN LIQUIDACION, identificada con el Nit No 
9004 16735-6, con domicilio y residencia principal en el Municipio de Bucaramanga, 
Santander, ,representada legalmente por su liquidador JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO, 
identificado (a) con C.C. No. 14.214.386, o quien haga sus veces, con lugar de notificaciones 
en el correo electrónico contabilidad.qbicasasgmail.com, y correo de liquidador 
AJiñoadincohotmail.com, según consta en el certificado de existencia y  representación 
expedido en la Cámara ae Comercio de Bucaramanga, de manera respetuosa, me dirijo a su 
despacho y  manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada LAURA 
PATRICIA MORENO RUEDA, mayor de edad, vecina del Municipio de Barrancabermeja, 
identificado con cedula de ciudadanía No 63.494.802 expedida en Bucaramanga, portadora de 
la tarjeta profesional No. 163.897 expedida por el Consejo superior de la Judicatura, con 
dirección denotificación fisica calle 37 No 52-252 torre 5 apartamento 106 Conjunto Vivero 
Club de Barrancabermeja Santander y, dirección de notificaciones electrónicas 
gerenciamorenorueda(2igrnail.com, dirección electrónica registrada en el. Registro Nacional de 
Abogados, paraque represente a la suscrita en el proceso de liquidación por adjudicación como 
acreedor laboral 

Mi apoderada además de lo anterior, queda facultada para presentar el crédito, solicitar 
documentos, todo tipo de información, negociar, presentar objeciones al proyecto de 
graduación y calificación de créditos, interponer recursos y todas las demás facultades 
contempladas en el artículo 77 del C.G.P. 

El presente poder se otorga mediante mensaje de datos de conformidad con el artículo 74 del 
C.G.P 



Sefior Liquidador 

NOMBRE: 	 ELqitz; BYE)TI)H--4Mí NT41LLA PEREZ 
C.0 No: 	 37.510.169 
CORREO ELECTRÓNICO: elizabethmantil1a254hotmail.com  

Acepto el poder 

~-~, 41) 
LAURA PATRICIA MORENO RUEDA 
C.0 No. 63.494.802 
T.P No. 163.897 
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Elizabeth Mantilla celizabethmantilla25@hotmail.com> 	 6 de junio de 2022, 14:29 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL EN ARMONIA CON EL ARTICULO 80  
DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 

Barrancabermeja, 23 DE MAYO DE 2022 

Señor 

Representante Legal 

y/o LIQUIDADOR 

QBICA CONSTRUCTORES SAS HOY EN LIQUIDACIÓN 

contabilidad.qbicasas©gmail.com  
Bucaramanga Santander 

Clase de Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: ELIZABETH MANTILLA PEREZ 

Demandado : QBICA CONSTRUCTORES SAS HOY EN LIQUIDACION 

Radicación : 001-2022 

LAURA PATRICIA MORENO RUEDA, mayor de edad, identificada con 
la cédula de ciudadanía No 63,494,802 expedida en Bucaramanga y 
portadora de la tarjeta profesional No 163,897 expedida por el Conséjo 
Superior de la Judicatura, me permito notificarle el aUto de fecha 12 de 
ENERO del año 2022, notificado en estados electrónicos el día 13 de 
ENERO de 2022, contentivo en DOS (2) folios, por medio del cual se 
admitió demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 



adelantada por ELIZABETH MANTILLA PEREZ, en contra de QBICA 
CQNSTRUCTORES SAS HOY EN LIQUIDACION, representada 
legalmente por su liquidador JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO,. 
identificado (a) con C.C. No. 14.214.386, o quien haga sus veces al 
momento de la notificación. Así mismo procedo a suministrarle copia en 
formato PDF de la demanda y sus anéxos, comunicándole que cuenta 
con un término de diez (10) DIAS HABILES para contestar la demanda 
los cuales comienzan a correr al día siguiente a su notificación. La 
anteriornotificación se realiza cónformidad con el artículo 8° del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, que señala que usted se entenderá nótificado 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente mensaje. 

Finalmente, la contestación de la presente demanda deberá realizarla, 
mediante un profesional del derecho y remitirla al correo electrónico del 
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bucaramanga, que corresponde 
a: i05lcbuccendoi.ramaiudicial.gov.co  y si lo considera a la parte 
demandante. 

Atentamente, 

LAURA PATRICIA MORENO RUEDA 

C.0 No 63,494,802B/manga 

TP No 163,897 CSJ 

Interesado 
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NOTIFICACION ELECTRONICA (MENSAJE DE DATOS) 
Que el día 2022-05-25 se envió un mensaje de datos (correo electrónico) por medio de la plataforma FiveMail y se procesé con la siguiente información: 

Datos de remitente 

Nombre: LAURA PATRICIA MORENO RUEDA 
Contacto: O 
Dirección: gerenciamorenorueda©gmaii.com  BARRANCABERMEJA SANTANDER 
Teléfono: O 
Identificación: C Cedula 63494802 

Datos de destinatario 

Nombre QBICA CONSTRUCTORES SAS 
Contacto: QBICA CONSTRUCTORES SAS 
Dirección: contabiiidad.qbicasasgmaiLcom PIEDECUESTA SANTANDER 
Nombre: 00 00 

Datos deJuzgado 

Nombre: 680813105002 BARRANCABERMEJA SANTANDER SANTANDER 
Demandante: ELIZABETH MANTILLA PEREZ 
Radicado: 001-2022 
Naturaleza: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandado: OBICA CONSTRUCTORES SAS HOY EN LIQUIDACION 
Notificado: QBICA CONSTRUCTORES SAS HOY EN LIQUIDACION 
Fecha auto: O 	- 

Lorreo electronIco aesttnalano: cOntaDÍIIoaa.qoicasastggmaíl.com  
Asunto: NOTIFICACION 
Token únlcó de¡ mensaje de datos: 26571 EAC-5FD84ICB-BDAB-FDBEDFBI5FE3 

Processed - [Correo electrónico procesado] 
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Delivery - [Correo electrónicoentregado en servidor de destino] 
FECHA FECHA SERVICIO 	- DETALLE SERVICIO 

2022-05-25 10:41:05 2022-05-2515:41:15 5I1.tp:250 2.0.0 OX 1653493275 IE4-300205250451000000b0064056466l7.E12413a670be245 .gEmIp 

Open - [Correo electrónico abierto] 
FECHA 1 FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO 	 - 
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"ss,249,92.el'} 

IADJUOITOS COMUNICADO CON FECHA lO DE AERIL DE 2021 RECIBIDO A TRAVES DEL CORREO ELECTRDNICO DE MI MANDANTE EL 2DE MAYO DE 2021 MEDIANTE EL CUAL DA POR TERMIN 	 - ADO EL CONTEATO CON JUSTA CAUSA CONFORME AL ARTICULO 52 DEL C.S.T. 	CORRED ELECIRDI4ÍCO DE F 

Archivos adjuntos al mensaje de datos: 
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TELÉFU!JO 	CUiDAD 
t.(7)6472828 	Bucaramanga, Santander 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TÉRMINO 
INDEFINIDO 

En Bucaramanga, a los quince días (15) de¡ mes de septiembre de dos mil 
veIntiuno (2021), QBICA CÓNSTRUCTORES, S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN, domiciliada en la carrera 31 No. 35-12 Oficina 405 
de¡ Edificio Concasa de la ciudad de Bucaramanga, conNIT 900.416.7356 
y PEDRO JULIO BLANCO DELGADO, carrera 18 No. 36-50 oficina 504 
de la ciudad de Bucaramanga, fecha de nacimiento el 7 de júlio de 1974 y 
nacionalidad colombiana, se determinó celebrar CONTRATO INDIVIDUAL 
DE TRABAJO A TÉRMINO INDEFINIDO, jara• desempeñar el cargo de 
Director Administrativo de QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. EN 
REORGANIZACiÓN, con, un salario de DOS MILLONES DE PESOS 
($2.000.000), pagadero por mensualidades cumplidas, fecha de iniciáclón 
de labores quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno, lugardonde se 
desempéñarán las labóres será la ciudad de Bucaramanga, ciudad donde 
ha sido contratado el trabajador es Bucaramanga. 

Entre el empleador y el trabajador, de las condiciones ya dichas, 
Identificados como aparece al pie de sus, correspondientes firmas se ha 
celebrado el presente contrato individual de trabajo, regido además por las 
siguientes cláusulas:. PRIMERA. El empleador .contrata los servicios 
personalés de¡ trabajador y este se obliga: a) A poner al servicio de¡ 
empleador toda su capaddad normal de trabajo, en forma exclusiva en el 
desempeño de las funciones propias de¡ oficio mencionado y las labores 
anexas y complementarias de¡ mismo, de conformidad con las órdenes e 
Instrucciones que le imparta el empleador o sus representantes, y b) A no 
prestar directa ni indirectamente serviclbs Iaborales a otros empleadores, 
nl a trabajar por cuenta propia en el mismo oficio, durante la vigencia de 

m 
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ooto coiittt:ü $UL$NDAÍ Rl OnhI]l.00(1Or 1uijHrñ mil Irhlrn.Jndor por It 
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(11-1, lOO (l0t}(011tiOtI ÍIOITIIFIICtIIOU y rofitIvoo tI$4 (Jlt) traten In 

GllptI:Ul(io 1 y II :Iol tI1;ilo Vil (lo! 6dtqo Çiintnni:lvo dol T!'tliUiJQ, 5513 adora y 
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conni;ituyo routiunoi'aclón OI(IInOIifl ' 'JI 1,7,311/11 tantanto o3tn dosIgnacc) ¡3 
rciniunnrnr al dctcriuiuo fil) lún dFtIU domInkMIflO y rorjuvcnj que tretriri Ion 
cilpílII1OFI 1 y  11(101 titulo VII dci CÓcJIÇHJ Slifltfilfllv() (lo Trídmjo. TERCERA. 
Tecla ttT%hnJO mipinmani;ario o OIl horm; cxtiflO y  tOdO trabajo on día 
clonitnçin O íOOtIv() (Iii lOO tJlIO InØtibninnto daba concodorso el deoconse, no 
iarniinuroió conomin a la tty, aol corno los coflTfflpOndiflnI;er recargos 
nocturnos. Para ni roconoclmbonto y paçjo del trabajo suplementario, 
cbonilnlcai o 1estivo al ompiondor o sus rol)rQsorlt:flhltW;  deben nutorlzarlo 
PrOVlnfllOntO por oscrito, Cuando la necesidad de ente trabajo se presente 
cia monei'n improvisto o Inaplazable, deberá njocutiirne y dame cuento de 
él por oncrito, a lo mayor brevedad, al empleador o sus representantes. El 
empleador, en conseclionclo, no reconocerá ningún trabajo suplementario 

Cii dkm do ciesc.anno legalmente obligatorIo que no hayo sido autorizado 
previamente o avisado inmodlntomonte, corno queda dicho. CUARTA. El 
trabajador so obligo o laborar la jornada ordinaria en ion turnos y dentro 
de Intí horas seíloindas por ci empleador, pudiendo hacer éste ajustes o 
cambios da horario cuando lo estime conveniente. Por el acuerdo expreso 

tócfto dci las parlen, podrán repnrtbmae iwi horas jornada ordinarIa de la 
formo prevista en el ortrcuio 161 del Código Sustantivo dci Trabajo, 
mocilílcodo por el artículo 23 dolo Ley 50 de 1990, teniendo en cuenta que 
io llampos de descanso entre 1w; seccIones de la jornada no se computar 
dentro de la mhwno, según el artículo 167 Ibídem, QUINTA. Los primeros 
cias nienos del presente contrato so consIderan corno periodo de prueba y, 
por consiguiente, cualquiera de las pr.irtes podrá dar por termInado ci 
contrato unlialeraimenta, en cualquier momento de dicho periodo. Vencido 
éste, la duración del contrato será indefinida, mientras subsistan bus causas 
que la dIeron orIgen y lo materia del trabajo; no obstante el trabajador 
podrá ciar por terminado este contrato mediante aviso escrito al empleador 
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con antelación no Inferior a treinta días. En caso de no dar el trabajador el 
aviso, o darlo tardíamente, deberá al empleador una indemnización 
equivalente a DOS (2) SALARIOS -SEXTA. Son justas causas para dar por 
terminádo unilateralmente este contrato por cualquiera de las partes, las 
enumeradas en los artículos62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo; y, 
además, por parte del empleado, las faltas que para el efecto se califiquen 
como graves en el éspacio reervado para las cláusulas adicionales en el 
presente contrato. SÉPTIMA. Las invencionés o. descubrimientos 
realizados por el trabajador contratado para investigar pei-teñecen al 
empleador, de conformidad con el artículo 539 del Código de Comercio, así 
como el artículo 20 y  concordantes de la ley 23 de 1982 sobre derechos de 
autor. En cualquier otro caso el invento pertenece al trabajador, . salvo 
cuando éste no haya sido contratado para investigar y realice la invención 
mediante datos o medios conocidos o utilizados en razón de la labor 
desempeñada, evento en el cual el trabájador, tendrá derecho a una 
compénsaclón que se fijará dé acuerdó con el monto del salário, la 
Importancia del invento o descubrimiento, el beneficio que reporte al 
empleador u otros factores similares. OCTAVA. Las partes podrán convenir 
que el trabajo se preste en lugar distinto al iniclalmente contratado, 
siempre que tales traslados no desmejoren las condiciones laborales o de 
remuneración del trabajador, o impliquen perjuicios paa él. Los gastos que 
se originen con el traslado serán cubiertos por el empleador de conformidad 
con el numeral 80  del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo. El 
trabajador se obliga a acepÚar los cambios de oficio que decida 'él 
empleador, dentrci de su poder subordinante, siempre que se respeten las 
condiciones laborales del trabajador y no se le causen perjuicios. Todo ello 
sin que, se afecte el honor, la dignidad y los derechos mínimos del 
trabajador, de conformidad con el artículo 23 del Código Sustantivo del 
Trabajo, modificado por el artículo 10  de la Ley 50 de 1990. NOVENA. Este 
contrato ha sido redactado estrictamente de ¿cuerdó con la ley y la 
jurisprudencia y será interpretado de buena fe y en concordancia con el 
Código Sustantivo del Trabajo cuyo objetd, definido en Su artículo l, es 
lograr la justicia en las relaciones entre empleadores y trabajadores dentro 
de un espíritu de coordinación económica y equilibrio social. DÉCIMA. El 
presente contrato reernplaza en 'su integridad y deja sin efecto alguno 
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cualqUiera otro contrato verbal o escrito celebrado por las partes con 
anterioridad. Las modificaciones que se acuerden al presente contrato se 
anotarán a continuación de su texto. 

Para constancia se firma en dos o más ejemplares de¡ mismo tenor y valor, 
ante testigos en Bucaramanga, a los quince (15) días del mes de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

EMPLEADOR; 

JAIME RA4EL GALVIS VASQUEZ 
RepresenKte Legal;con-funciOfleS de Promotor. 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN. 
NIT NO. 900.416.735-6. 

EMPLEADO; 

PEDRO JULIO BLANCO DELGADO 
C.C. 91.347.641 de Piedecuesta 



Bucaramanga, Gide junio de 2022. 

Señor 
JOSE ALIRJO VELOZA ARANGO 
LiQUIDADOR JUDICIAL DE QBICA CONSTRUCTORES SAS 
ESM 

Referencia: Presentaalón de acreencia laboral de PEDRO JULIO BLANCO DELGADO en 
el carga de DIRECTOR ADMINISTRATIVO do QBICA CONSTRUCTORES LAS 

Cordial saludo, 

Con el presente documento pongo en conocimiento la acreencia laboral que tiene la v,icMdad 
comercial OBICA CONSTRUCTORES SSS, EN LiQUIDACIÓN para ccn la percona natural 
llamada PEDRO JULIO BLANCO DELGADO;mayor de edad. Identilicado con la c4duIa.d€3 
ciudadanía numero 91.347.641 de Piedécuesta, labore con esta ernpr*na en  el e.'irgo (JO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO, desde el 15 de septiembre dé 2021, de acuerdo con cor&ato 
laboral realizado por elíeØreSentartte legal de ese entonaes eI.erior JAIME RAFAEL GALVIS 
VASQUEZ, con unsalario de DOS MILLONES DE PESOS (1 2;000.000) lo adeudado et lo 
siguiente: 

sriaft*4a. .i#*nMS 
DIRECTOR 	. 

SiMÁOM*a 
$1,000.000 

MS*S*»Sta*ø1 
15 DIAS DE SEPTIEMBRE PEDRO 	JULIO 

BLANCO DELGADO ADMINISTRATIVO  
PEDRO 	. 	JULIO DIRECTOR $2.000.000 OCTUBRE 
BLANCO DELGADO ADMINISTRATIVO  
PEDRO 	JULIO DIRECTOR $2.000.000 NOVIEMBRE 
BLANCO-DELGADO ADMINISTRATIVO 
PEDRO 	JULIO DIRECTOR $2L000.000 DICIEMBRE 
BLANCO DELGADO ADMINISTRATIVO  
PEDRO 	JULIO DIRECTOR $2.000.000 EUERO 
BLANCO DELGADO ADMINISTRATIVO  
PEDRO 	JULiO DIRECTOR $2.000.000 FEBRERO 
BLANCO DELGADO ADMINISTRATIVO  
PEDRO 	. 	JULIO DIRECTOR $2.000.000. MARZO 
BLANCO DELGADO 

JUUO 
ADMINISTRATIVO 
DIRECTOR 

__________ 
$333333 5 DI/sS DE ABRIL PEDRO . 	. 

BLANCO DELGADO ADMINISTRATIVO 
TOTAL 	DE $13.333.333  

SALARIOS 

TOTAL SALARIOS EN LETRA: TRECE MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

A esta suma le agregamos las prestaciones sociales asl: 

Año 2021 

Míos ÚQÜIDACIÓN 
Periódo 
Dias Laborados 
Salaría 
Transporte 

Cesa ntias 
Intereses sobre cesantías 

15/02/2021 al 31/1212021 
106 
2,000.000 
o 

588.889 
20807 



IM*ts piSt tenSt* 	 O 
PmA intb 

294,444 
TOTAL 	 1.403,030 

Año 10.22 

DÁtØS.UOÚ1DACIÓN 
PtrÑp 01/01/2022 nt 05/0412022 
.htS!Lat!o4ncS 95 

2.000000 
O 

Crsnflhlas 527.718 
'(!flflfl 	ob; 	çnanflas 16,713 
Primo primer wawstrr 527,718 
:Piirfla seündo semestre O 
VacaSones 2031389 
TOTAL .. 	1.336,151 

Sumando con los «orne anletiores 

Salados «feudados • 	. 	. 	 $13.333.333 
TOTAL 	 $ 1.491030 
TOTAL 	 $ 1.336.151 
TOTAL DE ACREENCIÁ LABORAL 	 $ 16,162.520. 

TOTAL EN LETRAS: DIEZ Y SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
VEINTE PESOS 

El W&t1t0 ecdw, es para que óstn 

Ant xós 

Copla del contrato tabornl de PEDRO JULIO BLANCO DELGADO 

Notfficsclonea: al susedio en la carrera 16 No. 36 - 50. oflcifla 505, edificIo clnciionlonfldo, 
Uticáramanga . celular 3222876300 . correo olectrtnico: InnaiSuuIQl2I1iLflflt 

Alenlamente, 

PEORO JULIO BLANCO DELGADO 
CC No. 91.347.541 de Pleducuosta 



Medellín, 11 de mayo de 2022 

Doctor 
JULIÁN ANDRÉS.PALACIO OLAYO 
INTENDENTE REGIONAL DE MEDELLÍN 
E.S.D. 

Referencia: Presentación de créditos en la Liquidación Judicial de OBICA NIT 900416735 
Domicilio Floridablanca 

JULIANA MONTOYA ESCOBAR, mayor de edad y vecina de Medellín (Antioquia), identificada 
con la céduld de ciudadanía Nó. 39176497, en mi calidad dé representarMe legal judicial 
de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN 
S.A., sociedad que adquirió mediante fusión por absorción a la sociedad ING 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. incluyendo los Fondos de 
Pensiones y Cesantías administrados por ésta, acuerdo de fusión que se protobolizó 
mediante la escritura pública 2086 del 26 de diciembre de 2012 de la Notarid 14 de 
Medellín, e inscrita en el registro mercantil de la Çámara de Comercio de Medellín el 31 
de diciembre de 2012, por este memorial presentomos prueba sumaria de las d:eudas 
que tiene QBICA.NIT 900416735, o quien seguiremos referenciado como la sociedad, 
paro con los fondos administrados por PROTECCIÓN S.A. e ING ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIASS.A., de coñfón'iidad con la fusión por absorción 
antes referida, en adelante se seuirón referenciáñdo como los Fondos de Pensiones 
Adminisfrados por, PROTECCIÓN y Fondo de Cesantías administrado por PROTECCIÓN. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

La Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A. es 
uno sociedad anónima cuyo objeto social es, entre otros, administrar el Fondo de 
Cesantías PROTECCIÓN constituido.en virtud de las disposiciones de la ley 50 de 1990, y 
el Fondo de Pensiones Obliatorias. PROTECCIÓN creado de conformidad con lo 
preceptuado por la ley 100 de 1993 y el decreto 2373 de 2010. 

La sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías  PROTECCIÓN S.A. 
adquirió mediante fusión por absorción a la sociedad ING ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. incluyendo los Fondos de Pensiones y Cesantías 
administrados por ésta, acuerdo de fusión que fue protocolizada mediante la escritura 
pública 2086 de¡ 26 de diciembre de 2012 de la Notarla 14 de Medellín, e inscrita en el 
registro mercantil de la Cámara de Comercio de Medellín el 31 de diciembre de 2012 
en el libro 9 bajo el radicado 24166, por lo tanto debe entenderse que esta presentacióñ 
se efectúa por los fondos administrados por PROTECCIÓN S.A. e ING ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ' qué en adelante se • seguirán 
referenciando como los Fondos dé Peñslones Administrados por PROTECCIÓN y Fondo 
de Cesantías adminisfrado por PROTECCION. 

El Decreto 2373 de 2010 en su artículo 1 estableció que en adelante los 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantía deben ofrecer tres tipos de fondos 
de pensiones obligatorias, el Fondo Conservador, el Fondo Moderado o Fondo 

F-666 1 Presentación Crédito Concursales Versión 2 



Protección 
Pensiones y Cesantías 

Recaudador y el Fondo de Mayor Riesgo, para que los afiliados no pensionados elijan 
durante la etapa de acumulación. Adicionalmente debe ofrecer un Fondo Especial de 
Retiro Programado para los afiliados pensionados y beneficiarios de sobrevivencia. 

Los Fondos de Pensiones Obligatorias que administran las sociedades Administradoras 
del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad de que trata la ley 100 de 1.993, se 
constituyen como Patrimonios Autónomos, conformados por el conjunto de las cuentas 
individuales de ahorro pensional, así como los intereses o cualquier otro ingreso 
generado por los activos que los integren. Dichos Fondos son de propiedad de los  
afiliados, no de la sociedad administradora y son independientes del patrimonio de la 
sociedad administradora, tal como se define en el artículo 97 de la Ley 100 de 1993. 

las sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones ObUgatorias son las gestoras 
o administradoras de los Fondos de Pensiones, una vez cumplidos los requisitos de ley. 

Dentro de las funciones que desarrollan las sociedades administradoras de Fondos 
Obligatorios de Pensiones, se encuentra la recepción de los dineros destinados a las 
duenias individuales de los afiliados, la gestión e inversión de los mismos, y muy 
especialmente corresponde a las sociedades administradoras de pensiones adelantar 
las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 
empléador de conformidad con la Reglaméntación que expida el Gobierno Nacional, 
cobrando para los Fondos creados por el Decreto 2373 de 2010 a través del Fondo de 
Pensiones Obligatorias Moderado o Fondo Recaudador para posteriormente distribuir lo 
recaudado al Fondo que corresponda, según la elección del afiliado y mediante la 
acreditación en las cuentas individuales de dichos afiliados. 
Para efectos del cobro, la liquidación mediante la cual la sociedad Administradora de 
Pensiones 'determine el vólor adeudado, prestará mérito ejecutivo, de conformidad 
con el artículo 24 de la ley 100 de 1993 y el Numeral h del artículo 14 del decreto 656 
del 24 de marzo de 1994. 
El Gobierno Nacional mediante el Decreto 2633 del 29 de noviembre de 1.994, 
reglamentó el artículo 24 de la ley 100 de 1.993, en su artículo 5° determina que las 
sociedades Administradoras de Pensiohes del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad adelantorán las acciones de cobro ante la jurisdicción ordinaria, y reitera el 
mérito ejecutivo que tieren las liquidaciones de deuda de la sociedad administradora, 
para el cobro de los referidos aportes. 

Las cotizaciones por aportes de pensiones obligatorias, así sean atrasadas son 
depositadas en la cuenta de ahorro Individual de cada frabajador. La imputación de 
los pdgos se efectúa de confórr'nidad con el artículo 53 del decreto 1406 del 28 de julio 
de 1.999, modificado por el artículo 9°. del decreto 510 de 2003, aplicando los pagos 
con prioridad al aporte del Fondo de Solidaridad y a los intereses o sanción de mora. 

Corresponde al empleador efectuar las .Autoliquidaciones de los aportes de 
pensiones obligatoria de conformidad con el artículo 23 del decreto 692 dell? de marzo 
de 1.994 y  el artículo 7 del Decreto 1406 de 1.999, y pagar dentro de los plazos 
establecidos en los artículos 20 y siguientes del Decreto 1406 de 1999, modificado por el 
decreto 1670 del 14 de mayo de 2007. 

La sociedad fue admitida a un proceso de reorganización en el año 2018 y con 
posterioridad a dicha admisión la sociedad presenta periodos y afiliados en deuda para 
con los Fondos de Pensiones Qbligatorias Protección y que corresponde a cotizaciones 
del sistema. los afiliados que figuran con deuda a los Fondos de Pensiones Obligatorias 
PROTECCIÓN son los relacionados en la liquidación anexa. 
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10. Respecto al Fondo de Cesantía Protección, es el empleado quien debe determinar 
si se realizaron las consignaciones ordenadas por la Ley 50 de 1990 en el mismo o en 
algún otro Fondo de Cesantías. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

De conformidad con lo establecido en la ley 100 de 1993 y en el decreto 656 de 1994 
las entidades administradores de fondos de pensiones obligatorias deben velar por el 
recaudo de los aportes que al Sistema General de Pensiones deban realizarse por parte 
de los empleadores respecto de sus afiliados. De esta manera, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto la Ley 1116 de 2006, PRÓTECCIÓN S.A. acude a la liquidación que se ha 
abierto respecto de la sociedad, con el fin de vélar por que se satisfaa la obligación 
antes consignada, no solamente respecto de los aportes que se encuentran causados 
e insolutos, sino también por aquellos que se causen a partir de la fecha. 

Es de trascendental importancia tener en cuenta que los aportes al Sistema General 
de Pensiones y el auxilio de cesantía que se deben consignar en el fondo de cesantías 
seleccionado por el empleado, son créditos de índóle privilegiado y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 345 de¡ Código Sustantivo de¡ Trabajo y con el artículo 
270 de la ley 100 del 993 hacen parte de la prlmeia clase que establece el artículo 2495 
de¡ Código Civil, lo cual obviamente implica que se prefieran sóbre cu 6lqulér otro tipo 
de crédito. 

Los intereses de mora que se establecen como sanción por el no pago oportunó de 
los aportes de pensión, gozan también de prelación legal como el aporte, de 
conformidad con el artículo 270 de la-  ey 100 de 1993, que determina expresamente 
que: "los créditos exigibles por concepto de cotizaciones y los intereses a que hubiere 
lugar, tanto en el Sistema General de Pensiones, ( ... ) pertenecen a la primera clase de 
qué trata el artículo -2495 dei Código Civil y tienen el mistnó privilegio que los créditos 
por concepto de salarios, (..j" 

Adicionafrnente, el artículo 48 de la Cpnstitución Política determina que "( ... ) La ley 
definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante," 

De todo lo anterior, se concluye que la sanción moratoria por el retardo en el pago de 
las cotizaciones por parte de la sociedad, hace parte también de la Seguridad Social 
en Pensiones, que goza de igual prelación que la cotización de pensión y que por 
precepto constitucional, la ley fija un interés de mora • como compensación a la 
rentabilidad dejada de percibir por las sumas que no han sido consinadas 
oportunamente en el Fondo de Pensión Obligatoria. No pagados afecta directamente 
la pensión de los afiliados, porque su cuenta individual esta conformada con el capital, 
incluyendo la sanción moratoria, y los rendimientos del capital, según el artículo 23 y 59 
de la Ley 100 de 1993, este último, estdblece que "El régimen de Ahorro IndividUal con 
Solidaridad es el conjunto de entidades, normas y procedimientos, mediante los cuales 
se administran los recursos privados y públicos déstinados a pagar las pensiones y 
prestaciones que deban reconacerse a sus afiliados, (.4 este Régimen está basado en 
el ahorro proveniente de las cotizaciones ysus respectivos rendimientos financieros (.4. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la ley 100 de 1993 las liquidaciones 
que presenten las administradoras de Fondos de Pensiones son título ejecutivo sobre los 
créditos éxigibles, ante lo cual debemos colegir que a través del presente memorial 
hemos satisfecho debidamente la exigencia probatoria mencionada. 

Ld información base del título ejecutivo que-presentamos se tona de acuerdo con 
las autoliquidaciones, pagos, relaciones laborales informadas, y novedades laborales 
reportadas por la sociedad, pües de acuerdo con el artículo 23 del Decreto 1818 de 
1996, que modificó el artículo 31 del Decreto 326 de 1996 el empleador es quien debe 
corregir /6 aUto liquidación de aportes, y para ello debe suministrar las pruebas que 
acrediten las novedades laborales tales como el retiro del empleador. Tal norma 
establece que: 

"Corrección de datos incluidos en la autoliquidación de aportes. Cyando se 
incurro en errores en la autoliquidacián de bp&tes presentada, la corrección 
por iniciativa del aportante, deberá reportarse una vez se detecte la 
inconsistencia. Cuando la corrección es conseáuencia de un requerimiento de 
la administradora, la corrección deberá reportarse a más tardar en el périodo 

- siguiente al del requerimiento. En dmbos casos, las correcciones deberán 
reportarse en -el - formulario previsto en • el artículo 75 de • este Decreto, por el 
período correspondiente, incluyen-dó la liquidación de la sanción porbiora. si  a 
ella hubiere lugai e indicándo - que se trata de una corrección.- 
Cuando las correcciones se briginen en sentencias judiciales o en variaciones 
de//ngreso Base de Cotización derivadas de convenciones o pactos colectivos 
de trabajo, se deberán realizar dentro de los dos í'neses siguientes a-su definición. 
En ningún caso, los procedimientos de corrección podrán autorizar afiliaciones 
retroactivas. Las desafihiáciones -retiro. activas únicamente-se - -permitirán -como-
corrección anexando las pruebas, que lo demuestren.- 
Parágrafo. La corrección del va/or del ingreso base: de cotización del -afiliado, - 
no producirá efectqs retroactivos si ella se presenta después, de ocurrido el 
hecho que da lugar a la prestación, salvo en casos especiales que den lugar a 
modificaciones salariales, tales como una sentencia judicial". 

Por tanto, córresponde al liquidador en este caso como representante legal reportar las 
pruebas que -modifiquen el título ejecutivo o liquidación que se presentó. Al respecto 
ver también la Circular 1 de 2005 de la Superintendencia de Sociedades. - 

Son gastos de administración y por tanto se deben pagar con preferencia, los aportes 
de pensión obligatoria caUsados con posterioridad a la admisión del Acuerdo de 
Reestructuración de lo sociedad y también los aportes de pensión obligatoria a cargo 
de la sociedad, que se causen con posterioridad a la admisión del proceso de 
liquidación, deberán pagarse con la prelación establecida en el artículo 71 de la Ley 
1116 de 2006. 

PRETENSIONES 
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Por medio del presente memorial se pretende: 

Constituir a PROTECCIÓN S.A. en representación de los Fondos de Pensiones 
Obligátorlas adminIstrados por PROTECCIÓN S.A., como ocreedor en el trámite 
liquidatorio de la sociedad, en representación de sus afiliados alFondo de Cesantía 
PROTECCIÓN y al Fondo de Pensionés OblÍgdtorias'PROTECCIÓN.' 
Que se recono2can con carácter de crédito privilegiadode la primera clase los 
aportes que se adeuden de los empleados de la sociedad afiliados al Fondo de 
Pensiones Obligatorias PROTECCIÓN, y se satisfagan plenamente, tanto el capital 
como sus intereses. Además que las sumas se paguen con la prelación de 'gastos 
de administración por ser posteriores al inicio 'd& proceso de reestructuración. 

Que se reconozca el auxilio de cesantía que se pudiese deber de los empleados de• 
la soçiedad, que eventualmente húbiesen elegido el Fondo de Cesantías 
PROTECCIÓN. Adicionalmente, que se reconozca la sanciónmoratoría prevista para 
el retardo en consignar el auxilio en mención en el tondo correspondiente. Estos 
créditos deben reconocerse de manera privilegiada según lo señalado pdr las 
normas citadas con anterioridad. 

Que se cancelen de inmediato como gastos de administración todos los aportes 
pensionales correspondientes a los empleados-afiliados al Fondo de Pensiones •.  
Obligatorias PROTECCIÓN que se causen a partir de la admisión dél trámité . 
liquidatorio, di igudl que el auxilio de cesantía de los empleados que eligiesen el 
Fondo de Cesantía PROTECCIÓN desde & mismo momsnto. 	 ' 	 •, 
Que se gradúen y califique con prelación los gastos de administración de la 
Reorganización'y que correspondeñ a cotizaciones causadas con posterioridad a 
dichdirómite y que aún debe la sociedad. 	 ' ' 
Que se reconozca la sanción moratorIa para los aportes por pensiónobligatoria que 
no se consignen dentro de los plazos señalados para el efecto y sé ordené a ló 
sociedad deudora a liquidar y a pagar los iñtereses desde el momento en el cual la " 
obligación se hizo exigible, respecto de cada uno de los períodos, y hásta el día en 
el cual se haga el pago efectivo de la totalidad de los aportes adeudados, dando 
cumplimiento a la Constitución PolíticO y legislación citada en presente escrito. 

Que se reconozca que el interés moratorio será igual al que rige para el impuesto 
sobre la rento y complementarios. Este interés  se causa en forma diaria y variará 
según certificación de la Superintendencia Financiera deColom6ia. 

Cualquier suma que se llegare a deber por los conceptos señalados por parte de la 
empresa se cancele de manera preferenciál, según lo dispuesto por la legislación 
vigente. 

ANEXOS 
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Certificado de existencia y representación legal de la Administradord de Fondos de 
Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A. 
Certificado de Cámara de Comercio de la Administradora de Fondos de Pensiones 
y Cesantías PROTECCIÓN S.A. en que.consta la fusión con INC ADMINISTRADOS  RA DE 
FONDOS DE PENSIONÉS Y CESANTIAS S.A. 
Titulo Ejecutivo No. 13727 - 22por valor dé$ 22.660.057, oo y  el detalle de la deuda, 
por tipode deuda, afiliado y periodos. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré.todds las notificacionesen su dspacho yen la calle 49 No. 63- 100 Piso 50  de 
la ciudad de Medellín- Antioquia Teléfono 2307500 extensión 74195 ó 74534 mail 
diepo.estrada@proteccion.com.co 	 - 

Cordialmenté, 

.JU LIAÑA9MONTOYA ESCOBAR 
C;C.39176497 
Repreentante Legal Judbial 
Administradora de Fondos de Pensiones 
y Cesantía PROTCCIÓN S.A 
dmep 

"En atención al Decreto 385 de 2020 mediante el cual el Ministerio de Salud y 
Protección Social declaró la emergencia sanitaria en todo el país, procedemos 
a enyiar de manera digital la presentación de la acreéricici en el proceso 
liquidatorio. De acuerdo con elló, en caso de requerirse la presentación 
mediañte escrito físico y con firma manusprita, solicitamos notificarlo a esta 
entidad a través de¡ correo electrónico: diego.estrada@proteccion.com.co" 
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Protección 
Pensiones y Cesantías 

Título Ejecutivo No. 13727 - 22 

La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. con Ñlt. No. 800.198.281 5 prócede a LIQUIDAR las Cotizaciones 

Obligatorias adeudadas al Sistema General de Pensiones para los Fondos 
de Pensión Obligatoria que ,Administra, por el aportante, así: 

NOMBRE DEL APORTANTE QBICA 
IDENTIFICACIÓN DEL APORTANTE NIT 900416735 
TOTAL ADEUDADO $ 22.660057; oo 
CAPITAL ADEUDADO á la fecha de! periodo 
demarzóde2ø22  

$ 10.077.357, oo 

INTERESES DE MORA ADEUDADOS con corte 
a la fecha deIS de marzo de 2022  

$ 12.582.700, 00 

Fecha de Expedición de¡ Título Ejecutivo Mayo 11 de 2022 

Esta liquidación presta mérito ejecutivo de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 
de 103 y súDecretó Reglamentario 2633.dé 1994, artídulo 51,.y corresponde a los 
estados de deuda que se anexan y forman parte integral de¡ título ejecutivo, los 
cuales se elqboran con base en la información reportada y pagos efectuadós por 
el aportante. En los estados de deuda anexos, se discriminan los afiliados, períodos 
y valor de las cotizaciones e inféreses de móra que debe el aportante. 

Los intereses de mora se liquidan de acuerdo con el artículo 23 de la Ley 100 de 
1993, desde el vencimiento de¡ plazo para el pago hasta la fecha de expedición 
de¡ título ejecutivo. Los plazos para el pago de las cotizaciones por parte de los 
aportantes están definidos en eLdecreto 1406 de 1999 y 1670 de¡ 14 mayo de 2007. 

JULIANA MNTOYA ESCOBAR 
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL 
PROTÉCCIÓN S.A. 
ELAB0RÓ: DMEP 
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ProtecciÓn 
Pensiones y Cesantias 

14ff 800138188-1 

DETAlLE DE DEUDAS POR NO PAGO 
FONDO DE PENSIONES OBUGATORIAS' 

DESDE 18941104 HASTA 2022/03 

PágIna: 11 3 
Usuario: DMESTRAD 

Fecha: 2022/0 5/11 
Hora: 11:34:16 

FóiddiSóIldai1da i 
Tipo de 

Idenhiflcacl6 
Númerodo 

Identlflcaclónl 
N 011% 

fPerfodo 
jDeuda 

Fecha Umite 
dePago Bc 1 Saldo Deuda 

 - 	4 
Intereses a 
2022103105 	- SiM 	1 	Intereses 	rTO, De(J(JDÍaS 

 2022103105 
ÓJOJIOI 

CC 42657 bLLPRAJAIRO 201701 20170  175.639 415,4361851 P 
CC 

1
7427 E 	PARRAJAIRO .65 	MLL 201702 10 

194 
,

7 
 27 3 

 
31 . 
	

411,031822 ' 
CC 1 	13.742.657SCAMILLAPARRAJAIRO 201703 20170405 1,097.744 175.639 230,400 	 4003 	189 .  P 

13,742.6 	IA 	A 0 7CC 	 60 
_ _ $ 

PARAJAIRO 

 ' 
CC 13.742.657 M

A
R
R  SS 

201705 20170603 1 	1.097.744 1 	5.855 7,40 _ _ 13.255 	1730 P 
TOTAL SCAMILLAPARRAJAIRO 708.411 939.1 _ 01,647,411 

CC 13,776.030 L4ZMATEUSLUIS 
11-1 

201702 20170303 737.717 118,035 158,2oq 	 _276.235,1822 P 
CC 13,776.030 MATEUSLUIS 201703 20170405 737.717 lI8,03 154.800 	 0 	 0 	27 	S P 
CC 13.776.030 bAZMATEUSLUIS 201704 20170504 737.717 151,9d 	 76269

.
93d1

8
0  P 

CC 6 
0
30 ÓIAZ 	LUIS 201705 20170603 737,717 

ll8,
0
0
3
3 

118 	d  148,d 	 6 	 266.8351730 
MTEUSLUIS 

 

P 
CC 3

.
770 b

MTEJS 
201706 2017070€ 737.717 116,03 145,506 	 _ _ 263,531697 E' 

CC 13,778,030 bIAZMATEUS LUIS 201707 20170803 737.717 ll8.03 _142,60( 	 _ _ 260.631668 E' 
CC 13.776,030 CAZMATEUS LUIS 201708 20170905 737,717 118,O3d 139,600 0 	 9 	257.€351638 E' 
CC 13,776,030 'DIAZMATEU5 LUIS 201709 20171004 737,717 118.035 136,606 0 	 254.63d1607 P 
CC 13,776,030 bIAZMATEUSLUIS 201710 20171103 737.717 118.03 133,606 0 	 251.635.  E' 

TOTAL DIAZMATEUSLUIS 1,062,315 1,311,600 0 	 _2,373,915  

CC 37,720,634 MUÑOZCAMACHO 201703 20170405 1 	1,230.214 196,834 258,206 	 _ 0 455,0341789 E' 
CC 37,720,634 MUÑOZCAMAC  1 

1,00 
196,832 253,301 	 _ E' 

P OZCMAC 016  2
,
2 0CC 	 34 	1730 9 , , 450,1321

1

7

6

6

9

0 

3,434 	7 37.70
0
63MUÑOZ CAMACHO 201706 20170706 1,230,2

4 
 49CC 196,832 242.600 E' 

CC 2173 1,23,214 , 237,80 6 362 	6$ 
2963 2 

 P   

CC  
MH MCC 	37,720,64 

	

OZ 	O 
2

1
1
7
707 

20170905 1,230,214 208 
 

1982 _232.80d 	 o 	o , 	4 	38 E' 
37,720,6341UÑOZCAMACHO 201709 2017004 1,230,214 196,83 _227,700 	 6 P 

CC 37,720.634.iUÑoZCAMACHO 201710 20171103 1,230,214 196,83 _222.80d 	_ 419,631576 P 
CC 37,720,834UÑOZCAMACHO 201711 20171205 1,230,214 196,83' _217,706 	 _ 0, 414,5321544 E' 
CC 37720,63 4 IUÑOZCAMACHO  1.230.214 

TOTALMUOCAMACHO 

 ,_ , , 
E  1,778,06? 2.148,20d 0_ 3,926,261  



Págtna: 2 ¡ 3 

RATOSBÁSICOS 	 -- 	-- 
Nit Emplsadoc 900,416,735 	 - Qudad: 	ELORIDABLANCA 	- 	

k'' Social: 	OBICA CONSTRUCTORES SAS. 

TsMfono: 	6395555 Dlrsccl&t: CL31A 26-38 

Das NUlaS. 	 L Codzacl6n Obligatoria 	] - Fóiididá Slldirldid 1 

FIdOILCIÓ IdentificaciÓn NOmbre Deuda ° de p_acago . 	
- SaldoDeuda ' doDeut iTo&Deuda]  Into 0ías 

Mora 
0  :::z: 

CC 91.220,569 MANTILLA PEREZJAIME 3 20  176,448 231.0 4
4
0 
03
7.
.
9
44
4  
8 

1
1
7
7869 0 

P 
 P CC AN 	PEREZJAIME 201704 

20170
05 20170504 1

.
102

0
0 176.448  

CC 
0,569 

91.220,569 
kMTIA 

PEREZJAIME 201705 20170503 1,102,800 164.68S 207,60 372.285 1730 P 
TOTAL h4ANTILLA PEREZJAIME  517,581 swicú 0 0 1,183,681' 

CC 1.050,552,416 MAURY CONTRERAS WIS1  201612 20170103 1.378,910 220,626 307,300 d 527.92 1883 P 

CC 1,050,552.478 LAURY CONTRERAS LUIS1  201701 20170202 1.378,910 220,6211 301,204 521.89 1851 

CC 1.050.552.476 LAUR? CONTRERAS LUIS 201702 20170303 1.378,910 - 	220,62t. 295,700 9 0, 516,326 
CC 1,050.552,478 MAURY CONTRERAS LUIS1  201703 20170405 1,378,910 220,62 269,400 d d sio.oS 1789 P 

CC 1,050,552,478 MAURY CONTRERAS LUISI 201704 20170504 1,318,910 220.626 263900 d 504,52 1760 1' 

CC 1,050,552.478 kAURY  CONTRERAS LUIS1  201705 20170603 1 	1.378.910 220,626. 278.20d 498,826 1730 P 

CC 1,050,552,478 b(AURY CONTRERAS LUIS 201706 20170706 1.378,910 220,626 271.900 0, 0, 492.526 1697 P 
CC 1.050,552,478 MAURY CONTRERAS LUISt 201707 20170803 1,378.910 220.62d 266,SOd 467.12 1668 P 
CC 1,050,552,478 kAURV CONTRERAS LUIS 201708 - 20170905 1.378.910 220,62d 26090d 0 0 481,52d 1638 P 
CC 1050,552,478 I4AURY CONTRERAS LUISI 201709 20171004 1,378.910 - 220.625 255.30d o: O 475.92 1607 P 
CC 1.050,552,478 $AURY CONTRERAS LUIS1  201710 20171103 1,378,910 220.626 249,700 d 47O.32d 1576 p 
CC 1,050,552.478 k4AURY CONTRERAS LUISJ  201711 20171205 1.378.910 220,626 244.00 o 464,62d is-i 

TOTAL L4AURY CONTRERAS LUISI 2,647,51 3,304,Ood d o 5,951,512i 

ip  CC 1.094,240,729 BUITRAGOJONATHAN 201701 20170202 1,439394 230,303 314,400 o o; 544.703: 1851 
CC 1,094.240,729 bUITRAGOJONATI-tAN 201702 20170303 1,439,394 230,30d 308,600; o d 538.90 1822 P 
CC 1,094240,729 burnAco JONATHAN 201703 20170405 1,439,394 230,30d 302,10ó 01. 532.40 1789 P 
CC 1,094.240.729 bUITRAGOJONATHAN 201704 20170504 1 	1,439,394 230,30g 296,30 0; 526.60 1760 P 
CC 1094,240729 bUITRAGO JONATHAN 201705 20170603 1,439,394 230,30 290,400; cí 520,70& 1730 P 
CC 1,094,240,729 bUITRAGOJONATHAN 201706 20170706 1,439,394 230,30& 283,80d 0 514.10 1697 P 
CC 1,094,240729 UITRAGOJONATHAN 201707 20170803 1,439,394 230,30d 218,20d O - 	508,50 1668 P 
CC 1,094,240,729 SUITRAGOJONATHAN 201706 20170905 1,439,394 230,303 272.306 4 0 502,603 1638 P 
CC 1,094,240,729 bUITRAGOJONATHAN 201709 20171004 j 	1,439,394 138,16 159.9'Dd 6 298,082 1607 P 

TOTAL bUÍTRAGOJONATRAN í 1,980,60 2.506.00 d 4,48660 

__________________ ______ ___________ 1'• i 
CC 1,095,788,666 GOMEZ CONTRERAS 201701 20170202 785,720 125.715; 171.600; 0; 0 297.315 1851 P 
CC 1,095,788.666 OMEZ CONTRERAS- 201702 20170303 785,720 'I'2&1i5 - 	168,500: 0 294.211 1822 P 
CC 1,095,788,666 OMEZ CONTRERAS 201703 20170405 785,720 125,715 164,900 290.61d 1789 ' 
CC 1.095,768.666 OMEZ CONTRERAS 201704 20170504 785,720 125,7i5 161,800 6 267,51 1760 P 
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Nit Empleador 900,416,735 	- 	,: ciudad: FLORIOABLANCA Razón SocIal:- QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - 

DIrecSón CL31A26-38 	
, 	 - TeSfono: 	6395555 

0aSMIS0 	 1 	 .í - CóóiObiláiSiTTFóiidáiIiSóIdirtdid 
Ttpode 

Identlflcacló[Identlflcsdón1 
1 Númerode 

.Deuda[dePago 
PerfodoFrechaLlrnito LB.C. Saldo-Deuda Nombré  

Intoresesa 	 ' 	 Iñtomaeáa Sáldo Deuda 
1_ 2022/03105_j 	 (_2225 

Total De~~ZDlkms  Ortgen 
Deuda 

-- 

CC 1,095,788,666 OMEZ'C0NTREÑ4S 201705 20170603 785.720 125.715 158,500 	 - .0 	 ( ' 	 284,2l 	1730 P 
CC 1,095,788,666 CMEZ CONTRERAS 201706 20170106 785,720 125.7l iss.00ti 280.71 	1697 P 
CC 1,095J88,666 kOMEZ CONTRERAS 201707 20110803 785,720 125,71d 15l,90 	 0 	 0 277.615 	1668 P 
CC 1,095,788,666 bOMEZ CONTRERAS 201708 20170905 785,720 125,71d 148700 	 d 274.41S 	1638 P 
CC 1,095,768,666 6OMEZ CONTRERAS 201709 20111004 785.720 125,7,1S 145500 	 0 271.215 	1607 P 
CC 1,095,788,666 baMEz CONTRERAS 201710 20111103 785.720 125.715 142,30d 	 0 268.015 	1576 P 
CC 1,095,788,666 SOMEZ CONTRERAS 201711 20171205 785,720 125,71d 139,100 	 0 264,815 	1544 P 

TOTAL OMEZ CONTRERAS . 1,382,865 3rno.66s  1

' 
707

' 
801i 	 O 	 O 

TOTAL DEUDA DE QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 1 	10.077.3571 	12,582,700 	 0 	 0 	22.660.0571 

[ORIGENDEUDA 
 

P 	Deuda Protección 
U 	Deuda Fusión 
c 	Deuda Fusión 

IOBSERVACIONESOCOMENTARIOS 	 H .: . . 	
.. 

Tipo de repode: Protección - Fusión con marca 
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EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el articulo 11.2.14.59 numeral 10 4?tcreto 
2555 de 2010, modificado por el articulo 3 de¡ decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 	 O 
RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PTECCION S.A. 
sigla PROTECCION 

NIT: 800138188-1 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Coltj1biana. Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. r 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 319112 de agosto de 1991 de la Notaría 11 de 
MEDELLIN (ANTIOQUIA). bajo la denohinación Adtradora d& Fondos de Pensiones y CesaMias 
Protección S.A. siglá Protección 	 - 	 - 	- 	 - 	 - 
Resolución S.F.C. No 1850 de¡ 14 de noviembre dplt12 . la Super9ntendenaia Financiera de Colombia no 
objeta la fusión por absorción de ING Administradqj%Me Fóndos de Pensiones y Cesantía-SA. por parte Je la 
Administradora de- Fondos de Pensiones y CsT'itia PROTECCIÓN $.A., protocolizada mediante escritura 
pública 2086del  26 de diciembre de 2012 notarlSl4 de Medellin 	 - 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTj'Resolución S.B.3504 deI 27 de septiembre de 1991 
Resolución S.B. 3504 de¡ 07 de ;epembre de 1991 autoriza administrar Fondos de Cesantiás Protección, 
identificado con Nit No. 800.17049*.'5.. 	 - 
Oficio 92005423-16 de¡ 09 d j8Vlembre de -1992 , - la Superintendencia Bancaria autoriza la constitución de¡ 
Fondo de .Pensiones deJuJI4bTbn  Smurfit deColombia.- - 	 - 
Oficio 92005423-26 del,O%e marzo de 1993 la Superintendencia Bancaria autoriza Fondo de Pensiones 
Voluntarias, identificadqdh Nit No. 800.198.281-5. - 	 - 	- 
Resolución S.B. 051p)eI  06 de abril de 1994 Concedió a dicha sociedad autorización para administrar Fondos 
de Pensiones ObiSUtorias  de¡ régimen de Ahorro Individual con.sólidaridad. En virtud de lo dispuesto por la Ley 
1328 deI 15 dpJt1lio de 2009, se adoptó el esquema de Multifondos en el régimen de Ahorro Irdividual con 
Solidaridad, -pflo fanto los tipos de Fondos de Pensiones son: El Fondo de Pensiones Obligatorias Protección 
Moderado,, Wntificado con Nit No. 800.229.739-0, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor 
Riesgo,_id,,etftificado con Nit No. 900.379.896-4, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Conservador, 
identiW 10  con Nit No. 900.379.759-3 y el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro Programado, 
identifihado con Nit No. 900.379.921-0. 

de¡ 17 de mayo de 2007 , la Superintendencia Bancaria autoriza administrar el Fondo 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la sociedad será múltiplé y estará simultáneamente 
a cargo de cada uno de los siguientes empleadós, quienes la ejercerán por si solos: a) De un PRESIDENTE, 
que será elegido para un periodo de DOS (2) años por la JUNTA DIRECTIVA. A su cargo estará también la 

calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
conmutador: (571)59402 00-59402 Dl 
www.superfinanciera.gov.co  
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administración general de la sociedad. b) De uno o más Vicepresidentes y que serán, nombrados por la JUNTA 
DIRECTIVA en cualquier tiempo, y para los cuales dicho órgano en el acto de nombramiento deternjtnará s 
ostentan la calidad de Representante Legal de la Sociedad. c) De uno o más Gerentes RegionaIes$1é serán 
nombrados por el PRESIDENTE en cualquier tiempo y ejercerán la Representación Legal de Ikwiedad  en 
cuanto a los negocios propios de sus oficinas y de acuerdo con la delegación de funciones que'Ids confiera el 
PRESIDENTE o alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. Los Gerentes R'h1nales tendrán 
también la representación!  Legal de la Sociedad para atender en su nombre las audiencijT1e conciliación y 
tendrán bajo su responsabilidad administrativa una, o más sucursales, agencias u ofjas. Corresponde al 
PRESIDENTE determinar el tertitorio en el cual ejercerán su jurisdicción y las Sucursalb, agencias, u oficinas 
que quedarán bajo su dependencia administrativa. d) De uno o más Gerentes doe ØtirsaI,  agencia u oficina, 
que serán nombrados por el PRESIDENTE y ejercerán la representación legal dociedad en cuanto a los 
negocios propios de su oficina y de acuerdo con la delegación de funciones queonfiera el PRESIDENTE o 
alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. PARÁGRAFO 1°  Patefectos de la Representación 
Legal Judicial de la Sociedad, tendrán igualmente la calidad de Represent1bs Legales judiciales el Director 
Procesal y el Jefe de Cobro Jurídico, quienes representarán a la sociedqdPtte las autoridades jurisdiccionales, 
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentraIiabs de¡ Estada Igualmente, serán 
Representantes Legales Judiciales para los exclusivos efectos de r9pentar a la Sociedad en las Audiencias 
de Conciliación judiciales o extrajudiciales, para absolver interro&ios de parte, para recibir notificaciones, 
tanto ante autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticentidades centralizadas y descentralizadas 
de¡ Estado, los abogados u otras personas que con tal fin dejjTe la JUNTA DIRECTIVA. FUNCIONES DEL 
PRESIDENTE: Son funciones de¡ PRESIDENTE: 1. Repre4fltar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la 
inmediata dirección y administración de sus negocios eÇ'Celebrar en nombre de la Sociedad todos los 
contratos relacionados con su objeto social. 3. Ejecuté y hacer cumplir las decisiones de la ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS y de la JUNTA  DIREJ4A. 4.Nombrar y remover libremente los empleadosde 
sus dependencias, así como a los demás que le cgffesponda nombrar y removeren  ejercicio de la delegación 
de funciones que pueda hacerle la JUNTA DIRE,Ç3IVA. S. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales 
que considere necesarios para representar a ISociedad. 6. Adoptar las medidas necesarias para la debida 
conservación de los bienes sociales y para eTdecuado recaudo y aplicación de sus fondos, vigilar y dirigir las 
actividades de los empleados de la Sociç4'd'e impartir las ordenes e instrucciones que exija la buena marcha 
de la empresa. 7. Citar a la JUNTA DJ9ECTIVA cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla 
adecuada y oportunamente informadadbre las marcha de los negocios sociales; someter a consideración los 
balances de prueba y suministrarIedos los informes que ella le solicite en relación  con la Sociedad y con sus 
actividades 8. Presentar a la ASMBLEA GENERL DE ACCIONISTAS anualmente en su Reunión Ordinaria, 
el balance de fin de ejercicio jutStb con los informe y proyecto de  distribución y demás detalles e informaciones 
especiales exigidos por la Lerevio el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la JUNTA DIRECTIVA. 
El informe contendrá adenfs una descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la 
Sociedad y demás aspd3os relativos a su operación de conformidad con las normas vigentes. 9. Cumplir, 
hacer cumplir y difundite.bdecuadamente el Código de Buen Gobierno de la Sociedad y 10. Las demás que le 
corresponde de acdo con la Ley. FACULTADES: La Representación Legal de la Sociedad corresponde a 
las personas enucftlódas en el Articulo 48 de estos estatutos, quien en los términos de esa disposición podrán 
celebrar o ejecg3pr todos los actos y contratos comprendidos dentro de¡ objeto social o que tengan el carácter 
simplementQreparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que la Sociedad 
persigue y tç que se relacionen directamente con la existencia uy el funcionamiento de la Sociedad. Las 
operaci2pW, actos y contratos de que trata este articulo no tendrán limitación alguna. (Escritura Pública 415 
de¡ 04çt* mayo de 2017 Notaria 14 de Medellin) 

posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 	CARGO 
Juan David Correa Solórzano CC - 98542022 	Presidente 
Fecha de inicio de¡ cargo: 05/05/2016 
María Claudia Rey Castillo CC -51985303 	Vicepresidente Comercial 
Fecha de inicio de¡ cargo: 28/01/2021 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 
Patricia Restrepo Gutiérrez CC -42825614 Vicepresidente de Riesgos 	Ny Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014 4? 
Juan Pablo Arango Botero CC -98545420 Vicepresidente Jurídico yo 
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020 Secretario General 
Felipe Ándres Herrera Rojas CC - 15515499 Representante Legatén Calidad 
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017 de VicepresidendØe Inversiones 
Zoé Isaza Restrepo CC - 39685753 RepresentanteLal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2016 
Natalia Rengifo Cadavid CC -1152438614 Repressr3Ñe Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2022 
Daniel Giraldo Giraldo CC - 1037581063 Reentante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2019 4' 
Maria Carolina Peñuela Pérez CC -43971629 	\ Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015 
Juliana'Montoya Escobar CC - 39176497 0' Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015 
David Acosta Baena CC -1037QS80 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2022 
Adriana Lucia Mejía Turizo 
Fecha de inicio del 

CC -1C985699  Representante Legal Judicial 
cargo:22/06/2015 q'V 

Pablo Mauricio Ferrer Henao j- 	1722470 Vicepresidente de Tecnología y 
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020,y  Servicios a los Clientes 

JOSUÉ OSWALDØ?RNAL CAVIEDES 
S E C RETARlO 	ERAL 

"De confogd con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene'pI#t$alidez para todos los efectos legales." 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
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ACUERDO PRIVADO DE INTENCION DE COMPRA 

Entre los suscritos a saber Por una parte BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE, 
persona, mayor de edad, vecino y domiciliado en el municipio de Piedecuesta, 
identificado con la cédula de ciudadanla número 1.098.626.458 deBúcaramanga, 
de. estado civil casado y con sociedad. con?ugal vigé'nfe, hábil para contratar y 
obligarse, con dirección de notificacicines en Calle 52 No iSA - 64, Oasís en el 
muniáipio de Floridablanca, número telefónica de contacto 6588026, y  por la otra 
parte el señor JAIME RAFAEL GALVISVASQUEZ, persona máyor de edad, vecino 
y domibillado en la ciudad de;Floridablanca, identificado con cédula de ciudadanía 
numero 91.479.554 de Bucaramanga, quien actua en representación de la empresa 
QBICA Constructores SAS identificada 'con NIT 900.41;735-6, ubicadá en el KM 3 
VIÜ Piedecuesta - Bucaramanga, párcelación Manzanares  Lotó 13, de Piedecuesta 
Santander, hacemos cónstar que hemos celebrado el presente acuerdo, téniendo 
como fundamento las Siguientes cónsideraciones y clausulas. 

Consideraciones: 

Que Mediante auto número 400-003802 del 12 de marzo de 2018, la 
Superintendencia de Sociedades, como juez del conóurso, decretó la 
apertuta del Proceso de Reorganización empresarial, en los términós y con 
las formálidadés dé la Ley111'6 de:.2006,de lá sociedad cómercial QBICA 
CÓNSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN. 

Que en el numerál cüarto de la parte resolutiva del autó número 400-1003802 
del 12 de, marzó de 2018, se nombra al Doctor JAIME RAFAEL GAL.VIS 
VASQUEZ, como Promotor con lodas las funálones propias, establecidas 
para el auxiliar de la justicia, en el Régimen de Insolvencia, Ley 1.116 de 
2006. 

La sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN 
puede suscribIr el presente Scuerdó ya que el mismo se considera como una 
operáción comprendida entre el giro ordinario de sus negocios y no se 
constituye como una nueva obligación a cargo de la sociedad. 

Que la señora BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE, és reçonocido 
cornoacreedor de la empresa QBICA CoñstructóresSAS dentró del proceso 
de reorganización en el dual se encuentra inmerso. 

Que existe un proyecto de propiedad de la empresa QBICJ 
'SAS, denominado Torres del Campo; ubióado en la ciudad 
en lá Carrera 8 W No. 18 A - 02; proyedto de vivieñd 

4€? 
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licenciado mediante resolución P81 0-2014 del 24 de Diciembre de.  20 
sus respectivas modificacionés, prorrogas y revalidaciones. 

Que el proyecto torresdel campo. se  encuen&a desarrollado hastá su 
que comprende una torre de 80 apartamentó's denóminadó Torré 3 st.0..... . 
reglamento de propiedad horizontal No 069 de 2015, aclarado mediante\t'' 
documento aclarátorio dé Visto bueno de propiedad horizontal de Junio 23 
de 2016. 

Que el proyecto tórres del campo incluye en su segunda fase de desarrollo 
la construcciÓn de 14cáSas bifamiliarés y que el día 08 dé JuÍio dé 2019,,se 
dio inicio a su construccióh, las cuáles segúnél crohógramá de obraléndría 
una fecha aproximacía de terminación en 20 de Nóviembre de 2019 

Que dentro de los apartamentos construidos en la fase 1, del proyecto Torres 
del Campo, se eñcuentrá la unidad ApartameMo 305, identificada pon la 
matrícula inmobiliaria No 314-70228 y cuya ubicación, área y linderos sé 
describen a continuablón: Localizado en tercer piso de apartamentos de la torre 
tres del PROVECTO TORRES DEL CAMPO PROPIEDAD HORIZONTAL, cuyo 
acceso se logra pat la Carrera 8W No 18A-02 del sector dé Barro blanco. en 
Piedecuesta. El apartamento con tipología BÁSICO, tiene un área privada de 51,26 
metros cuadrados, dónde el área privada construida es de 48,81 metros cuadrados 
y el área común construida es de 2;45 metros cuadrados; consta de sala-comedor, 
estudio, cocina, ropas, 2 alcobas auxilares y un baño para uso general del 
apartamento. Sus linderos son los siguientes: POR EL NORTE: en línea recta en 
longitudes aproximadás de 8,35 metros con vacio a zona verde Y punto fijo; POR 
EL ORIENTE: en línea recta en longitudes aproximadas de 6,44 metros con el 
apartamento 306; POR EL SUR: en línea quebrada en longitudes, aproximadas de 
8,73 metros con yació a aislamiento zona verde;, POR EL OCCIDENTE: en línea 
recta en longitudes aproximadas de 6,24 metros con apartamento 302; 'POR EL 
CENIT: con placa de éñtrepiso que lo separa del apartamento 405 yPOR EL 
NADIR:con placa de entrepiso.que lo separa del apartamento 205. 

Que dentro de las casas descritas en la fase 2 del pro9écto torres del campo 
se encuentra en cónstrucción la unidad denominada CASA 106, descrita 
como casa 6•de primer piso segn reglamento de propiedad horizontal que 
se enbuentra en trámite; y que describe la ubicadión, área y linderos a 
continuación: Localizada en el primer piso Ñivel -0,05 del PROYECTO TORRES 
DEL CAMPO, cuyo acceso se logra por la porterlidel conjunto en la Catrera 8W# 
18A-02 del Barrio comuneros, sector de Barro blanco en el Municipio dé 
Piedecuesta. La casa con tipológla bifamiliarbasida tiene un área plivada de 62,40 
metros cuadrados, donde el área privada construida es de 58,84 metros cuadrados 
y el área común construida es de 3,56 metros cuadrados. Consta de sala'comedor, 
estudio, cócifla alcoba principal con baño priVado y mirador, dos alcobas auxiliares, 
un baño para uso general y un patio y sus linderos son los siguiéntes POR EL 
NORTE: en línea recta en longitudes aproximadas de 10 metros con Casa 7 Primer 
Piso; POR EL ORIENTE: en línea quebrada en longitudes aproximadas de 6,15 
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3; 
metros con zona verde y escaleras internas de acceso de las casas; POR EL SUR: 
en líneaquebrada en longitudes aproximadas de 1162 metroscon Casa 5 Primer 
Piso y escaleras internas de acceso a las casás; POR EL OCCIpENTE: en línea 
recta en longitudes aproximádás de 6.8 metros con cerramiento del proyecto que 
linda con prédio de propiedad del Señór Bericio Tarazana; POR EL CENIT: con 
placa de entrepiso que losepara de la casa bífamiliar dúplex denominada Casa 13 
de Segundo Piso y POR EL NADIR: con terreno del proyecto. 

10. Que la señora BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE es conocedora de 
que la unidad denominada Torre 3 Apto 305, del proyecto Torres del Campo, 
se encuentra en un litigio llevado a instancias jurídicas entre QAICA 
Constructores SAS y Maicito SA, producto de una simulaci?,n empleando la 
figura de dación en pago, y que por tal razón MAIC1TO SA figura como 
propietario de dicho inmueble; hasta tanto la superintendencia de sociedades 
se pronuncie al respecto como juez natural dél próceso concursal en el que 
OBICÁ Cónstructores SAS y sus acreedores, (incluido MAICITO SA) se 
encuéntrán inmersos. 

11.Qúé la señora BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE cónociendo lo 
anterior le ha manifestado a ÓBICA de manera espontánea y voluntaria, su 
iñteré&de efectuar negocio de compra de la unidad Torre 3 Apto 3056 de la 
casa 106 descritas anteriormenté. 

12. Que es Íntención de la señora BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE 
efédtuar la opción de compra de la casa 106, en caso de que la posibilidad 
de escrituración del inmueble denominado Torre 3 Apto 305, dado el litigio 
en el quéseencuentra inmerso se prolongue por fflás de 6meses. 

OBJETIVO: El objeto del presente acuerdo de intención de compra, es establecer 
las bases y respónsabilidadés conjuntas entre los participantes desde el momento 
de la firma del presente documento, hasta el establecimiento de relaciones de otro 
tipo, si se entendiese y fuese de común acuerdo entre las partes. 

De acuerdo á las consideraciones descritas anteriormente las partes acuerdan 
celebiar el presente acuerdo de intencióñ de compra el cual se regirá a continuación 
por las sigúientes clausulas: 

PRIMERO - OBJETO DEL CONTRATO: Visto el inmueble denominado Torre Apto 
305, identificado con matrícula inmobiliaria No 314-70228 de la óflcina de 
instrumentos públicos de Piedecuésta por parte de la señóra BELCY YOLANDA 
VALENCIA DUARTE cuya cabida y linderos, se despribieron anteriormente, y 
habiéndo recibido la información suficiente referida con el desarrollo constructivo y 
especificacionesde la Casa 106; QBICA se obliga a vender al señor uno de los dos 
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inmuebles, descritos en esta cláusula a la señora BELCY YOLANDA VALEN93.14 
DUARTE. PARAGRAFO 1: La opción de compra de la unidad denominada 
Apto 305, se efectuara lada vez que el litigio descrito en las consideracia . 
anteriores sea résultodefornia favórable en un tiempo menor a 6 meses, con 	'&c 
a partir de. la firma del présente acuerdo. PARAGRAFO 2: La opción de compra d'—
launidad denominada Casa 106, se efectuara toda vez que el litiglodescrito ertja,t 
consideraciones anterioresse verifiqüe no resulto de forma favorable en un tiempo 
mai'ora 6 meses, contados a partir de la firma del presente acuerdo. PARAGRAFO 
3: Las partés acuerdan que jfl importar el bien inmueble sobre el que se opte 
realizar la venta de párte de QBICA a la señora BELCY YOLANDA VALENCIA 
DUARTE, (es deóir lá casa 106 óel apartamentó Torre 3 Apto 305) a dicha unidad 
se le asignará el parqueádéro nümeYo 26. SEGUNDA - PRECIO: Teniendo en 
cuenta lo anterior1  el précio estará sujeto al inmueble que las partes acuerden 
negociár así OPCION 1: El precio ácordado por las partes para la unidad descrita 
como torre 3 Apto 305 es de $ 1i5'OOO.00OOO (CÍENTO QUINCE MILLONES DE 
PESOS COP). OPCION 2: El précio acordado por las partes para unidad descrita 
como casa 106 es dé $ 135'000.000,00 (CIENTO. TREINtA Y CIÑCO MILLONES 
DE PESOS COP). TERCERA - FORMA DE PAGO: Teniendo en cuenta lo anterior, 
desde ya la señora BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE se compromete a 
cancelar a QBICA Constructores SAS, e••l valor total delá oferta del inmueble de la 
siguiente manera: Un pago de $40'000.000 (CUARENTA MILLONES DE PESOS) 
para-el dla 12 deAgosto de 2019, Un pago de $16'415200 (DIECISEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS QUICE MIL DOSCEINTOS PESOS) el día 30 de Octubre de 
2019, un pago por valor de $ 111084.800 (ONCE MILLONES OCHENtA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS), derivado de la acreehciá contraída por QBICA 
hacia la señora BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE para ser aplicado dentro 
del curso del proceso de reorganización en el que las pártes se éncuentran 
involucradas como acreedor y deudor, el saldo será canceladó cóntra esrituraci6n 
y entrega del inmueble que las partes acuerden negóciar así: OPCION 1: Si la 
opción de compra se realizara por la unidad denominada Torré 3 Apto 305, el valor 
a cancelar por será de s4500000 (CUARENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS), al momento de su escrituración. OPCION 2: Si la 
opción de compra se realizara por la unidad denominada casa 106, el valor a 
cáncelar será de $67'500.000 (SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS) al momento de la entrega. CUARTA - ENTREGA DE LA UNIDAD 
DESCRÍTA Torre 3 Apto 305: Las partes acuerdan que la entrega de la Unidad 
descrita cómo Torre 3 Apto 305 se realizaras a los 15 días de haber efectuado el 
pago' de los $40000.000 (cuarenb millones de pesos) que trata la cláusula 
TERCERA del presénte acuerdo. PARAGRAFO 1: Las partes acuerdan que dióha 
entrega se tomara como entrega temporal en el entendido de que la señora BELCY 
YOLANDA VALENCIA DUARTE podrá optar por la compra de la casa 106, si es 
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u'interés o si el litigio que pesa sobre la unidad no se ha resuelto de forma 
5ávorable hacia QBICA Constructores SAS antes de 6 meses contados a partir de 

la firma del presente acuerdo; sin que por ello haya lugar a sanción o al 
reconocimiento de incumplimiento o reclamo de áualquier tipo o reconocimiento de 
pérdidas en la venta o usúfructo de cualquier tipo de dicho inmueble por cualquiera 
de-las partes, reclamaciones a las que desde ya las partes acuerdan renunciar. 
PARAGRAFO 2: En casode que por cualquier motivo la señora BELCY YOLANDA 
VALENCIA DUARTE. decida no continuar con la compra de la .unidad denominada 
Torre. 3 Apto 305, ella se obliga a devolver dicha unidad en las mismas condiciones 
en que !e fue entregada sin que haya lugar a reclamación por reconocimiento de 
mejoras. QUINTA - ENTREGA DE LA UNIDAD DESCRITA Casa 106: Las partes 
acuerdan que una vez confeccionada la casa 1Ó6 que se espera suceda en 
Noviembie 15 de 2019, la entrega del bien inmueblese realizará 10 dias después 
de haber cancelado la totalidad del bien inmueble esto es la suma, de 
$135'000.000,00 (ciento treinta y cinco millones de pesos COP) atendiendo las 
condiciones.y consideraciones descritas en la cláusula TERCERA. del presente 
documento. SEXTA - OBLIGACIONES, a) DE LA SEÑORA BELCY YOLANDA 
VALENCIA DUARTE: 1) Adquirir el bien inmueble que decida negociar con QBICA 
Constructores SAS a titulo de compraventa, para lo cual se obliga 'a suscribir la 
respectiva escritura pública de compraventa, previo aviso escrito de QBICA 
Constructores SAS, anunciando el lugar, fecha y hora para ellos. 2) Pagar los 
gastos que se causen por concepto de impuesto predial desde la fecha de entrega 
o la celebración de la respectiva escritura pública de compraventa. 3) Recibir el 
inmueble en los plazos y condicionas aquí establecidas. Parágrafo: cuando el 
QBICA Constructores SAS se encuentre en capacidad de éntregar el inmueble 
antes de los plazós señalados para tal efecto, el promiteñte comprador se encuentra 
en la obligación de recibir, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, previo 
aviso por escrito del promitente vendedor donde se manifieste dicha voluntad; en' 
caó de no recibir el inmueble, asumirá a partir de la fecha el pago correspondiente 
a los servicios públicos, la administración, en el evento en que se causen, impuesto 
predial y complementarios y atenuantes al patrimonio que la empresa deba cancelar 
por aparecer el inmueble a su nombre, eñtre otros. 4) LA SEÑORA BELCY 
YOLANDA VALENCIA DUARTE: declara que sus ingresos mensuales mínimos 
provienen de actividades sujetas en su licitud y en todo lo demás a la ley 
colombiana. 5) Asumir y pagar oportunamente, los gastos de avalúos, estudio de 
títulos, primas de seguros, impuestos de timbre yde registro, gastos notariales de 
la escritura de compraventa e hipoteca si la hubiere, gástos de legalización del 
crédito, demás gastos notariales y de registro y demás conceptos derivados de las 
operaciones decompray venta, crédito o financiación, en la siguiente proporción: 
VENTA - NOTARIALES: 50%, HIPOTECA - NOTARIADO Y REGISTRO: 100%, 
OTROS GASTOS: 100%, VENTA - REGISTRO Y BOLETA FISCAL: 50%, 
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LEGALIZACIÓN CRÉDITO: 100%. 6) Suscribir la escritura pública de compray

o:
7) Cumplir la totalidad de las obligaciones emanadas de este acuerdo. Para t 
los efectos las partes renuncian en beneficio recíproco a requerimient 
constituciones en mora. En caso de incumplimiento, mora, inejecución o.ejecuión 
parcial de cualquiera de las obligaciones, Q'BICA Constructores SAS queda 
facultado para dar por terminado el contrato de pleno derecho y descontar de los 
valores abonados como forma pago la pena pactada y demás gastos en que haya 
incurrido. 8) Informar porescrito cualquier cambio de actividad laboral y comercial, 
así como la información personaL .9) No ceder, trasladar o vender los derechos 
adquiridos en esta promesa. 10) Asumir y pagar las contribuciones por valorización 
o impuesto de plusvalía, así como el impuesto predial que se cause desde la fecha 
de la firma de la escritura pública de compraventa 11) En caso de fallecimiento de 
la señora BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE los derechos y obligaciones 
contenidos en esta promesa y los depósitos realizados a buena cuenta del precio 
del inmueble, serán transferidos a quien le fueren adjudicados mediante sentencia 
ejecutoriada o escritura pública debidamente otorgada que ponga fin al proceso de 
sucesión. En caso de no aportar dichos documentos, la negociación se resolverá 
de pleno derecho sin necesidad de requerimiento ni constitución en mora cuya 
renuncia se entiende expresa con la firma de esta promesa. Consecuencia de lo 
anterior, QBICA CONSTRCUTORES SAS quedará en libertad de ofrecer 
nuevamente el inmueble y procedéráa la devolución de los valores recibidos dentro 
de los plazos indicados 12) Todo descuentó otorgado al cliente, se denominará 
"déscuento financiero condicionado". b) DE QEICA CONSTRCUTORES SAS: 1) 
Una vez sean levantadas las restricciones que impidan la negociación del inmueble 
se obliga a transferir a.tltulo de compraventa a favor de la.séñora BELCY YOLANDA 
VALENCIA DUARTE el bien inmueble construido libre de todo gravamen o 
limitación al dominio, con excepciÓn del gravamen hipotecario sobre el inmueble 
que en mayor extensión haya constituido la éntidad vendedora, hipoteca que deberá 
cancelar una vez haya hecho entrega del inmueble a la señora BELCY YOLANDA 
VALENCIA DUARTE. 2) Hacer entrega real y matérial del inmueble una vez exista 
y bajo los plazas acordados, previa cómunicación por escrito al promitente 
comprador maniféstando su voluntad de entregar y récibiendo 'de este Paz y Salvo 
a entera satisfacción de la entrega material del inmueble. Párágrafo: la escritura 
dé compraventa del bien inmueble será otorgada a las cuatro 4) de la tarde en la 
en la Notarla que con antelación QBICA CONSTRCUTORES SAS  deberá iridicar, 
en el entendido que, la señora BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE haya 
cümplido todas las obligaciones derivadas del presente acuerdo. 3) Cancelar los 
impuestos prediales y complérnentários correspondientes hasta el día en que se 
otorgue la escritura pública de compraventa y los gravámenes de valorización hasta 
la fecha del presente contrato. SEPTIMA - MORA. a) Eñ caso de mora de la señora 
BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE en el pago de las obligaciones contenidas 
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Ç11ráusüIa TERCERA, el acuerdo quedará resuelto de pleno derecho a partir del 
ince (15) calendario siguiente a la exigibilidad de la obligación, sin necesidad 

' (requerimientos y constitución en mora, derechos éstos a los cuales renuncia la 
señora BELQY YOLANDA VALENCIA DUARTE, resolución que no requiere 

"., 	decisión judicial alguna, volviendo• las cosas a su estado original como si no se 
hubiere contratado. b) En el evento anterior, QBICA CONSTRUCTORES SAS 
adquiere el derecho de realizarla enajenación del inmueble de que trata el presente 
acuerdo, a un tercero. c) Si la señora BELCY YÓLANDA VALENCIA DUARTE 
paga el valor de las obligaciones en mora dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la fecha de exigibilidad de sus obligaciones, pagará además a QBICA 
CONSTRUCTORES SAS, intereses de mora a la tasa máxima legal éstablecidá por 
la Superintendencia respectiva a la fecha del pago éfectivo. PARÁGRAFO: los 
contratantes acuerdan en todo caso, la satisfacción del saldo del precio, tanto del 
valor que será aténdido con.recursoé propios, como con los recursos de crédito que 
obtenga la señora BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE, que deberán estar 
plenamente satisfechos para la fecha de la entrega real y material del inmueble. 
OCTAVA - CLÁUSULA PENAL. Las partes acuerdan que en caso de inejecución, 
ejecución parcial o mora de cualquiera de las obligaciones contenidas en el presente 
acuerdo, se pagará al que cumplió  o se allanó a cumplir,  la suma équivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total de la venta contenida en el presérite contrato, suma 
que se hará efectiva ejecutivamente sin necesidad de requerimientoso constitución 
en mora, derechos éstos a que rénuncian las partes en su reciproco beneficio y sin 
que elpago de la pena extinga a obligación principal. NOVENA - RENUNCIAS. la  
señora BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE renuncia exprésamente a través 
del presente documento, a cualquier requerimiento .o constitución en mora, sin 
perjuicio de hacer éfectivas las sanciones a que haya lugar derivadas de la 
inéjecüción de sus obligaciones. PARAGRAFO: Teniendo en cuenta las 
consideraciones del presente documento la señora BELCY YOLANDA VALENCIA 
renuncia a iniciar cualquier actuación ¡udicial, administrativa o cualquier tipo de 
reclamación en contra de QBICA Constructores .SAS por cualquier motivo si 
durante los próximos 6 meses contados a partir de la firma del presente acuerdo si 
no se resuelve de forma favorable a QBICA Constructores SAS el litigio que pesa 
sobré la unidad denominada torre 3 Apto 305 del proyecto torres del campos y que 
es de su pleno conocimiento, asi lo entiende y lo acepta. DÉCIMA - 
PROHIBICIONES. El cupo de separación, asi como la celebración del presente 
acuerdo y suejecución en relación con el bien inmueble, es personal e intransferible 
y por lo tanto queda expresamente prohibido la señára BELCY YOLANDA 
VALENCIA DUARTE, la cesión, traslado o venta de los derechos adquiridos, sin 
autorizaciÓn de QBICA CONSTRCÜTORES SAS. DÉCIMA PRIMERA - 
AUTÓRIZACIONES. La señora BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE autoriza 
expresamente a QBICA CONSTRUCTORES ,  SAS con el fin de verificar el 
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comportamiéntó comercial, a consultar bases de datos o cualquier otra fuent 
entidades a centrales de riesgo. Así mismo autoriza a QBICA CONSTRUC19R 
SAS o a quien represente sus derechos, a repodar, procésar, solicitar y divuTgaf a: 
la Central de Información del Seátor Financiero - CIFIN -, o a cualquier otra entidad 
que maneje o administre bases de datos con los mimos fines, toda la información 
referente al dómportamiento financiero derivado de esta promesa. la  señora BELCY 
YOLANDA VALENCIA DUARTE conoce y acepta que la consecuencia de esta 
autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en la CIFIN y 
demás entidades qué manejen este tipo de información, por lo que las entidadesdel 
sector financiera afiliadas a :dichas centrales conocerán su comportamiento 
presente y pasado relacionado con sus obligaciones financieras. DÉCIMA 
SEGUNDA - TRATAMIENTO DE DATÓS PERSONALES. la  señora BELCY 
YOLANDA VALENCIA DUARTE autoriza expresamente a QBICA 
CONSTRUCTORES SAS, para que realice el tratamiento de sus datos personales 
aportados a través de esté documento y que los mismos sean utilizados para los 
fines propios de la ccimpañlaen cumplimiento de su objeto social y de acuerdo con 
su misÍón y v&óñ, pudiendb almacenarlos, usarlos; circularlos, suprimirlos1  
compartirlos, üctualizarlós, transmitirlos en general, así como para: mantenerlo 
informado del neqoció jurídico celebrado; el cumplimiento de las garantías: el 
lanzamiento de nuevos próyéctos; tercerización de la gestión de cobro de cartera 
de los proyectos en venta y del proceso de trámite; verificación del historial 
crediticio; la remisióñ de información a las entidades financieras; informarle sobre 
las políticas contábles y fináncieras o de pagos; suministrar datos persónales al 
administrador temporal de la copropiedád y al administrador definitivo; mantenerlo 
en contacto pem,anente;lá gestión administrativa y comercial d& presente negocio: 
la mejora, ofrecwriiento y ampliación de los productos y/o servicios dél promiténte 
vendedor; la remisión de información prórnóciohal o comercial; la transferencia y/ó 
transmisión de mis datos pérsonalés a terderós con quienes el promitente vendedor 
tenga o celebre convenios; cualquier otra gestión que se derive de la ieláción 
contractual. DÉCIMA TERCERA - MODIFICACIONES. Óualquier modificación al 
presente contrato deberá constar por escrito, esta(suscrita por las partes y serán 
parte integral del presente instrumento. DÉCIMA CUARTA - DOMICILIOS. La 
señora BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE recibirá las notificaciones en 
Calle 52 No 1 5A —64, CasIs en el municipio de Floridablanca Teléfános: 6588026 

3185835080 QBICA CONSTRUCOTRES SAS las recibirá en Km 3 Vía 
Piédecuesta Bucaramanga Parcelación Manzanarés lote 13. Teléfono: 6395555 
Correo eleátrónico: reorganizacionabicahótmaiLcOm Cualquier cambio de 
domicilio déberá ser informado por éscrito en forma oportuna a la otra parte 
mediante correo certificado o por correo electrónicó. DÉCIMA QUINTA - 
CONFIDENCIALIDADÓ Las partes intervinientes tendráñ la obligación de no revelar 

divulgar, a terceros la información contable, financiera, técnica y comercial 
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Eestigación 

ádaoh el giro del presente convenio y que hayan conocido con ocasión de 
. eícepción de solicitud de autoridad competente o en desarrollo de 

judicial o administrativa La presente obligacion subsistira para los 
convenios futuros que nazcan a partir de este, 'respectó de 1 Ii irftórniációh q 

1.
úé ténga 

el carácter de secreto empresariál de conformidad con la ley en eSas matérias. 
DECIMA SEXTA Las partes manifiestan que éste acuerdo de negocio expresa en 
forma Única, cómpleta yclara, el acuérdo.célebra&i éntre.ellosy j5órtañto, sustituye; 
todos los acuerdos previos que hubieren hecho verbales o escritos En señal de 
acuerdo y aceptación de los términos de¡ presente contrató; se firma en dos 
ejemplares de un mismo tenor los contratantes, en la ciudad de Floridablanca (S) 
a los DOCE (12) dias del mes de AGOSTO del año dos mil diecinueve (2019) 

FeDreisreont9alc' 

RXPEL GALVIS'VÁSQUEZ 
.479.554 
á Legal 

QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
MIT. 900416735-6 

DUARTE 
CC 1.098.626.458 de Bucaramanga 
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QBIC'I% OFERTA DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE 
OBLIGACIONES DEL (LOS) DESTINATARIO (5) 

Pagar el precio o valor de la presente oferta en los términos y dentro de los plazos pactados. 
Suscribir los documentos, tltulos valores, asl como las garantias reales o personales que se exijan en relación con el nego 

do juridico aqui celebrado. 
Pagar él valor de los intereses que se generen por el pago extemporáneo, tardío o imperfecto, conforme a las fechas esta 

biecidas en esta oferta, a la tasa máxima de Interés permitida, sin que medie requerimiento alguno o constitución en mora, a 
lo cual renuncia expresamente. 

Pagar la sanción establecido en el articulo 731 del Código de Comercio, en caso de devolución de cheques, sin perjuicio de 
las acciones legales por parte del oferente. 
S. Cumplir todas y cada una de las exigencias que solicito la entidad financiera para el perfeccionamiento del crédito que soilcl 
te, dentro de los términos y plazos que esta fije, obligándose a informar al oferente dentro de los quince (15) días siguientes a 
la presentación de sus documentos a dicha entidad el estado de su crédito, debidamente certificado por la entidad financiera. 
Aprobado el crédito, el destinatario se obliga a presentar al oferente en un término no superiora cinco (5) dlas calendario, 
copla de la comunicación de te aprobación del crédito por la entidad financiera respectiva, requisito Indispensable para la firma 
de la escritura pública de compraventa, asi como el pago por parte del destinatario, de la totalidad de la cuota Inicial e intere-
ses de mora que se hayan causádo. Sólo se considerará pagado el InmUeble una vez su preclototal haya sido désembolsado 
e ingresado a las cuentas del oferente. 

Suscribir los documentos, títulos valores, garantías reales o personales, exigidas por el oferente. 
Asumir y pagar oportunamente, en la proporción indicada en esta oferta, los gastos de avalúos, estudio de titulos, primas 

de seguros, Impuestos de timbré y de registro, gastos notariales de la escritura de compraventa e hipoteca si la hubiere, 
gastos de legalización del crédito, demás gastos notariales y de régistro y demás concéptos derivados de las operaciones de 
compraventa, crédito o financiación. 
6. SuscribIr la escritura de compraventa. 
9.Garantizarel cciones al rñbmonto 
dé la firmé de la escritura pública de venta. Pasados treiiita (30)liías ald dri 5 siñ 	ib'eiitldád financiera realice él pago o 
el 4esembolso se entenderá incumplida la obligación de pago a cargo del destinatario, quedando el oferente facultado para 
exigir el pago de la obligación o rescindIr la compraventa, haciendo efectiva la cláusula penal. 	- 
lO. Cumplir la totalidad de las obligaciones emanadas de la aceptación de esta oferta. Para todos los efectos las partes renun 
clan en benefkio reciproco a requerimientos o constituciones enrnora. En caso de Incumplimiento, mora, inejecución oejecu 
ción parcial de cualquiera de las obligaciones, el oferente queda facultado para dar por terminado el contrato de pleno derecho 
y descontar de los valores abonados como forma pago la pena pactada y demás gastos en que haya incurrido. 

Informar por esciltó cualquiér cambio de actividad laboral y comercial, asi como la Información personal. 
No ceder, trasladar o vender los derechos adquiridos con la aceptación de esta oferta mercantil. 
Asumir y pagar las contribuciones por valorización o Impuesto de p!usvaiia, asl como eI.impuesto predial que se cause 

desde la fechade la firma de la escritura pública de compraventa. 
En caso de fállecimiento de alguno de los destinatarios, los derechos y oblIgaciones por la aceptación de esta oferta y los 

depósItos realizados a buena cuenta del precio del inmueble; serán transferidos a quien le fueren adjudicados mediante 
sentencia ejecutoriada o escritura pública debidamente otorgada que ponga fin al proceso de sucesión. En caso de no aportar 
dIchos documentos, la negociación se resolverá de plenodéredio sin necesidad de eqUedmiento ni constitución en mora 
cuya renunciase entiende expresa con la aceptación de esta oferta. Consecüencla de lo anterior, el oferente quedará eniiber 
tad de ofrecer nuevamente el inmueblé y procederá a la devolución de los valores recibidos dentro de los plazos indicados. 
15i Todo descuento otorgado al diente, se denominara "descuento financiero condidonado. 

OBLIGACIONES DEL OFERENTE 

Confeccionar el bien inmueble futuro. 
Entregar el inmueble con los correspondientes servicios públicos con que cuenta esta unidad 

CLÁUSULA PENAL 

En caso de inejecución, ejecución pardal o mora de cualquiera de las obilgadones contenidas en el presente contrato, se 
pagará al que cumplió o se allanó a cumplir, la suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la venta contenida 
en el presente contrato, suma que se hará efectiva ejecutivamente sin necesidad de requerimientos o constitución en mora, 
derechos éstos a que renuncian las partes en su reciproco beneficio y sin que el pago de la pena extinga la obligación princi 
pal. El destinatario autoriza al oferente a descontar este valor de cualquiera suma depositada a su favor. 

CLÁUSULA COMPROMISORIA 

Las diferencias del contrato que surjan con la expedición de la orden de compra, se someterá a decisión arbitral en la dudad 
de Bucaramanga en el centm de conciliación y arbitraje de la Cámara de Comercio de esta dudad, cuyo fallo será en derecho 

L. 	y se someterá tantoensuconformación.como en su.4esarrollo ajas reglas Internas del Lespeyo!entrp. . 	... 

Expedida en Fioridablanca - Santander, a los ¡_1. 	dÍas del mes deS e.? 1 tul 	del año  

AIantCfl%aflta 
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OFERTA DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE 
Mediante el presente documentó el destinatario realiza aceptación expresa de la oferta de negocio Jurldlco que ha 
fomiulado el oferente y ordena- la compraventa del bien Inmueble IdentIficado en la oferta, teniendo en cuenta las 
siguientes consIderaciones: 

Manifiesto, bajo la gravedad del juramento, que conoce la localizaciÓn y caracterlsticas del Inmueble ofrecido 
en términos de venta por el oferente. 

Manifiesto haber sidósuficlenternentó ilustrado al respecto, haber conocido y visto los pianos tanto del proyecto 
como del Inmueble que sepretende adquirir y reconozco que puede sufrir variaciones en su modulación, constnicción 
y diseño, las cuales acepto. 
C. 	Cono2có el precio déI inmueble1  así como suformay medio de pago, expresados:ciararnente en -esta oferta. 

Acepto que si llegare -á desistir de-célébrar el contrato de piomesa de compraventa de bien Inmueble futuro, 
otorgo facultad al oferente para que descuehte el 50% de-los dineros que a la fecha del desistimIento haya pagado, 
procediendo a realizaf el ófórente las devoluciones correspóndlentes á que se tenga derecho dentro de los sesenta 
(60) días calendario siguientes, contadOs a partir de la fechá en que se tenga noticia de dicha décislón- por parte del 
aceptante destinatario. Entiendo y acepto que tal desistimiento será expreso, esto es, por escrito y en caso de no 
hacerlo de esta manera y deje de- pagar los -valores correspondientes a la cuota Inicial en los plazos pactados, me 
obligo ¿pagar los intereses de mora a la tase máxima legal. Así mismo entiendo y acepto que en caso de mora en el 
pago del precio o valor de la presente ofe?ta en los términos y dentro de los plazos pactados, la oferta se entenderá 
rósuelta de común acuerdo de pleno derecho, caso en el cual se me entregará el 50% de -lo pagado, quedandoeutonI 
zado el oferente para que promocione libremente a otros posibles compradores el bien Inmueble objeto del pfesente 
instrumento, sin necesidad de preaviso o requerimiento algimo. 

Aütorlzo al ofereñte, con el fin de verificar mi comportamiento cOmercial, a consultar bases de datos o cualquier 
- otra1uente de entidadest'ceñtrales de riesgo.— -.. . -.- 	- 	 ____ 
f....Manifiesto bajo la gravedad del juramento que los récursos económicos déstinadós al pago del bien quecom-
prende- esta oferta, así como aquellos de los que dispongo para el mismo, son producto de actividades licitas. 

Renuncio expresamente a través del presente documento, .a cualquier requerimiento o constitución en mora, 
sin perjuicio de que me hagan.efectivas las sanciones-a que haya lugar derivadas de la inejécuclón, ejecución parcial 
o mora de cuálqülera de las obligaciones contenidas en esta oferta. 	 - - 

Autorizo al oferente o a quien represente sus derechos, a réportar, procesar, solicitar y divulgar a la Central de 
Información del Sector Financiero - CIF1F4 -, o a cualquier oirá entidad que manéje o administre bases de datos con 
los mimos fines, toda la infomiáclón referente -a mi comportamiento financiero derivado dé esta, oferta. Igualmente 
conozco y acepto que la consecuencia de esta autorlzacióñ será la consulta e inclusión de mis datos financieros en la 
CIFIN y demás entidades que manejen este tipo de hformación, por lo que las entidades del sectár financiero afiliadas 
a dichas centrales conocerán mi comportamiento presente y pasado relaciónado con mis obligaciones financierás.- 

Autorizo expresamente al oferente para que realice el tratamiento de mis datos personales aportados a través 
de este documento y que los mismos sean utilizados para los fines propios de la compañía en-cumpiimiento de su 
objeto social-y de acuerdo con su misión y visión, pudiendo almacenados, usados, circulados suprimirlos, compartir 
los, actuaiizarlos, transmitirlos en general, -así como para: mantenerme Informado del negocio juridico, celebrado; el 
cumplimIento de las garantías; el lanzamiento de nuevos proyectos; -tercerización de la gestión de cobro de bartera de 
los proyectos en venta y del proceso de trámIte; verificación de mi historial crediticio; la remisión de mi información a 
las entidades financieras; Informarme sobre las políticas contables y financieras o de pagos; suministrar datos perso 
nales al administrador tempOral de la copropiedad y ¿l administrador definitivo; mantenerme en contacto permanente; 
la gestión administrativa y cOmercial del presente negocio; la mejora, ofrecimIento y ampliación -de los productos y/o 
servicios del oferente; la remisión de información prómociónal o cOmercial; la transferencia y/O tránsmislón de mk 
datospersonsies a terceros con quienes el oferente tenga o celebre convenios; cualquIer otra gestión que sedenive de 
la relación contractual. 	 -- 

Atentamente, 

e- 
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Fecha; piedecuesta Junio 01/2022 

Señor.Iiquidador de qbica canstructores:SAS. 

YO: BELCY YOLANDA VALENCIA.DUARTE: identificadá con •cédüla 109862M58 de Bucaramanga soy una 
de Ias:perjudlcadas por lacomprá de un apartamento ubicado en la cara 8w#.18a-02 Çonjunto 
résidenclal torres de¡ campo piedétüestala compra fúevaluaaa en 115.000.000 Ciento quiénce 
millonés lo cual se le cancélo.a la empresa Cibica encuotasasl, 

un abono deapartado por5iZ'084.800 que:fueronconsignados a la cuenta de qhica constructores 
SAS. 

Prirnerpagó: 10.000.000eIdía Agosto 11 de 2019: 

Segúndo pago: 40.000.000 el día Agosto 21. 

Tércer pagó:16'415.200 el día 30 octubre de.2019 

Cuartopago: 6400.000eI días de novlémbre.2Ó1'9. 

Que suma un tótal de $420 .00ÓÓCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 

mcte.espero qtte por favo: me tengan en cuenta para la liquidación. 

Adjunto comprobantes y el documento de compra venta 

Firma di*cc r.óq'c 
SELcY OLANDA VALENCIA DUARTE 

Identificada con CC1098626458 de Bucaramanga 

- 	. 	 Escanedo con CarnScannet 
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Bucaramanga, Agosto 11 de 2019 

Señor 
ORLANDO CARREÑO LAXTON 
Ciudad 

Ref: Recibo dé pagó 

Por medio de la presente certificamos que QBICÁ CÓNSTRUCTORES SAS, con Nit 
900,4.16.735-6, recibió de¡ 	señor ORLANDO 	CARREÑO 	LAITON, 
identificado 	con cedula de ciudadanía No 91'040 744 de San Vicente de 
Chucuri 	(Santander), 	la suma 	de DIEZ 	MILLONES 	DE 	PESOS 
($iOOOO.00O), canáelada en efectivo. Por concepto de¡ acuerdo de 	 egocio 
pára la compra de bien inmueble en el Proyecto Urb,ahístico Torres de¡ 
CamØo. 

7/k 

cc--.  

CC137728,009d.eByáramanga. 
AgenteinrnobiIiarió 
Qbica Constructores sas 
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Bucaramanga Agosto 21 de 2019 

Sra. BelcyVáláñda Valencia Duarte 
Transversal 146 U 6043, el Carmen IV etápa 
Florldáblanca 

Asunto: confirrnación.pago.de  $40'000.000.00 

Teñidoen cúe'ntá él cómpromiso ananado delácüérdo privado, de .iñténclón de cómpra 
etabIecido por las partes en su cláusula', cuarta, me permito' certlflarle que sea ha 
realizado él pago acordado en efectivo. así: 

$10'000.000 eldla.Iunes12 de Agosto de 2019 

$30100Ó.000eI diísábadó 17de Agosto de2019 

En constancia de lo expresado 'anteriormente. 

ime Rafael Galvis Vásquez 
Représentante legal con funciones de promotor 
QBIcAConstructores SAS 
Cel. : 3156997062. 
Dirección: Xm 3Vía Piedecuesta - Bucaramanga. Parcelación manzanares Lote .13 
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Bucaramanga 30octubre de 2019 

Sra. Belcy VolandaValencia Duarte 
Transversal 146 060-13, el Carmen IV etapa 
Fióridablanca 

Asunto: confirmación pago de $16.415.200 

Tenido en cuenta el compromisó emanado de¡ acuerdo privado de Intención de compra 
establecido por las partes en su cláusutarme permito certificarte que sea harealizado 
el pago acordado en efectivo así: 

$16.415.200. 30octubre de 2019 

En coñstantiade lo éxpresado anteriórniente. 

)aíe Rafael Galvis  Vásquez 
Representantelegal confuncionés de prómotor 
QBICA Constructores SAS 

3156997062 
Dirección: Km 3 Via Piedecuesta - Bucaramanga Páréelación manzanares Lóte 13 

Escanéado con Carnscanner 



MT 900416735a6 

Bucaramanga, .05 de noylémbré de 2019 

11 
Seiora 
BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE 
Ciudad 

Ref: Recibo depago 

.!pr medio de la presente certificamos que :QBICA CONSTRUCTORES SAS, Sn Nit 
900 416 735-6, recibió de la señora BELCY YOLANDA VALENCIA DUARTE identificada 
con cedula de ciuda 

1.
danía No 1'098626 458 de Bucaramanga (Santander), la suma 

de UN SEIS MILLONES CUATROCIÉNTOS MIL PESOS M ($6  400 000), cancelada en 
efectivo Para que se haga efectivo en la compra de¡ bien Inmueble en el proyecto 
urbanístico Torres del Campo 

Córdialménte 

Vásquez 
de .Bucárarnanga. 

90041 

Sluenos en: 1 1CQ$1. AW2Ó-38 
Tau 	Tel: 630,55 5& tel(s);:317 4030232 

& ' 	i 	E-mail ¡nfo@qbicaconstrudores com 
wnmsnkpnrnnctns.taraá.eam ... 	 - 	- 

- 	 Escaneado con Camscanner 
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001(11 OFERTA DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE 

PROYFCTO: 
TIPO DE BIEN INMUEBLE: /9 ponÇ7,neIn'o 3x3 	f7,pc 31 
ÁREA: 42 	' 	3• 	bo/cnes 
UBICACIÓN: .  Qyd ,'3 / 39-2 	,Spfl/V 	 ji/) 	 SE 	- 

ASESOR COMERCIAL 
/ 6/oua OtMnvYO 9noi&co— j 	 / 

OFERENTE 

soalEoÁb QBIC5CÓNSTRUCTORESS.A.8. 

REPRESENTAÑTE LEGAL: josÉ JUUÁN SILVA BUENO 

IDENTIFICACIÓN: 13.543.699 ExpedIda en Bucaramanga 

DOCUMENTO DE Documento privado de¡ 16 de febrero de 2011 de la Asamblea General de 
Acclonistas,Inscñta en la Cámara de Comercio de Bucaramanga el 24 de Febrero 

CONSTITUCIÓN de 2011 bajo el No. 90747 de¡ libro 9. 

MATRICULA MERCANTIL: 05-201009-16 de¡ 24 de febiiro de 2011 	 - 
900.416.735-6. 

1*HRLMS1tI 

NOMBRE: 	 S,nchez 70 jr (que? 
PERSONA NATURAL 	, 	j PERSONA JURIDIS'A 	1 	MENOR DE EDAD 	 SEXO 	1 M 

DOCUMENTO 	1 c.c.t; Y iPahi  1 C.E. INIT 	1 No: 	3.J9Vffl 	DE 

OIR. CCRRESPONDENCtA 
 

BARRIO 	6zqp19 ,¼'nuwo 	IMUNb0 0  p/'p 	/ 	IDPTO  

TELRESIDENCIÁ 	?ó 1? /9. 	ITELuR'3/?.fn522/. IOTRO 

cORREO ELECTRÓNICO )no)&c 3arO'ÁOIhtC/'/ 
CIVIL  

-. 	UNION MARITAL 	SI 	NO 1 	VIUDO 	1 

CASADO 	Á SOC. CONYUGAL VIOXI. DIS 1 NOTARlA ESC No. 

I

SOLT 

DIVORCIADO SENTENCIA jJUZGAOO 

TIPO DE REPRESENTACIÓN 	EN NOMBRE PROPIOJ .'] APODERADO 1 	1 	REPRESENTM4tE LEGAL 1 

PROFESIÓN U OFICIO 

EMPLEADO uY INDEPENDIENTE 	. 1 PENSIONADO ESTUDIANTE AMA DE CASA 

EMPRESA 	 CARGOJC(e ¿en4j 	TIPO 	 TEL 

AÑO DE INGRESO 	 TIPO DE CONTRATO 	/neje 4fln'n 	. 	. 
SEGUNDO 	 1 1. 

NOMBRE: fp»y, 	Senche?  
PERSONA NÁTURAL Y ti PERSONA JURIDIGAV 	1 1 	MENORDEE9AD SEXO 	.:j M 1 : 

DOCUMENTO C.C.l x IRCnI VE 1 1 1 INO:63,n3. .6?? 	D 

DIR CORRESPONDENCIA t7//e  
BARRIO &O)flhn 	er,_yqj0 jMO 	 / 1DPT0 	ofl/onox 
TEL RESIDENCIAS  - ITELeLU 	. 	 . [OTRO 

1CORREO ELECTRÓNICO . 	 . 	 .... 

.IIOLTERO jj 	UNlONMARITAL 	1iii1Dd 	VIUDO 	 ... 	. - 

CASADO / 1 	scC. CONYUGAL 1 VIGA DIS 1 ÑOTARIA ESC No. 

Igu 



- 	 -t 



:' 
c. 

Ui 

Iii 	- - u. 1 o 



LÇ an WLiti 	h4» 
eri L 	 4is ij 	M1flthak S 

rijeropsa ueipífaq We 1414 
C ($iIJOIIUCt fl 



Bucarartanga, 6 de junió de 2022 

Doctor 
JOSÉ ALIRIO VELOZA ARANGO 
Liquidadór Qbta constructorés SAS en Liquidación 
Superintendencia de Sóciedades 
Intendencia Regional Bucaramanga 
alirioadinço©hotmail.cpm 
E. 	S. 	D. 

REF.: EPEDIENTE 82758 
QBICÁ CÓNSTRÜCFÓRES S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
NIT900.416335. 

Presentación de créditos y  de gastós de administración á favor de la 
sociedad Máicito S. A. NIT ¿24.0O4.9975 

FRANCISCO ANTONIO LEÓN PEREIRA, mayor edad, vecino de esta ciudad, 
idedtificado con la, cédula, de ciudadanía húmero 13.802.202 expedida en 
Bucaramanga, -con Tarjeta Profesional núméro 1.8706 del Consejo Superior .de la 
Judicatura, actuando, como apoderado de la sociedad MAICITO SS, sociedad 
domióiliada en Bucaramanga, con - MT con NIT 824.004i997-5, ACREEDOR 
HIPOTECARIO dentro de¡ proceso dé Id referehda, pórthedio de éste escrito,, me 
permito presentar las óbligaciones a cargó de -la sociedad en liquidadón, induidas las 
obligacioñes que corresponden a gastos de administración pendientesde ,pgo po.r la 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.ÁS.-ÉN'LIQUIDACIÓN jUDICIAL, á cuyo 
efecto se solicita al seFior LIQUIDADOR que al efectuar el proyecto de calificacion y de 
graduacion de creditos atienda las siguientes peticiones a favor de MAICITO 5 A 

Reconor a MAICITO S.A., con NIT 824.004,9975;  como acreedor hipotecario 
de la sociedad Qbica Constructores S.A.S. en liqu)dación, y titular de las 
obligaciones cuyo  reconotimiento se'solicita a continuación: 

Recónocer a favor de MAICITO S.A. la suma de MIL CIENTO" SESENTA Y 
.NUÉVE MILLÓNES SEISCIENTOS DOS MILQUINIENTOSHCATÓRCE PESÓS 
MCTE ($1 169 602 514 oo), correspondiente al saldo de obligaciones pendientes 
a 31 de diciembre de 2017 Adjunto documentaccon contable cuentas detallado por 
terceros. 	. . 

) 

3). Reconocer a favor de MAICITO S.A. los siguientes créditos adicionales otorgados 
con la finalidad de dar terminación a la construcción de las 14 unidades de casas 



de¡ Proyecto Torres del Campo Ubicado en la Carrera 8W No.18 A-02, Sector Barro 
Blanco ael Municipio de Piedecuésta-Santander, para que sean incluidas: dentro de 
la liquidación judicial cornogastos de admiriistracióñ, así: 

Crédito por valor de SETECIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETÉ MIL SEISCIENTOS PESOS: MCTE 
($762.777.600.00),  Adjunto contrato::de transacción. 

Crédito por valor de CIENTO DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS DOCE 
Mii CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS MCTE 
($1 18.512.451.00). Adjunto contrato de transacción. 

Crédito por valor de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS CUAREItÁ Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA y 
ÇUATRO PESOS MCTE ($154.246.754.oó) :Adjunto pagare con, caaa de 
instrUcciones. 

4) Obligaciones derivadas de contratos de ¿rrendamientós sobre los siguientes 
inmuebles, para que sean incluidos dentro de la liquidación judicial, como gastos 
de administración, ¿sí: 

CONTRATOS:DE ARRENDAMIENTO QBICA TORRES DEL CAMPO 

APARTAMENTOS CANÓÑ VALÓR:ADEUDADO A 
:FECHÁ. 

1<8W ISA 02 AP 106TO 3CON) TORRES DEL CAMPO $ 300000 $ 1.200.000 

1(8W iSA 02 APiOS  TO 3 CON) TOflTRÉS DEL CAMPO 

1< 8W 18402 AP 204 TO 3 GON) TORRES DEL CAMPO 

K,  8W iSA 02 AP: 305 T03 CON) TORRES DEL CAMPO 

$ 450.000 $ 

$ 

$ 

3600000 

toó.000 
: 	

1.200.000 

$ 	400.000 

: a00000 

K 8W iRA 02 AP 30/ TO 3 CON) TORRES DEL CAMPO $ 300.000 $ 1.200.000 

K 8W iSA 02 AP 508 TO 3 CON13TORRES DEL CAMPO 

KW iBA 02 AP 803 TO 3 CONJ TORRES DEL CAMPO 

.$ 

$ 

300.000 

400.000 

4 

$ 

1.200,000 

i.GoOobó 

Kw iSA 02 AP807  ID  3CONJ  TORRES DEL CAMPO $ 300.000 $ 1.200.000 

1<8W isk 02 AP 907 'it 3 CoÑiT0RRES DEL CAMPO $ 30000 $ 1.200.000 

K 8W 184 02 :ÁP:1ó01:tó 3 ÓN) TORRES DEL CAMPO 
------ $ 500.000 $ 2.000.000 

K 8W 18A 02 AP 1002 TÓ3 CON) TORRES DEL CAMPO 

K 8W 18A02 AP 1003 TO 3 COÑJ TORRES DEL CAMPO 

$ 

$ 

500.000:: 

5001000 

$ 

$ 

2.000,000 

2.000.000 

K 8W 184 021  AP 1005TO 3 CON) ToRats DEL CAMPO 1 500.000 .$ 2.000:000 
VALOR APEUEADO :CANONES DE ARRENDAMIENTO CORTE 30 DE 

JUNIO DE 2022.Y ÓEMÁS QUES E SIGAN CAUSANQO $ 22 oOo . 	.000 



Adjunto contratos de ¿rrendamjentos devivienda urbana debidamente firmados. 

PETICIÓN: 

En virtud de lo antes expuesto, muy respetuosamente, se solicita al Señor Liquidador 
que: 

PRIMERO. Reconozca aMAICITO S.A. como acreedor hipotecario. 

SEGUNDO. Atienda la solicitud de MAICITO S.A. eincluya en el proyecto de calificación 
y graduacion de creditos la totalidad de las obligaciones a cargo de la sociedad 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL y a favór de la 
sociedad MAICITO S.A., conforme a su prelaciáil qué córresponde a. los acreedores 
hipotedarios, y.  sé, reconozcan los nuevos créditos y contratos de arrendamiento como 
gastos de admirfistradón. 

CALIDAD DE MAICITO COÑO ACREEDÓR HIPOTÉCARIO 

Para garantizar el curnplimiénto de sus obligaciones, además de su responsabilidad 
personal, la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S.,  con NIT 900 416 735-6, 
constiuy&hipbtéda de primera pielacÍón en modalidad de hipoteca abierta, sin límite 
de cuañtía, a favbr de la sociedad MAICITO SA., mediante. Escritura Pública No! 1893 
de fecha 23 de junio de 2016, otorgada ante la Notaría Décima de¡ Círculo de 
Bucaramanga, sobre el lote Los Trinitarios identificadó 2, conmátricula No.314-31490, 
ubicado en la Vereda Barro Blanco de¡, Municipio de Piedecuesta Posteriormente, 
englobado con la matrícula No.314-31489 correspondiente al lote La Esmeralda, 
quedando constituido el lote donde se desarrolla el Proyecto Urbanístico denominado 
Torres de¡ Campo, identificado matricula inmob;liaria No 314-70207 de la oficina de 
Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

Conforme al tenor de la citada escritura, la hipóteca antes mencionada garantiza a 
MAICITO S.A. el pago de sus obligaciones. 

Cuando se inició el proceso concursal de reorganización de QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S. la sociedad le debía a .MAICITO S.A. la suma de. 
$1.169.602.514.00, que.fue la suma por la cual MAICITO.SA. se hizo parte dentro 
de¡ proceso de reorganización. 

Antes de tener información de la apertura de¡ proceso de. reorganización de QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S., la acreedora MAICITO S.A.presentó Demanda Ejecutiva 
con título hipotecario contra laS:. entidad hipótecante, pero el ]uzgado al que 
correspondió por reparto la demanda negó el mandamiento de pago y dispuso remitir 



la actuación a. la Superintendencia de Sociedades, para que 'se incorporara al proceso 
de. reorganización 

En consEcuencia, tantó la Demanda Ejecutiva Cón titulo hipotecario, como la copia de 
la Escritura PÚblica que presta mérito ejeutiVó para exi9ir el cumplimiento de la 
hipóteca y el 'cértificado regitral fueron acumulados & proceso de réorgañizadón de 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. y forman parte del expedienté. 

En çurso' el proceso de reorganización, como apoyo a 'la recuperación de QBICA 
CONSTRUCTÓRES S.A.S. y para facilitar 'su operación nomial y el desarrollo del giro 
ordinario de sus negocios o actividades, MAICITO 5 A le concedio a la deudora 
hipotecaria lbs tréditos que se solicita que sean reconocidos como gastos de 
"adt'fii1itrac.ión. 

Por consiguiente, MAICITO ' S.A. "Ostenta la calidad de acreedora hipotecaria de 
QBICA CONSTRUcTORES S.A.S. por obliadones anterior$s a la apertura del 
prOceso dé reorganizadór, y'por créditos pósteñóres que constituyen gstós de 
administración. 

ANEXOS: 

Dócumehtación contable de cuéntas detallada por terceros, con dorte' 31 de 
didembre de, 2017. 
Contratos de transacdón y pagare con"carta de instrucciones. 
Contratos dé 'á'rréndamientos de vivienda urbana firmados 'entre,. la 'sociedad 
QBICA CONSTRUCTORES S;AS;' hoy EN LIQUIDACIÓN 311.11DICIAL con la 
sodédad MAICITOS.A. 

NOTAS: 

la copia dé, la escritura de hipoteca que presta méíitó para éxigir el 
cumplirnientó de las obligaciónes y el correspondiente folio de 
matricula inmobiliaria que acreditan la inscripcion oportuna del 
gravamen:obran ya ,déntró del expediente 

Los dócúméfltos tué acreditan la existencia de MAICITO S. A. y su 
répresentación légal6  así como la calidad de, apoderádó especial en 
'que actúo en este prócesóa nómbre de MAICITO S. A. ya óbran 
dentro del expédiente, mei eflcuéfltró debidamente recóñócido y hé 
venido actuando en nombre de MAICITO S. A. 

DXREtCIÓNES ELECTRÓNICAS 

Aunque ya son conocidas dentro del prócéso, actualizo las direcciones electrónicas: 



La sociedad MAICITO S.A. recibe notificaciones en el correo electrónico: 

rnaicito@maicito.com, teléfono celular..320-9045692. 

Mi dirección electrónica esfleon_bumangahotmaiLcom1.teléfono celular 300-

5707821. 

Del Señor Liquidador, 

FRANCISCO ANTONIOÁEON PEREIRA 
C.C.N°13.8OL2O2Sedida en Búcaramanga 
T.P.No. 18.706 deI C.SJ. 

\l} 



Saldo obligación inicial 

\\b 



ff 
Documentación. Contable Cuentas 

DetaIlado por Terceros 



- 	'Procesado; 2018/07/18-11/39 	 - CUENTAS DETALLADO POR TERCEROS - 	 Pa 8-0001 
- 	 De 	ENE 1/2011 A 	DIC 31/2011 

CONPR0BANTE 	FEO4A 	DETALLE 
	 DEBITOS 

	 CREDITOS 
	

SALDO 

900416735 	QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
03-00000001553-002 2011/03/08 Credlto 111-01-000143 
33-00000024944-005 2017/04/03 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000025033-002 2017/04/06 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000025035-004 2017/04/07 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000000061001 2017/04/10 CANCELACION TOTAL CR 
03-00000000062-003 2017/04/10 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000025702-003 2017/05/10 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000026172-002 2011/05/31 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000026269-005 2017/06/05 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000000074-003 2017/06/05 CANCELACION TOTAL CRE 
03-00000001800-001 2017/06/28 Credlto 111-01-00000 
03-00000001800-002 2017/06/28 Credito 111-01-90000 
03-00000026632-002 2017/06/28 ABONO EXTRAORDIANRIO 
03-00000026869-001 2017/07/05 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000026976-005 2017/01/11 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000027051-002 2017/07/14 ABONO DACION EN PAGO 

0000027073-003 2017/07/17 ABONO EXTRAORDINARIO 
(i..-4000001825-002 2017/07/19 Credito 111-01-000179 
03-00000027185-00 2017/07/24 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-60000027272-001 2017/07/26 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000001843-002 2011/07/30 Credito 111-01-000185 
03-00000001848-002 2017/07/30 Credito 111-01-000187 
03-00000027529-003 2017/08/03 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000001855-001 2017/08/09 Credito 111-01-000128 
03-00000000081-001 2017/08/15 ABONO DACION EN PAGO 
03-00000000082-004 2017/08/15 ABONO DACION EN PAGO 
03-00000000083-002 2017/08/15 ABONO DACION EN PAGO 
03-00000000084-001 2017/08/15 ABONO DACION EN PAGO 
03-00000000080-003 2017/08/15 ABONO OACION EN PAGO 
03-00000001869-001 2017/08/17 Credito 111-03-000189 
03-00000001882-002 2017/08/24 Credito 111-01-000191 
03-00000001898-002 2017/08/30 Credito 111-01-000195 
03-00000028220-004 2017109108 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000028285-003 2017/09/11 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000028299-004 2017/09/12 ABONO EXTRAORDINARIO 

10000028300-003 2017/09/12 CANCELACION TOTAL 000 
os10000001920-002 2017/09/16 Credito 111-01-000198 
03-00000001951-002 2017/09/30 Credito 111-01-000207 
03-00000000098-002 2017/09/30 ABONO DACION EN PAGO 
03-00000028971-003 2017/10/14 ABONO EXTRAORDINARIO 
ó3-00000001969-002 2017/10/21 Credito 111-01-000214 
03-00000000099-004 2017/10/21 ABONO DACION EN PAGOS 
03-00000001971-002 2017/10/23 Credito 111-01-000215 
03-00000029162-002 2017/10/25 ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000001976-001 2017/10/27 Credito 11F01-000217 
03-00000001990-001 2017/10/30 Credito 111-01-00001 
03-00000001990-002 2017/10/30 Credito 111-01-00001 
03-00000002012-001 2017/11/15 Credito 111-01-00001 
03-00000002012-002 2017/11/15 Credito 111-01-CP0001 
03-00000002013-001 2017/11/21 Credito 111-01-CP0001 
03-00000002013-002 2017/11/21 Credito 111-01-00001 
03-00000000107-005 2017/11/24 ABONO DACION EN PAGO 
0300000000109-001 2017/12/04 CANCELACION TOTAL 000 
03-00000030147-001 2017/12/06 .ABONO EXTRAORDINARIO 
03-00000002034-001 2017/12/07 Credito 111-01-CP0001 
03-00000002034-002 2017/12/07 Credito. 111-01-00001  

C U E N T A: 1370050501 CATEGORIA A 
- 	 120,000,000.00 

15,526,467.00 
59,382,160.00 
19,988,333.00 
5,103,041.00 

31,975,540.00 
62,838,554.00 
32,424,971.00 
38,790,276.00 
72,760,935.00 

- 	 473,667,709.00 
- 	 473,667,709.00 
- 	 37,542,015.00 
- 	 83,458,212.00 
- 	 28,732,766.00 
- 	 34,540,740.00 
- 	 46,871,424.00 
- 	. 	232,017,247.00  
- 29,484,145.00 
- 1,387,652.00 
- 	 126.038.076.00 
- 	 25.689.683.00 
- 27,483,782.00 
- 	 90,967,414.00 
- 300,000,000.00 
- 200,000,000.00 
- 151,738,000.00 
- 73,984,237.00 
- 221,708,988.00 
- 	 42,883,481.00 
- 	 27,701,753.00 
- 	 58,108,933.00 
- 30,101,277.00 
- 24,826,919.00 
- 10,126.264.00 
- 46,015,763.00 
- 	 10,403,938.00 
- 	 5,723,755.00 
- 153,827,846.00 
- 31,695,260.00 
- 	 45,434,494.00 

213,699,913.00  
2,596,039.00 

81,841,964.00  
9,307,146.00 

103,870,316.00 
103,970,316.00 - 
250,000,000.00 

250,000,000.00 
250,000,000.00 - 

250,000,000.00 
152,789,663.00 - 
55,956,202.00 - 
9,087,703.00 - 	

300,000.000.00 
300.000.000.00 

2800,060,000.00 
2.920,000,000.00 
2,904,473,533.00 
2, 845 , 091, 373. 00 
2,825,103,040.00 
2,819,99,999.00 
2,788,024,4 59.00 
2,725,185,905.00 
2,692,760,934.00 
2, 653, 7O, 658. 00 
2, 581, 209, 7 2. 00 
3,054,877,432.00 
2,581,209,723.00 
2,543,667,708.00 
2,460,209,46.00 
2.431,476.730.00 
2, 396, 935, 90 . 00 
2,350,064,566.00 
2,582,081,813.00 
2, 552, 97, 668 . 00 
2,551210,016.00 
2,677,248,092.00 
2,702,937,775.00 
2. 67 5, 453 , 93. 00 
2,766,421,407.00 
2,466,421,407.00 
2,2 66,421,407.00 
2,114,683,407.00 
2, 040, 699, 17Ó . 00 
1, 8 18, 99'), 182 . 00 
1,861,873,663.00 
1, 889, 575 ,4 16 . 00 - 
1, 947 , 684, 349. 00 
1,917,583,072.00 
1,892,756,153.00 
1,882,629,889.00 
1,836,614,126.00 
1,847,018,064.00 
1,852,741,819.00 
1,698,913,973.00 
1,661,219,7 13.00 
1,712,653,207.00 
1,498,953,294.00 
1,501,549,333.00 
1,419,707,369.00 
1.429,014,515.00 
1, 3 25, 144, 199. 00 
1,4 29,014,515.00 
1,679,014,5 15.00 
1,4 29,014,515.00 
1,679,014,5 15.00 
1,429,014,515.00 
1,276,224,85 2.00 
1,220,268,650.00 
1,211.180.947.00 

911,180,947.00 
1,2 11,180,947.00 



. 	Procesado: 2018/07/1841/39 	 CUENTAS DETALLADO POR TERCEROS 	 Pg-00.02 
De 	ENE 1/2017 A 	DIC 3112017 

C0MR0BANTE 	FEHA 	DETALLE 	 DEBITOS 	 CREDITOS 	 SALDO 
03-00000030415-002 2017/12/21 ABÓÑd ÉXTRAORDINAR10 	- 	 41,578,433.00 	1,169,602,514.00 
- 	 TÓTAL 	 •2,174,409,984.00 	3,804,807,470.00 	1,169602,514.00 

TOTAL GENERAL 	 2 174 409 984 00 	3 804 807 470 00 	1 169 602 514 00 

1-1 



EL SUSCRITO CONTADOR PUBLICO DE LA SOCIEDAD MAICITO S.A. 
NIT 824.004.997-5 

CERTIFICA QUE: 

La empresa Q8ICA CONSTRUCTORES SAS con NIt. 900.416.735 a corte de Diciembre 31 de¡ 
2.017 presentaba los sigülentes saldos: 

CONCEPTO ] [ VALOR 

	

Saido por cobrar Capital 	 1,169.602.514 

-------------------- 

Saldo por cobrar Intereses 

	

Cobrar 	 1.176.663.006 

Este saldo total fue reportado a la DIAN en el formato 1008 de Información Exógena aflo 2.017. 

Igualmente los bienes inmuebles recibidos en dación en pago durante el año 2017 por la sOma 
de MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MJLLONES ($1.535.000.000,0O) MJCTE fueron 
registradós y aplicados a amortizar Intereses y capítal.a IQS créditos de la empresa antes 
mencionada. 

Se expide la presente certificación en Bucaramanga, a los dieciocho (18) dís de¡ mes de Julio de 2018. 

Atentamente, 

DIANA PATRIC JA GOMEZ 
ittk 	Contador Público 

Tarjeta Profesional 70986-T 
cc. 63.510.634 de Bucaramanga 

Anexo: Certificación Revisoría Fiscal 

Bucaramanga 
GraOS II 25-06 Barrio Girardbt 
Phx 652 20 33 - ext: 203 - 06 

www.maicito.com  

Aguachica 
Cra, 15 P 15-115 Barrio idema 
Telt 565 04 26 Fax: 56612 59 

\\4 



Gastosde Administración 
Créditos NuéVós 



Crédito $762.777.600.00 



n 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN 

En la ciudad de Bucaramanga, a los cinco (5) días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós (2022), entre los suscritos a saber: JUAN MANUEL BLANCO DELGADO 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.91.354.509 expedida en 
Piedecuesta, actuando en representación legal de QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
- EN REORGANIZACION, identificada con NIT.900.416.735-6bn domicilio social en 
la ciudad de Floridablanca, GEMEY ALFONSO ZUÑIGA VELASCO mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No.5.570.265 expedida en EL Guacamayo, 
domiciliado en Bucaramanga, de una parte y ANA KARENINA RINCON PICO, 
igualmente mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.559.564 
expedida en Bucaramanga, actuando en representación legal de MAICITO S.A., 
persona jurídica, identificada con NIT. 824.004.997-5 con domicilio social en la ciudad 
de Bucaramanga de otra parte; han celebrado el preseate contrato de transacción de 
acuerdo a lo establecido en el art. 2469 y  siguientes del Código Civil, de la siguiente 
manera: PRIMERO: La sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN 
REORGANIZACION y el señor GEMEY ALFONSO ZUÑIGA VELASCO se 
constituyeron en deudores de MAICITO S.A. por las siguientes sumas: A) VEINTE 
MILLONES DE PESOS MCTE (%20.000.000.00) mediante crédito No. C2525 otorgado al 
señor GEMEY ALFONSO ZUNIGA VELASCO y QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - 
EN REORGANIZACION el día treinta (30) de julio del año 2021, que aquellos 
recibieron en calidad de mutuo con interés y con plazo de 12 meses, pagando solo 
intereses. B) CIENTO TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
VEINTICUATRO PESOS MCTE ($113.848.024.00) mediante crédito No. A2539 otorgado 
a la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN REORGANIZACION y  al señor 
GEMEY ALFONSO ZUÑIGA VELASCO el día dos (2) de octubre del año 2021, que 
aquellos recibieron en calidad de mutuo con interés y con plazo de 12 meses, pagando 
solo intereses. C) CINCUENTA-Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($54.300.000.00) mediante crédito No. C2553 otorgado a la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S. - EN REORGANIZACION y al señor GEMEY ALFONSO 
ZUÑIGA VELASCO el día treinta (30) de octubre del año 2021, que aquellos recibieron 
en calidad de mutuo con interés y con plazo de 12 meses, pagando solo intereses. 
D) CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS PESOS MCTE ($163.788.500.00) mediante crédito No. C2561 otorgado a 
la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN REORGANIZACION y al señor 
GEMEY ALFONSO ZUÑIGA VELASCO el día catorce (14) de diciembre del año 2021, 
que aquellos recibieron en calidad de mutuo con interés y con plazo de 12 meses, 
pagando solo intereses. E) TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS •MCTE 
($37.600.000.00) mediante crédito No. C2565 otorgado a la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S. - EN REORGANIZACION y al señor GEMEY ALFONSO 
ZUÑIGA VELASCO el día veintisiete (27) de diciembre del año 2021, que aquellós 
recibieron en calidad de mutuo con interés y con plazo de 12 meses, pagando solo 
intereses. F) SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS MCTE ($68.463.476.00) mediante crédito 
No. C2576 otorgado a la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN 
REORGANIZACION y al señor GEMEY ALFONSO ZUÑIGA VELASCO el día 
veintiocho (28) de enero del año 2022, que aquellos recibieron en calidad de mutuo con 
interés y con plazo de 12 meses, pagando solo intereses. G) CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS MCTE ($50.000.000.00)  mediante anticipo No. A58 otorgado a la sociedad 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN REORGANIZACION y al señor GEMEY 
ALFONSO ZUÑIGA VELASCO el día dieciñueve (19) de febrero del año 2022, que 
aquellos recibieron en calidad de mutuo con interés. H) CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE ($57.280.000.00) mediante anticipo 
No. A359 otorgado a la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN 
REORGANIZACION y al señor GEMEY ALFONSO ZUÑIGA VELASCO el día 
veintiséis (26) de febrero del año 2022, que aquellos recibieron en calidad de mutuo 
con interés. 	 \Q( 



SEGUNDO: Para garantizar el cumplimiento de su obligación, además de su 
responsabilidad personal, la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN 
REORGANIZACION continuará con las mismas garantías hipótecarias consiiiuidas 
mediante la Escritura Pública No. 1893 de fecha Veintitrés (23) de junio del año 2016 
otorgada ante la Notaría Décima del Círculo del Bucaramanga, sobre el Lote Los 
Trinitarios identificado con matrícula inmobiliaria No. 314-31490, ubicado en la Vereda 
Barro Blanco del Municipio de Piedecuesta. Posteriormente, se englobó con la matrícula 
inmobiliaria No. 314-31489 correspondiente al Lote La Esmeralda, quédañdo.constituido 
el Lote dónde se desarrolla el Proyecto Urbanístico denominado Torres del Campo, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 314-70207 de la oficina de Instrumentos 
Públicos de Piedeçuesta. TERCERO: Los deudores a la fecha han pagado: A) Del crédito 
No. C2525 han pagado siete cuotas (7) contadas hasta la fecha de la suscripción del 
presenté contrato de transacción. B) Del crédito No. A2539 han pagado cuatro (4) 
cuotas, encontrándóse el crédito en mora de una (1) cuota contada hasta la fecha de la 
suscripción del presente contrato de transacción. C) Del crédito No. C2553 han pagado 
tres (3) cuotas, encontrándose  el crédito en mora de una (1) cuota contada hasta la 
fecha de la suscripción del presente contrato de transacción. O) Del crédito No. C2561 
han pagado dos (2) cuotas contadas hasta la fecha de la suscripción del presente 
contrato de transacción. E) Del crédito No. C2565 han pagado dos (2) cuotas contadas 
hasta la fecha de la suscripción del presente contrato de transacción. F) Del crédito 
No. C2576 se encuentra en mora de una (1) cuota contada hasta la fecha de la 
suscripción del presente contrato de transacción. CUARTO: Los deudores proponen 
que: a) MAICITO S.A., les realice ampliación por la suma de CIENTO SESENTA Y DOS 
MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($162.720.000.00) y se unifique 
con los créditos Ños. c2525, A2539, C2553, C2561, C2565, C2576, A358 y A359, 
trasladando los saldos de las obligaciones hasta el día cinco (5) de junio del año 2022. 
b) Se les conceda un plazo.de  12 meses, pagando solo intereses. c) Se les re liquide el 
crédito con la misma tasa de interés pactada. d) Se continúe con las mismas garantías 
hasta pagar la totalidad de la obligación. QUINTO: La Sociedad MAICITO SA., con el 
ánimo de solucionar el conflicto, ,acepta la propuesta expuesta en el literal a), b), c) y 
d) de la cláusula CUARTA CONSISTENTE EN RELIQUIÓAk EL CREDITO de la siguiente 
manera: 

Se aprueba ampliación por la suma de CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($162.720.000.00), unificándose con los 
créditos Nds. C2525, A2539, C2553, C2561, C2565, C2576, A358 y A359, quedando 
un nuevo saldo a capital por valor de SETECIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE 
($762.777.600.00) como resultado del saldo de los créditos hasta el día cinco (5) de 
junio del año 2022. 
Plazo para el pago: Doce (12) meses, pagando solo intereses, a partir del día cinco 
(5) de julio del año 2022. 
El nuevo saldo de ($762.777.600.00) se le aplicará tasa mensual del 1.25%, con 
cuotas mensuales iguales de $9.534.720.00. 
Como gErantía de esta obligación continuara gravado con HIPOTECA los bienes 
descritos en la cláusula segunda del, presente contrato. 

SEXTO: La sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN REORGANIZACION y 
el señor GEMEY ALFONSO ZUNIGA VELASCO se comprometen con MAICITO S.A. 
a cancelar las cuotas mencionadas en la cláusula anterior a partir del día cinco (5) de 
julio del año 2022 y  así sucesivamente el día cinco (5) de cada mes, hasta cumplir con 
el pago de la última cuota, cancelando de esta mánera totalmente la obligación. 
SEPTIMO: En el evento que la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN 
REORGANIZACION y el señor GEMÉV ALFONSO ZUNIGA VELASCO, entren en 
mora o incumplan cualquiera de las obligaciones derivadas del présénte contrato, otorga 
a la sociedad MAICITO S.A. la facultad de declarar extinguido el plazo y exigir la 
cancelación inmediata de las obligaciones, aplicando la tasa máxima autorizada por la 
Superfinanciera, dando inicio a la correspondiente acción judicial sin necesidad de 



ha 

cm 

requerimiento judicial o extrajudicial alguno, a los cuales renunçian expresamente los 
obligados - deudores. Que de conformidad a lb preceptuado por el artículo 71 de la ley 1116 
de 2006 este crédito se tendrá corno gasto de administración por la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S. - EN REORGANIZACION y, por tanto, tendré preferencia 
enupágosobre aquellas objeto de reorganización o del proceso de liquidación judicial, 
OCTAVO El presente contrato de transacción presta mérito ejecutivo, y constituye 
tránsito a cosa juzgada, por contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible en contra de los deudores, al igual, que produce los efectos contemplados, en 
el art. 2483 al 2487 del Código Civil Colombiano. 

Dando fe de la conformidad de los actos jurídicos aqúí transados entre las partes, los 
mismos firman de común açuerdo el présente contrato de TRANSACCION en la fecha 
arriba indicada. 

C.0 	s4so9expenpíeIecuesta 
EP. LEGAL.QBIcA CONSTRUCTORES S.A.S. -?Ñ REORGANIZACION 

MT. 900.416. 5-6 

GEf4E'XCÑN~O ZLJÑ13AVELASCi) 
C.C. No. 5.570.265 éxpedida en El Guacamayo 

Çycjy 
ANA 	INA RINCON.PICO 
C.C. No. 63.559.564 expedida enBSmañga 
REP. LEGAL MAICITO S.A. 
NIT: 824.004.997-5 

\\% 
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CONTRATO DE TRANSACCIÓN 

En la ciudad de Bucaramanga, a los cinco (5) días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós (2021), entre los suscritos a saber: JUAN MANUEL BLANCO DELGADO 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.91.354.509 expedida en 
Piedecuesta, actuando en representación legal de QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
- EN REORGANIZACION, identificada con NIT.900.416.735-6 con domicilio social en 
la ciudad de Floridablanca, GEMEY ALFONSO ZUNIGA VELASCO mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No.5.570.265 expedida en EL Guacamayo, 
domiciliado en Bucaramanga, de una parte y ANA KARENINÁ RINCON PICO, 
igualmente mayor de edad, identificada con céduÍá de ciudadanía No. 63.559.564 
expedida en Bucaramanga, actuandp en representación legal de MAICITO S.A., 
persona jurídica, identificada con NIT. 824.004.997-5 con domicilio social en la ciudad 
de Bucaramanga de otra parte; han celebrado el presente contrato de transacción de 
acuerdo a lo establecido en el art. 2469 y siguientes del Código Civil, de la siguiente 
manera: PRIMERO: La sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN 
REORGANIZACION y el señor GEMEY ALFONSO ZUNIGA VELASCO se 
constituyeron en deudores de MAICITO S.A. por las siguientes sumas: A) VEINTE 
MILLONES DE PESOS MCTE ($20.000.000.00) mediante crédito No. C2515 otorgado a 
la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN REORGANIZACION el día 
dieciocho (18) de junio del año 2021, que aquel recibió en calidad de mutuo con interés 
y con plazo de 12 meses, pagando solo intereses. B) VEINTE MILLONES DE PESOS 
MCTE ($20.000.000.00) mediante crédito No. C2521 otorgado a la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S. - EN REORGANIZACION el día dieciséis (16) de julio del 
año 2021, que aquel recibió en calidad de mutuo con interés y con plazo de 12 meses, 
pagando solo intereses. C) VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($20.000.000.oó) 
mediante crédito No. £2526 otorgadóa la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
- EN REORGANIZACION el día dos (2) de agosto del año 2021, que aquel recibió en 
calidad de mutuo con interés y con plazo de 12 meses, pagando solo intereses. 
Posteriormente se realizó ampliación por valor de DIECISIETE MILLONES DE PESOS 
MCTE ($17.000.000.00), unificándose con los créditos Nos. C2515, C2521 y C2526, 
quedando un nuevo saldo a capital por valQr de SETENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 
MCTE ($77.000.000.00) medianté crédito No. AC2526 otorgado el día dos (2) de agosto 
del año 2021, que aquel recibió en calidad de mutuo con interés y cpn plazo de 12 
meses, pagando solo intereses. D) TREINTA '(CINCO MILLONES DE PESOS MCTE 
($35.000.000.00) mediante crédito No. C2539 otorgado a la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S. - EN REORGANIZACION y al señor GEMEY ALFONSO 
ZUNIGA VELASCO el día dieciséis (16) de septiembre del año 2021, que aquellos 
recibieron en calidad de mutuo con interés y con plazo de 12 meses, pagando solo 
intereses. SEGUNDO: Para garantizar el cumplimiento de su obligación, además de su 
responsabilidad personal, la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN 
REORGANIZACION continuará con las mismas garantías hipotecarias constituidas 
mediante la Escritura Pública No. 1893 de fecha veintitrés (23) de junio del año 2016 
otorgada ante la Notaría Décima del Círculo del Bucaramanga, sobre el Lote Los 
Trinitarios identificado con matrícula inmobiliaria No. 314-31490, ubicado en la Vereda 
Barro Blanco del Municipio de Piedecuesta. Posteriormente, se englobó con la matrícula 
inmobiliaria No. 314-31489 correspondiente al Lote La Esmeralda, quedando constituido 
el Lote donde .se desarrolla el Proyecto Urbanístico denominado Torres del Campo, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 314-70207 de la oficina de Instrumentos 
Públicos de Piedecuesta. TERCERO: Los deudores a la fecha han pagado: A) Del crédito 
No. AC2526 han pagado cinco (5) cuotas, encontrándose el crédito en mora de una (1) 
cuota contada hasta la fecha de la suscripción del presente contrato de transacción. 
B) Del crédito No. C2539 han pagado cinco (5) cuotas contadas hasta la -fJhá de la 
suscripción del presente contrato de transacción. CUARTO: Los deudores tproponen 
que: a) MAICITO S.A., les traslade el saldo dejos créditos Nos. AC2526 y C2539 
unificándose en una sola deuda hasta el día tinco (5) de junio del año 2022. b) Se les 
conceda un plazo de 12 meses, pagando solo intereses. c) Se les re liquide el crédito 
con la misma tasa de interés pactada. d) Se continúe con las mismas garantías hasta 
pagar la totalidad de la obligación. 



QlluIP1 La sociedad MAICITO S.L, con el ánimo de solucionar el conflicto, acepta 
la propuesta expúesta en el literal a), b), c) y d) de la cláusula CUARTA CONSISTENTE 
EN RELIQUIDAR EL CREDITO de la siguiente mañera: 

El nuevo saldo a reflnanciar es de CIENTO DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS 
DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS NICTE ($118.512.451.00) 
como resultado del traslado de¡ saldo de los créditos Ños, AC2526 y C2539 
uhificados en una deuda, hasta el día cinco (5) de junio de¡ año 2022. 
Plazo para el pago: Doce (12) meses, pagando solo intereses, a parir de] día tinco 
(5) de julio de¡ año 2022. 
El nuevo saldo de ($118.512.451.00) se le aplicará tasa mensual de¡ 1.25%, con 
cuotas mensuales iguales de $1.481.406.00. 
Como garantía de esta obligación continuara gravado con HIPOTECA el bien 
descrito en la cláusula segunda de¡ presente contrato, 

SÉXTO: La sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN RÉORGANIZACION y 
el señor GEMEY ALFONSO ZUNIGÁ VELASCO se comprometen con MAICITO S.A. 
a cancelar las cuotas mencionadas en la cláusula antedór a partir de¡ día cinco (5) de 
julio de] año 2022 y así sucesivamente el día cinco (5) de cada mes, hasta cumplir con 
el pago de la última cuota, cancelando de esta manera totalmente la obligación. 
SEPTIMOt En el evento que 	la sociedad: QBICA CONSTRUCTORES S1A.S 	EN 
REORGÁNIZACION y el señor GEMEY ALFONSO ZÜNIGA VELASCO, entren en 
mora o incumplan cualquiera de las óbligaciones derivadas de] presente contrato, otorgá 
a la sociedad MAICITO S.A. la facultad de declarar extinguido el plazo y exigir la, 
cancelación inmediata de las c.bligaciories, aplicando la tasa máxima autorizada por la 
Superfinanciera, dando inicio a la correspondiente acción judiçial sin necesidad de,  
requerimiento judicial o extrajudicial alguno, a los cuales renuncian expresamente los 
obligados - deudores. Quedé conformidad a lo precéptuado por el artículo 71 de la ley 1116 
de 2006 eSté crédito se teñdrá corno gasto de administración por la sociedad QBICA 
CONSTRUCTORES S.AS. - EN REORGANIZACION y, por tanto, tendrá preferencia 
en Su pago sobre aquellas objeto de reorganización o del proceso de liquidación jucficial. 
OCTAVO:. El presente contrato de transacción presta mérito ejecutivo, y constituye 
tránsito a cosa juzgada, por coñtehér una Obligación clara, expresa y actualmente 
exigible en contra de los deudores, al igual, qué produce los efectos contemplados en 
el art. 2483 al 2487 de¡ Código Civil Colombiano. 

Dando fe de la conformidad de los actos jurídicos aquí transados entre las partes, los 
mismos firman de común acuerdo el presente contrato de TRANSACCION en la fecha 
arriba indicada. 

)( 

(JELCÓ ÓLLGADLO.. " 
\C.C. No. 91.354.5*ékpdlida en Piedecuesta 
REP. LEGAL QBICA CONStRUCTORES S.A.S. - EN REORGANIZACIÓN 
NIT. 900.416735-6 	/ 

VELASCO" 
C.C. N. 5.570.265 expedida en El Guacamayo 

. 	 flVQ RVCc*\ 
ANA RARÉNINARINCON PICØ'SrJ 
C.C. No. 63S5 9.564 expedida ej1ütaramanga 
REP. LEGAL DE: MAICITO S.A. 
NIT: 824004997-5 
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MAICITO 
CARTA DE INSTRUCCIONES AÑEXA AL PAGARE CON ESPACIOS EN 

BLANCO 

JUAN MANUEL BLANC.O DELGAøO9dentificado(a) çon la Cédula de. Ciudadanía 

No.91.354.5096pedida en Piedecuesta actuando como representantó legal de la 

cOmpañía OBICA CONSTRUCTORES S.A.S. ÉN REORGANIZÁCIOÑIdentificadá 

con NlT$00416.7356,' con domicilio principal en Floridablanca,; qUien 

se denominará "DEUDOR" y GEMEY ALFONSO ZUÑIGA VELASCOdidentificado(a)  con 

la Cedula de Ciudadanía No 5 570 265' expedida en El Guacamayo, quien 

se dénániiiiará "CODEUDQR"autórizamqs a MAICITO S.A. soiedd lgaImente 

constituida, con domicilio principal en Bucaramanga, Ídentificádá con NIT 824 004 997-5 

para que hadendo uso de Iás Ídcultade Tórifébdes .ór & Artiülo 622 del Códló de 
ornercio;  llene los espacios que han dejado en blanóo en el págaró. ?diUPtO 

.1 
No.60 1 551212111  para lo cual deberá ceñiisea las siguientes instfubóionS: 

1. EJ valor d&Utulo será :lguai al morito de todaslassurpas de.dine ,. ue en .raz6fl de tuølquler pbIigaiÓno :iéth6, 
Indistlnlamonlo del origen o naturaleza primas de seguros de vida seguros cte vehicutas euro de deudores, lodo lo 
anterior, iBnto por capital, capltdllzaclón de thtereses en los términos de ley comisiones y gastos ocasionados por los 
anteriores conoep 05 
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otorgado cualquiera de tas obligaciones respaldadas con el presenté pagaré 

Firmadd en lacludadde Bucaramangaa los cuatro (4) diasdei.mes:de.abril de2022í 

f 

L JUANMANUEL 
en Piédectíeáta ¡ 

GEME? ALFONSO ZUNIGA.VELASCOr 
C.C.57Q265.expedidaédEi Guacarriayo 

Carreirn 6 N" 25 -06 Barrio Cjtrardol 
PI3X 652 2033 Bucaramanga.. Colombi 
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Gastos de Administración 
Contratos de Arrendamiento 

Qbica Con structores 



CO NTRATOS DEARRENØAMIENTOQBJCA TORRES DEL CAMPO. 

APARTAMENTOS CANON VALÓR ADEUDADO 

K 8Wi8Á2 AP StO 3 tOW tOSES DEL CA~ $ 300.000 $ 1.200.000 
.j(.8W.j8AO2APi0StÓ3CONJTORR5PbLCAMPO 4 45Ó.ÓóÓ $ - 	i,6Ó0.000 
$ 8WI8A02 AP 204TO 3 CON) tORRES DEL CAMPO -. 40t;000 : i6úÓ;ÓÓo 
1( ¿W:18A 02 AP3tiStO 3 cÓW IQRRESDEL.CAMPO 300.Ó00 1:20.00 
K 8W iSA 02 AP 307 TO 3 CON) TORRES DEL CAMPO $ 300.000 $ 1.200.000 
K 8W18A 02 AP 508T0 3:CONJ ttRSÓLtAMO $ Sdü .L200.000 
1< 8W lOA 02 AP 803 TO 3 CON) TORRES DEL CAMPO $ 400 00Ó $ 1 6Ó0 000 
1<8W iBA 02 AP 807 TO 3 CON) TORRES DEL CAMPO $ 300 000 $ 1.200.000 
1< BW1BA02 AP gofo 3 qÓÑJtOFkÉStGÁÑPÓ $ 300.000 $ 1 	1200.000 

1< 8W 18A 02 AP 1001 TO 3 CON) tókRÉ-5,15EL CAMPO $ 500 000 $ 2 000 000 
kow18A 02.AP 1002 ID 3:CON3 TORRE$ØEVCAMPO. . $ smodo $ .O0O.P0O 
1< 8W iSA 02 AP 1003TQ 3:coNJ  TORRES DEL CAMPO $ 500.000 $ 2.000.Ó00 
KW.i8Á-o2 AP iÓOtOÉ.OwTORREs DEL CAMPO $ S00;000 $ 2000.00 

VALOR ADEUDADO ¡ÓRtEso;ornjNrobt 20221 LÓSCÁÑOÑES QÜÉÉ 
- 	.. !GANCUSANDG 	 . 4 22,000.000 

- 
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MAICITO' 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA 

CIUDAD Y FECHA DEL CONTRATO: Bucaramanga, 01 de mOno de 2022 

ARRENDADOR: MAICITO S.A. NIT 824.004.997'5 ARRENDATARIO: QBICA CONSTRUcTÓRES5.A.5. 
REP LEGAL: EFRAIN SAAVEDRA HERNANOEZ EN REORGANIZACION - NIT 900416.7354 
C.C.No.13.845.240 DE BUCARAMANGA REP LEGAL: JUAN MANUEL BLANCO DELGADO 

C.C.No91.354.509 DE PIEDECUESTA 

PRECIO:TRESC1ENTOS MIL PESOS Mcli SERVlCiOS El inmueble cuenta con fofleNlciósde 
($300.000.00), no Incluye administración, gas, agua y luz1 	 - 

DIRECCION DEL INMUEBLE: Carrera 8W No.I8A•02 Apartamento 106 Primer Piso Torre 3 conjunto 
Torres del Campo P.H. Sector Barróblanco del Municipio del MuniclØio de P'iedecuósta, con uso 
exclusivo del çsarqueadero No.34. Sus linderos particulares constan en la Escritura Publica No.2127 de 
fecha 1.9 de julio de 2017, otorgada en la Notada Décima del Circulo de Bucaramanga identificada con 
matrIcula inmobiliaria No.314-70213 de la oficina de Instrumentos Públicos depiedecuestá. 

TERMINO bE DURACÍOÑ DEL CONTRATO: FECHA DE INICIO DE CONTRATO: 
Doce (12) meses. Primero (01) de mano de 2022 	- 

Además de las anteriores etIpulaclónes, las partes de común acuerdo convienen las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA. —OBJETO DEL CONTRATO: Medianté el presente contrato, el arrendador se obliga a 
conceder al arrendatario el goce del inmueble urbano destinado a vivienda y el arrendatario a 
pagar por el goce del inmueble y demás elementos, el precio o canon acordado arentaestipulada. 

SEGUNDA. —PAGO, OPORTUNIDAD Y SlTtO: El arrendatario se obliga a pagar al arrendador por el 
goce del inmueble y demás elementos, el precio ocanon de arrendamiento mensual acordado, en 
la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($300.000.00), valor que flØ  incluye adminisvaci6n, 
pagaderos en forma anticipada y en efectivo dentro de los dfas primero al cinco (1 al 5) decada 
período contractual al arrendador o a su orden. El arrendatario se obliga a pagar el precio dentro, 
del plazo previsto, en las oficinas del arréndadoí, ubicada en la carrera 6 Nº25-06 del Barrio 
Girardo; del Municipio de Bjcaramanga o mediante consignación en cualquierá de las siguientes 
entidades: Banco de Bogotá, cuenta de ahorros 600-83669-6, Banco Davivienda, cuenta corriente 
No.0484-6999-9923, comenio Electy 12274 a nombre de Malcito S.A. con NIT 824.004997-5. El 
canon podré seriricrementado anualmente de acuerdo con él porcentaje autoflzado legalmente. 
PARAGRAFO PRIMERO: Entre las partes se acuerda, que los cánones correspondientes a los meses 
de marzo, abriI mayo y juflio de 2022, por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS Mcli 
($1.2.000.00), serán pagados por el arrendatario el dia 01 de junió de 2022 y posterlorménte, a 
partir del mes de julio de 2022. el canon se pagará de forma mensual conforme a lo pactado en el 
presente contrato de arrendamiento. PARAGRAFO SEGUNDO: Si el canon se paga en cheque, el 
canon se considera satisfecho en la fecha de pagó sólo una vez que el banco haga el respectivo 
abono, siempre y cuando el cheque haya sido presentado en el tiempo para su pago. Si el pago se 
realiza en cheque y éste resultare impagado, el arrendatario pagará, además la sanción del veinte 
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cçr MAl OTO 
(20%) por ciento del valor del cheque, conforme a lodispuésto en el rtkuIo7fl dI Código del 
Comercio PARAGRAFO TERCERO Los pagos y/o abonos de los cánones de arrendamiento 
realizados con posterioridad al plazo previsto y aceptados por el arrendador, no serán suficientes 
para modificar las previsiones que al respecto han acordado las partes ni invalidan el cobro flue la 
mora produzca a cargo del arrendatario PARAGRAFQ CUARTO En caso de mora en el pago del 
precio de los cánones de arrendamientos, el arrendatario además del canon(es) dehidos 
reconocerá y pagará al arrendador intereses rfroratoriosa Já tásarnáxiñ,j legal perniit ida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia sin perjuicio de las acciones Judiciales que el .arrendador 
Pudá.éjércét por el incudipliitiento alo convenido. 

TERCERA.DESTINACIÓN: El arrendatario se compromete a darle eJ inmueble el üso para su 
vivienda y la de su familia y no podrá darle otro uso ni ceder, ni transferir, el arrendamiento sin la 
autorización escrita del arrendador El incumplimiento de esta obligación, dará el derecho al 
arrendador para dar por terminado este contrato y exigir la entrega del inmueble, asi como la 
correspondiente indemnizaclon de perjuicios PARÁGRAFO El arrendatario no destinará el 
inmueble Ci fines lllcitos yen consecuencia se obliga a no utilizarlo para ocultar o depositar armas, 
explosivos o dineros de grupos terioristas o artículos de contrabando,o para que enél se elaboren 
almacenen o vendan drogas estupefacientes o sustancta alucinógenas y afines El arrendatario se 
obliga a no guardar o permitir que se guarden en el inmueble arrendado sustancias inflamables o 
explosivas que pongan en peligro la seguridad del mismo, y en caso que ocurriera dentro dei 
Inmueble enfermedad infecto-contagiosa serán del arrendatario los gastos de desinfeccion que 
ordenen 

CUARTA —RECIBO Y ESTADO El arrendatario declara que ha recibido el inmueble objeto de este 
contrato en buen estado de conservacion con sus servicios publicos cosas y usos conexos 
El arrendatario se obliga a la terminación del contrato a devolver al arrendador el inmuebleen el 
mismo estado que se recibió salvo el deterioro proveniente 	 m del transcurso del tiepo y el uso 
leiiim6del bién arrendado. 

QUINTA. RE'PARAC1ONES; El arrendatario tendrá a su cargo las reparacioneslocativás a tjue se 
refiere la Ley y no podrá realizar otras sin el consentimiento escrito del arrendador las 
rcparaciones necesarias o indispensables no locativas serán de cargo del arrendador ti 
arrendatario deberá avisar al arrendador, de forma oportuna y mediante comunicación esctita, de 
la ócurrencla del daño que origina la necesidad de reparadón. En dicha comunicación el 
arrendatario deberá indicar la naturalezadel daño y su grávedat En caso de espéciai.urgenciael 
aviso podrá darse inicialmentede manera verbal o telefónica, sin perjuicio de que 
posteriormente, se reitere por escrito Una vez conocida la ocurrencia del daño y dentro de.'n 
término prudencial el arrendador deberá adelantar la correspondiente reparación No serán de 
cargo del arrendador aquellas reparaciones que se hayan hecho necesarias por culpa del 
arrendafario de sus dependientes huéspedes o temBlares Se entiende por reparación locativa 
aquella que deban hacerse para arreglar os deterioros 

1.que ordlnarlámente se producen por culpa 
del arrendatario o de sus dependientes, como, por ejemplo descalabro de paredes rotura de 
cristales ett Se entiende por reparación necesaria aquella Indispensable para que la cosa pueda 
pestar su uso ordinario, asi como aquellassin las cuales la cosa podria perecer PARÁGRAFO En 
ningun caso el arrendatario podrá destontar sin autorización expresa del arrendador, el costo de 
reparaciones indispensables no locativas que haya efectuado en el inmueble 
SEXTA. - MEJÓRAS Y REFORMAS: El arrendatario no podrá hacer rñéjóras ni refórnias en el 
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innitjebl&Slri Øre"ia aütrl clón4& ¿ftendadtt b. aténdidbrho. e'stará oblígadóa Øaga lás 
mejórasy/oreformasqueno haya.sido autorizad&tn.todo casó,el.arrendatatio-pod(á ri?tiPat.láS 
mejoras y/o reformas introducidas en el Inmueble, siempre y cuando se pueda proceder a ello sin 
detrimenio del inmueble eñ caso cdntrario las mejóras y/o reforms quedarán de popiedad del 
.arrendadorquien no. astaátbligad a 	 tal coñcepto, suma a%Uña. a fávor del 
arrendátfl6.. 

SÉPtIMA: -' -sERvicio PÚBLICOS: los servidos úbiios- tales como-el gas naturál, gua y 
alcaritarillaao y luz eléctrica sern pgados directamente por el ifrrendatario Id Igual que los 
servicios privados de telefonia fija. internet y demás que se hallan contratado en el inmueble 
PARÁGRAFO PRIMERO El arrendatario se obliga a pagar las sandones, infracciones suspensiones 
reconexiories, instalácione, castos y multa que las tmpresis prestadoras de ser4icios'publicos o 
cualquie'r otra autoridad Impongan por hechos ocurridos coti el inmueble arrendado duranfe la 
vigencia del presentecoñtráto. ØARAGRÁFO SEGUNDO (1.-arrendalario se obllga;.aque.encasode. 
ques las sancidnes infracciones, suspensiones, reconexioncs, instalaciones, Costos y mullos, 
deriven pr;uicios para el arrendador, estas deberán set asumídas por parte del arrendatario 
PÁRARÁFÓ' TECEÁO: l aredadr.odápagar. 	las sanciones, lnfracciones,supensiónes;R  
reconexiones, instlaclones costos y multas, si lo considera conveniente para normalizar los 
servicios publicos del Inmueble arrendado, eiel entendldÓ que estos valors deberán serán 
reembolsadost por parte del arrendatarló a quien se le podrá exigir el -cumpliMiento por1:vIa,, 
ejecutiva ton la presefltacion del presente eontrato y los respectivos soportes de los recibos 
debidamente pagados reconociendo de igual manera, Intereses de mora a la tásái máxima legal 
permífida por lauperintendenda Financiera de cólombla; 

- 

OCTAVÁ. .Óai-IGAtI0ÑEI:.EIpÉdActsDE:LAs .PARTES: a}Del aviendádór.: L látréhdádófáá. 
entrega material del inmueble, el día primero (01) del mes de marzo del alio dos mli veintidós 
(2022) en buen estado de servicio, seguridad y sanidad y pondrá a su disposición los servicios, 
cosas y usos tonexos cónvénldos en el presente contrato haciendo enifega d la copla de 
contrato con firmas originales 2 Mantener en el nmuebie los servicios las cosas y los usos 
conexos y adicionales en buen estado de servir para el cumplimiento del objeto del contrato 3 
librará al arrendatarió de toda turbaçión 	e n el goce del lnmtfeble 4 l-la'cer las reparaciones 
necesarias del Sien obj&to del arriefido, y las locativas, péro sólo cuando estas provinieren de 
fuerza mayor o caso fortuito, o de la mala calidad de la cosa arrendada 5 Cuando se trate de 
vivienda coinpartidci, mantener en adecuadas condiciones de Funcionamiento, «di seguridad y de 
sanidad en las iones y servicio~ de uso comuny de efectuar por su cuenta las reparaciones y 
sustituciones necesarias cuandd nosean atribuibles al arrendatario y garantizar el mantenimiento 
de-orden.internode;lavvIenda;S, -Expedir.conlprobante;escriio.en.el que;consteiá'fecha, cuantia; 
y peribdd al cual fo(responde.al pago del arrendamiento, so pena que sea obligado, en caso de 
rñueritia pór lwaiitaridad cómØéténté.' 7. Al Étorhen'to-de lá térniina16ñ del coñtráto iétibitdel-
arrendatario o de quien este haya designado para tal efecto, el inmueble arrendado 8 Las demás 
obligaciones contenida en la Ley b) Del arrendatario 1 Pagar al arrendador en el luar y 
término convenido en la cláusula segunEla del presente contrato el precio del arrendamiento Si el 
arrendador se rehúsaa recibir.' él canon o renta; el arrendatario cufl½pilr6 s: obliatión. 
consignandó dicho pago en la forma prevista en el articulo 10 de la t.ey 820 de 2003 2 Sé 'obliga 
tmbá'n:i aftendátárió á. 'cancelar la tuáta meiísual pór cónceØtó de addiiiíswac:iÓnde la, 
copropiedad en caso que hubiere .o.cornoestablezcanlos partes al momento;:-de iaf1rma -déi 
contrato de arrendamiento, pagadeta dentro del término establecido en la propiedad Este valor 
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se reajustará en la proporción y en las fechas que establézca la Asamblea dé. Copropietarios de 
acuerdo al régimen de propiedad horizontal o a la reglamentación interna que tenga la 
copropiedad, quedando obligado.el arrendataroapagar dichos reajustes.y los retroactivos de los 
mismos, si fueren decretados, 3. Gózar,  del inmtieble según los términos y.,espfritu. de este 
contrato, 4. Velar y .cUldr por la cónservaióñ del iñmúeb!e y las cosas recibldás en 
arrendamiento En caso de daio o deterioros distintos a los derivados del uso normal o de la 
accion dei tiempo y que fueren imputables al mal uso del inmueble o a su propia culpa efectuar 
oportunamente y pór su cuenta las reparaciones o sustituciones del caso. S. Cumplir con las 
normas consagradas en .i reglamento de propled4 horizontal, si estuviere sometida a dIcho 
regimen 6 Restituir a la terminación de contrato, en el estado en que le fue entregado salvo el 
deterioro natural causado por el tiempo y el uso legítimo y poniéndolo a disposicrón del 
.arrendador El arrendatario restituirá el inmuebiecon todos:los servidos públicos domiciliarios 
totalmente al día ya paz y salvo Con las empresas prestadoras de servicio y se obliga a cancelar las 
fácturás.d'bida qué llegüen póstéribrmenté, peró cúsadas en vigencia dél contrato. En ningún 
caso el arrendador será responsable por el pago de servicios o conexiones o acometidas que 
fueren directamente contratadas por el arrendatario salvo pacto expreso entre las partes 7 No 
tiater ñiejor.ai  al ininueliledlstidiasdé las lócáiii'ás, sin autóiizacIóndel arrendador, 11 las hiciere 
serán de, propiedad de este. 8. Abstenerse de ceder:el contrato o de celebrar subarriendas sin 
.quemedie'aútorlzáçl4n exprésa por es'cdto del arrendador.t Reconocer;V  págarál arrendador 
intereses moratorios en caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones del contrato 
10. Abstenerse de fijar avisos en -el lnmueble.sin previa autorización expresa y por escrito :del 
arrendador 11 El arrendador se obliga a promover y el arrendatario se compromete a permitir la 
Revisión Técnica Reglamentaria de las instalaciones de gas natural realizadas por Gas Natural SA 
ESP.y dejos eleméntos que de este servicio dependa1 y entregando al arrendador el documento. 
donde:consta el servicio; si el inmuebletiene este.servicio público. Seiáde,c'Yga del arrendador el 
costo de dicha revision y del reemplazo o reparacion de lo equipos segun recomendación y si 
estos fueron del arrendatario.este .deberásufragar dichocosto. 9i A no incurrir en ningún tipo de 
conducta que este tipificada en nuestro ordenamiento legal colombiano como delito 
especialmente abstenerse de realizar o facilitar la realización de actividades que pudieren ser de 
cualquier manera relaclónadas directa o.indirectamente con lavado de actÍvos. el financiamiento 
al terrorismo y cualquiera de sus delitos fuentes PARÁGRAFO Sin perjuicio de lo aquí dispuesto 
algunas de las obligaciones del arrendatario están establecidas en las cláusulas del presente 
.cdr*iato'déarrénd'amiento.. 

NOVENA. -,MAN!FESTACIÓN DE.ORIGEN DE FONDOS Y DS11NO DE RECURSOS: con lasuscrlpción 
de este CONTRATO el arrendatario manifiesta y declara de manera voluntaria, compieta, veraz 
exacta y verfdica, dando certeza que previamente no ha realizado actividadesconsideradas.en la 
Ley como delictivas, y que por lo tanto los recursos que destinará para el cumplimiento de todas 
las obligaciones económicas derivadas del presente contrato, así corno los bienes muebles que ha 
adquirido vio posee y que. destinará o disponcirl en el Inmueble arrendado, no provIenen de 
actividades Ilícitas, ni ha prestado ni prestará su nombre para actividades ilicitas o irregulares o 
con las que no tenga relación directa y  consciente ni prestará su nohibre y firma para simular o 
adquirir bienes en nombrede:terceroscon.los cuales no tenga relación directa, nl.tampoco para 
celebrar este contrato,en nombre de un tercero Con la Firma del presente CONTRATO autoriza en 
formaexpresa e Irrevocable a El arrendador para recolectar tratar, reportar, procesar, solictar,  
alniaciña? y divulgar a cualqUier enildad que maneje bases de datos, todo lo. relativo a la 
inlormadón personal de que se disponga en cualquier tiempo, en tal sentido; y para consultar 
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todas las bases de datos pibilcas y privadas en busca de antecedentes, reportes e inforniaclón, 
verificación -  de la-información suministrada,solicitar ycons'tátar reférencias personales, familiare 
y laborales y cónstatar la veacidad de los documentos que ha aportado o la información ue ha 
registrado, tanto en su forma comO en su contenido Ideológico El arrendatario manifiesta de 
maneraexpresa.eirrevocable:que extme y libera aEI arrendadorde toda-responsabilidad que-se 
derive por información érróna falsa o inexacta que hubiere proporcionado en este doumento y 
aquellos requerIdos para su ejecución 

oEclMA.4titlNgcN:DELcoÑtaAyÓrsün ¿aiSdététitincI6n uñ1 . i[á(érl aéftñtitó4Ja 
iulehtes 1; Por parte dél arrendadonrli la no.canceladón por-parte, 

del arrendatario del precio del canon y  reajustes dentro del termino estipulado del mistto 2 La 
no cancelaceói de lós servicios publicos que ocasione la desconexión o pérdida del servicio, 
adñi&itfád16n,ro.dl pagó-4é las:éxpóñsas, coniunescuando su pago estuviere acargo del 
arrendatario 3 El subarriendo parcial del Inmueble, la cesion del contrato o del goce del 
Inmueble, o el cambio de destinacion del inmueble sin consentiminto expres6 del arrendador,  
4. Ii ;rfiej*ta Ñfoítiás;  camÑós y 	;aiplidónés:4ue se hagan-al inmueble sin :áutótizaçión 
expresa del arrendador o la destrucción total o parcial del inmueble o área arrendada por parte 
del arrendatariÓ S. La incursión telterad del arréndatario en procederes t4ue afecten la 
ttá!aullidádtiudadáná:d iÑ vetiFosó-lrdestiñdón dél iñmuéble paraactot délíctivos 0.-que: 
Impliquen alguna contravención, debIdamente comprobadas ante la autoridad competente 6 La 
violiclón po el arrendatario de las norrfias del respectivo reglamento de propiedad horizontal 
-tuañdo sé ta devMétiiá-?ümétidM:a Se fgimeki; Él arréndador; eón el cumØÍtmiéntode.: 
lo ^establecido en el artIculo 23 de la Ley 820 de 2003 podrá dar por terminado unilateralmente el 
contrato de arr?ndamiento durante las prórrogas, previo aviso escrito dirigido a el arrendatario a 
través del seMcio de corko autorizado, con una anteláción no menor de tres (3) meses y el pago 
de una,nden1Ñzacióneqúivaienté:al:preciodetres () meses de:arrendarriiento; pago -que-estaá 
sujeto al no cumplimiento del términoprevisto, cumplidas estas condiciones el arrendatario estará 
obligao a rtstituir el inmueble 8 El arrendador podrá dar por terminado unilateralmente el 
contrato;de arrendanjiento a, la -fecha devencimiento - del términoiniclalo;drsus prorrÓgas 
Invocando cualquiera r de los siguientes causales especiales de (estitución, previo aviso escrito it 
arrendatario a I través.,dél servido de correo autorzado con una antelación no menor a tres (3) 
meses a, la referidá fethadé vendihiléMo a) Cúando el propiétaro o poseedor del inmueblé, 
necesitare ocupado para su propia habitación, b) Cuando el inmueble haya de demolerse para 
efeçtuar una nueva consinicclón, o cuando se requiere desocuparlo con el fin de ejecutar obras 
independientes para su reparació'n c) Cuando haya de entregarse el cumplimiento de las 
obligacions oríginadas en un contráio de -compra-venta, be no -mediar constancia -por escrito;del 
preaviso el contrató de arrendamiento se entenderá renovado automáticamente por un término 
igual al inlclalmnte pactado II Por parte del arrendatario 1 La suspéhsion de la prestación dé 
los servicios publicos al inmueble, por acción premeditada del arrendador o porque incurra en 
mora en los pagos que estuvieren a su cargo En estos casos el arrendatario podrá optar por 
asumir el costo del restablecimiento del servicio y descontario de los 5agos que le corresponda 
hacer como arrendatario. 2; La inclusión reiterada del arrendador- en procederes que 'akctn 
gravemente el disfrute cabal por él arrendatario del inmueble arrendado, debidamente 
comprobada ante la autoridad policiva 3 El desconocimiento pOr parte del arrendador de los 
derechos reconotidos alarrendatario porla Ley-o el contrato4; EÍarrendatarlo podrá 7dar por . 
termInado unilateralmentó el contrato dentro del término Inicial o durante sus prorrogasT previo 
1'vis&é."sc,vít¿,dirígjdd'á_élarr,t-ndad6,r';á,travé't del.séMció pastal aütoiizádó,cóntiñiáñtélaclón no.  
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menor de tres(3) meses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de 
arrendamiento, pago que estará sujeto al no cumplimiento del término previsto y siguiendo el 
procedimiento que trata el articulo 25 de la Ley 820 de 2003, CumplIdas estas condiciones el 
arrendador estará obligado a recibir el Inmueble; si no lo hiciere, el arrendatario podrá hacer 
entrega provisional mediante la intervención de la autoridad competente con el procedimiento de 
artículo 24 de la ley 820 de 2003, sin perjuicio de acudir ala acción judicial correspondiente. S. El 
arrendatario podrá dar por terminado unllateralmente el contrato de arrendamiento a la fecha de 
vencimiento del término inicial o de sus prórrogas, siempre y cuando de previo aviso escrito al 
arrendador a través del servicio de correo autorizado, con una antelación no menor de tres (3) 
meses a la referida fecha de vencimiento. En este caso el arrendatario no estará obligado a invocar 
causal alguna diferente a su plena voluntad, ni deberá Indemnizar al arrendador. De no mediar 
constancia por escrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se entendrárenovado 
únicamente por un término igual al inicialmente pactado. PARÁGRAFO: No obstante, las partes en 
cualquier tiempo y de común acuerdo podrán dar por terminado el presente contrato sIn pago de 
indemnización alguna. 

DÉCIMA PRIMERA. - ABANDONO PEL INMUEBLE: Con la firma del presente contrato, el 
arrendatario faculta expresamente al arrendador para acceder en el Inmueble y recuperar su 
tenencia con el solo requisito de la presencia de dos testigos, en procura de evitar el deterioro o el 
desmantelamiento del inmueble, siempre que por cualquier circunstancia el mismo permanezca 
abandonado y/o desocupado por un término superior a treinta (30) días y que la exposición al 
riesgo sea tal, que amenace la Integridad física del bien o la seguridad del vecindario. 

DÉCIMA SEGUNDA. —MORA: Cuando el arrendatario Incumpliere con el pago de la renta en la 
oportunidad, Jugar y forma acordada en la cláusula segunda, el arrendador podrá hacer cesar el 
arriendo y exiglrjudicial o extrajudicialmente la restitución del Inmueble. 

DÉCIMA TERCERA. —CLÁUSULA PENAL: Salvo lo que ¿a Ley disponga para ciertos casos, el 
Incumplimiento de cualquiera de las partes de las obílgaciones derivadas de este contrato, la ..-
constItuirá en deudora de la otra, por la suma equivalente a cuatro (4) veces el precio mensual del 
arrendamiento, que esté vigente en el momento en que tal Incumplimiento se presente a titulo de 
pena, sin menoscabo del pago de la renta y de los perjuicios ®e pudieren ocasionarse como 
consecuencia del incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon de arriendo, el 
arrendador podrá cobrar ejecutivamente el valor de los cánones debidos, la pena aquí pactada, 
los ser-vicios públicos dejados de pagar por el arrendatario, sanciones, la caución de perjuicios, 
bastando para ello la sola afirmación del Incumplimiento y estimación de los perjuicios y la 
presentación de este contrato. El arrendatario renuncia desde ya a cualquier tipo de constitución 
en mora que la ley exija para que le sea exigible la pena e indemnización que trata esta cláusula. 

DÉCIMA CUARTA. —PRÓRROGA: El presente contrato se entenderá prorrogado en Iguales 
condiciones y por el término inicial, siempre que cada una de las partes haya cumplido con las 
obligaciones- a su cargo, y, que el arrendatario, se avenga a los reajustes-de la renta autorizados 
por la Ley (Árt,6. Ley 820 de 2003). 

DÉCIMA qUINTA. —GASTOS: Los gastos que cause la firma del presente contrato serán a cargo del 
arrendatario, los de su prórroga, o de renovación llegado el caso. 
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DÉCIMA SEXTA. —DERECHO DE RETENCIÓN! En todo; los casos en los cuales el arrendador deba 
indemnizar al arrendatario, este no podrá ser privado del inmueble arrendado sin haber recibido 
el pago previo de la indemnizáci6n correspohdente o sin que se le hubiere asegurado 
debidamente el importe de eVa por parte del arrendador. 

DÉCIMA SEPTIMA, -AIJTORÍZACIóN CENTRAL DE INFORMACION FINANCIERA - CENTRAIIS DE 
RIESGO. Con el presente contrato de arrendamiento, el arrendatario y sus deudores solidarios, 
actuando de manera libre y voluntariamente, autorizamos al arrendador a quien represente sus 
derechos, 8 cónsuitat, solicitar, suministrar, reportar, procesar, divulgar toda la información  que se 
refiera a mi comportamiento crediticio financiero, comercial y de servicios, a la CENTRAL DE 
INFORMACION FINANCIERA - CENTRALES DE RIESGO- (LEY 1266 DE 2008) o a quien represente sus 
derechos. De igual manera, en el evento en que se constituya en mora en el pago de cánones dé 
arrendamiento, servicios públicos o cualquier otro concepto que sea a su Cargo, durante el 
término inidal o el de sus prórrogas o a la terminación del contrato, se incorporen sus nombres, 
apellidos y documentos de identificación a los archivos de déudores morosos o con refereactas 
negativas que lleve CENTRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA - CENtRALES DE RIESGO o cualquier 
otra entidad encargada del manejo de datos comerciales, personales o económicos, sin perjuicio 
de dar cumplimiento a la ley de habeas dala vigente al momento de realizar el respectivo reporte. 
El arrendatario y sus deudores solidarios exoneran de toda responsabilidad por la inclusión de 
tales datos tanto al arrendador como á la entidad que produzca el correspondiente archIvo. Lo 
anterior, implica que el cumplimiento o Incumplimiento de las obligaciones se reflejará en las 
mencionadas bases de datos, en donde se consigna de manera completa, todos los datos 
referentes al actual y pasado comportamiento frente al sector financiero, solidario, real y en 
general, Frente al cumplimiento de las obligaciones. 

DÉCIMA •OCTAVA— AUTORIZACION PARA El TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. El 
arrendatario y sus deudores solidarios autorizan en forma expresa al arrendador para que dé.  
conformidad con lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y  su Decreto Reglamentario 1377 
de 2013, los datos personales que se obtengan en ejercicio de este contrato, sean compilados, 
almacenados, consultados, usados, compartidos, intercambiados, transmitidos, transferidos y 
objeto de tratamiento en bases de datos. Con la aceptación de la presente autorización, se 
permite el tratamiento de sus datos personales para las finalidades mencionadas y reconoce que 
las datos suministrados al arrendador son ciertos, dejando por sentado que no se ha omitido o 
adulterado aiguná Información. 

DÉCIMA NOVENA, -CESION DE CONTRATO. Con la firma del presente contrato, el arrendatario 
aceptá expresamente y desde ahora cualquier cesión que el arrendador haga del presente 
contratoy de los derechosy obligaciones que del mismo se deriven. 

ViGESIMA. -MÉRITO EJECUTIVO. las partes declaran que este contrato presta mérito ejecutivo 
para la efectividad de las obligaciones contraídas en el presente documento, tales como cánones 
de arrendamiento, servicios públicos, cuotas de administración, clausula penal, intereses así como 
cualquier tunia a cargo del arrendatrlo y  sus deudores solidarios. 

VIGESIMA PRIMERA. -DOMICILIO CONTRACTUAL Las partes firmantes seiialan las siguientes 
direcciones para recibir notiflcaciones MAICITO S.A., representada legalmente por EFRAIN 
SAAVEDRA HERNANDEZ, en la carrera 6 N25-06 del Barrio Girardot del Municipio de 
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Bucaramanga y QBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACIÓN representada lecalmente 
por JUAN MANUEL BLANCODELGADO, en la direccion del inmueble arrendado en la Carrera 8W 
No 18A0a Apartamento 106 Primer, Piso Torre 3 Conjunto Torres del Campo PH Sector 
Barroblanco del MunicIpio de Predecuesta 

En Constancia de lo anterior, se firman por las pades el día primero (Qi) del mes de marzo del año 
dPsmiívelrffldós(í022). 

ARRÉÑbADOR, 

Ñm.B24Oo4gg7,s. 
Coueo eledróñio::maicitó©ryiajcijazprn 

ÁÁREÑokrÁiÓ, 

Página adeS 



i!1fl ÍS1 flNflSS lIB] 



,'' ¿9$, 

Jr MAICITO 
CONTRATODE ARRENDAM1ENTO DE VIVIENDA URBANA 

CIUDÁD YFECHA DEL CONtRATO: Bucaramanga, 01 «e noviembre déO21 

ARRENDADOR: .MAIÇITO:SiA.NITSZ4.904.997S.  ARÉNDATAR!O: QBICA CONSTRUCORES.S;A,S.. 
REP LEGAL EFRAÍN SAAVEDRA HERNANDEZ EN REORGANIZACION — Nif 900.416 735-6 
C C No 13845240 DE BUCARAMANGA REP LEGAL AIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ 

t.CNó.1.479;554 :DEBIJCÁRAMÁÑ&Á 

PR(ClO:CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL - 	. 	.. SERV1CIOS:-El Inmueble cuenta con los seMcis de 
PESOSMaE($45o,000.00), valorque incluye -. 	. 

;--: 	. 	... 
gas,-aguay luz. 

administración. . 

DIRECÇIÓÑ DEL INMUEBLE:,Carrera$W N0.18A;02 Apártañénto I08Primer Piso Tórre 3 conjUflió 
Torres del Campo PH Sector Barroblanco del Municipio del Municipio de Piedecuesta Sus linderos 
particulares constan enja Escritura Publicallo:t.07 delecha 01 deseptiembre de 2017, ótorgadáen 
la Notaria Décima del Circulo de Bucaramanga1  identificada con matricula Inmobiliaria No 314-70215 
de la oficina de instrumentos Publicos de Piedecuesta 

DURACION DEL CONTRATé: FECHA DE INICIÓD..cøÑtRArO 
Doce (12) meses Primero (01) de noviembre de 2021 	- 

AdeSs de. las - anteriores estipulaciones, las parles de común acuerdo cónvienen las siguientes. 
çláusuias: 

PRIMERA. —OBJETO DEL ÇONTRATO: Medianteel presente contrato, el arrendador se pbliga a 
conceder:al arrendatario el goce del inmueble urbano destinado a vivienda y  el arrendatario a 
pagar por el goce dei inmueble y demas elementos, el precio o canon acordado o renta estipulada 

SÉGUÑDA. —PAGO, OPORTUNIDAD ysmo: El arrendatario seollga.a pagar al arrendador por el 
goce del inmueble y demás l,pelementos, el precio o canon de arrendamiento mensual acordado en 
la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($450  000 oo), valor que incluye 
admnlstración, pagaderos-en forma anticipada yen efectivo dentro de los días primero al-cinco 
(1 al 5) de cada periodo contractual al arrendador o a su orden El arrendatario se obliga a pagar el 
precio dentro del plazo previsto, en las oficinas del arrendador, ubicada en la carrera 6 N92S-06 
del BarrioGirardot del Municipio de Bucaramanga o mediante consignación en cualquiera de las 
sguióntes entidades: Banco de Bogotá, cuenta de ahorros 600-83669-6, Banco. Davivienda, 
dienta corriente No0484,6999-9923. a nómbre de Maicito S.A.. con- MT 824.004.997-5 y 
convenio Efecty 12274 El canon podrá ser incrementado anualmente de acuerdo con el 
porcentaje autorizado, legalmente. PARAGRAFO PRiMERO: Si el canon se paga en cheque, el 
canon se considera satisfecho en la fecha de pago sólo una vez que el banco haga el respectivo 
abono siemprá y cuando el cheque haya sido presentado en el tiemporpara su pago Si el pago se 
realiza en cheque y éste resultare4rnpagado, -el :arrendatario, pagará;-además-la.sanción del véinte 
(20%) por ciento dei valor del cheque, conformea lo dispuesto en el artIculo 731 del Código del 
Comercio PARAGRAFO SEGUNDO Los pagos y/o abonos de tos cánones de arrendamiento 
realizados con posterioridad al plazo previsto y -acepados.por el arrendador, no serán suficientes 
para modificar las previsiones que al respecto han acordado las partes, nl invalidan el cobro que la 
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MAICITO 
mora produzca a cargo del arrendatarídi PARAGRAFO TERCERO En caso de mora en el pago del 
p?eclo de los cánones, de arrendartiléntos, el arrenaatarloadems del Canon(es) debidos, 
reconocerá y  pagará al arrendador intereses moratorlos a la tasa máxima legal perinituda por la 
Superintendencia Finañciera'de Colombia sin perjuicio de las acciones jud 	 n iciales que el arredador 
puedaéjercerpor.el iñcumpBhiento alo convenido. 

tERCERA. tDtStlÑÁClóÑ El arrendata,1o,se compromete a darle al inmueble el uso para su 
vivienda y  la de su familia, y no podrá dárle otro uso, ni céder, ni transferir, el arrendamient sin la 
autorización escrita del arrendador El incumIilentÓ de esta obligación, dar el derecho al 
ariendador.para4ar  porteritihadç.estecontrato y exigir laentrega del lñmuebie;:astc.omo  la 
edrreslvoiidid-nitr Indemnización de 'perjuicios PARÁGRAFO El arreriJatano no destinará el 
Inmueble a fines Ilícitos yen consecuencia Se obliga a no utill;arlo para ócultar o depositar, armas, 
explosivos odiñeros e.:grj DosterroritasoarticulÓs dé contrabando opara que en;élse.elaboren, 
almatenen o Vendandrogas estupefacientes o sustancias alucinógenas y afines El aFrendatario se 
obliga a no guardar o pernitir que se guarden en el Inmueble arrendado sustancias Inflamables o 

en péligro la segúrldaddél mismó, y eri casoque  ocurriera dentro del 
inmueble enfermedad infecto contagiosa1  serán del arrendatario los gastos de desinfección que 
otdeñérí 1a5.autó?idáTdés ñitáiiát. 

CUARTA -RECIBO Y ESTADO El arrendatario declara que ha recibido el inmueble objeto de este 
coritróto eñbtieñ éfadó  de.  añséivhd6i%,  Sn sin  séÑiciós públkos, éosas yubs conekós. 
El arendataYloseobiiga ala te?mlnaclón déleontrato adevolveral  arrendador el inmueble.enel 
mismo estado que.se  ÑCibió;salvo  el deterioro pronnletitdel transcurso ;deliiempo yel  usó 
legttimó del blénatreñdadd. 

QUINTAI -'REPARACIdNES: El arrendaaio:tendráa su cargo1as  reparaciones locativas a que se 
refiere la Léy y no podrá realltar otras sin wel consentimiento escrito del arrendador. Las 
reparaciones necesarias o indIspensables no locativas serán de cargo del arrendador El 
arrendatarodeberátavlsaral arrendador, deforma :opoftuna:y mediantecomunicadón escrita, de 
la oturrencia deldafip q ué origina la necesidad de reparación En dicha conlunicacion el 
irrendatario dcierá indica? la naturaleza dól dalio y su gravedad En caso de especial urgencia el 
aviso pódtá darse ir itiátmeMe  de  mañer vérbal o tel&ónica; slh pejuicio- çle -que, 
posteriormente, se reitere por escrito Una vez conocida 1a,  ocurrencia del daflo y dentro de un 
término prutiéncial, el arrendador deberá adelantar la ¿orrespondiente reparacion No serán de 
cárgó del atÑhddó áiiéiÍ 	iepáracióties.qüé se hya n hethó néteSriás.pór  tulpadel 
arrendaiario, .de sus dependiéntes, huéspedes o-fámiliares. Se entiende-por reparación locaWa 
aquella que deban hacerse,para areglar los deterioros que ordinariamente se producen por culpa 
del briéÑdátriá ó]cfe s deéñdi&itei,coriió, pór ejemblo déstaiabroldé aiede ?ótúr d 
cri$tal,tt Se ehtlen?epØrrepaaciónecsariá.aqulia:indisØensablepara qué la tosa,Oueda 
prestar su uso ordinario ási como auellaÇsin laícuaies la cOsa podria perecer. PARÁGRAFO En 
hiñgn caso el 8rrendatáño;pódiá dekóntárMn aútorizati6n expiesá déiárrndidbr;:el ¿ótóde 
reparaciones Indispensables-no locativasque haya efectuado en el .inmueble 

SEXTA. - MEJORA1 V REFORiV1ÁS: Él arrétidtatio no podrá hacer hiéfóras iii róMrmas en el 
inmueble-sin previa aUtorizadón del arrendádor. El arrendador no estaráobUgadoa pagarlas 
mejoras y/o reformas que no haya sido autorizado En todo caso, el arrendatario podra reti?ar las 
m iibrás  yfii réforrnas it tróduc4drn @i el inttuéhlé; stempreycuand se púedá próéedé a IQ:Siñ 
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detrimento del inniueble:.en.caso contrário lasmejoras y/o reformas quedarán dpTopiedad del 
arrendador)  quien no.estará obligado a reconocr, por tál concepto, suma alguna .a favor del 
arrendatario. 

	

SÉPTIMA. 	SERVICIO PÚBLiCOS: Los servicios, públicos tales cómo ?el gas.natural, agua y 
alcaiitarillado y luz eléctrica, serán pagados directamente por el arreri'dátario; al igual que los 
servicios privados.de  telefonía .f!Ja, intérnel y demás que-.se.hallari contratado en,  el inmueble. 
PARÁGRAFO PRIMERO El arrendatario se obliga a pagar las sanciones, infracciones, suspensiones, 
reconexlones, Instalaciones, costos y multas que las empresas prestadoras de serviciospúblicos o 
cualquier otra autoridad impongan por hechos ocurridos con el inmueble arrendado durante la 
vigencia del presente contrato PARÁGRAFO SEGUÑO31  El arrendatario se obliga, a que en caso de 
que las sanriones,  infracciones, suspensiones., reconexiones, iñstálaciones,: costos y multas, 
deriven perjuicios para el arrendador, estas deberán ser asumidas por parte del arrendatario 
PARÁGRAFO TERCERO El arrendador podrá pagar las sanciones, infracciones, suspensiones, 
.reconexlones,instalaciones, costos .y  multas, si lo consIdera conveñiente para normalizar -los 
servicios publicos del inmueble arrendado, en el entendido que estos valores deberán serán 
reembolsados por parte del arrendatario a quien se le podrá exigir el cumplimiento por la via 
ejecutiva, con la presentación del presente contrato y los respectivos soportes de los .recos 
deldárnçnte paados reconnélendó delgual manera, Intereses de mora ala tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Finaneiera de Colombia 

OCTÁVA. - OBUGACIOÑES ÉSPECIALES bE LS. PIARTES:á)  Del arrendador: 1. El arrendador hará 
entrega material del inmueble,,'¿!¡ dia treinta (30) del mes de octubre del aiio dos mil veintiuno 
(2021), en buen.estado.deserviclo,.segúridadÇ,.sariidad; y:póndráta su;disposición losserviclos, 
cosas y .úsós conexos convenidos, en el presénte -contrato, haciendo entrega de la copia del 
contrato con firmas originales 2 Mantener en el Inmueble los servicios, las cosas y los usos 
conexos y adicionales en buen estado de servir para el cumplimiento del objeto del contrato 3 
Librará al arrendatario de toda turbación en el-goce del inmueble. 4. Nacer las réparaciones-
necesarias del bien objeto del arriendo y las locativas, pero sólo cuando estas provinieren de 
(uerza mayor o caso fortuito, o de la mala calidad de la cosa arrendada 5 Cuando se trate de 
vivienda compartida, mantener en adecuadas condiciones defundonamiento, .de seguridad, y de 
sanidad en las zonas y servicios de uso comun y de efectuar por su cuerna las reparaciones y 
sustituciones necesarias, cundo no sean atribuibles al arrendaiarlo y garantizar el mantenimiento 
deorden interno de la vIvienda. 6. Expedir-comprobante escrito en el que.conste lafecha, cuantía 
y pedodoal cual corresponde ¿Ipago del arrendamiento; so pena que sea .obligado4en caso de 
renuencia por la autoridad competente 7 Al momento deia terminación del contrato recibir del 
arrendatario o de quien éste haya designado para tal efecto, el inmueble 1arrendado S. Las demM 
obligaciones contenidas en la Ley b) Del-arrendatario: 1. Paar al arrendadór en el lugar y 
término convenido en la cláusula segunda del presente contrato, el precio del arrendamiento Si el 
arrendador se rehusa a recibir el canon o renta, el arrendatario cumplirá su obligación 
consignando dicho pago en la.formaprevkta en el artículo 10.de.la  Ley 820 dé 2003. 2. Se.obliga 
también el arrendatario a cancelar la cuota mensual por concepto de administración de la 
copropiedad en caso que hubiere o como establezcan laspartes al momento de la firma del 
contato.'de.arrendarriienio, pagadera dentro del término estabtecido-en la propledad Este valor 
se reajustará en la proporción y en las fechas que establezca la Asamblea de Copropietarios de 

	

acuerdo 	m al régien de propiedad horizontal o a lareglamentac 	rn ión Intea que tenga la 
copropiedad,-  quedando obUado el arrendátarió.a pagar-dichos reajuste y los retroactivos de los 
mismos; sI fueren decretados. 3. Gozar del .lnmueble.egún los térmInos y espírItu de este 
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tóntra'l.Ó. 4. VéQi? %' ttldat 4,Ór la - hséraiÓrt dél tiiituáble t lS td,sa 1cibida -  eW 
arrendamie'bto En caso deckiio o deenoros aistlntos a los derivados del uso normal o de la 
accl6n- del-tiempo y 'quefueren imputables al mal uso tel bimueble o a su ;propia:culpa,'efectuar 
oportunamente y por su tuenta'las reparaciones o sustituciones del caso 	5 Cumplir con las 
normas consagradas en él reglamento de jorooiedad horizontal, si estuviére sometido a dicho 
régimen 6 RestituIr a la terminación de contrato, en el estado en que te fue entregado salvo el 
deterioro natural cáusado por el tiem 	 luso legitimo 	 ndalo, 	n delp 
arendóddr E árreñdátárló ?stitúir eI[iñmiebie con tbds los servkiospúblitos dómtciliarfos 
totalmente al día ya paz y salvo con las ernresas prestadoras de servicio, y se obliga a cancelar las 
facturas debidaí que lleguen posteriorménte, pero causadas en vigencia del contrato En nlngun 
casó el 	será rsp nablé'&-el pago>de-serQiciós o 'coneiiónes-o acometids que 
fueren directamente contratadas por el arrendatario, saivó pacto 7expresó entre las partes 7 No 
hacer mejoras al inmueble distintas de las locativas, sin utorizaclón del arrendador Si las hicleré 
serM 'de prt'piédd de este. 8'. Absteheisé de .cSet -el cóntratÓ o dé.céleb'rósijbari%ndos:stn 
que medie autorización expresa y por escrito del arrendador g Reconocer y pagar al arrendador 
intereses mo?atorios en caso dé mora en el cumplimientó de las obligaciojies dél conttato 
1O Abghets--de fijr ¿visos én'eI in'tnuéblé sin Ørebf.autorizác(ón exfrésa y póf -esct1t d&i- - 
arrendador. ji. 'El arrendador seobligaa promovery.el arrendtar10-secompronieeapermitir la 
Revisión Técnica Reglímentaria de las instalaciones de gas natural reali±adas por Gas Natufal SA 
ESVy de.loseléméntosque de este -seÑido.;dependa, y entregando al arrendador el documento 
donde consta el servicio si el inmueble tiene este servicio publico Será de cargo del arrendador el 
costo de dicha revisión y del reemplazo o reparación de los equipos segun recomendaÉ,on, y'si 
estás fueron del arrendatario este deberá sufragar dicho costo 9 A no incurrir en ningun tipo de 
conducta quet este tipWitada 'en e nuestro ordénarniento legal colombiano como delito; 
especialmente abstenerse de realizar o facilitar la realización de actividades que pudieren ser d 
cualquier manera relaciónadas directa o indirectamente con lavada de ktivos, el financim aiento 
al terrorlsmo.y cuálqúíéra desusdelltoslueñtes. PARÁGRAFÓ: Sin .perJtiicio 4e lo aquídispuesto, 
algunas de las obligaciones del arrendatario están establecidas en las clausulas del présente 
có St rato dé 	'n dm (éñtó 

de este CONTRATO el arteñdatario Mahlflesta y declara de manerh voluntaria completa, veraz, 
érácÑ,y ilértdiS, jdañdó etézá:qué pSiártiénteÑb h 
Ley como delictivas y que por lo tanto, los recursos que destinará para el cumplimiento Lde todas 
las obligaciones económicas derivadas del presente contrato, así como los bienes muebles qué ha 
aqfflrIdo y/o' ós'iÑ''y que'd'éstinará 6 disándrá é6 él Inmtiéble áríñddó, hocpfovi&hen de 
actividades ilícitas, ni ha prestado ni prestará su nombre para actividades ilícitas o irregulares o 
con las que no tenga relación 'directa y consciente ni prstará su nombre y firma para simular o 
dqulrir bienes en  no'hibie'de terceros cóti lóscuáles ñoteiiga reíciór dlreda iii tam'flocÓ para 

celebrar este contrato en nombre de un tercero Con la firma del presente CONTRATO, autoriza en 
forma expresa e lrrevotable a El arrendador para ecolectar, tratar, reportar procesar solicitar, 
álm,aEénar 	diViilár a cúalqúiéh.éñtidad 'qúé manéje baseÇ de datos, -todo lo relattvó a, la 
in(ormación personal de que se disponga en cualquier tIempo, en tal sentido, y para consultar 
(odas las bases dedatos"publicasp 

	

d 	bus c deantcedentes,repoe 
de ainormacióm 

	infórmación 
verificacion 	f 	nistrada, solicitary constatar rfetencias p 	les familiares 
yiaborales, y toñstátar áyerácldadde. los ddcumentós.qüe ha ipórtadó ola irfórñadóñ queha 
registrado tanto en su forma como en su contenido ideológico El arreñdatario manifiesta de 
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manera expresa e irrevocable que exime y libera a El arrendadorde toda responsabilidad que sé 
derive por iiiformación errónea, falsa o Inexacta que hubiere propordonado en este documento y 
quéi los, #equerldo parasuejecución. 

DECIMA. —TERMINACIÓN DEL CONTRATO:.Soñ causales de termiñaclón uiiat'eral del contrato, las 
deLeyy especialmente las.sigulentes: 1. Porparte-del arrendador: .1. La nocancelaclóii por parte 
del arrendatario del precio del canon y reajustes dentro del término estipulado del mIsmo 2 La 
no cancelación de los servicios piiblicos' que• ocasione la desconexión .o pérdida del servicio, 
administración, o, del pago: de las expensas comunes cüando.su pago estuviere •a cargo del 
arrendatario 3 CI subarriendo parcial del inmueble la cesión del contrato o del goce del 
inmueble, oel cambío de destinación. del inmueble; sin consenjimiento expreso del arrendador. 
4 Las mejoras reformas cambios y ampliaciones que se hagan al Inmueble sin autorización 
expresa del arrendador o la destrucción total o parcial del inmuebleo área arrendada por parte 
del arrendatario. S. La Incursión reIterada del arrendatario en procederes que afecten la 
tranquilidad.citidadana de los vecinos, o'ladestlnación de! inmueble, para,actos deflctivos o-que 
impliquen alguna contravención debidamente comprobadas ante la autoridad competente 6 La 
violaci&Y.por el arrendatarib- de -,las nórmas del respectivo regiamehtó..de propJedad  horizontal 
cuando se trate de viviendas sometidas a este régimen 7 El arrendador, con el cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 23 de la Ley 820 de 2003 podrá dar por terminado unilateralmente el 
conítato de Tírrend 	nt amiento dure laspróirógas:evio.aviso escrito dl'igido a élarrendátario a 
travésTdel seriicio de coçreoautorizado, con 'una intelación nornenor de'tres (3) rneesy !l pago 
den ua in m den 	 nt ización equivalee al precio de tres (3) meses de arrendamiento, pago que estará 
sujeto al no cumplimiento del término previsto, cumplidas estas condiciones el arrendatario estará 	A 

obligado a restituir el inmueble. & El arrendador podrá-dar- por terminado unilateralmente el 
contrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prorrogas 
invocando cualquiera de los siguientes causales especiales de restitución, previo aviso escrito al 
arrendatario-a travs del servicio de correo autorizado con una-antelación no-menor a tres. (3) 
meses a la referida fecha de vencimiento a) Cuando el propietario o poseedor del inmueble 
necesitare ocuparlo para su propia habitación, b) Cuandoml hayadedemoierse para  
éfectuar una nueva construcción,o cuando se, requiere desocupariocon el fin de ejécutar.obras 
independientes para su 'reparación; 4 Cuañdá 	 cumplimiento de las 
obligacioes originadas en un contrato de compra venta De no mediar constancia por escrito del n  
preavko el contrato de arrendamiento se entenderá rénovadó automáticamente por un tÓrmino 
igual al iniclaimente pactado. iI Por parte del arrendatario; :1. U suspensión de la prestación de 
los servicios publicas al inmueble, por acción premeditada del arrendador o porque incurra en 
mora en los pagos que estuvieren a su cargo En estos casos el arrendatario podrá optar por 
astim..r el cósto del restablecimiento dél servicio ydescontario -de los-pagos que le corresponda-
hacer como .arrendátario. - 2.- la inclusión reiterada del arrendador en procederes que aféc-ten 
gravemente el disfrute cabal por elarrendatarIo del inmueble arrendado, debidamente 
comprobada ante la autoridad policiva 3 El desconocimiento por parte del arrendador de los 
derechos reconocidos al arrendatario por la Ley o el contrato 4 El arrendatario podrá dar por 
terminado unilateralmente el contrato dentro del témino inicial o durante sus prorrogas, previo 
aviso escritó.dkigidoa él arFendadora:travésdels6Qiélo postal autórizado, con una antelación no 
menor de tres (3) meses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de 
arrendamiento, pago que estará sujeto al no cumplimiento del término previsto y siguiendo el 
protedim 	 kii ienib que ttata el artlo25:de-la Ley-f O de 2003, Cumplidas estas condiciones el 
arrendador estará obligado .a recibir el inmueble; si no lo hiciere, el arrendatario podrá, hacer 
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entregn prov siónal ;medláñte la iñtrvniÓ6 de la.mjtoritJád 
artículo 24 de la ley 820 de 2003, sIn perjuicio de,acudir a la acción judicial correspondiente 5 El 
aYrer%dtari&Øódrtdarpo! terhitiado ühilatetalmeflteelcofltrato de arrendanlientos lafechade 
vencimiento del termino inicial o de sus prórrogas, siempre y cuando de previo aviso escrltodal 
arrendador a través del servicio de correo autorizado, Con una antelación no menor de tres (3) 
mesesa la,reférida kcha de vencí Wnto:Enesecaso:l arrendatarionoestartobligado aihvo6ar 
causal alguna diferente a su 'pleia voluntad, ni deberá indemnizar al arrehdador De rió (nediar 
constancIa por escrito del preaQiso el contratode arrendamIento se entenderá renovado 
unicameñte por un término igual -al lnicialmente pactado PARÁGRAFO No obstante, las partesren 
cualquier tiempo y de comun acuerdo podrán dar po"r terminado el j5relente 	contrato sin pago de 
¡idéninzti6ñ:ál4ón. 

DÉCIMA 	 DEL INMUEBLE: CÓÑ lo íir&ia del :Preseatc tonttó, ji 
arrendatario faculta expresamente al arrendador pára acceder en el int%iueble y recuperar su 
tenencia ¿ónrél soló requisitode.la  presencia dé dos testigos,,en procura de evltarél4etetiorooel 
desmantelamiento del Inmueble, siempre que por cualquier circunstancia el i-nisnio permanezca 
abandonado y/Ó desocupado par un término superior a treInta (30) días y que la exposición al 
rlego seataI que amenace la integiidadfhica delifleno la:segunidad del vecindario: 

DÉCIMA SEGUNDAr Ñ1ÓRA: Cüáiid éiartSdétarió rturhplie?e coñl paó.dó láréMaen la 
oportunidad lugar y forma acordada en la cláusula segunda, el arrendador podra hacer cesar el 
arriendo y exigir judicial o extrajudicialmente la restitución del Inmueble 

DÉCirkÁtÉRCÉRA —CÚWSÜIÍA EP i:-SóIvo Ío duela tey disponsa paYá cIertas tatós,el 
iticurnpltiiilento de cualquiera de las partes de las obligaciones derladas de este cohtrato, la 
coñstituirá en deudo 	 ara de 1aotra por la sum equivalente a cuatfoj 	ci 4) veces el preo mensual del 
arrendamiento qué esté vigente en el momento en que tal incumplimiento se presente a título de 
pena, sin menoscabo del pago de la renta y de los perjuicios Que pudieren ocasionarse como 
consecuencia del incumplimi&fto Eil caso de mora en el pago dl tarfon de arriendo, el 
arrendador podrá cobrar ejecutivaménte el valor de los cánones debidos la pena aquí pactada 
los servicios pliblicos dejados de pagar por el arrendatario, sanciones, la caución de perjuicios, 
bastando para 4fll0 la sola afirmación del incumplimiento y estimación de los perjuicios y la 
presntación de este contrMo El -arrendatario renuncia desde ya a culquiertio de constitución 
en mora que la léy Sja para.Oue le seaSgible lapenae iñdemnacl6ñque trataesta cláusula 

DÉCIMA CUARTA. —PRÓRROGM El:.prsehté.ntratoSe eñtéder'á ifÓFF6gádÓ r!g&álS 
condiciones y por el término inicial, siempre que cada una de las partes haya cumplido con las 
obligaciones a su cargo, y que el arrendatario se avenga a los reajustes de la Venta autorizadós 
pbr la ley (Árt.6. 1é9 Ode 2003). 

DÉCIMA QUINTA—GASTOS. iøs:gastos que causelá iirniadel presente cóntrato séráa cargo del 

DÉCIMA SEXTA —DERECHO DE RETENCIÓN En todos los casos en los cuales el arrendador deba 
indm 	 no , enIzar al arrendata 	este ho podrá ser privado del Inmueble arrendado siñ haber kcibido 
el pago previo d tihdem6h corréSíónaiene  :ih .ué e lehübieie Sgurado 
debidamente el impote.deeIla:porparte del arrendador, 
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ÓÉCIMA SÉPTIMA. -AUTORIZACIÓN CEÑTRAI. DE-INFÓRMACION FINANCIERA - CÉNTRALES DE 
RIESGO.-Con el presente contrato dearrendamiento el arreñdatario y sus .deudoressolidarios, 
actuando de manera libre y voluntanamente, autorizamos al arrendador o quien represente sus 
derechós, á consultar, solicitar, suministrar, repórtár,procea, diviilgartoda la información .ue se 
refiera a mi comportamiento crediticio, financiero, comercial y de servicios, a la CENTRAL DE 
INFORMACION FINANCIERA— CENTRALES DE RIESGO- (LEY:1266DE:2008)ó áquién reçíresente sus 
derechos Dé igual manera, en el evento en que seconstituya en-mora en eI.pago de cánones de 
arrendamiento, servicios públicos o cualquier otro concepto que sea a su cárgo,.durarne el 
termino inicial o el de sus prorrogas o a la terminación del contrato se incorporen sus nombres, 
apeilidós.y documéntos de identificación a losarchivos..de deudores-morosos ocon referencias 
negativas:que lleve CENTRAL DE INFORMACIÓN FlNÁNCtERA-ÇENTRALES DE-  RlESGÓotualquer 
otra entidad encargada del manejo de datos comerciales personales o económicos sin perjuicio 
de dar cumplimiento a la ley de habeas d 	 m ata vigente al moento de realizar el respectivo reporte 
-El arrendatario y-sus deudores-solidarios exoneran de toda responsabilidad por la inclusión de 
tales datos tanto al arrendador como a la entidad que produzca el correspondiente archivo Lo 
antedói, impitca.que el cuinllMiento o lnSmplihiióntó de bsoblijaciónes -seteflejaríen las 
mencionadas bases de datos, en donde se ¿onsigna de manera completa, -todos los datos 
referentes al actual y pasado comportamiento frente al sector financiero, solidario, real y en 
general,.frer½te aÍcumplimiento de las pbligacIones. 

DÍCIMA -OCTAVA.— .AUTORIZACION PARAEL TRATAMIENTO DE DATOS PERsONALES. El 
arrendatario y sus deudores solidarios autorizan en forma expresa al arrendador para que de 
conformidad coñ lo.dispuesoen la Ley Estatutaria 1581-de 2012 y su Decreto Reglamentario 1377 
de 2013 los datos personales que se obtengan en ejercicio de este contrato, sean compilados, 
almacenados, consultados, usados compartidos, intercambiados, transmitidos, transferidos y 
objeto de - tratamiénto en bases de datos. .Cón la acéptación de la presente autorzaclón; se 
permite el tratamiento de sus, datos personales paralasfinalidbdes mencionadas y- reconoce que 
los datos suministrados al arrendador son ciertos, 'dejando por sentado que no se ha omitido o 
.dultéradó-áIgunü iMormación. 

DÉCIMA NOVENA. -CESION DE CONTRATO. Coh la firma del préseñté contrato, el arreiidátario 
acdpta éxpreamente y desdé ahora ciáluier cesión -que el arrendadór haga dél presente 
contrato y de los derechos y obligaciones que del mismosederlven. 

VIGESIMA. -MÉRITo EJECUTIVO. Las partes -declaran qué :este contrato presta méritó ejecutivo: 
para la efectividad de las obligaciones contraídas en el presente documento, tales como cánones 
de arrendamiento, serviciospúblicóscuofas de adminlstracl6n,-clausula penal,-intereses, asi como-
cualquier suma a cargo del arrendatario y sus deudores solidarios 

VIGESIMA PRIMERA. -DOMICILIO CONTRACTUAL las - partes firmantes señalan las siguientes 
direcciones para recibIr notificaciones MAICITO 5 A, representada legalmente por EFRAIN 
SAAVEDRA HERNANDEZ, en la carrera 6 N25-O6 del Barrio Girardot del Municipio de 
Bucaramanga y QBICA CONSTRUCTORES SA 5 EN REORGANIZACIÓN en la dirección del inmueble 
arrendado en la Carrera 8W No 18A-02 Apartamento 108 Primer Pilo Torre 3 Conjunto Torres del 
campóPHSectorBairoblánco del Municiiode:Piedécuesta. 

Páglnaidea 
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OTROSIAL CONTRATO DEARRENDAMIENTO DEVIVIENDA URBANA DE FECUA 01 DE 
ÑOVIEMBRE DÉ021SOREtLiÑMUEBLÉ:UBICADO.ÉNCARREA8ÁNO18'02 

APARTAMENTO 108  PRIMER  PISO TQRRE 3 ÇONJUNJO TORRES DEL ÇAMPO DEL 
- 	 MÜNiCIPIÓ.ÓÉPIEDECUESTA- 

Entre. los iuscritos a saber: EFRAIÑ SAAVEDRA HÉiNANDEZ, rnajór de édad, vecino de 
Bucaramañga, titular de la cédula de çludadanla 	 expedida en Buaramanga, 
obrando cómo representante legal de la sociedad MAICTO S.A. con 	NIT 824.004.997-5, quIen 
actúa en calidad deÁRRENDADOR, por una parte y-por la-otra JUANMANÚELBLANtO DELGADO, 
mayor de, edad; vedno dé Bucaramángá, titulardéjá ISdüla  dé ciiídadanlá Ñ2Á67..520 ekpédida 
enPiedecuésta, obrando como represeñtante legal de la sociedad OBICA CONSTRUcTORESS.AS. 
EN REORGANIZACION con Nif SO0.416.7356, quien  actta en calidad de ARRiNDÁTARIO, 
acotdaÑossuscñbÍr el presénteOTROS1 al contrato* arréhdamiento devÍvidida úrbana firmado 
dejecha Qt de noviembrede 2019, en razón deia.cláusula segunda, en losiguiente: 

PÁIMERA;DAGO, OPÓRTUNID4D Y SITIO: El arrendátarló se óbligaá pagataIarténdador por el 
goce del iñmueble y dérnás elementós, el prec1o:otar9n dearrençlamlçntoniensual acordado, en 
la suma de enla suma de CUÁTROCIÉÑTOS CINCUENTA MIL PESÓSMCrE (1450.00óoo),.vabr 
que Íncluye adniinistraión., paéadéos  en tor i:antciada y en -efectiodeMto de lós días 
primero al cInco (1 al 5) de cada periodo contractual al arrendador o a su orden El arrendatario se 
obllgta pagar el precio dentro del plazo-prevlst% en las oticinasdel arrendador, ubicada-en la 
carrera 6 Ñ225-06 del Barrió Girardot del NunicIpIo:deBucaamangé ornedianteconsignáción en 
cuaI4uerá de las sigulenteseñtidades: Banco déBocot*,  cuenta de ahorros.600836694, Banco 
Daviv en a, cuenta corriente No.0484r69999923,cqnvçnlo Efecty 12274 a nombre de Maiçlto 
S.A. con NIT 824.004.997,5. El canon poUr ser .incremntado anualmente déacierdo con el 
porcentaje autorizado legalmente PARAGRAFO PRIMERO Entre las partes se acuerda, que los 
cánónescórrespondiemes.a los meses de noviembre, :diçiemre  de2021 eñeró1  lebrero. marzo, 
abril, mayo y ju&ó de 2022, por la sunade TRES IlLLÓNES SEISCIENTOS ÑliL PESOS MCTE 
(S3.6(>0;000.oó), sérn pagados por el atrindatarioTeldíaO1de]ünió  de2022 y postetiotniente á 
partir del mes de julio de 2022, el canon se pagaráde forma mensual conforme a lo pactado enel 
contrato de arreñdahilento. PARAGRAFÓSEGUNDO: Si:el canon se págaen cheué, el cánon se 
considei'ásatisíecho en la fecha de pagó só!o una kie7 queól bai*o haga el réspeetivo abono4  
siempre y cuando el cheque haya sido presentado en el tiempo para su pago. Si el pago se realiza 
en chqué y éste tultáre impagado,elarre;idatario pagará, además la sanción del veinte (20%) 
por ciento del valor del cheque, conforme a lo dispuesto en el articulo 731 del Código del 
Comercio, •PÁRAGRÁFO TER RO: los pagos lp abonos de, los c6nones de arrendamiento 
realizadoscon pote?iorídad al plazo prevIto yacepiadospár. eLarendador,. no .seráñ sufidentes 
para modificar las previsiones que al respecto han acordado las partes1  ni Invalidan el cobro que la 
mora produzca a qrgo del artndatarió. PARAGRAFO CUARTO: En c3so de morá en el pagó del 
precio de los cánones de arrendamientos, el arrendatario además del canon(es) debidos, 
recohocerá y pagárá al arréndadór iñtéreses moratorios a la tasa itádrna legal permitidá por la 
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pueda ejercer por el incumplimiento a lo cotÑensdo 

SEGtJNDA; Vl3EÇ!: •Lás 	 de vivíér*Já urbaM 
lirmado de fecha 01 de noviembre de 2021 contunóan vigentes en los trmnos en quei fueron 
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ta MAICJTO 

cÓt'JtRATÓ DE ARPENDAÑIIENTO DÉVIVIÉNDA URBANA 

CIUÓAD Y rtci4oúi toÑtamÓ BücaYarniiga,01de maró de 2022 

ARRENDADOR MAICITO 5 A NIT 824 004 997-5 ARRENDATARIO OBICA CONSTRUtTORES S A $ 
REP LEGAL ERAIN SAAVEDRA HERNANDEZ EN REORGANIZACION - NIT 900 416 735-6 

MGA C C No 13 845 240 DE BUCARAAN REP LEGAL 	BLA JUAN MANUEL 	NCO DELGADO 
;Nsiús4SÓ9 DE PibEdusTÁ 

PÁtdó(CuAtnÓtiÑTÓ.;MIL PESOSÑ%tE 5tRViClÓEllñthú€bléAidritacbMósséMtIÓWl6 
($4ÓÓ.00Ó200); noiicIuyeadmInsirad6n; leasaguay.Iuz 

DIRECCION DEL INMUEBLE Carrera 	W No ISA 02 Apartamento 204 Segundo Piso Torré 3 Conjuntd 
Torres del Campo P.H.- Sector Barróblanco del 'Municipio del Municipio de Piedecuesta, con uso 
exclusivo del patqueaderoNo22; suslinderospartíctilares const aneniá ÉsctituraPubIic-aN0i34 de 
fecha U de agosto dé 2017,otorgada en la Notarla Décima del Circulo de Bucaramanga Identificada 
con matricula Inmobiliaria No 314 70219 de la oficina de Instruménios Publicos de Piedecuesta 

TERMINO DE DÚRACION DEL CONtRAtO: FÉCHÁ DÉ IÑICIO ÓÉ CtNTRATO 
Doce (12) meses Primero (01) de marzo de 2022 

Actetnás de Ias.ánteriores estipulacions, las Ñrtesde.  tom)n ¿cuérdó cdnviéii&i la! .siguféiiies 
c!áysu!as: 

PRIMERA —OBJETO DEI. CONTRATO Mediante el presente contrato, el arrendador se obliga a 
coweéder.a) arréridatádoel gote.del inmueblé urbanodestinado avivieriday:e arrendatario a 
pagar por el goce del inmueblé y demás elementos el precio o canon acordado o renta estipulada 

SEGUNDA, —PAGÓ, QPORTUNIDAD:YS1TIQ: Él arrendatarioLseobligaa pagaralarrendádot.por.el 
goce del inmueble y demás elementos, el preci(: o canon de arrendamiento mensual acordado, en 
la suma de CUATROCIENtOS MIL PESOS ME 1$400 000 oo), valor que no incluye 
administración,. pagaderos:en fórma:anticipada y en efüctÑodentro.de -los dias primero .aFcinco 
(1 al 5) de cada periodo contraetual al arrendadora a su orden El arrendatario se obliga a pagare! 
Çrecto ¿feritrodel plazo previsto en lag oficinas del arrendador ubicada en la carrera 6 tfl2S 06 
del Barrio Girardot del Municipio d Bucaramanga o iiediante conslgnatión en cualquiera de las 
siguientes entidades Banco de Bogotá, cuenta de ahorros 600-83669-6, Banco Davivienda, 
cuenta corrienté No 0484-6999 9923, convenIo Efecty 12274 a nombre de Maicito 5 A con 
NIT 824 004 997-5 tI canon podra ser ncrementadc, añualmente de acuerdo con el pokentaje 
autorizado .iegalmente PARAGRAFO.PRIMERO:Entre las partes-se• acuerda, :quét lóscánones. 
correspondientes a los meses de marzo, abril, mayo y juMo de 2022, por la suma de UN MILLON 
SEItlENtÓS MIL-PÉSÓS MttE ($IÓb.Óóó.oá), seráñpñid6s oreÍ 2ttendátaaó éldr Óidé 
juÑo dé 2022 y posti0rrnente,a;partir del mes de julIo de 022, el canonse pagart4efornia 
mensual conforme a lo pactado en el presente coMrato de arrendamiento PARAGRAÇO 
SEGUÑÓO: SII canón se:pagaeñ théqué el car1ónsetóñlid€rasath(ého éñ:lafs dé 	o. 
sólo una vez que elianco haga-el respectivo abonoj  siempre y cuando elxheque. haya-sido 
presentado en el tiempo para supago Si él pago se realiza en cheque y éste resultare impagado, 
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el arrendatario pagará, además la sanción del veinte (20%) por çiento M valor del cheque, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 731 del Código dei Comercio PARAGRAFO TERCERO Los 
pagOs y/o abonos de tos cáñones de arrendamiento reailzadóscon postórloridad alpIno I)'VISt'O 
y aceptdoS por el arrendador, no.serán  suflciéntes para módificarlas previsionS ue áI respectó 
han acordado las partes nl Invalidan el cobro que la mora produzca a cargo del arrendatario 
PARAGRÁFO CUARTO: En caso de mora en el pago del preclode los cánones de arrenda:tiientos 
el arrendatario además del Canon(es) debidos, reconocerá y pagará al arrendador intereses 
monitorios o la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia rinanclera de Colombia sin 
perjuicio de las accIones judiciales que el arfendador pueda ejercer por el incumplimiento a lo 
convenido. 

TERCERA. —DESTINÁCIÓN: El :arrenqatario se compromete a darle al inmueble el uso para su 
vivienda y la de su familia, y no podrá darle otro uso, ni ceder, ni transferir, el arrendamiento sin la 
autorización escraa del arrendador. El: incumplimiento de esta obligactón, dará el derecho al 
arrendador para dar por terminado estecontrato y exigir la entrega del inmueble, asi corno la 
correspondiente indemnización de perjuicios 	GR PARÁAFO El arr en 	ri datao no destinará el 
inmueble atnes Ilícitos, y en consecuencia se obliga a no utilizarlo para ocultar o deposítar armas, 
explosivos o dineros de grupos terroristas o artículos de contrabando o para que:en.él se elaboren, 
almacenen o vendan drogas estupefacientes o sustancias alucinogenas y afines El arrendatario se 
obliga a no guardar o permitir que se guarden en el inmuéble arrendado sustancias Inflamables o 
explosivas que pongan en peligrq la:'seguridad del mismo, y  en-caso que ocurriera, dentro del 
inmueble enfermedad Infecto contagiosa, seran del arrendatario los gastos de desinfeccion que 
ordeñéfl las autoiidádessánitarias. 

CUARTA. —RECIBO Y ESTADO: El arrendatario declara que ha 'recibido el inmueble objeto de este 
contráto en buen estado dé conséÑación, coñ sus sÉrvlcios públitos, cosas y usos conexos. 
El arrendatariose'obIigaa la terminación del contrato a devolver al arrendador el Inmueble en el 
mismo estadó que se recibió; salvó el deteioro proveniente del tianscurso del tiempo y el, uso 
legiflrnodel bien arrendadó. 

QU!NTA. —REPARACIONES: El arrendátario tendráasu cargo las reparciones locativas a que 'se 
refiere la Ley y no podrá realizar otras sin el consentimIento escrito del arrendador.,tas 
rpa'rMiones necesarias o indispensables no locativas :serán de cargo del arrendador. El 
arrendatariodeberá avkar al arrendador; de forma oportuna y.mediante comunicación escrita, de 
la ocurrencia del dalio que origina la necesidad de reparación En dicha comunicacion el 
arrendatario deberá indicar la naturaleza del daño y su gravedad En- caso -de especial urgencia el 
aviso, podrá darse inicialmente de manera verbal o telef6nica, sin perjuicio de que, 
posteriormente, se reitere por escrito Una vez conocida la ocurrencia del daño y dentro de un 
término ;prudencial; el arrendador deberá adelantar. lacorrespondente reparación.' No  se?án de 
cargo del arrendadoraquellas reparaciones que se hayan, hecho necesarias por culpa, del 
arrendatario, de sus dependientes, huéspedes o familiares Se entiende por reparación locativa 
aquella que deban hacersepara aitéglar lósdeéiioro qué ordinariamente se próducen 'por culpa 
del arrendatario o de sus dependientes, como, por ej&mp!o, desaiabro de paredes, rotuça de 
cristales etc Se entiende por reparación necesaria aquella indispensable para que la cosa pueda 
prestarsu uso ordinario, así como aquellas sin las cuales la cosa podria perecer. PARÁGRAFO En 
ningón caso el arrendatario podrá descontar sin autori±ación expresa del arrendador, el costo de 
réaraciones indispensables no locativas que haya efectuadoen el inmueble. 
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:SEXTA. MEJORAS Y REFORMAS:: Çl ;.arrendatario nó podrá hacer. .mejoras ni reformas en el 
inmueble sin previa autortiacion del arrendador El arrendador no estará obligado a pagar las 
meJoras.y/o réformasque nohaya.sidó.autórlzadó. Enlodo caso,el aréndítatlpodrr.eirariás 
mejoras y/o re m forás introdticldas en el Inmueble, siempre y cuando se pueda proceder a ello sin 
detrimento del Inmuéble, en caso contrario, las mejoras y/o reformas quedarán de propiedad del 
arrendador;quien no: estará. obligadó aieconóter, poi tal concépto, suma alguna a favor del 
altérVdatário. 

SÉpTiMA. - SÉRVICIO PúBLICOSl Los jérviciot,Øúbiicós tales como el gás .ñaiürál,iáVá j 
alcantatillado y luz eléctrica, serán pagados directamente por el arrendatario, al igual que los 
servIcios privadós de télefonia fija, internet y demás que se hallañcontretadó en el inmueble 
PARÁGRAFO PRIMERO El arrendatario se obliga a pagar las sanciones infracclones suspensioñes 
rgconexibnes instlaclones, costos ymi)ltas que1asempresas'prestadoras de..sePidospbhiCoso 
cualquiet otra 'autoridad impongn por hechos ocurridos con el inmueble arrendado durante la 
vigencia del presente cóntrato PARAGRAFO SEGUNDO El arrendatario se obltga, a que en caso de 
40é: Iá!. saticiOhCs; infracciones; suspensiones, reconexiones, instalaciones, cotos y multa; 
deriven perjuicios para el arrendador, estas deberán ser asumidas por parte del arrendatario 
PARÁGRAFO TEt10ERO El arrendador podrá pagar lk sanciones, infracciones, suspensiones 
reconexiones, Instalaciones; costos •y multas;. stlo cbnsldera toríveñiette prá nórmállzat'4ó4: 
servicios publicos del Inmueble arrendado eni el entendidoz que estos valores deberán serán 
reembolsados por parte del arrendatario, a quien se le podrá exigir el cumplimiento por la vta 
ejecutiva, con la presentación del presente contraioy los réspectivo Tso6rfe dé loS .recibo 
debidamente pagados, recónociendo de igual manera, intereses de mora a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 

OC1AVA. - OBL!GACIÓNE.t ESPEciALES DELÁSflÁitS*) Delarrendador::LEl arrendadorbarí 
entrega material del inmueble, él día primero (0 	m 1) del € de marzo del año dos mil veintidos 
(2022), en buen estado de servicio seguridad y sanidad, y pondrá a su disposición los servicios, 
cosas y. usosconexos-.convenldos. en el.presenté..contrato,:hac.lendo .éhirçgá de la toiia.;dl 
contrato con firmas originales 2 Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los usos 
coneos y adlionales en buen estado de servir para el cumplimiento del objeto del contráto 3 
Librará aharrendákarlbde todaturbadi&n..enel goce del lnmtible; 4. Hacerlas rea!acioñes 
necesarias del bien objeto del arriendo, y  las locativas, pero s6lo cuando estas provinieren de 
fuerza mayor ¿caso fortuito, o de la mala calidad de la cosa arrendada S. cuando se trate de 
vivienda compartida;:mante.hé eñ adecüdást0hditIÓhós de(untiónamiehtó,4é egüridád,.'# dé 
sanidad en las zonas y servicios de uso comón y de efectuar por su cuenta las reparaciones y 
suqtituciones necesarias cuando n sn a 

	

o eatribuibles al atre 	 m ndataFio y garantizar el anténi?niento 
de orden interno de la vivienda 6 Expedir comprobante escrito en el que conste la fecha, 

1
cuantia 

y periodo al cual corresponde al pago del arrendamien(o so pena que sea obligado, en caso de 
renuencia por la autóridad cotipetente tAl momento de la terminación del coinrato reci bir del 
arrendatario o de quien éste háya designado para tal efecto, el inmueble arrendado 8 las demás 
obligaciones contenidas en la Ley. b) Del arrendatario 1 Pagar al arrendador en, el lugar y 
términd convenido eh la cláusula segunda del presente contPáto el precio del arrendamiento St el 
arrendador se rehusa oí recibir el canon o renta, el arvendatarto cumplirá su obilgacton 
consignando dicho pago en la forma prevista en el articulo 10 de la ley 820 de 2003 2 Se obliga 
también el á(rendatarlo a cancelar la cuota ifiensual por concepto dé administración de la 
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copropiedad en caso que hubiere -o comoestabiezcan las-partes al momento de la firma del 
contrato de arrendamiento, pagadera dentro del término establecido en la propiedad; Este valor 
se reajustara en la proporcion y en las fechas que establezca la Asamblea de Copropietarios de 
acuerdo al régimen de propiedad horizontal o a la reglamentación interna que tenga la 
copropiedad, quedando obligado el-arrendatario a pagardichos- reajustes y los retroactivos de los 
mismos, si fueren decretados 3 Gozar del inmueble segun lostérminos y espíritu de este 
contrato 4 Velar y cuídar por la conservación dei Inmueble y  las cosas recibidas en 
airendamiento. En caso de daflo o deterioros distintos-a los derivados del uso normal o de -la 
acción del tiempo y que fueren imputables al mal uso del inmueble o a su pr-apia culp, efectuar 
opdrtuiiámeñtej y pOr su cuenta las réparaciónés 6 sustitúdónes del caso. S. Cumplir con las 
normas consagradas en el reglamónto de propiedad horizontal, si estuviere sometido a dicho 
régimen. 6, Restituir a la terminación de contrato, en. el estado en que ieíüe entregado sblvo el 
deterioro natural causado por el tiempo y el uso legitimo y poniendolo a disposición del 
arrendador, El arrendatario restituirá el inmueble con todos.los servicios públicos domiciliarios 
totalmente.al  dla-y.a paz y salvocon las -empresas prestadórás de servicio, yse obliga á&ncelar las 
facturas debidas que lleguen posteriormente. pero causadas en vigencia del contrato En ningun 
caso, el arrendador: será responsable por el pagó -de servicios o conexiones o acometidas que 
luerervdlrectamente contratadas por el arrendatario, salvo pacto expreso.entre laparts, 7. No 
hacer mejoras al inmueble distintas de las locativas, sin autorización del arrendador Si las luciere 
serán de própiedad de este. 8. Abtenersede ce&r el contrato ó de. celebrarsubairiendos sin 
que medie autorización expresa y porescrito:d'el arrendador. 9. Reconocer;y pagar al. arrendador 
intereses moratorios en caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones del contrato 
1O.Absterierse de.fiJaravisos en el inmueble slh p?eva..autorzaci6n expresa ypor éscrito del 
arrendador. 11. El arrendador se obliga a promnovery el arrendatario se compromete a permitirla 
Revisión Técnica Reglamentaria de las instalaciones de gas natural realizadas por Gas Natural SA 
ISP y de los elementos que de este servicio dependa y entregando al arrendador el documento 
donde consta el servicio, si el Inmueble tiene este servicio público. Será decargo.del arrendador.ei 
costo de dicha revisión y del reemplazo o reparación de los equipos segun recomendación y si 
st eos fueron del arrendatario este deberá sufragar dicho costo 9 A no incurrir en ningun tipo de 

conducta que este tipificada en nuestro ordenamiento legal colombiano como delito, 
especialmente abstenerse de realizar o facilitar la realización de actividades que pudieren ser de 
cualquier manera relacionadas directa o Indirectamente cori lavado de actIvo el finariciamnienio 
al terrorismo y cualquiera de sus delitos fuentes. PARÁGRAFO: Sin petjuicio de lo aquí dispuesto4  
algunas de las obligationes del arrendatario están establecidas -en las cláusulas del presente 
contrato de -arrendamiento 

NOVENA. .-MAN1FESTAC!ÓN DE ORIGEN DE-FONDOS Y DESTINO DE RECURSOS: Conla suscripción 
de este CONTRATO el arrendatario manifiesta y declara de manera voluntaria, compieta, veraz, 
exacta y véildica, dando certeza que -previamente no. ha realizadó-actividades considerádas en la 
Ley como delictivas, y que -por lo tanto, los recursósquedesliflará para el cumplimiento de todas 
las obligaciones económicas derivadas del presente contrato, así como los bienes muebles que ha 
adquirido y/o posee.y que destinará odisoMrá en el inmueble arrendádo, no provienen de 
actividades ilicitas nl ha prestado fi prestará su nombre para actividades Ilícitas o irregulares, o 
con las que no tenga relación directa y consciente, nl prestará su nombre y firma para simular o 
adquirir bienes en nombre de terceros con los cuales no tenga relación directa, nl tampoco para 
celebrar-este contrato en nombre de un -tercero; Con- la firma del presente CONTRATO autoriza en 
forma expresa e irrévocable a El arrendadoi pára recólectar, -tratar, repórtar, procesar, solicitar, 

Página 4  de 8 

01 



O MAICÍTO 
alma&nar ydiQülgai a cualqtiler ñtidád qué mañeje bases dé datos, todo lo relativoa la 
información petsonaideque sedisponga encuaiquier.tiempo, en tal.sentidó, ypáraptonsültar 
todas las bases de datos publicas y prr'Jadas en busca de britecedentes, réportes e información, 
verificación de la InformaEión suministrada solicitar y constatar referencias personales, familiares 
y laborales, y constatar la veracidad de los documentos que ha aportado o la información que ha 
registrado, tanto en su forma com 	co o en su 	ntenido ideológico El arrendatario manifiesta d& 
manera expeesa e irrevocble que exime y libere a El arrendador de toda responsabilidad que ¿e 

que hubiereproporcíonado en este-documento y 
aquellos requeridos pararsu ejécuclón. 

DECIMArTERMIÑACIÓt4 DEI. CONTRAtÓfSon causales de ;termnadiónunilaterai dei cóñtiato, las 
de Ley y especialmente las sigUientes l Por parte del arrendador 1 la no cancelación 'por parte 
del arrendatrco del precio del canon y reajustes dentro del término estipulado del mismo 2.13 
Yo tátiéelic(6n rdeio .éMctos:pÓblicosque  ocasióne .la;désconexión o pérdida deí sen)lcio, 
administración, o del pago de las expensas comunes cuando su pago estuviere a cargo del 
arrendatario 3 El subarriendo párcial det inmueble, la cesión del contrato o dél boce del 
inmueble, o ,¿¡¡ Cambio de destinación del inmueble, sin consentimiento expreso del arrendador 
4. tas-mejoras6  reformas,cambjos yampliacionesque:se hagan ál inmueble sin.aútórizatI6n 
expresa del arrendador o la destrucción total o parcial del Inmueble o área arrendadapor parte 
del arrendatario 5 La incursión reiterada del arrendatario en procederes que afecten la 
tranquftidad ciudadana dé tosvecinos;  o la destliacl6ndel inmueble para actos del!ctivos .0 .que 
impflquen alguna contravencion, debidamente compróbadas ante la autoridad competente 6 La 
violación 

 
por el arrendaiario de las normas del respedtivo reglamento de 

1
. propiedad horizontal 

cUandóse,tratedóvWkhdas sornctidasa este régimen.1.Elarrendador, con el curnplirnierftode 
lo establecido en el articulo 23 de la Ley 820 de 2003 p&lrá dar j,or terminado unilateralmente el 
contrato de arrendamiento durante la prórrogas, previo aviso escrito dirigidó a él arrendatario a 
travésdel señícia-dé cófréoáutorlzado, con unaantelací6n no menor deties (3);mesesyel pago 
de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de airendómtentó, pago que estará 
sujeto al no cumplihiento del término previsto cumplidas estas condiciones el arrendatario estaré 
¿bligadó :a restítuk él inmueble. 8. El arrendador podrá dar por termiñado unilateralmente el 
contrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prorrogas 
invocando cualquiera de lo siguientes causales especiales de restitución previo aviso escrito al 
arrendatario a través -del tervicio de correo autorizado con una antelación no menor a tres (3) 
meses a la referida fecha de vencimiento a) Cuando el propietario o poseedor del Inmueble 
necesitare ocuparlo para su propia habitación, b) Cuando el Inmueble haya de'demolerse pra 
efectuar tina nueva constru&ión, o cuando se requiere desocuparlo con el fin de ejecutar Obras 
iñdeØóndintes •ra.su reparadión; -e) Cuando haya de:'entregarse -el cumplimiento-de las 
obligaciones originadas en un contrato de compra venta De no mediar constancia por escrito del 
preaviso el contrato de arrendamIento se entenderá renovado autóniáticainente por un término 
Igual ái ffiidálrféiftéptiódófli: P'áTr párte.delarreiidatarIo: 1.. La suspensIónde'la prestatiÓn de. 
los servicios publicos al inmueble, por acción premeditada del arrendador o porque iñcurra en 
mora en los pagos que estuvieren a su cargó En etos casos el arrendatario podrá optar por 
ásunii el costo delréstablécinierito deleMc.ió y.descontarlo delós.pagosque lecorresponda 
hacer como arren4atario 2 La inclusión feiterada del arrendador enprocederes que afecten 

m graveente el disfrute cabal por el arrendtarlo del iiinueble arrendado, debidamente 
tomprobadaánw la utOridad póliciva. 3; ti desconoclmienio por parte'del arrendador delos. 
derechos reconocidos al arrendatariopor la Ley o él.contráto4 El a?rendatario podrá dar por 
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terminado unllateralnente el contrato dentro deltérmlno inicial o durante sus prórrogas, previo 
aviso escrito.dirigido a él arrendadora traQés dél servicio póstal autorizado, cónuna antelación no 
mnnor de tres (3) meses ye! pago de una Indemniiación equivalente al precio de tres (3) meses de 
arrendamiento, pago que estará sujeto al no cumplimiento del término previsto y siguiendo el 
procedimiento que trata el articulo 25 de la ley 820 de 2003 	m Cuplidas estas condiciones el 
arrendador estará obligdo a recibir él inmueble; sI no lo: hiciere, el arrendatario podrá hacer 
entrega provisional mediante la intervención de la autoridad competente con el procedimiento de 
articulo 24de la ley 80 de2003.sin perjuiciodé acudir a la.acci6n judiçial correspondiente. S. El 
arreñdítaio pódrá dar por terminado unilateralmente el contrató de arrendamiento a la Fecha de 
vencimiento del término inicial o de sus prórrogas siempre y cuando de previo aviso escrito al 
arrendador a través del servicio de correo autorizado, con una antelación no menor de tres (3) 
mésés.a.la,  referida fechadé venclmIentó-En este caso elarrendatar.io  no estaráobligado.a invocar 
causal alguna diferente a su plena voluntad, ni deberá indemnizar al arrendador. De no mediar 
constancia por escrito del preaviso el contrato de arrendamiento se entendera renovado 
unidamente por un término igual al Inicialmente pactado PARÁGRAFO No obstante, las partes en 
cualquier tiempo y de comun acuerdo podrán dar por terminado el presente contrato sin pago de 
indemnización alguna. 

DÉCIMA PRIMERA - ABANDONO DEL INMUEBLE: Con la firma del presente contrato, el 
arrendata?Io faculia expresamente, al arreódadot pára cteder en .l .lnrnueble y recuperar su 
tenencia con el solo requisitode la presencia de dos testigos,,en procura de:evitárel deteri oro o.el 
desmantelamiento del Inmueble, siempre que por cualquier circunstancia el mismo permanezca 
abandonado y/o desoaipado por uñ térmiño superior a treintá (0) días y que lb.e$pósició.n al 
nesgó séá tal, que anienace la lntegridadfislca del bien ola seguridad del vecindario, 

DÉCIMA SEGUNDA. -MORA: Cuando & arrendatarió.incumpllere con el pago de la renta en la 
oportunidad, lugar y  forma acordada en la cláusula.segunda, el arrendador podrá hacer cesar el 
arriendoy exiIrjudicla! o extrajudicIalmente laresttuÇi6n del inmueble. 

DÉCIMA-TERCERA. -CLÁUSULA PENAL:Salvo lo que la Ley disponga pará clértos casos, el 
Incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones derivadas de este contrato, la 
constituirá en deudora de la otra, por la suma equivalente a cuatro (4) veces ci precio mensual del 
arrendamiento que esté vigente en el momento en que tal incumplimiento se presente a titulo de 
pena, sin  menoscabo del pago de la renta .y de los perjuicios que pudlefen ocasionarsé corno 
consecuencia del incumplimiento En caso de mora en el pago del canon de arriendo, el 
arrendador podrá cobrar ejecutivamente el valor de los cárioñes debidás, la pena aquí. pactada, 
los servicios publicos dejados de pagar por el arrendatario sanciones, la caucIón de perjuicios, 
bastando para ello la sola afIrmación jdel incumplimiento y estimación de los perjuicios y la 
presentacion de este contrato El arrendatario renuncia desde ya a cualquier tipo de constitución 
en mora que la ley éxija para que le sea;exigibleIa pena e indemnizaclSn que Írata estaláusuia. 

DÉCIMA CUARTA. -PRÓRROGA: El presente contrato. se  •ente'r'de,rá prorrogado en iguales 
oñdIcloñs y por el término inlci&, siempre que cada una de. las partes hayacumplldo con las 

obligaciones a su cargo, y, que el arrendatario, se avenga a los reajustes de la renta autorizados 
por la Ley (Art.6. 'Ley 826 de 2003). 

DÉCIMAQuINTA. -GASTOS: los gastos que cause la firma del presente contrato serán a cargo del 
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arrendatario., los de su prórroga, o de renovación llegado el caso. 

DÉCIMA SEXTA. —DERECHO DE RETENCIÓN: En todos los casos en los çuales el arrendador deba 
Indemnizar al arrendatario, este no podr.ser privado del inmueble arrendado sin haber recibido 
el pago previo de la Indemnización correspondiente o sin que se. le hubiere asegurado 
debidamente el importe de ella por parte del arrendador. 

DÉCIMA SEPTiIMA. -AUTORIZACIÓN CENTRAl. DE INFORMACION FINANCIERA - CENTRALES DE 
RIESGO. Con el presente contrato de arréndamiento, & arrendatario y sus déudoreÑ solidarios, 
actuando de manera libre y voluntariamente, autoii2amos al arrendador o quien represente sus 
derechos, a consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar, divulgar toda la información que se 
refiera a mi comportamiento crediticio, financiéro, comercial y de servicios, a la CENTRAl. DE 
INFORMACION .FINANCIERA - CENTRALES DE RIESGO- (LEY 1266 DE 2008)o a quien represente sus 
derechos, be igual manera, en el evento en que se constltuya en mora en el pago de cánones de 
arrendamiento, servicios públicos o cualquier  dtro concepto que sea a su cargo, durante el 
término Inicial o el de susprórroas o ala termlnácl6n del contrato, se incorporen sus nombres, 
apellidos y documentos de Identificación a los archivos de deudores morosos o con referencias 
negativas que lleve CENTRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA - CENTRALES DE RIESGO o cualquier 
otra entidad encargáda del manejó de datos comerciales, personales ó económicüs, s'n perjuicÍo 
de dar cumplimiento a la ley de babeas data vigente al momento de realizar el respectivo reporte. 
El arrendatario y sus deudores solidarios exoneran de toda responsabilidad por la inclusión de 
tales datos tanto al arrendador corno a la entidad que produzca el correspondiente archivo. Lo 
anterior, implica que el cuniplimiento o incumplimiento de las obligaciones se reflejárá en las 
mencionadas bases de datos, en donde se consigna de manera completa, todos los datos 
referentes al actual y pasado tomportamientó frente al sector financiero, solidario, real y en 
general, trehte al cumplimiento de las obligaciones. 

DÉCIMA OCTAVAr AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. El 
arrendatario y sus deudores solidarios autorizan  en forma expesa al arrendador para que de 
conFormidad con lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y su Decreto Reglamentarlo 1377 
de 2013, los datos personales que se obtengan en ejercicio de este contrato, sean compilados, 
almacenados, consultados, usados, compartidos: intercambiados, transmitidos, transferidos y 
objeto de tratamiento en bases de datos. Con la aceptación de la presente autorización, se 
permite el tratamIento de sus datos personales para las finalidades mencionadas y recOnoce que 
los datos suministrados al arrendador son cielos, dejando por sentado que no se ha omitido o 
adulterado algüna Iñformación. 

DÉCIMA NOVENA. -CESION DE CONTRATO, Con la Arma del presente tontrato, el arrendatario 
acepta expresamente y desde ahora cuilquier cesión que el arrendador haga del presente 
contrato y de los derechos y obligaciones que del mismo se deriven. 

VIGESIMA. -MÉRITO EJECUTIVO. Las partes declaran que este contrato presta mérito ejecutivo 
para la efectividad de las obligaciones contraídas en el presente documento, tales como cánones 
de arrendamiento, servicios públicos, cuotas de administración, clausula penal, Intereses, así tomo 
cualquier suma a cargo del arrendatario y sus deudóres solidarios. 

VIGESIMA PRIMERA. -DOMICILIO CONTRACTUAL. Las partes firmantes señalan las siguiéntes 
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dirccihés plará redbir notifiçaciqns: MAICITO S.A. répresentada legalmente: por EFRÁIN 
SAAVEDRA HERNANDEZ, en la carrera 6 N25-06 del Barrio Glrardot del Municipio de 
Bucaramanga y QBICA CONSTRUCTORES 5 AS EN REORGANIZACIÓN, representada legalmente 
por JUAN MANUEL BLANCO DELGADO, en la dirección del inmueble arrendado en la Carrera 8W 
No ISA 02 Apartamento 204 Segundo Piso Torre 3 Conjunto Torres del Campo PH Sector 
Barroblanco del .rviunicipio de.Piedecuesta: 

En constancia deioanteriorsefirmnpor las:parts éla pimero (01) del mes de marzo del año 
das mil vélntidós42022). 

ARRENDADOR, 

SAAVEDRA 

Cdrro 
	tnaicito©nialcitocom 

ARRENDATARIO, 

  

  

NlT90416.735-& 
.tórreo 

<LJ 
SA.S 
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MA'iCiTO 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA 

CIUDAD Y FECHA DELCONTRATO: Bu 	ramánga;Oid&ma6ó de 2Ó22 

ARRENDADOR: MAIÇI0$.A.  NIT 824.004.997,5 ARRENDATARIO:.QBICÁ CONSTRUaORESS.A5. 
REP.UGÁL: EFRAIN SAAVEDRA HERNANDEZ EN RÉGÁNIZACiÓN 	MÍ 900.416.735-6 
C.cNo.1384s.24o DE BUCARAMANGA REP LE4At:)UAN MANUEL SLANCO DELGADO 

CtNó.91i54309 DE PIÉDECUESTA 

PRECIØ:TREScIENTOS MIL, PESOS METE SERViCIOS: Elinmueble cüentacori Jós lérvicios de. 
($300.000.00), no induye.adrniniitracián. ga,águáyJur. 

DIRECCION DEL INMUEBLE Carrera 8W No J8A 02 Apartamento 305 Tercer Piso Torre 3 Conjunto 
Torres del Campo P II Sector Barroblanco del Municipio del Municipio de Piedécuesta Sus linderos 
partículares constan en la Escritura Publica No 2833 de fecha 14 de ieptiembre de 2017, otorgada en 
la Notarla Décima del Circulo de Bucaramanga identificada con matricula Inmobiliaria No 314-70228 
de la ófldña delnstrunientos.Públlco.dépledecueita. 

TERMINO DE DURACIÓN DELcONTRÁT9: FECHÁ DE lÑiCiO.ÓÉ.CONTRATcÍ: 
Dócé 	 rrieséi. MMeó (Ol)de mano de2Ó22 

Ademásde lás anteriores estipulaciones, las partes-de com(in 	iie?dó.tonviérin las siguientes 
ciáusul" 

PRIMERA —OBJETO DEL CONTRATO: Mediante él 	çonta!q, el arrendador se óbliga a 
nceder al arrendatario el goce del inmueble urbano destinado a vivie co 	 nda y el arrendatario a 

pagar porelgoce del inmueÑe y denVáselernentos, el precio.o canon acordado o renta estipulada. 

SEGUNDA. —PAGO, OPORTUNIDAd y SITIO:.Ei Wrrendatáiioseábliáa a págar al arréndad6r pórel 
goc'e del inri-tueblé y demás eleinentos; él precio o canón dearrendamiento mensuahacordado; en 
la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($300  000 00), valor que no incluye administración 
pagaderos en forma anticipada y en efectivo dentro de los dias primero al cinto (i al 5) de cada 
periodo contractual al arrendador o a su orden El arrendatario se obliga a pagar el precio dentro 
del plazo pre.isto, en las oficinas del arrendador1  úbicada en la carrera 6 1025-06.del Barrio 
Girardot del Municipio de Bucaramanga o mediante consignación en cualquiera de las siguientes 
entidades Banco de Bogotá, cuenta de ahorros 600-83669 6, Banco Davivienda, cuenta corriente 
No.b4á4,'699-9923, convenio Úecty izii&a noñibrede: MIc(io SA. con MT 824. 004.997-5. El 
canon podrá ser Incrementado anualmente de acuerdo con el porcentaje autorizado legalmente 
PARAGRAFO PRIMERO Entre las partes te acuerda que los cánones correspondientes a los meses 
de -hazó, abr3Í,.rñayóy junio de 2b22, por la .suma.de UN MILLON boscIEÑtbSMlt. PESOS MCTE 
($1 200 000 oc), seran pagados por el arrendatario el día 01 de junio de 2022 y  posteriormente a 
partir del mes de Julio de 2022 el canon se pagará de forma mensual conforme a lo pactado en el 
presente cdnrato de arréndaminto. PARÁGRAFO SEGUNDO Sielcanon.se  paga encheque, el 
canon se considera satisfecho en la fecha de pago sólo una vez que el banco haga el respectivo 
abono siempre y cuando el cheque haya sido presentado en el tiempo para su pago SI el pago se 
realiza en cheque y ésté resultare impagado, el arrendatario pagará, además la sanción del veInte 

Página 1 dé 8 



«o, 
:@ MAlCrÍO 

'('20%)' por .ciento.dél valor del cheque; conforme a lo dispuestoen el atilculo Jh delCódigo,del 
Comercio PARAGRAFO TERCERO 16s pagos y/o abonos de los cánones de arrendamiento 
realizados con posterioridad al plazo previqo y aceptados por el arrendador, no serán suficientes 
'para madificariasprevison'es que al respecto .han.acordado lbs partes,'niinvalidÁn el•obro guelá.. 
mora produzca a tafgo del arrendatario PARAGRAFO CUARTO En caso de mora en el pago del 
precio de los cánones de arrendamientos el arF&idatarló además del canon(es) debidos, 
recónócerá ypbgbráal'arrendadorJntereses moratorias a la.tasa'máxima:iegát perniltida pori-
Superintendencia Financiera de Colombia, sin perjuicio de Id's acciones judiciales que el arrendador 
pueda ejécei p.o eiinciimptimiénS,a lócoñsiéhldó,. 

1EÇERA. —ÓESTINACIÓN: El aketiááiirio:sé tórnprúñiét a 'darleal.  inrnuebli él Liso .0t su 
viviénda yla.4é.su(amiflaynopodS darle ótrouso1nLcedet, ñi transferir, elérr,ehdaMieiíto%ih» 
autorbación escrita del arrendadoi 	m El incuplimiento de esta obligación dará el derecho al 
arrendador para dar por te?minado este coñtrato y eigir la entrega del inmueble ¿si como la 
correspondiente indemni7ctón de perjuicios PARÁGRAFO El arrendatario no dé'stinará el 
Inmueble a (iiies ilfeitos, yen consecuencia se obliga a no utilizarlo para ocultar o depositar armas, 
Óxpiosivos o dineros de'grupos terroristas o artículos de contrabando o para que en él se elaboren, 
almacenen o vendan drogas estupefacientes o sustancias alucinógenas y afines El arrendatario se 
obliga ano guardr o pemiitir:que se'guarden.emel1nrnuehle.arrendado sustandás inflamahlso: 
explosivas due pongan en peligro la seguridad del mismo, y en caso que ocurriera dentro del 
inmueble eñíérmédád iWec(o-cóñaÍosa, .stáh"déÍ.áféhdaiai90 ¡os gas'tode'dihfécd6n tj'ue, 
ordenen las autoridades sanitarias 

CUARTA. —REtiéÓY tsfÁbótEl arrehdata?iodclára que.ha teeibidoel'Ihiyael3l&6bjetó de'té, 
contrato eA buen estado de conservación, con sus servicios publicos, cosas y usos conexos 
El arrendÓtrio se obliga a la termination del contrato a dévolver al arrendador el inmueble en el 
mismo estado que se recibió salvo el deferloró proveniente del transcurso del tiempo y el uso 
legitimo del bien.arrendado. 

UÍNTÁ. —RÉPÁÁACIÓÑES:E1 atteridata'río teríldraí:á sU taráci las Ñáracione's lótatiVa,sa qué,se 
reíire 'la Ley y no' podrá realizar otras sin ;el consertimiento escrito dé! arrbndádór. Lbs 
reparaciones necesariás o Indispensables no locativas serán de cargo del arrendador. El 
arrendatari6 debera avisar alarrendador de'fo?ma Oportuna y mediante comunicacIón escrita, de 
la ocurrencIa del daño que origina la riecesidad de reparación En dicha comuhicación el 
arrendatario deberá indicar la naturaleza del daño y su gravedad En caso de especial urgencia el 
aviso podrá darse iniciaWnente de rtanera verbal o telefónica, sin perjuicio de que, 
posteriormente, se reitere poe escrito Una vez conocida la ocurrencia del daño y

.de ntro de un 
término prudencial, el arrendador deberá adelantar la correspondiente reparación No serán de 
cargo del arrendador aquellas reparaciones que se hayan hecho necesarias por culpa del 
arrendatario, de sus dependientes huespedes o Famlliaih Se entiende por reparación locativa 
aquella que deban hacerse para arreglar los deterioros que ordinariamente se producen por culpa 
del arrendataria o desus dependientes 'como, por ejemplo descalabro de paredes, rotura de 
cristales etc Se entiende por reparación necesaria acuella indispensablb para que la cosá pueda 
prestar su uso ordinario, ¿si como aquellas sin las cuales la cosa podria perecer PARÁGRAFO En 
ningCin casó el arrendatario podrA descontar sin autorización expresa del arrendador, e1 costo de 
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SEXTA. - MEJORAS Y REFORMAS: El arrendatario no podrá hacer mejoras nl reformas en el 
inmueble sin previa autorización del arrendador. El árrehdador no estará óbligadóa. pagar las 
mejoras y/o reformas que nóhaya sidoáutoilzado. Enlodo caso, el arrendatario 	podrá reilrar las 
mejoras y/o reformas Introducidas en el inmueble, siempre'y cuando se pueda proceder a ello sin 
detrimento de!  Inmueble; en. caso contrario, las mejoras y/o reformas quedaránde propledad.del 
arrendador, cjuien no estará obligadá a reconocer, poY tal coacepto, suma alguna a favor del 
arrendatario. 

SÉPTIMA, - SERVICIO PÚBLICOS: los servicios públicos tales como el gas natural, agua y 
alcantarillado y luz eléctrIca, serán pagados directamente por:ei arrendatario; al Igual que los 
serviclos:privados detele(onfa fija, Internet y .demsque se hallan contratado en el lñmuéble. 
PARÁGRAFO PRIMERO El arrendatario se obliga a pagar las sanciones, infracciones, Suspensiones, 
reconexiones, instalationes, costos y multas que las empresasprestadoras de servicios públicos o 
cualquier otra autoridad impongan por hechosocurridoÇcón -el inmuei arrendado durante la 
vigencia del presente contrato PARÁGRAFO SEGUNDO El arrendatario se obliga a que en caso de 
que las sándones; infracciones,, suspensiones; :reconexiones, Instalaciones, costos y multas;  
deriven perjuicios para el arrendador, estas deberán ser asumidas por parte del arrendatario 
PARÁGRAFO TERCERO El arrendador podrá págar las sanciones, infracciones suspensiones 
reconexiones instalaciones, costos y multas si lo considera conveniente para normalizar, los 
servicios'públicos del inmueble arrendado, en-el entendido que estos valores deberán serán 
reembolsados por parte del arrendatario, a quien se le podrá exigir el cumplimiento por la vla 
éjécutK'a, con la présentación dél presénlé coÑrató ylos respectiQós .sopones'de los recibos 
debidamente pagados; reconociendo de igual manera; iniereses.de;mora a la'tasa máximalegal 
permidda por la Superintendencia Financiera d? Colombia. 

OTAVA - OBlIGACIONES ESPECIALÉS DÉ LAS PARTES: a) Del arrendador: 1. El arrendador hará 
entrega material del inmueble,el dia primero (01) del rnes.de  marzo, del alto dos milveintidós 
(2022) en buen estado de servicio seguridad y sanidad y pondrá a su disposición los servicios, 
cosas y usos conexos convenidos en el presente contrato, haciendo entrega de la copia del 
contrato con firmas originales 2. Mantener en elinmuéble los servicios, las cosas y los usos 
conexos y adicionales en buen estado de servir para el cumplimiento del objeto del contratot 3 
Ubrará al arrendatario de toda turbadlón en él goce. del inmueble. 4. Hacer las ¿eparadones 
necesarias del bien objeto del adiendo, y las iocativas;pero sólo cuando estas provinieren de 
fuerza: mayor o caso fortuita, o de la mala calIdad de la cosa arrendada. 5. Cüando se trate de 
vivIenda compartida mantener en adecuadas condiciones de funcionamiento, de seguridad, y de 
sanidad én las zonas y servicios de uso cornúr y  de efectuar por su cuenta las reparaciones y 
sustituciones necesarias, cuando no sean atribuibles al arrendatario ygarantizar el mantenimiento 
de orden interno de la vivienda 6 Expedir comprobante escrito en el que conste la fecha, cuantia 
y periodo LI cualc'orrespónde al pagó délarrendamiento,so pena que sea obligado, en caso de 
renuencia por la autoridadcompetente. 7. Al momento4e la terminación del coñtrato recibir del 
arrendatario o de quien éste haya designado para tal efecto, el Inmueble arrendado 8 las demás 
oblÍgcióris conteriids en la Ley. b) Del arrendatarIo: 1. Pagaral arrendador en el lugar y 
término convenido en la clÚu5ulasegundadel presente coñtrato, eipreclo del arrendamiento. Si el 
arrendador se rehusa a recibir el canon o renta, el arrendatario cumplirá su obligación 
çóflslgnandoichoØgo in la forma prevista en el articulo 10 de la Ley 820.de 2003,2..Se obliga 
también el arrendatario a cancelar la cuota mensual por concepto de admInistración de la 
copropiedad en caso que hubiere o como establezcan las partes al momento .de la firma del 
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:contrato de árréndañi¿ntb, Øágdéi'a.deñtro del término establecido en la propledad: Este valor 
se reajustara en la proporción y en las fechas que establezda la Asamblea de Copropietarios de 
acuerdo al régimen de propiedad horizontal o a la reglamentación interna que tehga la 
co13ropiedad, quedando obligado el ntrendatario a pagar dichos reajustes y los retroactivos de Jos 
niisinos 	hi si - eren decreiadó 	ózar del inmuebk segiYn lós tétmiflos y epiritu de este 
contrato 4 velar y cuidar por la conservación del inmueble y las cosas recibidas en 
arrendamiento En caso de daíSo o deteriorús distintos a los derivados del uso normal o de la 
accion del tiempo y que fueren imputables al mal uso del inmueble o a su propia culpa, efectuar 
oportunamente y por Su cuenta ¡al reparaciones o sustituciones del caso 5 Cumplir con las 

normas cotsagradas en el reglam 	ro ento de ppiedad horizontal si estuviere sometido a dicho 
régImen 5 Restituir a la termnadón de contrato, en el estado en que le fue entregado'salvo el 
deterioro natural causado pOr ci tiempo y el uso legitimo y poniéndolo a disposición del 
arrendador El arrendatario restituirá el inmueble con todos los servicios publicos domiciliarios 
totalmente al dia ya paz y salvo con las empresas prestadoras de servicio, y  se obliga a cantelar las 
facturas debidas que lleguen posteriormente, pero causadas en vigencia del coiitr'ato En ningun 
caso el arrendador será responsable por el pago 'de servicios o conexiones o acometidas que 
fueren directamente contratadas por el arrendatario, salvo pacto expreso entre las partes 7 No 
hacer mejoras al inmueble distintas de las locativas, sin autorización del arrendador. Si las hiciere 
seráñ de propiedad de este 8 Abstenerse de ceder el contrato o de celebrar subardendos sin 
que medie autorización expresa y por esctito di arrendador 9 Reconocer y pagar al arrendador 
intereses rnoratorios en caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones dl contrato 

10 	Abs tenerse de fijar avisos en el inmueble sin previa autorización expresa y por escrito del 
arrendador. 11 CI arrendador se,obliga a Øromover yél arrendatario se compromete a permitir la 
Revisión Técnica Reglamentaria de las Instalaciones de gas natural realizadas por Gas Natu?al SA 
[SP y de los elementos que de este servicio dependa, y entregando al arrend 	l d 	m ador eocuento 
donde consta el servicio, çi ¿ji inmtíbWtiene este servicio publico Será de cargo del arrendador el 
costo de dicha 7revisIón y del reemplazo o reparación de los equipos segun re'con%endación, y SI 

eslos fueron del a?rendatario este deberá sufragar dicho costo 9 A no incurrir en ningün tipo de 
conducta que este tipificada en nuestro ordenamiento legal colombiano como delito, 
ospecialmente abstenerse de realizar o facilitar la realización de actividades que pudiéren ser de 
cualquier manera relacionadas directa o indirectamente con lavado de activos, el ¿mandamiento 
al terrorismO y cualquiérá de sus delitos fuentes PARÁGRAFO Sin perjuicio de lo aqur dispuesto, 
algunas de las óbiigadókés gjei árrSt&tarió cítáñ ésthlddas .emY las cláusulas del presente 

cónttató.de-arrendamiento 

NØVENA --MÁÑIFESTACÍÓN DÉoRlEÑ bE FONDOSY 'DESTINO DE RECURSOS;COnla suscripc6n 
de este CONTRATO el arrendatario manifiesta y declara de manera voluntaria, completa veraz, 
exacta y veridícá, dando certeza que previamente no ha realizado actividades considerads en li 
Leycomo d&ictivas, yqu'e jot lo fántó los récürsóqué destihará parad cumplirnientodelodas 
las obligaciones económicas derivadasdel presente contrMo ¡si como los bienes muebles que ha 
adquirida y/o posee y que destinará o dispondrá en el inmueble arrendado, no iproviench de 
actividades ilícitas ni ha prestado ni préstará su nombre para actividades ilicitas o irregulares, o 
con las que no tenga relación directa y consciente, ni prestará su noínbre y firma para simular o 
adquirir bienes en nombre de terceros con los cuales no tenga relación directa, ni tampoco para 
celebrar este contrato en nombre de un tercero Con la firma del presente CONTRATO, autortza en 
forma -expresa e irrevocable ¿ ti:arréhtiadór:páPá.iitól&ttar, tratai idp&tar, prttesai, solicitar, 
alrtiaceriar y divulgar á tuluier entad qúe maneje bases de datós, tódo lo relativo a la 
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información personal de que se disponga en cualquier tiempo, en tal sentido1  y para consultar 
todas las bases de datos públicas y privadas en buscade antecedentes, repórtese información, 
verificación de la información suministrada, solicitar y Constatar referencias personales, familiares 
ylaborales, y constatar la Veracidad de lo documentos que haaportado ola informactón que ha 
registrado, tanto en su forma como en su contenido ideológico. El arrendatario inaniflesta de 
maneraexpresa e irrevocable que exime y liberaElürendadór'de:tódb r&spoñsabiiidad quese 
derive por información errónea, falsa o inexactaué hubiere proporcionado en este documento y 
aqueliosreuerjdos para su ejecución 

DECIMA. —TERMINACIÓN DEL ÇONTRATO: Son causales de terminaciÓn'unilaterai del contrato, las 
de Ley y especialmente las siguientes 1 Por parte del arrendador 1 la no cancelación por parte 
del arrendatario del precio del canon y reajustes dentro del término estipulado del mismo 2 La 
no cancelación de los servicios públicos que ocasione la desconexiÓn o pérdida del servicio, 
administración, o del pago de las ekpensas comunes cuando su pago estuviere a cargo del 
arrendatario 3 El subarriendo parcial del inmueble, la cesión del contrato o del goce del 
inriluebie, o el cambio de detinación dél inmueble: sin consentimiento expreso del arrendador. 
4 Las mejoras, reformas cambios y ampliaciones que se hagan al inmueble sin autorización 
expresa del arrendador o la destrucción total o parcial del inmueble o área arrendada por parte 
de,¡ arrendatario S. La incursión reiterada aei arrendatario en procederes que afecten la 
tranquilidad ciudadana de los vecinos, o la destinación del inmueble para actos déiictivos o que 
Impliquen alguna contravención debidamente comprobadas ante la autoridad competente 6 la 
violación por el arrendatario de las normas del respectivo reglamento de propiedad horizontal 
cuando se trate de viviendas sometidas a este régimen 7 Ci arrendador, con el cumplimiento de 
lo establecido en el articulo 23 de la Ley 820 de 2003 podrá dar porlerminado unilateraimente el 
contrato de arrendamiento durante las prórrogas, previo aviso escrito dirigido a él arrendatario a 
través del servIcio de correo autorizado, con una antelación no menor de tres (3) meses y el pago 
de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento, pago que estará 
sujeto al no cumplimiento del término previsto cumplidas estas condicIones el arrendatario estará 
obligado a restituir el inmueble 8 Li arrendador podra dar por terminado unilateraimente el 
contrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prorrogas 
invocando cualquiera de los siguientes causales especiales de restitución previo avisoescri(o al 
arrendatario a través del servicio de correo autorizado con una antelación no menor a tres (3) 
meses a la eferida fecha de vencimiento: a) Cuando el propietario o poseedor del inmueble 
necesitare ocuparlo para su propia habItación, b) Cuandoel inmueble haya dé demoierse para 
efectuar una nueva construcción, o cuando se requiere desocuparlo con el fin de ejecutar obras 
independientés para su reparación; ç) .,Cuándo^ haya de eniregarse el cumplimiento de las 
obligatiónes originadas enun contrato de compraventa. De nornediarconstancia pót escrito del 
preaviso el contrato de arrendamiento se entenderá renovado automáticamente por un término 
igual al iniciaimente pactado 11. Por parte del arrendatario 1 La suspensión de la prestación de 
los seMcios públicos al inmueble, por acción premeditada del arrendador o porqué incurra en 
mora en los pagos que estuvieren a su cargo En estos cásos el arrendatario podrá optar por 
asumir el costo del restablecimiento del servicio y descontario de los pagos que le corresponda 
hacer como arrendatario 2 la inclusión reiterada del arrendador en procederes que afecten 
gravemente el disfrute cabal por el arrendatario del irmuebie arrendado, debidamente 
cómprobada ante Ja autoridad polidva. 3. El ecótiodmiénto por parte del arrendador de los 
derechós reconocidos al:arrendatario por la Ley o elcontrato,A. El arrendatario pódrá dar por 
terminado unilateralmente el contratodentró4el kérrñino iÑcial o durante susprórrogas, previo 
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aVISO éscrÉtO diúgitWe IS.afreilaadór  a tSvés del serVicio pstái-aútorWdó,.cori.una!flrtglóción rfa 
2n-ienorde:tres(3) meses ye! pago de unaindemni±ación$uivalente-alpYetÍo de-tS (3) mísét:de 

rre,1darnié1ito pago iu estará sujetó al hotúniplimientó del término prevlstoy sigiióndo el 
procedimiento que trata el artículo 25 de la Ley 820 de 2003 Cumplidas estas condiciones el 
arrendadot estarí:obligádo a recibir el inmuébk sino íó:hlclee, él arreñdaátio ppdrá hécér 
entrega-provisional r diatela:lntervenci6'n.de la,autotidad competenteconel procedimiento-de 
artIculo 24 de la ley 820 de 2003i sin perjuicio de acudir a la acción judicial correspondiente S. El 
arrendatario-podrá dar por terminado unilateralmente él contrato de.:arrendmiéhto:aiatfécha,dé 
vencimiento del término inicial o de sus prórrogas, siempre y  cuando de previo aviso escrito al 
arrendador a fraves del servicio de correo autorizado, con una antelación no menor de tres (3) 
meses a la: :reetidafecha de-vencimiento: Eh estecaso el arrendatario no estará obligadó-alnvocM 
causal alguna difeftnte á su plena voluntad, nl deberá indemnizar al arrendador De no mediar 
constancia por escrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se entenderá ttnovdo 
-jñicaniente por-unt&nhiñó igual al inlctilinte pactadó.-PARAGRAFQt Ño obstañt isiaffes en 
cuiqu3er tleffipoy decomn-acuerdü podrándar-porierminado el presente contrato-sin pago -de. 
iñdernrilzdón álgüria1 

DCIMA PRIMERA 	ABANDÓNO DEL iNMUEBLE: Con la firma del, presente contrato; el 
arrendatario faculta expresamente al arrendador para acceder en el inmueble y recuperar su 
lenencia con el sol&tequlsltó de la prétenéia de, 	 d eVita el deteripró del 

dsrnntelaminto del inmueble; -siempre que por c-ualqiiier circunstancia el mismo .permnezca 
abandonado y/o desocupado por un termino superior a treinta (30) días y que la npoiclón al 
riesgo sea tál, que ame nac-e lá 1htégridéíihica ¿él biéñ ó la séflutldad del Vtini ario. 

DÉCIMA SEGUNDA —MORA Cuando el arrendatario incumpliere con el pago de la renta en la 
opoñunidad1  lugar y fdrniá t-bidd en lá clá ulfléguíi* & ar dádórpádrá hacér césrel. 
arriendoyexigirjUdiciálo extrajüdlciálmente iaiestltución del lñtnueble. 

DECIMA TERCERA —CLÁUSULA 11,11NAI.t Salvo lo que le Ley disponga para ciertos casos, el 
incumplimiento de cualquiera de las prtes de las obligaciones derivadas de este contrato, la 
constituirá eh deudora de la otra por la suma equivalente a cuatro (4) veces el precio mensual del 
aírendamkento, qu esté vigente en el momento en que tal incumplimiento se presente a titulo de 
pena sin menoscabo del pago de W rentá y dé los perjuic1ós que pudieren ocaslonarse como 
consccuenciá -deE incumplimiento. En  caso de»mora -en el pago del cahóh de arr.iendo1 .ei: 
arrendador podra cobrar ejecutivamente el valor de l 	n os canoes debidos, la pena aquí pactada, 
los servidos pubilcos dejados de pagar por el arreñdatario, sanciones, la caución de perjuicios, 
bastando paraelio lasola dfkmadón déi Incuimplimiento y estimación -dé los pérju!cios 'y la 
presentación de este contrato El arrendatario renuncia desde ya a cualquier tipo de constitución 

y)' para que le'seá gbp 	dnizan qUetrata'éstíéláuula.en mora que la leSá 	Sé 	r S  

DÉCIMA CUAR?A —PRÓRROGA:. El preeñté - bntPatO ie entendetá pitrrófldo en iguales 
condiciones-y pot él térñiiñó iñitil;s1épt 	uécadur4é Lás páites ha ¿tiMplid6.CM tal  
obligadoñesa su cargo,.y;que.el-arrendatatio, seavenga -a los reajutes-delreiitá áutorla6s 
por la. ley (Att.6. iéy 820 de 2003).- 

DÉCiMA QUINtA. —GASTOS4 los gastos iiétaufé lá fitttta.tel pre.eñte contrato séráí a cargó déi 
arréndátaflo, losTde su prórrógL oe-renóUati6nIlegadoel caso 
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DÉCIMA SEXTA. -DERECHÓ DE RETENCIÓN: En todos los casosen los cuales el arrendador deba 
indemnizar alarrendatario, este no podrá ser privado del inmueble arrendado sin haber recibido 
el pago previo de la indemnizacion correspondiente o sin que se le hubiere asegurado 
debidamente el importe de ella por parte de) arrendador. 

DÉCIMA.SEPTIMA. AUrQRiZACi6N CENTRAL DE, INFORMACION FINANCIERA CENTRALES DE 
RIESGO; Con el presente contrato de arrendamiénto, el arrendatario y sus deudpres solidarios, 
actuando de manera libre y voluntariamente, autorizarnos al arrendador o quien represente sus 
derechos a consuitar,.solicitár, 	suministrar., reportar, procesar, divulgar toda la Ínfórmación que se 
refiera, a •-ffl comportamiento crediticio, financiero, comercial y de. servicios; a la :CENTRAI. DE 
INFORMAÇION .FIÑANCIERA - CENTRALES DE RIESGO (LEY 1266 DE 2008) pa quien represente sus 
derechos De igual manera, en el evento en que se constituya en mora en el pago de cánones de 
arrendamiento, serviclos.çúbllcos o cualquier otro concepto que sea a. su cargo, durante el 
término inicial o el de sus prórrogas ó'a la terminación del contrato, se Incorporen susnombres, 
apellidos y documentos de Identificación a los archivos de deudores morosos o con referencias 
negativascjue.11eve CEÑTRAL DE iNFORMACiÓN FINANCIERAr CENTRALES bt RIESGOo cualquier 
otra entidad encargada del manejo de datos comerciales, personales y económicos, sin perjuicio 
de dar cumplimiento la ley de habeas data vigente al momento de realizar el respectivo repone 
El arréndatrio.y sus deudores soiidarióí exóneran dó tóda. repónabilidad por la ínclui6n'dç 
tales datos tanto al arrendador como a la entidad que produzca el correspondiénte archivo. Lo 
anterior, implica qurel cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones se reflejará en las 
rneñcionadas bases de datos, en donde se consigna, de manera completa, 'todos los datós 
referentes al actual y pasado comportamiento frente al sector financiero,, solidario; real y en 
general, frente al curnplirnientode las obligcioñes. 

DÉCIMA OcTAVA.- AUTORIZACION PARA . ÉL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALESi El 
arrendatario vsys deudores solidarios autorizan en forma expresa al arrendador para que de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y  su Decreto Reglamentario 1377 
de 2013, los datos personalesque se obtengan:.en.ejercfcio. de este contrato, sean compilados, 
almacenados,. consultados, usados, tompartidos, Inercambiados, transmitidos, «ansferidos y 
objeto de tratamiento en bases de datos Con la aceptació?i de la presente autorizacion, se 
permite el.tratamiento de sus datos prsonaies para las finalidades'menciófladásy récónoce que 
los datos suministraclos'al arrendadorson clertos dejando por sentado que»no se ha omitido o 
adulterado ¿iguna informaciÓn, 

DÉCIMA NOVENA -CES1ON DE CÓNTRATO. Con la firma del presente contrato, el arrendatario 
acepta expresamente y desde ahora cualquier cesión que. el arrendador haga del presente 
contrato y de los derechos y obligaciones que del mismo se deriven 

VIGESIMA. -MÉRITO EJECUTIVO. Las partesdecláran que este contrato presta. mérito ejecutivo 
para la efectIvidad de las obligaciones contraidas en el presente documento tales como cánones 
de arrendamlento servicios públicos, cuotasde admInistración, clausula penal, intereses, asi como 
cualquier sumá a cargo del áirendatario y  sus déucices solidados. 

VIGESIMA PRIMERA. -DOMICILIO CONTRÁCTLJAL las partes firmantes señalan las siguientes 
direcciones para recibir nolificaciones: MAICITO S.Á., representada legalmente por EFRAIN 
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Apartamento 307 



O MA'i CITO 
CÓNtRATÓ&ARRÉÑDAMIEÑTOIE.VIVÍENDA(JRBANA 

CIUDAD YFÉCHA DEL tOkATÓ:fliS? 	 202'Z 

ARRENDADOR MAICITO S A N1t824 004 997 5 ARRENDATARIO QBICA CONSTRUCTORES S A 5 
RE1 LEGAL: EFRÁÍÑ SANVIEDRAMÉRNANDÉZ EN..REORGANIiACIÓN 	Nit 900;416i35-6 
CC No 13845 240 DE 8UCARAMANGA REP LEGAL JUAN MANUEL BLANCO DELGADO 

- tC"o13S45096ÉPiÉDECt1tStÁ' 	- 

PRECÍO:TRESCIENTOS.MiL PESOSMCTE SERVICIOS El iflffiuéblét(iitfábtfló'serQidQÇd 
15300 000 oo), no Incluye admiñistración gas, agua y luz 

D1ÁEtCI0ÑØEI.NMUE6LE: .Carrera.:.M) No:1ÉA-02 Apartamento 307tercer Piso Torte3 CóñJunto 
Torres del Campo P H Sector Barroblanco del Municipio del Municipio de Piedecuesta Sus linder6 
particulres constan en la Escritur 	Publica N6 2108 de fecha 01 de septiembre de 2017, otorgada en 
la Notarla Décima del tirculo de Bucaramanga 	 m ideñtiflcada con matrícula inobiliarIa No 314 7O20 
de la óflciná dé:1nstruñ 	ritos IsUlícos de:Nedecijesta; 

TERMINO DE DURACION ÓEIZCONTRATO: FECHA DE INIdO DEcOÑTRÁTÍ 
Doce (12) meses marzd2022d 	oe  

Adms de, IflntSloreséstipUlaciónes,. las:partes de cóAiúh aCúetdo.cóiéññ la.Siguiéñés 
tÍáisulas: 

PRIMERA7 —OBJETO. DEL CONTRATO1 'Média'iité el p?ééht óntiátó, ijrr'endéd&t eobligó -a' 
conceder al arrendatario eigoce del Inmueble urbano destinado ¿ ivi venda y el arrendatario a 
iagar ór el go&etiñmcébI y.detÑs elemenfós.el precio o.canon acordado o rentbestipulada. 

SEGUNDA.,PAGO,OPÓRTLJNIDADIY.SiTiÓ': 
ócédélinrnueble y demás eleñientos,etpréció 6 -canon dtarrendamieÑo.rnensuaiacordado en: 

la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($300  000 oo), valor que no incluye adminitraci6n, 
pagaderos en formaanticipada y en efectivo dentro de los días primero al cInco (1 al 5) de cada 
per(odo con&tictual al arrendador o a su orden El arrendatario se obliga a pagar el precio dentro 
del plazo previsto, en las oficinas del arrendador ubicada en la carrera 6 N25-O6 del Barrio 
Girardot del Municipio de Bucaramanga o mediante consignación en cualquiera de lds Siguientes 
entidades Banco de Bogotá, cuenta de ahorros 600-83669-6, Banco Cavivienda, cuenta corriente 
ND.Ó4g4699g23 coñvenio Efecty i2274 a-nombre de MalcitoS.A..con MT 84.0Ó4S97.SEi 
canon podrá ser incrementado anualmente de acuerdo con el porcentaje aUtofizado iégalmente 
PARAGRAFO PIIMERO Entre las partes se acuerda, que los cánones correspondientes a los mesés 
dematzó,abtii, mayo.y Júnió de.02t:por la sumadé UN MILLON bOSÓÉÑtOS MiLPESQ -.MtTE 
(Si 200 000 oo) serán pagados por el arrendatario el día 01 de junio de 2022 y  posteriormente a 
partir del mes de Julio de 2022, el C¿ilob'tez,bagará,de forma mensual conforme a lo patta10 en el 
présente'coptráto dearrendamkntos pARAdRAFÓEGUÑD0: Si el canon-se paga-en:cheque,--el 
canon se considera satisfecho en la fecha de pago sólo una vez que el banco haga el respectivo 
abono, siempre y cuando el cheque haya sido presentado en ci tiempo para su pago Si el pago se 
ieaii2a en chéque.y.éste resuitaie impagado, el arrendatario pagará, adernis la sanckn del véinte 
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.4, e) MAICITO 
(20%) por ciento del valor del cheque, conforme a lo dispuesto en el artículo 731 del Código .del 
Comerio. PARAGFO TERCERO: Los pagos y/o abohós de,  los cánoqes de arrendamiento: 
realizados con posterioridadal plazo previsto y.aceptados por el arrendador, no serán suficientes 
para modificar las previsiones que al respecto han acordado las partes, nl Invalidan el cobro que la 
mora produzca a cargo del arrendatano PARAGRAFO CUARTO En caso de mora en el pago del 
preco de los cánones de arrendamientos, el arrendata 	 n rio además del caon(es) debidos, 
reconocera y pagará al arrendador Intereses moratorios a la Lasa rnáclma legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sin perjulcio.de  lasacólones JLsdlcláles que el arrendador 
pueda ejercer por el incumplirnientoa lo convenido. 

TERCERA. —DESTlNAClóN El arrendataÑo se compromete a darle. al  inmueble el uso para su 
vivienda y la de su familia, y no podrá darle otro uso, ni ceder, ñiirañsferir, eI:arEendan1ientpsin la 
autorización escrita del arrendador. El incumplimiento de esta obligacion, dara el derecho al 
arrendador para dar poriermliado este contrato y exigr la entrega del inmueble,,así como la 
correspondiente Indemnización de perjuicIos PARAGRAFO El arrendatario no destinará el 
inmueble a fines Ilícitos, yen consecuencia se obliga a no utilizarlo para ocultar o depositar armas 
e,cplosivos o dineros de grupos terroristas o artículos de contrabando o para que en él se elaboren, 
almacenen o vendan drogas estupefacientes o sustancias alucinógenas y afines El arrendatario se 
obliga a no guardaro permitir que se guarden en el inníuehle arrendado sustancias inflamables o 
exploslvat que pongan en peligro la seguridad del mismo, y en caso que ocurnera dentro del 
inmueble enfermedad infectocontagiosa serán del arrendatario tos tastos de desinfección que 
ordflri las autórldadessanitarjas. 

CUARTA. —RECIBO Y ESTADO: El arrendatario declara que ha recibido el inmueble objeto de este 
contrato en buen estado de conservación, con sus servicios públicos, cosas y úsos conexos. 
El arrendatario se obliga a la terminación del contrato a devolver al arrendador el inmueble en el 
misrno.estado qíe se recibió, salve el deterlóró proven lente del trañscurso del tiempo y el uso 
legítimo del bJeñar!endado 

QUINTA. rREPARACIÓNES: El arrendatario tendría su cargo las reparaciones locativasa que se 
refiere la Ley y no podrá realizar otras sin el consentimiento escrito del arrpndidor. Las 
reparaciones necesarias o indispensables no locativas serán de cargo del arrendador. El 
arrendatario deberá avisar al arrendador, de forma oportuna y mediante comunicacion escrita, de 
la ocurrencIa del daño que origina la necesidad de reparacl6n. £n dicha tomunicación el 
arrendatario deberá Indicar la naturaleza del daño y  su gravedad En caso de especial urgencia el 
aviso podrá .dffie inictalmente de naneá ve?bl o telefónica, sin perjuicio de que, 
posteriormente, se reitere por escrito. tJna.vezconodda la ocurrencia del daño y dentro de un 
término prudencial el arrendador deberá adelantar la correspondiente reparación No seran de 
cáro del arrendador aquellas veaiacioSs qué se hayañ hecho necesars -pór culpa del 
arrendatario, de sus dependientes, huéspedes o-familiares. Se entiende por reparación locativa 
aquella que deban hacerse para arreglar los deterioros que ordinariamente se producen por culpa 

m del arrendatario o de sus dependientes coo, por ejemplo descalabro de paredes, rotura de 
cÑstales, étcj,Sé,enfiende por reparaci6n necesaria.aquella ¡hdispensabie para que la cosa.pueda 
prestar su uso ordinario, asi como aquellas sin las cuales la cosa podría perecer. PARÁGRAFO En 
ningun caso el arrendatario podrá descontar sin autorizacián expresa del arrendador, el costo de 
reparaciónesindispensables no-locativas que haya efectuado enel Inmueble. 
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MAICITO 
SEtAI - MEJORÁSYREFORMAs: Él arrendatarió no podrá hacer mejoras nÍ reformas en el 
inmueble sin previa autorización del arrendador. El arrendador no estará obligado a pagar las 
mejoras y/o re(ormas que no haya sido autorizado En todo cSo, el arrendatario podrá retirar las 
mejoras y/o reformas introducidas en el inmueble, siempre y cuando se pueda proceder a ello sin 
detrimento del inmueble, en caso contrario, las mejoras y/o reformas quedarán de propiedad del 
arrendador, quien no estará obligado a reconocer, por tal Loncepto, suma alguna a favor del 

..ari'endata rió. 

SÉPTIMA. - SERVICIO PúBLlCOS. Lbs SeNiciáis públiosTálS 'c'óñó, el gas Katuti,•  áÉua: y 
alcantarillado y luz eléctrica serán pagados directamente por el arrendatario, al igual que las 
servicios privados de telefonía fija, 

reconexiones instalatione s tostos  y 

inteneyemás que se hallan contratado en el nmueble 
isoa paga la sanciones, Infracones, suspensiones ,PARÁGRAFO PRIMERO Elarrendatar 	bgí 

aemults quas empresas prestadoras de servicios publicos o 
cualquier otra autoridad imponganpor hechos ocurridos con el inmueble arrendado 

 

durante la 
vigencia del p?esente contrato PARÁGRAFO SEGUNDO El Írrendatario se obliga, a que én caso de 
que • lTs sáflciónes, .iñfraccioñeC ..:Sü5Øé ioñ'éS Stdekió'ne, iristálacióñS, cósfós y t1iultás,, 
detÑén'.perjiiicios para el arrendador,estas deberÉn serasumldás por- parté.del arréndatario'; 
PARÁGRAFO TERCERO El arrendador podrá pagar las sanciones, infracciones, suspensiones, 
recoñexiones, instalaciones costos y multas, si lo considera convenierite para normalizar los 
servlcíos.pübiitos:'dÇl inmueble arrenddo,en.eI entendido que estosvalores tleberánser5n 
reembolsados por parte del arrendatario;  a quien se le podrá exigir el cumplimiento por la vta 
Cjecutiva con la presentacuon del presente contrato y  los respectivos sopories de los recibas 
debidántente págados;'recohociendo de iguál manera, intereses de mora a latasa máxima legal 
peimitida.por la Superintendencia Finantir&deCólohib!a. 

ocTÁVÁ. - ÓBUGA'ÓÓNES ESPÉCIALES Dt LAS ÑRTES: a) Del .arreñdador: Í. El, arrefldadorharí 
entrega:material del inmueble, el 'd(a primero. (01) del ines de, rno?to'del áfla-dós mil veintidós 
(2022) en buen estado de servicio, seguridad y sanidd, y pondré á sudisposición los Cerviios 
cosas y usos conexos convenidos eh el presente contrato, haciendo entrega de la copia del 
contrato con firmas &iginales.2 Mantener 'en elinmuéble los :seritiÓs, las cosas y losusos 
conexos y adicionales en buen estado de servir para el cumplimiento del objeto del conttato 3 
Librará al arrendatario de toda turbación en el goce del infflueble 4 Hacer las reparacio nes 
necésarias dél bién objeto del afflendó, y las locatias,'.pero sólo cuando estas: provinkren de 
fuerza.mayor o caso .fortuito;'o de lamala cálidad de ¡a cosa arrendada....Cuando se trate de 

m vivienda copartida, mantener en adecuadas condiciones de funcionamiento, de seguridad, y de 
sanidad en las zonas y  servicios de uso comun y de eíedtuar por su cuenta las reparaciones y 
sustituciones necesarias.cdando nosean atribuiblesal arrendatado ygarantizarelmanterilitientó 
de orden interno de la vivienda 6 Expedir Comprobante escrito n el que conste la fecha, cuantia 
y periodo al cual corresponde al pago del arrendamiento so pena que sea obligado, en caso de 
t.eflurttia;pótla áutóPidád eómpétéñté. 7.'Al momento de laterminación del contrato redibi del 
arrendatario o de quien éste haya designado para tal efecto, el inmueble arrendado 8 Las demás 
obligaciones conteniSas en la Ley. b) Del arrendatarIo 1 Pagar al arrendador en el lugar y 
tér.niinó,tonveñtdo&r lacláü'sultseguncla del presente contrato, el precio 'del arrendarniento:Si el. 
arrendador se rehuça a recibir el canon o renta, el arrendátaPio cumplirá su obligación 
consignando dichopago en la forma prevista en el articulo 10 de l Ley 820 de 2003 2 Se obliga 
también M arrendáta:rjo' cancelar lactiota. ménual por toncepto de adnuinistración de la 
copropiedad en caso que hubiere 'ó corno stabIezcán lás partés al momento: de (afirma del 
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C91 MAICITO 'u t' 
contrato de arrendamiento, pagadea dentro délidrmlnó estableddo en l propiedad. Este valor 
se reajusta rá n Ji roporci6ii y en las fechas que establezca la Asamblea de Copropietarios de 
acuerdo al ré8imen de propiedad horizontal o a la reglamentacion interna que tenga la 
copropiedad, quedando obligado el arrendatario a pagar dichos reajustes y los retroactivos de los 
mismos si fueren decretados 3 Gozar del inmueble segun los términos y espíritu de este 
contrato 4 Velar y cuidar por la conservación del inmueble y las cosas recibidas en 
arrendamiento En caso de daño o deterioros distintos a los derivados del uso normal o de la 
acción del tiempo y que fueren imputables-al mal uso del Inmueble o a su:prOpia culpa, efectuar 
oportunamente y por su cuenta las reparaciones o sustituciones del caso 5 Cumplir con las 
normas consagradas en el reglamento de propiedad horizontal, si estuviere sometido a dicho 
régki-ier. 6. Restitiir .a la termiiación decontrato, en .el estado en que le fue entregado salvo el 
deterioro natural tausado por el tiempo y el uso !égitlnp y plon!éndoio- a dispósiclón del 
arrendador. El arrendatario restituirá el Inmueble con todos los servicios públicos domiciliarios 
totairñéñte:-aldía y apaz y salvo con las empresas prestadoras deservido; y-se obliga'axanceiar las 
facturas debidas que lleguen posteriormente, pero causadas en vigencia del contrato En ningun 
caso el arrendador sera responsable por eL pago de servicios o conexiones o acometidas que 
fueren directamente contratadas por el arrendatario, salvo pacto expreso entre las partes 7 No 
hacer mejoras al inmueble distintas de las locativas, sin autorización del arrendador Si las hiciere 
seran de propiedad de este 8 Abstenerse de ceder el contrato o de celebrar subarriendos sin 
que medie autorizació6 expresa y por escrito del arrendador 9 Reconocer y pagar al arrendador 
intereses moratorios en caso de mora en el cumplimiento de las obligacioñes del contrato 
10 Abstenerse de fijar avisos en el inmueble sin previa autorización expresa y  por escrito dél 
arrendador ji El arrendador se obliga a promover y el arrendatario se compromete a permitir la 
Revisión TécÑcañeglamentaria de las instalaciones degas:naturai realizadas -par Gas,Naturai SA 
13$' y de los elementos que de este servicio dependa y entregando al arrendador el documento 
donde consta ci servicio, si el inmueble tiene este servicio publico Será de cargo del arrendador el 

d costb 	dkha revi&ión y del reemplazo o reparación de los equipos segS recomendación,- y si 
estos fueron del arrendatario este deberá sufragar dicho costo 9 A no incurrir en ningun tipo de 
con ducta que este tipificada en nuestro ordenamiento legal colombiano como delito, 
speiáimeme áÑténetsé.de  realizar -o facilitar larealización de actividades que pudiéren ser -de 

cualquier manera relacionadas directa o indirectamente con lavado de activos el financiamiento 
al tetrorismo y cualquiera de sus delitos fuentes PARÁGRAFO Sin perjuicio de lo aquí dispuesto 
algunas de las obligaciones del arrendatario están establecidas en las cláusulas del presente 
contrato de arrendamiento. 

NOVENA. —MANIFESTACIÓN DEORIGEN DE FONDOS -Y DESTIÑd DE RÉC(JRSOS:cón la suscripción 
de este CØNTRA1'Oel.arrendatario manifiesta-y declara de manera voIunaria, .completa, veráz, 
exacta y verldica dando certeza que previamente no ha realizado actividades consideradas en la 
tsy corná delictivas, y que tiór lo tntó,- lcs retursos que déstinará paraei ctirnpiimiénto dé todas 
iasobliadiones económlcas.derivadasdel presente contrato, asicomo los bienes muebles que ha 
adquirido y/o posee y que destinará o dIspondrá en el inmueble arrendado, no provienen de 
actividades ilicitas, ni ha prestado nl prestará su nombre para actividades ilícitas o irregulares, o 
con ¡al que nó.tenga,relación-  directa-  y consciente, ni-pre3tará su nombre y  iitra para simular o 
adquirir bienes en nombre de terceros con los cuales no tenga relación directa, ni tampoco para 
celebrar este contrato €n nombre de un tercero' Con la firma del presente CONTRATO autoriza en 
forrria- ekflresá e irtevócable.a El arrendador-pará recólectar,-tratar, reportar, procesar, solicitar, 
almacenar y divulgar a cualquier entidad que maneje bases de :dátos, todo lo réiátivo a la 
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infóñuacióñ p€tsóiil de que se dhjionfl en-cualquier tkmóo, en tal Sehtidc,.\i para •consultaí 
todaç las bases de datos publicas y prIvadas en busca de antecedentes, reportes e información, 
venficacion de la información suministrada, solicitar y constatar referencias personales familiares 
y laborales y constatar la veracidad de los documentos que ha aportado e la inform,c,on que ha 
registrado tanto en'su forma como en su contenido ideológico El arrendatario manifiesta de 
manera expreta e irrevocable 	e que exim y libera a El atrenilador d&toda resonsabllldad que se 
derive por infornia ci on errorea falsa o inexacta que hubiere proporcionado en eSte documento y 
aquellos requeddosparasueJecudón, 

.OEÓMA. —IERWíÑÁtÍÓN óLCtiÑtRÁT.Ó:.Sóñ ¿aOsaÍédeketmihac(óh uíiáetiide! contrato¡  .Ias. 
de.LLey.y espectalrneritelas siguieñtes: 1. Pór paktedél'arrendador::l. la nocancelaciÓn porpatte 
del arrendatario del precio del canon y reajustes dentro del término estipulado dei'mismo r2  La 
no tancelación 'de los servicios páblicos que ocasione la descóni,xión o perdida del servicio 
ádi1liiiiStF'aCióií; o del pago :de, lasexpensas comunes:cuando'su pago esiuviere a cargo tel 
arrendatario ii El subarriendo parcial del inmueble, la cesión del contrato o del goce del 
inniueblé, o el cambio de destinaclón del inmueble sin consentimiento expreso del arrendador 
4. Las mjoÑs, rifórñias,;  cavibios 'yampliadones que se hagan al inmueble sin autoriiaci6n 
expresa del arrendador o la destrucción total o parcial del inmueble o área arrendada por parte 
del arrendatdho 5 La incursión reiterada del arrendatario en procederes que afecten la 
trnciuilidd ciudbdáñá id iósveciihos,' a: ladestihatión del ihmuéble.Øara attos.delíctivos oque 
impliquen alguna contravención, debidamente comprobadas ante la autoridad competente 6 la 
violación por el arrendatario de las normas del respectivo reglamento de propiedad horizófltal 
cuando se trate de viviendas sometidas a este régimen 7 El arrendador, con el cumplimiento de 
lo establecido en el articulo 23 de la Ley 820 de 2003 podrá dar por terminado unilateralmente el 
contrato de arrendamiento durante las prórrogas, prévió aviso ecrito dirigido a él arrendatario a 
triWés del sérvidodé.coir$:titóizádó, cor-uiiaaiitelátióh nó nieñor.de:tres (3i rneses.y el pago• 
de una indemnización equivalente al precio de tres 13) meses de arrendamiento, pagó que estará 
sujeto al no cumplimiento Si término previsto, cumplidas estas condiciones el arréndatario estará 
obl%ado a restituir el inAuc'ble S. tI arrendador podrá dar por terminádo unilateralmente el 
contrato.4e arendaniientó ala Fécha de vencimIento Jeltérminoinidal o de sus- prorrogas 
invocando cualquiera de los siguientes causales especiales de restitución, previo aviso escritoai 
arrendatario a través 'del servicio de correo autorizado cod una antelación no níenor a tres (3) 
meses a la referida fecha de vencimiento a) Cuando el propietario o poseedor del inmueble 
necesitare ocupado para su propia habitación, b) Cuando el inmueble haya de demolerse para 
efectuar una nueva construcción, o cuando se requiere desocuparlo con el fin de jecutar obras 
indepelidientes para su reparación,c) Cuando haya de entregarse el 	m m cupliiento de las 
óbligaciones driginadaen un contrato de compraventa.De nomediar constancia porscíto.del 
preaviso el contrato de arrendamiento se entenderá renovado automáticamente por un termino 
igual al inicialmente pactado Ii Por parte delarrendatario 1 La suspensión de la prestación de 
los s icibspibikoç.al Efrniuéblé. pi &ióñ premedftada del ártendador oporque incurra en' 
mora en los pagos que estuvieren a su cargo En estos casos el arrendatario podra optar por ,  
asumir el costo del restablecimiehto del servicio y descontarlo de los pagos que le cor?esponda 
liacr coÑo arrendaterlo.t' Laihciusión reiterada del arrendador •en procederes que afecten, 
gravemente el disfrute cabal por el arrendatario del inmueble arrendado, debidamente 
comprobada ante la autoridad policiva 3 El desconocimiento Øor parte del árrendador de los 
derechót retonócidis al arrehdatai1ó por la Ley o el contrato. 4. El arrendatario podrá dar por, 
terminado unhlateralmenteel contrato 'dentro del térhilmió ihiciáló durante sus,peorrogás, piéió 
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aviso escrito dirigido a él arrendador a través deíservlclo postal autorizado, con una antelación no 
meñór de tres (3) meses y el pago de una indemnizadón equivalente al predo de tres (3) !ne$C5 de 
arrendamiento, pago que estará sujeto al no. tumplirñiento -del término prévistó y siguiendo el 
procedimiento que trata el .jrtículo 25 de la Ley 820 de 2003 Cumplidas estas condiciones el 
arrendador estará obligado a recibir el inmueble si no lo hiciere el arrendatario podrá hacer 
entrega provisional, mediante la:intervenclánde la autoridad competente con el procedimiento de 
articulo 24 de la ley 820 de 2003, sin perjuiçio de acudir a la acción judicial correspondiente S. CI 
arrendatario podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la fecha de 
vencimiento del término Inicial o de sus prórrogas, siempre y cuando de previo alto escrito al 
arrendador a través del servicio de correo autorizado con una antelación no menor de tres (3) 
meses a la referida fecha de vencimiento En este caso el arrendatario no estará obligado a invocar 
causal a%una diferente a. su plera voluntad, ni deberá indemnizar al arrendador.Deno. mediar 
constancia por escrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se entenderá renovado 
unicamente por un término igual al inicialmente pactado PARÁGRAFO No obstante, las partes en 
cualquieitlernpo.y de común acuerdo podrán dar por terminado el presente contrato sin pago de 
indrnnizacin alguna. 

DÉCIMA PRIMERA - ÁBANDONO DEL INMUEBLE: Con- la firma del presente -  contrato,el 
arrendatario faculta expresamente al arrendador para acceder en el inmueble y recuperar su 
tenencia cón el solo requisito de la presencia de dos testigos, en procura de evitar el deterioro o el 
de.rMnféiíhiiento del inmueble, siempre que porcualquiercircunstancia el mismo permanezca 
abandonado y/o desocupado por un término superior a treinta (30) días y que la exposición al 
riesgo sea tal, que amenace la integridad fisica del bien o la seguridad del vecindano 

DÉCIMA SEGUNDA. -MORA: Cuando el arrendatario incumplieré tonel pagó de la renta en la 
oportunidad, lugar y forma acordada enlá, cláusula segunda; el arrendador pódrá. hacercesar el 
.arrle.do.y exigIr judicial ó.extrajtidicialrnenie la restitución delinmueble. 

DÉCIMA TÉRCERA. -CLÁJSULA PENAL: Salvé Id que, la Léy disorga.-.para dértos .cósós, el 
incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones derivadas de este contrato, la 
cóns'titÜIr&en deudora de la otra, por la suma equivalente a cuatro (4) veces -el precio;,nfensual del 
arrendamiento,que esté vigente en el momento en que tal incumplimieñto se presente a título de 
pena sin menoscabo del pago de la renta y de los perjuicios que pudieren ocasionarse como 
consetflncia del iñcumplimiento. En casó de morá en el pago del canon de arriendo, el 
arrendador podrá cobrar ejecutivamente el valor de los canones debidos, la pena aqui pactada, 
los servicios publicos dejados de pagar por el arrendatario, sanciones, la caución de perjuicios, 
bastando para ello la sola afirmación del IncumplimIento y estimación de los perjuicios y  la 
presentación de este contrato. El arrendatario renuncia desdeya:a.ctMlquier tipo de constitución 
en mora que la ley exija para que le sea exigible la pena e indemnización que trata esta cláusula 

DÉCIMA CUÁRTA. -PRÓRROGA: El presente contrató se entenderá, prorrogado en Iguales 
condiciones y por el término inicial, siempre que cada una de las partes haya cumplido con las 
óbiigaclbnés:a su cargó, y que el arrendatario, e averga a los reajustesde la rentaa -autorizados 
porla Ley (Art.6 Ley 820 de 2003). 

DÉCIMA QUINTA. -GASTOS: Losgastos que cause Ja firma del presente contrato serán a carodel 
arrendatario, los de suprórroga, o derenovación llegado el caso. 
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:DÉtIMAI SEXTA. —DERECHO DE RETENC16N:.,Eii,tódbt ios:caós.eri. las cuales el arrendador déba 
indemnizar al arréndatario, este no podrá ser privado del inmuebIe arrendado sin haber recibido 
ci pago previo de la lhdémnizacióh correspondiente. o ski que se le. hubiere •asegurdo 
.debdaffieteelldrtde;ellaporpartó del árreñdadbr. 

DÉCIMkSÉPTA. -AlftbRIzAcláN CEÑTRAL. DÉ iÑÓaMAtIÓN:nNÁÑcItRÁ —CEÑtkAIES:Dt 
RIESGO Con el presente contrato de arrendamiento, el arrendatario y sus deudores solidarios, 
actuando de manera libre y voluiitariamehte, autorizamos al arrendador o quien rep(esente sus 
cierecíios,.ó 	 tépórtar,.procesat,divúlgar.toda tá Wórrnad&i-qué s. 
refiera a ml comportamiento crediticIo, financiero, corñercial y de servicios, a la CENTRAL DE 
INFORMACION FINANCIERA - CENTRALES DE RIESGO (LEY 1266 DE 2008) o a quien represente sus 
detéthós.,de iguál nañetá, ei1,eLévéfltóeh que setonstiÑuya enñiórá;en él pagódé:cánanes4é 
arrendamtento, servIdos públicos o cualquier otro concepto-que sea -a su cargo durante-el 
término inicial o el de suS prórrogas b a la terminación del contratot íe iflcorpóren sus nombres 
apellidos y documentos de idenIficacioñ a los archivos de deuaores rhorosos o con referencias 
negativas•  que Íleve CÑYRAL DE INFOR'MACIÓÑ tlÑAClRA - ENTItÁLE-SDE RIÉSGO ocuaíquier 
otra entidad encargada del manejo de datos comerciales personales o económicos, sin perjuicio 
de dar cumplimiento a la ley de habeas date vigenteal monénto de realizar el respectivo reporte 
El arrendatario-y sus -deudores -  soidaríosexoneran:de:toda responsabilldad;por. la; lnclusi6n-de 
taletdatostantó al arrendador tómó -a•ia'entidad queptoduztáel. Correspondiente archivoi ia 
anterior, impliCa que el cúmplirniento o incumplimiento de las obligaciones se refleØra en las 
mencionadas bases de datos, -en ,donde te consigna de manera compt6tá todos Ios..dátos 
referentes al actual y pasado comportamiento frente al sector financiero, solidario, real y en 
géh&il, tréñté 4!tóít'piímieñtó dé ls óblikiáhís. 

DÉCIMA -OCtAVAr Aürofflitidr. PARÁ .ÉL•  tMtMíEJtO DE DÁIOS .PEÚÓÑAt1s; :El 
arrendatario y sus deudores solidarios autorizan en forma expresa al arrendador para Que de 
conforntkiad con Ib dispuesto en la Ley Estatutaria -1581 de 2012 ysu D&reto Regiarteitario 1377 
dé2bi3, los datóspersonaiés.que se - obtengan enéjercicio deeste:contrito, sean.complados; 
almacenados1., consultados, usados, compartidos, intercambiados, transmitidos, transferidos y 
objeto de tratani&,to en bases cte datos Con la acertóción de la presente autorización, se 
permite eltratamiénto de susdatos:personaies -paraias fi'nalidades mend 	ét ónadas-y ronóce que 
los datos suministrados- al arrendadoi soii.ciertos;.dejando por sentado que no se ha omitIdo o 
a'dulteradoalguiiá-infótrnación. 

DftIMA NOVENA. -CESIÓN DE CONTRATO.. Con la-litina del presente contrato, el arrendatailo 
acepta expresamente y desde allofáL..cualquier cesión que el arrendador haga del presente 
contrato tlelosddjchos yóbligadóñésTüédel misinó síderive'n. 

VIGESIMA: -MÉRITO  EJECUTIVO. Las partes _declarani qué este- contrato presta méritó eJecutivo 
para la efectividad de las obligaciones contraidas en el presente document 	m o, tales coo Cartones 
de-arrendamiento, secIos pbIitos; cuotas dé-admiñístratión, ctausulá penal; lñtereses, así tomo 
cualquier suma a cargo del arrendatario y sus detfdores solidarios 

VIGESIMA PRIMERA. DÓMiCftíO CÓNTRACTÚÁL Las partes fltmantes seflalan las .sIuientes 
direcciones para recibir notificaciones: MAICÍYO S.A.; representada Íegalmente poi EFRAIN 
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SAVEDRA HERNANDEZ, en la:. cartei'a 6 N92S;05 del !árdo Girárdót 1eI MunicIp6 do 
Bucaramanga y QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, representada legalmente 
flor JUAN MANUEL BLANCO DELGADO en la dirección del inmueble arrendado en la Carrera8w 
No iSA 02 Apartamento 307 Tercer PisoTorre 3Conunto TorresdelmHScj   	e or Barroblanco  
del MunIçipióT•de PiedÉtuésta. 

En constancia de lo anterior,.sefirman por las;páttés;el.dlaprkneró(oi) del riíés de.rnarzo del año 
dps milvéiñtidós (2p22); 

ARRENDADOR 

.1 
SA. 

niaicitd©rnaicito.com  

ARRE N DA rAR lo, 

t 

ADO - J.. 

Córréo electrónIco: 	•qbicasas©grnaii.com  
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CONTRATO DEARRENDAMIENTO DE VIVENDA URBANA 

CIUDAD Y !ECHA.DELC0NT1TP;  Bücñrarnanga, 01 de.marzo.de  2022 

ARRENDADOR: MAICErO S.A. NIT 824.004.997-5 ARRENDATARIO: OSICA coNsTRuaoREs S.A.S. 
REP LEGAL EFRAIN SAAVEDRA HERNANDEZ EN REORANIZACI0N - MT 900 416 735 6 
C.C.Ño.13.845.240 DE BUCARAMANGA REP LEGAL: JUÁN MANUEL BLÁNCO baGADO 

Ct.NoS1S54.509 DE P.IEDECUESTA 

PRECIO: TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE SERVICiOS: El inmueble cuenta con las servidos de 
($300.000.00), nóintluyeadmlÑstración, as;água y lúz. 

DRECÓOÑ DEL INMUEBLE: Cartera 8W No;±BA-02 Apartamento 508 Quinto Piso torre 3 Conjunto 
Torres del .CampoP.H. Sector Barrobianco del Municipió del Municipio-de Pledecuesta. Sus lihderos 
particulares constan en la Escritura Publica No 2758 de fecha 6 de septiembre de 2017 otorgada en la 
Notaria Décima del Circulo de Bucaramanga identificada con matricula inmobiliaria No 314 70247 de 
la ofkina de lpstrutfléntos ÑblIcosde PiedecUSa 

TERMINO DE DURACION DELCONTRATO: FECHA DEINICIODE CONTRATO: 
Doce (12) meses Primero (01) de mano de 2022 

Ademá d&las ¿nieriores éstipulaclones, las paiiésdecomún :atuerdo convienen las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA. -CBJETO DEL CONTRATO: Mediante el,presentecontrato;el arrendador se-obliga a 
conceder al arrendatario el goce del inmueble urbano destinado a vivienda y el arrendatario a 
pagar por el goce del inmuehle y demás elementos;el predó o'canon acordado o rentaestipulada. 

SEGUNDA. PAGO,.OPoRTUNlDAD Y SIflO El arrendatarioseobllgaa pagar al arrendador por el 
goce del inmueble y demás elementós, el preclo.o canon de -arríndamlentomehsuai acordado, en 
la suma de TRESCÍENTOS MIL PESOIMcTE ($301000.00), valor -que n0:lncluyeadmInIstraCión. 
pagaderos en forma anticipada y en efectivo dentro de los días primero al cinco (1 al 5) de cada 
periodo contractual al arrendador o a-su orden. El arrendatario se obliga a pagar el préclo deñtro 
del plazo previsto, en las oficinas del arrendador,-  ubicada en la -carrera 6 N.25-06 del Barrio 
Girardot del Municipio de Bucaramanga o mediante consignación en cualquiera de las siguientes 
entidades Banco de Bogotá, cuenta de ahorros 60G-83669-6, Banco Davivienda, cuenta corriente 
No;Ó 846999-9923 convenio Etecty 12274 a nombre de Maldto$A. con ÑIT 824.004.997-5. El 
canon podráser incrementado anualmente de acuerdo con el porcentaje autorizado legalmente 
PARAGRAFO PRIMERO Entre las partes se acuerda, que los cánones correspondientes a los meses 
de mano, abril, mayÓ y Junio de .2022, por la.suma de UÑ MILLON DOSCIEÑTOS MIL PESÓS MCTE 
(Si 200 000 oo) serán pagados por el arrendatario el dla 01 de Junio de 2022 y posteriormente a 
partir del mes de julio de 2022, el canon se pagará de forma mensual conforme a lo pactado en el 
presente contrato de arrendamiento. PARAGRÁFOSEGUNDO: l el canon se. paga en cheque; el 
canon se considera satisfecho enla fecha de pago sólo unavóz queel banco haga el respectivo 
abáno, siémpre ycundo el ¿ñequeIia'á sidó preséntadó en el tiétnpo óarasu piago,Si el págose 
realiza en cheque y éste resultare impagado, eiárrendatario pagará, además la sanclóh.  del veiñte 
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(20%) 	óieptódei valor del cheque, oniormeaió'dipuesto en el artkuló 731 del.Cóaigó de¡ 
Comercio PARAGRAFO TERCERO Los pagos y/o «bonos de los cánones de arrendaniiento 
realizados con posterioridad al plazo previsto y aceptados pare! arrendador, no serán suficientes 
:para -rnodificarls flÑvi5lØn 	riH s.queeSpectØ banacordadó las partés:ni invalidan el:tobrótjue.la 
m ora produzca a cargo del ar rendátario PARAGRAFO CUARTO En caso de mora en el pago del 
precio de los cánones de arrendamientos, el arrendatario además del canon(es) débidos, 
reconocera y pagará al arrendador intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia sin perjuicio de las acciones 1udiciales que el arrendador 
pueda.ejercer por el incumpli" ie htóá lo eonvehldp 

TERCERA —DESTINACIÓN El arrendatario se compromete a darle al inmueble el uso para su 
vivienda y la de su familia, y no podré darle otro uso ni ceder, ni transferir el arrendamiento sin la 
autorización escrita del arretidador El incuiiplimiénto de esta obligación, daré el derecho al 
arrendador para,~ por (erMihiido &ste contrato y exigir la entrega del inmueble así como la 
correspon&ente 'indemlza&6n de 1Juidót. AR4GkAFÓ: El airéñdátatió. nó:- -déstl'Ñr.á el 
inmueble a fines ilícitos, yen consecuenciase obliga a no utilizarlo para ocultar o depositar armas, 
explosivos o dineros de g?vpos terroristas o artículos dé contrabando o para que en él te elaboren 
almacenen o vendan;drogasestupefacienteso;sustañdas alucin6genas y aRnés. Elirréndatitiø í 
obliga a no guardar o permitir que se guarden en el inmueble arrendado sustancias inflamables o 
explosivas que pongan en peligro la seguridad del mIsmo, y en caso que ocurriera dentro del 
inmueble enfermedad nfecto-cóntgíosá, .ser délatieñdátarIo- lós ¡átos de désin ccióri que 
prdénen lasutó.tid4PvtanirlaS 

CUARTA. -'RECIÍO YESTAÓÓ: ¿1 árrérdátar4Qdéciariqúe ha récibid&€liiíñiueblefóbjetó dette 
tbntrato-cn buen estadóde conservación, con, sus servkios. públicos, cosas y usos conxo's. 
El arrendatario se oblIga a la terminación del contrato a devolver al arrendador el inmueble en el 
mismo estado que se recibió, salvo el deterIoro proveni&nte del transcurso del tiempo y el uso 
legitiñio deFbien.arrendado 

QUiNTA. —REPÁRÁCIÓNÉS: 'Él arrendatário terdráa su :cató.l éérátáoiics loóativósa.qüéé 
refiere la Ley y no podra realizar otras sin el consentimiento escrito del arrendador las 
reparacióne neaesariás o indispensables no locativas serán de cargo del arrendador El 
arrendatario deberá avisar al arrendador dé forma oportuna y mediante comunIcación escritá, de 
la ocurrencia del dafio que origina la necesidad de reparación En dicha comunIcación el 
arrendatario 'deberá indicar la naturaleza del daño y su gravedad En caso de especial urgencia el 
aviso podra darse ini 	 ver ialmehte de manera 	bal o telefónica sin perjuicio de que, 
posteriormente, se reitere por escrito Una vez conocida la ocurrencia del dalio y dentro de un 
término prodenciaJ el arrendador deberá adelantar la correspondiente reparación No seráh de 
cargo del arrendador aquellas reparaciones que se hayan hecho necesarias por culpa del 
arréndatiulo, de sus.dependlentes, huéspedes o (iiriiliares. 5é erihende pdr répa?acióh JocáiivLá 
aquella que deban hacerse para arreglar los deterioros que ordinarIamente se producen por culpa 
del arrendatario o de sus Llependientes como, por ejemplo, descalabro de paredes, rotura de 
cristales,(etc.Se entiende. por -reparái6n.-nedetiaaqueila lndiipénsabik para quø'-IaiÑiá  pueda  
prestar su uso ordinario asi corno aquellas sin las cuales la cosa podria perecer PARÁGRAFO En 
ningun caso el arrendatario podra descontar sin autorizadón expresá del arrendador, el costo de 
repáracioneiiitlispenM5les no lóciil'ás quetayaéfedudó enél iiiMdoble. 
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SEXTA. - MEJORAS Y REFORMAS: El arrendatario no podrá hacer méjoras ni reformas en el 
inmueble sin previa atitotizacin del ar(endador. El arrendador no estárá obligado a pagar las 
mejoras y/o reformas que no haya sido autorizado En todo caso, el arrendatario podrá retirar las 
mejoras y/o reformas Introducidas en el Inmueble siempre y cuando se pueda proceder a ello sin 
detrimeiito del iñmueble; en caso contrário, las mejórasy/o reformas quedarán de propiedad del 
arrendador, quien no estará obligado a reconocer, por tal concepto, .surna..alguna a favor del 
arrendatario, 

StPTIMA. - SERVICIO PÚBLICOS: Los servicios públicos talés cómo el gas, natural, agua y 
alcantarillado y luz eléctrica, serán pagados directamente por el arrendatario; al igual que los 
servicios privados de. telefonía fija, Internet y demás quese bailan contratado en el. inmueble. 
PARÁGRAFO PRIMERO El arrendatario se obliga a pagar las sanciones infracciones suspensiones 
reconexiones instalaciones costos y  multas que las empresas prestadoras de servicios publicos o 
cualqúle? otra'autdridad impongan por hechos ocurridós con el Inmueble arrendado durante.la  
vigencia del presente contrato PARÁGRAFO SEGUNDO El arrendatario se obliga, a que en caso de 
que las sanciones, infracciones suspensiones reconexiones, instalaciones costos y multas 
deriven perjuicios para el arrendador, estas deberán ser asumidas por parte del arrendatario 
PARÁGRAFO TERCERO El arrendador podrá pagar las sanciones, infracciones, suspensiones, 
reconexiones instalaciones costos y  multas, si lo considera conveniente para normalizar los 
servicios públicós del inrnueblÉ arrendado, en el entendldo, queestos valores deberán serán 
reembolsados por parte del arrendatario, a  quien se  le podrá exIgir el cumplimiento por iá..vlá 
ejecutiva, con la presentación del presente contrato y los respectivos soportes de los recibos 
debidamente pagados reconociendo de igual manera, Intereses de mora a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

OcTAVA. - OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES: a) Dei arrendador: 1. El arrendador hará 
.entiega.materl del irinjueble el día primero (dI) del mesde marzo del año dosrnil veintidós 
(2022), en buen estado de servicio, seguridad y sanidad y pondrá a su disposición los servicios, 
cosas y usos conexos convenidos en el pesente contrato, haciendo entrega de la copia del 
contrato con firmas óriginalés. 2. Mantener en el Inmueble lossérvicIos, las cosasy los usos 
conexos y adicionales en buen estado de servir para el cumplimiento del objeto del contrato 3 
Librará al arrendatario de toda turbación en el goce del inmueble 4 Hacer las reparaciones 
neceadas del bien objeto del arriendo; y.las locativas,perosólo cuando esias provinieren de 
Fuerza mayor o caso fortuito, o de la mala calidad de ¡a cosa arrendada S. Cuando se trate de 
vivienda compartida rnanteiier en adecuadas condiciones de funcionamiento de seguridad, y de 
sanidad en las zonas y servicios de uso comun y de efectuar por su cuenta las reparaciones y 
sustituciones neceiadas, cuando nosean atdbuiblesal arrendatario y garantizar el mantenimiento 
de orden interno de la vivienda 6 Expedir comprobante escrito en el que conste la fecha, cuantia 
y periodo al cual corresponde al pago del arrendamiento, so pena que sea obligado, en caso de 

.reñtiencia por la.autorldad competente. 7. Al momento de laterminadón del contrato recibir del 
arrendatario o de quien éste haya designado para tal erecto el Inmueble arrendado 8 Las demás 
obligaciónes contenidas en la Ley. b) Del arrendatario 1 pagar al arrendador en el lugar y 
términoconvenido en la cláusula segunda del presente contrató, el precio délarrendamiento:Si el 
arrendador se rehusa a recibIr el canon o renta, el arrendatario cumplirá su obligación 
consignando dicho pago en la forma prevista en el artículo 10 de la ley 820 de 2003 2 Se obliga 
Ñmbiéñ el arrendatario a cancelar la cuota mensual por concepto de administración de la 
copropiédad en caso que hubiere o como establezcan las partes al momento de la firma del 
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contrato de arrendamiento, pagadera dentro del término estabietido en la propiedad. Este valor 
se reajustará en la proporción y en las fechas que estableica la Asamblea de Copropietarlos.de  
acuerdo al régimen de propiedad horizontal o a la reglamentación Interna que tenga la 
copropiedad, quedando obligado el arrendatario a pagar dichos reajustes y los retroactivos de los 
mismOs, si fueren decretados 3. Gozar dél inmueble según los términos y espiritu de este 
contrato, 4. Velar y cuidar por la conservación del inmueblé y las cosas recibidas en 
arrendamiento. En caso de dáa o detioros distintos o los derivados del uso normal o de la 
acción del tiempo y que fueren imputables al mal uso del inmueble o a su propia tulpa, efectuar 
oportunamente y por su cuenta las reparaciones o sustituciones del caso. S. Cumplir con las 
normas consagradas en el :eglam&ftó de propiedad horiontal, si estuviere sometido a dicho 
régImen. 5. Restituir a lá termiraclón de contrato, en el estado en que le fue entregada salvo el 
deterioro natural causado por el tiempo y el uso legítimo y poniéndolo a dispósicióñ del 
arrendador. El arrendatario restituirá el Inmueble con todos los servicios públicos domiciliarios 
totalmente al día y a páz ysalvo con las empresas prestadoras de servicio, y  se obliga a cancelar las 
facturas debidas que lleguen posterIormente, pero causadas en vigenciá del contrato. En ningún 
caso el arrendador será responsable por el pago de servicios o conexiones o acometidas que 
fueren diréctarnente contratadas pOr el arrendatario, salvo pacto exí teso entre las parte-s. 7. No 
hacer mejoras al inmueble distintas de las locativas, sin autorización del arrendador. Si las hiciere 
serán de propiedad de este. S. Abstenerse de ceder el contrato o de celebrar subarriendos sin 
que medie autorización exprcsá y pot escrito del arrendador. 9. Reconocer y pagar al arrendador 
intereses moratorios en caso de mora en el cumplimiento de las obligacIOnes del contrato. 
10. Abstenerse de fijar avisos en el Inmueble sin previa autorización expreSa y por escrito del 
arrendador. 11. El arrendador sp obliga á promover y el arrendatario se compromete a permitir la 
Revisión Técnica Reglanlentasi!i de las instaladofles de gas natural realizádas por Gas Natural SA 
ESP y de los elementos que de este servicio dependa, y entregando al arrendador el documento 
donde consté el servicio, si el Inmueble tiene este servicio público. Será de cargo del arrendador el 
costo de dicha revisión y del reemplazo o reparación de los equipos según recomendación, y.si 
estos fueron del arrendatario este deberá sufragar dicho costo. 9. A no incurrir en ningún tipo de 
cOnducta que este tipifiçada en nuestro ordenamiento legal colombiano corno delito, 
especialmente abstenerse de realizar o faciiitar la reali±ación de actividades que pudieren ser de 
cualquier manera relacionadaç directa o Indirectamente con lavado de activos, el tlnanciarriiento 
al terrorismo y cualquiera de sus delitos fuentes. PARÁGRAFO: .sin perjuicio de lo aquí dispuesto, 
algunas de 1 as obllgacioñot del arrndatarló están establecidas en las cláusulas del presente 
contrato de arrendamiento. 

NOVENA. —MANirESTACiÓN DE ORIGEN DE FONDOS Y DESTINO DE RECURSOS: Con la suscripción 
de este CONtRATO el artettdalario manifiesta y declara de manéra voluntaria, completa, veraz, 
exacta y veridica, dando cerxnza que previamente no ha realizado actividades consideradas en la 
Ley tomó delictivas, y que pr la tantó, los recursos que destinará para el cumplimiento de todas 
las obligaciones económicas d'iívadas del presente contrato, así como los bienes muebles que ha 
adquirido y/O posee y que &stinará o dispondrá en el Inmueble arrendado, no provienen de 
actividades ilícitas, ni ha prestada ni prestará su nombre para actividades ¡licitas o Irregulares, o 
con las que no tenga relací6n directa y consciente, ni prestará su nombre y firma pata simular o 
adquirir bienes en nombre rr' terceros con los cuales no tenga relación directa, ni tampOco para 
celebrar este contrato en nc'tnbre dó un tercero. Con la firma del presente COÑTRATO, autoriza en 
forma expresa e irrevocabl" a El arrendador para recolectar, tratar, reportár, procesar, solicitar, 
almacenar y divulgar a cudlauicr entidad que maneje hasés de datos, todO lo relativo a la 
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información personal de que se dispónga en cualquier tiempo, en tal sentido, y para consultar 
todas las bases-de datos p'úblicas y privadas en busca de antecedentes, reportes-e información, 
vórificaclónde la información surninistrada;solicitaryconstatarreferencíaspeisonaies, familiares 
flaborales, Y constatar la veracidad de los docurnentosque t'á.aportáØo ó-la- información que ha 
registrado, tanto en su. forma como en su conthldo Weológico. El arrendatario manifiesta de 
manera expresi e irrevocáble que. eiine y Iibe!á a El arrendador de toda responsabll!dad que se. 
détive.por información erióriéa, faií oinSacta que hublete proporcioná'do en este dócumento y, 
aquellos requeridos para su ejecución; 

DECIMA. —TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Son causales ddtermináción unilateral del contrato, las 
de Leyyespecialmente las siguientes: 1. Porparte.del arrendadort 1. la no cancelación por:parte 
del arrendatario-dei :preciodél canpn.i reajustes:dentrÓdel término estipulado del mismo. 2.;La 
no cancelación de los servicios publicos que ocasione la desconexion o pérdida del servicio 
administraçión, o del pago de las expensas comunes cuando- su pago estuviere- acargo.del 
arrendatario. 3. El subarriendo, parcial del Inmueble, la 'cesin del contrato o del goce, del 
inmueble, o el cambio de destinaclón del inmbeble, sin consentimiento expreso del arrendador 
4. Lás mejóras, refórmas, cambios y ampliaciones que se. hagan al i#tmueble siñ -autorzacI6n 
expresa dél arrendador o la destrucción total oparcial del inmueble o área.arrendada por parte 
del arrendatario S. La incursión reiterada del arrendatario en procederes que afecten la 
tranquilidad ciudadana de los vecinos 	 m o la destinación del inueble para actos delictivos o que 
impliquen 'alguna contravención,debidamente comprobadas ante la autoridad competente. 6. La 
violación por el arrendatario de las normas del respectivo reglamento de propiedad horizontal 
cuando se trate de viviendas sometidas a este regimen 7 El arrendador, con el cumplimiento de 
lo.establecldo en el artículo 23 de.la  Ley 820 de 2003 podrá dar por terminado unilateralmente el 
contrato de arrendámlento durailtelas pr6rrogas, previo -avisé Scritodirlgldo a 41 arrendatario a 
través del servicio de correo autorizado con una antelación no menor de tres (3) meses y el pago 
de una indemnización equivalente al precio de tres-(3) meses dearrendamiento, pago 'que estará 
sujetdaí no cumplimiento del término previsto cumplidas estas condiciones el arrendatario estará 
obligado a restituir el Inmueble 8 Li arrendador podrá dar por terminado unilateralmente el 
contrato de arrendamiento a la fecha-de vencimiento del término inicial o de susprorrogas 
invocando cualquiera de los siguientes causales especiales de restitución, previo aviso escrito al 
arrendatario a través del servicio de correo autorizado con una antelación no menor a tres (3) 
meses a la referida fecha de vencimiento: a) Çuando él propietarió-.o poseedor 'del Inmueble 
necesitare-ocupado para su propia habitacIón, ti) Cuandoel inmueble haya de' denioicrse.paro 
efectuar una nueva construcción, ó cuando se requiere.desocuparlo con el-fin de ejecutarobras 
Independientes para su reparacion c) Cuando haya de entregarse el cumplimiento de las 
obligaciones originadas en un contrato:de compra-venta. De no mediür constancia por escrito del 
preavisoel contrato .de.arrendamlentose entenderá renovado'automáticamente -por un término 
Igual al Inicialmente pactado II Por parte del arrendatario 1 la-  suspensión de la prestación de 
los servicios públicos al inmueble,, por acción premeditada del arrendador o porque incurra en 
mora en los pagos'que estuvieren a su cargo. En'pstós casos-,eharrendatario podríoptar.por 
asumir el costo del restablecimiento del servicio y descontarlo de los pagos que le corresponda 
hacer como arrendatario. 2..La inclusión relterada:dei arrendador en procederes que- afecten 
grave'mente; el disfrute cabal por el arrendatario ,del inmueble arrendado, debidamente 
comprobada ante la autoridad policiva 3 El desconocimiento por parte del arrendador de los 
derechos .ieconocidos al arrendatario por la Ley o .el cofltra'to.74; El arrendataiio podrí:dir por 
terminado unilateralmente el contrato-dentro del t4rminoinicial o durante sus prorrogas, previo 
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aViso 'eWitó,di gidOaéarrQi1dadkró 	 contina-antelación'no 
menor de tres (3) meses y el ptigó de una indemnizatlófl equivalente al precio de tres (3) meses de 
arrendamiento, pago que rslarb sujeto al no cumplimiento del término previsto y siguiendo el 
procedimiento qu(trta el anIcuib 25 de la Ley 820 de 2003 cumplidas estas condiciones el 
arrendador estará obligado a recibir el inmueble, si no lo hiciere, el arrendatario podrá hacer 
entroga provisional mediante la intervención de la autoridad competente con el procedimiento de 

e 820 de00inperjodud aartículo 24 de la ly 	, 	e 	ir  la acción judicial correspbndiente. 5 El 
arrendatario podrá dar por y  rrnlnido unilateralrnente el contrato de arrendamiento a la fecha de 
veiidrnlento del término inicial o de:sus.prórrogas, siempre y - cuandó:•de p'revióaviotcritb' 61 
arrendador,  a través del strvi' lo dPcoireo autorizado, con una antelación no menor de tres (3) 
meses a la r€ferida fecha de vencimiento En este casó el rrehdatario nb estará obligado a invocar 
causal alguna diferente a su niena voluntad, ni deberá indemniiar.t'i:atrendadór. Oe-rtó MSia 
'óhitánci& po.éscritó d& prbivitÓ, el coñtrato de arrendamiento se entenderá renovado. 
inlcamenke por un término ¿wial al inicialmente pactado PARÁGRAFO No obstante 1  las partes en 
'cuaidisr tIempo y' de com(sb acuerdo podrán dar por .termfriadó el presente coiitiMósin pg6•& 
iñdSnlzaeión,alguhk, 

DÉCIMA PRlMERA - AtU%t400NO DEL INMUEBLE: tóñ la tinii del presente ccintrato, el 
ariendatario faculta exprisiinente al arrendador para acceder en el inmueble y recuperar su 
tenncia con el solo requiMio ch. li presencia de dos testigos, en procura de evitar el deterióro o el 
desmantelamiento del inmucMle, siempre que por cualquier circunstan

í
cia el mismo permanezca 

abandonado y/o desocupdfl por un término superior a treinta (30) das y que la exposición al 
i 	d3asdIbriesgoica tal, que ame»ce -. nt ¿dt&ien 

 

ó laséuidd.d& vecindrlÓs 

DÉCIMA SEGUNDAS .M0l&t'Cuando:ei arrendatarió lncumpliere' con él pago de la efltá en b-
oportunidad lugar y forma iroidatia en la cláusulá segunda, el arrendádor podrá hacer cesar el 

-arrIendo yexiglrjúdicíál o <ixitijudi¿ialineinte Iii, ttitUti6n dál lniiüeble'; 

DÉCIMA tERtÉRÁ. —CLYSUSULA PENAL: SalVd lo que la Ley disponga para tiertos. casas, el 
incumplimiento de cualqiiit -a de las partes de las obligaciones déruvádas de este contrato, la 
constituirá en deudora de kt pitraj licirlá suma equivalente a cuatro (4) veces el precio mensual del 
arr 	ientqu e 	 i"'nte e el mómento enque tal Incumplim iento se presenle a título de pendm 	 estó 	n 	

ren casioarscomna, sin menoscabo del 1 o c la renta y de los prjuicios4uepudie 	neo 
consecuencia del 	En caso de mora en el pago del canon 

 

de arriendo, el 
arrendador podrá cobrar ejecutivamente el valor de los cánones debidos, la pena aqui pactada, 
los servicios publicos depdos de pagar por el arrendatário, sanciones, la caución de perjuicios, 
bastando para elio la sol, afirnnción del incumplimIento y estimacion de los perjuicIos y la 
préséntaci4n de esttcntril1ó. El arrendatario renuncia desde ya a cualqtiierttpó de cohstitui6fl 
enmora que láiey ekija par niele seaxiiblé lípétia é ihdéññidófl qUé tratá gva'cláusula. 

DÉCIMA CUARTA; -pR1P GP; El presente contrato- se entenderá prorrogado, en Iguales 
condiciones y por el térinli. i Inid ui, siémpre que cada una de las partes haya cumplido con las 
obligaciones -a su targo. y,  ritie el r, rrendatad0, se aveházi a, los reajust$ de tátéñta;autotiádÓs 
por la-uy (Aa:6. Le02O dø ¿003). 

DÉCIMA QUiÑ'TÁrGASTO: lo ¿nsiós quetaüeió .flrraá del tesentetbñti'5ioi&áii acargód& 
atrehdatátlo,iosde.tu prót 	a, o de renovaciónilegado el caso. 
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DÉCIMA-SEXTA. —DERECHO DERETENCIÓN; En todos los casos en los cuales el arrendador deba 
indemnizar al arrendalarid, este no pódrá s'er privado dél inmuébli arrendado sin haber recibido 
el pago previo de la indemnización correspondiente o sin que se le tublere asegurado 
debidamente el impone de ella por parte del arrendador. 

DÉCIMA SEPTIMA. -AUTORIZACIÓN CENTRAL DE INFORMACION FINANCIERA - CENTRALES DE 
RIESGO. Con el presente contrato de arrérdarnIento, élarrÉndatarló y sus deudores solidarios, 
Íctuanto démanéra libre y vóIuntariaÑeñte,.autoiiaMos al arrendador o quien represente sus 
derechos, a- consultar. soIicilar, suministrar, reportar, procesar, divulgartoda la información que se 
re(iera a ml comportamiento crediticio1  financiero comercial y de servicios, a la CENTRAL DE 
INFORMACION FINANCIERA - CENTRALES DE RIESGO (LEY 1266 DE 2008) o a quien represente sus 
derchos. De'igual manera, en el éven(o en que se consUtuya en mora en el pago decánones de 
arrendamiento, servicios públicos o cualquier otro, conteØtoquesea a su cargo, durante el 
término inicial o el de sus prórrogas o a la terminación del contrato, se incorporen sus nombres, 

e!lidos ydocuméntós de-identificación a lós-archivos de deudores morosos o-con referendas-
negativas que lleve CENTRAL OEINFORMACIÓN FINANCIERA.— CENTRALES DE RIESGO o cualquier 
otra entidad encargada del manejo de datos comerciales, personales o económicos, sin perjuicio 
de -drturiplirriiento a la ley dé habeasdata vigenteal momentóderSftarel respectivo reporte. 
El arrendatario y sus deudores solidarios exoneran de- -toda responsabilidad pór la inclusión de 
tales datos tanto al arrendador corno a la entidad que produzca el correspondiente archivo Lo 
anterior, implica que el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones se reflejará en las 
mencionadas bases -  de-. datos, -en donde-se consigna de manera cornpleta,--;odos los. datos 
referentes al actual y pasado comportamiento frente al sector financiero, solidario, real y en 
general, frentealcumlimIento (le las óbligaclonés. 

DÉCIMA OCTAVA— AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES, -El 
.arrendatario y sus deudgrcs solidario autorizan en fdrma expresa al arrendador para que de 
conformidad con lo dispuesto en la I.ey Estatutaria 1581 de 2012 y  su Decreto Reglamentarlo 1377 
de 2013, los datos personales que se obtengan en ejercicio de este contrato, sean compilados, 
almacenados consultados usadds compartido intercambiados transmitidos, transferidos y 
objeto de tratamiento en bases de datos Con la aceptación de la presente autorizacIón, se 
permite el tratamiento de-su; datos personales para las hnalidades mencioríadasy reconóce que  
los datos suminlstridos al arrendador son ciertos, dejando por sentado que no se ha omItido o 
ad.ilteradoalguná infórmación. 

.DÉCIMA NOVENA. -CESION DE CONTRATO Con la firma.del presente contrato, el arrendatario 
acepta expresamente y desde ahora cualquier cesión que el arrendador haga del presente 
cóntrató-y;'de lós derechos y obligaciones-que del mismó se deriven. 

V$GESIMA -MÉRlTO EJECUTIVO. Las partes declarañ queestécoñtrato presta? mérito ejecutivo 
para la efectividad de las oblicaciones contraidas en el presente documento, tales como cánones 
de arrendamiento, servicios publicas, cuotas de administración clausule penal, intereses, así corno 
cualqulersuma a cargo del arrendatario y sus deudoré&solidarjos. 

VIGESlMA PRIMERA. --DOMICILIO CONTRACTUAL. Las partes - firmantes sea$an las siguientes 
direcciones para recibir notiflcaciones: MAICiTO S.A., -tepreseritada iégalmente por EFRAIN 
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Girardot del Municipio de 

No t84-02 Apartmento SI) LtflltQ Piso Torre 3 Conjunto Torres del Campo PH Sector Barroblanco 
del Muntc'p'o de P€decuc 

En constancia de lo anteflo O í! mo pór lspartes el dia primero (01) deI mes de marzo del alio 
das rnwveintidós (2022) 

ARREóÁçOR 

ÁRRÉÑÓÁtÁi*IÓ4 ; 

ÇNT 	£1ri PdUt: 
tistRuÇToREssa.t 

Págifl1$dt8 





c:» MAICITO 
CON rRÁYÓI5tARRENÓAMiEÑTÓ bE VIiIIENÓA URBANA 

iUDÁDY•FECHÁ DELCONTRAtÓ: Oúcátadiangá, Oide mro.de2Ó22 

.ARREÑÓÁÓOR:ASóA..Nij4;óO4.9isS ARRÉÑÓATAR1O: 	BfAtóÑ'sRtíótÉsLÁS. 

.RÉP LEGAL: EFÁAIÑ SAAVEDRA ÑERÑAÑÚEZ EÑ REÓRGAÑIZÁciOÑ 	N1Y97óo1416.735-6 
C.C.No;13845;240 DE BUCARAMANGA REP LEGAL: JUAN MANUEL BLANCO.DELGADO 

C C NO 91 354 509 DE PIEDECUESTA 

PRECIO CUATROCIENTOS MIL PESOS M SERVICIOS El iñmuéblecuenta.coh los:setvlciósde: 
($400 000 00) 	no Incluye administración gas agua y luz 

biREti'IÓN Da IÑMUEBLL taaera 8W.Ñol*A'b2 Ápartamcnto 803 Octavo Piso, Torre 3 eitit 
torres de¡ tampo P.H. Sector -Barroblanco dehMuniclplo ¿el Munlclpio:de Piedecuesta.Sus linderos. 
prticulares'constari en la Escrlturt Publica No.lbl4 ,db fecha  fi de septiembre. de 2017, otorgada en 
la Notória Décima del Circulo de Bucaramanga Identificada Ccvzs matricula Inmobiliaria No 314 70266 
de la óficina de Instrumeí#os PubllCo de Pledecuesta 

lflMjwo DÉ DURACIOÑ DÉL:cÓÑTRÁT0:. FECHA ÓEINICIÓ DE tÓNtRATO 
Ooce(12) mese PrImero (01) de marzo de2022 

Además.de IásantehdM eilpulbtióhes, lasáitt.de  éoniúháEu doónvieÑ?n ia:.sigúientes 
-clúsulas: 

PRIMERA. "OBJETO -DEL CONTRATOf Médiánté-el presen'tccoiitráto, él a!réñdadbrse obliga i 
conceder al arrendatario el doce del Inmueble urbano destinado a vivienda y el arrendatario a 
pagar otel goce de¡ Inmuble y.denselerieñtoLel ?écló ócánon aordado;o rentaEsipulada. 

SEEUNDA,.—PAGO OPORTUNIDADY SfllOiEI arr hdatarib:sg ób!iga .pagár alarVendádor Ø'orel 
goce del inmueble y dcmás'elementos, l preCio o canon de arret-idamiento mensual acordado, en 
la sumb de CUATRbCIENTOS MIL PESOS MCTE (5400 000 oo) valor Que no Incluye 
administración, pagade?óSen forma anticiadayeñ-efettivo dentro do :lo$.dIas.prlmero..alcizico 
(1 al 5) de cada periodo contractual al arrendador o a su orden CI arrendatario se obliga a pagar el 
precio deótro del plazo previsto en las oficinas del arrendador ubicada en la carrera 6 N?5 06 
del Barrio Glrardot del MUnICIpIO de Bucaramanga o mediante'tonslgnación en cualqulWra de las 
siguientes entidades Banco de Bogotá, cuenta de ahorros 500 fl669 6, Banco Davivienda, 
cuenta corriente No.0484-5999-9923, convenio EfectylZZl4a nombre, de Malclto .S.A...con 
NJT 824 004 997-5 El canon podrá ser Incrementado anualmente de acuerdo con el porcentaje 
autorizado legairñente PARAGRAFO PRIMERO Entre las partes se acuerda, qué los cáno6es 
corcespondientes a Io5tmesesde.marzo, abril,mayoy junio de-2022, por la suma:de.UNMI1IÓÑ 
SLISCICNTOS MIL PESOS MCTE ($1 600 000oo), serán pagados por el arrendatario el cha 01 de 
junio de 2022 y posteriormeñte, a partir del mes de Julio de 2012; el canon se pagará de forma 
mensual conforme a lo pactado en el :preserúe . coftrato de' arr'eñdaniieñto PARAGRAFÓ 
SEtUNDO:'Siel canon-se paga en-cheque,.el canon seconsidera satiskcho en la kcha.depago 
sólo una vo, que el hinco hap,i el respectivo abono sríempre y cuando CI cheque hiya sido 
presentado elí el tlÓrtopara siupágo. Si el pbgósé realIza enchetfle. y4ft.restiltate1hipagado; 
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el arrendatario pagará, además la sanción del veinte (20%) por dento del valor del cheque, 
conforme a lo dispuesw en el articulo 731 del Código del Comercio. PARAGRAFO TERCERO: los 
pagos y/o abonos de los cánonesde ariendamiento realizados con posterioridad al plazoprevisto 
y aceptadbs por el arrendador, no serán-suficientes para modificar las previsiones que al respecto 
han acordado las partes, ni invalidan -el cobro que la mora produzca a cargo- del arrendatario. 
PARAGRAFO CUARTO:, En caso de morb en el pago del precio de los cjnofles de arrendamtento, 
el arrendatario además del canon(es) debidos, reconocerá y  pagará al arrendador intereses 
moralorios a la lasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, sin 
perjuicio de las acclonçs judiciales que el arrendador pueda ejercer por el incumplimiento a lo 
convenido. 

TERCERA. —DESTINACIÓN: El arrendatario se compróniete a darle al inmueble el uso para su 
vivienda y la de su familia, y no podrá darle otro uso, níceder, nl transferir, el arrendamiénto sin la 
autorización -escrita del arrendador. El incumplimiento de esta obligación, dará el derecho al 
arrendador para dar por terminado este contrato y exigir la.entrega del inmueble, osi como la 
corfespondiente ihdemnlzación de perjuicios. PARAGRAFO El arrendatario no destinará el 
Inmueble a fines ilkito. ven conseuencia se óbllgá a it utilizarlo para-ócultar ódeposilar armas, 
explosivos odineros,degrupos terroristas o artículos decdntrabando o para que en él se elaborcñ, 
almacenen-o vendan drogas estupélacienteso sustancias alucinógenas y afines. El arrendatario -se 
obliga a no guardar o permitir que se guarden en el Inmueble arrendado sustancias Inflamables o 
cxØloslvas qué pongan en peligro la seguridad del mismo, y en caso que' ocurrieya .dentr6 del 
inmueble enfermedad infecto-contagiosa, serii del arrefldatario -los .gastos de desinfección -qué 
ordenen las autoridadeÇsznitarias. 

CUARTA. —RECIBO 'Y ESTADO: El arrendatario -déclra que ha recibido el inmueble objeto de este 
contrato- en buen estDdo -de conservación, con sus servicios públicos, cosas y usos- conexos. 
El -arrendatario se -obliga a la terminación del contrato a devolver al arrendadorel inmueble en el 
mismo -estádo que se recibió, salvo- e1 deterioro prove'niénte del transcurso del tiempo y el uso 
legitimo del bien arrendado. 

QUINTA. —REPARACiONES: El arrendatario tendrá asu -cargo-las reparaciones locativas a que se 
'refiere la ley y no podrá realizar otras sin el consentimiento escrito del arrendador. Las 
reparaciones necesarias o indispensables no locativas serán de cargo del arrendador. El 
arrendatario deberá -avisar al arrendador, de forma oportuna y mediante comunicación e'scrita, de. 
la ocurrencia del daño que origina la necesidad de reparación. En dicha comunicación el 
arrendatario dóber-3 indicarla naturaleza del daño ysu gravedad. En caso de especial urgencia el 
aviso podS darse lnicialmente de manera verbal o telefónica, sin ejuicio -de que, 
posterior-mente, -se reitere por escrito. Una vez conocida la ocurrencia del daño y dentro de un 
término prudencial, el -arrendador .deberá.ad&antar la correspondiente reparación. No serán de 
cargó del arrendádor aquellas reparaiónes 4ue se,  hayan heçho- necesarias por culpa del 
arrendatario, de sus dependientes, huéspedes o familiares, Se enttehde por iepaiaclón locativa 
aquella que deban hacerse para-arreglar los deterioros-que ordlñartamente se producen por culpa 
del arrendatario ode sus depenriientcS, como, por ejemplo, descalabro-de paredes, rotura de 
ciístaics, etc. Seentieñdé pór reparación necesaria aqueliaindispensable -para -que la cosapueda 
-prestar su uso ordinario, así como aqudliassir ¡al cuales la-  cosa podrió perecer. PARÁGRAFO: En 
ningún caso el arrendatario podrá.descontar -sin autorización expresa del arrendador, el costo de 
reparaciones indispensables no locativas que haya efectuado en el Inmueble. 
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SEXTA. - MuOAS Y R&OMAS: El arrelidatarlo no podrá hacer mejoras ni reformas en el 
inmueble sin previa autotizadón del arrendador. El arrendador no estará obligado a pagar las 
mejoras y/O reformas que no taya sido autorizado. Entado cao, él arrendatario podrá retirar las 
niejorns y/o Pefórmslntroducidas en el Inmueble, sicmptt ycuañdo se Pueda proceder a ello sin 
detrimento del inmueble; en caso contrarió, las ñiéjüra y/ó reformarquédarán dé própiSad del 
arrendador, quien no es1nr 'óbliado a reconocer, por tal cóncepto, suma alguna a favor del 
arrendotárió. 

SÉPTiMA, 	SERVICIÓ PÚBLiCOS: los servicios públicos tales ,  como el gas natural, agua y 
álcantarflladá y luz elécnita,.sern pagdos directamente por el arrendatario: al Igual qtié los 
servicios privados detélefbnia fija, iritrnét y dernás':Que se hallan tontratado en el inmueble. 
PARÁGRAFO PRIMERO: El arreidatato se óblia a pflar las sanciones, infracciones, suspensiones, 
retonexiones, irístalaciónes, costos y  multas que las empresas prestadoras de servicios p'úblicos o 
cualquier otra autoridad impongan por. hecho; ocurridos ten el lnitiueble arrcndadó:düÑnte la 
vigencia del prSente tóntrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: El afrendatariase obliga, a que en asá de 
que las sancióne, lnfratclones, suspensiones, retone*Iones, instalaciones costos y  multas, 
deriven perjuicios para el arrendador, estas deberán ser asumidas por pane del arrendatario. 
PARÁGRAFO TERCERO1 El arrendador podrá pagar las sancloneL infracciones, sübensióIies, 
reconexiones, instolaclónés;  costos y multas, si lo conSidera convéniente para nórmallar los 
servicios ptbllcos del Inmueble arréndádo, en el entendIdo que estos valores debcrn serón 
reembolsados por parte del arrcndatatió,a quien se le podrá exigir el cumplimiento por la vía 
ejecutiva, con la presentación del presente contrato y  los respectivos sopórtes de los recibos 
debidamente pagados; reconociendo de Igual mañera, Intereses de mora a la lasa rnóiima legal 
permitida por la 'Superlhiendehcia Financlerá dé Colombia. 

OCTAVA. - OBUGACIONES.ESPICIAIES DE LAS PARTE& a) Del arrendacion, 1. El arrendador hará 
entrega material del Inmueble, el dín primero (01) del mes de marzo del alio dos mil veintidós 
(2022), en buene$tadó dé.séfvició1  egurEdad y sarildád, y.pondr' a su disposición lás iérvicios, 
cosas y usos conexos convenidos en ci presente contrato, haciendo entrega., de la copla del 
contrato con firmas originales. 2. Mantener en 'el inmueble los servicios, las casas y los usos 
conixos y adicionales en buen estado de servir para el cumplimiento del objeto del contrato 3 
Librae$ ai arrendatario detoa turbaci6n en ii goce del inmueble. 4. Hacer lós reparaciones 
necesarIas del bien objeto del artienddy lá! lo¿ativasi  Pero sólo cuando Ostas provibióren de 
luerza mayor o caso fortuito, o de la mala calidad de la cosa arrendada. S. Cuando se trate de 
vivienda compartud', mantener en adecuadas condiciones de funcionamiento de seguridad y de 
sanidad en las zonas y servicios de uso comúi y 'de efetuir por su tuenta las réparadones y 
sustituciones hecesarlis, tuñdo ño toan atrbulbles al ariéndatarió ygarantizar el mañtenímieñto 
deorden interno de la vivienda. 6. ExpedIr comprobante escrito en el que conste lafecha, cuantía 
y periodo al cual 'corresponde al pago del arrendamiento, so penique sea Obligado, en taso de 
renuencla pórla autoridad competente..7.Al mómentode la terminación del contrato recibir del 
arrendatario ode quien éste haya designado.pa?a tal electo, el inmueble arrendado. .8. las demás 
oblip,adones contenidas en la Ley. b) DCI arrendatario: 1. Pagar al arrendador en el lugar y 
término tonvenldo'eñ !acláusulasurdá deIprésente contrato, el ptécio d&,ahendarieito. Si el. 
arrchdador se rehúsa a recibir el canon o renta, el arréñditarlo cumplir6 su óbligcióh 
consignando dichd pago en la lomma .prslsta en 'el artkuló 10 de la Ley 820 de .2ÓO3. 2. te Obliga 
también el arrendatario a cancelar la cuota mensual por concepto' de adminIstración de la 
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copropiedad en' caso que hubiere o como estblezcan las parles al n)omenWde la firma del 
contrato de arrendamiento, pagadera dentro del tármino .establecidó en la propiedad. Este valor 
só raaustari en la proporción y en las fechas que establezca la Asamblea de Copropietaçios-de 
.ac.uerdó al régimen de propiedad horizóntal 'O -a la reglamentacin interna que tenga la 
copropiedad, quedando obligado el-arrendatario a Dagar dichos t.calustel y los'seroacti'ios de los 
mismos, -si fueren dec?etados. L Gozar del inmueble .segtn los términos i esplritij de este 
coñirato. & -Vlár y cuidart pór la conservación del Inmueble y las cosas recibidas en 
arrendarnicnto En caso de doíio o deterioros distintos a los derivados del uso normil o & la 
hcclón del tiempo y  que fueren imputables -al mal-usodel inmueble:ó a su propia culpa, efeetuar 
opórtunamenté y por su cuenta las reparadones o: sustituciones del caso. 5 Cumplir con las 
normas ¿bnsaeradas en el reglamento de oropledad horizontal, si estuviere someildo a dicho 
reglmen 6 Restituir a la terminac4ón de contrato, en el estado en que le fue entregado salvo el 
deterioro natural causado por el tiempo y el tso legitiÑo y pchéndolo a disposición dél 
arrendador. El ariendatrio restitubá.el inmueble con todos los servicios públkos •donMciliarios 
totalmente al día ya paz y salvo con las empresas prestadoras de servicio y se obliga a cancelar los 
facturas debidas que lleguen posteriorhinté, pero causal as en vigencia -del contrato. En ningún 
caso el arsendadór- será responsable por el pago de servicios-o conexiones o-acometldas ouL 
fueren directamente contratadas por el arrendatario salvo pacto expreso entre las partes 7 No 
hacer mejoras of inmueble distintas de las locativas sin autorizacton del arrendador. Si las hicwre 
serán de propiedad de este 8 Abstenerse de ceder el contrato o de celebrar subirriendos sin 
que -medie autorización expresa y por escrho del arrendador, ,9.. Recónober y pagar al arrendador 
intéreses'rhoratórios en- cso de mora en él cumplimiento de las obligaciones del contrato. 
ID Abstenerse de fijar avisos en el inmueble sin previa autorizacion expresi y por escrito del 
arrendador. 11.-El arrendador se obliga ó prornovery el arredattlos eoÑpromete a permitir la 
Revisión Técnka Reglamentaria de las instalacionós,de gas natural réalizadas por Gas Natura SA 
ESP y de loselemeritos-que de este servicio -dependa, y entregando .al'arrendadçr el-documento 
donde consta el servicio, si elinmueble tiene este servicio publico Será de cargo del arrendador el 
costo de dichi revision 'y  del reemphzo o reparación de los equipos segun cecornendacion y st 
estos fueron delarrendaiario-este.debeni sufragar dichoçósto.3-2. A no inur'ttr-eñ niñgún tipó de 
conducta que este tipificada en nuestro ordenamiento legal colombiano como delito, 
especialmente abstenerse de realizar o facilitar-la realización de actividades que pudieren ser de 
cualquier manera relacionadas directa o indirectamente con lavado de activos el financiamiento 
al terrorismo y cualquiera de sus delitos fuentes..PARÁGRAFO: Sin perjuiciO de- lo aquí disÑésto. 
alguñas-de las-obligaciones del arrendatario estón establecidas-en las cláusulas del preserSte 
cohtriø dearrendamiento. 

NOVENA; —MANIFESTACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS Y DESTINÓ DERICURSOS;-Con la suscripción 
de este CONTRATO el arrendatario, manifiesta -y declara de maneravoluntaria completa, veraz, 
exacta y verídica dando certeza que previamente no ha realizado actividades consideradas en la 
Ley como delictivas y que por lo tanto, los recursos que destinará para el cumplimiento de todas 
las obligaclonesetónórnicas derivadas del presente.contrato, así como los bienes mudbles queha 
adquirido y/o posee y que destinará o dispondrá en el ¡no ueble arrendado, no provienen de
act-ividadás ilkitL ni ha prestado ni pitstb'rá su nombra para actividades illcitao irregulares, o 
con las que no tenga rélación directa y cónscir!te, ni órstarásu nombre y firma para simular o 
adquirir bienes en nombrede terceros-con los -cuales no tenga rdaclón directa, ni tampoco para 
ceiebSr este contrato en ñombrc de.un tercero. Con la.fi'rma del presente CONTRATO, autorka en 
fórrña éxpresa e- irrevocable a El arrendador para> reçolectar, tratar, reportar., procesar, solicitar,  
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-alifl-icenT y diuUlgrr a, ctialqúler 'entidad 	Jó bses de dato, toio lo ri!iati'ó b :16 
Información personal de que se disponga en cual4ueer tiempo, en tal sentido, y para consultar 
todas las bases de datoç publicas y privadas en busca de antecedentes reportes e información, 
verIficación de la iníorm,clón suministrada, solicitar y constatar referencias personales, familiares 
y laborales, y constatar la veracidad de los documentos que ha 'eportado d' la información qbe ha 
registrado tanta erV su tormi como en su contenido Ideológico El arrendatario tnanifiesta de 
manera expresa el rrevocable  que exime y libere a El arrendador de toda responsabilidad que se 
derive por Información errónea, falsa o lnexactfque hubier proporcionado en este Iocumento y 
ii®biioseub4ddspá(ó pjeiéüsñ.. 

ÓE6MA-tÉÍWMNAtÍÓ'ÑÓEi CÓNTIÍAtÓ::son causales de.teúninad6r úhiláteral del contrMo; las 
de Ley y especialmcnte 165 siguientes 1 Por parte del arrendador 1 la no canceláción por parte 
del arréndatarlo del prei3o dci canon y reajustes dentro del término estipulado del mis mo 2 la 
no cantelaci ó n de los ser-vicios públicos que ocasione la desconrxión o pérdida del servicio 
admiñiración, :o:dd p6go de las:expensas:-comunes cuando su pago estuviere •a;tMgoddl 
arrendatario 3 El subarriendo parcial del Inmueble, la cesión del contrato di,  del goce del 

m inueble o el cambio de destinadon del Inmueble sin consentimiento epreso del arrendador,  
4 Las mejoras, reforrt- as, cambios y ampliaciones que se hagan al Inmueble sin autorización 
expresa del arrendador o Ia:destrucción-totál o-pariaI del inmueble o área iarrendada pór Dá?t 
del arrendatario S. la incursión reiterada del arrendatario en procederes que Mecten la 
ti'anquilidad ciudadana de, los vecinbs o la destinación del Inmueble para actos delictivoso que 
irØliquenálguh tóñtravehtk'h, de&idMene crii?obadasahÍe la autorIdad-competente4{a 
violación por el arrendatario de las normas del respectivo reglamento de propiedad 'horizontül 
cuando se uate de viviendas sometidas a este régimen 7 El arrendadó? con el cumplimiento de 
lo establecido en el,artiCulo 23 de la ley 820 de 2003 podrá dar por terminado unilateraIment el 
contr>ato de arrendamiento durante las prórrogas, previo aQIsú escrito dirigido a él arrendatario a 
través del .serviciodecorreoautotizado, con una .antelació. no menor detres (3) rneses- y.erpago 
de una Indemnizaclon equivalente al precio de ti-es (3) ffi'es . él de arrendamiento pago que estará 

revm 	 lndato estarásujdto al no cumplimíento del téñln6 po 	 s 	ri  
obligadd a restituir el inmudble. 8 El arrendador podra dar por terminado unilateralmente el 
contrato de arrendamiento a 1-, fecha de vencimiento del término inicial o de sus prorrogas 
invocando cualquIera de los siguientes causales especiales de restitución, previo aviso ¿scrito 'al 
arrendatario a trav6 del servicio de correo autorizado con una antelación no menor a t(es (3) 
meses a la referida Fecha de vencimiento a) Cuando eLpropietario o poseedor del inmueble 
n&eslta(i.ócujaflo paYaÑii.ptopiavhabttación, b)Cuando el inmueble hayade:demolersenparn. 
efectuar una nueva construcción, o cuando se requieretdesocuparlo con ti fin de ejecutar abras 
independientes para su reparación c) Cuando ha$ de entregarse el cumplimiento de las 
obligacionés Griginadas criun 2dntrato d&comprai'veRta De no mediar constancia o7escrito del 
preaÇ'isocl tóñtiató d arrerdámlentóse,entóñder3 renovado autoSticamente por:uri término 
igual al Inictalmente pactudo li«  Por parte del a.rrendata'10i 1 La suspensión de la prestación de 
los servicios publicas al inmueble por acción premeditada del arréndador o óorque incurra en 
mora en los pagos que estuvieren á su cargo En estos casos el arrendatario podrá optar por 
asumir el costo del :restablecimiento dl:servkioydescontarlo,de JOSr pagosquéle corresponda 
hacer como Irrenditario 	La Inclusión reiterada del arrendador en procederes que afecten 
gravemente el difrute cabal por el arrendatario del inmueble arrendado debidamente 
comprobada ante la autoridad óolmciva 3 El de'stonocimicnto por parte del arendador de los 
derechos reconódd6s:a1 ár!endMHo-  pór la teyóel cóñtiñt./4.Elartendatario podr3 dar por 
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tcrmirado unilateraimente el contrato dentro-dei térmido inicial o durante•su prorrogas, previo 
aviso escrito dirigido a él arrendador a través del servicio postal autorizado con una antelaclon no 
men& de tres (3) meses y ci pago de unaindemnización equivalente al predo de tres (3) meses de 
arrcndrniehto, paúo que estará, sujeto al io -curnpllrniertp del término previsto -y siguiendo el 
procedimiento que trata el articulo 25 de la ley 820 de 2003 cumplidas estas condiciones el 
arrendador estará oblipado a recibir el inmueble si no lo hiciere el arrendatario podra hacer 
entrega provisional mediante la intervención de la autoridad competente con el procedimiento de 

artic.ulo 74 de la ley 820 de 2003 sin perjuicIo de acudir ti la acción judicial correspondiente S. El 

arrendatario podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento ala techo de 
vencimiento del término inicial o de sus prórrogas, siempre y cuando de pFevio ávlsó eserib al 
irrendador a travpç del sórvicio de correo autorizado con una antelación no menor de tres 3) 
meses a la referida fecha de vencimiento [n este caso el arrendatario no estará obligado a invocar 
causal alguna diferente a su plena voluntid ni debera indernnnar al arrendidor. De no mediar 
constancia por escrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se entendera renovado 
únicamóríi'Øot un tétmlnóigual al lniciolñiehte pactado. PARÁGRAFO: No obstante, las partes cd 
cualquier tiempo y de comun acuerdo podrán dar por terminado el presente contrato sin pago de 
Indein nízaci ón algu no. 

DÉCIMA PRIMERA. - ABANDONO DEI INMUEBlE: Con la ñrma del presente contrato, el 
arrendatario faculta expiesabiente al nçendadór pa'ra acceder -en el inmueble y  recuperar 5 

tenencia con el solo requisito de la presencia de dos testigos en procura de evitar el deterioro o el 
desmantelarhiento del inmueble, siempre qucpor cualquiór circunstancia ci mismo permanezca 
abbndónado y/o desócupado pór un i4rmino supóror a treinta (30) días y que la exposición al 
riesgo sea tal, que amenace Ja lntcgiidad fiica del ble-ñ o la segUridd del vecindario. 

DÉCIMA SEGUNDA. --MORA; -Cuando el arrendatario incumpliere con el •pagá-de la tenta en la 

oportunidad 	m lugar y fora acordada en la cláusula segunda, el arrendador podr hacer cesar el 
.arrlendoy óxigiP judiciafo extrajudiciálitiene iaréstitutión del inmueble. 

DÉCIMA TERCERA. —CLÁUSUlA PENAL: 'Saívo lo que la ley dipora .pára ciertos casos, el 
incumplimiento dp tuaIuIera de las partes: de las obligaciones derivadas de este cont-ato, la 
constftu;rá en deudora de la•oira, por la suma equivaleptea cuatro (4) veces el precio mensual del 
arrendamicnto que estú vigente en el momento en que t& incumplimiento se presente a titulo de 
pena, sin menoscabo del pago de la rtnta y de los perJiició  que ppdióren ocaiOflar5e çomo 
cansecuencia dei incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon de arriendo, -ci 
arrendador, podrá cobrar ejecutivamente el valor de los cánones debidos la pena aqul pactada, 
los servIcios publicos dejados de pagar por el arrendatario, sanciones, la caución cíe perjuicios 
bastando para ello la sola afirmación del incumplimiento y estimación de los perjuicios y la 
presentáción de,ástecoñuato. Elarrendatariórenyntlades$e ya atualquier tipo de constltucón 
en niara que la ley exija para que le sea exigible la peni e indemnización que trata esta cláusula 

DÉCIMA CUARTA. —PRÓRROGA: ri presente, contrato se entenderá prorrógado en iduales 
tónditiones y por .el térmiro inicial, siempre que cada una de las partes haya. cumplido con las 
obligaciones a su cargo, y que el arrendatario, se avenga a los reajustes de la renta autorizados 
por la ley (Art.6.Ley 820 de 2003). 

DÉCIMA QUINTA. —CASTOS: Losgastos que cause-la firma del presente contrato serán a cargo del 
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arrndatario, iós'.désu Arótáka,..dé/éhóV.atiónIIeadó eltasó. 

ÓÉCIMA SEXTA. .-'flERCHO OE RÉttfCióN: Én-tüdosIos:caso; enlós cuáles.eiprreriddórdéba 
indemnizar al arrendatario, este no podrá ser privado del inmueble arrendado sin haber recibido 
el pago previo de la indemnizaclóti correspondiente o sin que se le hubiere asegurado 
debidamente el importe de élta por parte :delarrendador. 

.DÉtÍMÁ SEPTIMA. -ÁUtÓRIZÁC1ÓN CENTÁAL bE INFÓRMAcIÓN ÑÑANCiÉRA -ÑtkÁiU bÉ 
RlE5GÓXófl tI presenté cohttatódéarrendaniiéÑó,:el arrendatarfó y sus deudores .soIidaos1  
actuandó de manera tÍbre volüntarmcnte,,aotorizÑyÍós al arrendiidoyo quien rep'reséftttsos 
dorechos a consultar solicitir, suministrar, reportar, procesar, divulgar toda la Información que se 
refleró 6 mi comportamiento crcditicio, financi4e6. comercial y de servicios a la CENTRM OE 
ÑFORMdÓÑ FlNÁNtIEM.— CENilALESOE'RlESGÓ.(LEV I26bEOO)o.a quien.represente sus 
derechos De igual manera, en , el evento en que se consUtuya en mora en el pago de cánones de 
arrendamiento seÑiciospublicos ocualquit!t otro concepto que sea a su cargo, duYante el 
tórrnino InIcial o el de sus prórrogas ó a la termlnacioa del contrato se incorporen sus n6mbrs, 
aptilidos y clocumc,.ntos tic identificación a los archivos cje deudores morosos o con referencias 
negativas que lleve CENTRAL DE INFORMACIÓN IINANCIERA - CENTRALES DE RIESGO o cualquier 
otri entidód cncargbdb del n,ane]5 de datos comrcli,les personales o económicos, sin perjuicio 

arm 	 izarel respectivo repoitede d 	l  	d 	a  
tEl arrendatario y sus déudores solidarios exoneran de todo rcspansabilidadpor la inclusión de 
tales datos tanto al arrendador corno a la entidad que produzca el correspondieñte archivo Lo 
Onterior rnpllca que el, cumplimiento o incumplimiento de las bbligaciones se reflejará en las 
mencionadas basas de tdatos,  en dpnde se consigna de mañera Cornplcta todos los datos 
refereñiS al ittbl 'y basdocbmpór[am1eritó frenté alsector firiandero; sólldrió,ieal y en 
general, trentc.al  cumplimiento de lasobligationes; 

DÉCIMA ÓCTAVAI— AUt0RIZAÓÓN PARA ÉL tRAtAMIENTO DÉ DATOS. PERS.ÓÑALÉSÍ El 
arendatarió y sus déudóres solicia,ros autórizan en fórma expresa al arrendadorpara que de 
conformidad con lo dÍspuestóenlá Leytstatuiaria :1581 de 2012 y.suDecrcto.Rcgtamentatió 1377. 
de 2013 los datos pórsonales que se obtengan én ejércicio de este contrato sean compilados, 
almnccn6dos cÓnultados, usados compartidos intercambIadas trañsmltldos transferidos y 
objeto de tratamiento en bases de datos Con la aceptación de la presente aut&ización, se 

Ré eht.el .jiatIMibi4tódéú4atój jctsonoles:pir6,las IinalidSesmenclohadas.r.reconoce.Qbe 
los datos suminlstrados al arrendador son cIertos, djando por sentado que no sé ha omitido o 
dultóaüial6fórñci&i. 

OÉdljÇ&A NÓVÉNÁ; -CsióÑ6E .Eiiutüíto. Con la firma del presente contrato; el arrendatario 
acepta expresamente y desde ahora cualquier cesión que el arrendador haga del presente 
cont?ato y de los derechos y obligaciónesque del mismo se deriven 

VIGEÑIMA. MÉRITO ÉJECÚtIVO. Las pattes4eclaran qUeCstÉ contratópresta mÓritoéjecuüvo 
para la efectividad de las obligaciones contraidas en el presente documento, tales como cánones 
de arrendamiento, Ñcr\'Idios publicas, cuotas de administración clausula penal interess as( como 
cualtiuler sijrna a c6?¿6 de¡ áñendtá rl 	sus dóUdütes:sólida?ios 

VIGESIMÁ PRIMERA. -DÓMICiLIÓ CONTRÁCTÜAL Las panes' Íihnantes'señalan las'siguientes 
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¿lire.cdoflrs pia íe&br rotffkíciar4es MAIC}TO.S.A.. éprósntaøa legalmente or EFRAIN 
SAAVEORA HERNANDEZ en la carrera 6 N25 06 dl Barrio Gtrardot del Municipio de 
Bucaramanga y OBICA CONSTRUCTORLS SA 5 EN R(ORGANizAClÓN rcpresentada lcg&mente 
por JUAN MANUEL BLANCO DELGADO, en a dirección del inmueble atrendado en la Carrera 8W 

No IBA 02 Apartamento 803 Octavo Piso Torre J, Conjunto Torres del Cómpo PH Sector Barroblnco 
4& Minkipio de Piedecuesta 

En crttp ¿ de 	seitiin por las parn él dia P! 	r(9)) de'¡ :nWs1çe rnprio del.zitio 

dosMilveirtidós 2022) 

ARREÑÓADOR. 

ARRENDATÁIIP, 

L BLANCO DELQADO— 	- 	. 

50STedida en 'icdecúestj 	 - 
leqal OBICA COÑSIRUCTORES S.A.S 
IILACIÓN 	 It. 

35-6 
nico conlabilidid.qbicn5nsÜgmail CLJfl 
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s: MAICITO 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTODE VIVIENDA URBANA 

CIUDAD Y FECHA DEL CONTRATO: Bucararnana,01 de marzo de 2022 

ARRENDADOR: MA1CITO S.A. NIT 824.004.997-5 ARRENDATARIO: OBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
REP LEGAL EFRAIN SAAVEDRA HERNANDEZ EN REORGANIZACION —NIT 900.416.735 6 
CC No 13845240 DE BUCARAMANGA REP LEGAL JUAN MANUEL BLANCO DELGADO 

Éc.r4o.91.3s43o9DE PIÉDECUESTA 

PRECIO: TRESCIENTOS MIL PESOS MCtE SEVioQS: El Inmueble cuenta con los servicios de 
($3010000.óo), no incluye idmlnístraci6n gas, agua y ly. 
DIRECCION DEL INMUEBLE Carrera 8W No 18AM2 Apartamento 807 Octavo Piso Torre 3 conjunto 
Torres: del Campo P.H. Setior. Barroblanco del Munlciiodel Municipio de 	'iedecuesta, con uso 
exclusivo del parqueadero No.23. SuslirSderos.particulares constan en la Escr4tura,Publica,No:2709de 
fecha:1 de- septiembre de 2017, otorgada en la Notada Décima del Circulo de Bucaramanga, 
identificada con matrícula Inmobiliaria No314-70270 de la oflclna de instrumentos, Públicos de 
Piédecuésta. 	 - 

nnÑiNooE:DuRAciow DEL CONTRATO: rEtHADEiNlciO.DE'CoNtRATo 
DoS (12),hfesS: Primero (01) de mano de 2022 

Adarns de las anteriores estipulaciones, las partes de común acuerdo-tonvienen las siguientes 
tláusuls: 

PRIMERA. —OBJETO. DEL CONTRATO:,  Mediante el preseñie. contrato, el arrendador ie obliga a 
co6ccder al arrendatario el goce.del inmueble: urbanodestinado a vivienda -y el arrendatario a 
;pagiirØdrei goce del inmueble ydemás elementos, el precioo canon acordadoo renta estipulada. 

SEGUNÓA. —PAGO, OPOTUNIDAD Y SITÍÓ: El arrendatario se obliga a pagar al arrendador por el 
goce del lmueble y demás elementos,-el precio o canon de arrendamiento-mensual acordado,en 
la-suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE -($300.000.00),  valórque no incluye administración, 
pagaderos en forma anticipada y en efectivo dentro de los días primero al cinco (1 al 5) de cada 
período contractual al arrendador o a su orden El arrendatario se obliga a pagar el precio dentro 
del pino previsto, en las oficinas del arrendador, ubicada en la -  carrera 6 N2506  del Barrio 
Girardot -del Municipiode Bucaramanga .0 mediante consignación en cualquiera de las siguientes 
entidades Banco de Bogotá, cuenta de ahorros 600-83669-6, Banco Davivienda, cuenta corriente 
No 0484 6999 9923, convenio Efecty 12274 a nombre de Malcito SA con NIT 824 004 997 5 CI 
canon podrá ser incrementado.-anualrnSte de ac-uerdocon el porcentáJeiiutorizado kgalmente. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Entre las partes se acuerda1 que los-cáñones correspondtentes a losmeses 
de mano, abril, mayo y Junio de 2022 por la suma de UN MIU.ON DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 
(SI 200 000 oo) serán pagados por el arrenda 

1 
ta rioeu dia 01 de junio de 2022 y  posteriormente a 

partir del mes de.juilo de.2022, elcanon..sepagará.de  forma mensual conforme alo pactado en el 
preseñtetontrbtó de arrendaiíiiento, PARAGRAFO SEGUNDO: Si-el canon se: paga en cheque, el 
canon se consldra satisfecho en la fecha de pago sólo una vez que el banco haga el respéctivo 
aboño, sidmpre y cuando el cheque haya sido presentado.en el tiempo para su pago. Si-el pago se 
realiza-en cheque,y éste resultare impagado, el arrendatarlopagará, además la sanción del veinte 
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(20%) por dhtódélvMótdel ch jueL,coñforive,a lo ,d3suesto en & artkulo f7 del cdigo. del 
Comercio 	 FO PARÁGRA 	TERCERO Us pagos y/o abónos de los cánones de arrehdarniento 
tealijadoçton posrerioddad'al plazo prc'Mto y aceptzidolpor elMrendador, ñb:sáó sutkientes 
para modificar lis previsiones que al respecto han acordado las partes nl invalidan el cobro que lb 
mora ordduca a cargo del arrendatario PARASRAFO CUARTO En caso do mora en el pago del 
predo de Iris ¿ánones de arr'endanflentos, el a rretdataio además del canon(es) debdos, 
retondcerÓ:y pagar:alarTendodor 1nteresesmoratoiosa ni tota iyiáxlrn'a JegaI.etmitidñ :pf la 
Superintendencia Financiera de ColombIa, sin perjuicio de las acciones judiciales que el arrendador 
pukia ejetcer por el incumplimiento a lo convenido 

TERCERA. —DESTINACIÓFt LÍ ,arrendtai'io:se. compromete a darle ai inmueble el uso'para su 
viulenda y lo de su fin$iIIa y no bodrá,idálle otro uso ni teder ni transferir el arrendamiento,sin Ii 
autori?ición escruto del arréndador tI Incurnpllmlentó de esta obllgacióh dal-4 el derecho al 
arrendador para dar por •krnilnadocstó cóflWitó y.exl&i la enirega del inrñtieble, aticotño la 
correspotidiente lndernn(atión de perjuicios PARÁGRAFO El arrendatario no destinará el 
inmueble a fines ilucitos, y en consCcuencia çe obIla o no utilizarlo para ocultar o depositar arivas 
explosivos o dineros de prupos terroristas o articulos cte contrabando o para que cri el se elaboren, 
viMaceneno vendan'drogasestupeLicientesp Sustanclasalticiniligeriasy aflñes El trrendatariose 
obliga a no Luárdar o permitir tiue se guarden en el inmueble arrendado sustancias inflamables o 
explosivas que pongan en peligro la seguridad del mismo, y en caso qUe ocurñera dentro del 
inmueble enfrmedad 	 rán dál .arreñdatarió los4itbs  ded6sinfétc6n ue 
otdénenla autoridades sanitarias, 

CUARTA. —RECIBÓ V.EST4DÓ: CI á?tehdot?jb dec!áraue ha r&ibidóeiiiítnuiéblé objetO d*flte 
contrato en buen estado dé conservación, con sus servicios pubílcos, cosas y  dsos tonexos 
El arrendatarib se obliga ala tcrnlnaci6n..del contratoa devolver al órreiidadó? el inmueble en el 
misitio Cstado que se recibio salvo el deterioro proveniente del transcurso del tiempo y el uso 
lejftlnib qdi $!'r?d6& 

QUINTA. _REMRAÓIÓNEs:  El artendatrió tcñd .aú.:cgOi3StepafationÚs lo¿áilvás aqub e 
refiere la Ley y no podrá realftarotrassn el consentImiento escrito del arrendador. las 
rCp3racione hecesarlas o Indispenables no locativas seSn de cargo del arrendador. El 
arrenciatarto deberá ¿Ñisar al arrvndado'r de forma oportufia y mediante comunicacuon eScrita de 
la ocurrencia del dao que ofi&na la necesidad de reparación. En ticla cóniúniadón el 
flrrOnclfltDtio deben, inditar la naturaleza del da5o y  su grovedid En caso de especial urgrnda el 
aviso podrá darse Iniclolmente de manera verbal o telefónica, sin perjuicio de que 
posteriormente se reitere por escrito Una vez conocida la oturrerscia del daño y  dentro de un 
término prudenciálel arrcndadórdeberóadelantor lacorrcspondiente repara&n. NO serán de: 
cargo del arrendador aquellas retiraciones que se hayan hecho necesarias por culpa del 
,rrencLitaFio de sus dependientes, hUéspedes o farbilvarés Se entiende por reparacion locativi 
aquella que deban hacerse pira arreglar los déterioros que'ordlnarlamente se producch por culpa 
-del n`brendatario o1 clú sus dependientes, como por ejemplo, descalabro de paredes, rotura de 
cristales, etc Se entiende por reparación necesarIa aquella indispensable para que la cosa pueda 
prestar su uso ordinario asi corno aquellas sin las cuales 15 tdsa podria perecer. PARÁGRAFO En 
ningtn caso el arrendttio podrá dcscorúar:Sln automitacióri e*Qresó lar ndadoL»S totb de 
reparaciones indispensablesno locativas:queitoya efectuado en el inmueble: 
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SEXTA. MEJORAS Y REFORMAS; El arrendatario' no podrá hacer mejoras nl reíorñias en el 
frimuebie,sin previa autorización del arrendador. El-arrendador no estará obligado a pagar las 
mejoras y/o reformas que no haya sido autorizado. En todo caso, él arrendatario podrá retirar las 
mejoras y/o reformas introducidas en el inmueble siempre y cuando se pueda proceder a ello sin 
detrimento del Inmueble 	 m en caso contrario, las ejoras y/o reformas quedarin de propicd'td del 
arrendador,, quien no estará, obligado a reconocer, por tal concepto, suma alguna - a favor del 
arrendatario. 

SÉPTIMA. - SERVICIO PÚBLICOS: Los servicios públicos tales corno. -el gas natural, agua y 
alcantarillado, y luz eléctrica, serán pagados directamente por-el arrendatario; al igual que los 
servicios privados de telefonía fija, lnternét y dóm'ás que se ha!ia'n contratado eh el Inmueble. 
PARÁGRAFO PRIMERO El arrendatario se obliga a pagar las sanciones, infracciones, suspensiones 
r.conexiones, instalaciones, costosy multas que las .emprésas:prestadoras de servicios públicos o 
cualquir otra 'autoridad Impongan;por hechos-ocurridos con -el inmueble arrendado durante la 
vipencia del presente contrato PARÁGRAFO SEGUNDO El arrendatario se obliga, a que en caso de 
que las sanciones infracciones suspensiones, reconexuones, instalaciones costos y multas 
deriven perjuicios para el arrendador, estas deberán ser asumidas por parte del arrendatario 
PARÁGRAFO TERCERO: El arrendador podrá pagar las sanciones, Infracciones, suspensiones, 
reconexiones Instalaciones costos y multas, si lo considera conveniente para normalizar los 
servicios públicos del inmueble arrendado en el entendido que estos valores deberan serán 
reernbólsados pór Aarie del arrendatario, a -quien se-e podrá e*lÉk el duMplirniento por la vía 
ejecutiva; con la presentación del presente contrato y los-respctivos soportes de los recibos 
debidamente pagados, reconociendo de igual manera intereses de mora a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 

OcTAVA OBLIGACIONES ESPECIALES DE -LAS PARTES: a) Del arrendador; '1,.El'arrendador hará 
chI(garnateriaI del inmueble,el dia prImero (01) del mes -de marzo del año dos-mil veintidós 
(2022) en buen estado de servicio seguridad y'sanidad, ypondrá a su disposici ón los servicios 
cosas y usos conexos convenidos en el presente contrato, haciendo entrega de la copla del 
contrato, con Eh-mas :originales.-2...Maniener en el inmueble los servicios, las cosas y los-  usos 	 trJ 

conexos-y adicioñales en-  buen estado de servir pataei cumplimiento dol-objetodol contrato. 3. 
Librara al arrendatario de toda turbación en el goce del inmueble 4 Hacer las reparaciones 
necesarias del bien objeto del arriendo y las locativas pero sólo cuando estas provinieren de 
fuerza rntiyor ocaso fortuito, o de.ia -mala.calidad de-ID cosa arrendada. 5. -  cuando, se trate de 
vIvienda compartida, mantener en adecuadas condiciones de funcionamIento; de seguridad, y de 
sanidad en las zonas yservicios de uso comun y de efectUar por su cuenta las reparaciones y 
sustituciones necesarias cuando no sean atribuibles al arrendatario y  garantizar el mantenimiento 
de' órdén. Interno dé la vivienda. 6. Expedir comptobante,eschto..en el que conste laiecha, cuantía 
y periodo, al cual corresponde -al pago del arrendamiento; so pena que sea -obligado, er:caso  de 
renuencia por la autoridad competente 7 Al momento de la terminación del contrato recibir del 
arrendatario o de quien éste haya designado para tal efecto, el inmueble arrendado 8 Las demás 
obligaciones-Coñteiiidasen la Ley. b) -Del arrendatario: 1. Pagar al arrendador .en.el lugar y 
término convenido en la clausula segunda del presente contrato elprecio del arrendamiento Si él 
arrendador se rehusa a recibir el Canon o renta el arrendatario cumplirá su obligación 
conigñáñdo ,dichá pago en la forma previstaen -él,artículo 10 de la :Ley820 de 2003.2.-Se obliga 
también ci arrendatario a cancelar la-cuota mensual por concepto de amlnistración de. la 
copropiedad-en caso que hubiere o como establezcan las partes al momento de la firma del 
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onttativde ai'reñ'Oarflierito,.pagadéra denttb dl t&itino.esttibietidø..en)ó:Øropidad€ Este Qblor 

se reajustar6 en Iavproporcióny &lasfochs.u$tat?lé*cá la Asahibiéa déCoØrpietario'dé 
auetdói téglmen de *rppiedad torizontal o a la- reglamentación interno' que Ienga la 
coproiíiedod, quedando obIigbdo el arrendatario a pagar, dicho reajustes y los retroactivos de los 
mismos si fueren decretidos 3 Gozar del inmueble segun los términos y espiritu de este 
tóntrató. 4. Viir y cuidar por la. conservocíán .&II inn%uéble Y  ias cosas iElbr&s 'en 
errerldamlcnto En coso tic dofio o deterioros distintos a los derivados del uso normal o de la 
acción del tlr'mpo y que fueren imputables al mal uso del IhmuebIS o a su propia cuRia efectuar 
oportunamente y por su cuenta las reparaciones o sustitucfoneç drl ciço 5.. Cumplir con li 
normas consagradas en el reglamento de propiedad horizontal si estuviere soriwtklo a dicho 
repirnen 5 Restituir a la terminacion de contrato en el estado en que le fue entregado salvo el 
detr'ru*o natural causado por ci tiempo y é l u'so lcg(timo y póntendolo a disposición del 
arrendador. El arrendatario restituirá el lnmuebfe cdrt todos lás servihos público§ doit,iciliados 
tótalmcnte.al Saya -paz y salvo con los empresas prestadoras de servidid, yse obliga ¿cancelar ias 
iacwras debidas que lleguen posteriOrmente, pero causadas en vigencia del contrato En ningun 
caso el arrpdador sera responsable por ci pago de servicios o cone,aones o acometidas que 
fueren directamente contratadas por *1 arrendatario, salvo pacto exrclÓ entre las parteS 7 No 
hacór ifiejórasal lnrnucblc4ktintas de laslocotivas, sin autØri;acióndel arftndador; Si in liicle?e 
serán de propiedad de este 8 Abstehersede ceder el contrato o de celebrar subarriendos sin 
que medie autoriiación evprcsa y por escñto del arrendador 9 Reconocer y pagar al arrendador 
intereses morotorlos en caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones del contrato 
10 Abstenerse de lijar Ivisos en el lnmuebleain previa autorización expresa y por escrito del 
arrendador 11 El irrendador se oblipa promover ycl arrendatario se compromete a permitir la 
Revisión Técnica Reglamentaria de los ihstalac1. iones de gas fiatural realindos por Gas Natural SA 
ISP y de los elementos que de este servlció dependa. y entregando al arrendador el documento 
dondt consta el servidio, sic1 inmueble tiene este servicio público Será de cargo del arrondidor ci 
costo do dicha revisión y del reemplazo o reparación de los equipos según recomendación, Y Si 

á estos fueron dci arrendatario este deber sufragar dicho coíto 17 A no incurrir en ningún tipo de 
conducta que este tipificada en nuetro jorcienam,iento lepal colombiano cornil delito 
especialmente abstenerse de rcaliiar'o radlifar la teálización,dC ót{Widades.ué pui6reVi Set dd 
cualqulcr manera relacloMdas directa o indirectamente con lavado de activos, el financiamiento 
al terrorismo y  cualduiera de sin delitos fuentc PARÁGRAFO Sin perjuicio de lo oqul dispuesto 
algunas de las oblígádones d& . arrendajaÑo estáh estabióddas en lat clóúulas del presi%te 
c'dittAtóde arrendamiento. 

Ñovr.NÁ, —Mt NIFESTACÍÓÑ DE On1GENOEFONDOI VDESTINO..DERECURSOS: Con la-suscripción 
de este CÓNtUATO ál.ar?endátatio moh(flesta y détbÑ de itánera voluntaria, tompleta, ter'az, 
extIi y veridita; dando certezaque previamente noha reailzado.aciividades e&i1%ir5dá.eri:lo' 
Ley como delictivas y que ppir lo tanto, los recursos que destinará para el cumplimiento de todas 
los obligaciones econ6rnicas derrvadis del prestnte cóntfato, asi como los bienes muebleS que ha 
adquirido vio posee y que destinara o dispondrá en el inmueble arrendado no provienen de 
actividade1iikitas, ñi haprstado ñi prestará-su nombre paraactMdades ¡lIcitas o ¡ri'eultires, il 
con las que no tenga relación drreita y cOnsciente nl prestará su nombre y firma para simular o 
adquirir bienes en ñombrC de tercerOs con los cuais no tenga relación directo, ni tampoco para 
celebrar este contrato en nombre de un tercero on la firma del presente CONTRATO autorib en 
foi'ma nkp t rese1rrevacablea Li arrendador-.para..recolectar, tratar., .répóttar, prbtestirsoliñitar, 
alitacenr y divuÍgór:.tJalqUiet entidad que maneje bases de datos todo lo rólativó a la 
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información persónal de, que se disponza  en cualquier tiempo, en tal sentido, y para consultar 
todas las bases de datos públicas y privadas en busca deantecedentcs, reportes e información, 
verificaciónde la informacIón-suministrada, solicitar y constatar referencias personales, familiares 
y laborales, y constatar la veracidad de los documentos que ha apoitadó o la información que ha 
regisirado, tanto en su forma comoen su contenido ldçológicp. El airendataió manifiesta de 
manera expresa e irrevocable que exime y libera -a El arrendador de toda responsabilidad que se 
derive por información errónea, fa!sa oinexacta que hubleré proiiorcionadoen.e$te documento  y 
auellos-requeHdós para su pJecución. 

DECIMA. —TERMiNACIÓN DEL CONTRATO: Son causales de terminación unilateral del contrato, las 
de Leyy especialmente lásiguieAtes:l. Por parte del arrendSor:1. Lano.tancelaclón por parte 
del arrendatario del precio del canon y  reajustes dentro del término estipulado del mismo 2 la 
no cancelación dé los servicios pcibllco; que ocasione la desconexión o pérdida del servicio, 
administración; o del pago de las expensas comunes cuando, su pago estuviere a cargo del 
arrendatarIo 3 El subarriendo pardal del inmueble, la cesión del contrato o del goce del 
Inmueble o el cambio de destinación del Inmueble, sin consentimiento expreso del arrendador.  
4. las ñiejoas. reformas. cambios y  anji)aclones que se hagn al inmueble siñ autorizacián 
expresa dél arrendadora la destrucción .fotal o parcial del inmueble o-área arrendada por parte 
del arrendatario. S. La incursión reiterada del arrendatario en •prqçedes qué afecten la 
tranquilidad ciudadana de los vecinos o la clestinación del Inmueble para actos delictivos o que 
impliueñ alguno contravención, debidamer:ñc  comprobadasante la autoridad compéténte.:6. La 
violación por el arrendatario de las normas del respectivo reglamento de propiedad horizontal 
Luando se trate de viviendas sometidas a M ee régImen 7 El arrendador, con el cumplimiento de 
lo establecido en el anlculo 23 de la Ley 820 de 2003 podrá dar por terminado unllateraimente el 
contrato de arrendamiento durante las prórrogas, previo aviso escrito dirigido aél arrendatario a 
travósdel servicio de correo autorizado, con una antelaci'ón:no menor'de tres (3) meses.y el pago 
de unaTndemntzación -cquivziienteal preclo.de-tres(3) meses dearrendarniento, pagoque estará 
sujeto al no cumplimiento del término previsto, cumplidas estas condiciones el arrendatario estará 
oblifldoa réstltulr el inmueble.8. El átrendbdár'pódrádáror fermiríadó uiiilóterlñente el 
contrato de arrendamiento a- la fecha:.de vencimiento del t6rmlno inicial o de sus prorrogas 
Invocando cualquiera de los siguientes causales especiales de restitución, previo aviso escrito al 
arrendatario a través del servicio de correo autorizado con una antelación no menor a tres (3) 
meses a la referida Fecha de vencimiento a) Cuando el propietario o poseedor del inmueble 
necesitare ocuparlo para su propia habitación, b) Cuando el inmueble haya de demolerse para 
efectuar una nueva construcción, o cuando se requiere desocuparlo con el fin de ejecutar obras 
ndcpendicntes para su reparación, c) Cuando haya de entregarse el cumplimiento de las 
obligaciones originadas en un contrato de compra venta De no mediar constancia por escrito del 
preavlsó el contrato de arrendamiénto se entenderá renovadoautomáticamente.por .uñ término 
Igual al inicialmentepactado. II. Por partedel-artendatario: 1. La suspensIón de la prestación de 
los servicios publicos al inmueble por accion premeditada del arrendador o porque incurra en 
mora en los pagos que estuvieren a su cargo En estos casos el arrendatario podrá optar por 
asumir el costo del restablecimiento del serviclo.y descontarlo de los-pagos-que lecorresponda 
hácer cómo arrendatarlo 2. La inclusión relierada.dcl arrendador en procederes que -afecten 
gravemente ci disfrute cabal por el arrendatario del inmueble arrendado debidamente 
cornprobda ante la autorida4 policiva 3. El descóñócirniento por párte del arrendadór de los 
derechos reconocidos al arrendatario por la Ley o el contrato. 4. El arrendatario podrá dar por 
tevminadounilateraimente el contrato dentro del término inicial o durante sus prorrogas, previo 
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W) MAICITO 
aviso escrito'd ud, 66) .orreiidbdora iravésdbl óiVicio póstal .autóflthdo con uñaahtMaclón.no. 

menor, de tres (3) meses y el pago de una Indemnización equivalente al precio de tres (3) meSes de 
a&enUstiento, pagó qüC stórá' sujeto al nocumplimtento del término previsto y siguiendo. el 
procedimiento que trata el rtfculo 25 de la Ley 870 de 7003 Cumplidas estas cóndiciones el 
arrendado: estará obligado a recibir el inmueble si no lo hicie e el arrendatario Oodtá hacer 
ehtrefla provislóni .mi3diantela Intervención de laautorldad competente con el pr&cedímlent&de 
artIculo 28 de la ley 820 de 2003, siñ perjuicio de acudir a la acción judicial correspondiente 5 El 
arr enthtrio podra dar por térmlnado unllateralmnte el contrato de arrendamiento 1 la fecha de 

vencimiento del íármlhoin1cil o de sus 	siniUré ycuañdó de previo aviso Ústrio al 
&rendador a ttnv&del servicio de coreo.auto(izado, con unaantélnctón no Mehor de tres (3) 
meses a la referida fecha de Vencimiento (n este riso eigrrendatario no estara obligado a invocar 
cbushl alguna diferente a su çilena Voluntad ni deber5 indemnizar al arrendidor. De rió mediar 
constancia por escrño :del pfóaviso, el contraió dé arrendaMiciito e eñinderk renovatdo 
¿nicahiente por un iérmino.lunt.alIhiclalmentepactadó PARÁGXAFÓ No obstnt& las;pattctdn 
cualquier tieffpd v&cótÜh nu&do ódróh dci pórtóirniñdó el prsente Contrato sin pago de. 
iidcmnitación ólguna. 

DÉCIMA PRIMERA. - ABANDONO .bE1 INMUEBLE:. Cón la fIrma del .presdnte contrito, Ñl, 
airendáiario laculta expresamente al arrendador pira acceder en el inmueble y recuperar su 
tenencin con él solo rcqukito dala presencia de das testigos, en procura de evitar el deterioro oc1 
desmantelamiento del inmueble, tiemflre  flue•nor cualquier tireunstañcia el rnlçmb pcnS\nnézca.  
abandonada y/o desocupado por un término supórior a treinta (30) dias y  que la exponición al 

rlesg&keh tak4Ué am'6iice IP  IntéaddttTfísica,del bieb ola scgutitLid del Vecindario. 

DECIMA S[GUNDA —MORA Cuando el ir(endatarIo Incumpliere con el pago dé la renta en la 
oportunidad, lugar y  formi acordada en la clóusula segunda, el arrendader podrá hacer cesar el 
an'icndo é*igli júdicial ócxttajudic)alñicntc.lA'testitución de! inmueble. 

DÉCIMA TERCÉRA. —CLÁUSUlA PEÑAL: Salvo lo que,  la Léy dispóngá: para cleros c*sÓs el 
incurnpilniientocc cualquiera de lospartes de lsobligadones derivadas de ésté eoirirató. Id 
constituirá en deudora de la otro, por la suma equivalente a cuatro (8) veces el precio mensual del 
arrendahiiénto, questé vípenie en el momento en que tal Incumplimiento se presente a titulo de 
pena sin menoscabo del pagó de la renta y de los perjuicios que pudieren ocasionirso coito 
consecuencia del .incumpllm1cnto En caso de mora en el pagó dl carlóh e ir.riendØ, el 
arrendador p6drá:tbbMrójccutivámeiitó el valor de loscónones debidos. la penaaquÁ pactada 
los servicias publicos dejados de pagar or el arrendatario, sanciónes, la cauclon de perjuicios, 
bastando para ello la sola aflrmacióñ del incumplimiento y óstlmadóh de lo perüidós ylá 
pkesntación de éste contrato. Elarrendatarlorenuncia.desde ya a cualquióflbo db&i-ltltbtiótí 

enmóra que la.leyó$i$ Øra:que  lee&b*!&blé la péñae ihdórhnlzacióñq&etrata esta.cláusula. 

DÉCIMA CUARTA. -PÓÉRÓGA: El presénle .Srtiató te entéaet 	róyr oadó enikuIes 
condiciones y por el término Inicial, siempre que cada una de las partes haya cumplido con Ia 
obligcIories a%u cargo, y, quee1arróndatbtió,.$é avflgfl los reaJustes.de  la renta autorizados 
pór ID Léy (Amo. Ley'820de 200.). 

DÉCIMA QUINTA..-GASTOS: los gastos.que cause la firma del presente contrató serán a cargo del 
afretid.,tñtlO, los desu :órórrógo, bde tenóVl6ñllbgadóelcasó. 
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IMAICITO 
DÉCIMA SEXTA. —DERECHO DE RETtNCIÓN: En,todos los, casos en los cuales el arrendador deba 
indemnizar, al arrendatario, este no.podrá ser.piivado de¡ Inmueble arrendado sin haber recibido 
el pago previo de la indemnizatión torrespondiente o sin que se .ic hubiere asegurado 
debidamente el Importé de:ella por partidel afrenddor, 

DÉCIMA SEPTIMA. -AUTORIZACIÓN CENTRAL DE INFORMACION FINANCIERA - CENTRALES DE 
KIESGO..Con el presente contrato dé arrendamiento; el arrendátario y-sus déudores solidarios, 
actuando de manéra libre y voluntariamente, autorIzamos nl arrendador o guien represente sus 
derechos a.consulÑr, solicitar, suministrar, reportar,procesar, divulgar toda la informaclón.que se 
refiera a mi comportamiento crediticio,flnanciero, comércial y de serviciosra.la'CENTRAL DE 
INrORMACION FINANCIERA - CZNTRALCS DE RIESGO- (LEV 1266 DE 2008) o a quien represente sus 
derethos. de lguI manera,eh -elevento.en que.se.constitiiya-en moraen el pago de cánon&sde 
arrendamiento, servlcios- piiblicos o .cualqulenotro concepto que sea a su cargo, durante el 
término intcial o el de sus pron'ogas o a la terminacl6n de¡, contrato se incorporen sus nombres 
apellidos y documentos de identificación a los archivos de deudores morosos o con referencias 
nepativas que lleve CENTRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA - CENTRALES DE RIESGO o cualquier 
otra entida d encargada de¡ manejo: de datos comerciales, personales o económicos, sin perjuicio 
de dar cumplimiento ala -ley de hateas dala vigehte &momento de realizar.el reØectivÓ:reporte. 
rl nrrcndntnrpo y sus deudores solidarios exoneran de toda responsabIldad por la incluslon de 
tálós datósianto al arrendador como a la entidad que roduzcael corrcspondieMe archivo, Lo 
anterior,'lrnplica que el cumplimiento a Incumplimiento de las obligaciones se reflejará en las 
mencionadas bases de datos, en doiide s&'conslgña de manera completá, tódos los dátos 
referentes al actual y pasado comportamiento frente al sector financiero solIdario, real y  en 
gónerdi, (tente al cúmólimientó de las obligaciones. 

DÉCIMA OCTAVA.— AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. El 	1' 
arrendatario y sus deudores solidarios autorizan en forma expresa al arrendador para que de 

m conforidad con lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y su Decreto ReglamentarIo 1377 
de 2013, los datos personales -qué se obtengan en ejercicio de.estó contrato, sean comilados, 
almacenados, consultados, usados compartidos, intercambiados, transmitidos, transferidos y 
-objeto de tratamiento en-basS ¿e datos; con la ateptación de la presente autorliación, se 
permite el tratamiento de sus datos personales para las FinalIdades mencionadas y reconoce que 
los datos suministrados al arrendador son ciertos, dejando por çentado que no se ha omitido o 
adulterado alguna información. 

DÉCIMA NOVENA. -CESION DE CONTRATO. Çon lá firÑadel'presnté ¿ontrato, elarrendatario 
acepta exprsamente y desde ahora cualquier cesión que el arrendador haga de¡ presente 
contrato y de los.derechos y obligaciones que de¡ mismo se deriven. 

VIGESIMA..MÉRITO .EJECUTIVO.Las panes détianán qué :.e5teé0t1tnat0'Ít05ta mérito -éjécutivo 
.paraia efectividad de las obligaciones contráídas en él presente documento, tales comó.cnones 
de.arrendamkentp,:sçrvklos.púbIicoS, cuotas de admipisiración, clausuta penal, Intereses,- asícorno 
cualqúlerisumá a cargo del arrendata rió y sus .deudpressolldñ riós. 

VIGESIMA PRIMERA. -DÓMICILIÓ CONTRACTUAL. las partes fimantes seáIan las siguientes 
direcciones para recibIr notificaciones:- MAICITO SÁ, representada legalmente- por EFRAIN 
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• M.AICTO 
HERNÁNDEZ Ii a ar;ti 6 N?2549G & íiprrk: Gr3cc! dl Municípto. de 
a y QI3ICA CONSTRUCTORES SA 5 EN REORGANI~ACIONÁ rcprcsentada kgobtienti 
ANUa BLANCO MUGADIi, en la direccion del inmueble artendado en la Carrera 8W 
pMarnenlb IO Octavo4iw lorre 3 Coí\junto Torres del Campo PH Sector Barroblarico 

(cu) d4.rne demaçin;deliifió 
das míl vcUiidos 12022) 

ÁRREÑDATAR!Ø. 

t 	'tI 354:509 expr 4daW esrnMsta 
Rpprtsc titanle loWWA CONSTRÚCTORES SAS 
rN RÉORGAT4IZACIÓN, 

Corto LlcCIro icd. oontabiIsdad.qbcasogmailcom 
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oMAICITO 
CONTRATO OC ARRENDAMIENTO DEHVIVÍENDA URBANA 

clubAoy:tcHA DEL CONTRAtO: Butnr.áttanga, 01 dé.márzode2022 

ARRENDADÓR'.MAICITÓ £At4it824,ó04.497-5' flRÉÑDÁTAPio OBICA tÓNSTRUCÓÑÉSj.AS. 
REP LEGA 	EFRAIN SAAVEDRA HERNANDE L EN REORGANIZACÍ. ION —NIT 900 416 735 
C.C.No,13:845.246 DÉBUCARAMÁÑGÁ RP LEGAL: iuAN MÁÑÜELBI ANdO bCtÁ60 

CC No 91 354 gag DE PIEDECUESTA 

PRECIO:.tRE$CiÉNtOSMIi.PÉSóSMttE 
(5300.000.00) 	no Intiue:administración. gas,agua y luz. 

ÓIREcCION .DELINMUEULE: Catrera 8W No.18Á.02  ApartamcntosOt Noveno:Pio Torre3 tóñiuntó 
T.órréç del CarnØb.kit Sector Bárroblancódét Municipio.deVMunlclpiodeMedecuesta, con uso 
exclusivo del parqueadero No 25 Sus linderos particulares constan en la Escritura PublIca No 2710 de 
íechb 1 de septiembre de 2017, ótorgada en la Notaria OSma del Circulo de Bucaramanga, 
Identificada con matikula inmobiliaria No 	14 70278 de la oficina de Instrumentos Publicos de 
Pledecuesta. 	- - - 

TERMÍÑÓ DE DURACION DÉL:CÓÑTRAT& FECHA DE IÑiCIODEtÓÑtRATÓ 
Doce:(12) meses 	- 	 -- Primero(01)-de marzo de 2022, 

Adciás.dc laÇóñteriofés eltipulaciámes, las p?tçft de común-acúerdoe6nvienñ la. siSiiintes 
cláusulas: 

PRII4ERA -OB4EtODEL CONTRATO: Medláhttel preseñte cOntrato, ci arrendador se obIiga . 
conceder al arrendntzirlo el goce del Inmueble urbano destinado a vivienda y  el arrendata,rio a 
pagar poíel cote del inmbcblc y demas elementos, El precio o canon acordado o renta estipulada 

SEGUNDA.--PAG0; OPORTlJÑIbD-V SíTíO: Eiatr'hdtTai10 se obiiga-apgar -al -ar:rendador.poreI 
goce del Inmueble y demás elementos el pretio o canon de arrendamIento mensual 

M 	
acordado en 

la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS CTE (S300 000 oo), valor que no Incluye ad n,hlstraclón, 
pagaderos en forma ant1iipada y en efectivo dentro de los días primero al cinco (1 uI$) de ¿ada 
período contrac(ualal  arrendador o a su otden:Ei arreÉdMaíiosé obliga a pagai el pecto de6fro 
del plazo previsto en las:bf!Ctnát del rrendadür ubicada en la carrera 6 N7S 06 del Barrio 
Girardot dci Munifpio de 8uca(árnanga o mediante consignación en cualquiera de las siguientes, 
entidhdes Banco de Bogotá, cuenta de ahorros 600 83669 6, Banco Davivienda, cuenta corriente 
No.0484'6999-9923 cónveniotfecty 12274a-nombre de-Malcito S.Avcon NItB4604.99i-S. El 
canon podrá ser Incrementado anualmente de acuecio con el porcentaje autorizado legalmente 
PARAGRAFO PRIMERO Entre las partesse acuerda, que los cánones correspondientes a los mesbs 
demarzoabril, mayoy juMo de 2022,.por la sumade,UN MILLON bOSiNtOSTMlLflSÓS Ñ1ctC 
(1:200.600.Oo), serán pagados por el arrendatar)oel díaÓ1 de-junio de:20ñ y posteriormente,a 
partir del mes de julio de 2027 el canon se pagara de forma mensual conforme a lo pactado en el 
presente contrato d& $írendamienw PARAGRAFO SEGUNDO Si el canon se paga en cheque el 
Canon se considera satisfecho en la fecho dd pago solo una ve Que el banco haga el respectivo 
abono.siernpre y-cuando el cheque hayasido:presentado en el tiémpo para su pagos Si él pagóse 
realia en cheque y éste resultare impagado, el arrendatario pagará además la sanción del veinte 
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• 
(20%) por ciento dél valor del che4ue, conforme a lo dispubsto en el artículo 73'2 -del código del 
Comercio. PARAGRAFO TERCERO: Los pagos y/o abonos de los cánones de arrendamiento 
realizados con posterioridad al plazo previsto y aceptadospor el arrendador, no serán suficientes 
para modificar las previsiones que it respecto han acordado las parres, ni invalidan el cobro que la 
mora produica a cargo del arrenda;rló. PARAGRÁfO CUARTO En caso de mora en el pagó del 
precio de los -c4nones de arrendamientos, el arrendatailo adems del canoa(es) debidos, 
reconocerá ypagara al arrendador intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia íinanciera de Colombia, sin perjuicio de las acciones judiciales que el arrendador 
pueda ejercer por el ihcumplln-ilento a lo cohveÑdo; 

TERCERA. —DESTINACIÓN: El arrendatario, se comprométe a darle al Irmueble el USO para su 
vivieñda y ládsu finiiia, y rib pódrá dárte ¿tro usó, niceder, nl tiañsferir, Ól átrendamknto slnja 
autodzadón escritadel arrendador. El Incumplimiento de :esta obligación, dará. el derecho al 
arrendador para dar por - termInado este contrato y-exigir la entrega dci inmueble, as( como la 
correspondiente Indemnización de per)uictos PARÁGRArO El arrendatario no destinará el 
lnrnineble a fines ¡lidios. yen consecuencia-se obliga -ano uliliparlo paro-ocultar o depositar armas, 
explosivos odinerosde p,rupos-terrorhtas o articulos de contrabando o para que en él se.elaboren, 
almacenen o vendan dropas estupefaciéntes o sustancias alucinopenas y  afines FI arrendatario se 
obliga a no guardaFo permitir que se guarden en el Inmueble arrendado sustancias inflamables o 
ekpiOslvas que pongan en pelIgro, la-seguridad del mismo, y  en caso qbe dcdreiera dentro del 
inmueble enfermedad infectócontagiosa, serán del arrendatarIo los gastos de-desinfección que 
ordenct las autoridadcflanitarias. 

CUARTA. —REC1130 Y ESTADO: El ariendatarlo 'declara que ha recibdqel inrñueble objeto de este 
contrato, en buen estado de conservación, con sus servicios públicos, cosas y usos conexos. 
El arrendatario se obliga a la terminación del contrato a devolver al arrendador el inmueble en ci 
mismo estado que se recibió, salvo el deterioro provenIente del transcurso del tiempo y el uso 
legitimo-del bien .a?rendado. 

.:QUINTA. —REPARACIONES: El arrendatario tendrá-a su.cargo:-Ías reparaciones lócativas a que se 
refiere la Lty Y no podrá realizar otras sin el consentimiento escrito del arrendador Las 
reparaciones necesarias o indispensables no locativas serán de cargo del arrendador. El 
arrendatario deberSiavisar al arrendador, de forma oportuna y mediante comunicación escrita, de 
la ocu?rencia del da6o que origina la necesidad de 'reparación, En- dicha comunicación el 
arrendatario deberá indicar la naturaleia del daño y sil gravedad En caso de especial urgencia el 
aviSo podrá darse Inícialmenté de manera vérbal o 'tclefóñica, sin perjuicio -de que, 
posteriormente, se reitere por 'escrito. Una vez conocida la-ocurrencia del daño y dentro de un 
término prudencial el arrendador debera adelantar la correspondiente repar -ición No surán de 
carro del arrendodor aquellas reparaciones que se hayan hecho necesarias por culpa del 
arrcndataro, de sús dependientes,, húéspedcs o fádilliares:,Se entióñde.-or reparación lóttiva 
aquella que debanhacerse para arreglar los deterioros que ordinaslamente se-producen por culpa 
del arrendatario o de sus dependientes, como, por ejemplo descalabro de paredet, rottira de 
cristales ttc Se'entiende por reparación necesaria aquella Indispensable para que la cosa pueda 
presrarsuusoordiÑrio. asl.cónio aquellos sin ias'cuales la,co''iiodría petSr. PARÁGRAFO: 'En 
ningún caso el arrendatario podrá descontar sin :autonizaciónexptesa del arrendador, el costo de 
reparaciones indispensables no locativas que haya efecti.rndó-en el inmueble. 
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A MAICITO 
sextA.. - MEJORAS Y REFÓRMAS: El hrróñdatio nO podrá háér rnejb!s ni .reWrrtias en el 
Inmueble sin previa autorizacIón del arrendador. Ci arrendador no estará obligado a pagar las 
.nlcjorasy/o rótorma que .noiiayasldo auforlzadoEntodo caso, elarrendatario podrá retirarla; 
mejoras y/o reformas introducidas en el inmueble, siempre y cuáricicí se pueda proceder a ello sin 
detrimento del Inmueble, en caso contrario, las mejoras y/o rerormas quedarán de propiedad del 
arrendador, quien no estar&obligado a rconocerpó? tal.concepto, suhia.lgúna á favor  del 
ai'róndMañó. 

:SÉpflMAc - sÉRvItiO PúBticos: 1O eÑIdÓS  	nel 	 Magua    c   	y 
alcantarilLidó y luz eldctrica, serán pagados :directamentepor el arrendatar1o; al igual, que los 
sefvicids «privados de teietonfa (ija1 iriirnet .y  dcmós clue st hallan coñtvatadoenel Inmueble; 
PARÁGRAVO PRIMERO El arrendataria 

5 
 lb obliga a pagar las sancioneS infracciones suspensiones, 

reconexiones instalaciones, costos y multís que las Cmpresas prestadoras de servicios publicos o 
cualquier otra autoridad impongan.por hechosocurfIdos con el Inmueble arrendadó duraMe l 
vgenti del presente cóntratb. PARÁGRAFO SEttJNDO El atrondatarlose obligá,.a.queen: caso do 
que las sanciones, Ir1fráccionesi  suspensIones, r&onegiones, instalaciones, costos y multas, 
dériVen pejuidói Ø3rael rrdádór útás dó6eráh ser ásilbidas Aor paiÑ ddl fiidalafio 
PARÁGRAÉÓ TERCERO: El arrendador podrá pagar las sanciones1  infracciones, süspchsoncs, 
reconexiones, instalaciones costos y multas si lo considera conveniente para normalizar los 
servicios publicos del inmueble árrendado, en el entendido que estos valores deberan seran 
reembolsados por parte del arrendatario a quien se le podrá é,Ógir el cumplimiento por la vía 
ejecuttva, con It presentación del presente contrato y  los- respeciivos soportesde los, recibos 
debidamente pagados, tet,oriociende CJe igual manera, intereses de mora a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Çinancuera de Colómbia 

'ÓtTAVA.—:OBLIGiXCIÓÑES SflGiÁLSbEkM PÁRrES:a)DeIarrehdador: 1. El arrendador ha: 
eñtrega material del irmueble, elda rimero(01)del rnwdemarzo.del 'aiso dos milveintidós 
C2022) en buen estado,de servicio, seguridad y sanidad y  pondra a su disposición los servicIos, 

os 	 sen  	 la copia ecosasy usos conexos convenid 	 ere 	 l  
contrato con firmas originales 2. Mantnet en el inniiuebló los servicios,las tosas y ls usos 
conexos y adicionales en buen estado de servir para el cumplimIento del objeto del contrato 3 
Librará al arrendatarto de toda turbación en el goce del Inmueble 4 Hacer las reparaciones 
necesarias del bien objeto del arriendo y la locativaS 	 n pero sólo ajado estas provinieren de 
fuerza mayor o caso lormitoj  o de la mala calidad de la cosa arrendada S. Cuan'do se trate de 
viviendo compartida, manteneren -adecuadas condicióneg de funcionamlénto, :de..seufidad, ydé. 
sanidad en las zonas y servicios de uso comun y de efectuar,  por su cuenta las reparaciones y 
sustituciones neccsariaL cuando no sean atribuibles al arrendatario y garantizar el mantenimiento 
detrden interno de la.vlvieiida.&.Eijedii coriipróbanteescrlto en el qu&ionste lb íáéhá,.cuada 
y periodo al cual correspondo al pago idel arrendamiento, so pena que sea obligado, en caso de 
tenuencia por la autoridad competente 7 Al momento de la terminación del contrato recibir del 
arrendatario o de quien ct éste haya designado para tal éleo el inmueble arrelidado 8 Las demás 
obllgacionescontenlda; en la Ley, •b) Del arendatavio 1. Pagar al aritndadó? en el lugar y 
término convenidoen la.ciáusula:segunda del presente-contrato, el preclo,del ar.rendamiento3i.el 
arrendador se rehusa a recibir el canon o rent, rel arrendatario cumplirá su obligacton 
consignando dicho pigoen 	a la form prevista en el articulo 10 de la Ley 820 dé 2003 2 Se obliga 
tamblen el arrendatario a cancelar la cuota mensual por concepto de administracion de la 
copropiedad en caso.que hubiere o como establezcan laspartes al momcñto.dé la firma del 
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0) MAICITO "rl o 
contrato de arrendamiento, pagadera dentro dél término establecidó ¡en la propiedad. Este valor 
se reajUstará en la proporción y en las fechas que eslablezca la Asamblea de Copropletarios.de  
acuerdo al régimen de propiedad horizontal -o a, la reglamentación interna que tenga la 
copropiedad, quedando obligado el arrendatario a pagar dichos reajustes y los retroactivos de los 
mismos, -si fueren decretadas. 3. Gozar del inmueble. •segün los términos y  espYritu de este 
contrato, 4. Velar y cuidar por la conservación del inmueble y las casas recibidas en 
arrtitdarniortto. *En caso de daño o deterioós distintos a los derivados del uso normal o de la 
accion del tiempo y que fueren imputables al mal uso del inmueble o a su propia culpa efectuar 
oportunamente y por su cuenta las reparaciones O sustituciones del caso 5 CumplIr con las 
normas consagradas en el reglamento de propiedad horizontal, M estuvere..sometdo a dicho 
régimen. 6' Restituir a la terminación-de contrato, en -él estado en que le fue entregado salvo el 
deterioro natural causado por el tiempo y el uso legitimo y poniéndolo a disposición del 
arrendador El arrendatario restituirá el inmueble con todos loç_çervl¿los publicos domiciliarios 
totalmente al día ya paz y salvo con las empresas prestadoras de seNFcio, yse obliga a cancelar las-
tacturis debidas que llepuen posteriormente pero rausodis en vigqncta del contrato En nlngun 
caso el arrendador seni responsable por el pago de servicias o concxlone o acometidas que 
fueren directamente contratadas por el arrendatario, salvo pacto flpreso-enhte las.partbs. 7. No 
hacer mejoras al inmueble distintas de las locaiivas,.sin.autorlzación-del.arrendador. SI las hiciere 
seran de propiedad de este S. Abstenerse de ceder el tontrato o de celebrar subarriendos sin 
que medie autorización expresa y por escrito del arrendador, 9 Reconocer y pagar al arrendador 
intereses moratorlos en caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones del contrato 
10. Abstenerse de.fijir avisos en el inmueble sin .pevia autorización expresa .y por escrito del 
arrendador. it Li arrendador se obfiga a promover y el arrendatario a compromete a permitir la 
Rivisión fécnilca Reglamentaria de las instalaciones de gas natural realizadas por Gas Natural SA 
Ese y de los -elenientos que de este servicio.dépenda, yent•reando al arrendador el documenib-
donde consta el servicio, si el inmueble tiene este.servicio público. Será de carjo del arrendador el 
costó cJe dicha revisión y del reemplazo o. reparación-de los equipos Según recomendación, y si 
estos fueron del arrendatario este deberá sufragar dicho costo 12 A no incurrir en ningun tipo de 
conducta que este tipificada en nuestro ordenamiento legal colombiano como dehto 
especialmente--abstenerse:de realizar o facl!itar la reilizacióh de actividades que pudieren ser de 
cualquier manera relacionadas directa o Indirectamente con lavado de activos, ci financiamIento 
al terrorismo y cualquiera de sus delitos fuentes PARÁGRAFO Sin perjuicio de lo aquí dispuesto 
algunas de las obligaciones del arrendatario estan establecidas en las cláusulas del presente 
contrato de arrendamiento, 

NOVENA. —MANIFESTACIÓN DE ORIGEN DE E NDOS Y DESTINO DE RECURSOS; Con la suscripckón 
de este CÓNTRATOel arrendatario manIfiesta y-declara de manera  vóluntaria, compieta, veraz, 
e,ncta yveridica, dando certeza que previamente noha realizado-actividades.consideradas en .la 
Ley como delictIvas y que por lo tanto los recursos que destinará para el cumplimiento de todas 
las obligaciones económicas dotivadas del presente contrato, aSI como los bienes muebles que ha 
adquirido y/o posee y que destinará o dispondrá en el Inmueble arrendado no provienen de 
actividades ilicitas, ni ha prestado ni prestar6-.su nombre paraactividades'ilititas olrregulares,.o. 
con Iasque no ténga.-reiación direct-ytansciente, ni prestafá su nombre y firma para simular o 
adquirirbienes en nombre de terceros con los cUales no.tega sélación.directa. ni  tampoco para 
celebrar este contrato en nombredé.un terceror Con la fkma dé!, presénte-CONTRATO, utoríza en 
forma expresa e irrevocable a El arrendador para recolectar,tratar. reportar, procesar, solicitar, 
alrnacenai y divulgar a cualquier entidad que maneje bases de datos, todo lo relativo a la 
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Información personal de que se disponga en cualquier tiempo., en tal sentido, y para consultar 
todas las bases de datos públicas y privadas en busca de antecedentes, reportes e información, 
voriflcación de la información suministrada, solicitar y constatar referencias personales, familiares 
y laborales, y constatar la veracidad de los documentos que ha aportado o la información que ha 
registrado, tanto en su forma como en su contenido ideológico. El arrendatario manifiesta de 
manero expresa e irrevocable que exime y libero a El arrendador de toda responsabilidad que se 
derive pór Información errónea, falso .0 inexacta que IÑbiere proporcionado en este documento Y 
aquellos requeridos para Su ejecución. 

DECIMA. —TERMINACiÓN DEL CONTRATO: Son causales de terminación unilateral del contrato, las 
de tey y especialmente las siguientes: 1. Por parte del arrendador: 1. la no cancelación por parte 
del arrendatario del precio del canon y reajustes dentro del término estipulado del mismo. 2. la 
no cancelacIón de los servicios públicos que ocasione la desconexión o Øérdlda del servicio, 
ndrnlnisiración o del pago de las expensas comunes cuando su pago estuviere a cargo del 
arrendatarIo. 3. El subarriendo pardal del inmueble, la cesión del contrato o del goce del 
inmueble, o el cambio de destinadón del inmueble, sin consentimiento expreso del arrendador. 
4. Las mejoras, reformas, cambios y ampliaciones que se hagan al inmueble sin autorización 
expresa del arrendador o la destrucción total o parcial del Inmueble o área arrendada por parte 
del arrendatario. S. la incursión reiteradá del arrendatario en procederes que afecten la 
tranquilidad ciudadana de los vecinos, o la destlnación del inmueble para actos delidivos o que 
impliquen alguna contravención, debidamente comprobadas ante la autoridad competente. 6. La 
violación por el arrendatario de las normas del rúspectivo reglamento de propiedad horizontal 
cuando se trote de viviendas sometidas a este régimen. 7. Él arrendador, con el cumplimiento de 
lo establecido en el articulo 23 de la Ley 820 de 2003 podrá dar por terminado unilateralmente él 
contrato de arrendamiento durante las prórrogas, previo aviso escrito dirigido a él arrendatario o 
través del servicio de correo autorizado, con una antelación no menor de tres (3) meses y el pago 
de una indemniSción equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento, pago que estará 
sujeto al no cumplimiento del término previsto: cumplidas estas.tondiciones el arrendatario estará 
obflp.ado a restituir el inmueble 8. El arrendador podrá dar por terminado unilateralmente el 
contrato de arrendamiento a la 'fécha de vencimiento del término inicial o de sus prorrogas 
Invocando cualquiera de los sigulehtes causales especiales de restitución, previo aviso escrito al 
arrendatario a través del servicio de coreo autorizado con una antelación no menor a tres (3) 
meses a la referida lecho de vencimiento: a) Cuando el propietario o poseedor del inmueble 
necesitare ocuparlo para su propia habitación, b) Cuando el inmueble haya de demolerse para 
efectuar una rueva construcción, o cuando se requiere desocuparlo con el fin de ejecutar obras 
independientes para su reparación; c) Cuando haya de entregarse el cumplimiento de las 
obligaciones originadas en un contrato de cornprá-venta. De no mediar constancia por escrito del 
preaviso el contrato de arrendamiento se entendeni renovado automáticamente por un término 
igual al inlcialmente pactado. H. Por parte del arrendatario: 1, la suspensión de la prestación de 
los servicios públicos al inmueble, por acción premeditada del arrendador o porque incurro en 
mora en los pagos que, estuvieren a su cargo. En estos casos el arrendatario podrá optar por 
asumir e1 costo del restablecimiento del servicio y descontarlo de los pagos que le corresponda 
hacer coMo arrendatario. 2. La inclusión reitctadá dól arrendador en procederes que afetten 
travemente el disfrute cabal por el arrendatario del inmueble arrendado, debidamente 
comprobada ante la autoridad póliciva4 3. El desconocimientd por parte del arrendador de los 
derechos reconocidos al arrendatario por la Ley o el contrato. 4. El arrendatario podrá dar por 
terminado unílateralmente el contrato dentro del término inIcial o d urante sus prorrogas, previo 
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avlo:escrito dirigido.a él arrendador a través del servicio postal autodzado, con una antelación no 
menor de tres (3) meses y  el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de 
arrenthrniento, pago que estara sujeto al no cumplimiento del término previsto y sipulendo el 
procedImiento que tata el ,articulo 25 de la Ley .820 dé 2003, Cumplidas estas con'dkiones el 
arrendador estará obligado a recibir el inmueble; si no lo hIciere, el aaendMario podrá hacer 
entrega provisIonal mediante laintervenclón de la autoridad competente con el procedimiento de 
rtfcUIo 24 de la ley 820 de 2003, sin pérjuicio de actidii a la acción judicial correspondiente. S. Ci 

1ir"cndatario podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la fecha de 
vendmíentó, del '.término InIdalo de sus prórrogas, siempre y cuando de previo aviso escrito al 
.arrendador o través del servicio de correo autorizado, con unaantelaclón no menor de tres (3) 
meses a la referida fecha de vencimiento En este caso e) arrendatario no estnfi obligado n invocar 
causal alguna diferente a su plena voluntad ni deberá indemnizar al arrendador. De no mediar 
constanc-ia . por escrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se entenderá renpvado 
únicamente por un término Igual al inicialmente pactado PARÁGRAFO No obstante, las partes en 
cualQuIer tiempo y de cornun acuerdo podrán dar por terminado el presente contrato sib pago de 
lndemnSclóñ alguna. 

DÉCIMA PRIMERA. - ABANDONO DEL INMUEBLE: Con, la firma del presente contrato, el 
arrendatario faculto expresamente al arrendador pa-ra acceder en el inmueble y recuperar çu 
tenenclacon elsolorequisitode la presenclai dedos tésios, en procuradO evftár.&dc't*rioro ó el 
desmanielirnientodel inmueble, siempre que porcualquler circunstancia el mlsrnopermanezca 
ab,ndonado y/o desocupado por un término superior a treinta (30) dFas y que la exposicion al 
riesgo sea tal que amenace la integridad fisica del bien o la seguridad del vecindario 

DÉCIMA SEGUNDA. —MORA Cuando .el: arrendatario.incumpllerecon el pago de la renta en la 
óportunldad, lugar y fórma acordada en la.'cláusula segunda,, el arrendador podrá hacer cesar el 
arriendo y exigir judicial o extrajudicialmente la restitución del inmueble 

DÉCIMA TERCERA, —CLÁUSULA PENAL: Salvo lo..que la Ley disponga para ciertos casos, el 
incumplimiento de cualquiea. de las partes de las obligaciones derivadas de este contrato, la 
coÑtit'uirAeh deudora de la otra,por lasuma eqúivalente'a cuatro (4) vécesel precio mensual del 
arrendamIento, que esté vigentó en ólmoniento en que tal incumplimientosr,. presenté a título de 
pena, sin menoscabo del pago de la renta y  de los perjuicios 'que pudieren ocaslbnarse corno 
consecuencia del incumplimiento En caso de mora en el pago del canon de arriendo el 
arrendador podrá cobrar ejecutivamente el valor de los canones debidos la pena aqu. pactada 
los servicios publicos dejados de pagar por el arrendatario, sanciones la caucion de perjuicios, 
bastando para ello la sola afIrmacIón del lñcumplimiento y estimación de los perjuicios y la 
presentación de este contrato El arrendatario renuncia desde ya a cualquier tipo de constitución 
en nórt que la ley exijapara que;IesS:é*lglbiela peiiae indetnnlza'clóñ ucflráta.eacláusula. 

DÉCIMA CUARTA. —PRÓRÁOGA: El 'presente contrato., se. entenderá. prorrojado en iguale 
condirjóñes y por el término inicial, siempre que cada una de las partes hayacumplido con las 
obligaciones a su cargo y, que el arrendatario se avenga a los reajustes de la renta autorizados 
por la Ley (;irt,6. Ley 820 de 2003). 

DÉCIMA QUINTA. —GASTOS: los gastós que cause la (ira del presente contrato serán a cargo del 
ari'endtario..los desu prórrógá, o de renovación llégadó.Oi casó. 
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DÉCIMA SEXTA. —DERECHO'DE RrVÉNCiÓÑ Eñ2tód6s lOS :° en los cuales el .tréndadordéba 
lndcmiilzat-ai dftefldatario; este na podríscr -piivado'del inmueble arrendado -sib haber recibido 
ci pigó previo de la indamnizodón correspondiente o sin que se le hubiere asegurado 
dábidurhcrit±liñipórtédétIÍa pór:rt&del Ñieiidadbt. 

PÉC1MkSEPT1MA.:'AUTORIZACIÓN CENTRAL DE INFORMACION FINANCÍERA=- CEÑTRÁÉES bt 
RIESGO Con el 

pI. 

resente Contrato de áftendamiento el arrendatario y  sus deudores Lolidanos 
actuando de manera libre y voltMtariamente autorizamós al arrendador o quien répresente sus 
derechos, a consultar,sollcltar suministrar, reportar, procesar, divulgar toda la inf,rmoción que se 
refiera a mi comportamiento creditkio financiero, comercial y  de servicios a la CENTRAL DE 
INFORMACION FINANCIERA - CENTRALES DE RIESGO (LEY 1266 DE 2008) o a quien represente sus 
derechos Oc' igual manera, en el eventd'en que se congtituya en mora en el pago desánones de 
arrendamiento, servitios p(iblicos o cualquier otro concepto que sea a Su cargb, durante el 
téritinó.ii'itial oelde ss.prárrogasoa  la termÍnacióntdel contrbto, se incorporensus.nombres, 
apellidos y documentos de ideñtificación a los atchivos de deudores morosOs o con referencIas 
nepati'as que lleve CENTRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA - CENTÁALES DE RIESGO o cualquier 
otra-entidad encar-gada:del manejodedatos.comerciiespersoria!es:o ecohórriftos, in.pérjúitio 
cietr. cumpllniknto a-la lcyde.;hbbeas:data Vigenteifrnornento -de realizarel respectivo reporte 
El arrendatario y sus deudores solidarios exoneran de toda reponsabIlk1ad por la inclusión de 
tiles datos tbntó al arrendador como a la entidad que produzca el correspondiente archivo Lo 
anterior)  mplka queelcumplimienoo incumplimiento  de- las óbliacI6nes se-reflejará- en-las 
mencionadas bises de datos en donde se consigna de manera completa, todos los datos 
referentes al actual y psado comportamiento frente al sector financiero solidario real y en 
gentr&, fiente al curnpiütiéñio-delas óblgácidiíás. 

DÉCIMA OCTAVA:— AUTORIZACION PARA El TRAtAMiÉI.ÍTO DE DATOS PERSÓÑALES. El 
arrendatario y sus deudores solidarios autorizan en formá expresa al arrendador para que de 
conformidad con lo dispuesto en la ley Estatutarlzi 1581 de 2012 y  su Decrcto fielrimentario 1377 
de 2013 los datos personales que se obtengan en ejercicio de este contrato sean compilados 
almacenados, consultados, usados, compartidos, bterc-ambíados;- transmitIdos, :traneiidos- y 
obJetd de tratamiento en baes de(Játós, Con la:  aceptadóri de l presente -autoritatlóh, se 
permite el trataniloFito de sus ... atos personales para las fínalidadeç mdhcionad,s y reconoce que 
los dato suministrados al arrendador son ciertos deo 	 noSe ha omtidooj  
adulterado alguna información. 

DÉCIMA NOVENA CESION DE CONTRATO Con la firma del presente contrato, el arrendatario 
acepta cxpresam6nte y  desde ahora cualcfui€r cesión que el arreiidador haadel presente 
contrato-y delos derechos y obligaciones quedél mismo se deriven. 

VIGÉSiMA--MÉRITO EJCUTíV-O; Las patte .d&laran qUe este cóñtrató presta rnóritácjecutivo - 
para la efectividad de lis obligaciones contraidas en el presente documento tales  como cánones 
dearreadamtento)servicios- pÚblicos cuotas de-adnrflnistración,-clausulá -penal,intereses,.asiconio 
cualqÚFrsún .a ca?godéiarrendatióysu5dpudÓressoli arios1  

VIGESIMA PRIMERA. -DO111CILIÓ 	 - CÓNTRACTÜAL. Lás partes IiSiar;tS seálan las siguiéntés:- 
dkecr.lones para. recíbir notificaciones:. MA1CITO SA., -representada legahiente por EFRAIN 
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SAAVÍDRA HERNANDEZ, en la carrera 6 N75 06 deI Barrio GIrardot del Municipio oc 
Bucaramanca Y. QOICA 'CONSTRUCTORES 5 AS EN REORGANIZACION, representada leaIniente 
por JÜAÑ .riANÚÉL .BLAÑtO dELGAÓOen ladfrecdón deIinmuebiearrendado. en la Carrera 8W 
No ISA 02 ApartamLnto 907 t4ovcno Piso Torre 3 Conjunto Torres del Campo PH Sector 
BirroÑfirCodel Múnidóib.de:PiédÉui~t. 

Cn constanctadpiÓanterior,se firman porlaspartes eldi primero (01) cIelmesde rnaro del año 
dosrnil1. dihtidós12O22) 

ARRENDADOR; 

.Buca?manfl 

n)álditb@raitito;corñ 

ARRENDATAR!O. 
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MAICITO 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA 

CIUDAD Y ÇECHA DEL CONTRATO: Bucaramanga,'Ol de-marzo de 2022 

ARRENDADOR: MAlaTO S.A. NIT 824.004.991'5 ARRENDATARIO: QBICACONSTRUcTORES S.A.S. 
REP LEGAL: EFRAINAAVEDRA HERNANDEZ EN RÉÓRGANIZACION - MT 900.416.735.6 
CC No 13845 240 DE BUCARAMANGA REP LEGAL JUAN MANUEL BLANCO DELGADO 

C.C.Ño91354.5090E PIEDECUESTÁ 

PRECIO: QUINIENTOS MIL PESOS McTE SERVICIOS: El inmueble cuenta cón los séividos de 
($SOO.000.'oo), no Incluye administración, gas; agua y luz. 

DIRECCION DEL INMUEBLE: Carrera 8W No.18A02.Pént-HoUse 1001 Déciiho Piso Tórre 3 Coñiuntó 
Turres del Campo PH 	Sector Barroblanco del MunicipIo del Municipio de Piedecuesta, con uso 
c'xcjusivo del parqueadero No 40 Sus linderos particulares constan en la Escritura Publica No 2129 de 
fecha 19 de julio de 2017, otorgada en la Notarla Décima del Circulo de Bucaramanga identificada con 
rnoiriula inrn'obfliai'ia.No,314-7020 de la ófklna -de lnstruniéntos.Púbiicosdé Piedecueta. 

TERMINO DE DURACION DEL CONTRATO: FECHA DE INIcIO DE CONTRATO 
0oÑ2j12) mesta Prin'iero(Ol) dmárzb de 2022 

Además de las anteriores estipulaciones, las partes de-comzt acuerdo convienen las siguientes 
cláusulas: 

PÑIMERÁ. -ÓBJETÜ DEL CONTRATO Mediante el presente contrato, el 'arrendador se obliga a 
conceder al arrendatario elgocedel inmueble, urbano destinado a vivienday el-arrendatario a 
pagar por eFgoce del inmueble y demás elernentos,-& precio o,canon acordido orentaestipuiada. 

SEGUÑDA. -PAGO,- OPÓRTUÑIDAD Y SITIO: -El arren&tario se obliga w jagr al arrendador por.el 
goce del inmueble y demás elementos; el precio o. canon de arrendamiento mensual acordado1  en 
la suma de QUINIENTOS MIt PESOS-MCTE ($500.000.00),  valor que noincluye administraciÓn, 
pagaderos en forma anticipada yen efectivo dentro de !61as  primero al cinco (1 ¿1.5) de cada 
período contractual al arrendador o a su orden El arrendatario se obliga .a pagar,  el precio dentro 
del .plino prek4sto, éñ las oficinas del arrendador, .ubÍcada en la carrera .6 Ñ25-06 del Bárrio 
Girardot del Municipio de Bucaramanga o mediante conslgnaclón'en cualquiera-de las siguientes 
entidades: Banco de Bogot& cuenta de ahórros600-83669-6, Banço Davivlenda, cuenta cóniónte 
No 0484 6999 9923 convenio Efecty 12274 a nombre de Maicito 5 A con NIl' 824 004 997 5 El 
canon -podróser incrameatado anualmente de acuerdo.cóñ el p&centaje autorizado legalmente. 
PARAGRAFO PRIMERO: Entre las partes- se acuerda, que los-cánones-correspondientes-a los meses 
de marzo abril mayo y junio de 2022, por la suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTF 
($2 000 000 00) serán pagados por el arrendatario el día 01 de junio de 2072 y posteriormente, a 
pattlr del nies de julio de 2022, el canon se pagará -deForma mensual.conforme a lo pactado en el 
presente contrato dé arrendamiento. PARAGRAFO SEGUNDO; -Si -el canon serpaga.en cheque, el 
canon se considera satisfecho en la fecha de pago sólo una vez que el banco haga el respectivo 
abono, siempre y cuando el cheque haya sido presentado en el tiempo para su pago SI ci pago se 
tealiza en ehejue y Éste resultare Impágado, elarréndatario págará, además:la-sánción -dél veinte 

Página 1 de 8 



(çi MAICITO 
(20%) por ciento del valor del cheque, conlorme ,a lo dispuesto en el articulo 731 del Códuo -del 
Comercio, PARAGRAFO TERCERO: los pagos y/o abonos de los cánóhes de arrendamiento 
realizados con posterioridad al plazo previsto y aceptados por el arrendador, no serán suficleñies 
para modificar las pf'evislones que al respecto hanacordado las partes, ni invalidan el cobro que la 
mora produzca a cargO del nrreñdatatiá. PARAGRAFO CUARTO: En caso de mora en el pago del 
precio de los cánones de arrendamientos, el arrendatario además del canonles) debidos, 
-reconocerá y pagará al arrendador Intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sin perjuicio de las acciones judiciales que el arrendador 
pueda ejercer por el incuriiplimieñto.a lo convenido. 

TERCF.RA. -OEStINAC1ÓN: El arr*ridntnrio se compromete a chirle al inmueble el uso para su 
vivienda y la de su familia, y no podrá dárle otro uso, ni ceder, ni 	ci arrendamiento sin la 
autorización escrita del arrendador. El incumplimiento de esta obligación, dará el dórecho al 
arrendador para dar por terminado este contrato y exigir in entrega del Inmueble, asi corno la 
correspondiente Indemnización de perjuldos. pARÁGRAFo: El arrendatario no destinará el 
inmueble a fines llicItos, yen consecuencia se obliga a no utilizarlo para ocultar o depositar armas, 
explosivos o dineros de grupos terroristbs o artculos de contrabando o para que en él se elaboren, 
almacenen o vendan drogas estupefacientes o sustancias alucinógenas y afines. El arrendatario se 
obliga a no guarclar o permltlrquó se guMdeh ón el inmueble arrendado sustancias inflamables o 
explosivas que pongan en peligro la seguridad del mismo, y en caso que ocurriera dentro del 
inmueble enfermedad infecto-contagiosa, serán del arrendatario los gastos de desinfección que 
ordenen las autoridades Sanitarias. 

CUARTA, -RECIBO Y ESTAOO1 El arrendatario detiara que ha recibido el Inmueble objeto de este 
contrato en buen estado de conservación, coñ sus servicios públicos, cosas y usos conexós. 
El arrendatario se obUga a la terminación del contrato a devolver al arrendador el Inmueble en el 
mismo estado que se recibió, salud el detóridró provenienle del transcurso-del tiempo y el uso 
legitimo d& bien arreñdado. 

QUINTA, -REPARACIONES: El arrendatario tendrá a su cargo las reparaciones locativas a uue se 
refiere la Ley y no podrá realizar otras sin e1 consentimiento escrito del arrendador, LOS 

reparaciones necesarias o indispensables no locativas serán de cargo del arrendador El 
arrendatario deberá avisar al arrendador, de forma oportuna y  mediante comunicación escrita, de 
la ocurrencia del dnAo que origina la necesidad de reparación. En dicha comunicdción el 
arrendatario deberá indicar la naturaleza del dao y su gravedad. En caso de especial urgencia el 
aviso podrá dorso lnlclalmente de manera verbal o telefónica, sin perjuiciO, de que, 
posteriormente, se reitere por escÇito. Una vez conocida la ocurrencia del daño y  dentro de un 
término prudencial, el arrendador deberá adelantar la correspondiente reparación. No serán de 
cargo del arrendador aquellas repbraciones que se hbyan hecho necesarias por culpa del 
arrendatario, de sus dependientes, huéspedes o lanillióres. Se entiende por reparatión lo cativa 
aquella que deban hacerse para arreglar los deterioros que ordinariamente se producen por tulpa 
del arrendatario o de sus dependientes, como, por ejemplo, descalabro de paredes, rotura de 
cristoieL etc. Se entiende por reparación necesaria aquella indispensable para que la cosa pueda 
prestar su uso ordinario, asl como aquelios sin las cuales la coSa podría perecer. PARAGRAFO En 
rtingin caso e1 arrendatario podrá descontar sin autorización expresa del arrendador, él costo de 
reparaciones indispensables no locativas que haya efectuado en el inmueble. 

Página 2 de 8 



MAICITO 
SEXTA. - MEJORAS Y REFORMAS: El arrendatario no podrá hacer mejoras ni reformas en el 
inmueble sin previa autorización del arrendador. El arrendador no estará obligado a pagar las 
mejoras y/o reformas que no haya sido autorizado. Enlodo caso, el arrendatario podróretirar las 
mejoras y/o reformas introducidas en el Inmueble, siempre y tuarido se pueda proceder a ello sin 
detriniénto;del iziniueble; en caso contrario lás .mejoras y/o reformas quedai.án de propiedad del 
arrendador, quien no estará obligado a reconocer, por tal concepto, suma alguna a favor del 
arrendatario. 

SÉPTIMA. - SERVICIO PÚ8UCOS: los servicios, públicos tales como ci gas natural, agua y 
alcantarillado y  luz cléctilca. serán pgados directament&Dbr el arrendatario; al iva3 que los 
servicios privadas de telefonlo fija, internet y demás que se hallan contratadó en el Inmueble. 
PARÁGRAFO PRIMERO El arrendatario se obliga a pagar las sanciones Infracciones suspensiones 
reonexiones, instalaciones costas y multas que las empresas prestadoras de servicios públicos o 
cualQuier otra autorídad impongan por hechos ocurridos con el inmueble arrendado •dirante la 
vigencia del presenté contrato, PARÁGRAFOSEGUNDQ: El arrendatario se obliga, a que en caso de 
que las ;sanciones infracciones, suspeñsiones, reconexiones Instalaciones, costós y 'muítas, 
deriven perjuiciOs para el arrendador, estas deberán ser asumidas por parte del arrendatario. 
PARÁGRAFO TERCERO: El arrendador podrá pagar las sanciones, infracciones, suspensiones, 
reconexiones, instalóciones, costos y  multas si lo considera. tonveniehte para normalizar lbs 
servicios pubiicos del Inmueble arrendado en el entendido que estos valores deberán serán 
reembolsados por parte del arrendatario, a quien se le podrá exigir el cumplimiento por la vta 
ejecutiva, con la presentación del presente contrato y los respectIvos soportes de los recibos 
debidamente pagados; reconociendo de igual manera, intereses de mora ala tasa máxima Íegal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 	 .7. 

OCTAVA. - 'OBUGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTESt a) Del arrendador: 1. El arrendador hará 
entrega material del inmueble, el día primero (01) .del'rñes de marzo del año dos' mil veIntidós 
(2022), en buen estado de servicio seguridad y sanidad y pondrá a su disposición los servicios 
cosas y usos cóñéos convenidas en el presente contrato, haciendo entrega de la copia.del 
contrato -con lirnias originales. 2. Mantener en- el inmueble los servicios,, las cosas y lbs usos 
conexos y adicionales en buen estado de servir varael cuñiplimlento del objeto del coritrató. 3. 
Librará ¿al arrendatario db toda turbación eA el goce-  del lornueblei 4. Hacer las reparacionás 
necesoflás del bien objeto del arriendó, y las Ibttivas, pero sólo cuando estas proviiileren de 
fuerzá mayor o caso iortüito, o de la mala calidad-de la cosa arrendadas S. Cuando se trate de 
vivienda compartida, mantener en adecuadas condiciones de funcionamiento, de - setriridad, y de 
sanidad en ias'zonas y servicios de.usç común y de eFectuar por su cuenta las repara'c.Iónes y 
sustituciones necesarias1  cuando no sean atribuibles al arrendatario y garantizar el mantenimiento 
de orden interno de la vivienda, 6. Expedir comprobante, escrito en el que conste la fecha, cuantía 
y periodo al cual corresponde al pago-del arrendamiento, so pena que sea-obligado, -en caso de 
renuencia por la autoridad competente 7 Al momento de la terminación del contrato recibir del 
arrendatario ode quien éstó haya designado para tai,eíetto, el inmueble arrendádo. 8. las demás 
obligadonescontenidas. -en la ley. b), Del arrendatario:!, Pagar al arrendador en el lugar y 
término convenido en la cláusula sgunda.  del .presente .contrato, el precio del arrendamiento. Si el 
arrendador se rehsa a tecibir el canon. o riinta, el arrendatario cumplirá -su -obligcl6n 
consignando dicho pago en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 820 de.2063. 2. Se obliga 
también el arrendatario a cancelar la cuota mensual por concepto de administración de la 
copropiedad en caso que hubiere o como establezcan las partes al momento de la firma del 
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.tóntratodi? MindhWiidhfó, 	flclefádhtió deÍ 	 iedad1 ESté Valor 
e reijustará en la profiorción y en los fechos que establézca la As,mblea de Copropietarios de 
cuerdo al régimen de propledid horizontal o a la replamentaclón interna gu tenga la 

copropiedad, qutdando obligado el arrendatario a pagar dichos reajustes y los retroactivos de los 
mismos si fueren decretados 3 Gozar del inmueble segun los términos y esprratu de tstÓ 
contrato. 4i Velar y cuidar pór la coñjeÑad6n4el inmueble y las. cosas ?t1bi4ás ti 
areiidarnietitb; Eñ'ca* dé daho o.4átcridrosdistlhtosa los derivados del usonorinál o deja 
acción del tiempo y que fueFen ;mputbleÇal 'al* uso del inmueble o a su propia culpa, efectuar 
oportunamente y por su cuenta las reparadonés o sustituciones del caso 5 Cumplir con las 
normtis consagradas en el reglamento de prop1dad horizontal, si esliÑÍefrésdnti1do a diho. 
regirnen 6 ReStituir u la terminación de contrato, en el estado en que le fue entregado salvo (2! 

dc,iorloro natural causado pór el tiempo y el uço legitimo y poniéndolo 	 del 
arrendador El arrendatario restituiró el inmueble con todos los servicios publicos domiciliarios 
totalmente-al din va paz y  salvo con las empresaspreStadoras descrvlcló, y se:.obíiga a chti$ lbs. 
fécturas debidas que lleguen pósteriormente peró causadas en vjgencia del contrato En ningun 
caso el a4endador será responsable por el pato de servicios o conexiones o acometidas que 
fueren dl?eetameñté contratadas por el átiendátairio,Salvo paÚá éutreso ehiró las i'ieS7 No-
hacer mdloras.allnmucbledistintas:dc  las locativas, sinautorizaclón del arreñdaddr. SI Íis h;ekr 
serán de propleuad dé este 8 Abstbñcrse de ceder el contrato o de celebrar subarriendos sin 
que medó iutor'ización exptesa y  porescrito del arrtndador. D. Rconocer y pagar al arrendadót 
inte eses nioratorlos en caso de mora en él durnplirniento de las obligaciones del contrato 
10. Ábsteñerse de fiJtavFSóS en ellnmuebie-srh previa -autorizaclónexpresa y Øot escritÓdúl: 
nrrediiadáF 11 rl ar?éhdadot se obliga ó p(omovclr y el arrendatario se compromete a permitir la 
Rcvisió4 íócnTca Replamentaria de las tnstalaciones de gas natural rcalizadti par Gas Natural SA 
ESP y de los elementos que de este servicio dependa, y entregando al arrendado 	m r el docuento 
donde consta- el serQicto, sEel lnmuebla tiene.esté srVítloHØúblico;tet6 decar' o del nrtendód&el 
costo de dicha revisión y del reemplazo o reparación de los equipos segun recomendación y st 
estos fueron del arrcndatrio este(debe/ó sufraór dicho costo 12 	in A no currir en niógún tipo de 
conducta que oste tlplflnda en nuestro órdenamiento legal colombiano comó delito, 
espcclalmeñte abstenerse de realizar o fallltar la téalización de adMdadés aub $uí8içienaide 
ctnlquior manera relacionadas directa o Indirectamente con lavado de activos, el financiamiento 
al terrorismo y cualquiera de sus delitos fuentes PARÁGRAFO Sin perjuicio de lo aquí dispuesto, 
ilgunis de las obligaciones del arrendanrio estan establecidas en las ci6usulas del presente 
contrato de arrendamiento 

-ÑÜVcÑA2—MANIFE$tAcfáN DEORIGENDEFONDOS '(DESTINO DE RECURSOS: Con la suscripcióri 
de este CONTRATO el arrendatario nianiíiesta y declara de manera voluntaria cómpleta, veraz 
ekattíi yvt.rfdicajdaiidó terteza -que-previamente no-ha realizado activldades-cóhsiderdas eh la. 
Ley como delictivas y que por lo tanto los recursos que destinará para el cumplimiento de todas 
las oblitaciones económicas derhadas del presenle contrato asi como los bienes muebles aue ha 
adquirido yJo posee y que destinad o dispondrá en el Inmueble arrendado, no' proVilñerí de 
adMdadijs ilítitas; ni ha prestado ni prestará su nombre para actividades ilícitas o irreguiaVcs.o 
con Jas que no tchga relación directo y tbnsciente, ni prestará çu nombre y irn1a pra simular o 
adqulrrr bienes en nómbre de tCrc6os con los cuiles no túñÉIS rlac,on directa ni tampoco para 
celebnr este contrato en nombre de un tercero Con la firma dei preÇente CONTRATO, autoMa en 
fórrna expresa- e -irrevocable -a El arrendador para-recolectar, trataY. rdØbrtarptótesai;solltttar, 
alt&r y dit'ulgór- a-cüal4úiet entidad que maneje: bases de datos, -todo lo relativo a. la 
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información personal de que se dispongaen cualquier tiempo, en tal sentido, y para consultar 
todas las bases de datos publicas y privadas en busca de antecedentes reportes e información, 
verificación de la información suministrada, solicitar y constatar referencias personales, familiares 
y laborales; y constatar la veracidad de los documentos.que ha aportadó o la información que ha 
registrado, tanto en su forma como en su contenido Ideológico El arrendatario manifiesta de 
manerá expresa e irrevocable que exime,y libera a El arrendador de toda responsabilídad que se 
derli,e por Información errónea, falsa o inexactaquetubiere proporcionado en este documentó y 
aquellos re4ucridós para su ejecución. 

DECIMA. —TERMINACIÓN DEL COÑTRAT0:Son causaíes:de terminación unilateral del contrato, las 
de Ley y especialmente las siguientes: 1. Por parte del arrendador: 1. la no cancelación por parte 
del arrendatario del precio del canon y  reajustes dentro del término estipulado del mismo 2 la 
no cancelación de los servicios publicos que ocaiione la desconexion o pérdkla del servicio, 
adñiihlstraclón, o del pago de. las expehsas cómún'es cuando • su pago estuvíére a' cargo del 
arrendatario, 3. lii subarriendo parcial del Inmueble, la' cesión dól contrato o del goce del 
Inmueble, o el cambio de destinación del inmueble sin consentimiento expreso del arrendador.  
4 las mejoras reformas cambios y ampliaciones que se hagan al Ininiuéble sin autorización 
expresa deharrendador oia,destrucción total o parcial del inmueble o..área' arrendada por parte 
del arrendatario. S. la incursión reiterada del .:arrendatario en procederes que afecten la 
tranquilidad ciudadana de los vecinos o la destinacion del Inmueble para actos delictivos o que 
impliquen alguna contravención, debidamente m coprobadas ante la autoridad competente 6 la 
violaci6n por el arréndaatío de las normas d 	aii respe,o reglamento de propiedad ;horkontal 
cuando se trate de viviendas sometidas a este régImen 7 El arrendador, con el cumpltmiento de 
lo.establécido en el articulo 23 de la lcy82O de 2003.pódrádarØorierminadó unilateralmente el 
contrato de arrendamiento durante las prórrogas, previo aviso escrito dirigido a el arrendatario a 
travésdei,serviciode correo autorizado, con una antelación nomenór de tres '(3) meses.y el pago 
de una.indemnización equivalente al precio de tres (3).n,eses de arrendamiento, pagoque estar 
sujeto al no cumpl!mlentodel término ptevisto cumplidas estas c:ondiciones ei arrendatario estar 
obligado a restituir e inmueble 8 El arrendador podra dar por terminado unllteralmente el 
contrato, de arrendamiento a. la fecha de vencimiento del término inicial o de'sus prorrogas 
Invocando:cualquera'de los. sicuientes  causales éspecIalesde restitución, previoavlso escrito al 
arrendatario a través del servicio de correo autorizado con una antelacion no menor a tres (3) 
meses a la referida fecha de vencimiento a) Cuando el propietario o poseedor del inmueble 
necesitare ocuparlo para su propia habitación, i) Cuando 1 el inmueble haya de demolerse para 
efectuar una 'nueva construcción, o. cuando se'requiere desocuparlo:con el fin de ejécutar obras 
independientes para su reparación; c). Çuando haya de entregarse ci cumplimiento de las 
obligaciones originadas en un contrato de compra venta De no mediar constancia por escrito del 
preaviso el contrato de arrendamiento se entenderá renovado automáticamente por un término 
igual alfrddalrnentepatado..Il. Por parte, del. arrendatario:1.'.La.suspensIó'n de la prestaclónde 
los servicios publicos al Inmueble por acción premeditada del arrendador o porque incurra en 
mora en los pagos que estuvieren a su cargo En estos casos el arrendatario podra optar por 
asumir ci costo del restablecimiento del servicio y descontarlo de los pagos que le corresponda 
hacercomo arrendatario. 

2
2.  la inclusión riterada:del arrendadoren procederes que afecten 

gravemente 'el disfrute cabal, por el arrendatario del Inmuéble arrendado, debidamentó 
comprobada ante la autoridad policivai 3 El desconocimiento por parte del arrendador de los 
derechos reconocidos u arrendatario por ¡.a Ley o el contrato 4 El arrendatario podrá dar por 
terminado unilateralmenteel contrato dentro del término iniialo duantesus prorrogas, previo 
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avs6tfscdto.diriidó a él áfreiidadót atravésdel séMció óstai:autóriado;,tonuría antólación no 
menor de tres (3) meses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) tñeses de 
arridamiento pagoque eStarsujéto al no cumplimiento del térniiho QFviSfo y siguiéndo d 
procedimiento que trati el artIculo 75 de la ley 820 de 2003 CumplIdas estas condiciones el 
arrendador estará obllhado o recibir el inmueble, su no lo hiciere, ci arrendatario pódró hacer 
ttntr.ega provisional mediañte ialñtervencián de la .sttoridiad cortifltentC Sn el prácedithleritO de 
artículo 24 de la ley 820 dé 2003 sin perjuicio de 	 cr acudir a la aion judicial correspondiente 5 CI 
irrendatario podrá dar por termiriácio uhilatertilmente el contrato dc'arrcndamk?nto a la fecha de 
vencimicnto del término initlal o de us prórrogas siempre y cuando de previo aviço eçcrito al 
arrendadór a iravés del:serQlcio.de:correo autorizado, con una.-antelaci6n no rnettr de tre:(3) 
meses a la refePida fecha de ¼encirniénlo En éste caso l arrendatario no estará obligado a invotar 
causal alguna 4lrerente-d su plena voluntad ni debera indemnizar al irrendador. De no medflr 
confthncia por escrito del preaviso el contrato de arrendimiento se entcndir6 reiiovado 
únlcameiltcpor un ftrrnino igual alirjkialnnentepactado; PAiÁGRAFO: Noobbñte. las partesen 
cualquier tiempo y de común acuerdo podrán ciar por terminado el presente contrato sin pago de 
In8cMiatió6a%uM. 

DÉCIMA PRIMERA; 	ABANDÓÑO, DEI INMUEBLE: Con la firma del presente cor)trato, el 
arrendatario faculta ckprósamente il rarrendodor  par acceder en el inmueble y recuperar su 
tcnench con el soIs requisito de la presencia de dos testigos, en procurn de evitar e deterioro o él 
desmantelamiento deíinmueble, siempte que por cualquier circunstancia el mismo permane7ca 
abar%cionbdó y/o desocupado por oñ términosuperlora treinta (30) dios y quc,la exposición al 

bien o b seguridad dcl.vetlndario 

DÉCIMA SEGUNDA -MORA Cuando el arrendatario incuniplkre 'cón el pago de la renta en la 
opottunldad, lugar. y fórrnaacordada en la cláusula :segun±i, elarrendador podrá hacer csat el 
irriendo y exipir judicial o extrajudicialmente la restltuclon del inmueble 

DÉCIMA TERCÉRA. -CV 'SULA PÉNAt; Salvó ioQüé la l' dkónga hará ciórtos casós, el 
incumpliniicnto.dó cuáiquiera de las partes d& las obligaones derivádas de,este,¿Onírátoi la 
catituirá en deudorade la otro, por lasurna equivalente a cuatro (4) veces el :prio mensúaldel 
arretRJniento, que esté vigente en el momento en que tal incumplimiento se presente a titulo de 
pena sin menosciba del pago de la rCntá y de los perjuicios que pudieren ocasionarse como 
consecuencia del incumplimiento In caso de mora en el pago del canon de arrienclo el 
arrendador podrá cobrar ejecutivamente el valor de los c6nones debidos, la pena aqui pactada, 
los sehncuos publicos dejados de pagar por el arrendatario, sanciones' la caución de perjuicios, 
bastando para ello la sola firmaclon del incumplimiento y estimación de los pbrjuicios y la 
presentaciónde este contrato. El arrendaiariórenunciadesdeya a.cualquír UpodicorÍtitucf6ii 
en mora Que la ley exija para que le ea ei(ugible la pena e indemnización que trata esta cláusula 

DÉCIMA CUÁitA.-PóRRÓGA: El p?cseaié tontrató te entsd&á prór.rógadó .én igtila 
wndkionósy por el téimino inicial, sIempre que cada una de las partes haya túh1lido con las 
obligaciones a su cargo y que el arrendatario se avenga a los reajustes de la renta autorlrados 

y8 por la Le?  (Art.6. LóOtlOOi) 

DÉCIMA QUINtA. -áAtTÓS: Losgastos que cause .io:íitma del presente contrato serán a cbro del 
arrendátarió. los de ..prórroga, dde fhóvatiM llegadoS caso. 
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DÉCIMA SXTA.—DEREcI'4o DE RETENCIÓN: En todos los casos en los cuales eI:arrendador deba 
indemnizar al arrendatario, este no podrá ser privada del lnrnueble'arrendado sin haber recibido 
el pago previo de la indeninkación, cor?espondienié o sin quó se le húbicre asegurado 
debidamente el impone de.eIla por parte del arrendador. 

DÉCIMA SEPTIMA. -AUTOR!ZAC1ÓN CENTRAL DE INFORMACIÓN FINAÑCIERA - CENTRALES DE 
RIESGO, Con el presentec'ontrato dearrondaniiehto1 ei arrendatario y sus deudores solidarios, 
acuiando demanera libre y voluntariamente; autorizamos al arrendador o quien represente sus 
derechos, a consultar, solicitar, suministrar, reportar., procesar, divulgar toda la información que se 
refiera a mi comportamiento crediticio financiero, comercial y de servicios, a la CENTRAL DE 
INFORMACION FINANCIC'RA - CENTRALES DE RIESGO (LEY 1266 DE 2008) oa quien represente sus 
derechos. De igual manera, en.el evento en que se consthuya en mora en el pagode cánones de 
arrendamiento, servicios póbllco's o cualquier otro .conceptó que sea a 'su, cargo, durante  el 
termino Inicial o el de sus prórrogas o a la termtnacion del contrato se Incorporen sus nombres 
pelldoi y documentos de identificación a los archivos de deudores morosos o con referencias 

gdiivas que lieveCENTRÁL DE INEÓRMACIÓÑ FINÁNtIERA 	EÑTRALES DE RIESGÓ'o cualquier 
otra entldad.encargada del manejo de datos comárcia!es,personalesceconómIo<,in perjükio 
de dar cunfpilmii'nto a la ley de babeas data vipente al momento de realizar el respectivo reparte 
El arrendatario y sus deudores solidados exoneran de toda responsabilidad por la Inclusion de 
tales datos tanto al arrendador como:a la entidad que produzca el correspondiente-archivo. Lo 
antcrior, Implica que el cumplimiento o IncumpElmíento de las oblIgaciones se reflejará en las 
mencionadas bases de datos en donde se consigna de manero cornpleta, todos los datos 
reférentes al actual y pasado comportamientó iÑnte ;al sector financiero, solidario,, real y en 
general, treMe al cumplimiento de:las obligaciones. 

DÉCIMA OcTAVA.— AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO OF DATOS PERSCNALES. El 
arrendatario y  sus deudores solidarios autorIzan en forma expresa al arrendador para que de 
cóniórmidád con lodispuestb en la Ley Estatutaria 1581 de 2Ó12y su Decreto Reglamentario1377 
de 20134 .los datos 'personales que se obtengan en ejerdcio de este contrato, sean compilados, 
almacenados consultados, usados compartidos intercambiados trárismitíclás4  transferidos y 
objeto de' tiatamiento en báses dé datos. con la aceptatióñ de lá pre'sente autorízación, se 
permite el tratamiento de sus datos personales para las finalidades mcncion,das y reconoce que 
los datos suministrados al arrendador son ciertos, dejando por sentado que, no se ha omitido o 
adulterado alguna Información. 

DÉCIMA NOVENA. -CESION DE CONTRATO. Coh la firÑ d& pieÓnte.tontrato, el. arrendatario 
acepta expresamente 'y desde ahora. cualquier cesión que el arrendador haga del presente 
contrato y de los derechos y obligaciones que del nilsmó stdeliven. 

VIGESlMA-MÉRlTO.EJECUTIVO. Las'.partes,declaran que este contrato presta m6rito ejecutivo 
para la efectivldad 'de las obligaciones coritra(das'en el presente.documento, tales corno cánones 
de arrendamiénto, servicios'púbiicos, cuotas de administracióti, :ciausula penal, iñterese's,isi como 
cualqüier suma a cargo del arrendatario y sus.deü'dores.sóli.darios. 

VIGÉSIMA PRIMERA, -DOMICILIO CONTRACTUAL. Lás partes firmantes, señalan las siguientes 
direccloncs' para recibir notificaciones: MAICÍTO S.A., representada legalmente por EFRAIN 

'Pá&na 7 deS 



ØMPtOTØ 
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13Ucbramfljp QAICA CONSTRUCTORES SA S EN REORGANIZACIÓN teflresehtidi [epairnente 

po JUAM MANUEL BLANCO DELGADO, t la direccipa d& inMueble atrcndndo ch la Garrero 8W 
No iSA 02 Peñt 1-Ibuse 1001 DtclrnbPisd Torre StbiJtJnto Torres del flmpcy PH Sector I3arrobI3nco 

del MuniciDio do Piedecuesta 
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CÇ MAICITO 
CONTRAIO'DE ARREÑÓAMIENtO DE .VIVIENÓA URBANA 

CIUDADY FECHA DEL.CONT4IO BtícrrWañgá.fl1,dé,maríóde,2022 

ARRENDADOR';MAlciToS.k.NiT824.o04S974 ARRENDATARIO:QBICACQNSTRUCTORESS.A.S. 
REP LEGAL EFRAIN SAAVEDRA HERNANDEZ EÑ REORGANIZACION - NIT 900 416 735 6 

40 DE BUCARAANGA C C No 13 845 2 	M REÍ' LEGAL JUAN MANUEL BLANCO DELGADO 
¿.C:Noi9i354,509 DÉ PIEDÉCUÉSTA. 

PRÉCÍo:,ÜiNlEÑtoS MIL!PÉSÓSMCTt. ÉÁv1Óbs: El ihniueblflÚentgtófl ivicWs.de  
($506.d00óo); iió'induye .admíriisvaci6n, gas, água' tui,: 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: Cárteia .8W Nói8A-02P 	t4lotíse 1002 OSma P156 Tárre 'BCoflit&rito 
m Torres del Capo 	14 P 	Sector Barroblanco del Municipio del Municipio de Piedecuesta 	con uso 

exclusivo del parqueadero No 41 Sus linderos par(iculaes r 	cobstan en la Escritura Publica No 2130 de 
fecha 19 de julio de 2017, otorgada en la Notarla Décima del Circulo de Bucaramanga IdentIficada con 
matriculainmobiliaria,Noi440281..dé la ofkiña.de  InstrumeMos Rúblicos:de Piedecuesia 

tERrviÑb oEbÚñ4CiOÑdEttbÑtRATO± FECHA bE ÍÑICIOÓÉtONTAYO 
boS 	m (i2).Ses. 	 . Pilfflrói0i)démarzódé.2O22 

Atlemós'cJe las anteriores ettipuia¿ionesj las partes de común acuerdo convienen lassguientes 
clÓusulas: 

PRIMERA:. —bñjÉTÓ DÉL ÓÑtRÁtÓi tiediánfe el fresen(e-contrto, el arrendador se obliga i 
conceder al nrrendataribel:goc&delinrnueble urbano destinado a,vivlenda y el arrendatario a 
pagar por el goce del inniueble y demÓs elementos el precio o cunen acordado o renta estipulada 

SEGUNDA. —PAG'0i OPÓRtUÑIDÁO Y31ti0: EI:a?tndataiIo'seobligaa pagar al ar?eiSdador pórel 
,gocedel inmueble y. demáselenientos, elprecloocanon de:arrendarniento mensuólacordado,en 
la gui,iiá de QUINIENros;MiL PESOS MCTE (S500:000.on); Q.ilnr.tie no lnclúy&ndMínistrnctSn; 
pagaderos en forma anticiØada y en electivo dentro dé los días primero al cinco (1 al s) de cada 
perfodo contractual al arrendádór da Su orden El arrendatario se .Sbllpa a pagar el predio dentro 
dolplazo prevIsto en las oficinas del wendado, ubIcad en la cárrerá & Ñ25-'Ó. del irriÓ 
Glrardot del Município:cle Bucaramanga o medianté.consignaci6n en cu1quiera de las siguientes 
entidades Banco de Bogot cuenta de'ahorros 600 83669 6 Banco Davivienda, cbenta comente 
No 0484 6999 9923, convenio Efecty 12274 a nombre de Maicito SA con Nif 824 004 997-5 El 
Canon podrá ser incrernentadóanuilrncnte4e acuerdo con él porcentaje auloÑzado légalmente. 
PARAGRAEOPRlMEROtntre las partes se acuerda; que jos.cánt nos cor?espondientes.alos meses 
demarzo abril mayo y junio do 1022 por la suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE 
(12.O00M00.00) serán piiádospór'él arréndátário.eldia 01 dejuniodé.2d22 y pósteriorviéhé; a 
partir del mesde  julio de 2022, olcanon se pagará de Forma mensual conforme a lo pactadoenel 
presente cóntrato de arrendamiento PARAGRAFO SEGUNDO 	o Si el cannse paga en cheque el 
canon se considera satisfecho en la fecha de pago sólo una VC? que el banco haga el respectivo 
abono, sienípre y cuandá el chequethaya sido presentado en el tiempo para su pago SI el pago se 
reall?a en cheque y éste resultare impagado el arrendatario pagará demás la sanción del veinte 
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(20%) por ciento del valor del chequé, tonforme a'Io4ispuesto en el articulo 731 del Código del 
Comercio. PARAGRAFO TERCERO: los pagos y/o. abonos de 169 cárionos de arrendamignió 
realizados con posterioridad al plazo previsto y aceptados.por el arrendador, no sern suficientes 
para modifictir las previsiones que al respecto hn acordadó las partes, ñi invalidan él cobro que la 
mora prodúza a cargo del arrendatario. PARAGÑAFO CUARTO: En caso de moa..en el pigo del 
precio de los cánones de arrendarnienfos, el arrendatario además del 	Canon(es) 	debidos, 
reconocerá y pagará al arrendador Internes moratorioslá tasa mvIma legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia sin perjuicio de las acciones judiciales que el arrendador 
puedi ejercer por el Incumplimiento a lo convenido 

ERCERA. —DESflNACIÓN: El arrendatario se Coitipromete a darlé al inmueble el uso para su 
vivienda y la de su familia, y no podrá darle otro uso, ni ceder, nl transferir ci arrendamiento sin la 
autorización .escritó del arrendador; Fi incumplimiento de esta obligación, dará el çierecho al 
arrendador para dar por terminado este contrato y  exigir la cntrga 'del inmueble, así como la 
correspondiente indemnización de perjuicios 	PARÁGRAFO, 	El arrendatario no destinará el 
inmueble•á fines ilícitos, yen consecuenciase óbliga á no utilizarlo paraccultar o dépoitar armas, 
explosivos o dlñeros de grupos terroastas o articulos de contrabando opara tlue en él se elaboren, 
almacenen o vendan dropas estupefacientes o sustancias alucinógenas y afines El arrendatario se 	1. 
obliga a no guardar o permitir que' se guarden en el Inmueble arrendado sustancias infumables o 
explosis que pongan en peligró la seguridad del mismó, y en caso queocuiierrdéntró del 
inmueble enfermedad infectorcontaciosa, serán del :arrendatarlo los gastos de deslnlección que 
ordenen las áütóridades sanitárias. 

CUARTA. —RECIDO? ESTADO: El arrendatario declara que ha recibido el niueble:objeto de este 
contrato en buen estado de conservación, con sus servicios públicos, cosas y usos Conexos, 	, 
El arrendatario se obliga -a la terminación del contratoadevolver al arrendador: el, ihmuebie en el 
mismo estado que se recibió, salvo el deterioro proveniente del transcurso del tiempo y  el uso 
legitimodel bien arrendado. 

QUiNTA. —REPARACiONES: El arrendatario tendrá a su cargo las reparacioneslocativas a que se 
reíkre la 	Léy: y no podrá 	realizar otras sin el consentlmiento escritó del arrendador. 	Las 
repbraciones 	necesarias o 	indispensables 	no 	locativas 	serán 	de 	cargo 	del 	arrendador 	ti 
arrendatario deberá avisar al arrendador, de forma opoçtuna yrtedlantecornunlcación escrita, de 
la ocurrencia del daño que origina la necesidad de reparación. En dicha comunicación el 
arrendatario deberá indicar la naturaleza del daño y su gravedad En caso de especial urgencIa el 
aviso 	podrá 	darse 	irfitialmente 4e 	ma'nera 	vérbl 	6 	telefónIca, 	sin 	per)uició' de 	que. 
posteriormente, se reitere por escrito. Una verconocida la ocurrencia del daño y dentro de un 
término pruderkial, el arrendadOr deber6adelantir la coEróspóndiente reparacIón. No serán de 
carao del arrendador aquellas reparaciones que se hayan hecho necesarias por culpa del 
arrenclñtatio4  de sus dependientes; huéspedes-o familiares: Se ehtiende por reparación locativa 
aquella que deban hacerse para arreglar losdeterloros que-ordinarIamente-se produceítporculpa 
del árfrendatario o de, sus dependientes, como, por ejemplo, descalabro -de paredes, rotura de 
cristales etc Se entiende por repancion necesaria oquellri indispensable para que la cosa pueda 
prestar su uso ordinario, asi como aquellas sin las cuales la cosa podría perecer. PARÁGRAFO En 
ningún casoet arrendatario podrá descontar sin autorización expresa del arrendador, el costo de 
reparaciones indispensables no locativas que haya efectuado en el inmueble. 
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SbçtA.— MEJORASV RErbkMÁs:Elarieh&ftarió .ñó pódiá há6ér-mejo'ras ni éfottfl en el 
jtirnuéblú tiñ orevia autóiizdión dóLó?rendador. El brtehd¿dór,no~ellat-á Obligadoj pagar las,  

mejoras y/o reformasque no-hayasidóautori2ado. En-todocaso,:el .arrendatariopodráretlrar.ias 
mejoras y/o reformas introducidas en el inmueblc,2siempre y cuando se pueda proceder a cito sin 
detrimento del inmueble, en caso contrario, las mejoras y/o reformas quedarán de própiedad difi 
arrendador, quien no estarí obligadoa reconocer, por tal concepto, suma alguna- a favor .del 
atrehdatiib. 

SÉpTiMA; 	SEÁVTtÍÓ FtúButOS: los -servicios .püblicos tales como él gas: natual agua y 
olcantotiilado:.y luz-eléctrica. .ser4n-Ngados.directamente por el arrendatario; al igual que las 
servicios privados dr telefonia tija internet y demás que se hallan contratado en el Inmueble 
PARÁGRAFO PRIMERO El árrendatario se obliga a pagar las sanciones, infractiones, suspensiones 
reconexiones, instalaciones, costos y multas que las empresas prestadoras de servicios publicoso 
culquicr-otra autoridad-impongan porhechos--ocurddos--con el inmueble arrendidodurante la 
vigencia del presente contrato PARAGRAFO SEGUNDO El arrendatario se obliga a que en caso de 
que las sanciones, Infracciones, suspensiones reconexiones, instalaciones, costos y multas 
deriven perjuiciós para él arréhdádót, ttat, dáberán ser -asuMidás par ,rte- dél art datario 
PARÁGRAFd TflCERO: El- arrendador -podrá pagar las sanclones infracciones,.:suspeniones, 
reconekiones iñstalaciones, costos y multas si lo considera conveniente pbra normalizar los 
servkius póblicos del inmueble arrndadó, en el entendido que estos valores deberán serán 
rec•rnbol&adós- por porté -dél aercndataiió,,a qüien se le pødrá•e*ijlr -el curnlinMénto por la Vía 
ejecutiva; con la presentadón -.dól presente contrato y los respectivos soportes de los -recIbos 
debidamente pagados recoñociendo1dé igual marfera intereses de mora a la tasa máxima legal 
permitida por lasuperintendencia Financiera de Colombia 

OCTAVA. - ÓIIIJGÁCiÓNES ESPECIÁLÉS bi-tA-PÁitttt a) belarrendador:i.EI arrendador hará 
entrega m,terial del 71nrnúeblé, el dia primero (01) del mes de marzo del jarió des mil veintidós 
(2022), en buen estado de servicio, sepundad y sanidad y pondrá a su dispósición los servicios 
cosas y usos conexos convenid6s eh el presente contrato haciendo entrega de la ¿opia del 
contrato -con- firmas originales; 2.-Mantener en el'inmueble los seMclos las cosas-y las-usos 
Conexos y adicionales en buen estado de servir para el cumplimieñto del objeto del contrato 3 
Librará mi arrendatario de íÓda turbación nn el goce del inmueble 4 Hacer las repátaciones 
nédeçarias del biS objeto del arriendo, y las locativas pero sólo cuando estas proviñieren de 
fuer2a mayor o caso fortuito, o de la mala calidad de la cosa arrendada S Cuando se trate de 
vivienda compartida, inanténer en ádecuadas -.condicionesdefundonamento, de seguildad, y de 
sanidó4 en^ las ¿onas y servicios de uso comun y dé efectuar por su cuenta las reparaciones y 
susiituciones necesarias cuandó nó seán atribuibles al arrendatario y gaiaritizar el majitenimiento 
dé ordéhir%té?o de la Viviéid..t.E*p 	 qu&coMte.la  féchay.cuaritiá 
y periodo al cual corresponde al pago del arrendamiento so pena que sea obligado, en caso de 
enuencia por la autoridad compéiente 7 Al momenko de la terminacion del contrato recibir del 

arrendatirió o de quien éste ha 	 aopara talefeco el Imule arrendadó'S 	8 Las demás  
obligaciones conterfldas -en .la Ley. b) .DÓI arrendatarló:- L- Pogar.alarrendódor e,n:çl lugar y 
término conveifido en la cláusula segunda de¡ presente contrato, el precio de¡ arrendamiento Si el 
arrendador se rehusa a recibit el canon o renta el arrehdatario cumplirá su obligación 
consil ignando dicho pago en la forma prevista en ci articulo 10 de la Ley 820 de 2003 Z Se obliga 
también el arrendatario a cancelar la cuota mensual por concepto de admInistración de la 
copropiedad--en caso que hubiere o como establézcan las partes al momento - de la flrma del 
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contrato de arrendamiento; pagadera dentro del término esrablecidó en la 'popiedad, Este valor 
se reajustará en la proporción y en las (echas que establezca la Asamblea de Coproplótarlos de 
acuerdó al régimen de propiedad horlzdntal ç:  a la relamentaci6n interna que tenga la 
copropiedad quedando obligado el arrendatario a pagar dichos reajustes y los retroactivos de los 
mismos, si• fueren decretados. 3. Gozar del inmueble según los térñlnos y espiritu de este 
contrato. 4. Velar y cuidar por la conservación del Inmueble y las cosas recibidas en 
arrendamiento. En caso dédaO. o deterioros distintos a lbs derivados del usó normal o de la 
acción dci tiempo y que fueren imputables él ml uso del inmueble o a su propia culpa, efectuar 
oportunamañtó y por -u cuenta ¡al rearaélons :6.  -sustltuciónes del cao. 5, Ci.implir con las 
normas consagradas en el reglamento de propiedad horizontal, si estuviere sometido a. dicho 
régimen. 6. Restituir a la terminacIón de contrato, en.el óstado.en que le fueentregado salvo el 
deterioro natural causado por el tiempo y el uso legkimo y poniendolo a disposicion del 
arrendador. El arrendatario restituiri el inmueble, con lodos los servicios públicos domiciliarios 
totalMente al día y-apa? y salvo cón las empresas:prestadoras de servicio, y se obliga a. cancelar los 
facturas debidas que llepuen posteriormente, pero causadas eni vigencia del contrato En ningún 
caso el arrendador será responsable por el pago de servicios o conexiones o acometidas que 
iueren.dÍrectamcnte contratadas por ci arrendatario¡ salvo pacto expreso eñire las partós. 7. No 
hacer -mejoras al inmueble distIntas de las locativas, sin autorización del arrendador. 51 las hiciere S 

serán de propiedad de este 8 Abstenerse de ceder el contrato o de celebrar subarriendos sin 
que medíe autorizacióiióxpresa y Øór:ecrito del arréndddr. 9. Aecønósty pagar al arrendadór 
tntereses..moratorios en caso -demoro en el cumplimiento de las obligaciones del -contrato. 
io: Absrftér do:fijiiráwsós Oil eF iilhiüélilFuinpréiáút&i±áditríe$prcisa .9 por, escrifb.dél 
arrendador. 11 El arrendador se obliga a p?omover y el arrendatario se compromete a permitir la 
RevisiÓn Técnica Reglamentaria de las. instalacioríes.de  gaS twural realizadas por  Gbs Natural SA 
ÍSP vda los elementos-que de este servicio dependa, y;entregandoal arrendador el docuinérito 
donde consta el servicio, s él inmueble tlone-.est:e servicio público. Será-de cargoclel arrendador-el - 
costo de dicha revisión y del reemplazo o reparación de los equipos segun recomendación y si 
estos (ubron del arrendatario este debera sufragar dicho costo 12 A no Incurrir en ninpun tipo de - 
-conducta que este. tipifIcada en nuestro ordenamiento legal colombiano como delito 
especialmente abstenerse de realizar o facilitar la realización de actividades quepudieren ser de 
cuiquFer manéra relacionadas directa-o Indirectamente con lavado de activos, el financiamiento 
al te:rrarisrtioy cualquiera de sus delitós. hienteL PÁR4GRAEO:.Sín Ørjuicio de lo aqui-dispuesto, 
algunas de las obligaciones del arrendatario están establecidas Si las -cláuulas del présentó 
contrato de arrendamiento. 

NOVENA.,—MANIFESTACIóN DE ORIGEN DE FONP9S Y DESTINO DE-RECURSOS: Con la suscripción 
de este COÑT}AtO -el -arrendatario manifiesta y declaro de manera volúntaria conipleta, veraz, 
exacta y ver(dica,:dancfo certeza que previamente .nohb-realizado actividades consideradas en la 
Ley como delictivas y que por lo tanto, lbs recursos que destinará para el cumplimiento de todas 
las obligaciones económicas derivadas del presente contrato así corno los brnes muebles que ha 
adquirido y/o posee y que --destinará o di5pondrá-.cil el inmueble arrehdado, no. pro.'inen de 
actividades Ilícitas, nl, ha prestado ni prestará su nombre para actividades ilícitas o irregulares, o 
con las Ue ño tengí relación directa y consciente, niprçstaráisu nombro y firma,pra-simularo 
adquIrir bicnes en nombro de tcrccros con los cuales no tengo reláción directa, ni tampoco para 
celebrar este contrato en nombre de un terceto-Con la firma del presente.CONTRATO, autoriza en 
forma expresa e irrevocable a El arrendador para recolectar, tratar, reportar, procesar, solicitar, 
lñincehár y  divulgar a cualquier entidad que maneje bases de datos, todo lo relativo a la 
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¡ñfarmdtión personál de óÜé'se djs&ngaen cuálquér tiempo, ñ tal;'séhtidP,.y baia.cófisültar 
todas ¡al bases de datos publicas y privadas en busca de arntccdentes reportes e información, 
vbrUkadóh4é la ihforflioci5n sumintrada, s6licitar.y-constatar refórcndaspersoruilos;.?aniiiiares 
y laborales  y  constatar la veracidad do los documentos Je ha aportado Ó la informacióh cjue ha 
rógiçtrado, tinto en su farmi como en su contoñid6 idaelógien l irrendatirio manifiesta de 
manerEexpresá e irrevocable-queexirne y  Ilbera a Elarrendador de:toda responsabilidad quese 
derive por nforniación errónea, lalsa o Inexacta que hublére proporcionado en este documento y 
aquellos V1,dLieridos para su ijecucion 

DECIMA —TERMINACIÓN DEL CbNTRATO: oncausalcs de terminación uniiatórald& coMr:ato, las 
de ley .y espilclalmente las.iigu1entes L:PorpartC el arrendador: 1.1ah0taflcelaclóhDOr parte 
del arrendatario del precio del canon y reajustes dentro del tórmitio estipulado del mismo 2 La 
no cancelación de los sérviclos publucos que ocasione la desconexión o pérdida del seÑicio 
admlnistraci6n, o del pagodelas expensasz comunes cuando su pago etuviere arcargo del 
arrendatario 3 El subdrriendo parcial del inmueble, la cesion del contrato o del gote odOi 
inmueble o el cambio de destinaclón del inmueble, sin consentimiento expreso del arrendado( 
4. Las iejóraj rMóryn, ¿am ¡os y á!m'piiac ones que.se  hgan.al. iimueblé Mn ütatizéih 
expresa del arrendador ola destrucción total o parcial del inmueble o'área..arrendada por- parte 
dci arfendatado 5 It, incursión reiterada del arrendatario en procederes que afecten la 
tranquilidad tiudadana de los vecinos o la destinacion del inmueble para actos delictivos o €iue 
impliqueii z'guni contiaehei6fl; dobidamer teomptob,da, ante!aúút6r.idad.competentc..6. la 
violación por el arrendatario, de las norrnasdel respectIvo regiamentode proIedad4rnrizontal 
cuando se trate de viviendas sometidas a este régimen 7 El arrendador, con el cumplImiento de 
lo establecido en el artículo 23 de la ley 820 de 2003 podrá dar por terminado unilateralmente & 
oñtrdodeafresdamfd&ré'it rórtááL.r ió;avióttritó ,dirlgido.:á l .artendaiMio.a 

travésdélserviclode correo:autorizado;  con unaantelatión.nonicnor.de  tres (3).meses.yelcpago 
de una indemnizacion equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento,' pagó que estará 
sujeto al no cumplimiento del término provisto cumplidas estas condiciones el arrendatario estará 
obligado a restituir el inmueble 8 El arrendador podrá dar po terminado unilateralmente el 
contrato de:arrendamiento a la.,íócha de vencimiento del t&rmlno inicial o de sus prorrogas 
invócazido cUá!quieiia 'de Jossiguientes taúsalbs esp'edóles de iastitucióñ, previónviso escrito al 
arrendatario a traves del servicio de correo autorizado con una antelación no menor a tres (3) 
meses a la rbfdrida fecha de vencimiento a) Cuando el propietario o poseedor del inmueble 
necesItare ocuparlo parasu propia habitación, b) Cuando el inmueble haya de demolerse para 
efectuar uno nueva construccIón, ocuando'se requiere désocuparlo con el Fin, de ejecutar obras 
independientes pnra su reparatión, c) Cuando haya de entregarse el cumpli?hiento de las 
obligaciones oriinad5s en un ¿ontráto de compra veita 	m 	 del De no ediar constancia por escrito  
p(eaviso él cóntraIode.arÑndamtefliors'eeñtnder.iehoadó aitornáticameñte.poñin téritiino 
iflual al inkialrnente pactado..il.. Por parte del arrendatario:1 La.suspenslón de la prestación de 
los servidos publicos al inmueble 	 m por acción preeditada del arrendador O porque incurra en 

lmoa en o pagos que éstúvie  	 drnatario  podra optar por 
asumP el costo del restabledrniedto4e$ servicio ydescon'tarlo de los pago'qúe le cortesohda 
hacer como arrendatario. 2:La inclusión reiterada del 'arrendador en procederes que afecten 
gravemente el ditfrüte cabal por el ffrrendatario delinmbeble arrendado debidaménte 
comprobada ante la autoridad policiva 3 El desconocimiento por parte

. 
del arrendador de los 

derechos recbnotidoal arrndairio Ó? lá LÓyo el tdñtrato. & Él arréidtaÑo.'podiS dar po 
terminado unilaicralmente el contrato dentro del tdrmlno inicial o durante sus prorrogas; previo 
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aviso escrito dirigido a él arrendador a través del servicio postal autorizado, con una intelnçión no 
menor de tres (3) meses y el pago de una Indemnización equivalente al pred&de tres 3) meses de 
arrendamiento, pago que estará sujeto al no cumplimiento del término previsto y siguiendo ci 
procedimiento que trata el art!culo 25 de la tey $20 de 2003. Cumplidas estas condiciones el 
arrendador estará obligado a recibir LI inmueble, si no lo hiciere, el arrendatario podrá hacer 
entrega provisional mediante la intervención de la autoridad competente con el procedimiento de 
articulo 24 de (a ley 820 de 2003, sin perjuicio de acudir a la acción judicial correspondiente. S. El 
arrendatariopocirá dar por terÑinado unilateralmente el contrato de arrendamiento :0 la fecha de 
vencimiento del termino inicial o de sus prorrogas siempre y cuando de previo aviso escrito al 
ariendador a través del servicio de coçreo.autórizado, con una antelación no menór de tres (3) 
meses ala referida fecha de vencimiento. En este caso el arrendatarIo no estará obligado a Invocar 
tausál altuna diferente a su plena voluntad, ni deberá indénSnizar al arrendador. De no mediar 
constancia por escrito- del preaviso, el ¿ontratá de •arrendaÑlento se entenderá renovado 
únicamente.por un términolgual al iniclalhentepactado PARÁGRAFO Nbobsiante, ips partes en 
cualquier tiempo y de común acuerdo fodrón 4ar por terminado el presente contrato sin-pagode 
indemniraclón alg&na. 

DÉCIMA PRIMERA. - ABANDONÓ DEL INMLJEBLÉ: Con la firma del presente contrato, el 	 .9 
rre.ridatario faculto flpresamentc al arrendador para acceder en el Inmueble Y recuperar su - 

tenencia con el solo requisito de la presencia de dos testigos, en procura de evitar el detersom o el 
desmantelamiento del inmueble,..siempré que porcualquier circunstancia el mismo permanezca 
abandonado-y/o-desocupado por- un-t&mlno uperior-a treinta (-30) días y que la exposición al 
riesgo seo Ial, que amenace la integridad física del bien ola seguridad del vecindario. 

DÉCIMA SEGUNDA. —MORA Cuando el arrendátario incunípliere con el pago de (a renta en la 
oportunIdad, lugar y íorma acordada en la-cláusula segunda, el arrendador podrá hacer cesarel 
arriendo Q exigir judicial o extrajudicialmente.ia restitución del inmueble. 

DÉCIMA TERCERA,—cLÁUSU1A PENAL: -Salvo lo que la Ley dispónga par4ciertós casos, el 
incumplirÑento de cualquiera de las partes dé las :óbllgaclónes dedvadas de este contrato, la 
constituirá en deudora de la otra, por la suma equivalente a Cuatro (4) veces el precio mensual del 
arrendamiento, que esté vigente en el momentoen que.tal incumplimiento se presente -a tilulo de 
pena, sin menoscabo del vago de la renta y de los perjulcios que pudieren ocasionarsb como 
consecuencia del incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon de arriendo, el 
arrendador podrá cobrar ejecutivamente-el valor de los cánones debidos, la pena aqul pactada, 
los servicios publicos dejados de pagar por el arrendatario, sanciones, la caución cíe perjuicios, 
bastando para ello la sola afirmación del incúmpllmlento y estimación de los perjuicios y la 
presentación de este contrato. El arrendatarIo renuncla desde ya :0 cualquier tipo de constitución 
en ifiOra que la leÇ' exija para que le sea exigible la-pena-e indemnización que trata esta cláusula. 

DÉCIMA CUARTA.- —PRÓÁROGA: El pÑséiite contrato se entendérá próyrogadü en iguales 
condiciones-y por eltérmino inicial, siempre-que cada una de las partes haya cumplido con los 
obligaciónes asu cargo, y, que-el arrendatailo, se avenga-a los reajustes de la,renta autorizados 
por la 1_ny (d4r€6. Ley 820 de 2003). 

DÉCIMA QUINTA. —GASTOS: los gastos que cause la firma del presente contrato serán a cargo del 
arrendatario, los de su prórroga, o-de renovación llegado el-caso. 
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Ó.ÉCIMA SEXTA. -øtntckø..ot REtENCIÓN; tñ todosios•casos.en los cualesel arrendador déba 
lndémsilzaraI ártiándatario, este no pódrá Ser privdodei Inmueble arreridado,sin haber recibido 
ci pago prcvl* de b indeínhizactón correspondiente o sin que se le hubiere asegurado 
.debkIniente:eiirhporte de ella potparte:d&arrendador. 

DtCIMA 5EPTlMAAUTORlZAC16N CENTRAL DE INFORMACION:FINANCIERA —tENTRALES DÉ 
RIESGO Con el presente contrato de arr endamiento, él arrendatario y sus deudores solidarios 
actuando de manera libre y voluntbr,amente, tutorirarj-ios al arrendador o quien reçresente sus 
derechos, atonsultar;solidtar,;sumhuistrar, repodar,:procesar;divuigar toda la ¡n(ormaciópque se 
refiera a ml corñportamiento crediticio, financiero, comercial y de servicios, a la CENTRAL DE 
INrORMACION FINANCIERA - CENTRA(ES DE RIESGO (LEY i 266 DE 2008) o a guien represente Sus 
dére'cúás.. De Igual manera en el evenfo e6 que se constituya en mora eñ el pago de tánones de 
arrgndamienio, servidos pi)b)lcos:o cualquierotroconcepto que sea a su targo..durantc.- cI 
tármino iniciál o el de sus prórrogas o a la terminación del contrato, se incorporen sus nombres, 
apellidos y documentos de identificacion a los archivos de deudores morosos o con referencias 
negativas Que lleve CtNTRAL OC INFORMACIÓN FINANCIERA - CENTRALES DE RIESGb ó cualquier 
otra entidad enÑrgada del manejb de datos comerclales,-personales o.económicos;sin perjuklo 
de dar cumplimiento a la ley de babeas dato vigente al momento de realizar di respe&ivo rcp6rte 
FI arrendatario y  sus deudores sólidarios exoneran de todi rspons'ibllidad por la inclusión de 
tales datos tanto al arrendador como a la entidad que produzca el correspondiente archivo Lo 
anterior,$rnplica que el curnplimiénio o incumplimknto de las obligaciones se refléjar':en las 
mencionadas bases de datos oP donde se consigna de manera completo, todos loç  datos 
referentes al actualy pasado componamiento frente al sector Financiero solidario, real y en 
general, freñte.:lcunipliniieÍitó4a lasóbllgadañes. 

DÉCiMA OCTAVA: A1 .IJtORÍZACIdÑ PARA. EL ITRATAMIENTÓ DE DÁTo! PÉRSONALES; El 
atrendatario y  sus deudores solidarios autorizan n forma expresa al arreñdador para-que de 
conformldaci,con lo dispuesto en la Ley EstatutarIa 1581 cJe 201? y su Decreto Reglamentario a371 
de ?033, loS dolos Dersónales que se obtengan Ch ejercicio de este contrato, sean compilados, 
almaconúdos, consultados, usados; compartidos; IntercambiaSos; transnMfidos, transfeildos y 
.objto de tratamlentó en bses de datós. Cdn la aceptación de la presente autorizadón, 'sé 
permite el tratamientO de sus datos personalespara las finalidades mencionadas y reconoce que 
los datos suministrados al arrendador son cienos, dejando por sentado ciue no se ha omitido o 
aduiterado.aiguna información. 

DÉCIMA NOVENA. -CESION DECONtRATO C4 lafirriia del &reséñte conttato el arrendMarió 
acepti expresmeÑc y desde -5hor—a cualquier ces16nq9e el arrendador haga del presente 
contrato ydélos derechos y obligatianesque.del nismose deriven, 

yiGESlMA -MÉRITÓ EJECUTIVO .Lás:parte  detiarali qúe este tohtídto .frCSt  méitdéjccutivó 
potala efóétividad de las obiigacionesioñtraidas en el piés.ente docuñieno; taldstomo driónes 
de arrendamcnto; servicios públicos4  cuotasde administración, clausulapenal,iintereses; así corno 
culQuiersunábródel nrfehdátarió.y sLiSdeudóreSsoiidari6s 

VIGESIMA PñIMERÁ. DóMiclUO CONTÁAjfTÜÁL las panes  firMantS seaIan las siuiehtes 
direcciones para recibir :notifltaclones: MAICItO 5.4,, repreientada legalmeñie por •EFRÁIN 
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fl MMCITO 
SAAVEDRA HÉRNAÑDCZ, :n la caeta S N25-06. del Barrio :Gfrrdot dql Munkdpio de 

Rucaramanlia y OBICA CONSTRUCTORES S.A.S. EN REORGANIZAC1ON, reprcsentda legalmente 
por JUAN MANUE4 BLANCO DELGADO, en la dirección d& inmueble rrenciado en la C.u'rera SW 
Ño iBA 02 Penh house 1002 Decuhio PIso TQrre 3 ConJunto Torres del Campo PH Sector íMroblanto 
dél Municib4ldeCuesá. 

En canstançia 4eJo antet1orsefirmanp0r las partesel df&prlrner:o(Ó1) del mes.de  cnirzo del aio 

C1Ó rMFvéinfldós(?Q22): 

ARRENDADOR, 

E 

ARREINDA1AR1O 

ÑaiIdtórn?ití!çJcøm 

ÜC.TCRESSAS 
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c MAICITO 
CONTRATO DE.ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA 

CIUDAD V FECHA DEL CONTRATQ:Bucaramanga, 01 de marzo de 2022 

ARRENDADOR: MAICITOS.A. MT 824.004.997•5 ARRENPATARIOt.QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
REP LEGAL EFRA1N SAAVEDRA HERNANDEZ EN REORGANIZACION - NIT 900 416 735 6 
C.C.NO.13.845.240 DE BUCARAMANGA REP LEGAL: JUAN MANUEL BIAÑCO DELGADO 

C.C.No.91.354.S09. DE.  PIEDECUESTA 

PRECO:QUlNiENTOS MIL PESOS Mcli SERVICIOS: EI.lhmuebléctienta con Ioservicios de 
($500.000.oó),. no Iñduye administración. gs,.agüa y lut, 

DÍRECCION DEI. INMUEBLE: Carrera. 8W Nó.IRA-02 Peñt-House 1003 D4cimo Pisó Torre 3 Conjunto 
Torres del Campo P.H. Sector Barroblanco del Municipio del Munlcípio de Piedócuesta, con uso 
exclusivo del parqueadero No 43, Sus lindéros particulares constan en la Escritura Publica No 2131 de 
fecha 19 cJe Julio de 2017i  otorgada en la Notaria Décima del Circulo de Bucaramanga Identificada con 
matrícula Inmobiliaria No314-70281de.la óficlna dé lnstruñibntos Públicos4é.Piedecuesta. 

TERMIÑO.DE  DURACION DEL CONTRATO: FECHA.DE  INICIO DE CONTRATO: 
Dote (12) móses. Primero (Oi)de marzo de 2022. 

Además de las anteriores estipulaciones, las partes de común acuerdo convienen las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA -OBJETO DEL CONTRATO Mediante el prdscñte.cohtrato, el érréndádor sé obliga 
conceder al arrehdaiado el goce del inmueble urbanodestinado o vivienda y  el arrendatario 
pagar por el goce del Inmueble y demás elementos,el.precin o cananacordado o renta estipulada. 

SEGUNDA. -PAGO, OPORTIJÑIDAD Y SlTlO:El arrendatario seoblia a paÜar  al atrendador por el 
goce del inrnueble.y demás elémentos, el precloo canon de arrendanilentomensual.acordado. en 
la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000.00),valór que no inCluye administración, 
pagaderos en forma anticipada y en efectivo dentro de los días primero al cinco (1 al 5) de cada 
perfoclW.contractual al arrendador o a su orden El arrendatario se obliga a pagar el precio dentro 
del plazo provisto en las oficinas del arrendador, ubicada en la carrera 6 N225 06 del Barrio 
Girardot del Ñiunlcipio de Bucaramanga o mediante consignación en cualquierade lassiguientes 
entidades: Banco de Bogot&cuenta déahorros 600-83669-6, Bañco Davivienda, cuenta torriente 
No 0484 6999 9923. convenio Efecty 12274 a nombre de Malcito 5 A con NIT 824 004 997-5 El 
canon podrá ser iñcrementado anualmente deacuerdo con el porcentaje autorizado legalmente. 
PARAGRAr0 PRIMERO:Entre las partessc. acuerda, quelos cánonescorrespondientesa los meses 
de marzo, abril, mayo y junio de 2022 por la suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE 
(52 000 000 oo), serán pagados por el arrendatario el dia 01 de junio de 2022 y posteriormente a 
partir del itiesde jullo.cle 2022. el canon sepagará de forrfla-mnsuai tonforme a lopactado en el 
presente contrato de arrendamiento; PARAGRAFO SEGUNDO: Si el canon se pagaen cheque>  el 
canon se considera satisfecho en la fecha de pago soto una vez que el banco haga el respectivo 
abono, siempre y cuando el cheque haya sido presentado en el tiempo para su pago Si el pago se 
realiza en cheque.y éste resultare Impagado1  el arrendatarlopagará; adehás la sanción del veinte 
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S: MAICITO 
(20%) por cientó del valor del cheque, conforme a lo dispuesto en el artículo 731 dei Código del 
Comercio. PARAGRAFÓ tE.RCERO 1.ós pagós y/O abonos de los cánones de ¿ftendamiehto 
reatizadoscon posterioridad al pinzo previsto y aceptados por el arrendador, no serán suficIentes 
paro modificar las previsiones que al respecto han acordado las partes, ni invalidan el cobro que la 
mora produzca o cargo dI arrendatario. PARAGRAFO CUARTO: En caso de mora en el pago del 
precio de los cnones de arrendamientos, el arrendatario adeniás del tánon(es) debidos 
rpecinocerá y pagará al.arrendador intereses moratorios a la lasa máxima legal permitida por la 
Suncrintendencia Financiero de Colombia, sin perjuicio de las acciones judiclaiesiue el arrendador 
pueda ejerCer Por el 1ncutipllnhiento a 'lo convenido. 

TERCERA. DÉStINACiÓN: El arrendatario Se compromete a darle al Inmueble el uso para su 
vivienda y la.de  su Familia., y no podrá darle Otro uso, ni cedér, ni t(ánsierk, el arreridMilento Sin la 
autorl2ación escrita del arrendador. El Incumplimiento de esta obligadón, dará el derecho al 
arrendador para dar por terminado este COntrato y exigir la entrega del inmueble, así como la 
correspondiente indemnización de perjuicioS. PARÁGRAFO: El arrendatario no destinará el 
inmueble a fines lUcRos, yen consecuenciate obliga a no utili±nrlo pata ocultar o depositar arfflns, 
explosivos o dineros.de  grupos terróristas o artículos de controbandó o para que en él se elabóren. 
almacenen o vendan drogas estupefacientes o sustancias alucinógenas y atines El arrendatario se 
obliga a no guardar o permitir que se guarden éfl el ihnitieble árrendado sustancias inflamables o 
explosivas que pongan en peligro té seguridad del msmo, y  en coso que ocurriera dentro del 
inmueble enfermedad infecto-contagIosa, serán del arrendatario los gastos de dbsinfección que 
ordeñen las autoridades sanitoilas. 

CUARTA. —RECIBO Y ESTADO: El arrendatario dedara que ha retibido el Inmueble óbjeto de este 
cont:rnto.en buen estado de conservación, con sus setvicios públicos, cosas y usos. conexos. 
Ci arrendatario se obligo a la terminación del contrato a devolveral arrendador el inmueble en el 
mismo estado que se recibió, salvo el deteriorO prOveniente del tran3curso del tiempo y el uso 
legitimo del bien arrndadó. 

QUIÑTA. —REPARACIONES: El arrendatario tendrá a su cargo las reparacioñes locativas o que se 
refiere la Ley y no podrá realizar Otras sin el consentimiento escrito del arrendador. Las 
reparaciones necesarias o indispensables no locativas serán de cargo del atrendador. El 
arrendatario deberá avisar al artendador, de fórma oportuna y mediante comunicación, eScrita, de 
la ocurrencia del daiio que origina la necesidad de reparación. En dicha comunicación el 
arrendatario debérá''indicar la naturaleza del daño y su gravedad. En caso de especial urgencia el 
¿viso podrá .rjarse inicibimente de manera verbal o telefónico', sin betjuitio de que, 
posteriormente, se reitere por escrito. Una vez conocida la ocurrencia del daÁó y dentro cJe un 
término prudencial, el arrendador deberá adelantar la correspondiente reparación. No serán de 
cargo del arrendador aquellas reparaciones que se hayan hecho necesarias por culpa del 
arrendatario, de sus dependientes, huéspedes o familiares. Se entiende pór reparación locativa 
aquella que deban hacerse para arreglar los deterioros que ordinariamente se producefl'pbr tulpa 
del arrendatario o de sus dependientes, tomo, por ejemplo, descalabro de paredes, roturo de 
cristales, etc. Se entiende por reparación hecesaria aquella Indispensable para que la cosa pueda 
prestar su uso ordinario, así coñio aquellas sin las cuales la cosa podría perecer. PARÁGRAFO: En 
ningún casoel arrendatario podrá descontar sin autorización expresa del arrendador, ol costo de 
repau'øciOnO5 indispensables no locativas que hoyo efectuado en el inmueble. 
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S: :MA1CITO 
SEXTA. - MEJORAS Y REFORMAS: El arrendatario no podrá hacer mejoras ni reforriias en el 
inmueble sin previa autorización del arrendador. .Elarrendador no estará obligado a pagar las 
mejoras y/o reformas que no haya sido.autorizado. En todo caso, el arrendatario podrá retirar las 
mejoras y/o reformas introducidas en el.lnrnueble,slernpró ycuando se puSe proceder.a ello sin 
detrimento del inmueble en caso contrario ¡as mejoras y/o reformas quedarán de propiedad del 
arrendador, quien no estará obligado a reconocei, por- tal concepto, suma alguna a favor del 
arrendatario. 

SÉPTIMA. - SERVICIO PÚBUCOS: Los serviclós Øúbllcos -U1s- como el gaS natural, agua y 
alcnfarIlladó.v lui eléctrica, serán pagados directamente. por el arrendatario; al igual que los 
servicios privados de telefonía fija, internety demás que .íe -  hallan tontratado en el Inmueble.  
PARAGRAFO PRIMERO El arrendatario se obliga a papar las sanciones, infracciones suspensiones 
reconexiones instalaciones, costos y multas que las empresas prestadoras de servicios publicas o 
cualquier otra autoridad impongan por hechos - ocurridos -con -el inmueble arrendadodurSte la 
vigencia del presente contrato. PAÁGRAFO.SEGUNDO: El arrendatariotse obliga;  a que-en caso de 
que las sanciones, infracciones, suspensiones reconexiones instalaciones costos y multas 
deriven perjuicios para el arrendador, estas deberán ser asumidas por parte del arrendatario 
PARÁGRAFO TERCERO: El arrcndadár podrá pagar las Sanciones; infraccIones, suspensiones, 
reconexiones, instalaciones, costos yr multas, si- lo conSldera'conveniente para normalizar los 
servicios publicos del Inmueble arrendado en el entendido que estos Valores deberán serán 
reembolsados por parte del arrendatario a quien se le podrá exigir el cumplimiento por la via 
ejecutiva, on la presehtació'n del presente contrato y los ¡espectivos soportes de 105 recIbos 
debidamente pagados; reconociendo de Igual manera, interese$ de mora a la tasb máxima legal 
permitidapor la Superintendencia Elnañciera de Colombia. 

orrAvA. —oBLIGACiONES ESPEClALES DE LAS PARTÉS:..a)DeJ arrendador: 1.EI arrendador hará 
entrega-material del Inmueble, el día primera (01) deÍ -mes de marzo del año dós-mil veintidós 
(2022) en buen estado de servicio, seguridad y sanicia& ypondrá a su disposición los servicios 
cosbs y usos conexos convenidos én el presente contrato haciendo entrega de la copia del 
contrato cor firmas 6ríginales. 2. Mntener.én el inmueble-los;seMcios, las cosas y los usos 
conexos y adicionales-en buen estado-de seir para el cumplimiento del -objeto-del contrato. 3. 
Librará al arrendatario de toda turbación en ci goce del Inmueblé. 4. Hacer las- reparaciones 
necesarias del bien objeto del arriendo y las locativas, pero sólo cuando estas provinieren de 
fuerza mayor o caso fortuito o de la mala calidad de la cosa arrendada S. Cuando se trate de 
ulviendacompartida, mantener en adecuadas condiciones de funclanamlento,de seguridad, y de 
sanidad enlas zonas-y servicios de uso común y-de efectuar por su cueñta las--reparaciónes y 
sustituciones necesarias, cuando no sean atribuibles al arrendatario y garantizar el mantenimiento 
de orden interno de la vivienda 6 Expedir comprobante escrto en el que conste la (echa cuantia 
y periodo al cual corres ponde al pago del arrendamiento,--so pena-que sea obligado,-en caso de 
renuencia-porja autoridad competeñte:7,.Al-rnomentodé latrminación del contrato rdclbir-del 
arrendatario o de quien éste haya designado para tal efecto, el inmueble arrendado 8 las demás 
obligaciones contenidas en la Ley. b) Del arrendatario 1 Pagar al arrendador en el lugar y 
término convenido en la cláusula-segunda del presente contrato; el-precio del arrendaniiento. Si el 
arrendador se rehúsa a recibir el canón o renta, el -arrendatario cumplirá su obligación 
consignando dicho pago en la forma prevista en el articulo 10 de la Ley 820 de 2003 2 Se obliga 
también el arrendatario a cancelar la cuota mensual porconcepto de administración de la 
copropiedad en caso que hubiere o como establezcan las paitesalmomento de la firma - del 
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MA11 CITO 
contrato de frntiamkrftø. paadc:rá deritf&di.t&miriq establecidobh la proíadis& Este Vhlór 
se ,realustará en la proporción y en las fechas que establezca la Asamblea de Coprouletarlos & 
acu&tlo al régimen Be própiedad horlzoñtal o a la reglamentación interna que, tenga la 
capropledad quedando obligado el arrendMa"O a pagar dichos reujustis y los retroactivos de los 
mismos>  s 	 do lucren decretas 3 Gozar del inmueble segun lós términos y ésøltitu de este 
contrato 4. Velar y :cuidar -por la conseÑc!6h del iñrnbeblé y 'las cosas recihids eh 
arrendamiento Fn cisó de daño o deterioros distintos a los derivados del uso normal o de la 
acción del tiempo y  que fueren imputables al mal uso del Inmueble o a su Proffia culpa, efectuar 
oportunamente y por su cuenta las rearacioneS o sustituciones del caso 5 Cumplir con ls 
iorrn.tonsgtadas enel reglarnento:de propiedád hóri¿ontali SI. estuvierékórilét.ídbHa :ditió 
régimen 5 Restituir ú'Ia términacian de contrato en el estado en que le fue entregado salvo el 
deterioro natural causado por el tiempo y  hl uso legitimo y poniéndolo a disposición del 
arrendador. El arrend-itar90 restituirá el Inmueble con todos los serviciOs pubiicos doniliciliarios 
tótalmctiteal dfa ya paivsalvocon las .empresaspreStadOráSde servklo, s' sé ohlgá Sncélúr Itis 
facturas debidas que lleguen po4teridrrnénte pero causadas en vigencia del contrato En ningún 
caso el arrendador será responsable pór el pago de servicios o cone;ones o acometidas que 
Fueren directamente contratadas por elarrendatarib, salvo pacto expreso enire las n paes 7 No 
hacer mejoits al inmueble distintas de los locativas, sin aulorización del arrendador Si las hiciere 
serán de propiedad de este 8 Abstenerse de ceder el contrato o de celebrar subarriendos sin 
que mcdle autorizacIón expresa y por escrito del arrendador 9 Reconocir y Øagar al arrendador 
intereses n,oratorios en caso de ¡nora én-tii cumpliMiento de las obilgaci6nés,  d9,1 toiltralo; 
10 Abstenerse défijar avisos en el Inmueble sin previa autorizacion expresa y por escrito del 
,rrenladdr li ti arrendador sd obligá a promover y el arrendatario se compromete a permitir la 
Revisión Tecnica Reglamentaria de las instalaciones de gis naturil tealI,ad'is por Gas Natural SA 
ESP y de los elementos que de este servicio dependa y entregando al arrendador el documento 
dóndecóñstó el seMtió, sel inmueblé:tlene eteiervicio públicó;Se(áde cárgó:dél arrendádorel 
costo de diCha revisión y del reemplaio o reparacion de los equipos segun recomendación y si 
estos fueron del afrendatario este deberá sufragar dicho costo 12 A no incurrir en hingun tipo de 
coiducta que este tipificada en nuestro ordenamiento legal colombiano coMo delito 
especialmente abstenerse de realbar a Facilitar la rcauizacion de áttividadcs que pudieren ser de 
cualquier Ñanera relacionadas directa o indirectamente con lavado di activos el financiamiento 
al terrorismo y cualquiera de sus delitos fudntes PARAGRAtO Sin perjuicio de lo aquí dispuesto 
algunas de las obligaciones del arrendatado están estáblecídas en las cláusulas del presehte 
contrato d:arrétidaniiento, 

NOVENA. —MÑtÉStÁtlÓN.óÉORiGEtJ bE FONDOS V DESTINO DERECURSOS: Con lasuscripciót 
de este tÓÑTRATO. el arrendatario máhlfistá y  détiaiá de Snera vdluntári, cóñiplétá, vo?& 
exacta y verídica, dando certeza que previamente no ha realizado actividades coiisideradas en Ii 
ley torno delictivas, y que por lo tanto los recursos que destinara para el cumplimiento de todas 

ci las obligaones ccon6mtcas derhadas del presente tohtrato así como los bienes muebles que ha 
ad4uirido y/ó posee yque destnar& odisoond?.eh el Íñriiueble árrendadO, nb :pivíeh&ñ & 
act1vidides ilfcita, ni ha, prestado rilprestaráisu nombre para actividades lllcitasoirregularSb 
con las oue no tenga rélación directa y  tonsciente ni prestara su nm obre y firma para simular o 
adqutlír bienes en hombre de terceros con los cuales no tenga relatuon directa nl tampoco pOra 
celebrar este contrato en nombre e•un tererb. Con láYirná déiprescnteCÓNTRATO,:áUf6flb.efl 
frrñó SØfeso e irtcvhcabk a El arrendador para recolectar, tratar, reportar, procesar:i  solÍcitar 
almÓerWy divumár a clialquier 'ehtldad 4u& miñejebases de datos to&lo relativo a la 
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información personal de- que se disponga en cualquier tiempo, en tal sentido; y para consultar 
todas las bases de datos públicas y privadas en busca de:antecedentes, reportcs.e información, 
verIficación de la Inforniaclón suministrada, solicitar y constatar referencias persónalés,familiares 
y laborales, y constatar la veracidad de los documentósque.ha aportado a lainformación que ha 
registrado, itánto en su Forma como en su contenido ideológico El arrendatario manifiesta de 
rnariera.expresa e irrevocable que exime y  libera a El arrendador de toda responsabilidad que se 
derive por información errónea, fa!sao Inexacta que hubiere proporcionadó en éste dbcumento y 
auellos requridos para su ejecución 

DECIMA. —TERMÍNACIÓN DEL CONTRATO: Son causales de terminación unilateral del contrato, las 
de Ley y especialmente las siguientes 1 	parte  Por 	del arrendador 1 La no cancelación por parte 
del arrendatario del precio del Canon y reajustes dentro del término estipulado del mismo 2 La 
no cancelación de los servicios püblicós qbe ocasione la dsconeión o pérdida del servicio, 
administracióñ, o dél pago de las expensas comunes cuando-su -pago estuviere a cargo del 
arrendatario 3 El subarriendo parcial del inmueble la cesión del contrato o del goce del 
Inmueble o al cambio de dest'nación del Inmueble, sin consentimiento expreso del nrrendador,  
4. Las mejorís, reformas, *cambios y ampliaciones que se hagan al- inmueble Sin autorización 
expresa -del arrendador-o la destrucción total o parcial del inmueble o área arrendada por parte 
del arrendatario S. La incursión reiterada del arrendatario en procederes que afecten la 
tranquflidad ciudadana de io vecinos, o la destiriación del inmueble para actos delictivos o que 
impliquen alguna -contravención, debidan,ente.comprobadas.ante la Mutoridad competente,-6. la 
vIoladIónpor -el arrendatario de. las normas del respectivo reglamento - de propiedad horizontal 
cu,ndo se trate de viviendas sometidas a este régimen 7 El .arrendador, con el cumplimiento de 
lo estableddo en el articulo 23 de la ley 820 de 2003 podrá dar por terminado unilateralmente el 
contratode arrendamiento dtirante las prórrogas, previo aviso escrito dirigido a él arrendatario a 
través del servicio de correo autorizado, con una antelación no menor de tres (3) meses y -el pago 
de uni ¡ndemni?ación equivalente al precio de tres (3) metes de arrendamiento pago que estará 
sujeto al no cumplimiento del término previsto cumplidas estas condiciones el arrendatario estará 
ob1idda testitufr el inmueble. 8- El arrendador podrá dar por terminado unilájeraimente el 
contrato dearrendanilento a --la fecha-  de vencimlento-.del-térmlnó inicial o dé sus prorrogas 
invocando tualquiera de los s!guientes causales especiales de restitución, previo áviso escrito al 
arrendatario a través del servicio de correo autorizado con una antelación no menor a tres (3) 
metes a la referida fecha de vencimiento a) Cuando el propietario o poseedor del inmueble 
necesitare-ocúparlo -  para su propia- habitación1 b):Cuando el lñmueble -haya- de demolerse para 
efectuar una nueva construcción, o cuando-se requiere desocuparto;conei fin de ejecutar-obras 
independientes para su reparación, c) Cuando haya de entregarse el cumplimiento de las 
obligadionÑorleinpdas en uricontrato de compra-Venta. de nomediarconstanclapor escrito del 
preaviso el contrato de.arrendamlento-se entended renovado:autom4ticaniente porun término 
igual al Inicialmente pactado II Por parte del arrendatario 1 La suspensión de la prestación de 
los servicios publicos al Inmueble, por accion premeditadá del arrendador o porque incurra en 
moraí en los pagos - qüe -estuvidten a su targo. En -estos casos el arrendatario podrá optar - pór 
asumIr el costo-del restablecimiento del- servicio - y descontado de los pagos que le corresponda 
hacer como arrendatario.2 La inclusión reiterada del arrendador en procederes que afecten 
gravemente el disfrute cabal por el arrendatario del inmueble arrendado, debidamente 
comprobada aiitb la autoridad policiva. 3. Ci desconocimiento por parte del arrendador de los 
derechos reconocidos -  al arrendatario por la Ley o el contrato. 4. El -arrendatario podrá dar por 
terminado unilateraimente el contrato dntro del término inicial-o durante sús prórrogas, previo 
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nviso esciltó dirigido:aél.órréndadorp trávédeI ér Éi0.postal autorizádo, cón una-áñtelatióñ ho 
menor ckítres43)mescs y..elpago de una IfldcñifllzO6ón:eqURalóntO ilØÑdO•de tres (3)tíaste 
orretidárniéntoj  pago que e&totá  sujeto al no;.cumplimlentO:del término previsto Y :sffiUlen.to el 
procedFn'íero que, trato él artfculó-2Sde'btty 820 de 2003 Cumpilds estas condiciones el 
arrendidor estará obligado a recibir el lñrnueble si no lo hiciere el arrendatario podrá hacer 
cntregaorovlsiónal.mcdiante.la  intervención de,laautoddaØ ¿ompótente cohel p?ócediñiStóde 
ÉírfkúiÓ 24 dé:la le%'820.d 2003<sih flrjuidbdeacudWa lncclón-judIciil correspondiente. 5. El 
arrendatario podrá dar por termihado unilateralmente el contrátó d€ arrendamiento alo fecha de 
vencimiento del t6rmino ihicial o de sus prórrogas siempr y cuándo dé previo aviso escrito al 
arrendador a trav& del servicio de corma autorizado, con una antelición no menor de tres (3) 
mesós a la referida fecha d venóm'cnto En este coso el arrendatario no estará obligado a invocar 
causal alguna diferente a su pIt!na voluntad, ni debera indemnizar al arrendador. De no mediar 
constancia por escrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se entender?; renovado 
unicaniente por uA término Igual al iniclalmente pactado PARAGRAO No obstante, las pirlas en 
cualquier tiempo y de común acuerdo podrán dar por terrnirndo el presente contrato sin pago de 

indernntza&nilgúhz.. 

DÉCIMA - PRiMERAS 	ABANDONO -DEL IÑMUEBLE: Con la-firma del presente contrato¡ el 
arrendatario hculti expresamente al 5ártéhdáddr para acceder en el lnrnuehlr' y  recuperar su 
tenencia con el solo rcquiito de la presencio cJe dos testigos, en procura de evitar el deterioro o el 
-desmant&amiento del inmueble.-ilempre-ae pót cualquier Orcuhstancia-Ml mismbpétmph&a 
abandonado y/o desocupado por un término superior a treinta (30) dias y que la exposiclon al 

ia.íhtgddbdf&ká del bidri-j0 !.a  SegurIdd del vecindario 

DÉCIMA .tUÑDÁ.: -MÓRAr Cuando el orrendatario Incumplierecoh el pago> dé ¡a rdni S 
oportunidad, lugar y  forma acordada en la cláusula segunda, el arrendador podrá hacer cesar el 
rrrióñdoy éki&ijudltial o tjudkiltnéntelá restitucióñ delinmueble. 

DÉCIMA TERCERA -ClÁUSULA PENAL Salvo lo que la Ley dispongá para ciertos casos, el 
IncumplImiento de cualquiera de las partes de las obligaciones derivadas de este contrato, la 
constituirá en deudó?a de la otra por h suma equivalente a cuatro 14) veces e1 prccio mensual del 
arrendamiento que esté vigente en el iiiomento en que tal incü 	m mpliiento se presente a titulo de 
pena sin menoscabo del pago de lo renta y de los perjuicios ue pudieren ocasionarse como 
tbiis,ócui5nti del mcumpltmiénto. En caso de mora en el pago del -canon de ahiendo. -el 
arrendador podiá cobrar ejecutivamente el valor de los cánones debidos, la pena aqul pactada, 
los servicios publicos dejados de paflr por el arrendatario sancloneç, la caucion de pérjuicios, 
bastando para dIló la sóla'a?irJatlón del lñcumpliñkflto yestimadón de los :perjuicios  y la 

prsehtaci6n.db-eSte contrato. -:Él arrendatario renuncia desde ya-a cualult tipo dé cotístitiklóñ 
en mori tuié la ley exija fbra que le Sea exigible la pena e Indemnitación que trjt, esta cláusula 

DÉCIMA CUARTÁ. --PRóRlÓGÁ: El-presente 'contrato se - entendérá -ptótrodb ñ iguales' 
condiciones y por el termino Inicial, siempre que cada una de las pirtes haya cumplido con las 
obligaciones a su Jeáréo, y, que el arrendatario, Se avenga a los reajustes de la renta autorizados 
poi la l.e9 	L&yl2o d&200). 

DÉCIMA QUINTA. -GASTOS los gastos-que cause la-firma del presente contrato serán a-cargo del-
arrndatYlb, ! .dtsuptófrogá, &'dó fthóvatiólléj9dóól bso. 
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DÉCIMA SEXTA. -DERrCUO DE:RETENCiÓN En todóLlos casasen Joscuales el orrendo4or.deba 
indernnÍzar- al arrendatario, este no podrá ser privado de¡ inmueble arrendado sin haber- recibido 
el pago previo de la indemnización correspondiente o sin -qué se le hubiere asegurado 
debiúmente el importe deelia poi parte del arrendador. 

DÉCIMA SEPTIMAI -AUTORIZACIÓN CENTRAL DE INFORMAÇION.FINANCIERA -CENTRALES DE 
RIESGO Con el presente contrato de arrendamiento el arrendatario y sus deudores solidarios 

m actuando de anera libre y vol untariamente autorizamos al arrendador o quien represente sus 
derechos, a consultar, solicitar, sumlnktrar, reportar, procesar, divulgar-.todalainformación que se 
refiera a mi-comportamiento crediticio, financiéro, comercial y de •servicos, -a !n - CENTRAL DE 
INFORMACION FINANCIERA - CENTRALES DE RIESGO (LEV 1266 DE 2008) o a guien represente sus 
derechoi.. Deigual - manefa, en el evónto en que se c&lttituyen -  moraenel pago de cánones de 
arrendamiento, servicios públicos -o cualquier -otro concepto que sea a -  su cargo, durante-el 
término inicial oel de -sus -prórrogas o a la-termtnación -de] contrato, se incorporen sus nombres, 
apellidos y documentos de identificación a los archivos de deudores morosos o con referencias 
negativas que lleve CENTRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA - CENTRALES DE RIESGO o cualquier 
otra entidad encargada de¡ manejo de datos comerciales,.personaleso económicos, sin perjuicio 
de dar-cumplimiento a la ley de habeas dala vjgente al moñiento de-realizar el-respectivó reØorte 
El arrendatírlo y sus deudores solidarios exoneran de toda Íesponsabilidad.,por la Inclusión de 
tales datos tanto al arrendador como a la entidad que produzca el correspondiente archivo Lo 
anterior, implica queel cumplÍmiento o incumplimiento de las obligaciones- se reflejará -en las 
mencionadas bases -de datos, en donde se consigna de manera completa, todos los -datos 
referentes al actual y pasado comportamiento frente al sector financiero solidario, seat y en 
p,enéiai, frente alctiiplimiesito de las obiiacioñes-. 

DÉCIMA -  OCtMÁ,-, AUTORIZACION PARA EL- TRATAMIENTO DE- DÁTOS PERSONALES. El 
arrendatario y sus- deudoressolidarios autorizan en - forma expresa.ál arrendador para que de 
conformidad co" n lo dispuesto en la Ley Estatutaria 581 de 2012 y  su Decreto Reglamentario 1377 
de 101, las datos personaÍes-qtiie.se  obténgan en. ejercicio,de este contrato, sean compilados, 
almacenados, consultados, usados, compartidos, - intercambiados, transmitidos, transferidos y 
objeto de tratamiento en bases de datos: Con la--aceptación de la presente autoriiación, -se 
permite el tratamiento de sus datos personales para las finalidades mencionadas y reconoce que 
los datos suministrados al arrendador son-ciertos, dejando-por-sehtado qué ñoie-ha omitido o 
adulterado-alguna información. 	 - 

DÉCIMA NOVENA. -CESION DE CONTRATO. Con la firma tdei presente coritiato,  el arrendatario 
acept' etprosamente y desde ahora cualquier cesión que el arrendador haga de¡ presente 
contrato y de los derechos y obligaciones-que de¡ mismo se- deriven. 

VIGESIMA. -MÉRITO EJECUTlVO Las pártes decliran que 'este contrató presta -mérito ejecutivo: 
para la efectividad de las obligaciones contraídas en el presente documento, tales como cánones 
de arrendanilento servidos públicos, cuotas de administración, -clausulapenal, intereses, asr corno 
cualquier suma a cargodel árrendatário y sus deudores; solidarios. 

VIGESIMA PRIMERA. -DOMICILIO CONTRACTUAL. las partes firmantes seaian las Siguientes 
direcdiones- para recibir notiFicac-iones MAICITO SA., representada legalmente. por EFRAIN 
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SAAVEÓnA HLRNANDEZ, en h carrera & N°75 06 deI Barrio Girardot del Municipio de 
Isucaramanpa y cBlCÁ CONSTRUCTORES 5 A 5 EN PEORGANIZACÑÓPJ, repreentada k'galntente 

por JUAN M 
1. ANUEL BLAÑCÓ DELGJtÓÓ, en la clireccion del inmueble arrendado Jelil la Carrera 8W 

No IBA 01 PenI liÓtJse 1003 0etrnr PisqJórrbS, Conjunto Torreç -del Lampo PH Sector Brroblaflco 

-ddttihicØib de;:ÇJóddtts& 

-mes4e 

ARRÉN DADOR, 

.ÁiÇtÉNbATAUiO,. 

- 	 -. 	--- 	--.--.-.---- 	-.-- 	.4.- . 	.. -' ., 	----------- 

-t 

- 



Pent-Hc•us.e 1008 



'D MAICITO 
-CONTRÁTO DE-ARRENDAMIENtO DE VIVIENDA URBANA 

CiuDAo.v;FEcHA.oELcoNTRA.Tof BÜcárrnang&O1deníatiode.2022 

ARRtNDAOOft:-:MiClTO S.A. NIT 824004.997-S ARRENDATARIO:QBICA CÓNSTRUCTORESS;Á.S. 
REP LEGAl. EFRAIN SAAVEDRA IIERNANDEÍ EN RtORGANIZACION - MT 900 41C735-6 
CC No 13 45 úo DE BUCARAMANGA REP LEGAL JUAN MANUEL BLANCO DELGADO 

- CJC.Ño.91:á54$09 DE PiEDECUESTA 	- 

PEClO QUINIENTOS MIL frESOS MCE SERVICIOS El inmueble cuenta con los servicios de 
(5OOMó6.od), no ihcluye adm)ñístiadóii. gas,u-Ç'lúz. 

DIRECCION DEL iNMUEBLEfCóirerii sw:N.-1sA-o2 -Pént41&&1008 Ú6imo 0is&Tó?rc.3 ConJ.into 
Torres del Campo P H 	Sector Barroblanco del Municipio dci Municipio de Piedecuesta 	con uso 
exclusivo del parqueadero No 1? Sus linderos particulares constan en la Escritura Publica No 3255 de 
(echa 13 de octubre de 2Ó17, otorgada en la Notaria Décima del Circulo de Bucaran?anga, uaentuficada 
con matricula.inrnoblliadaÑoS±4lÓ7,de la ófltIha deinstrurnentos Nijiitasde PiSécusfá 

TERM1NO7  DEDURACI0N-DELCONJRATO: FECHA DEINICIO DE CONTRATO: 
Ó&e (12) Més. N-liétó(61).détnai&dé2022: 

-Además-de- las--anteriores estipulaciones, las-partesdecomin acuerdo;convienen lascsigúients 
cIé usúla: 

PRIMERA —OBJETO DEL CONTRATO Mediante ci presente contrato el arrendador se obliga a 
tónceder - at orrendatarfoel goce --del..inmuebie-urbano4estinado-a vivienda-y el arrendatarióa 
pagar por & goc-i del Inmueble y demás elementos, el precio o canon acordado o renta estipulada 

SGiÑDA. ,-PÁGb(6pÓRtÜÑiÓÁ0YSltfl EI -afrSntórios óbllapaiaI.arVehdadór póPcl 
gote:.dei iivmuebiey demás lernentosffpretloo canon 4earrenclanflento -mensual acordado, en 
la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE (5500 000 00), valor 'que no incluye administración 
$agadcros en forma anticipbda y en efectivo dentro de los días primero al cinco (1 al 5) de cada 
periodo contractual al arrendador o a su orden El arrendatárlo sé obliga a pagar el precio dentro 
del plato previsto, en las oficinas del arrendador, ubicada en la carrera 6 N25 06 del Barrio 
GiraSot del Mjnicip1ocle Bucaramanga-o'meíilante conIgnaclnen cuálquióra-de Ias.slgúicntes 
entidades Banco de Bogotá, atenta de ahorros 600-83669 6, Banco Davivienda, cuenta corriente 
No 04844999 9923, convenio Efecty 12274 a nombre de Maicito S.A.con NIT 824 004 997 $ El 
canon podrá ser inciementádo - anUaimente de acurdo.con el -porcentaje aijtoiqzdo igain'ieñte. 
;PARAGRAEO PRIMERO: Entre las-DarteÑ  seacuerda; que tos.céñones correspondientes-a:lós.meses 
de marzo abrir, mayo y  Junio de 2022 por la suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($2 000 000 oo). serán pagados por el 	 li  arrendatario el dra 01 de junio de 2022 y  posteriormente, a 
partirdel mesde Julio.de. 2022, -e! canón'sepagará-detór.ina -ménsuIcónformó a té páétadoeñ-él 
presente contratb 4e arrendamiento. PARAGRAFO SGUÑDÚ::Sl  el canon se paga enrcheque,-ci 
canon se considera satisfecho Ca la lecho de pato sólo una vez que el banco haga el respectivo 
abono m siepre y cuando 	 n el cheque haya sido presentado e el tiempo para su pago Si el pago se 
realiza en cheque y  éste resultare impagado, el arreñditario pagará adertiás la sanción del veinte 
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(209) pór ciento del valor dci cheque, conforme a la dispuestó en ci articulo 731 del Código del 
Comercio. PARÁGRAFO TEÁCERO: Los pagos y/oabonos de los cánones de arrendamiento 
realizadot• con posterioridad al, plazo 'previsto y aceptados por el arrendador, no serán suficientes 
oara modificar las previsiones que al respecto han acordado las panes, ni invalidan el cobro que la 
mora produzca a cargo del arrendatario. PARAGRAFÓ CUARTO: En caso dé mora•en el pago del 
precio de' los cánones de arrendamientos;  el arrendatario además del••cnon(e) debidos, 
reconoceM y  pajará,al arrendador intereses moratórlos a la tasamxima 'lgal permitida por la 
Superintendencia rinanuera de Colombii sin perjuicio de ¡al acciones judiciales que el arrendador 
pueda ejercer por el lnuñipliniIentó a lo convénido, 

TERCERA. —DESTINACIÓN: El arrendatario se tomprorrbtea darle al inmueble el uso para su 
vivienda y la de su faMilia, y no podrá.darle otro uso; ni ceder, ni íransféri, él arrehdaniiento sin la 
autorización escrita del arrendador. El iñcumpllmlcnto de eta 'obligación, daá el derecho al 
arrendador para darpor terminado este contrato 'y exigir la entrega del inmueble; así comO la 
correspondienté Indemnización de perjuicios PARÁGRAFO El arrendatario no destinara el 
Inmueble a fines ilícitos, yen consecuencia se obllpa a no utilizarlo para ocultar o depositar armas 
explosivos:o dineros de grupos terroristas o articulos'de conirabandó opara que en él se elaboren, 
a!m'acenen o vendan drocas  estupefacientes o sustancias alucinogenas y afines El arrendatario se 
obliga a no guardar o permitir que se Ruarden en el inmueble arrendado sustañcias inflamables o 
explosivas que pongan en peligro la seguridad del mismo y  en caso que ocurriera dentro del 
inmueble:eníérmedad infecto-contagiosa; sern.del arrendatario los gaslos de desinfección que 
órdchón las autoridadcssanitarias. 

CUARTA. —RECIBOY ESTADO: El arrendatario declará iirn.ha recibido el iniueble objeto de este. 
contrato en buen estado.de  conservación, con sus servicios: públicos, cosas y usos conexos; 
El arrendatario se obliga a la terminacIón del contrato a devolver al arrendador el Inmuebli' en el 
mismo estado Que se recibio, salvo el deterioro proveniente del transcurso del tiempo y  el uso 
legitimodel hin arrendado. 

QUINTA. —REPARACiONES: El arrendatario tendrá a su cargo' las reparaciones locativas.a que se 
refiere la Ley y no podrá realizar otras sin el consentimiento escrito del arrendador, ta 
reparaciones necesarias o Indispensables no locativas serán de carca del arrendador, El 
arrendatario deberá avisaral arrendador, de iormaoportuna y  hiediante comunicación escrita, de 
la ocurrencia del daño que 'origina la necesidad de reparación. En dkha comunicación el 
arrendatario deberá Indicar la naturaleza del daño y su gravedad £n caso de especial urgencia el 
aviso podrádarse inicialmente de manera verbal o telefónica, sin perjuicio de que, 
posteriormente, se reitere por escrito. Una vez conocida la ocurrencia del daño y dentro de un 
.térnilrio Øudencial, el arrendador deberá addlan(ar la.correspondlónte repara'ción. No sern de 
cargo del arrendador aquellas reparaciones que se hayan hecho necesarias por culpa del 
arrendatario de sus dependientes, huespedes o familiares Se entiende por reparaciori locativa 
aquella quedeban hacer5e para arreglar los deterioros qucordinarlamente sé. produten,por culpa 
del arrendatario o: de4us:dependlentes, comp, por ejemplo, descalabro de paredesk  rotura de. 
cristales, etc Se entiende por reparación necesaria aquella indispensable para qui la cosa pueda 
prestar su uso ordinailo, aM como aquellas sin las ctiálS la 	casa podria perecer. PARÁGRAFO: En 
ningún caso el. arrendatario podrá descontar sin autorización expresa del arrendador, el costo de 
reparaciones Indispensables no locativas que haya clectuadoenel inmueble, 
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sÉCrA. - MÉJORAS Y REFÓRMASL El at?endótñrio no podrá hatV rnj6rós hi -reformas en éi. 
inmuebk sin ptevli.autoflzaci6n deLárMhddót El artbndadór nó estoiá •óólígado a pagor las 
mejófas yjo reformas que no haya sido autonzado En todo caso, el arrendatario podrá retirar las 
mejoras y/o reformas lntrbducid-is en el inmueble, siempre y cuando se pueda procedét a étlo sin 
detrimento 'del lflmbeble::en taso cofltrrib, las .Ñejoray/o refórmas:Atiedaán de. probiedá'd dót 
arrendador, quien no restar i^ obligado o:reconocer; portal concepto; suma alguna •a favor.del 
arrdiidatt&. 

sPtiMÁ.. - siRvício PÚiiiCÓt tos sér'iiclós püblkós.tales coro ci gasl ñátUral, agüá y 
alcantarillado y luz elctrita•, sernpagados.4irectamente por el arrendatario; al igual que tos 
servicios privados de telefonia fija in 	y ternet derñás que se hallan contratado en el Inmueble 
PARÁGRAFO PRiMERO El arrendatario se obliga a pagar las sancionis, infracciones suspensiones, 
reconexiónes,nstládiónes; costos y multas fltieias.empresasprestadorás de sevíti6spúblicos o 
ttflílquier.otrtTaütoridad impongan por techos.ocurridos con elinmucblearrendado duraniela 
vigencii del presente c6ntrató PARÁGRAFO SEGUNDO El arrendatario se obliga, O que en taso de 

ci 	suspensions, recoque las sancones, Infr  	costos y multas, 
deilvón perjuicios para clarreadador, eStá:.db&n:.ser açumidas ijar paite de¡ arÓhdatakio; 
PARÁGRAFÓ 1tRCERO:,El arrendador :podráT pagar las sanclonesç liiftacclonessuspensiones 
reConekiones instalaciones, costos y multas, si lo considera conveniente para normalizar, los 
wrvicios publicas del inmueble arrendado, n el entendido que estos valores deberán serán 
reembolsados por parte del arrendatario, a quien se le podri exigir ci cumplimiento por la vla 
ejecutiva, con la prescntaci6n dcl.prescnk contrato y lbs .respectivossoportes de losrecibos 
debidamente pagados recohociendo de igual manera, intereses de mora a la tasá máxima legal 
permitida por la Superintendencia Fintulciera de Colombia 

OCIAVA.-,OBLÍGACÍOÑEStSPECÍÁLES DE iASPARtES:á) Del arrendador: 1. El:arrendadorhará 
entrega material del inmueble, el dia primero (O]) del mes de mario de¡ año dos ¡fu veintidós 
(2072), en buen estado de servicio, seguridad y sanidad y pondrá a su disposición los servicios 
tosas y usos tonexos rcon'eñidos en el prtkiite,contrato, hócléndó hntrea de lti tbía del 
contrato con Armas oÁgjnales:2 Mantener en el inmueble los servlcios.las cosas'y los usos 
conexil5t y adlcionalcs en buen estado de servir para el cumplimiento del objeto del contrato 3 
Ubrará ni arrcndatado de toda turbación en el goce del inmueble 4 Hacer las répríraciones 
necesarias del bien objeto del arriéndo, y las locativas pero sólo cuando estas provinieren de 
lueuá mayor o casó iort.tilto, o.de:la ñ,ála calidad ;de la cosa arrendda; S. Cú dóse trate de 
vivienda cmpartida, mantener en adecuadas.condiciones de funclónamiento desegutidaL y de 
sanidad ch las ónas y  servicios de uso comun y  de efectuar por su cuenta las reparacIones y 
susutuclones necesatias cuando no sean atribuibles al arrendatario y garantizar el mantenimiento 
deorden'lntérno.de lavivlenda 	Expedir comprobñte;escflto en él que éonsté:laf&há,.Wánti 
y periodo al cual corresponde al pago del arrendamiento, so pena que sea obligado, en caso de 
renuencla ØoP la autoiidaci comp&énte 7 Al'rnóryento de la terminación del contrato recibir del 
arrendatario o de quien ste haya desigiado para tal,efecto, el Inmueble arrendadó 8 Las demás 
obligationes conterildhs en.la.Le. b) Del arrendatarlá: 1. Pagaral arrendador én1 ellugary 
téfmiñócorívenldóén lá ¿láúsúla1sógdhda-del presenté contrato; el preclodel..arrendamlento, SI el 
arrendador se rehusa a reábir ci Canon o rento el arrendatario cumplirá su obligación 
consignando dicho pago en la forma prevista en el articulo 30 de la Ley 870 de 2003 2 Se'obliga 
también el irrenditarlo a cincelar la cuota mensual por, concepto de administración de la 
copropiedad cii cso"que hubiere o como establezcan las partes al momento de láfirmadél 
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contrato de arrendámiedto, paadera-denttodel kéTniiro éstablecido én la propiedad. Este valor 
se reajustara en la proporción y en las fechas que establezca la Asamblea de Copropietirios de 
acuerdo al régimen de propiedad hotizantal o a la reglamentación Interna que tenga la 
copropiedad, quedando obligado el arrendatario apagar dichos reajustes y 	retroactivos dé los 
mtsmos 	si fueren décretados. 3. Gozar del Inmueble según los términos y esptriiui de este 
contrato. 	4. 	Velar y 	cuidar 	por 	la 	conservclóa 	del 	inmueble 	y 	las 	cosas 	recibidas 	en 
arrendamIento. En caso de dao o deteribros distintos a io 	derivados- del uso normal o de la 
-acción del tiempo y  que fueren imputables al mal uso del inmueble o a su propia culpa efectuar 
oportunamente y por su cuenta las reparaciones o sustituciones del caso 	S. Cumplir con las 
normas consagradas en el reglamentó de propiedad hoHzontal. si  gstuviere sometido a dich'o 
rógimen, 6. Restituir a la terminación de contrato,:en el estado en que le fue entregado salvo el 
detenoro natural causado por el tiempo y el ugo legitimo y ponlóndolo a disposición del 
arrendador 	El arrendatario restituirá el inmueble con todos los servicios póblicos domiciliarios 
toralmenteal. día ya paz-y salvo con las empresas prestadoras de servicio, y se-obliga a cancelar las -• 
facturas debidas que lleguen posteriormente, pero causadas en vigencia del contrato En ningun 
caso el arrendador sera responsable por el pago de servicios o conexIones o acometidas que 
fueren directamente contratadas por el arrendatario, salvo pacto expreso entre las partes 7 No 
hacer mejoras<al 'inmueble distintas de las locativas; sin aütorlpación del arrendador.;SHat hiclére 
serán Oc propiedad de este 8 Abstenerse de ceder el contrato o de celebrar subarriendos sin 
que nwdie )utori7acion expresa y por escrito del arrendador. 9 Reconocer y paga(Al arrendador 
intereses inoratokos en 	caso de' mora en el cumpilrienio cje, las 6bligáclonés d& contrato., 
10. Absteñerse de fijar-avisos en el Inmueble sin previa autorhaclón expresa y por escrito del 
arrendador. ji. El arrendador se obligaa promover y el arrendatario se compromete aperniltír la 
Revisión Técnica Reglamentaria de las instalaciones de gas natural realizadas por Gas Natural SA 	. 
ESPy deiós.len,éntosque de este setvici& dópnd, yeñtrega6dqál Éirrendadprel.4ócudientá 
donde consta el servicio, si el Inmueble tiene este servicio público Será de cargo del arrendador el  
costo de dicha revisión y del reemplazo o reparación de los equipos segun recomendación y si 
cstos fueron del arrendatario este debera sufragar dicho costo 12 A no incurrir en nlngun tipo de 
conducta 	que 	este 	tipificada 	en 	nuestro 	ordenamiento 	legal 	colombiano 	como 	delito 
especlalmentaabstenersc de realizar o facilitar lareallzac!ón'de actiVidades qué pudieren ser de 
cualquier, manera relacionadas directa o indirectamente con lavado -de-ac;ivos,.el finançiamlento 
al terrorismo y  cualquiera de sus delitos fuentes PARÁGRAFO Sin perjuicio de lo aqui dispuesto, 
algunas de las obligaciones del arrendatario están establecidas en las clausulas del presente 
contrato de arrendamiento. 

NOVENA. —MANIFESTACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS Y DESTiNO DERECURSOS:Con la suscripción 
de este CONTRATO-el arrendatario niahlliesta y declara de manera voluntaria, completa, vraz, 
exacta yveridica., -dando certeza que previamente no -ha realizado actividades consideradas en la 
Ley como delictivas y que por lo tanto los recursos que destinará para el cumplimiento de todas 
las obligaciones económicas derivadas del p?esente contrato, así como los bienes muebles que ha 
adquirido y/o posee y que destinará o dispondra en el Inmueble arrendado no provienCn de 
actividades lUchas, ni ha prestado ni prestará su nombre-para actividades Hltitas ó irregulares, o 
con las quc no tenpa relaclon direct, y  consciente, ni prestará su nombre y firma para simular o 
zidquliir bicnes en nombre de terceros con los cuales no tenga relación directi ni tampoco para 
celerarestecohtratoeñ nombré deunter iro,Cónlafirita del presénteCONTRATO,autoriza en 
forma expresa e irrevocable a El arrendador para recolectarl  tratar, reportar, procesar, solicítar, 
almacenar y divulgar a cualquier entidad que maneje bases de datos, todo lo relativo a la 
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Información personal de que se disponga en cualQuier tiempo, en tal sentido, y  para consultar 
todos las bases de datos póblicas y privadas en busca de antecedentes, reportes e informadón, 
verilicaclón de la información suministrada, solicitar y constatar referencias personales, familiares 
y laborales, y constatar la veracidad de los documentos que ha aportado o la Información que ha 
registrado, tanto en su forma como en su contenido ideológico. El arrendatario manifiesta de 
manera expresa e Irrevocable que exime y  libero a El arrendador de toda responsabilidad que! se 
derive por Información errónea,falsó  o ine*acta que hubIere proporcionado en este documento y 
aquellos requeridos patasu ejecuclóñ. 

DECIMA. —TERMINACIÓN DEL CONtRATO: Son causales de terminación unilateral del contrato, las 
de Ley y  especialmente las sIguientes: 1. Por parte del arrendador: 1. La no cancelación por parte 
del arrendatario del precio del toon y reajustes dentro del término estipulado del mismo. 2. La 
no cancelación  de los servicios públicos que otalohe la desconexión o pérdida del servicio, 
administración, o del pago de las expensas comunes cuando su pago estuviere a cargo de) 
arrendatario, 3. El suborrledo parcial del Inmueble, la cesión del contrato o del goce del 
inmueble, o el cambio de destinaclón del inmueble, Sin consentimiento expreso del árrendadbr. 
4. Las mejoras, reformas, cambios y  ampliaciones que se hagan al inmueble sin autorización 
expresa del arrendador o la destrucción total o parcial del Inmueble o área arrendada por parte 
del arrendatario S. la incursióh reiterada del arrendatario en procederes que afecten la 
tranquilidad ciudadana de, los vecinos, o la destlnación del inmueble para ctos delictivos o que 
impliquen alguna contravención, debidamente comprobadas ahte la autoridad competente. 6. la 
violación por el arrendatario de las normas del respectivo reglamento de propiedad horizontal 
cuando se trate de vMendas sometidas a este régimen 7 El arrendador, con el cumplimiento de 
lo estab!ecido en él articulo 23 de la Ley 820 de 2003 podrá dar por terminado unilateralmente el 
contrato de arrendamiento durante las prórrogas, previo aviso escrito dirigido a él arrendatario a 
través del servicio de correo autorizado, con Una antelación no menor de tres (3) meses  y el pago 
de una Indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento, pago que estani 
sujeto al no cumplimiento del término previsto; cumplidasestas condiciones el arrendatario estará 
obligado a restituir el inmuebl. S. El arrendador podrá dar por terminado unilateralmenté el 
contrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término Inicial o de sus prorrogas 
invocando cualquiera de los sigukntes causales especiales de restitución, previo aviso escrito al 
arrendatario a través del servicio de correo autorizado con una antelación no menor a tres la) 
meses a la referida fecha de vencimiento: a) Cuando el propietario o poseedor del inmueble 
necesitare ocuparlo para su propia habitación, b) Cuando el Inmueble haya de derno!ersé para 
efectuar una nueva construcción, o cuando se requiere desocuparlo con el fin de ejecutar obras 
independientes para su reparatióst c) Cuando haya de entregirse el cumplimiento de las 
obligaciones originadas en un contrato de compra-venta. De no mediar constancia pór escrito del 
p'eaviso el contrato de arrendartleñto se entenderá renovado automáticamente pot Un término 
Igual al inicialmente pactado. II. Por parte del arrendatario: 1. la suspensión de la prestación de 
los servicios públicos al inmueble, por acción premeditada del arrendador o porque incurra en 
mora  en los pagos que estuvieren a su cargo. En estos casos el arrendatario podrá optar por 
asumir el costo del restablecimiento del servicio y descontarlo de los pagos que le cotresponda 
hacer como arrendatario. 2. La inclusi6n reiterada del arrendador en procederes que afecten 
gravemente el disfrute cabal por el arrendatario del inmueble arrendado, debidamente 
comp-robada ante la autoridad policiva, 3. El desconocimiento por parte del arrendador de los 
derechos reconocidos al arrendatario por la Ley o el contrato. 4. El arrendatario podrá dar por 
terminado unilateralmente el contrato dentro del término inicial o durante sus prorrogas, previo 
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aviso escrito dirigido a él arrendador a través4el serviciopostal-autorizodó, con una-antelación no 
menor de tres (3) meses y  el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de 
arrendamiento, pago que estará sujeto al no cumplimisto del término provisto y siguiendo el 
procedimIento que ç?ato-el artículo ZS de la Ley 829 de 2003, CumplIdas estascondiciones el 
arrendador estará obligado a recibir el inmueble, si no lo hiciere el arrendatario podrá hacer 
entrega pçovisional médiante la lihervención de laautorídad competente con el procedimIento de 
arilculo 74de la ley 87.0 de 2003, .slnperjulcio de acudir a la acción judicial correspondiente. S. lii 
arrendatario podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la fecha de 
vencimiento del termino inicial o de sus prórroeas, siempre y cuando de previo aviso escrito al 
rrondador a través del Servicio do corroo autorirido con una dntolac(ón no menor do tres (3) 

meses alareferida féc-ho de vencimiento. En este caso el arrendatario no estará obligado a invocar 
causal alguna diferente a su plena voluntad, ni deberé indemnizar.al  'arrendadOr. De no médiar 
constancia por escrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se entendera renovado 
únicamente por un.térrnino igual al inklalmente pactado PARÁGRAFO: No obstante, las partes en 
cualquier tiempo y  de común-acuerdo podrán dar por terminado el presente cofltratosin pago de 
indemnización alguna, 

DÉCIMA PRIMERA. - ABANDONO DEL IPJMUÉBLE: Con la firma del presente contrato, el 
arrendatario taculta expresamente .al arrendador paraacceder en. el inmueble y  recuperar su .. 
tenencia con el solo requisito de la presencia de dos testigos, en procura de evitar el detenoro o el 
dcsmantelamiento del inmueble siempre que por cualquier circunstancia el mismo permanezca 
abandonado y/o desocupado por un término supariora trçina  (30)-días y que-la eposici6n al 
riesgo sea tal, que amenace la integridad física del bien ola seguridad del vecindario. 

DÉCIMA 'SEGUNDA. —MORA: Cuando el arrendátari&iii'ctimpliere cori el Oago ,dé la renta.en la 	 's 
.oportuntdad, lugar y fórma acordada en la cláusula segunda, el arrendador podá hacer cesarel  
arriendo y exIgir judicial o extrajudicialmente la restitución del inmueble, 	 . 

DÉClr1'A TERCERA. —CLÁUSULA PENAL: Salvo lo jue Ja' Ley •disonga para -ciertOs casos, el 
incumpumlcnto de cualquiera de las panes de las obligaciones Jerivados de este contrato la 
onstituirá-on deudora de la otra, por la suma equivalente a cuatro (4) veces el preciomensual del 

arrendamiento, que esté vigente en el momento en que tal incumplimiento se presente a titulo de 
pena sin menoscabo del pago de la renta y de los perluicios que pudieren ocasionar'e como 
consecuencia del incumplimiento En caso de mora en el pago del canon de arriendo el 
arrendador podrÓ cobrar-ejecutivamente el valor-de los c5nones debidos, la pena aquí pactada, 
los servicios-públicos dejados de pagar por el arrendatario,'sanciones.ia caución de p'erjuicios, 
bastando -pará ello la sola atirrnddón del incumplimiento y -SI/nación de los 'perjuicios y la 
presentadón de este contrato. Fi arrendatailo reñuncia.desde va a cualquierAlpo de constitución 
en moraque la ley exIja para.queie seaexlgibiela pena-e indemnización que trata esta cláusula. 

DÉCIMA CUARTA. —PRÓRRQGA: fi piesónte cdñjiaip se entenderá prorrogadó en iguales 
condiciónes'y por el término iniclal,siempré qué:cada uná de laspafles haya ciiñiplldo con las 
obligaciones'-a su cargo,;y,'que el arrendatario, -se avenga abs reajustes de lo renta autorizados 
porla Ley (Art.6. Ley 820 dd 2003), 

DÉCIMA QUINTA. —GASTOS: Los gastos que cause la firma del presente contrato serán a cargo del 
arrendatario, los.de  su prórroga, o de renovac'ión.11cgado ci caso. 
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DÉCIMA SEXTA. —DERECHO DE RETENCIÓN: En todos los casos en los cuales el arrendador debo 
indentrdzar al arrendatario, este no podrá ser privado de¡ inmueble arrendado sin haber tcdbido 
el pago previo de la indemnizaCión correspondienté o sin que se le hubiere asegurado 
debidamente el importe de ella por pone de¡ arrendador. 

DÉCIMA- SEPTIMA. -AUTORIZACIÓN CENTRAL DE INFORMACION FINANCIERA — CENTRALES DE 
RIESGO. Con el presente contrato de arrendamiento, el arrendatario y  sus deudores solidarios, 
actuando de manera libre y voluntariamente, autoriamos al arrendador O quien répreseflté sus 
derechos, a consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar, divulgar toda la Información que se 
refiera a mi tónipórtemicnio crediticio, financiero, comercial y de servicios, a la CENTRAL, DE 
INFORMACION FINANCIERA - CENTRALES DE RIESGO- (LEY 1266 DE 2008) o a quien represente sus 
derechos. De Igual manera, en el evento en que se-constltüya en mora en el pago de cánones de 
arrendamiento, servicios públicos o cualquier otro concepto que sea a su cargo, durante el 
término inicial o el de sus prórrogas o a la ternilnaclóri de¡ contrato, se incorporen sus nombres, 
apellidos y documentos de Identificación a los archivos de deudores motosos o con referencias 
negativas que lleve CENTRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA - CENTRALES DE RIESGO o cualquier 
otra entidad encargada de¡ manejo de datos comerciales, personales o económicos, sin perjuicio 
de dar cumplimiento a la ley de babeas dato vigente al momentó de realizar el respüctivo repOrte. 
El arrendatario y sus deudores solidarios exoneran de toda responsabilidad por la lncluslóñ de 
(ales datos tanto al arrendador como a la entidad que produzca el correspondiente archivo. Lo 
anterior, lmlica que el cumplimiento o Incumplimiento de las obligaciones se reflejará en las 
mencionadbs bases de datos, en donde $e tonsigna de manera completa, todos los datos 
referentes al actual y pasado comportamiento frente al sector financiero, solidario, real y -en 
general, frente al cumplimiento de las obligaciones. 

DÉCIMA OCTAVA.— AJJTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. El 
arrendataílo y sus deudores solidarios autorizan en fornia expresá al arrendador para que-de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y  su Decreto Reglamentario 1317 
de 2013, los datos personáles que se obtengan en ejercicio de este contrato, sean compilados, 
almacenados, cbniultadosr usados, compartIdos, Intercambiados, transmitidos, transferidos y 
objeto de tratamiento en 'bases de datos. Con la aceptación de la presente autorización, se 
permite el tratamiento de sus dat5s. personales -para las Finalidades mencionadas y  recOnoce que 
los datos suministrados al arrendador son ciertos, dejando por sentado que no se ha omitido o 
adulterado alguna información. 

DÉCIMA NOVENA. -CESIÓN DE CONTRATÓ. Con la firma de¡ presente contratO, el arrendatario 
acepta expresamente y desde ahora cualquier cesión que el arrendador haga de¡ presente 
contrato y de los derechos y  obligaciones que de¡ miSmo se deriven. 

VIGÉSIMA. -MÉRITO £JECUTIVÓ. las partes declaran que este contrato presta mérito ejecutivo 
pata la efectividad de las obligaciones contraídas en el presente documento, tales como cánones 
de arrendamiento, servicios públicos, cuotasde administración, clausulo penal, intereses, así como 
cualquier suma a cargo del arrendatario y sus deudores solidarios. 

VIGESMA PRIMERA. -DOMICILIO coNtRAcTuAL Las partes firmantes se6alan las siguientes 
direcciones para recibir notificaciones: MAlaTO S.A., representada legalmente por EFRAIN 
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I3 MAFOTO 
.SAAVIIDKA HERNANDEZ, :en la çtéra 	5-06 M flarrio War6t 4l- ÑiiñicIjio lé 
Bucaramanga y QOICA CONSTRUCTORES $ A $ EN REORGANIZACIÓN, iepresentada legalmente 
pur JUAN MANUEL BLANCO D€LGAOO, en a direcnón del inmueble arrendado en la Cai'reri 8W 
No iBA 0? Pcnt t-louse 3008 Decirno Piso Torre 3 Conjunto torres del Campo PH SLLtor 
flarrobianco del Municipio de Piederuesto 

En constancia-.de-Icrranterlor, seJirrnanporias partes el daprftnero Oj)del megde marzo del-añ 
dÑ- niil&ritid&f2O22). 

Wrl UElslsitIIJt! 

ikn1ácón 

:ARREÑDAfARiO 

SIN MAPJE3C DELADO 
drda c Prdeetcstj 

eniante15T OBICA CONSTRUCTORES S.&S 
EN REORGANIZACIÓN 	/ 
Ml )')0 41735.6 
03r' 	uL .1 ráitico: col iau iliciad.q bIca5 	u cliii 
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Digital 
Lotn: Colombia 

Ifl IIHIIIIII IIIIiIhhIIIIUIIIiIIilIUII 1 IU 
Al contestar cite el No.. 2022-01-495452 

Tipo: Salida 	 Fecha: 03/06/2022 11:40: 28 AM 

Sociedad: 900416735 - QBICA CONSTRUCTOR 	Exp. 82758 Ø SUPERINTENDENCIA 	TrámIte: 63001 - COBRO PERSUASIVO (INLUVE OFICLOS DE COB 

DE SOCIEDADES 	Remitente: 561 GRUPO DE COBRO COACTIVO Y )UDICIAL 
Destino: 900416735 - QBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGA 
Folios: 2 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: OFICIO 	 Consecutivo: 561-135021 

Señor (a) 
QBICA CONSTRUCTORES  SAS EN REORGANIZACION 
alirioadinco@hotmail.com  
BUCARAMANGA SANTANDER 

SOCIEDAD: QBICA CONSTRUCTORES SAS. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
NIT 900.416.735 
EXPEDIENTE: 82758 

ASUNTO: 

LIQUIDADOR: Sr. JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO 

Respetado señor, 

Atentamente le informo que una vez revisada y depurada la información de la 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS.  EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, cJ 

gen 
j) (proces «fj) (Feorgaq 	iójj (ÇpresarlE (considé?á) (como) 	@ 

CdW200S) 

Señor liquidador, sírvase cumplir con el pago de la obligación posterior a favor de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, teniendo en cuenta que mediante Acta 
de audiencia radicado 2022-01-256503 de fecha 18 de abril de 2022, se decretó la 
terminación del proceso de reorganización y apertura del proceso de liquidación 
judicial de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS. EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL NIT 900.416.735, revisados nuestros registros contables, así como lbs 
saldos de cartera que se encuentran destinados para tal fin, se evidencia que 
presenta una obligación con la entidad, la cual se detalla a continuación: 

EXPEDIENTE SIIF VIGENCIA VALOR 1 	A FAVOR DE 
9O&416fl35S:: 279522 --2O22Oj2565O3 $32,000:-000. SUPERSOCIEDADES-- 1 -.- 

kL 18/04/2022 - 1 

[n pan u~ 

refri w1o&daóniflct 	 . 
LS. A*isaSSgdaS.a&014-1143  10 	 , 



oSUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

2/2 
OFICIO 

2022-01-495452 
QBICA CONSTRUCTORES SAS EN REOROANIZACION 

Hay que tener en cuenta que el no pago oportuno de las contribuciones a cargo 
genera intereses de mora hasta la fecha de] pago efectivo. En cuanto a las multas 
no pagadas desde su ejecutoria las mismas se indexan de acuerdo con el IPC 
causado para cada anualidad 

Para efectos de adelantar el pago de la referida obligación el misrrio se puede 
efectuar en el portal de pagos que para el efecto deberá ingresar a la página 
www.supersociedades.gov.co , y realizar el pago mediante Pagos Seguros en Línea 
PSE, o descargar de¡ mismo sitio web, una cuenta de cobro con código de barras 
para que realice el pago en cualquier sucursal de Bancolombia, o coniunicarse al 
correo electrónico nsantossupersociedades.gov.co  

Cordialmente, 

WILLIAN. EDUARDO LOZANO ESCOBAR 
Coordinador Grupo de Cobro Coactivo y Judicial 

tRD: 561-GRUPO COBRO COACTIVO Y JUDICIAL 
COD:63001 
EXP: SIIF 279522 
Elaboró: N9027 

En la Supfll.nSda de S,dedats habijanias par. cflr cm empresas 	 . 
mpt6tJnsjr.dattasypttbInsyai4jvmáswçres..mkninpS. np nna íefrl 

Si ilak. de ansnMcsadáne 014000,11 4310 	 . 
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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo para el pago de sumas de dinero Construcciones y Servicios 13 y J S.A.S. vs. 
Qbica Construcciones S.A.S. Radicación No. 2021-00110-00. 

Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales y el contrato de transacción y el de 
dación en pago que la acompañan prestan mérito ejecutivo, el juzgado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 430 y  431 del Código General del Proceso, resuelve: 

PRIMERO.ORDENAR a Qbica Construcciones S.A.S. que, en los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta determinación, pague Construcciones y Servicios B y 1 S.A.S. las siguientes 
sumas de dinero: 

-$130.000.000,00, por concepto del capital adeudado, según lo establecido en la cláusula 
primera del contrato de transacción suscrito el 16 de enero de 2021 (folio 7 al 13 C. 1) más los 
intereses moratorios liquidados al porcentaje máximo legal permitido, teniendo en cuenta la 
variación mensual certificada por la Superfinanciera, desde el 23 de marzo de 2021 hasta 
cuando se efectúe.el pago total de la deuda. 

-$23.020.433,00, correspondientes a los intereses liquidados desde el 30 de noviembre de 2019 
y hasta el 30 de diciembre de 2020, pactados en la cláusula primera del contrato ¿e transacción 
suscrito el 16 de enero de 2021 (folio 7 al 13 C. 1). 	 - 

-$25.954.120, por concepto de honorarios de abogado, estipulados en la cláusula quinta del 
contrato de transacción (folio 7 al 13 C. 1). 

-$16.000.000,00, por concepto de clausula penal (folios 15 al 21 C. 1). 

SECUNDO.- ORDENAR al demandante NOTIFICAR esta decisión a la demandada, bien sea 
de la manera establecida en el artículo 8° de Decreto 806 de 2020, utilizando para tal efectb el 
formato que se encuentra en el siguiente link https://www.ramaiudicial.aov.co/web/juzgado-12-
civil-del-circuito-de-bucaramana/83  y aportando, además, el acuse de recibido del mensaje de 
datos remitido, o ya en la forma descrita en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, informándole la dirección de correo electrónico del despacho, al igual que los números 
telefónicos, para que dicha trámite se surta, de ser esto necesario, en la sede del juzgado, una vez 
se hagan efectivas las medidas cautelares solicitadas en escrito aparte. 

TERCERO.- ORDENAR dar traslado de la demanda a la ejecutada haciéndole entrega de una 
copia de la misma y de sus anexos para que, en los diez (10) días siguientes a la notificación de 
la orden aquí emitida, proponga las excepciones que estime pertinentes, expresando los hechos 
en que se funda y aportando las pruebas relacionadas con ellas. 

CUARTO.-OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), con el fin de 
dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

QUINTO.-RECONOCER como apoderada judicial de la sociedad demandante a la abogada 
Laura Patricia Moreno Rueda, en los términos, con las facultades y para los fines establecidos 
en el poder obrante al folios 1 al 3 de esta encuadernación. 

Notificado mediante estado No. 78 del 21 de junio de 2021 
httns://wwwrarnaiudicial.2ov.co/wcb/iuzgado-:l.2.civi].de]-.ciicuito-de-bucararngnga/130  

'b7 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por: 
HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL 

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 

Este documento fue generado con firma ekctrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 
26942edd63882e9c5529fd529bb93e81a4a3573c0bafc0f820c5444e996f8963 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

MM 

Notificado mediante estado No. 78 de¡ 21 de junio de 2021 
httus://www.ran)aiudicialsov.cofweb/juzgadp-12_civihdelcircuitodebucgj-ainanga/8o 



Proceso 	Ejecutivo para el pago de sumas de dinero 
Radicado 680013103012-2021-00110-00 
Demandante: Construcciones y  Servicios B&J S.A.S. 
Demandado : Qbica Constructores S.A.S. -En Reorganización- 

Al despacho las presentes diligencias a efectos de presentar la liquidción de costas. 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DEL ENTE DEMANDADO Y 
A FAVOR DE LA ENTIDAD DEMANDANTE: 

ACENÇIAS EN DERECHO $11.400.000 
ENVÍO CORREO $6.000 

PAGO INSTRUMENTOS 
PUBLICOS  

$76.000 

TOTAL: $11.482.000 

TOTAL COSTAS: ONCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 
M/ CTE ($11.482.000). 

Bucaramanga, 18 de noviembre de 2021 

( 	
Secretaria 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso, SE 
IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación de costas anterior. 

En firme esta determinación, por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en cuanto a la 
remisión del expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias. 

NOTIFtQUESE y CÚMPLASE 

Armado Por. 

Heman Mdres Velasquez Sandoval 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
CMI 012 

Bucaramanga - Santander 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y  el decreto reglamentario 2364/12 

Notificado mediante estado No. 125 del 26 de noviembre de 2021 
https://www.rainajudicial.gov.co/web/juzjzado-12-civil-del-circuito-de-bucarainanga/SO  



101 

Código de verificación: 3e67cd629a7c61 614ed7d90703b2088ef90f4592647151 94932092d54d4e4e0 
Documento generado en 26/11/202112:37:52 AM 

Valide este documento electrónico en la slgulénte URL: httpsJ/procesoJudicial.ramajudlcial.gov.co/FlnnaElectronlca  



A LB 	 RAC  C I.N -CADENA 
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Señores 

Superintendencia de Sociedades 

E.S. D 

Ref. Presentación de acreencia por gastos de administración Claudia Yolanda 
Lagos Luna - PROCESO: Reorganizadión Empresarial - EMPRESA: Qbica 
Construátores SAS en Liquidación. 

GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN CADENA, identificado corno aparece al pie 
de mi firma, en mi calidad de apoderado de la señora CLAUDIA YOLANDA 
LAGOS LUNA, por medio de la presente S me permito presentar ante ustedes 
ACREENCIA POR GASTOS DE FUNCIONAMIENTO dentro de¡ proceso de 
REORGANIZACION EMPRESARIAL adelantado por QBICA CONSTRUCTORES 
identificada con el NIT 900.416.735-6 SAS la cual suátento de la siguiente 
manera: 

HECHOS: 

La señora CLAUDIA YOLANDA LAGOS LUNA celebro contrato de prestación 
de servicios con la empresa QBICA CONSTRUCTORES SAS el día 15 de febrero 
de¡ año 2021. 

Su objeto contractual se fundó en la asistencia y cooperación de los proceso 
que debía impulsar el representante legal de QBICA CONSTRUCTORES SAS 
junto con al atención a respuestas de las PQR. 

Por sus honorarios se pactó la suma de DOS MILLONES DE PESOS 
($2.000.000) pagaderos de manera mensual previa presentación de la respectiva 
cuenta de cobro y documentos anexps para dichos pagos. 

Corno termino de ejecución del contrato se pacto el termino de once (11) 
meses. 

A la fecha presente, pese a la presentación de las cuentas de cobro a la 
ernpresa QBICAS CONSTRUCTORES SAS no se le ha generado ningún pago 
durante los 11 meses de la prestación de sus servicios. 

01 



A LO ARR A C FN BAÚ ENA 
A1 GAMOS 

Teniendo en cuenta lo anterior les solicito se sirvan conceder las siguientes 
PETICIONES: 

1.-Tener como acreencia por gastos de administración la suma de VENTI DOS 
MILLONES DE PESOS ($22.000.000) de confórmidad con el contrato de 
prestación de servicios suscrito en CLAUDIA YOLANDA LAGOS LUNA y QBICA 
CONSTRUCTORES SAS el cual goza de fecha 15 de febrero de¡ 2021. 

2.- Se acepten las acreencias causadas y acá liquidadas por concepto de¡ 
contrato de prestación de servicios suscrito en CLAUDIA YOLANDA LAGOS 
LUNA y QBICA CONSTRUCTORES SAS. el cual goza de fecha 15 de febrero de¡ 
2021. 

CUANTIA TOTAL DE LA ACREENCIA: 

VENTI DOS MILLONES DE PESOS($22.000.000). 

FUNDAMETOS DEDERECHO: 

Código Civil articulo 1495 y  siguientés., 

NOTIFICACIONES: 

Las recibo e la carrera 13 No 35— 15oficina 403 de la ciudad de Bucaramanga. 

ANEXOS: 

Contrato de prestación de servicios de fecha 15 de febrero de¡ 2021. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN CADENA 

CC. 13.740.727 de Bucaramanga 

T.P 156.340 de¡ CSJ 

- 



ALICIA CHACON DE 5AM PAYO 
Abogado 

Calle 35 No. 12-31 Of. 303 - Cel. 301-7587512 
Edificio Calle Real 

Bucaramanga 
chacona 20@hotmai 1 .com 

Bucaramanga, junio 4 de 2022 

Doctor 
JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO (Liquidador) 
GRUPO DE APOYO DE LA SUPERSOCIEDADES 

RADICADO: 2019 -01 -394258 
2019 - 01 —394259 

ALICIA CHACON DE SAMPAYO, mayor de edad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 37.823.701 de Bucaramanga, abbgada en ejercicio con tarjeta 
profesina! No. 89.945 de¡ C. S. de la Judicatura, actuando en representación de los 
señores LUIS ALBERTO PORTILLA y la señóra LUISA EMMA CELY SEQUEDA 
por medio de¡ presente escritQ me permito solicitar de manera respetuosa lo 
siguiente: 	 - 

El proceso a nombre del señor LUIS ALBERTO PORTILLA y la señora LUISA 
EMMA CELY. SEQUEDA, en que clasificación está inscrito; en gastos de 
administración o si está en la parte de acreéncias reorganizables. 

El caso de¡ señor Portilla es el cobro de unos perjuicios causados en la que fuera su 
vivienda, el Tribuna! Superior de Bucaramanga - Sala Civil, emitió una Sentencia 
para el pago que QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. debe cancelar a mis 
representados. 

El proceso ingresó en junio de 2019 a la Superintendencia de Sociedades. 

Personalmente en el año 2020 estuve en la Superíntendenciá, pero el proceso estaba 
en el despacho para resolver. 

Se enviaron tres derechos de petición y no ha sido posible tener conocimiento del 
proceso, lo único fue la invitáción •a la reunión que usted programó en las 
instalaciones de Fenalco Bucaramanga, en la cual dio respuesta a los interrogantes 
de las personas perjudicadas. 

Señor Liquidador con todo respeto solicito se haga al reconocimiento en pago de la 
obligación que tiene QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. con mis poderdantes. 

Agradeciendo su atención prestada. 

Atentamente 

AÚnACHACON DE$%MPØO 
No. 37.823.701 dé Bucafarnanga 
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Señores 

Superintendencia de Sociedades 

E. S. D 

Ref. Presentación de acreencia por gastos de administración W&J ELEVADORES 
SAS— PROCESO: Reorganización Empresarial - EMPRESA: Qbica Constructores 
SAS en Liquidación. 

GIUSTAVO ABERTO ALBARRACIN CADENA, abogado identificado como 
aparece al pie de ni firma, en mi condición de apoderado de W&J ELEVADORES 
SAS identificada con el Nit No 901-097-996-5 por medio de la presente me 
permito preentar ante -ustedes ACREENCIA POR GASTOS DÉ 
REPRESENTACION dentro de¡ proceso de REORGANIZACION EMPRESARIAL 
adelaritdo por OBICA CONSTRUCTORES identificada con el MT 900.416.735-6 
SAS la cual sustento de la siguiente manera: 

- 	 HECHOS: 

Entre QBICA CONSTRUCTORES SAS , W&J ELEVADORES SAS se realizó 
contrato dé mantenimiento preventivo y correctivo mensual de los ascenores que 
se ubican en el Conjunto Multifar+ilar Torres de¡ Campo-ubicado en la cra 8W No 
18 - 02 Barrio Blanco de Piedecuesta (Santander). 

Dicho contrato fue suscrito el día 13 de Julio de 2018 entre los representantes 
legales de dichas empresas conforme al contrato que se anexa. 

En dicho convenio, se estableció en la clausula OCTAVA numeral CUARTO lo 
siguiente: 

EL CONTRATANTE se compromete a pagar los servicios del• mantenimiento 
preventivo dentro de los plazos previstos. 

En desarrollo del referido contrato desde el año 2021 la empresa QBICA 
CONSTRUCTORES SAS adeuda - a la empresa W&J ELEVADORES LAS 
SIGUIENTES SUMAS: 

Factura Fecha 1 Valor Días dé .Mora 
FE449 1$770.320 153 
FE 468 14/01/2022 1 $923.440 122 



A LB AH O A CINtA DE Pl A 
AÜO BAlOS 

FE 494 11110212022 1 $923.440 95 
FE 520 1 14/03/2022 1 $923.440 162 
FE 540 1 11/04/2022 J$923.440 135 
TOTAL SALDO ACTUAL EN MORA .................. . ...... . ... .....$4.464.080 

Pese a los cumplimientos por parte de mi representada en lo referente al objeto 
de¡ ¿ontrato la empresa QBICA CONSTRUCTORES no ha cumplido con el pago 
de los valoreé relacionados en el hecho tórcero lo cual sigue generando 
incumplimiento por parte de esta causándole perjuicios a mi representada. 

5.-. Seguido a esto, el día 26 de abril de 2022 reciben comunicación vía correo 
electrónico de¡ señor FABIO ALFREDO BLANCO DELÓADO administrador y 
representante legal de¡ Conjunto Residencial TORERS DEL CAMPO donde le 
indican a mi cliente que no puedén seguir recibiendo los servicios de estos en 
atención a la audiencia de fecha 5 de abril 2022 donde se ordeno la liquidación de 
la sociedad QBICA CONSTRUCTORES lo cual deja a la deriva las obligaciones 
contraídas con mi representada. 

Cónforme a lo anterior, solicito a ustedes señores SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES se concedan las siguientes PÉTICIÓNÉS 

Tener como acreencia por gastos de ádministración la suma-  de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CERO OCHENTA 
PESOS ($4. 464.080). 

Se acépte la acreencia a favor de W&J ELEVADORES SAS. 

CUANTIA TOTAL DE LA.ACREENCIA: 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CERO 
OCHENTA PESOS ($4. 464.080). 

NOTIFICACIONES: 

Las recibo e la carrera 31 No 35 12 oficina 405. 

ANEXOS: 

Poder conferido. 

Certificado de existencia y representación legal de W&J ELEVADORES SAS 
Certificado de existencia y representación  legál de QBICÁ CONSTRUCTORES 

SAS. 



A [BAR ¡lA C FN - CAlEN A 
A 000*00 

Contrato celebrado entre OBICA CONSTRUCTORES Y W&J ELEVADORES 
SAS. 

Facturas de servicios adeudadas. 

6- Oficio de fecha 26 de abril de 2022 enviado por el Administrador del Conjuto 
Torres del campo a la emprésa W&J ELEVADORES SAS. 

7.- Comunicado de feçha 2 de abril de 2022 enviado por la empresa W&J 
ELEVADORES SAS al ConjuntoTorres del campo. 

Cordialmente, 

((0 777  
GUSTAVO ALBERTOALBARRACIN CADENA 

CC. 13.740.727 de Bucaramanga 

T.P 156.340 del CSJ 

\cÇO 
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.QHN 4.EXANDERJERECHAVÚ. mayor ØÓpdtid 
1 

a ñúfçado comoTeparece al pie demi 
firma y en fl calidad de representante legal de la empresa W&J ELEVADORES SAS Idanuficada 
con el NL901091095.5 por medio de la presente me permito manifestar que confiero poder al 
Doctor GUSTAVO ALBERTO AISARRACIN CADENA Identificado con la cédula de audadanla 
No 137407V de Bucaramanga y Tarjeta Profesional No 156 340 del CSJ para que rna representa 
dentm del pmceso que citas en &is dependendas siendo la que esta en estado de Uquldadón la 
OBICA CONTRUCTORES SAS 

Mi apoderado queda  focúltada en los términos del artIculo 74 del Código Genemi del Proceso 
además de ccncalrfrafñslglr. sustituir, reasumir y en general para que aunpla fielmente con el 
poder cadeñdo 

Rocuózcasea ml apoderado para los fines del poder conf&ido 
CoralmÁA 

1 

JO 	DERJEREZCHAVEZ .  
CC.S1 740 

RópmsólanStegaI .  



CÁMAn DE COMERCIO DE c 	
CÁMARADE 
COICtOO DE 
BUCARAMANGA 
(',.fltn .4 S,fl.ildu 

CERTIFICADO GENEP.n() A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL 
LUGAR y FEQ1A DE tXPEDICt5N; BUCAR.AMMW, 2022/04/20 ¡lORA: 20:43:49 

CÓDIGO DE VERIFZCACI514.cp3K2og98c 

---------------------------- 

LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE 
VERIFICAR EL ÇONTENIDO Y CONFIABILIDAD, INGRESANDO A ww.CAMARADIRECrA.COM  
OPCIÓN CERTIflCpQ5LEcrRoNIcoS Y DIGITMIDO EL CÓDIGO DE. VERIFICACIÓN CITADO 

EL 	ENCABEZADO. ESTE CERTIFICADO, QUE PODRÁ SER VALIDADO DE MANERA 
ILIMI'n3nA, DURANTE 60 DIAS CALENDARIO CONTADOS Á PARTIR DE LA FECHA DE SU 
EXPEDIj., CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL 
MOMEfltj EN QUE SE GENERÓ EN LAS VEtrFANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 
DE LA CAMARA. 

-------------------------------------------------------------------------- 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 	 LEGAL DE • SOCIEDADES POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS SAS DE:: 
W & .3 ELEVADORES S.A.S. 

ESTADO MATRICULA: ACTIVO 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. . CON FUNDAMVn'O 
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CE R T 1 F 1 C A 

pECHA DE RENOVACIÓN: MAflO 30 DE 2022 
GRUPO NIIF: GRUPO ru. MICROEMPRESAS 

O yJ.TRICUL7t: 05_380497..16 DEL 2017/07/18 
N4BF2:W &.3 ELEVADORES S.A.S. 
sIGi: St & 3 ELEV. S.A,S 
!1fl 9010979965 

4tCILIC; rdRwAIxa 

CARRERA 22 it 27 
102 2 BARRIO EL BOSQUE 

y1yUICtflO rwflDtBLM1 A - SANTANDER 
63886.52 
3144323660 
32063 
%tJ.. gIEW.0P2SeGMAIL.cOM  

...çV1Ct.fl.Ót4 JUDICIAL 

- 185 SECTOR G 1 TORRE 3 AGRUPACIÓN 2 

ii VIRECCIO14:
pi

22 427 - 185. SECtOR 0 .1 TORRE 3 AGRUPACIÓN 2 aPAflAMflflo 
VaRIO EL BOSQUE 

Nlh21,C1flO: flCRIDM 	- SANTANDER 
istrulJol. 6388652 1 5 
ygFONO2: 31443236 

?CU03: 3208339922 
143.EI2VADOP.ESI'Q4AZL.COM 

-t ' 	 ., 	-. 	 __._ 

Escáneado cbp CaSçariñer 



W & J ELEVADORES S.A.S. 
	 PÁGINA 

CONSTITTJCXO1i:  QUE PORDOCUM PRIVADO 	DE 20i7/O7/13 DE ACCIONISTA DE 
150197 DELRITA EN ESTA CANAnA DE COMERCIO EL 	2017/07/19 RAJO EL No S.A.S.  51014  IBRO9 • SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA w & .j ELEVADORES W &J ELEV, S.A.S 

1 e A 1' QUE DICRJ 	C E R T 1 
sino REFORMADA POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

ENTIDAD 	cIUDra) 	INSCRIPC. 
001 	2017/12/04 ASAMBLEA GRA BUCARAMaNGA 	2017/12/20 

CERTIFICA 
VIGENCIA ES: INDEPINIDA 

12 
CERTIFICA 

OBJETO SOCIAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSflTUCI,jjj DEL 2017/07/13 ¡.iirzs CITADO CONSTA: ART. 2. LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIpAL: 1) INSTALACI6N 
DE ASCENSORES Y ESCALERAS ELÉCTRICAS. 2) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE ASCENSORES Y ESCALERAS ELÉCTRICAS. 3) VENTA DE REPUESTOS PARA ASCENSORES Y ESCALERAS 	ELÉCTRICAS. 4) VENTA E INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AIRES 
ACONDICIONADOS . 5) VENTA PABRICACION E IMPORTACION DE ASCENSORES Y ESCALERAS 
ELECTRI CAS 6) INTERVENTORIA DE ASCENSORES ESCALERAS ELECTRI CAS Y TODÓ LO 
flLACIONADO CON EL TRANSPORTE VERTICAL 7) INSTALACIóN DE 5ISTEflJ DE ACCESO CON 
LLAVE Y TARJETA MAGNÉTICA. 8) VENTA DE SERVICIOS EN GENERAL, 9) MANTENIMIENTO 
DE 	INSTALACIONES ELÉCTRICAS 	EN 	GENERAL. SUE 	ESTACIONES ELECTRICA$ 10) (11ESTRUCTURAS METALICAS) SERVICIO EN GENERAL Y EN FIN PODRÁ DEDICARSÉ 	A CUALQUIER ACTIVIDAD DE LÍCITO COMERCIO, RELACIONADA CON SU OBJETIVO 

ASÍ MISMO, r'ovÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍÓITA TANTO EN COL OMBIA 
COMO EN EL EXTRANJERO. LA  SOCIEDAD PODRÁ LLEvAR A CABO, EN GENERAL, TODAS 	t.tc ØPERACIOMES DE CUALQUIER NAtURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON El. 
osswrO MENCIONADO. 	ASÍ 	COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTJ4R1A5  O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARRoLj,j EL COMERCIO O LA 
j$DUSTRIA DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA 
(CAPITAL 	 NRO. ACCIONES 	VALOR NOMINAL Ml CAPITAL AUTORIZADO 	$1.000.000 	100 	$10.000,00 c».PITAL SUSCRITO 	$1.000.000 	100 	$10.000,00 cAPITAL PAGADO 	. 	$1.000.000 	100 	$10.000,00 

C E R T I É 1 C A 
PRESENTACION LEGAL: QUE POR ACTA No. 001 DE FECRA 2017/12/04 DE 

	ASAMBLEA 
G EHERAL DE ACCION'AS, ANTES CITADA, CONSTA* REFORMA ESTATUTOS, ART. 28 
PEESENTACION LEGAL LA REPRESENTACION LEGAL DE 	LA SOCIEDAD POR ACCIONES 

st pl.IFICADA ESTAfl A CARGO DE UNA PERSONA NATIJflJ., O JURIDICÁ, ACCIONISTA O NO, 

° 	
SE DENOMINAP.A GERENTE 

 Y RE!'. LEGAL Y A SU VEZ TENDRA UN SUPLEN'fl QUE SE 
oMINARA SUBGERTR QUIEN REMPL&ZAJ AL GERENTE Y REP. LEGAL EN SUS AUSENCIAS 
pORAL 
TPS A REEMPWl 

ES Y ABSOLtiAS Y TENDRA LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE EL GERENTE CUANDO I ' 

CERTIFICA 

9
POR DOCTJM PRIVADO 

	

	
DE 2017/07/13 DE ACCIONISTA INSCRITA EN ESTA CAllARÁ DE iy4RCIO EL 2011/01/18  BAJo EL No iSojg DEL LIBRO 9 CONSTA: 

" GO NOMBRE 
Y RE!'. LEGAL 	

JEREZ CRAVEZ JOHN ALE)tAJWER 
DOC. lDtTr. C.C. 91485740 

POR ACTA No OGi DE 2011/12/04 DE ASAMBLEA GRAL 	ACCIONISTAS INSCRITA EN CAMARA DE  COMERCIO EL 2017112/20 BAJOEL No 153414 DEL LIBRO 9, CONSTA: 
NOMBRE 
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q & J ELEVjt 9 S.A.S. 	 PAGINA 3 

SUBGERENTÉ 
ORANDO FORERO WILSON TOMAS 
DOC. IDE21T. C.C. 51260484 

CE ItT 1 FI CA 
PACUISTAD DEL REPRESENn2rFE LEGAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCIÓN DE L 2017/07/13 ANTES CITADO CONSTA: ART. 29. za SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, 
ADMINISTPJWA Y REPRESENTADA LEGALMENTE 	ANTE TERCEROS POR EX. REPRESENTANTE 
LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DÉ LA NATURALEZA 
NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR TÁNTO, SE ENTENDERÁ QUE. EL 
REPRESENTANTE LEGAL. PODRÁ CELEBRAR 	O EJECUTAR TODOS. LOS ACTOS Y CONTRATOS 
COMPR.ENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAJ4EÑTE :dON. LA 
EXISTÉNCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE  LA  SOCIEDAD. EL, REPRESENTANTE LEGAL SE 
ENTENDERÁ. INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA 	ACTUAR EN TODAt LAS 
CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE za SOCIEDAD, coa EXCEPCIÓN DE ÁaUÜLLAS PÁÓULTADE SS 
QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RE SERVADO LOS ACCIONISTAS, EN 
LAS RELACIONES FRtNTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDAR A OBLIGADA POR LOS ACTOS Y 
CNTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ PROHIBIDO AL 
REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMÍNISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SI O IR 
INTÉRPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO 	CUALQUIÚ 	FORflJ& 	O MODALIDAD JURÍDICA 
PRESTAMOS POR PARTE DEL A SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, 
FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONAS. 

CERTIFICA 
CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA - 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 	3314 MANTENSMIENTO Y REPARACIÓN. ESPECIALIZADO DE EQUIPO 
ELÉCFXCO 

ACTIVIDAD SECUNDARIA 3320 INStALACIÓN ESPECIALIZADÁ DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
INDUSTRIAL 

OtRA ACTIVIDAD 1 	4199 OTROS TIPOS DE COMERCIO AL POR MENOR - NO REALIZADO 
gfl ESTABLECIMIENS. PUESTOS DE VENTA O MERCÁDOS 

AaIVIW.D 2 	740 OTRAS ACTIVIDADES PROFESIoNALES, CIENTÍFICAS Y 
¶ NtCAS N.C.P. 

CERTI FI CA 
MATRICULA ESTASIIECIMIEN'I'O: 380498 DEL 2017/01/18 

W 
H 	DE PflIQVACZON MARZO 30 DE 2022 

0ccIolt COMZRCU 	 22 # 27 - 185 SECTOR G 1 TORRE 3 AGRUPACIÓN 2 
102 2 BARRIO EL BOSQUE 

1crPIo 	DABI.ANCA SANTANDER 1 . FLORI 
1$FONO: 6388652 

1W. gLE P ESCG4AIL  .COM 
PRINCIP' 	3314 ! fl'ENIMZENTO '! REPARACIÓN ESPECIALIZADO DE EQUIPO ACTI 

itC.1tICO 
,....1VIDAD sactnwi'" 3320 INSTAlaCIÓN ESPECIALIZADA DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

1J5TRIAL 
X 	ACTIVI 	 4799 OTRØS TIPOS DE COMERCIO AL POR MSOR NO REALIZADO DAD 
O* STALLECIMIEWJVS# PUESTOS  DE VENTA O MERCADOS 
00 	ACTIVIDAD  2 	7490 OTRAs ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y 
OÇXCAS M.C.P. 

.- ... .. 	. 	. 	 Escaneado con Camscanner 
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W&J ELEVADORES S.A.S. 	 - 
CONTRATO DE MANTENIMIENTO ESTANDAR NÚMERO fl 1 

Tipo de contrato: ESTÁNDAR-SIN REPUESTOS 	 Cantidad de EquIpos: 02 
Nombre del Edifido: TORRES DEL CAMPO MULTIFAMILIAR 
DIrección: CR.ABW 018-02 BARRO BlANCO- Piedecuestá S/DER. Teléfono: 3134338872 
Fecha de InIcio: 16-07-2019 
Modelos de Equipo: TI. EVO SCHINDLER ANDINO - Ciudad Edificio: Piedecuesta, S/DER 

Entre los suscritos W&J ELEVADORES. SAS, sociedad comercial domiciliada en la CitA 
22W 27— 185 SECTOR 01 TORRE3 AGRU 2 APT 10213.BARRIO EL BOSQUE en la 
ciudad de PLORIDARLÁNCA S/T)ER, con NIT 901.097S96-5, reprcsentadn en este acto 
por JOHN ALEXANDER JEREZ CHAVEZ 'identificado con cedula de ciudadanía 
N°91.485.740 de Bucaramanga, en su calidad de representante legal quien en adelante se le 
dSominara EL CONTRATISTA y de la otra como persona judd . QBICA 
CONSTRUCTORES SAS domiciliada en la CALLE 310 k 26-38 CANAVERAL en la 
ciudad de FLORIDABLANCA, SIDER con NIT. 900.416.735-6 ftpresentado por JAIME 
RAFAEL GALVIS VÁZQUEZ. identificado(a) con cedulade ciudadaníaN° 91.479.554 de 
Bucaramanga, quien en su calidad de representante legal actúa en su nombre y representación 
de QBICA CONSTRUCCIONES; y quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE, 
mediante mutuo acuerdo se ha celebrado el contrato de MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO MENSUAL de los ascensores anteriormente relacionados, que se regirán 
por las siguientes clausulas: 

PRIMERA: El contratista de manera independiente, es decir, utilizando sus propios medios 
se compromete a prestar el servicio de mantenimiento prevéntivo y corréctivo, para los 
asçensures marca. TL EVO SCh1NDLER, mediante la reali±ación de una visita mensual 
programada para el mantenimiento preventivo, en dias y horas hábiles o a convenir con el 
cliente; asi mismo la atención de llamadas de emergencia los 365 diasdel año, sin ningún 
costo adicional para el cliente; de acuerdo con la oferta de mantenimiento, de fecha .26 de 
junio 2018 quc hace parte del presente contrato. 

SEGUNDA: El presente contrato de mantenimiento preventivo y  correctivo implica 
limpiéza, cngtase.lubricación, cónti!bl interior del asccnsor, chequeo y examen de 
componentes de seguridad del equipo, periódica y sistemáticamente para garantizarle al 
cliente la conservación de los mismos. 
2.1 EL contratista igualara la tensión en los cables de tracción y limitador de velócidad cuando 
a su juicio se requiera para mantener un adecuado coeficiente de seguridad, evitando el 
desgaste acelerado de los mismos. 
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TERCERA: El contratista se compromete a atender en el menor tiempo posible las llamadas 
de emervencia del cliente sobre la interrupción del senicio del asccnsoryponclfltl normal 
ftmcionaniiento. 

CUARTA. E! centnla±ne 9fl'jnjstran bjrnjnción, los medks para el techo de cabina y 
recorrido en porn. tenga la iluminación requat Lo mismo sucederá dentro de la bint 
LS elementos de aseo para un correcto y adeczmdó znantezñmíeflto los .Mlmistrara el 
s 

rt dentro ~nsable del -t  'itt . ti..  
5 0 	'0

causa .

s 

 de

o

smnw

o m

at

b

m

aoss,f épruirtura tptj 

Lfl ..C.t •.,, 	_____ 
r' ¡ • - 

	 n itJv. . . 	de 	 w:IQ.p;'U.a - , o -  IP — de 

____ 	 fla!Il,e flfrMj% ti. 'u Ii .t' • 	ia: 	t 

o ir .0 •f*,ti 

SEnEMA: El cóntratista emplean si propio $rsønal calificado para la p7, estación. del 
servicio de -manttaimiento y realizar todas las reparaciones necesarias, objeto de este 

OCTAVM ORUGA CONES DEL CONTRATANTE. Son obligaciones de EL 
CONTRATANTE, las siguientes: 

i• El CONTRATANTE con previo a%iso autoriza al CONTRATISTA a desmontar 
panes del equipo y llevarlos a sus talleres, conel fin de someterlos a prueba, 
inspección y reparación SOLO cuando sea necesario. 

2. El CONTRATANTE mantendrá estricta seguridad en el cuarto de máquina y  su 
acceso será totalmente restringido,, entendiendo que cualquier accidente, daño o 
pérdida que ocurriera causado por penos ajeno al CONTRATISTA, será 
responsabilidad exclusiva del CONTRATANTE. 
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El cliente deberá notificar por escrito al CONTRATISTA ci cambio de 
administración, los compromisos adquiridos hasta la terminación del contrato. Una 
VOZ el CONTRATANTE notifique la nóvcdad, el CONTRATISTA expedirá un 
estado de cuenta o paz y salvo de la administración saliente. 
El CONTRATANTE se compromete a pagar el servicio del mantenimiento 
preventivo dentro de los plazos previstos. 
Recibir parcialmente los trabajos mediante acta avalada y entregada por ci 
CONTRATISTA, cuando sea necesario. 

NOVENA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Son obligaciones de EL 
CONTRATISTA, las siguientes: 

1. A comprometer toda su capacidad profesional y experiencia, en forma eficiente y 
oportuna hasta la culminación del servicio objeto del presente contrato. 

2, Suministrar, transportar, y aplicar los productos para mantenimiento, objeto de este 
contrato, con materiales de primera calidad en su género. 
El contratista se compromete a que todo repuesto que sea cambiado, será cntrewido a 
la .administración o a la persona encargada del Edificio, y el nuevo será registrado en 
el libro de bitácora de la Portería o recepción con la fecha y referencia del 
componente que se instaló para llevar un control de cada rcpucsto que se cambie. 
Garantizar la estabilidad y el buen fbncionamicnto de los productos contratados. En 
consecuencia, todos los derectos, deterioros o daños que se presenten en ci suministro 
objeto de este contrato, por fIias en el proceso de fabricación serán subsanados por 
su propia cuenta y riesgo. 

S. A cumplir con las normas para trabajos en altura incluyendo los elementos de uso y 
protección regidos por las normas vigentes. 

DECIMA. CARANTIAS EL CONTRATISTA. W&J elevadores cuenta con una póliza RCE 
extra contractul, adquirida con la compañía de seguros SURÁ que cubre todo equipo que se 
.encuentré dentro de su portafolio comercial. 

DECIMA PPJMERA Los servicios de que trate este contrato te prestaran por UN 
PERIODO DE DOCE (12) MESES contados a partir del día 16 de JULIO de 2018. 
PARÁGRAFO: Las partes podrán dar por terminado el presente contrato comunicándole a 
la otra por cscmo con titinta (30) días antes del vencimiento su intención dono prorrogado. 
Si ninguM de las Pastes diere aviso por escrito ca tos términos índicados su intenciónde 

t inonalal contseentenderá que este se prorrogarautomáticamente por un

o igual 	< cotto inicial. Paracadaunode los añosubsiguientes el precio 
mensual e reajustará automáticamente, sin necesidad de suscribir un contrato adicional; para 
tal efecto. calculará el reajuste por el porcentaje del SMLV. 

DECIMA 5EGUNDA: VALOR CONTRATO El valor que EL CONTRATANTE pagará 
a EL CONTRATISTA.  por el servicio de mantenimiento preventivo estipulado en este 
contrato esia suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL pesos ml. (5750,000) más IVA, 
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de t'orma mensual, dentro de los primeros ZOçIlas del mes, Valor por los DOCE (12) meses 
del contrato)' mJ ($ 9.000.000) más IVA. Este 

valor será consignado en el BANCO COLPATRIA ala cuenta de alrnrros# 1332048644 a nombrt -de Wj ELEVADORES S.A.S. 

bECIMA ltRdRA: MODIFICACIONES. Cualquier modificación a este contrato 
deberá hacerse por escrito coiilas firmas de las dos ( 2

) partes. 
Cuando suijan graves e impredecibles alteraciones de la normalidadque rompan el equilibrio 
de este contro, las panes podrán modificarlo de coSa aildó cu. 

DECIMA CUARTA CESIÓN DEL-CONTRATO El CONTRATISTA no podrá ceder 
el presente contrato a persona natural o juridica alguna, salvo que exista consentimiento 
prtvio.escrito del CONTRATANTE. 	 - 

DECIMA QUINTA: El contratista será el respoñsnbk del pago de los subirlos, prestaciones 
sociales e indemnizaciones a que tengún derecho las personas que scan utilizadas para el 
cumplimiento del objeto de este contrato. 	 - 

DECIMA SEXTA; iNDEPENDENCIA -DEL CONTRATISTA. - 
e 	CI coati alista gozara de plena autonomia tdcnica, administrativa, laboral y financicra 

para eldesarrólló dá 511 respcctivaactividad cónicrcinE Por lo tanto, será responsahle - 
por el pago de salarios, prestaciones sóciaks, Iudcmnizaciones, flportcs paratiscales 
y demÍs cargas laborales, fiscales y- purafiscales -de sus respectivos -empleádos,- ib 
existiéndo solidaridad en los términós del -anlculó 36 cM Código sustniuivo del 
Trabajo, 	 - - 

Dc-acuetdó a ló anterior, seentiende que EL CONTRATISTA., será responsable en 
forma individual de los hechos - de - sus dependientcs, empleados, conifatistas, 
subcontratistas o contratantés pum trabajos üsjSialea como -moden;inicjones cutre 
otros, nsj como de todoi los negocios juridicoadó cuniquler ilaturaléza que realice 
cada una de tilas, 	- 	- - 

DECIMA SÍWTIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA Y SUS1tNSIÓN l)E14 
CoNTRATO. Serán causñlcs de la terminación -del presente -contrato, ademAs de las 

	

previstas en  -la kY, las Siguientes: 	 - 

l. El CÓN'I'RAl'IS'I'A se reserva el-derecho de terminar unilaternlniente este contratO 
en cualquier 'OmCnto, cuando el CONTRATAN'I'n iiicuinpiny la nijtmacjón cte mora 
persisifi' I!n el evento de suspcnsióñ del servicIo el 	 nsumirá toda 
ji rcspOflñtbilidad por los daños, accidemá o perjuicios que so cUuscn al equipo, nl 
cliCfltt O a tercecus, 
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1 El nmp1imiento de te (bui$p por rupiun UnibleS pOt parte del 
ti 	ujindón corno pago a  a CONTRATISTA 

SZ3 tttt! W !tfl pc'z cnpline de] 
Pr Ot o dtud de z&itcridzd competente en contra de EL CONTRATISTA. 
a'atto :t,dojM la decisiba •sci comunicada de inmediata exicndo la terutinacion 
ce] Contrato de manta inmediat& 

DECU8A !OaA\L  DoMicilio CONTRACTUAL: Pan todos los efectos judiciales 
o axbitnles., se fija corno domicilio contra~ la dudad de Floridablanta Sida. 

En sti de .coafornidad las panes contratantes suscriben el presente documento en la 
NzaVder. siendoel .13 de!ULIO&120!& 

VÁZQUEZ 
479.554 

i,&isitucrOP1SS 
Nit &a4l&735-6 
fl. CÓNrRATANTE 

c 
CC91 

1r'- 
piu 

p.jjzite Ceg& 
s;iLI .ETSEVAfl95 SAS 
MT. 901 097.9?6* 
EL CON1fl 

19 

Pás5 de S 

- 	. 	. 	. . 	. 	. Escaneado con CamScanner 



QBICA CONSTRUCCIONES SSS 
MOVIMIENTO CARTERA W&J ElEVADORES 

CARTERA A. 	16/05/2022 
DOCUMENTO: FECHA VALOR: DIAS 

FE 449 13/12/2021 $ 	770.320 153 
F468 14/01/2022 $ 	923.440: 122 
FE 494 11/02/2022 $923.440 . 	95 
FE 5 .0 14/03/2022 $ 	913.4401 62 
FÉ540 1iJ04/2022 .$ 	923.40 35 

kp 
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W&J ELEVADORES LA.S VACTUflA EL$ZCTRONICA DE 
NITO01DO7096.5 VENTA 

41h, WFLCVAhOE/J Siseron AO. uo.Ñ440 
Flodd&b$nncn Colomble Vacila da Q000rficintE 1I12110211 14:21:01 
TEL: 32011330022 Peclrn np.wliclsi: 1311212021 14:1:04 
*1aIovntIóffiá© Dina Il,nm 
IIIIp.J, 

DATOS DE.FACTURACION DATOS DE ENTREGA 
OBICA CONSIRUCCIONES SAS Ptlndpal 
Nít90041073$6 c1-1.31A 2840 
CtS 31A 20.38 
floñdnb4nnca(8M4) CÓLOMBIA 

Floddablanca (SAN)COLOMDIA 
TEL: 3212284370 

TEI.:32122M)70 
conJuñtot&msdetampophgtnaII,co1n 
Ptlndpril 	-; 

í47M)In 

. - 	1t ffl.hJ.NIJii 
COPI$O t 	SEbITO3ODIAS 13/I2/2OI 1210112022 1 

$300.000 1000% 
_____ 

1 0002 	ITI E yO SIIIÑDLER 2 NIU 0% $710000 
MANTENIMIIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO ASCENSOR lLEVO 
sInu0LE-R - 

Ç4r110M pweu r.ntnpvn 

factura 10 atbnila en sus efectos e 1305 IØItS do crnnhln, cantonne Atlü21. 174 cml 
c C O_tI' 	es un 10  

C 
OTAL

% 

 A PAGAR 	 $073.440 
NO OOMOU I*C1CNFDOI2nU (M IVA 

tic DOMOS ORANOED CONTRIRUVItNTEO. NO DOMOS AUT0RPJENØDOREB. 
Don flttfltflG4}Saf nuiorlzoc46fl de flulnatanim de latitodrjon iagün insobsción n1wuier018104013013000 vluolu90 da 02/MTJ02I 0102/l2120fl 

reno!) del 315 al 500 pr.!qQ rl!. Etn facM. nln,lIa wi wd',a sin eiect,n le bilis da CDS)I'I, 
t a 	 Pisn.aagi,j *LI*øO* ni mt snn..øos s — .saø.. 	 t 	4 

n4» 
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11/5122, 16:58 	J•4/ 

o .  

aíl tI waj acvopcs kA.S 

W&J ELEVADORES SAS 
MT 9010979954 
CRA22 #27-185 SECTOR 01 AG. 2 bR, 3 APTO; 1028 EL BOSQUE SECTOR 61 
FloijdaUanca ColombM 
TEL: 3208339922 

FACTURA ELECTRONICA DE 
VENTA 

No.FE468 

Feda de generacton: 14/0112022 15:35:56 
Fecha expedición: 14)01/2022 15:35:58 

DATOS DE FACTURACION 
QBICA CONSTRUCCIONES SAS 
NIT 900416735.6 
dL 31A 26-38 
FIo$datianca (SAN) COLOMBIA 
TEL: 3212284370 
tOflJuntotoimsdamDoph©grnaIIcw 
Pflnd pal 

DATOS DE ENTREGA 
Principal. 
CU.31A25-38 - 
Floiidablanca (SAN) COLOMBIA 
TEL: 3212284373 

1 0002 	ITI. EVOSHINDLER 	. . 	2 NIU . 	•5388,000 19.00% 3% MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO ASCENSOR •lt EVO - 
SHINOLER - - - -. 

ENERO 202Z 

idas P& su cax - 

de 774 dci 

SUSTOTAL 	 . .. 	 5776,000 
IVA 19% . 	 $147,43 

NEtO A PAGAR 	 . . 	$923,440 
NO SOMOS RETENEDORES DE IVA 

....
-7-- 

NO SOMOS GRANDES COPJTRIBL YENTES - -NOSOÚOS'AtJTØRflSDC) 
Doaflnla «del de autartiadáfl de ,wvraóon rfa fectwaclon según résolución riwo 18764013923085lgenda de 02/05/2021 al 02j1 212322 

rango dci 315 al 500 prefjo FE..ESt Iactn se asrnb t — tus efectos ab en oe rno 

Escfleádo con Cambannér 



DATOS DE FACTURACION 
OBICA CONSTRUCCIONES SAS 
NIT 900416735-8 
Cli. 31A26-38 
Fltaddablanca (SAN) COLOMBIA 
TEL: 3212284310 

DATOS DE ENTREGA 
Principal  
cii atA 26-36 
flotldabtanca (SAN) COLOMBIA 
TEL: 3212284310 

111922, 1&S8 	Y 

- 
4j 

: Hdfl %I w 	rooi.s LAS 
aril, 1W 	trrCs t. 

W&J ELEVADORES SAS 
MT 9010979965 
CRA 22 #27-185 SECTOR GI AG. 2TOR. 3 
APTO. 1025 a BOSQUE SECTOR (31 

Floddablanca ColoinNa 
TEL 3208339922 
4eIavadofes@gvnaflm 

FACTURA ELECTRONICA DE 
VENTA 

No.PE494 

FoctadeQCttCffldOft 11i02!2022 1037:06 
Fecha expedldótt 112I20V 10:37:09 

y tIa r*tnfl7 1t1. 
19.00% 0% 5176,000 

0002 Ti EVO SHINOLER 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO ASCENSOR Ti. EVO 

2 NIU 5386,000 

SHINOLER 

4 1' 

ERO  iMANTENIMIENOFEBR20fl fl Ma  ftOAPAGAR ET 5923,440 
NO SOMOS RETENEDORES DE IVA 

aradaS por SU  compra 	 - 

Esta f;chJm Se aslmila en sus efectos a una letra do cambio, conroiwe At621 y774 de¡ 
c,c.ÇEstafacses unt1tUtO%!0t 	 1231 deI l7deJUllO2O(18:  

NO SOMOS GRANDES CONTRiBUYENTES- NO SOMOS AUTORETENEDORES. 
DofflfllO ofidal de autott2atIóh de numeradon de faclurúdon según resoticldo húmem 16764013923066vI9ends de 02106/2021 sI 0211212022 

,go de¡ 315 al 500 p'eo FE Esta factura se asimila en (odas sus efectos a la len de cambio. - 

Escaneado con CamScanner 



DATOS DE FACTuRAaON 
OSLCA CONSTRUCCiONES SAS 
NTT9341E7354 
CLI 31A25-38 
Ftcridatitca (SAtO CaIOM31A 
Ta 3212234370 

com 
PrncipS 

DATOS DE ENTREGA 

01. 31/. 2545 
F»iub~ (SMi) cac$SA 
TEL 321 7Z&i370 

15I2Z 1.&M 

r e  

WJADOQES $ÁS 
i cv'iC' 

W&J EZIVADORES SSS 
NfT :9010979964 
CRA 22 t27-1S5 SECTOR G IAG, 2T0R 3 
APTO. 1029 a 535XE SECTOR CI 

IEti:C 
FACTURA ELECTRONJCA DE 

VENTA 

NoPE52O 

FSta de gr,eadcn 1j,33!2i1229935:14 
F&a ee3ó6n: 14,103Ç2022 0935IS 

fi. Evd swncc. 2 	MU 	$358.003 	1903 % 	0% 	$776.030 
0G32 

MA?(TtMIVETO PREVENtIVO Y 
CORRECIIVO ASCENSOR it EVO 
5444tJLLfl 

577&000 

IVAI9% 
$923

SUBTOTAL 
5147,440 

NETO A PAGAR .440 
.. 

NO SOMOS RETENEDORES DE (VA 

- 	- 	
- 

a ints Jé*a de cambio, ccnfonne AitS2 1 y 774 del [E,ta Isaur. 
.._ 	._.ita..ninawdotmeaSIevI23t de¡ l7deJUflO2OO8. 

NO SOMOS GRANDES CQ4flRI8lfYEKrES No SOMOS AUTORENEDORES. 

Øocusnento rAdil do ,t,jaD6n de  flU$I1*fOÓØfl de Vat*sndcn según resobdón n&aro 18764025463488 «gtnda de 16/02/2022*118/02/2023 

vS' 	- 	P'taedctTwS6tt ALMaOØM*N1W0110054 w.alaódoto'  
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1115/22, 16:58 

u- 
)6 % 
atI ti w&.,aty€DPRCS t,&s 
lflflJfl 	Iofl' 

DATOS DE FACTURACION 
QalcA CONSTRUCCIONES S.A.S 
NIT 900416735-6 
CIL 31A 26-36 
flotidablanca (SAN) COLOMBIA 
TEL: 3212284370 
ccflJunt01OrresdoIcampaph©gmaII.cm 
Prindpai 

W&J ELEVADORES SAS 
MT 901097996.5 
CRA 22 #27-185 SECTOR (31 AG. 2TOR. 3 APTO. 1028 El BOSQUE SECTOR (31 

dabfanca Colomba 
TEL 3208339922 
Wj.etcvadaqos@gmaIjm 

DATOS DE ENTREGA 
Pilncipal 
ca 31A 26-5 
Flolidablanca (SAN) COLOMBIA 
itt: 32122 84370 

FACTURA ELECTRONJCA DE 
VENTA 

NOSES4O 

Fecha de generadon: 11/04/2022 19:23:32 
Fecha epedId6n: 11/04/2022 19:23:33 

çrn• 	~a ___ __ Tit1i 
1 	10002 It EVO SIIINDLER 2 NIU 5366,000 19,00% 0% 5776,000 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO ASCENSOR it. EVa 
SHIt4OLER - 

ABRIL 2022. 

  

SUBTOTAL 	 5776.000 

IVA 19% 	 $147.440 

NETO A PAOAR 	 $923.440 
NO SOMOS RETENEDORES DE P'A 

a de¡ 

 

NO SOMOS GJWJOES CONTRiBUYENTES - NO SOMOS AUTORETENEDORES. 

manta adeI e autodzScIó' de 	de facturadan iegún resollidón nIhUCrO 18184025483488 1genda de 16/02/2022 al j*1 nn23 DOGO 	d 	del 501&2000 petJo FE. Esafactura se askntil, en todos Su, efectosa bie&ad,carnbI,  

EsCaneado con Camscanner 



S7ZflS 	 &r*3-d.tS*rna$in 

Grn a:! 	 Jotrn tlexanderjertx cttzvex .,sievadres;rnz!Ltotrr 

oficio infortnacl6n 
1 trense 

TORRES DEL CAMPO 	 26 de attí de 2D22 2244 
jerez dvfl. cn*endnsçmatwn> 

cwu  aInzndr Jen4ocx 

kil 

a 
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CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEI. CAMPO. 

Carrera 8W NO 1842 Pledecuesta 

Piedecuesta, Abril 26 de 2022 

?ñores 
ELEVADORES WPd SAS. 
JOHN ALEXANDER JEREZ 
Representante Legal 
ciudad. 

Atento saludo 

Teniendo en cuenta que en la Audiencia celebrada el pasado OS de Abril del afSo en curso, la 
Stiperintendertcia de SocIedades decreté - la liquidación- de la Empresa QSICÁ CONSTRUCTORES 
.S.AS. En -mi calidad de Representante Legal y Administrador del Conjunto TORRES DEL CAMPO, me 
pernflto comunicarles que el contratofirmado con esta Empresa ha quedado-sin validez; ya que a la 
Empresa -le fueron congeladas todas las cuentas y activos existentes, por tal razón el Conjunto Torres 
del Campo no fr4r4 por ahora continuar átendleñdo el gasto de Mantenimiento de los Equipos, ya 
que el flujo ¡de caja -es muy bajo y no alcanza para cubrir este gasto. 	- 

Agradecemos los lervíclos, prestados y quedaremos atentos de las decisiones que -tomela Asamblea 
de Propietarios en su próvimá reunIón. 

Cordialmente, 

A8I0 ALFREDO BLANCO -DELGADO 
AOMIUISIKAUUR 
REPRESENTANTE LEGAL 

El 

Ea 

Escaneado con Camscanner 
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1g1 Buí W&J EL€\4 DORES SAS 

gj 

Pledecuesta 2 de abril 2022 

Respetados señores: 
Conjunto Residencial Torres de¡ Campo. 

COMUNICADO 
ESTIMADOS SEÑORES 

W&J ELEVADÓRES SAS. En eras de preservar. conservar el buen funcionamiento y la 
segundad de los equipos nos vemos obligados a realizar este informe 
El día 8 de febrero de 2022 se realizo mantenimiento preventivo donde se detecto un ruido 
inusual en el reductor4e la máquina de la Torre A,- en ese momento se Hamo a el Sr 
adrninistradár, FABIO BLANCO-quien ácudíó a nuestro llamado en elacto y se dio cuenta de 
la anornalia. visitdel cuarto de maquinasy constato el-ruido, se deja reporte de mantenimiento 

- 	donde también se dejé -constañcia de la falle. - 	- 
Ese mismo dÍa se envía se realiza Informe por escrito a el correo de[ conjunto, 

- 	- 

Transc'j!l6 un me,, I 11 de marzo 2022 se reahzó nuevamente mantenimiento preventNo de 
los euIpos. Tres días antes vía teléfónica se habló con el set3or administrador y se concedió 
uS.réúniónól mismo cfla de la visita de mantenimiento, pero el sr no se presentó se intentó 
cómunicadón vía telefónica ese mismo día desde la portería, pero no contesto. - -- 

En estos momentos W&J Elevadoras SAS se encuentra preocupado por la seguddad de los 
usuarios de esta équipo;de  transporto vertical el éuai se entuerta en alto grado do inminente 
peligro,un rodamiento en una rnaqulna de altas revoluciones corno os la do un ascensor 
puódé ocazió(tar Uh desastre entre la comunidad. 
¿Hay que realizar el desmonte de estos rodamientos para sabor de.qué dimensión son y que 
referencia es? Y realiza r él cambio de aceito de este motor él cüal está préxirnó acumplirsu 
'vldaútfl. 	 - 	 - 	 - 

Ya se acerca te fecha de] próximo mantenimiento do los equipos ósea 3 meses teripuén do 
dotc1ar la anórnáiía en el funcionamiónto del ascensor y no se han tornado decisiones. - 
Y con este comunicado quiero dejar ciare que salvarnos nuestra respónsablllttad como 
próstadores de servicio técnico de mantenimiento por lo cual los invito a realizar el 
paro definitivo de este equipo hasta que se tomo una decisión sobre su reparación. 

Escáneadocon CamScanner 
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W€JELEVADQWES S.ASS 
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A su vez también queremos dhigimos a Uds. Con el fin de invitarlos a poner sen al día en el 
servicio de mantenimiento, ya que existen factures con más de 100 días de vencimiento ya la 
fecha no se ha concretado un acuerdo de pago, Anexo Repode de cartera. 

CONJUNTO RESIDENCiAl. 
TORRES DEL CAMPO 

MOVIM lENTO CARTERA W&J ELEVADORES 

CARTFRA A 	i1fl4fl022 
DOCUMFNM 4A 	1 VALOR OLAS 

2021  $ 770.320 140 
/2021 $ 923440 108 =4491 
12022 $ 923.440 77 
/2022 $ 923.440 
/2022 .$ 923.440 17 

SAI.00 ACTUAL 

Esperamos que nuestras recomendaciones técn!cas sean tomadas en cuenta.p2ra ura mayor 
seguridad de íos usuarios, tecnicos y mejor funcionamiento de tos equipos de transporte 

vertical. 

W&J ELVATDORES SAS se preocúpa por la comodidad, seguridad y confort de nuestros 
clientes. 

-- 
a 

'is RL 

WILSON TOMS OBA DO FORERO 
Gerente Tócnio 

iv úos lt.t sz1fo6J qtÁ& 

&tici 

pw  

caG -&v -f cki " 
W\ t2 NÁ na 
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Piedecuesta, mayo 25 de 2022 

Doctor 
JOSÉ ALIRIO VELOZA ARANGO 
Agente liquidador de Qbica Constructores S.A.S en liquidación judicial, NIT: 
900.416.735 
Carrera 14 N° 75-77 
Bogotá D.C. 

Referencia: Manifestación de posesión de bien inmueble. 

Mediante el presente oficio y atendiendo a la solicitud realizada por usted vía telefónica el 
día 24 de mayo, manifiesto que desde el día 20 de junio del 2017 tengo la posesión del bien 
inmueble foliado con matrícula inmóbiliaria 3 14-70285 y cuya dirección es Carrera W N° 
18 A - 02 Sector Barro Blanco del Municipio de Piedecuesta, identificado como 
apartamento 1006 del conjunto residencial Torres del Campo, de igual manera declaro la 
posesión del parqueadero N° 13 ubicado en este mismo complejo. Este poder de hecho lo 
tengo de manera regular, toda vez que cancelé en su totalidad el valor pactado en el 
contrato de compraventa que firmé con QBICA CONSTRUCTORES S.A.S; rinde 
testimonio en mi favor los comprobantes de pago que se relacionaron en la carpeta enviada 
por mi apoderado y que reposa en su despacho. 

Por lo anterior, solicito a usted como agente liquidador de QBICA CONSTRUCTORES 
S.A.S que se me constituya como acreedora en obligación de hacer dentro del proceso de 
liquidación judicial - expedienteN° 82758 auto N° 2022-01-295969, de igual modo que se 
realice el levantamiento de medida cautelar con PROSERVYS DEL ORIENTE S.A.S y 
como consecuencia solicito la firma y suscripción de escritura pública en mi favor del 
apartamento 1006 Torre 3 Conjunto Torres del Campo - Propiedad Horizontal ubicado en 
la Carrera W N° 18 A - 02 Sector Barro Blanco del Municipio de Piedecuesta, bien 
inmueble que ha sido pagado en su totalidad. 

;,dejo a deciendo su atención y quedo atenta a su respuesta. 

OLGA MARIA SANABRIA ACUÑA 
C.C. 32.812.304 de Soledad - Atlántico 
Dirección: Cra 8w N° 18 A- 02 Apto 1006 Torres del campo - Piedecuesta (Santander) 
Celular: 320454589021 

ANEXO: Acta de entrega y certificado de libertad y tradición. 
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	1 

Floridablanca 12 de junio de 2017 

Señora 
OLGA MARIA SAÑÁBRIAACuÑA 
Aoñdabianca 	 . 	

- 
 

- 

RetActadeentrega 

y 	 • 	•. 	 . 	 . 	- 

Me permito informar clue el día miércóIS .20 de¡ mes de Junio de¡ año en curso a las. 
10:30 am se realizÑala eñtrega formal del krnrnueble torr .3 Peñt .Hóuse 1006 y . 
Parqueadero 13 a su nombre, adquirido en el proyecto TORRES DEL CAMPO ublpado1eQ 
la carrera 8W # 18 A -02 de] municipio de Pledecuesta 	

. 

Cordialmente  

Inil 

	

Dire nAdminItrativayFsnancera 	 '* i ', d't S4~Kh 
EUZABETHMANTlLLA'PERE2i!; 
Directora Administrativa y Finai)Jfá$% 4 	';K?{ 

M 

-Slguenosen: 	IeáiAN°2óa6 - 

1% 	9 55. 55 	 l(1 317403 oJ1 
- 	

...t.. t-1 
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QMDLJ7IA 	OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA 
Ullil A RECISTAO  

CERTIFICADO DE TRADICION 
MÁTRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 220502784858396288 	 Nro Matrícula: 31 4-70285 
Pagina 1 TURNO: 2022-314-1-20793 

Impreso el 2 de Mayo de 2022 a las 09:27:25 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la tirrna del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 314- PIEDECUESTA DEPTO: SANTANDER MUNICIPIO: PIEDECUESTA VEREbA: BARROBLANCO 
FECHA APERTURA: 27-10-2016 RADICACIÓN: 2016-314-6-8614 CON:•ESCRITLJRA DE: 24-06-2016 
CODIGO CATASTRAL: COO CATASTRAL ANT: SIN INFORMACIÓN 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
TORRES 3 PENT-HOUSE 1006 DÉCIMO PISO SECTOR BARROBLANCO CONJUNTO TORRES DEL CAMPO - PROPIEDAD HORIZONTAL con area de 
97.62 MTS 2 coeficiente de propiedad 2.0560% cuyos Iindejy demas e

~
ecifi caciones obra n en ESCRITURA 11 361 2016 /06/24, NOTARlA SEGUNDA 

Aimde tF 	t PERINTENDENCIA 
DE NOTARlA DO 

AREA PRIVADA - 

nw 
METROS. CENTIMETROS: / ARjiNSTRUIDA -:METRQ5-. CENTIME-TOS: 

COEFICIENTE: % 	 - - 	
( 	j 	 a 

w La guarda de la te publica 
COMPLEMENTACION 
COMPLEMENTACIÓÑ. ESCRITURA 1136 DEL 24/612016 ÑOTARIA SEGUNDA 02 DE FLORIDABLANCA REGISTRADA EL 11/10/2016 POR ENGLOBE A: 
OBICA CONSTRUCTORES S.A.S. • REGISTRADA EN LA MATRÍCUL.A 314-70207. ESCRITURA 2236 DEL 12/12/2012 NOTARlA SEGUNDA 02 DE 
FLORIDABLANCA REGISTRADA EL 21/1/2013 POR COMPRAVENTA DE: ASOCIACION COMUNITARIA DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA ASOCOVIMPI A: OBICA CONSTRUCTORES S.A.S. , REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 314-31469. ESCRITURA 2137 DEL 
14/1211999 NOTARlA UNICA DE PIEDECUESTA REGISTRADA EL 23/12/1999 POR COMPRAVENTA DE: HERMELINA BADILLO DE BLANCO ,DE: 
CARLOS EDUARDO BALNCO BADILLO, DE: WILLIAM BLANCO BADILLO • DE: PEDRO PABLO BLANCO BADILLO • DE: CARMEN ZORAIDA BLANCO 
BADILLO, DE: BEATRIZ BLANCO BADILLO, DE: MARIA PATRICIA BLANCO BADILLO • DE: MIGUEL BLANCO BADILLO , DE: OLGA BLANCO BADILLO, 
DE: ROBERTO BLANCO BADILLO • DE: CECILIA BLANCO BADILLO, DE: OFELIA BLANCO BADILLO A: ASOCIACION COMUNITARIA DE VIVIENDA 
DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA ASOCOVIMPI • REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 314-31489 - ESCRITURA 3219 DEL 218/1999 NOTARlA 7 DE 
BUCARAMANGA REGISTRADA EL 17/8/1999 POR SUCESION DE: ROBERTO BLANCO BUENO • A: HERMELINA BADILLO DE BLANCO, A: OLGA 
BLANCO BADILLO , A: PEDRO PABLO BLANCO BADILLO • A: OFLIA BLANCO BADILLO • A: CARMEN ZORAIDA BLANCO BADILLO, A: BEATRIZ 
BLANCO BADILLO, A: MARIA PATRICIA BLANCO BADILLO • A: WILLIAM BLANCO BADILLO • A: CECILIA BLANCO BADILLO • A: CARLOS EDUARDO 
BLANCO BADILLO , A: MIGUEL BLANCO BADILLO A: ROBERTO BLANCO BADILLO, REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 314-31489 - RESOLUCION 982 
DEL 3/9/1998 INCORA DE BUCARAMANGA REGISTRADA EL 20/11/1998 POR ADJUDICACION UNIDAD AGRICOLA FAMILIAR DE: INSTITUTO 
COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA ,A: ROBERTO BLANCO BUENO • REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 314-31 489. ESCRITURA 2236 
DEL 12112/2012 NOTARlA SEGUNDA 02 DE FLORIDABLANCA REGISTRADA EL 21/1/2013 POR COMPRAVENTA DE: ASOCIACION COMUNITARIA DE 
VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA ASOCOVIMPI , A: OBICA CONSTRUCTORES S.A.S. , REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 314-31490 . 

ESCRITURA 489 DEL 24/3/2000 NOTARlA DE PIEDECUESTA REGISTRADA EL 19/4/2001 POR COMPRAVENTA DE: ELISEO BARRAGAN 
BALLESTEROS • A: ASOCIACION COMUNITARIA DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA ASOCOVIMPI , REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 
314-31490. RESOLUCION 983 DEL 3/9)1996 INCORA DE BUCARAMANGA REGISTRADA EL 17/11/1998 POR ADJUDICACION UNIDAD AGRICOLA 
FAMILIAR DE: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA - A: ELISEO BARRAGAN BALLESTEROS, REGISTRADA EN LA 
MATRÍCULA 314-31490. COMPLEMENTACION REVOCATORIA RESOLi-JCI014E5 ADJUDICACIONES: # 17/18/19/20/29: REGISTRO 14-05-98, 
RESOLUCION 341, 08-05-98, INCORA. BUCARAMANGA, DE: TARAZONA JOSE AQUILINO. MANTILLA ELIECER. BLANCO ROBERTO. CAMACHO 
ENRIQUE. PIMIENTO ROBERTO. A: INCORA. REVOCATORIA RESOLUCIONES ADJUDICACIONES 41: 1 6/21/22123/24/26/27/28/31/21B/12/o1/76: 
REGISTRO 23-01-96, RESOLUCION 1653. 20-12-95, INCORA BUCARAMANGA. DE: FUENTES ANTONIO. SANCHEZ MATILDE. NIÑO JORGE. MORA 
VICTOR M. AGUILLON SANTIAGO. CAMACHO MIGUEL A. MONSALVE ANTONIO. CAMACHO DAVID. LUISA. BUENO EMILIANO. A: INCORA. 
ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL (1/17): RGISTRO 03-07-92, ESCRITURA 813, 22-05-92, NOTARlA PIEDECUESTA. DE: VILLAMIZAR 
DE MORENO BLANCA. MORENO BUITRAGO VICTOR MANUEL A: MORENO BUITRAGO VICTOR MANUEL. CADUCIDAD DEL CONTRATO: REGISTRO 
08-10-81, RESOLUCION 1325, 18-09-81, INCORA, BUCARAMANGA, DE RINCON JOSE MARIA. A: INCORA.} CADUCIDAD DEL CONTRATO: REGISTRO 
07-06-79, RESOLUCION 171,23-03-79, INCORA, BUCARAMANGA. DE: MANOSALVA LELIO. A: INCORA. ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 12C5-76,.4 
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CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 220502784858396288 	Nro Matrícula: 31 4-70285 
Pagina 2 TURNO: 2022-314-1-20793 

Impreso el 2 de Mayo de 2022 a las 09:27:25 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la-firma del registrador en la ultima página 

RESOLUCION 0031,12-01-76, INCORA, BUCARAMANGA. DE INCORtÁ:BUENO EMILIANO. ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 12-05-76, RESOLUCION 

030,12-01-75, INCORA, BUCARAMANGA. DE: INCORA. A: RINdøN'JdtÍE TÁÁRIÁ;.ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 12-05-76, RESOLUCION 029, 12-01-

76, INCORA, BUCARAMNAGA. DE: INCORA. A: PIMIENTO ROBEÁ1:0.:ADJLJ6ICACION: REGISTRO 12-05-76, RESOLUCION 028, 12-01-76, INCORA, 

BUCARAMANGA. DE: INCORA. A: CAMACHO DAVID. ADJUDICACION 1/17f REGISTRO 12.05-76.RESOLUCION 027, 12-01-76, INCORA, BUCARAMANGA. 

DE: INCORA. A: MONSALVE ANTONIO. ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 12-05-76, RESOLUCION 026,12-01-76, INCORA, BUCARAMANGA. DE: 

INCORA. A: CAMACHO LUIS BERTO ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 12-05-76, RESOLUCION 0218, 12-03-76, INCORA, BUCARAMANGA. DE: INCORA. 

A: CAMACHO PEREZ MIGUEL ANTONIO. ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 12-05-76, RESOLUCION 0024, 12-01-76, INCORA, BUCARAMANGA. DE: 

INCORA. A: AGUILLOCAGO. G& 

! 

	 *ANGA, DE: INCORA. A: 

MORENO VICTOR MANUhLAb)ULCACIOJ 

 

1/17: REGISTRO 1.05- 6 ESOLUCIO 0-Of ¶201.» IN!0RA, LCA'MA1A. DE: INCORA. A: NIÑO 

JORGE. ADJUDICACN 1/1 '~GIkRO 105-7L,RESOLUÓI1 	 . StICHEZ VDA DE NIÑO 

MATILDE. ADJUDICfiOi7: ELISTftQ l2J-7e, R$LUCON Ot 	 INCORA. A: TARAZONA JOSE 

AQUILINO. ADJUDICÁQ!OJ 1/17)RkGISRÓ l2J5{REStLCIQNS 	 A: CAMACHO ENRIQUE. 

ADJUDICACION 1/17 REGISTRO 12.0576
) 
RESOLUCION 0018 12-01 76 INCORA BUCARAMANGA DE INCORA A BLANCO ROBERTO 

? 	'- 	 •- 	
:p 

ADJUDICACION 1/17: REGISTRO :12-05-76: RESOLUCION 0017, 12-01-76, INCORA, BUCARAMANGA. DE: INCORA. A:_ MANTILLA ELIECER. 

ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 23-03-76, RESOLUCION 001 6,12-01-76, INCORA, BUCARAMANGA. DE: INCORA. A: FUENTES ANTONIO. 

ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 23-03-76, RESOLUCION 0015,12-01-76, INCORA, BUCARAMANGA, DE: INCORA. A: MANOSALVA LELIO. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
1) CARRERA 8W 4? 1 8A-02 TORRES 3 PENT-HOUSE 1006 DÉCIMO PISO SECTOR BARROBLANCO CONJUNTO TORRES DEL CAMPO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA:  

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En casa de IntegracIón y otros) 
314-70207 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24.06-2016 Radicación: 2016-314-6-5419 

Doc: ESCRITURA 1893 DEL 23-06-2016 NOTARlA DECIMA DE BUCARAMANGA 	VALOR ACTO: $0 

E5PECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: OBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 	 NIT# 9004167356X 

A: MAICITO S.A. 	 NIT# 8240049975 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 11-10-2016 Radicación: 2016-314-6-8614. 

Doc: ESCRITURA 1136 DEL 24-06-2016 NOTARlA SEGUNDA DE r-LCRIDABLANCA 	VALOR ACTO: $0 	 Y 



La validez de este documento oodrá veitícarse enla oáoh-,a cerliflcadossuoernotadado.00v.co  
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Certificadó generado con el Pin No: 220502784858396288 	 Nro Matrícula: 31 4-70285 
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Impreso el 2 de Mayo de 2022 a las 09:27:25 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la uttima página 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCIOÑ REGLAMENTO DE PROPIEDÁD HORIZONTAL VISTO BUENO PROPIEDAD 

HORIZONTAL 069-201 5, OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN PIEDECUESTA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real dé domlnlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

A: OBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 	 - 	 NIT# 9004167356X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 11-10-2016 Radicación: 2016-314-6-8615 

Doc: ESCRITURA 1483 DEL 18-08-2016 NOTARlA SEGUNDA DE .FLORIDABLANCA 	VALOR ACTO:$Ó 

ESPECIFICACION: cyRto11dLZEciÓMBRE D
11 

 MiL SEGUNDA 

FLORIDABLANCA "CONJUNTO TORRES DEL CAMPO - PROPIEDAD HORIZONTAL". 

	

mPERSONAS QUE INhRVNEN ENEL AC(XÇiL1ar eereo 	 !?14)D Ot  
A: OBICA CO'NS rRUCTOR 

t% 	 1 
Nro 	 guarda de la fe pública  

Doc: OFICIO 1272 DEV18-05-2017 JUZGÁDO SEÓUNDÓ bIViL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
1/ 	i•• t• 	t•.•-. 	[ 	 VALOR ACTO: $0 

- 	'/ 	- : 	; 	- 
ESPECIFICACION: MEDIDAtAUTELAR: 0400 MEDIDA CAUTELAR EMBARGO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA, RADICADO 2017-00016-00. 

PERSONAS QUE INT&RVIÉÑEN ENEL ACTO (X-TiÍuIard&dercho real de dominlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: PROSERVYS DEL ORIENTE S.A.S. 	 NIT# 9008459424 

A: OBICA CONSTRÚCTORES S.A.S. 	 NIT# 9004167356X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: "C 

SALVEDADES: (InformacIón AnterIor o Corregida) 

E 
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N 	 CIUDAD ORGAPIUZACIÓN 	T&éfono: 6521325 	 Bucaramanga, Santander 

Bucaramanga, 16 de marzo de 2022 

Doctora 
MONICA LUCIA FERNANDEZ MuÑoz 
Directora de Procesos de Reorganización 1 
Superintendencia de sociedades 
E.S.D. 

Sujeto del proceso: - 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. NIT: 900.416.735-6 

Asunto: 
SOLICITUD LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR INMUEBLE 
Articulo 20, ley 1116 de 2006 Proceso: Reorganización Expediente: 82758 

JUAN MANUEL BLANCO DELGADO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bucaramanga, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.91.354.509 de 
Piedecuesta, obrando en este acto en nombre y representación legal de la sociedad 
comercial QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. EN REORGANIZACIÓN con NIT 
900.416.735-6 y  Matrícula Mercantil No. 05-201009-16, con funciones de Promotor, 
dentro del proceso de reorganización de la referencia, de manera respetuosa me 
dirijó a su despacho, con base en las previsiones del artículo 20 de la ley 1116 de 
2006, con el objeto de solicitar el levantamiento de unas medidas cautelares 
vigentes sobre dos inmuebles, a favor de la sociedad concursada, de conformidad 
con los siguientes 

HECHOS: 

1.Por medio de auto No. 400-003802 del 12 de marzo de 2018 se admitió al 
proceso de reorganización a la. sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION, identificada con NIT. 900.416.735, con domicilio en 
Floridablanca - Santander, en los términos y con las formalidades establecidas en 
la ley 11 16 de 2006, reformada por la ley 1429 de 2010. 

2.Adicionalmente, establece el artículo 20 de la ley 1116 de 2006 como efectos de 
inicio del proceso de reorganización la potestad del juez del proceso concursal, de 
determinarsi la medida cautelar sigue vigente. 
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Teléfono: 652i1: CILJDÁD 
Bucaramanga, Santander 

3.En tal sentido, la Superintendencia de Sociedades, a través de auto No. 430-
099998, resolvió incorporar el siguiénte proceso ejecutivo adelantado contra la 
concursada: 

Acreedor Juzgado 	de Rad. Proceso Radicado Fecha 
o rl gen - 

Eaw:- ¿ 
s oic 	s 

t 	'I* 	6$éúiiaqYj 

	

vi 	tn,pai& 
._.._!I. 

(68276400300252Ó 
JÍ 

4: 	201 6ZC,t 	Q42 
_. ... 

29O6?~048'.- 
. 'ORiENTE' -'Fioridabianca 	; 00016-00 r .... 

4 En razon a dichoprocso el juzgado correspondiente solicito el embargo del 
APARTAMENTO 1006,1DE LA TORRE 3 DEL CONJUNTO TORRES DEL CAMPO- 

.. 

PROPIEDAD HORIZONTAL,identificado con matricula inmobiliaria No 314-70285 

¼, 	 5 - El APARTAMENTO 4006 DE LA TORRE 3'DEL CONJUNTO TORRES DEL 
í 	 CAMPO- PROPIEDAW HORIZONTAL, Identificado con matricula inmobiliaria No 

314-70285, forma parte del inventario de activos que la sociédad deudora dispone 
It 	para su venta dentro de[ objeto social de la compañia y del giro ordinario de sus r 	 negocios 

SOLICITUD 

Respetuosamente solicito a su Despacho, con base en el articulo 20 de la ley 1116 
de 2006: 	 . 

1 Autonzar el levantamiento de la medida cautelar vigente sobre el inmueble 
identificado corno apartamento 1006 de la torre 3 de¡ conjunto torres de[ campo - 
propiedad horizóntal, identifióado con •matrículá inmobiliarid No. 314-70285, 
decretada dentro de¡ siguiente proceso 

1 1 Proceso ejecutivo adelantado por el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Flondablanca, Santander, con No de radicacion 2017-00016-00, promovico por 
PROSERVYS DEL ORIENTE S.A.S contraQBICA CONSTRUCTORES S.A.P. EN 
REORGANIZACIÓN 

1-. 	 Y que se encuentra incorporado al proceso de reorganizacion de QBICA 
r.. 	 CONSTRUCTORES S.A.S. EN REORGANIZACIÓN como se evidencia a 

continuación: 
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Teléfono: 6521325 CIUDAD 
Bucaramanga, Santander 

Acreedor Juzgado 	de 
origen 

Rad. Proceso Radicado Fecha 

RaosEBvi: 
ibL&± 

0RIENTEiM" 
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'oi ¿oit3b 	t7 
t)4.' 00016-Oo 

 

2. Que como consécuencia deí levanfamiento de la medida cautelar anterior, se 
ordene a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicpsr  proceda a cancelar la 
ANOTACIÓN No. 004 del Certificado Tradición del inmueble identiflcádó cón 
matricula inmobiliaria No. 314-70285. 

CONSIDERACIONES DE-DERECHO:  

1 .Establece el articulo 20 de la ley 1116 de 2006 como efectos del inicio del 
proceso de reorganización: 

Artículo 20. Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución en curso. A 
pártir 1de la fecha de inicio dél proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda dé ejecución o cualqúiei otro proceso de cobro en coñtra del 
deudor. Así, los • procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes de! 
inicio del proceso de reorganización; deberán rernitirse para sér incorporados al 
trámite (...), las medidas cautelares quedarán a disposición de/juez del concurso, 
según sea el caso (...) (subrayas del autor) 

En fa! sentido, la norma prevé la posibilidad de que el juez del concurso autorice el 
levantamiento de las medidas cáutelarés decretadas en procesos ejecutivos 
existentes al momento de la admisión al proceso de reorganización. 

2.Ahora bieti, además de lo mencionado anter!ormente, para evaluar esta soljcitud, 
su despacho ha reiterado que es pertinente determinar como factor indipeia!e 
su moUvación fundada en la acreditación de la urgencia, necesidad y conveniéncia, 
enmarcada dentro de los siguientes parámetros: 

A) La urgencia se evidencia en la géneración de caja, que permita continuar çon el 
giro ordinario de los negocios y atender las acreencias correspondientes á los 
gastos administrativos, en cuanto este inmueble forma parte del inventario de 
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hLFWANJZACIN 
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Teléfono: 652.1325 CIUDAD 
Bucaramanga, Santander 

bienes objeto de comercialización 
negocios de la deudóra. 
B) La conveniencia se traduce 
económicos, producto de la vent 
fuentes de financiación externas a 
dificultad el flujo de caja. - 

dentro de¡ objeto social y el giro ordinario de los 

en la posibilidad de acceder a los recursos 
1 de este inmueble, sin necesidad de recurrir a 
corto plazo, cuyos intereses generan cargas que 

U) L necesiøad hace reterencia a que la operación dé venta de este inmueble es 
indispensable para asegurar la continuidad de la empresa y la protección de lbs 
recursos con los cuales a de cubrir las obligaciones a su cargo. Pues bien es 
sabido que, en el marco de¡ procesó de¡ concurso, se reducen al mínimo las 
opciones de crédito, de suerte que emerge como imprescindible la óbtención de los 
recursos financieros que se estarían liberando. 

Anexo copia simple del folio de Matrícula 
Tradición, expedido por la Oficina de 
PJedecuesta (Santander). 

Atentamente, 

Inmobiliario No. 314-70285, Certificado de 
Registro de Instrumentos Públicos de 

MJUAN MIiUEL BLANÓDELGADO. 
C. C No. 91.354.369 de Piedecuesta. 
Representante Legal óon funciones de Promotor. 
'QBICA CONSTRUCTORES SAS 
EN REORGANIZACIÓN. 
NIT No. 900.416.735-6. 
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ÜRGÁNIZACIÓN Teléfono: 6521325 CIUDAD 
Bucaramanga, Santander 

OIID 	OFICINA DEREGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA u ii.i & 
-. 	 CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pln No: 211123679451513707 	Nro Matrícula: 314-70285 
PagIna 4 TURNO: 2021.314-153186 

Irnpreso.e[23 de Noviembre de2021 a las 03:13:01 PM 
"ESTE CERTIFICADO RÉFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LAFECHA Y HORA DE SU EXPEbICÍON" 
No llene validez sIn la firma de¡ regIstrador en la uItlma página 

FIN DE ESTE DOCuMENTO 
El Interesado debo muniear al regIstrador cijalqutorfafla o error ea el regIstro do los documentos 
USUARIO: Roaltech 

TURNO: 2021.814.I_53I86 	FECHA: 23.11.2021 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

SUPERtNTENDEÑCIA 
DE NOTARIADO 
Ó 	 L r,r L) 
la guardo de la fe pública 
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. CONS RUCTORAQSLCA -  
At». JUAN, MANUEL BLANCO CaGADO  

nuia1BNo.3&SiCL505EdUidOtSitffli1O 	.. 
La CiUdad .  

REFMCik DERECHO DE PE1ICIÓI4-• 
soucrnm FÍRMA DEESCRITURAS CORAUA APARTAMENTO 1006 NR - '- 
PAGOTOTALOEES(E 	. 	. 	. 	• 0 

FOLIO DE MA1RUJI.A INMOBLARIk3I4-70226 
,OIREcQÓN: 

COMPR~ OLGA MARTA SANAMIA 
C.C. .Ny32.812.3O4e$da1SdedS' 

ISANABRIA, AGUÑA, ti&w6o n la ~b & ¿.L.t&d N 31t%4-w9IuY4d en 
SSd. ruSente .en b dudad de Pitifl chal Si mñix piafo, n*iy rewettswn&e y 
alTvamdoenelmt23dtICJ4y1eY*7S&Z15evoOtdeefldóndaiataJ1ttet -- 

• 

1. oLGA MARL& SANABRIA. ACUÑA y ¡a pusoni.Jtrk OBICA CONSTRUCTORES SAS— 89 
REoRemvAaoN,wrr. 94l 6735 —6, reraesentado .Lans pat el Señor JOst JULIÁN 
SILVA BUENO, celSaitri wttesa dedaipaventa el dta18 de 6~ de2Ol2 doannenta que 
fin fnado y aeSk, arte la NOTARlA SEGUNDA (2) de HSISance (Santatde). En este 
dacritElt la ven&dctw tCA se ~ a 'Sieç y enhaja el S~ lmnuett Apartamfl 
16 TatÑ 3 CONJUNTO TORRES 06. CAMO — pJQ9f'fl flafQON.fN_ 

-. 	1h18 A—tZS*txr Baito Uamo dei t*rÑ de Pl decaiesta (S.lsaici) Mehza hrnWada 3j44Ø 	 - 

el desedio de tnMla ó pnipfedad y la pasSdn sitie wi Innweble en wnsbucdóá que ¿e 
*vnrÑiwá UNIDAD PRIVADA O AP.N?TAMENTO MWMO 1I6 .itkade en el pLso DIEZ de la 

.1W7a1RES (fl de fa UNIDAD REaULNC*AL mRRE's aa GUAPO, tec*umo ev 
BARRO. 

 
SWICO D&MUNICIPTO DEPIEDECtESTA conábtMo sobce ssd spelioS qié 

.post&~ wán en~dó4 st UN LOTE Q~DO U ESMAWA. JUA UN 
LOTE DENOMINADO TRINITARIOS LOCALiZADOS 91 & BARRIO BARROBLANCO Da 
MUNICIPIO DE -RWECUESTA, wonta c, .ima (sk) 7000 mehns aiac*Sas Que Ñair LA 
ESMRt41.04 POR ...SUR cM máj5n 15 a! axSi 14 .n e, Selkir SiSEO BARRAGA4 en 

de 93.00 mefrvs. bS%a el meS. POR & «Sir del nxón 14 a! mq&n 12 con el Señor- 
. 	. 	.. EStIGIO TAR4ZOL& S9PW-de 364 metas hrs4adcr ya'wien'a 	*itftoin cetasbb 

l cita! 0143-0965.00fl4fl LOS TRINITARIOS POR EL NORTE del mojóild.&.m*n 15. 
con R)RERTO BLANCO BUENO en ¿ma 	¿J 93 pfls hmhaalmeffiPORELEM<W 

.• - 

	

	mojÓn 15 4,rÓn 17 con el señor ~ emmsn BAUfl1Os w) una bi~ de 
4&& meb s-r»n 4wjdaJ aliñeS. PO.&. SUR dM mqÓil474 46 con eYSeñor flBERId . 	 sajpj,jet*o. POR aoEs1der• . 

	

	 f4 al pØfr 12 ccii e/ Señor BEN/O/O TARAZOAL4, k'*sd de 364 nielr&s taita al noy 
~m PnWo frffi en e~ be» el a o-oo-098S0012400- PARAGRAFO 4:. 8 
hiqweble ami&irt en ~:qj hace .paita de la UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DR .•fPO 

- 	'Ue se enuietta Si pioycW de constucc*in con~ & Øano UJ&IfB con .ini Sea de 10Z52 
.. 	 —: que se mdffka cwdbm a la kenS de . 

	

	. consúun que eW*Ia la sea le de p4enea%n  Mwt41a1 de Redecuesta, o~ la tmMad 
asIr tndáç ~ #Po w~—páb ,oW min fr;• habla~ das bS eÑS- 

. 	 lSn. -PARAGRAFO -II: AOABADQS %If,Jfl en akmtlo, pwtas kiMddms en stiadéia 
. 	entambaadas ai cha, puesta de kigmso en Sdeta entanitó.Sa con diapa, la cta)á sari!' 

. 	jj,fegjj nw en mm lnoig, con byilati»y cuhlezta de gas adiv puestos Incoipomdos - - - 	*eus b*. búa en 	 acuacero shnilarpára- 
agtw ñtkSde en 	,jSsosgeneraMs en c&án*e, las 

- EC4flOO flNf3fFtitpiaes . fadiada en laóto e la g m~ h~ estuwØibna ACARADOS ÁREAS 
. 	'4ÓÚUNES: Ladt ab t esfikzo'o ji pflwnenfwS de ahmit EQUIPAMIENTO DE 

?3Wfi2022 	 - 	 • 	 • 	 1 

Ac4s..c. 	• 	•. -. 	.'. 	. 	 . 	.. - 	- 



- 	-. 
-..: 	.,. 	 ,... 	 .. 	. 

¿ 

APEAS CO~.*pssna  pua adultos, pftm pata ruñas, aensor, randie muibpie, juegos 
lnÑnlffes, pøflatie, çesefa de &swas sabn.sa4 edr'7htfraw7, -dos (2) tonas BSQ satón de 
guaiderfa, consulto& de pt*neios acaffios, seta iW4 parqueadems cubledos, peiueadero 
descubiertos, pwqueadems de visitantes, perqueadems de motos 2700 mohos cuadrados de 
eaao publIco y mires i.e&es PARA GRAPO ¡II 8 epaitamento prornebdo en veíais se hafla en 
proyecto de consbvcbón, se entrega confismo a los planos arvustadósts aprobados por 
ptaneaaon munrclpel dlsblbtnda en tea 	rlvada constivWa wmún en estado nuevo con 	' 
mst&anas bárnas de W~r~, cotilas 	tafaciones o h?tIstscñ)r a necesars,acoffiefléa 
teieMnlca sin linee el apartamento y el edificio &uaimente tos portones de acceso a las zonas de 
parqueo cftóftno pare cada4nldad con su aparato puerta pmicipal de acceso a/ apartamento 
PARÁGRAFO IV la unidad prometida en venta s&detemi*ia en ftnna generef y aproximada de los 
ffnde,'os de acuenia con e? plano del visto bueno varrdo para la propiedad ?ronzontat que aprobará 

-pianeaclón munftWal yqr 	se detente en el reglamento de propiedad floitaontal PARÁGRAFO V 
Que a pesar de la menaón & área y ass vedjdas. y no detwmlner ás linderos que queda 
wnftmte a tos planos en el reglamento da propiedad horizontal el mmuehle se prnefa en venta 
como cuerpo derto y acepto el área que certifice la allana de ¡-laneadán Municipal de Piedawesta 

/ 

2 	-El va'a uudalmente -pactado del inmueble ail 	a la -suma de CIENTO VEINTE MILLoNES 
NdvEclENTos - sInMlussclENros:olcrÓcno PESOS Wcte ($120$07.618,co) MÚ 
DiEZ MILLONES (10 000 GOteo) POR EL PARQUEADERO PRIVAné 

3 	Las partes setiota OLGA MARIA 'SANABRIA ACS) y QEICA bONSTRUCTORES SAS 
atxirdamn en la Clausule Octave del Contrato de compraverda, el oknganuento y tfixma de la 
Esoritura Publica de la siguiente manera-  - 

ç1 	 -t- 	... 	. 	..•..-. 	. 	. 
CLI4USULA WI3WA - OTORGAMIBtITO DE ESbRflIJRA PÚBLICA DE 1ROP!EDAÓ El 
otorgamiento de la escritura pub1ha de coniprevenla del bien inmueble Mino objeto del contrato se 
atórgazé e las cuatro (4) de la tarde en la Notarla Segunda da Rondabfanca el la en que se haga 
elod/va la entrape ma/y marerial del inmueble segim los témi/nos e*ubdos en la cláusula 

4 	B vaI 	final pagado por ml a QSIC& toe de CIENTO TREINTA MILLONES NOVECIENTOS SIETE 
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS Mit'te ($130 907 618, co), de acuen10 con factura de venta 
No 0070 deI 15 de mayo de 2017 expedida por QBICA Constructores. 

5 	Con dia 22 de.~ de 2017 QSICA Constauctotes me expide un docomento denominado PAZ Y 
SALVODECARTERAPARABITREGADEINMIJEBW 	•' 	. 	. 	-'. 

1 
6 	E dia 03 te mayo de 2017 	Sa cita ontwtada con QSICA, 4Ae r,we,ails ante la t4otain • 	 .$eSa (2)-de Hor1dabjtca (Santander), coh la fiñalidad de adelantar el jSáso ddesathnaún

/ del Inmueble adquIrido afil se exde la Escritura Publica No 0722 la arel únicamente finito YO 
'tá- 	ncelando.:los costos de .esaittivadán ea ;i totalidad, -QBi'SA COnStDJttOrei, jio lfrm6- Sto 	-. . dátaoiientóscieñine; ,. 	. 

7 	OBICA Constructores no Ita h1plIdo con su obfigaaón de suscribo-  la respectva Escxttn Publica 	- 
de compraventa, detivándose la existencia de ura obligación actual wçresa ciare y exigible - 

) 	 % 	
; 

PETIaOIIES - 	
- 

PRERÓZ Qué O8lCA-CáNSTRIjCtbR 	SAS •-N REORGANLZ&ClOtt-Nff. 90041635-4 4ébe 
¿largar y susc*ibir la Escriture Poblica a favor de la señora OLGA MARIA SANABRIA ACUÑA. respecto al 

'inmueble Apartamento 1006 Tone 3 CONJUNTO TORRES Da CAiAO - PROPiEDAD HORIZONTAL 	- - Dirección Canta W No IBA -02 Sertor Bartoblanco del Municipio de Fiedecoesla (Santandei) Matricule 
InmobiliarIa No 314 7028510 cual deberá Mcemse ente Notarla Segunda (2) de-Roddablanca, dentro de los - tr&s dasgS 	sala 	inid6deIa-sentanda: 	-- 	 - - 	- - - 	- 	.• 	- -- 	 - 

e 	 y 
SEGUNDO SIn,ase lndlr ale mes dilación para que tedie y hora QSICA CONSTRUCTORES SS - EN 
REORGANIZACION NIT 900416735 - 6 hará el otorgamIento de la Ewltura Publica 2del inmueble 
mendonsdo a la safare OLGA MARiA SANABRIA ACIJÑA, quIen como se puede probar ya cancelé el valor 
total del Irunueble y adolezco de la titularidad de este por causas Imputables urdcameíiie a ustedes 

- 	- 	- 	-- 	-•,. 	- 	 - 	 - 	- 	
- 1 

4 	 4 	
1 

- 
It 





REPÜBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 10 n.° 4-48, Floridablanca, Santander 

j02cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Tel. (7) 630 0019 ccl. 320 3286310 

Floridablanca, junio 27de 2019 

Oficio 1506 

Señores 
SUPERINTENÓENCIA DE SOCIEDADES • 
Eco Parque Emprsaria1 Natura K 2.5 Torre 3 Oficina 352 
Vía Girón 
Floridablanca 

Referencia:Ejecutivo Obligación de Hacer 
Radicado #682764003002-2019-00347-00 
Demandante(s): Olga Maria Sanabria Acuña C.C. 32.812.304 
Demandado(s)(a)(as):QBICA CONTRUCCIONES SAS NIT 900.416.735-6 

Respetuoso saludo: 

Adjunto a la presente remito a ustedes el proceso de la referencia, de 
conformidad con lo ordenado en el auto del 27 de junio de 2019 aefectos de 
que las presentes diligencias obren dentro del proceso de Reorganización 
Empresarial que se adelanta respecto del demandado. 

Consta el expediente de 1 cuaderno con 50 folios y copia para 1 traslado y el 
archivo y 1 CDS. 

Atentamente, 

LUZ Jp R3IN~ANOI WIÑ 0 
Secretaria* 

*El articulo 20 de la Ley, 962 de 2005 abolió la práctica del uso de sellos. La exigencia 
de sellos ha sido calificada con violatoria de derechos fundamentales (Ver, entre otras, 
Corte Suprema de Justicia Sala de Caación Penal Sala de Decisión de Tutelas n°. 1 
STP11893-2015 RAD. 81583 del 3 de septiewbre de 2015, MP Eyder Patiño Cabrera) 

28 JUN 20t9 
pc:q. 
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- . 	 - 	
CONSTRUCTORA OBICA -.  

	

. 	.. 	- Atn.-JOSÉ ÁLIRIO VEL.OZA MANGO 	- 

	

.. 	 -, 

 

Carrera l4#75-7iOflcinaSO2 -. 
- 	Bógotá P.C. -  

. 	 .- 	 . 	,- 	

- 	.. 	 - 

- 	REFtRENCI& DERECHO'DE PETICIÓN  
SOLICIUD FIRMAOE ESCRITURAS COMPRAVENTA APARTAMENTO 1006 POR 

-. 	 . PAGO TOTAL DE ESTE 	. 	l 	 • 	- 
FOLIO DE -MATRICULAINMOBIUARIA:-314-70285  
DIRECCIÓN Carrera 8W No ISA —02 Sedor Barro blanco de! Muniapo de

. 
 Piedecuesta 

. 	
COMPRADORAfOLÓA MARÍA'SANABRLA ACUÑA  

- 	 -. 	C.C.N.°:328I23O4expedidaeno!edad  

OLGA MARIA SANABRIA ACUÑA identificado con la'cédu!a de audadanla W 32812 304 expedida en - 	. 	?Sda, residente en la ciudad de Piedediesla, obrando en nontre-pmpio, rnuyrespetuosamente-y ámparado' 
en el art. 23 de la C N y 1.ey 1755 de 2015 impetro Derecho de Pebaón el cual consiste 

/ 	 HECHOS 
.. .... ....... - 	. 	1. - OLGA MARÍA SANABRIA ACIJÑA r la persona Jurldlicá  QBICA CONSTRUCTORES SAS. - EN• 

REORGANIZACION, Nif. -0041635-6, répreseritadoLegalmeMe por el Señor JosÉ JULIÁN 
- 	- 	•: 	- - 	•' 	SILVA BJENO, celebraron promesa de compraventa el día -18 de ffitiembre de 2012-documento que - - - 	. . 	 fue firmado y -autenticado ante la tOTARIA SEGUNDA (2) de Floridablanca (Santander). En este 

documento la vendedora- QEICA se oblló a vender y entregar el siguiente inmueble: Apartamento 

	

- 	- 	• 	 1008 Torre 3 CONJUNTO-TORRES DEL CAMO - PROPIEDAD HORIZONTAl., Oireccióh Carrera W - - 	 - - . 	-- 	No. t8A-02SectorBarm blanco del Municipio de Piedeojesta (Santander) Matilcula Inmobiliaria No. 
314-70285 el ojal se descñbe en el contrato de compraventa de la siguiente manera 

' 

	

	el derecho de donlinio o propiedad y la posesión sobre un inmueble en conshvcaón que se 
denominará UNIDAD PRiVADA O APARTAMENTO -NUMERO 1006 ubicado en el piso DIEZ de la - 

	

- 	. 	- - - 	torre IRES (3) -de !a  UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DELCMAPO; LOCALIZADO-EN a BARRIO . 	• 	- BARRO BLANCO-Da MUNICIPIO DE PIWECUEST4 consMñdo sobre los siguientes predios que 
postetrmente serán englobados, ast UN LOTE DENOMINADO LA ESMERALDA JUNTO A UN - 

- 	- . 	 LOTE DENOMINADO TRINITARIOS,- LOCALIZADOS EN EL BARRIO BARROBLANCO Da 

	

e 	'1 	 MUNICIhO DE PIEDECUESTA, cuenta .. una - (sic) 7000 metros cuadrados, que lindan: LA 
ESMERALDA POR EL SUR-del mojón .15 al mojón 14 con el Señor ELISEO BARRAGAN, en longitud 

.• - 	. . 	 - 	- - de 93.00, metros, trocha al medio. POR EL OESTE del mojón 14 al mojón 12 con el Señor BENICIO - 	- 	.. - TARAZONA, iongllúd de 36.5 metros ~a al medio y ená Predio .iñsten catasb bo eI - 
ordinal 01-00-0985OOfl-000. LOS TRINITARIOS POR EL NORTE del ñojón' 14 al mojón 15 -con . 	' -.• - 	 ROBERTO BLANCO BUENO en una longitud de 93 ástros, trocha al medio POR EL ESTE del mojón 

- 	. 	- 15 el mojón 17 con el señor ELISEO BARiSANGANBALLESTEROS bop una longitud de 48.60 metros 
-con can-Males al medió. POR EL SUR del Mojón 17 el 16-con & Sóñor TIBERIO GARCÍA, en una' 
longitud de 105 metros canal de riegoagua abajo al medio. POR EL OESTE del mojón 14 alinOján 12 

	

- 	 . 	• 	con el- Señor BENICIO TARJ4ZONA, longitud de 36.5 metros trocha al medio y encierra. Predio inscrito 

	

- 	- 	- . - .. 	'.-• . 
en .catas.'bajo: el ona 1985-00l2O PARAGRAFO 1: 8 inmueble prometido en ventas 
que hace parte de la UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DEL CAMPO que seeñctrentra en proyecto 

:- 

	

	 de wnslpjcción conforme al plano cuenta con un área de 10252 metros cuadiados éonstruid& 
- aproximadamente, área que, se rectifica confómie; a la licencia de construcción que expida la ' 	 - - seavtafiá de planeación MuhicJpa! de Piedecuesta, con fon-nada la unidad as!: sala-comedor, cocina 

tio amerfcáno, patio de ropa, SS hábitacl&,es, -dos baños, estudio-habItación. PARA GRAPO II: - 
' 3ACABADOS: Ventanearía onalumiñio, puertas'interioies en madera entarnboradas coñ .chapa, puerta. 
de rngraso en madera entarnborada con chapa la coana semwntegral mesón en acero inoxidable 
con Iávaplatos 'y cubierta d?gas a cuatro púeslos incorporados, cejoneras baja,- barra -en madera, 

-- - 

	

	lavadero y das puntos para lavadora co,ñbo acuacer'o -similar para los baños,- piso enchapado y 
,.paes de agua húmeda enchapada, pisas generales en cerámjca, las paes de fachada en ladnllo 

a la ilsla, muros interIores eshrco.pinturá, ACABADOS AREAS COMUNES: Ladrillo a--la vlsta, 
, 	- -. 	-, 	. 	éstucad y pintado con ventanas dealwninios.EQUIPAMIENTO DEA EAS, COMUNES: piscina para 

e 

	

-. 	- 	-' 	-.'•' 	- 	.- 	. 	.- 	- 	:- 	 ,, 	. 	- 

	

- 	 - 	 '- 	--- 	
• 	 4' 	 . 

- , 	, 	-, . 	 , 	. 	- 	• 	, 1'' -' 
- 	-. 	,. 	,- 	 .- 	 - .4'. , 	 - 	 - 	 -- 	 • 	 . 



1• 	- 

- 	aduftos, piscina para niños, ascensor, cancha múltiple, juegos infantiles, portería, caséta de basuras, 
salón social; adminisfratión, das (2) tenazas 880, salón de gua?deffa, consultorio de primeros - 	. 	 au*llios, sala wff, paiqueaderos cubiertos, parqueadero descubiertos, parqueaderos de visitantes, 

- 	 párqueadaros de motos, 2700 mebas cuadrados dé espacio público y zoss venias PARAGRAFO III: - 
8 apartamento prometido en venta se halla en pmyedo de constxucbión, se éntrega conforme a los 
planos équitectónlcos aprobados por planeación municipal distribuida en área privada constailda 

- 	común, en éstado nuevo con inslalaciónes internas de alcantaiillado, con las instalaciones ç 
¡ncrvstaciones necesarias, acometida telefónica sin línea, & épartamento y el edifirJo igualmente los 	- 
portones de acceso alas zonas de parqueo, citó fono para cada unidad con su aparato, puerta principal 
de acceso al aparférnento. PAR#GRAFO IV: la unidad prornetfda en venta se deteritiiña en ibrnffi 
general y aproximada de los linderos de acuerdo con elplarto del visto bueno valido para la propiedad 
horizontal que aprobará planeación municipal y que se déterrnina en el reglaniento de propiedad 
horizontal. PARÁGRAFO V. Que, a pesar de la mención del área 9 sos medidas, y no determinar sus 
linderos que queda úon forme a los planos en el reglamento de propiedad horizontal, el inmueble se 
p?omete en venta como cuerpo cierto y acepte el área que certifica la dflcina de planeación Municipal 
de Piedecuesta. 

2. 	El valor inidalmente pactado del inmueble asdSe a la suma de CIENTO VEINTE MILLONES 
• NÓVECIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/de. ($120.907.618, co) Más diez .. 

mHones de pesos ($ 10.000.000.00) por parqueadero privado. 

: 	 3. 	Las partes señora OLGAMARIA SANABRIA ACUÑA QBICA CONSTRUCTORES SAS. acordaron 
en la CIaüsuIa Octa4a del Contrato de compraventa, el otorgamiento yfinna de-la Escritura Pública de 
lasiguientemanera: 

- 	CLÁUSULA OCTAVA. - OTORGAMIENTO DE SCRITURA PÚBLICA DE PROPIEDAD. El 
otorgárhiento de la escritura pública de compraventa del bien inmueble Muro objeto del contrato se 
otorgará a las cuatro (4) de la tarde en la Nota4a Segunda de Flo,*iablanca el dia en que se haga 
efec&a la entrega real y material del inmueble según los términos estipulados en la dáusula 

4. -El valor final pagado por mi a QBICA. S de CIENTO TREINTA MiLLONES NOVECIENTOS SIETE 
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/cte. (SI30.907618, 00), de acuerdo con factura de venta 

- 	 No. 0070 del 15 de mayo de 2017, expedIda por OBICA Constructores. 

Con feda 22 de mayo de 2017,'QBICA Constructores rna expide uti docttmento denórninado 'PAZ Y 
SALVO DE CARTERA PARA ENTREGA DE INMUEBLE' 

El día 03 de mayo de 2017, por previa cita concertada con OBICA, Me presenté ante la Notada 
Segunda (2) de Flofldablanca (Santander), con la finalidad de adelantar el proceso de esaituración 
del Inmueble adquirido, alli se expide la Escritura Publica No. 0722 la cual únicamente firmo YO, 
cancelando los costos de escrituradón 'en su totalidad, OBICA Constructores, no firmé dicho 

-. 	 ,' 	- 	• 	documento &ilemne. 

7; OBICA Constructores, no ha cumplido con su obligación de suscribir la respectiva Escritura Pública de . 	 t compraventa, derivándose la existencia de una obligación actual, expresa, dara y exigible. . 

PE11CIONES 

PRIMERO: Que OBICA CONSTRUCTORES SAS— EN REORGANIZACION, NEF. 900416735 - 6, deb 
otorgar y susalbfr la Escritura Púbca a favor de la señora OLGA MARIA SANABRIA ACUÑA, respecto al 

. 	 inmueble ADartamento  1006 Torre 3  CONJUNTp TORRES DEL CMO- - PROPIEDAD HORIZONTAL,.. ,. 	 O4rección Carrera W No. 18 A —02 Sector Bairoblanco del Municipió de Piedecuesta (Santander) Matrlcula 
Inmobiliaria No. 314-70285, Jo cual deberá hacerse en la Notarla Segunda (2) de Floridablánca, dentro de los 

. 
tresdiassiguientesalaejecudónde.lasentencia. 	

- 	 • . 
SEGUNDO: Sirvasa indicar sin mas dilación para que fecha y hora QBICA CONSTRUCTORES SAS. - EN 
REORGANIZACION,, NIT. 900416735 - 6, hará el otorgamiento de la Escritura Pública del inmueble • mencionado, a la señora OLGA MARIA SANABRIA ACUÑA, quien como se puede-probar Sra cancelé el valor - 
total del inmueble y adolezco de la tituladdad de este por causas imputables únlcameñte a ustedes. 

- - 
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b 	NOTAPIADO 
£ ItCI$tSO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 220502784858396288 	 Nro Matrícula: 314-70285 
Pagina 1 TURNO: 2022-314-1-20193 

Impreso el 2 de Mayo de 2022 a las 09:27:25 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ullirna página 

CIRCULO REGISTRAL: 314- PIEDECUESTA DEPTO: SANTANDER MUNICIPIO: PIEDECUESTA VEREDA BARROBLANCO 
FECHA APERTURA 27-10-2016 RADICACIÓN: 2016-314-8-8614 CON: ESCRITURA DE: 24-06-2016 
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
TORRES 3 PENT-HOUSE 1006 DÉCIMO PISO SECTOR BARROBLANCO CONJUNTO TORRES DEL CAMPO - PROPIEDAD HORIZONTAL con ama de 
97.62 MTS 2 coefidente de propiedad 2.0560% aiyos linderas y demas especificaciones obran en ESCRITURA 1136 2016/06/24, NOTARlA SEGUNDA 
FLORIDABLANCA Articulofi Paragrafo 1° deja Ley 1579 de 2012 	 fr j* 	- - - 	-d 	 - 

.. 

gr - 

AREA Y COEFICIENTE 	 DE 
AREA - HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 
AREA PRIVADA- METROS: CENTIMETROS: tAREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 
COEFICIENTE: 	- 

r 

COMPLEMENTACION: 
COMPLEMENTACIÓN. ESCRITURA 1136 DEL 24/6/2016 NOTARlA SEGUNDA 02 DE FLORIDABLANCA REGISTRADA EL 11/10/2016 POR ENGLOBE A: 
OBICA CONSTRUCTORES SAS. , REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 314-70207. ESCRITURA 2236 DEL 12/12/2012 NOTARlA SEGUNDA 02 DE 
FLORIDABLANCA REGISTRADA EL 21/1/2013 POR COMPRAVENTA DE: ASOCIACION COMUNITARIA DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA ASOCOVIMPI . A OBICA CONSTRUCTORES S.A.S. , REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 314-31489. ESCRITURA 2137 DEL 
14/12/1999 NOTARlA UNICA DE PIEDECUESTA REGISTRADA EL 23/12/1999 POR COMPRAVENTA DE: HERMELINA BADILLO DE BLANCO, DE: 
CARLOS EDUARDO BALNCO BADILLO, DE: WILLIAM BLANCO BADILLO, DE: PEDRO PABLO BLANCO BADILLO, DE: CARMEN ZORAIDA BLANCO 
BADILLO, DE: BEATRIZ BLANCO BADILLO, DE: MARIA PATRICIA BLANCO BADILLO, DE: MIGUEL BLANCO BADILLO, DE: OLGA BLANCO BADILLO, 
DE: ROBERTO BLANCO BADILLO • DE: CECILIA BLANCO BADILLO, DE: OFELIA BLANCO BADILLO, A: ASOCIACION COMUNITARIA DE VIVIENDA 
DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTAASOCOVIMPI , REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 314-31489 -ESCRITURA 3219 DEL 2/8/1999 NOTARlA 7 DE 
BUCARAMANGA REGISTRADA EL 17/8/1999 POR SUCESION DE: ROBERTO BLANCO BUENO, A: HERMELINA BADILLO DE BLANCO, A: OLGA 
BLANCO BADILLO, A: PEORO PABLO BLANCO BADILLO, A: OFELIA BLANCO BADILLO, A: CARMEN ZORAIDA BLANCO BADILLO, A: BEATRIZ 
BLANCO BADILLO, A MARIA PATRICIA BLANCO BADILLO • A: WILLIAM BLANCO BADILLO, A: CECILIA BLANCO BADILLO • A: CARLOS EDUARDO 
BLANCO BADILLO, A: MIGUEL BLANCO BADILLO, A ROBERTO BLANCO BADILLO, REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 314-31489. RESOLUCION 982 
DEL 3/9/1998 INCORA DE BUCARAMANGA REGISTRADA EL 20/11/1998 POR ADJUDICACION UNIDAD AGRICOLA FAMILIAR DE: INSTITUTO 
COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA , A ROBERTO BLANCO BUENO, REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 314-31489. ESCRITURA 2236 
DEL 12/12/2012 NOTARlA SEGUNDA 02 DE FLORIDABLANCA REGISTRADA EL 21/1/2013 POR COMPRAVENTA DE: ASOCIACION COMUNITARIA DE 
VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA ASOCOVIMPI , A: QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. , REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 314-31490. 
ESCRITURA489 DEL 24/3/2000 NOTARlA DE PIEDECUESTA REGISTRADA EL 19/4/2001 POR COMPRAVENTA DE: ELISEO BARRAGAN 
BALLESTEROS , A: ASOCIACION COMUNITARIA DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA ASOCOVIMPI , REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 
314-31490. RESOLUCION 983 DEL 3/9/1998 INCORA DE BUCARAMANGA REGISTRADA EL 17/11/1998 POR ADJUDICACION UNIDAD AGRICOLA 
FAMILIAR DE: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA , A ELISEO BARRAGAN BALLESTEROS, REGISTRADA EN LA 
MATRÍCULA 314-31490. COMPLEMENTACION REVOCATORIA RESOLUCIONES ADJUDICACIONES: # 17/18/19/20/29: REGISTRO 14-05-98, 
RESOLUCION 341, 08415-98, INCORA. BUCARAMANGA, DE: TARAZONA JOSE AQUILINO. MANTILLA ELIECER. BLANCO ROBERTO. CAMACHO 
ENRIQUE. PIMIENTO ROBERTO. A: INCORA. REVOCATORIA RESOLUCIONES ADJUDICACIONES 4/: 16/21/22/23/24/26/27/28/31/218/12/01/76: 
REGISTRO 23-01-98, RESOLUCION 1653, 20-12-95, INCORA BUCARAMANGA. DE: FUENTES ANTONIO. SANCHEZ MATILDE. NIÑO JORGE. MORA 
VICTOR M. AGUILLON SANTIAGO. CAMACHO MIGUEL & MONSALVE ANTONIO. CAMACHO DAVID, LUISA. BUENO EMILIANO. A: INCORA. 
ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL (1/17): RGISTRO 03-07-92, ESCRITURA 813, 22-05-92, NOTARlA PIEDECUESTA. DE: VILLAMIZAR 
DE MORENO BLANCA. MORENO BUITRAGO VICTOR MANUEL A: MORENO BUITRAGO VICTOR MANUEL. CADUCIDAD DEL CONTRATO: REGISTRO 
08-10-81, RESOLUCION 1325,18-09-81, INCORA, BUCARAMANGA. DE RINCON JOSE MARIA. A: INCORA.} CADUCIDAD DEL CONTRATO: REGISTRO 
07-06-79, RESOLUCION 171, 23.03-79, INCORA, BUCARAMANGA. DE: MANOSALVA LELIO, A: INCORA. ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 12-05-76 
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Pagine 2 TURNO: 2022-314-1-20793 

Impreso el 2 de Mayo de 2022 a las 09:27:25 AM 
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultime página 

RESOLUCION 0031, 12-01-76. INCORA, BUCARAMANGA. DE: INCORA. A: BUENO EMILIANO. ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 12-06-76, RESOLUCION 

030, 12-01-75 INCORA, BUCARAMANGA. DE: INCORA, A RINGON JOSE MARIA. ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 12-05-76, RESOLUCION 029, 12-01-

76, INCORA, BUCARAMNAGA. DE: INCORA. A PIMIENTO ROBERTO. ADJUDICACION: REGISTRO 12-05-76, RESOLUCION 028, 12-01-76, INCORA, 

BUCARAMANGA. DE: INCORA. A CAMACHO DAVID. ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 12-05-76.11ESOLUCION 027,12-01-76, INCORA, BUCARAMANGA. 

DE: INCORA. A MONSALVE ANTONIO. ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 12-05-76, RESOLUCION 026, 12-01-76, INCORA, BUCARAMANGA. DE: 

INCORA. A: CAMACHO LUIS BERTO ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 1245-76, RESOLUCION 0218,12-03-76, INCORA, BUCARAMANGA. DE: INCORA. 

A: CAMACHO PEREZ MIGUEL ANTONIO. ADJUDICACION 1/17: REGISTRO 12-05-76, RESOLUCION 0024, 12-01-76, INCORA, BUCARAMANGA. DE: 
*IJDtOI&JYCflLIflC&IrIA INCORA A: AGUILLON SANTIAGO. ADJUDICACION 1/17: REGISTRO8'0p8, RQPP2Lt2L 	pR,!ByqAJ A4ANGA, DE: INCORA. A 

MORENO VICTOR aANU&ADJUDiCACR 1/17 JEGITRO 1205rEtRESoLUCIO 00 1ZO1NCDR BUCAR.M 	DE INCORA A NIÑO 

JORGE. AWUDICACN 1/1EG'IbTRo 1206-7kIE5OLUCI6i OOfi 2Ç?6,tiJh~IA4AMG /SI? QCHEZ VDA DE NIÑO U 	fl 	( 
MATILDE. ADJUDICCION 1/17: REGISTRO 12-05-76, RESOLUCI

' 
ON 0020 12M2-76ÍINCORA,LBU.GARAMN4GA,DE: INCORA. A: TARAZONA JOSE 

AQUIUNO. ADJUDICACION l/il:rJGiS4Rbi2J4G. RESOLUCION . §.9 17 S)RtéU?AR%AtØ&bNQØRA. A CAMACHO ENRIQUE. 
ADJUDICACION 1/17:REGISTR0 12-05-76. RESOLUCION 0018, 12-01-76, INCORA, BUCARAMANGA, DE: INCORA. A BLANCO ROBERTO. 

ADJUDICACION 1/17 REGISTRO 12-05-76 RESOLUCION 0017 12-01-76 INCORA, BUCARAMANGA DE INCORA A - MANTILLA ELIECER 

ADJUDICACION 1/17 REGISTRO 23-03-76 RESOLUCION 0016 12-01-76 INCORA, BUCARAMANGA DE INCORA A FUENTES ANTONIO 

ADJUDICACION 1/17 REGISTRO 2343-76 RESOLUCION 0015 12-01 76 INCORA, BUCARAMANGA, DE INCORA A MANOSALVA LELIO 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
1) CARRERA 8W fi 18A-02 TORRES 3 PENT-HOUSE 1006 DÉCIMO PISO SECTOR BARROBLANCO CONJUNTO TORRES DEL CAMPO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integracl6n y otros) 
314-70207 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-06-2016 Radicadón: 2016-314-6-5419 

Doc: ESCRITURA 1893 DEL 23-06-2016 NOTARlA OECIMA DE BUCARAMANGA 	VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Titular de domInio incompleto) 

DE: QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 	 Nff# 9004167356x 
A: MAICITO S.A. 	 NfT# 8240049975 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 11-10-2016 RadicacIón: 2016-314-6-8614 

Doo: ESCRITURA 1130 DEL 24-08-2010 NOTARlA SEGUNDA DE FLORIDA8LANCA 	VALOR ACTO: $0 	
,, 
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Impreso el 2 de Mayo de 2022 a las 09:27:25 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: LIMÍrACION AL DOMINIO: 0317 C0NSTITLJCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL VISTO BUENO PROPIEDAD 

HORIZONTAL 069-2015, OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN PIEDECUESTA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltulnr de domInio Incompleto) 

A: OBICA CONSTRUCTÓRES S.A.S. 	 Nfl# 90041 67356X 

ANOTACION: Nro 003 Feda: 11-10-2016 Radicadón: 2016-314-6-8615 

Doc: ESCRITURA 1483 DEL 18-06 2016 NOTARlA SEGUNDA DE:FLORIDABLANCA 	VALOR ACTO: $Ó 

ESPECIFICACION OT!1071 ActrÑxbortsMzrcPRovEja4f1 NT1zt4&EtQe* SEGUNDA 
FLORIDABLANCA'CONJUNTO TORRES DEL CAMPO - PROPIEDAD 	 . ROPIEDAD HORIZONTAL - ¼ 	 -j hl 'r F€TAnI PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO EX-TI ular de derecho remIñIoltTltUan%doInoIncJmJ 

	

t\ 	 - Nro OO4.aj2-OS-Ol lRaeIcacfl:.  201- k14Sf87(a guarda -de. la fe pu bhca 
Doc OFICIO 1272 DEL iü-05-017 JUZGADO SEGUNDO CML MUNICIPAL DE FLORIDASLANCA 

VALOR ACTO $0 

ESPECIFICACION MEDIDA CAUTELAR 0400 MEDIDA CAUTELAR EMBARGO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA, RADICADO 2017.00016-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domInIo 1-Titular de domInIo Incompleto) 

DE: PROSERVYS DEL ORIENTE SAS. 	 Nrrü90ó8459424 

A: QBICA CONSTRUCTÓRES S.A.S. 	 Nrrf$ 9004167356X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 4 

SALVEDADES: (información Antedor o CorregIda) 

*4* 
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CONTRATO DEPROMESA DE. COMPRAVENTA.DE  BIEN INMUEBLE FUI. RO. A. 
CONSTRUIR EN EL PROYECTO URBANISTICO TORRES DEL CAMPO 

Conste que entre los suscritos a saber: de una parte JOSE JUUAN SILVA BUENO mayor 
de edad, de esta vecindad, identificado con cedula de ciudadanía No 13.543.699. de 
Bucaramanga, actuando como representante legal de QSICA CONSTRUCTORES SAS, 
con N1T No 900.416.735-6 que para efecto del presente contrato se denominará EL 
PROMITENTE VENDEDOR y de la otra parte OLGA MARIA SANABRIA ACUÑA, 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No 32.812.304 de SOLEDAD, mayar de 
edad, de esta vecindad, quien en el presente documento se denomina EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), hemos celebrado el presente contrato de promesa 
de compraventa de bien inmueble futuro con fundamento en lo estipulado en los artículos 
1518, 1530 a 1535, 1536, 1537, 1540, 1869, del código MI Colombiano, y  917 del Código 
de Comercio, y se rige por las siguientes dáusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEI. 
CONTRATO Y DESCRIPCION DEL MISMO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a 
transferir a título de compra-venta a EL (LOS) PROMTENTE(S) COMPRADOR(ES), 
quien a su vez se obliga a adquirirlo al mismo título con arreglo en los términos que a 
continuación se expresan, el derecho de dominIo o propiedad y la posesión sobre un 
inmueble en construcción que se denominará UNIDAD PRIVADA O APARTAMENTÓ 
NUMERO-lOeS ubicado en-el piso DIEZ.de  latorre TRES (3)-de la UNIDAD RESIDENCIAL 
TORRES DEL CAMPO, LOCALIZADO EN EL BARRIO BARRO BLANCO DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECIJESTA, construido sobre los siguientes predios que posteriormente serán 
englobados, así: UN LOTE DENOMINADO LA ESMERAWA JUNTO A UN LOTE 
DENOMINADO TRiNITARIOS, LOCALIZADOS EN EL. BARRIO BARROBLANCO DEL 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, cuenta con una área 7000 metros cuadrados, que lindan: 
LA ESMERALDA POR EL SUR del mojón 15 al mojón 14 con el Señor ELISEO BARRAGAN, 
en longitud de 93.00 metros, trocha al medio. POR EL OESTE del mojón 14 al mojón 12 
con el Señor BENICIO TARAZONA, longitud de 36.5 metros trocha al medio y encierra. 
Predio inscrito en catastro bajo el ordInal 01-00-0985-0011-000. LOS TRINITARIOS POR 
EL NORTE del -mojón 14 al mojón 15 con ROBERTO BLANCO BUENO en una longitud de 93 
metros, trocha al medio POR EL ESTE del mojón 15 al mojón 17 con el señor ELISEO 
BARRANGAN BALLESTEROS con una longitud de 48.60 metros con carretales al medio. 
POR EL SUR del mojón 17 al 16 con el Señor TIBERIO GARCIA, en una longitud de 105 
metros canal de riego agua abajo al medio. POR EL OESTE del mojón 14 al mojón 12 con el 
Señor BENICIO TARAZONA, longitud de 36.5 metros trocha al medio y encierra. Predio '1- 
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CONTRATO DE-PROMESA DE. COMPRAVEKTADE BIENINMUEBLE FUTUROA. 

CONSTRUIR EN EL PROYECTO URBANISTICO TORRES DEL CAMPO 

Conste que entre los suscritos a saber: de una parte JOSE JURIAN SILVA BUENO mayor 
de edad, de esta vecindad, identificado con cedula de ciudadanía No 13.543.699 de 
Bucaramanga, actuando como representante legal de Qfl CONSTRUCTORES-SAS, 
con MT No 900.416.735-6 que para efecto del presente contrato se denominará EL 
PROMITENTE VENDEDOR y de la otra parte OLGA MARIA SANABRIA ACUÑA, 
identificado(a) con ceduta de ciudadanía No 32.812.304 de SOLEDAD, mayor de 
edad, de esta vecindad, quien en el presente documento se denomina EL (LOS) 
PROMrFENTE(S) COMPRADOR(ES), hemos celebrado el presente contrato de promesa 
de compraventa de bien inmueble futuro con fundamento en lo estipulado en los artículos 
1518, 1530 a 1535, 15361  1537, 1540, 1869, del Código Civil Colombiano, y  917 del Código 
de Comercio, y se rige por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL. 
CONTRATO Y DESCRIPCION DEL MISMO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a 
transferir a título de compra-venta a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
quien a su vez se obliga a adquirido al mismo título con arreglo en los términos que a 
continuación se expresan, el derecho de dominio o propiedad y la posesión sobre un 
Inmueble en construcción que se denominará UNIDAD PRIVADA O APARTAMENTO 
NÚMERO-bUS ubicado- en- el piso DIEZ de la-torre TRES (3)-de la UNIDAD RESIDENCIAL 
TORRES DEL CAMPO, LOCALIZADO EN EL BARRIO BARRO BLANCO DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA, construido sobre los siguientes predios que posteriormente serán 
englobados, así: UN LOTE DENOMINADO LA ESMERALDA JUNTO A UN LOTE 
DENOMINADO TRINITARIOS, LOCALIZADOS EN a BARRIO BARROBLANCO DEL 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, cuenta con una área 7000 metros cuadrados, que lindan: 
LA ESMERALDA POR EL SUR del mojón 15 al mojón 14 con el Señor ELISEO BARRAGAN, 
en longitud de 93.00 metros, trocha al medio. POR EL OESTE del mojón 14 al mojón 12 
con el Señor BENICIO TARAZONA, longitud de 36.5 metros trocha al medio y encierra. 
Predio inscrito en catastro bajo el ordinal 01-00-0985-0011-000. LOS TRINITARIOS POR 
EL NORTE del:inojórt 14 al -mojón 15 con ROBERTO BLANCO BUENO en una longitud de 93 
metros, trocha al medio POR EL ESTE del mojón 15 al mojón 17 con el seflor ELISEO 
BARRANGAN BALLESTEROS con una longitud de 48.60 metros con carretales al medio. 
POR EL SUR del mojón 17 al 16 con el Señor TIBERIO GARCIA, en una longitud de 105 
metros canal de riego agua abajo al medio. POR E. OESTE del mojón 14 al mojón 12 con el
Señor BENICIO TARAZONA, longitud de 36.5 metros trocha al medio y encierra. Predio 
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!RP1!I1E(5) COMPRADOR(ES),- acepta las-  modificadónes que se efectúén por 
C.J partide EL PROMITENTE VENDEDOR para elctos de mejorar o aumentar los servidos '  "— oelementos que comprenden las áreas comunes. - CLAUSIJLA SEGUNDA: Los terrenos . 	q. 

°obré los cuales se construirá el proyecto de apartamentos, ¡ocales y casas son de 
''piedad de QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. — CLAIJSULA TERCERA: En el Evento 

de -que -por cualquier causa--de fuerza -mayor- -o:caso -fórtuito, -no imputable a -QBICA 
CONSTRUCTORES S.AISI, el proyecto de construcción no fuere viable o no se realizare, 
se deberá comunicar esta circunstancia por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR 
mediante comunicación escrita dirigida al lugar de notificaciones estipulado en este 
contrato. EL PROMITENTE VENDEDOR previa solicitud por escrito de EL (LOS) 
PROMITENTE(S} COMPRADOR(ES),- devolvérá- los dineros recibidos como parte del-
precio en un término de sesenta (60) días calendario a partir de la fecha en que se 
comunique por escrito dicha circunstancia. CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL 
PROMITENTE VENDEDOR: Son obligaciones del EL PROMITENTE VENDEDOR, a) 
1-facer entrega material del inmueble cuando esté construido en el término que más 
-adelante -se --precisará -libre -de todo gravamen, derechos -de usufructo, censo --o habitación, 
limitaciones al dominio condiciones resolutorias del dominio o la posesión, embargos, 
hipotecas, pleitos pendientes y en general libre de todo aquello que afecte el derecho de 
dominio de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), a excepción del gravamen 
hipotecario sobre el inmueble que en mayor extensión se haya constituido a favor de una 
entidad de-crédito en razón de la- construcción futura. EL PROMITENTE VENDEDOR se 
compromete con respecto a la unidad objeto de este contrato que se liberará la proporción 
o prorrata que corresponda al inmueble de la hlpoteca de mayor extensión a la fecha de la 
firma de la escritura pública de compraventa del apartamento objeto de este contrato 
siempre y cuando se haya pagado en totalidad el precio del presente contrato (PARAGRAFO 
Att 17 -Ley 675/0 1) e- » Cancelar-el Impuesto predial y complementarios correspondientes 
hasta el día de la firma de la correspondiente escritura pública de compraventa y los 
gravámenes de valorización hasta ¡a fecha del presente contrato.- c) La realización de 
todos los trabajos, gestiones y actos necesarios para la ejecución e Impulso de la 
construcción proyectada así como la consecución de -licencias y permisos, el pago de 
impuestos y la tramitaciÓn de créditos requeridos para- la construcci& d) Asumir los-
riesgos normales de la ejecución de la obra aunque queda -liberado de responsabilidad por 
incumplimiento en los casos de fuerza mayor y caso fortuito como lo prevé el artículo 1 de 
la ley 95 de 1980.- No se considerará incumplimiento de las obligaciones de EL 
PROMITENTE VENDEDOR, el ocurrido en razón a paros en general, huelgas, cese de 
actividades -en las industrias -del -cemento, sidenrgicas, -comercio -y 4aquellas otras -que 
suministran materia prima a la Industria de la construcción y que causen retraso en el ritmo 
de la obra o la paralicen; Cuando motivos de orden público o de conmoción interior no le 
permitan a EL PROMITENTE VENDEDOR, desarrollar normalmente y a cabalidad sus 
actividades y proyecto aquí vinculado; cuando exista demora en la obtención y entregas de 
los dineros-de los-créditos solicitados;- o-- retardos en,  lospermiso - legales e-lieevicias--ose- dé 
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en- país- - una situación de desbordamiento infiadonario Se considera que existe 
dSordamiento inflacionario cuando la variación del índice de costo total de la edificación 
pJ%ado por CAMACOL (Santander), durante el plazo del presente contrato supere el diez 

47por7&nto (10%), promedio anual. e) Asumir en su totalidad las obligaciones laborales del 
t:e?sbnal que requiera para la construcción de la obra proyectada. 1) Hacer entrega real y 

--de- la --construcción -Mure -objeto de -este contrato dentro -de -los términos 
411' estipulados en la cláusula correspondiente a la entrega del inmueble futuro. ct.ausuaa 

QUINTA: oauGAaoriEs DE EL PROMITENTE COMPRaDOR: Son obligaciones de 
EL (LOS) PROMTENTE(S) COMPRADOR(ES): a) Pagar el precio del inmueble 
proyectado en la forma que se precisará más adelante, teniendo en cuenta que se 
compromete desde ya a cancelar los iñtereses que -se generen por el pago extemporáneo 
de las cuotas ordinarias y extraordinarias que se estipulen en el presente contrato de 
promesa de compraventa. - b) firmar y diligenciar todos los documentos que EL 
PROMITENTE VENDEDOR, requiera para el cumplimiento del contrato; c) En su 
momento gestionar y obtener el otorgamiento del respectivo crédito ante la entidad 
crediticia para cuyos efectos las partes señalan un término de veinte (20) días 
calendarios, contados a partir de la fecha en la que EL PROMITENTE VENDEDOR, 
solicite por sío a través de una firma VENDEDOR efectuar las gestiones tendientes para el 
fin ya descrito.- PARAGRAFO 1. : la obtención del crédito comprende la. ejecución de 
todos los trámitea.y diligencias hásta el momento en que • la entidad crediticia - ll4ulde el 
crédito y efectúe el desembolso -del mismo. También cumplirá con esta obligación EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Cuando deñtro del término antes indicado 
cancele(n) la parte de precio que corresponda al crédito para la construcción del inmueble 
proyectado u obtenga el desembolso de un préstamo en otra entidad creditIcia con el fin u 
objeto -ya -precisado: d) Cuando EL PROMITENTE VENDEDOR, esté en -capacidad -de 
entregar el inmueble, antes de los plazos señalados EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), debetá(n) recibirlo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquel en que la PROMITENTE VENDEDOR, les comunique por escrito su determinacl6n 
de entregar y en caso de no concurrir asumirá a partir de la fecha el pago correspóndiente 
a- los servidos púbilcos,-  la administración y la cuota-  de la corporack5ñ respectiva. En- este-
caso de entrega anticipada del inmueble futuro, EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), no podrá negarse a recibir el bien inmueble futuro en la -época 
estipulada salvo que la razón que invoque sea cierta y se refiera a una circunstancia que 
haga inhabitable el inmueble o imposibIlite razonablemente su uso. Expresamente se 
censagra --que - las -razones -invocadas -no podrán -teferirse -a --uno o --más -imperfectos-en ---las 
especificaciones y acabados establecidos en los documentos anexos que se incorporan al 
presente contrato. En tal caso, es obligación de a PROMITENTE VENDEDOR solucionar 
dichos lrnperfectQs a su costa, pero no podrá por ello EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), negarse a recibir el inmueble. PARAGRAFO 2: El incumplimiento de 
cualquier -obligación-contenida en--esta cláusula quinta constituye -caUsal-determinación -del 
presente contrato y genera el cobro de la dáusula penal pactada. CLAIJSULA SEXTA:- 
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t •&: 

flRçIO: Las-partes acüerdán expresamente que eIpreclo del otjeto contratada esta suma 
:de 'LIENTO VEINTE MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS 

PESOS MCII ($ 120S07618oO), CLAUSULA SEPTIMA - FORMA DE 
Mdd El precio establecido conforme a la cláusula SECtA, será cancelada a favor del 

k$an2)pRo*MTrENTE VENDEDOR según el siguiente programa de pagos: A) La suma. de 
Y LSEIS MILLONES DOSCIENTOS saniTa y  Ø05 :jflj DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE ($36.272285.00), como cuota ¡nidal la cual se 
cancelará dentro del siguiente plazos: 1) La suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($ 21000.000.00), en la separación del apartamento, 2) La suma de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MII. DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS MCTE ($34272.285.001 será cancelada en la cuotas de UNMILLON CIEN MIL 
PESOS MCTE ($ 1.100.000.00), a partir del diez (10) de Enero de dos mil trece (2013), 3) 
debe cancelar la suma de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE ($ 14.472285.00), el día que se firme 
la escritura de compraventa, 8) el saldo restante es decir la suma de OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES.SEISCIENTOSTREINTAY.CINCO• MIL TRESCIENTOS TREINTA Y"~ 
PESOS MCTE ($ 84'635.3334o) se cancelarán con RECURSOS PROPIOS, contra entrega 
del Inmueble, o con el Sor del crédito que se ha obligado a obtener EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), y si transcurridos treInta (30) días calendarios 
después de la entrega material del Inmueble proyectado ahora para después construir, 
objeto. de este contrato, la entidad financiera a. la, cual hayan acudido EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), no haya hecho el desembolso del crédito, este 
reconocerá y pagará AL PROMITENTE VENDEDOR, a partir de dicha fecha y sobre el 
aludidó saldo, intereses mensuales a la tasa máxima permitida por el Gobierno Nacional. 
PARAGRAFO 1: Si la suma líquida producto del préstamo antes aludido fuere por 
cualquier circunstancia inferior a la suma indicada, la diferencia deberá ser cubierta, 
pagada o cancelada por parté de EL PROMITENTE COMPRADOR, AL PROMITENTE 
VENDEDOR, de sus propios recursos el mismo día de su liquidación y como requisito 
previo para la misma. PARAGRAFO 2: En caso de mora en el pago tanto de las cuotas 
ordinarias y/o extraordinarias pactadas para el pago de la cuota inicial como para el pago 
del saldo total del apartamento estipulados en estaS dáüsuia, EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), pagará a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR, Intereses 
mensuales a la tasa máxima legal desde la fecha en que la obligación se hizo exigible y 
hasta el día de su total y efectiva cancelación sin que tal hecho constltuya aplazamiento o 
prorroga o novación o sustitución 'de los términos y épocas de pago estipuladas en el 
presente • contrato. Si la mora fuete superior a -treinta (30) días EL.-PROMITENTE 
VENDEDOR, podrá optar por a) Resolver este contrato dando, aplicación, a la cláusula 
penal pactada o b) continuar cobrando el Interés moratorlo sobre cada una de las cuotas 
en mora. Dado el caso de la resolución del presente contrato, EL PROMITENTE 
VENDEDOR, podrá réténer el valor de la sanción penal pactada del monto de dineros 
recibidos como parte de pago del precio del inmueble, devolviendo a EL (LOS). 



PROÑTENTE(SJ COMPRADOR(ES) el saldo. que resultare. a su favor derto. de. un 
térml6 de treinta (30) días hábiles contados a partir de la resolución y proceder a la venta 

,sdSijueble ya construido a terceros. PARAGRAFO 3: Declaración y  de Origen de Fondos: 
;c:iøt;ábr cumplimiento a lo establecido en la Ley 190 de 1995 y demás normas concordantes 

/av305) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), declara que los recursos que entrega en 
desarrollo de la relación contractual que se origina en esta promesa de contrato de Promesa 
de Compraventa, provienen del desarrollo de mi actividad (comerciales, profesionales, 
servidos, etc) y declaro que los recursos entregados o que se entregaren AL PROM1TENTE 
VENDEDOR no provienen de ninguna actividad iltita de las contempladas en el Código Penal 
colombiano o cualquier otra norma que lo modifique o adicione. PARAGRAFO 4: El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones indicadas en esta cláusula dará lugar a la 
resolución del contrato junto con la respectiva indemnización de perjuicios a favor de la 
parte que haya cumplido y en contra de la parte incumplida. PARAGRAFO 5: Todos los 
dineros relacionados en esta cláusula serán consignados a la CUENTA CORRIENTE 
No.65504943-5 del BANCO DE OCCIDENTE a nombre de QBICA CONSTRIJCrORES 
SAS., y el desprendible de la consignación deberá ser presentado en la oficina ubicada en la 
calle 31A # 26-15 Centro empresarial La florida Ofc. 511 Floridablanca Santander, o enviado 
escaneado de original al correo electrónico: gadminisbdva@qbicaconstructores.com  - 
CLAUSULA OAVA.- OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA DE PROPIEDAD. 
El otorgamiento de la escritura pública de compraventa del bien inmueble futuro objeto del 
presente contrato se otorgara a las cuatro (4) de la tarde en la Notariá Segunda de 
Floridablanca el día en que se haga efectiva la entrega real y material del inmueble según 
los términos estipulados en la cláusula NOVENA del presente contrato siempre y cuando 
EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), haya cumplido todas las obligaciones a 
su cargo emanadas del presente contrato, pero podrá aplazarse o adelantarse por acuerdo 
previo y escrito de las partes, sin perjuIcio de que continué causándose intereses de mora 
para EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), por la prorroga que EL 
PROMITENTE VENDEDOR le conceda. PARAGRAFO 1: La fecha de firma de escritura 
podrá prorrogarse de acuerdo a lo estipulado en los parágrafos 1 y 2 de la cláusula 
NOVENA del presente contrato. En este caso se entiende que la firma de la escritura se 
realizara de acuerdo a la fecha de prórroga para la entrega señalada en la dáusula 
novena. En todo caso para el momento futuro del otorgamiento de la escritura pública 
respectiva, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), deberá(n) haber tramitado y 
obtenido la aprobación ante la entidad crediticia del préstamo para la adquIsición y 
constnicc4ón de la unidad en proyecto de conformidad con el contenido de las cláusulas 
cuarta, quinta y séptima de este contrato, y además ejecutado en su totalidad las 
gestiones requeridas para la obtención de dicho crédito para lo cual EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se obliga dentro del término de ocho (8) días 
calendarios contados a partir de la fecha en que EL PROMZTENTE VENDEDOR, a través 
del vendedor o- directamente la envíe comunicación al respecto; a remitirle- toas los: 
documentos para cumplir con todos los requisitos exigidos para el desembolso del mismo. 
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Rpa efecto de las comunicaciones la dirección para- recibidas por EL (LOS) 
P1IOMITENTE(5) COMPRADOR(ES), será en la carrera 14 No 9A-14 de la ciudad de 
Bdgotá, Teléfono 091-8635948, móvil 320-4589021, correo electrónico: 
óiñasana@hotmatLcom, cualquier variación del domicilio o dirección de contacto para 
stotiflcadones deberá ser informado por escrito y en forma oportuna a EL PROMnENTE 
VENDEDOR. PARAGRAFO 2: Si al momento en que se verifique la entrega de la unidad 
terminada existieren saldos de dinero pendientes y a favor de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, sobre pagos de la cuota ¡nidal que estén convenidos en este contrato a cargo 
de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), deberá igualmente EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), constituir garantía hipotecaria de Primer grado a 
favor de EL PROMITENTE VENDEDOR por los saldos adeudados sobre el bien vinculado 
a este contrato y de segundo grado si existiere ya una de primer grado vigente. Esta 
obligación será igualmente respaldada por cheques post-fechados o pagaré con codeudor 
el cual será suscrito por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), siendo el 
codeudor haber sido previamente aceptado por a PROMITENTE VENDEDOR. Esta 
garantía deberá ser otorgada por una suma igual a 1.5 veces el valor pendiente de pao y 
por los intereses y costas judiciales. PARAGRAFO 3: Las obligaciones pecuniarias y de 
hacer contenidas en esta cláusula prestan mérito ejecutivo de conformidad a la ley civil y 
comercial vigente. - CLAUSULA NOVENA- ENTREGA DEL INMUEBLE -El Inmueble 
objeto del presente contrato será entregado dentro de los 18 meses siguientes, a partir de 
la notificación por escrito del acta que se da inicio a la obra habiendo cumplido con todos 
los requisitos exigidos por la secretaria de planeadón Municipal de Piedecuesta y al índice 
de ventas del proyecto. Lo anterior siempre y cuando no se presente ninguna de las 
circunstancias previstas en el literal d de la cláusula cuarta del presente contrato, evento en 
-el cual EL-PROMITENTE VENDEDOR notificará inmediatamente por-escrito de la 
configuración de esta circunstancia a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
caso en el cual se determinará igualmente en dicha comunicadón el término exacto del 
aplazamiento de la entrega. PARAGRAFO 1: Desde ahora EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), manifiestan que autorizan expresamente a EL PROMITENTE 
VENDEDOR para efectos de poder efectuar el aplazamiento y/o prórroga en la entrega del. 
bien inmueble futuro seflalado en esta cláusula como consecuencia de la aparición de otras 
circunstancias diferentes a la estipuladas en el literal d de la cláusula cuarta del presente 
contrato, acto que igualmente notificará a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), mediante comunicación certificada por escrito enviada a la dirección 
de notificación de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), que aparece 
registrada en este contrato con una antelación no Inferior a tres (3) meses anteriores al 
vendmiento del término máximo de entrega del Inmueble futuro estipulado en esta 
clausula. Parágrafo 2: El término máximo de prórroga a que se hace referencia en el 
parágrafo primero de esta cláusula será de SESENTA (60) DIAS contados desde el 
vencimiento máximo de la fecha estipulada para la entrega del inmueble y la suscripción de 
la correspondiente Escritura pública de compraventa en la CLA*JSULA OCTAVA, lo 
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Orfrt;S flerior considerando la dificultad existente en el proceso constructivo para determin°arcon 

c 	la fecha de terminación del inmueble. Parágrafo 3: Cuando EL PROMITENTE 
VENDEDOR esté en capacidad de entregar el inmueble futuro a EL (LOS) 

-J 7ROP4ITENTE(S) COMPRADOR(ES), antes del vencimiento de los términos máximos de 
0Pen&ga sefíalados anteriormente en esta cláusula, se dará aplicación lo estipulado en el 
'JiLral d de la cláusula quinta del presente contrato de promesa que trata sobre las :fl 

obligaciones de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). - CLAUSULA 
DECIMA.- REGIMEN DE SANCIONES.- La parte que Incumpla total o parcialmente los 
términos concebidos en este contrato induyendo la obligación de presentar en su debida 
oportunidad los documentos necesarios para la obtención del crédito sin perjuicio de lo 
establecido en la cláusula sexta y séptima anteriores, pagará a favor de la parte cumplida o / 
que se hubiere allanado a cumplir una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor de este contrato, lo cual no Impide que el cumplido pueda demandar la resolución del 
contrato con indemnización de perjuicios judicialmente.- CLAUSULA DECIMA 
PRIMERA- GASTOS DE OTORGAMIENTO.- Los gastos que ocasione la legalización del 
presente contrato y los que la escritura pública de compraventa a que alude la cláusula 
octava, así como los gastos notariales, registrales, de bolete fiscal serán pagados por 
partes Iguales entre los contratantes. - Los gastos correspondientes a las escrituras de 
hipotecas de primer grado y de segundo grado a favor de la entidad crediticia que otorgue 
el préstamo para la cancelación del saldo o de la hipoteca de segundo grado que se 
otorgue a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR, para respaldar saldos de la cuota inicial 
o de la cancelación de los derechos notariales o de los de registro, estudio de títulos, 
avalúos, impuesto de timbre, sanciones y concordantes serán cancelados por EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), - CLAUSULA DECIMA SEGUNDA- CESIOt4 DEL 
CONTRATO: Si EL (LOS) PROMITENTE(5) COMPRADOR(ES), pretendiera ceder el 
presente contrato requIere formular previamente solicitud escrita AL PROMITENTE 
VENDEDOR, a fin de que por escrito EL PROMITENTE VENDEDOR, exprese si acepta o 
no la cesión solicitada, en casó de abstenerse de dar su aprobación, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Podrá optar por seguir con el contrato o en su 
defecto le notificará a EL PROMITENTE VENDEDOR, su dedsión definitiva de no 
continuar con el contrato, caso en el cual se dará aplicación al contenido de la cláusula 
penal de que trata la cláusula décima del presente contrato sin perjuIcio de la aplicación de 
al pago de las sumas de dinero estipuladas en la cláusula décima cuarta y en el parágrafo 
segundo de la cláusula séptima del presente contrato. Parágrafo Primero: En el evento 
de que EL PROMITENTE VENDEDOR acepte la cesión solicitada, el contrato tendrá 
efectos a partir de la fecha en que se acepte la cesión respecto al nuevo comprador, 
generándose como es de lógica la pérdida de todo efecto jurídico respecto a los aquí EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Parágrafo Segundo: Una vez aprobada 
la cesión del presente contrato todas las obligaciones contenidas en él producirán efectos 
respecto al nuevo cesionario quien se subrogará en todos los derechos y obligaciones 
adquiridos en este contrato por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 

- 
It, 
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CLAUSULA DECIMA TERCERA, Cláusula compromisoria: Las diferencias que llegaí'rr 
f a ehtarse entre las partes en razón a lo convenido en este contrato, será sometida al 
Ltyiiteel tribunal de arbitramento, que se convocará de acuerdo a las normas legales y 7 

en el centro de Concfliadón y Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
&'manga, asumiendo que los árbitros fallaran en derecho. Los árbitros se designarán 

forma indicada en el Código de Comercio y se someterán en todo a las normas que 
regulen esa materia al momento de presentarse la diferencia. - CLAUSULA DECIMA 
CLJART&- a PROMnNTE VENDEDOR, garantiza a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), que atenderá las solicitudes formuladas con posterioridad a la entrega 
del apartamento, relacionadas con reparaciones generales de la unidad de acuerdo a lo 
consignado en el acta de entrega y siempre que esta se encuentre a paz y salvo con la 
misma por todo concepto. CLAUSULA DECIMA QUINTA: Cuando la resolución del 
contrato ocurra por consenso originado por solidtud expresa de EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), o porque esta a pesar de cumplir sus obligaciones 
con la corporación no resulta favorecida con la .aprobación4e1 .crédito.xefetido en el literal 
b) de la cláusula séptima antecedente, esta se obliga a reconocer y autorizar desde ya AL 
PROMJTtNTE VENDEDOR, a descontar de los dineros a su favor una suma equivalente 
al 5% del valor de la venta, por -concepto de gastos administrativos y de venta.-
CLAUSULA DECIMA SEXTA: .COtIDICIOIl RESOLUTORIA EXPRESA. Las partes 
Integrantes-  del prsente contrato ¿cuerdait que-  el-  presente contrato de. promesa de 
compraventa de bien Inmueble.futuro se encuentra sujeto a condición resolutoria expresa 
según la cual si dentro de un plazo de seIs (06) meses contados a partir de la fecha en que 
se suscribe el presente documento EL -PROMITENTE VENDEDOR no ha logrado la venta 
de por lo menos el cincuenta por ciento del presupuesto de ventas del proyecto UNIDAD 
RESIDENCIAL TORRES DEL CAMPO, este contrato se entenderá terminado de pleno 
derecho sin indemnización alguna para las partes. Ocurrido este. hecho EL PROMrIENTE 
VENDEDOR dará avisO por escrito a la dirección de notificaciones de EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), y tendrá un plazo de treinta (30) días calendario 
contado a partir de la fecha en que se notifique EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), sobre la no viabilidad del proyecto para efectos- de la devoluciÓn de 
los dineros recibidos como parte de pago. CLAUSULA DECIMA SEPTHIA. Serán de cargo 
de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), las reformas que solicite y deberán 
ser canceladas en un término de cinco (5) días después de presentada y aceptada la 
cotización que ofrezca EL PROM1TENTE VENDEDOR. - CLAUSULA DECIMA OCTAVA: 
PAZ Y SALVO: EL PROMITENTE VENDEDOR se compromete y así lo acepta EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), a hacer entrega material del inmueble contra 
presentación del PAZ Y SALVO por todo concepto, el cual certifica el cumplimiento de la 
totalidad de obligaciones aquí estipuladas por EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). En el evento en que EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), no presente el PAZ Y SALVO en el momento de la entrega material 
del inmueble, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se compromete y acepta ,r) 



carçeIar intereses mensuáles a la tasa máxima permitida por el gobierno nacional sobre el 
val8tdel saldo hasta tanto se reciba el PAZ Y SALVO y se haga entrega del inmueble. 
CuUut.A DECIMA NOVENA, Todas las obligaciones de pago de suma de dinero y de J haceFkontenjdas en el presente contrato de promesa de compraventa prestan mérito 

o 4vvo a favor de la parte cumplida y en contra de la parte que las Incumpla de 
a lo estipulado enla ley civil y comercil vigente. CLAUSIJLA VIGESIMA, Le 

son aplicables a este contrato las disposiciones contenidas en la Ley 153 de 1.887, artículo 
89 y artículos isgz, 1599,; 1600 y 1861 del Código Civil. CLALØSÚLA VIGE$flvJA PRIMERA; Se fija como :domitulb para él cunqflmlento judicial o extrajudiciél de este 
contrato la ciudad de Bucaramanga. Ensefial de aceptación de lo p ctadó en este contrato 
se firma en la ciudad de Floridablanca en original y una cópia del idéntico tenor con déstino 
a las partes, el DIECIOcHO (18) de DICIEMBRE del aflo 2012. 

EL promiteñte vendedor 

AL. 
30$, 3ULIAN SILVA BUENO 
CC. 13343.699 de Bucaramanga 
Representante legal de 
QBICA CONSTRuCr0RES SAS 
MT 900.416. 735-6 

¶L (LO) PR  ITENT(S) COMPRADOR(ES) 

OLGA MARIA SANABRIAACUÑA 
C.C. No 32.812.304 de Soledad 
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: 
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2555 

cm  

tREFEUJVIA Iri 	'31OQo 7 	- - - fl&rAPUCDØ CUEVA URO ' 	Y r t; - 	eecrar.r"". "'"---'trv -----  
a 4   .uuttIA JO. ¡ - 	. . tJ•, 4 	 -1• 1 	r.. 

tFEREXCIA L) 4 •fl 	' 
.LQFT' eÁ3lfl tt 	44 kij)t4-.._ ri.t-\' 1 	- - t s -_. 

1EFERFICIAIO. 5 	..- 	- 	. .. 	. . 	 4 J 
1ar-o 

4 	!Rø DEV1RflACI. 	000009203.. 	r'----- 	- -t'.-r ---- --. --• - - 	-,.., - 	.fr. - 
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d[*ÓfljL :  C MF
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N43......... .REFERUCIA 

- 

a 
VillA Y fILO tAJES 
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/ 

/ 

H . 	
8VA 

.RECAUDOJE$ACTURRS- 	FECHE ;.,02-tQH. 	.. % 	
- 

;0t1Ct.00l 	JR.OBICA Ceus-TOBRES DEI CAMPO .. 	CMVENIO: 000143 •. . 	cS 	- 

1 	 - USC40i42' 	-.. 	A :. 0013-0396100Oifl96 	HORA  

-REfERO1CIUtO..2. 	 . . 	 ••«-'--'• . 
- 	-... 

...REffRBG1M1D.- 4; -.  

4gEgEncIAa6 - 
DES 	puow;:;--. ¿ 	0O0OOOOO000G0O000O6000

is 
PAGO APLICAUO tREfIlO iRO. 	 . . 

-. 	.HRODEtEtRtIO)R- 	100005615 .- 	.. .- 	. - 	• . 	.. 	- 	•-..-; 	. 	• 

C&}1U040BED0OJMENT000O 	 -- 
-- 	r2kDvf!± -. REFE.aAobbiM 	- -- IIWoRlt 	 • 

VAIOEEFECTIVO 	 - 	 100,000 00 

- 602332 FTMPTmtT~ ... n7t'Ñ 

1. 7 

 

-' 

-. 	 - 	
- 	-.-- 

- 	
f. 

- 	
- 	 • 

BBYA. 	 - 	.•• 	• 	
. 	-: 

RECAUD0.QE4AcJuRAs. , -JFECiL. .. 	 1 

USE t34Ü1dcueg? 	L°flIF: - HORA 	
0001431 :'::r -' 	- 

31006 

DESCRIPCION 

VALOR- 1,90,000 00 

DX  

6023312 f 	 - - 1 i!00O0O 	 3o3 



kLBDvÁTT 
: 

i.v::._:.- 	
& 	-- 	-. 	- - 	- 	••1t • 	-- 	 -. » 

TER 
- - - 
	$: NA49 	- 	- RECAUDO DE FACTURAS- 	-- 	» FECHA 	14-03-13 

OFIC: 04W 	TRÇQB1CkEONSTORRES DEI. LAMPO- - - 	CONVENIO: 0001431 

[
CUENTA 0013-0396-01'0 12296 	 W 

	

.: J08k 	T 
REFEREXCIA N0.1 	 5000i 	 - PAWAPttCAD0 WENTM 
REFERENCIA - WO.2t. -.- -- 

1 	- - --- REFERENCIA HO. 3 
 

..REFERENCIA I!t9• 	. 	- 	. •- - 	. 	- - 	- 	
- 	1•  

l(LFLMLTII,1H!W. i  
- 	.REFERENdI0.6. 	 - 	 - 	 - 

o*00000000Ó00000000000 	- 'PAGO APLICADO-CREOI1W-»RO. -- 
-e 	NRO DECONFIRACIO$: 	-- 000000761- - - 

- 	CAMTIQAD:OE DOCUMERT0S 	r oo 	-,.......... . - 
-: FORMA DE PAGO 2 :- REFREHCIAÜOCIE1IT0 	 IORTC - - 	- - - 	- - 

'r1$O 	 --------------------700,000.00 - - - 

LI 	 - 
H 
L1 	 ' TOTAL PAGO RECAUDO 	 700,000 00 

1-' 	-- FIRMA VSELI.O -CAJERO. ----------------........Tr1 . 
----_- 	- 2. -- 

ÍIBVA 1 

--1 

- 	--» 	- 	--*- 
- 	-- 	- 	-,- 

'a, 

- -- - 	TERM: NA49 RECAUDO DE fACTURAS FECHA 	14-03-13 -- 
Of It: -0474 	- 	- IR.QB1CA COMS-TORRES DEL CAMPO - - 	CONVENIO: 0001431 ' 
USER:-  C741911 - 	:a-- 	--------------------------- CUENTAY ooI3o39eo10001229r-  - HoRr--- i-  i*;üs  . 	-. - - - 	

- REFERENCIA NO; t -. 	310ff6» 	- -: 	- 	-- 	--------- PAGO 	L1CADO éUÉNTA $ 
- 	- 	REFERENCIAftO 	2 -- Çt.jifr  

REFERENCINt:3 -.---. 	-- 	------- 	------ - 	--------
7--'.4'2-1 Q.. 

- --- REFERENCIA NO:4  - REFEREHCIA1IO.  
-- REFERENCIA 	 b,-- - - 	DESCRIPCION 	 000000000000000000000000 	PAGO APLICAD&CREOITO rn!b'. - - 
- NRO OECONFIRMACION:: 	000000756  

CANTIDADIE D0CUNEHTOS- 000
---

----------
-  \ 	- 	ç, - c-FZ 	- - - - 

- 	 ------1-----------------FORNA,DE PAGO -------------!!IfE - 
» YALOREÉE IV ' 	 ' 	-$ - 1,300,000.00  

	

- 	- 	 - i.11OTAL PAGO RECAUDO - 	 $:- i,soo,000.eo 	:- • 	-. 	- 
FIRMA Y SELLO CAJtROi$-; 	- - 	FIRMA CLIEWTT ---- 	 - 	 - . 	- - 	-- -CUENTE- 

	

-- 	 ENt1414 2110641 



5 - 

iR QuuÓ7o—yLvq44L 

- 310Ü6 - 
-.4- 

FECHA 	16-011-3 
CORVEMIO: 0007431 
IORW 	: 09.,53 

'io: APLtCAPO CUENT4 sgq, 

.4 

¡ TER1 
OF1C 

11SEP 

REFER 
5 .KEF.ÉR 

RE(ER 
REFER 

- 	REFER 
SEIN PAGO ApLÍcD&CREfl o 	 4 

NPORTE

JENTE 

- 

- 	
DESCRIPCION ': 00000000090000000Q0 
IRÜ DI CONFIRNACION: 	00*2331  

tARTTqDOE1OCUME$iTOS:.O00  
fr 	FOIMA DEO 	 FERE$ÇIÁ ÍffiCWIENTO ------------------ ----------------- 
a 	 e. 

. 	 TOTAL PAGO-RECAUDO 
FiRMA Y SELLO CAJERO 	 . 	 FIRMA CI 

•: 	- cLIt 
-Y- 	- 	---a.----:...----.—--_- '-  ---- 	.- - 	•- 	- -. 	 -• 	- 

BYA 

08VA 
¡ER$:- TO88 	 RECAUDO DE F#CTURAS 	 FECHA r 16-01-13 
OFIt: 038 	TLQBICA tÚÑS-TRRES DEI. CAMPO 	CONVEUJO; 0001431 
USER CE30206 	CUENTA 0013-0396-0100012296 	HORA 	09,521  

REFERENCIA 	 • 
REFEREKCIINO 2 	 . 

- RtFERENCIA 	3 	 . 	 • 	 . 	 .• 	
. 

RfffflERtIAIW.4  
REFtaEHC1kNO:; 	 • 
PEPERE$tlA  
UESCRJPCION : 	 J0000®00000000000000000 	PAGO APLICADO CREDIT9 NRO. 
RR(Í - 6t COHFLRNACIOK: 	'Ç.  002327 

'e 	 CA)UIDAD DE DOCUENT  
TORNA -DE PAGO 	'JtRtNC1A 'DOCUMENTO 	 IMPORTE-------------- -------------- 

4' 	 a-• 

•- 

TTáJÍRLCAUÚO  
'FIRMA Y SELLO CAJEO\> -' 	 ÑEÑTE 	 - — •.••_ 	 - 1,. 

ji12 	 t.-.-,fl-• 	 - 	 y 

4 



TEEN: WA49 RECAUDO DE FACTURAS 	. FECHA 	08-02-13 
CONVEIIIO: 0001431 OFIC: 0414 

IJSER 	C141911 
TR.98ItACOMSTORRES DEI CAMPO 
CUENTA 	0013-0396-0100012296 HORA  

REFERENCIA HO. 1 31006 	- PAGO APLICADO CUEHTAI1RO 

-: 	REFERENCIW HO. 
- 

	
REFERENCIA NO. 

2 --- ----- - - 	... ------- 	-: ¡ - 
REFEKEHCIA MD. 4 
REFERENCIA NO; S -. 	 . 	- 

- 	- 
. 	.. 	- 	. 

DESCRIPCIOW: -. 	. 	. 00000000000000000000000 -. PAGO APLICAOO CREDITO-H8J 
. - 	- NRO DE COHFIRNACION: 	000000368 -: 

CANTIDAD DE DOCUMENTO& 000
. . ---------- . 

TORNA DE PAGO 	REFERENCIA DOCUMENTO 	T__ IUPORTE 

VRUR:.EFECT$4 
.1C'\- j— ............ . . -. $ - - 13 	00.00. t 

tT - 

-. 	 . 	. 	TOTAL PAGO REcAUDO 	... ::: 	00000e- 

- 	FIRMA Y SELLO CAJERO 	. 	 . 	- ........ 

-.... ...- - 	- 	- 	.. 	.. • 	- ... 	- 

RRVA 
TERM: 8A49 	RECA0001jFACTIJRAS 	FECHA 	08-02-13 
OFIC: 0474 	Ta.OBICAcoNs:TORRES DEL CAMPO 	CONVENIO: 0007431 	. 
USER C747971 	CUENTA 0013-0396-0100012296 	HORA 	10 19 

REFERENCIA NG;! 50005 	- PAGO APLICADO CUENTA NRO. 	- 
-- 	•IffFERENCIAHD.2 	. 	..... . ........• 	

•.,- - 	. 	
REFERENCIA NG. •3 	- 	..............._.__-< 	_.;__• 	o - REFERENCIA NO. 4 

- . REÍEREJICIANO.5 	 - 	 k 	/ L 5 • A: . 	. 	•.. 
 

REFERENCIA NO. 6 
 - 	DESCRIPCION : 	000000000000000000000000 	-PAGO APLICADO CREDITGNRO. 1 	çj. - 	. NRO DECONFIRNACION: 	000000363 	. 	\ 	\.• 	j' •\ 	ctt) tANTIDADOE DOCUNEHTOS: 000 

 
-. 	-FORMA, DE PAGO 	REFERENCIA DOCUMENTO 	IMPORTE 

 
VALOR EFECTIVr 	- 	-- 	700,000 00 	

\ 

: 	 TOTAL PAGO RECAUDO 	• 	1- 	700;000.00 • 	• . 	- 
• 	FIRMA Y SELLO CAJERO 	-- 	 - 	U3JQÇ4JKTE 	. a 	 — -m 	- - 	 erJQ 2110841 

V. 



-c -. 



MUNICIPIO DE PIEDECUESTA Impuesto Precai Unificado NIT: Referenda de Pago 43 ¡2000192531 
R 

Número Predial: 0100 0985 1357904 jgo control: 053701 	 AREA 
Propietario: OBICA-CONSTRIJCTORES-S-A-5 lización: 

lás 
UNICA 	 Terreno 	. Construida 1 

Cédula o Nit: 009004167356 	- ficación: NORMAL 	Ha. 124 Mts2 98 	mj Dirección Predio: K 8W IBA 02 PM 1006TO 3 CONJ TORR 1 Tarifa: URBANOS 	A CANCELAR DESDE- HASTA Dirección Cobro: ¡<8W IBA 02 PM 1006TO 3 CONJ TORR Avaluo Catastrat 105,343,000 	 2018 i - 2020 2 
Jltirno registro o Pago 	 Fecha de Impresión: 	20201002 

Fecha 	 Valor 	 j 	Documento 	- 	Detalle - Concepto 

esumen Estado de Cuenta 

- 	 - 	 Totales 
Conceptos 	 2020 	2019 j 2018 j 2017 	2016 	Otras 

IMPUESIOPRS)IAL PU 	 $32,O58 	$613550' 	 sol 	-.sol 	 $o 	518414841 

Vs. 

-- - . - r,  ..:521o6861 1 :;12a&ssol -- - 	S.1QRKI . .......tnlV 	-..Vtñh ----- 

LILLU IItLCIWS LJUUtLUOIOUt. 1 .-.V - 	-- --- 50 - 	-.C$2jOOj 	- 	- $35O.5O0j- 	--- $01 S0 
Dcto2O2OyCapltaiDeaeto678MT - 
Totales 1 
* Si no recibe esta factura,soliclteta en Impuestos; el no rectlÑta no lo Sñ2e de¡ pago. 	. :jj7 	--PÁGÁR7 * Después de la fecha de vencimiento con recargo,sollcite un nuevo estado-de cuenta. 	-- 
* El no pago oportuno de sus impuestos,genera intereses ala Tase MáximaLegal. 

-- 

- 	- 	-,-- 	t 	
-- 	._v(t 	-,--n- 	!-"• 	- 

r

j
i. 

 - 	.-... 
-t 	--t¼ 

9 I- 	-c. - 	t_- 	 - 
1.. 

SOTIABflPATA 

JficLna. zJ 	jajeta 	3M8Seq.45 
026$ Recaudo tupresarzal 	Cta 	uírro 
Oceptado iIr central 
Jornada 	Norual 	-iOTEQji.23S. 

No Cuenta: - 
3 Titular 	MIMICIPIÓ DE PIEDE 

Ref ..1 	 20O0192$31_. 
Ref 	2 	 - 

----- ---- 

Valor Oieques  
Jálor Total.. 	 2,436,500..o& 

POR FAVOR VERIFIQIE (RE LA IWOIV1CI(R1 



MUNt(SJf-'J() Uf: 
NIT: 0089o9  2o538 CR 7 43 

NOmon, PmdjaJ: 
Propietarto: 0100 0985 láSy 904 
Cédula u Nit 

QBICA CQNS 	JCTOpEs SAS 
Dirección Predio: 009004167356 

1(8W 18A 02 Pl'j 1006103 CONJ ¡ Cfasftj 
Dfrccjdn Cob ro: TORR 

1(8W 18A02 PN 1006 rO 3 COp4j TORR ! Tarffa: 
Ljftirno registro o Patio Avalr.jo 

Impuesto 
Referencia d 

recfla de Valor 
2.436,5001 RC-20000428 	Pefloq 2018 

02/10/2020 

2021 	2020 1  2019 
$26.041 	

Se 
37 

so: 
ToSes 

- 	-- 	- 	- 	- - 
-

opago puno de 	
•. 	flQ ¡0 exime del pago. '.I la 	amJa co 	 un nuey,, esjacj, de El n 	oort 	si 

ue ven
s impue

n 	
gene Intereses ala Tase Máxima Legal. 	- - 	 .- 	

- Co"1BUYENTE - 	- - - 
:MUNICIPIO . 	

DE PÍEPECUESTA 
MT: 00890205383.M 	lmptJestópredjal Unificado 

-  

	

- 	- 	CR7943 	
Referencia-de -- 	- - 

 

	

Pmdjj 01 000985 13 904 	
Cigocunfroj. Oioj 	

NCE 	DESDEHASTA 
OBICA CONSmuc)--tjps5 A 5 	 ¡ Localización. 	PREDIOS LE 144 

FNúme 

la otflf 	-009004157356 	
j Clasincap. 	NORMAL 	 2021 1 -2021 2 - 	- 	- — r. "'iflW%liILUEfp0 

fi% HASTA EL LJLTUWOD MABEL DE MARZO 1 	 LAN DE PAGOS 
HASTA EL I,M1MO DIA MABEL DE ABRIL 3lEf 	15i 

* PAGUE CON CHEQUE DE GERENCIA Y GIREW A NOMBRa 

50 $65.ip 	- 	37 
DE. MUNICIPIo DEPlEDEClJESTANffar 

4 YWOARIrLQAh!r%n, 1  
31-MAR-7 	sai6s 39. 	1 

9  - 	
s& kt -- 



- y 

0t t.'r Nif: 	 E A lrnni 	• 	-- 

02/lnnn',n 

- - - 
••  Si no rece 

Pespués bL  J- aa-ctudme sodft&a 

	I
ore c ,iEl  

  	lo w ee portund    -
-
r  o e sqs impuest 	 .octe un nuevoestado de jg 

genranesalaTasa Máma Legal. TO   

DE PIEPECUESTA 	 Jmpuestó ficado UIT: 00890205383 	 redj Uni - 	 - 
- 	 CR7943 	

Referena-depMflfl.9lflnflAfln 
----------- -------------010009851357904 
QBICA CONSNUtJ-ORESS A 5 009094167356  

2021 1 - 2021 2 

HASTA EL ULTIMO DIA HABIL DE ABp 

PAGUE CON OÑEQUE DE GERENCIA Y GIRELO A NOM9REo 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA - MT 8902053836 PAGUE EN AIAPÍ 

053701 
PREDIOS LEY 144 iA CANCELAR DÉSDE - HASTA 

r 



ra-a; 
:.tfl 

ÁREA METROPOLITANA - 	 - - 
DE BUCARAMANGA 	 W. O9056117 
CAW1flA- nmc- 	WWfl 	 - 	- 

-'u 

(4 -'-1 'a 
ÇgRTIr14QUE: QBICA CONSTRUCTORES 	 - 	 .• 
Ç.Ç 6 MT: 9004167356 	- 	Se encuentra a 

PAZ YSALVO - 

Con el Área Metrqpotitana de Bucaramanga par concepto de ÇONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN de la 
Qbra; FUERA DE LA ZONA DE INFLUENCIA 	• 	• 	 - 
Predó No Q1-QQQ9g5437,9o5 	 ;:•z;;,;;-;. 
Oirçcien 1(8W iBA 02 P14 10% U) a CONJ TORR De PlFCUSTA 	 ' 	- 	- 

hfl 24f12/zQn • • 	• 
Expedido en B 	pwa el día: 24 de Noviernbredel 2021 	 !orrAfl- - 

•kc'fr1j("4; 

- ¿ 4.• 
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;i-j- 	2JiT2.44frv 

.!ttt.tk TttT'1: 
SESTO PREDIhI-4JNIflCADO  

I~J 
 AtÇ9LQMBlAsA . 

'- 
RedboOficI RO2100043754'--". *•- MtS2. 	. 

:-- .-t, tFec a:2Ó2l-11-24 
tORR,V 	'''\ C4C )-S 	taJ 	t_/ 	 J_• 

IP efrqYSLVoinjena.2ó21 	1- 

r)ñ1WNflttAÑ ntK 	. 	 -..._nC -- 	•' 	 -' ; A • 1 	1' ¼ 	.' — - 

.'.. 

- 	- z 	- -r' 	- 	 .- 	 - .• 	 - 	 .1 

aLcALQIX 
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1» 	
NOTARlA SEGUNDA DE FLORIDABLANCA 

bR.LuIs ARGEMIO WSCÓ ARIZA 
NL..13.951.233-.? 

CARRERA 26 30-36 Cañaveral Tel, 6386227 

-Actos: 	 - 	. 	Fecha: 02/05/07 
CÁÑCELACIÓN PARCIAL DE 940,000 
COMPRAVENTA DE 	130,907,615  

CQTI-ZAC ION 

Derechos 'Notariales- 	- 
DereéhosNofaj 	' CANCET4Q(».j PARCIAL DE HIPOTECA 

--Derechos Notariales- COMp1tWPA DE ÁPARtAMENn) 
21.170 

. Hojas de-la EséitUra 141 	. 
411.073 

- 	
- Copias de Escritura [3] (25 Hojas) 	 - --. 14,00W 

Fotocopias Autenticados-- - - 	 .. 87,500 

Anexos-Protocolizaciones 
- 	- 	

: 	1,232 

Domicilio 	. 14,000 - 	- 
Biometija 	 . - 6,100 - 

Subtojg- -- 	567,975:-- 
Cueñus de Orden: 	- 	 - 

Suüerinteadancja tNotatjado  
Fondo Nacional de Notatiadc, 	-. 	- 	 - 12,550 

- - ¡va 	- :- 	- 
- 

, 
107.915 

-. 	 -: 	- 	- 	Subtobl:. 133;015 
Toia:Págaren Ñotariá: 	

- 700,990 - - 

Ofros Gastos: 
Bol. Fisl: -tANCEL4OÓN PARCIAL DE Hl 
Registro 1 CANCELACIÓN PARÓÁCDE HIPÓTE - 
Bol. Fiscal:, COMPRAVSIA DE A4i'ARTÁjAENT 
Registro - COMPRAVEÑTA DE APAI4TAMENÇQ 
OhDs 	 - 

- 	 . 	Subtotal: 

	

- 	- 	- 	- -. Costo Total: •  
Distñbucjón Opciónát  

	

'/endédor - 	- 1,824,487  

	

omprador 	- 11636,!2:2: -. - 

433,600 -. 
34,000 

-- - 1;893,779 
- 693;810- - 

- 	5,000 
21760,139 1 -- 

3461,179 

- 	EInPIeadOAUtOrIndO, 



NOTAR• EGUNDA bE FLORIDABIJkIIÓA 
-DR tUIS ARGEMIRO VELASCCAR1zA 

N1t13S51.233L7 
tARERA26 3O-3Caflaveraírs 6386227 

Actos: 	 -FechÉ 02105F2017 
CÁÑCELACIÓN PARCIAL DE 940,000 
COMPRAVENTA DE 	130,907,615 	- 

CÓTIjAÓION 

Derechos Notarla teé: 
Derechos Notmjólcs ÇANCaaCiÓN PARtIAS DE HWOIBCA - 

--Derechos Notariales , COMPRAVENTA DE APARTAMENTO 
HojasdcaEsafta (4] 	- 
Cópias de Escritwa- [3) (25 Hojas) 
Fotocopias Autarnjocdas- - - 	- 
Aneos4'rotocolijáncs 	 - 
Domicilio 	 - 	- 
Biometría 	 - 

Subtotau 
Cuentas deOrden: 

Suijeli atendencia &NotariacJo 	 - 
Fondo Nacionalde Notariado 
lvú 	 - 	- 	- - 	- 

- 	• 	SubtotaI: 

TotáíaPágarenNoj. 

Otí'os Gastos: 
Bol. Fjsj: -CAJ.tCEIAQÓN PARCIAL DE III 
Registro 'CANCELACIÓN PARCIAI!DE HIPOTE 
Bol. Fiscal; - COMPRAVENTA DE APARTÁMBNT 
Registro - COMPRÁvA DE APAáTAM.(jo 

Subtotal:- 

	

- 	 CostoTotap 
Distribución OpcibfláIf -. 	. '/endedor 	1,824,487 

	

omprador- 	j11,92 1 - 	 * 

21,170 
411,073 
14,000 

-- 87,500 
-11,212 
14.000 

6,-IDO 
- 2.900 

567,975 

'2,550 
- Í2;s5O 

107,915 
-133015 

700; 990 

433,600 -. 
34,000 

1,893,779 
6933l0-

5,000 
2760,i89 

3,461,119: 

EmpleadoAutorizado 

!1 



205,536 
12,'250 

.S 57,750 
1.84120 
7,000 

.3,Ó50 
304,306 

6,275 
6,275 

- 57,81.8 
70,368 Subtotal: 

Derechós Notarialés: 
Derechos Notariales 
¡-lojas dele Escritura [7] 	- - 
Cóp.ias dé Escritura [311(33 Hojas) 
Fotocópias Autenticádas -20) 
Anexos - Protocolizaciones-. t41 
Doitiicilio [1] 	- 

Cuentas de Orden: 
Superintendencia de Notarlido 
Fondo Nacional deNotariadó 
iva 

NOTARlA SEGUNDA DE FLORIDABLANCA 
Dro:. LÚIS ARGÉMIRO VELASCO ARIZA'  
N1t13.951233-7  
tARRERA 26 S0-36 Caifaveral Tel. 6386227 . 	. 	. 
IVA - RégimenCornún. .. 

Factura de Venta Nro 18626 
• , íClient& 32612304 ¿ 	¿ 	- 

1 SANABRIÑACUÑA OLGA MARIA- 1 	-- Escrftura Nro. 7-22 . 
1ÇRA22ANO.11004PÁOVENZA 	. . 	. 	j Radiocióh Nro. 23025 
Otorgantes: 	 - Fecha: 03/05/2017 
824004997 	MAICITO SA; - 900416735'6 OBICA CONSTRUCTORES SAS 
32812304 	SANABRIA ACUÑA OLGA MARIA . 

Actos: 	- 	- - 	- Cuantias: 
CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA 940,000 
COMPRAVENTA DE ÁPARTAMENTO -: 130,907,618 

Resolucion 0451 de 20101/2017 

Forma-dePago: Electivo 	 Totál a Pagar: 	 374,674 

Son: TRESCIENTOS .SErENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CtJATROPESOS MICTE 
Obsérvadoñes: 	- 	•. 	: 

.. 	
- TeL 

- 	
- Bol. Fiscal: 

Impreso por U6mputador 
DésÁrronaso por SamSoft - Nil, 91.288.483-1 
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ORDEN DE ELABORACIÓN DE ESCRITURA 

VENDEDOR: QBICA COÑSTRLJCTQRE$ s:Á.s. 
REP LEGAL: José Julián Si" Büeno 
PROYECTO: TORRES DEL CAMPO 

ItJMiirñ. cc  
UNIDAD PRIVADA -.MATRICULA.INMOBILIARIA 

- AiartaTñentd.1Oe6ITSre1 
Parquéadeió 13ToS 	1 314- 

- -. 	. 	DATOS COMPRADOR 1 

IOMBRE O RAZÓN SOCIAL ... 
-. J. 	1 	• 

tLSkMARIA aANTABRIAACÚÑA. 
ten UDQ 	4e9fltc4ØaçJsjfl 	I i 
32:812:304 F-x~¿Ia en Sotódad Aflántico DOCUMENTO! DENTIDADI NIT 

REP;LEGAL - 
ESTADO CIViL Softeta SinUnjóryMarjtal de Hecho 
DIRECCIÓN Cawd 22 AN° 110 - 04- Provenza Bucwamanga Santander 
TELÉFONO 3204589021-6365158 
OCUPACIÓN .  (.cy 	. 	 . 	. 	. 	- 

--.flATflS.rnMDnanno., 
NOMBRE O RAZON SOCIAL  
DOCUMENTO IDENTIDAD! NIT . 	. 	.;. 	. 
REP. LEGAL 
ESTADO CIVIL . 
DIRECCIÓN 
TELÉFONO 	.. : 
OCUPACIÓN 

NOTA: Actos Levantamiento de Ilipoteca, Venta e Hipoteca. 

PRECIO INMUEBLE 1 	PRECIOLOCAL.,. -PRECIO.PARQUEADERO 
$10.000.000 

Notafla2°de Botidabianca (SdeY 
Notarlo LvIs Ai mho Velasco Mza 

DhtuÁ4&Cageça26No. 30-36 Sr. Cai',avS 
teMfSios 6386227 Par 619101c 

D&atflG(idt#aW 'j, 
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S(ftERIUTEHDENCIA 

& REGISTRO 
E 	

&atflpb*o 

FORMA DE PAGO 

RECIBIDO SATiSFACCIÓN - 	CRÉDITO HIPOTECARIO 	 OTRO 

UMITACIÓN A1 flflMI?JIÓ - WIDnTPflA 
AFECTACIÓNA VIVIENDA FAMILiAR-. Si-  NO 

NOMBRE CONYUGEO COMPAÑERO(A) 
DOCUMENTO IDENTIDAD CÓNYUGE 

DATOS I4IPOTECA 
VALOR 	 BANCO ACREEDOR 	ABOGADO Y CONTACTO 

[ 
- 	CITA-FIRMA ESCRITURA 

FECHA FIRMA ESCRITURA 	 HORA FIRMA ESCRITURA 
*OflESBRJLIMI 	 3:092M 

OBSERVACIONES 

COPIA DOCUMENTO IDENT. COMPR -- -. 
CARTADE CUPO 	 - 	•. 	x 
FOLIO MATRICULA 	 x 
PAZ Y SALVO PREDIAL 	 x 
PAZ Y SALVO ÁREA METROPOLITANA 	 x. 

NOMBRE FUNCIONARIO QUE ENVIA A ELABORAR LA ESCRITURA: 

PS 

DOCUMENTOS ANEXOS 

AflflR 	Y T 

EIaboíó Leda Rosa Stinlága Bueno, 
Auxiliar Trámite Esüituración y Subsidios 

FECHA ORDEN DE ELABORACIÓN: 1810412017 

--------. 

1 ..J. ..LJ 	. ..  

ADrobó: Elizabeth Mantilla Perea 
Directora Administrativa y Financiera. 

Notada r de flofldablanca (-E 
Notario Luis keiÑo Veasc A 

Direcaórn Cartøta 26 No. 20-3$ Sr-Canar  
Teiélonas: GSfiGfl? Par: 619 

Emaflq2.floddabsupno1ajiad 
nolada2N~  



QBICA  
rflCTOhIflflOCC CA. 	

FACTURADE VENTA 
- 	- 	" " '" 	'' 	 ".- 	 - usicis 	trj%!!--!S 1 •  

coHTflUtORflS 	
NL.netMMzsda dS O t .40 

	

[Señor(es) o\d tAÜYIQ OXOOY% 	CUSQ 	 NIL. _32:8j2. o4 	1 
DireccióncQIIQY  22 & W uo-o4, n- - Puehw 

I\ço\cxrwn\O 	X6 bfle: 3 .jtakw4O em e\ 

1ouS 
• 	zsku, Çijn mç*co\o 	nç*icxNio &i4-O283 •t. 

	

del 	o tivyayo \3 	M30 tB-6 4a 43OS 

eku vv*Mes ç 	 ecicOt 	OsrtÇ 

Mirlí 

!No.16-38 i6395555 

__

aTA Icn 	@*L.nAASXTD rw
MATVUAJ. OS IALaNI LAS OAAMTIAS
OS SAS AWOSES SOfl -

Empresa 	 • 	Aceto ondidone&de la siúIente fáctura 

CalleN3 555- éel: 316 8310799 - recepcion©qbicatonstructores.00m 



MIT 900.41 6.135-6 

Floridablañca 12 de junio de 2017 

Señora 
OLGA MARIA SAÑABRIAACuA 
Floridablañca 

Ret Acta de eñtréga 

Me perMitó informar que el día miércoles 20dél mes de Juñio de¡ año en cursó a las 
10:30 am se réalizara la  entrega formal del. inmueble tórre'3 Peht'Housé 1006 y 
Parqueadero 13 a su nombre, adqúirido enel proyecto TORRES.DEL CAMPO ub)aSeñ. 
la carrera 8W # IBA -02 de¡ municipio de Pledecuesta. 	. 	. 

4 Cordialmente; 

Pi4 raAdmlnlstrativayrrnan 
EUZABETH MANTILLA PER 
Directorá Administrativá y Fim 

!IOuenos,n: 	pa13 A1N?.26 -.38  
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Doctor: 
JAIRO ALIRIO VELOZA ARANGO 
AGENTE LIQUIDADOR DE QBICA CONSTRUCTORES SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL, NIT. 
900.416.735 
Carrera 14 No. 75-77 Oficina 602 
Correo Electrónico: alidoadincohotmail.com  
Laçiudad 

REFERENCIA: CONSTITUCIÓN COMO ACREEDORA EN OBLIGACIÓN. DE HACER - 
PROCESO DÉ LIQUIDACIÓÑ JUDICIAL EXPEDIENTE NO. 82158 AUTO ÑO. 2022-01-
295969 

SOLICITUD FIRMA DE ESCRiTURAS COMPRAVENTA APARTAMENTO 1006. POR 
PAGO TOTÁL - ART. 51 LEY 1116 DE 2006 

FOLIO DE:MATRICULA INMOBILIARIA: 314-70285 
DIRECCIÓN: Carrera W No. 18 A —02 Sector Barro blanco del Municipio de Piedecuesta 

SOLICTANTE ACREDORA - COMPRADORA: OLGA MARIA SANABRIA ACUÑA 
C.C. N°32.812.304 expedida en Soledad 

OLGA MARIA SANABRIA ACUÑA, identificado con la cédula de ciudadania N.° 32.812.304 expedida en 
Soledad, residente en la ciudad de Piedecuesta, obrandó en nombre propio, muy respetuosamente, dentro del 
término procesal me pehiiito constituirme como acreedora por obligación de hacer por parte de QBICA 
CONSTRUCTORES SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL, con lá finalidad que le me haga la escdturación de 
mi apartamento 1006 Torre 3 CONJUNTO. TORRES DEL CAMO - PROPIEDAD HORIZONTAL, Dirección 
Carrera W No 18 A - 02Sector Barro blanco del Municipio de Piedecuesta (Santander) Matricula Inmobiliaria 
No. 314-70285, conforme a lo dispuesto en los artículos 48,5 y 51 de la ley 1116 de 2006, el cual se 
encuentra cancelado/pago en su totalidad, situación que expondré de la siguiente manera: 

HECHOS 

OLGA MARIA SANABRIA ACUÑA y la persona Jurídica QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. - EN 
REORGANIZACION, NIT. 900416735 —6, representado Legalmente por el Señor JAIME RAFAEL 
GALVIS VASQUEZ, celebraron promesa,de compravéntael día 18 de diciembre de 2012 documento 
que fue firmado y autenticado ante la NOTARlA SEGUNDA (2) de Flohdablanca (Santander). En 
este documento la vendedora OBICA se obligó a vender y entregar el siguiente inmueble: 
Apartamento 1006 Torre 3 CONJUNTQ TORRES DEL CAMO - PROPIEDAD HORIZONTAL, 
Dirección Carrera W No. iBA —02 Sector Barro blanco del Municipio dePiedecuestá (Santander) 
Matricula Inmobiliaria No. 314-70285; el cual se describe en el contrato de compraventa de la 
siguiente manera: 

., el derecho de dominio o propiedad y la posesión sobre un inmueble en construcción que se 
denominará UNIDAD PRIVADA O APARTAMENTO NUMERO 1006 ubicado en el piso. DIEZ de la 
torre TRES (3) dela UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DEL CMAPO, LOCALIZADO EN EL BARRIO 
BARRO BLANCO DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, construido sobre los siguientes predios que 
posteriormente serán englobados, as! UN LOTE DENOMINADO LA ESMERALDA JUNTO A UN 
LOTE DENOMINADO TRINITARIOS, LOCALIZADOS EN EL BARRIO BARROBLANCO DEL 
MUNICIPIO DE PIEDECUES TA, cuenta con una (sic) 7000 metros cuadrados, que lindan: LA 
ESMERALDA POR EL SUR del mojón 15 al mojón 14 con el Señor ELISEO BARRAGAN, en 
longitud de 93.00 metros, trocha al medio. POR EL OESTE del mojón 14 al mojón 12 con el Señor 
BENICIO TARAZONA, longitud de 36.5 metros trocha al medio y encierra. Predio inscrito en catastro 
bajo el órdinal 01-00-0985-0011-000. LOS TRINITARIOS POR EL NORTE del mojón 14 al mojón 15 
con ROBERTO BLANCO BUENO en una longitud de 93 metros, trocha al medio POR EL ESTE de! 
mojón 15 al mojón 17 con el señor ELISEO BARRANGAN BALLESTEROS con uná longitud de 
48.60 metros con carretales al medió. POR EL SUR del mojón 17 al 16 con el Señor TIBERIO 
GARCIA, en una longitud de 105 metros canal de 4eio agua abajo al medio. POR EL OESTE del 
mojón 14 al mojón 12 con el Señor BENICIO TARAZONA, longitud de 36.5 metros trocha al medio y 
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encierra Predio inscrito en catastro. bajo el ordinal-01-00-0985-00I2-000- PARAGRAFO 1: El 
inmueble prometido en venta que hace parte de la UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DEL CAMPO 
que se encuentra en proyecto de construcción conforme al plano buenta con un área de 102.52 
metros cuadrados construido aproximadamente, área ue se rectifica conforme, a la licencia de 
construcción que expida la secretaria de planeación Municipal de Piedebuesta, conformada la unidad 
así: sala-comedor, cocina tipo americano, patio de ropa, tres habitaciones, dos baños, estudio-
habitación. -PARAGRAFO .11: ACABADOS: Ventanearía en aluminio, puertas interiores en madera 
entamboradas con chapa, puerta de ingreso en madera entamborada con chapa, la cocina semi-
integral, mesón en acero inoxidable, con lavaplatos y cubierta de gas a cuatro puestos incorporados, 
cajoneras baja, barra en madera; lavadero y dos puntos para lavadora; combo acuacer o similat para 
los baños, piso enchapado y pare qes de agua húmeda enchapada, pisos genórales en cerámica, las 
paredes de fachada en ládrillo a la vista, muros intériores estuco-pintura, ACABADOS AREAS 
COMUNES: Ladrillo a la vista, estucado y pintado con ventanas de aluminios EQUIPAMIENTO DE 
AREAS COMUNES: pisciná para adultos, piscina para niños, ascensor, cancha múltiple, juegos 
infantiles, poder!a cáseta de basuras, salón social, administración, dos (2) terrazas BBQ, salón de 
guardária, consultorio -de primeros auxilios, sala wifi, parqueaderos cubiertos, parqueadero 
descubiertos, parqueaderos de visitantes, parqueaderos de motós, 2700 metros cuadrados de 
espacio público y zonas verdes PARAGRAFO III: El apartamento prometido en venta se halla en 
proyecto de construcción, se entrega conforme a los planos arquitectónicos aprobados por 
planeación municipal distribuida en área privada construida común, en estado nuevo con 
instalaciones internas de alcantarillado, con las instalaciones e incrustaciones necesarias, acometida 
telefónica sin línea, el apartamento y el edificio, igualmente los portones de acceso a las zonas de 
parqueo, citó fonó para cada unidad con su aparato, puerta principal de acceso al apartamento. 
PARAGRAFO IV: la unidad prometida en venta se determina en fórma general y aproximada de los 
linderos de acuerdo con el plano del visto bueno valido para la propiedad, horizontal que aprobará 
planeación municipál y que se determina en el reglamento de propiedad horizontal. PARAGRAFO V: 
Que, a pesar de la mención del área y sús medidas, y no determinar sus linderos que queda 
conforme a los planós en el reglamento de propiedad horizontal, el inmueble se promete en venta 
como cuerpo cierto y adepta el área que certifica la oficina de planeación Municipal de Piedecuesta. 

El valor inicialmente pactado del inmueble asciende a la suma de CIENTO VEINTE MILLONES 
NOVECIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS Mide. ($120.907.618, oo) 

Las partes señora OLGA' MARIA SANABRIA ACUÑA y QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
acordaron en la Clausula Octáva 'del Contrato de compraventa, el ot&gamiento y firma de la 
Escritura Pública delá siguiente manera: 

CLAUSULA OCTAVA. - OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA DE PROPIEDAD. El 
otorgadiiento de la escritura pública de compraventa del bien inmueble futuro objeto del contrato se 
otorgará a las cuatro (4) de la tarde en la Notaria Segunda de Floridablanca el día en que se haga 
efectiva la entregé real y material del inmueble según los términos estipulados en la cláusula 

El valor final pagado por mí a QBICA, fue de CIENTO TREINTA MILLONES NOVECIENTOS SIETE 
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO  PESOS Micte. ($130.907.618, oo), de acuerdo con factura de venta 
No. 0070 del 15 de mayo de 2017,, expedida por QBICA Constructores. 

Con fecha 22 de mayo de 2017, QBICA Constructores me expide un documento denominado "PAZ Y 
SALVO DE CARTERA PARA ENTREGA DE INMUEBLE" 

El día 03 de mayo de 2017, por previa cfta concertada con QBICA, Me presenté ante la Notada 
Segunda (2) de Floridablanca (Santander), con la finalidad de adelantar el próceso de escrituración 
del Inmueble adquirido, allí se expide la Escritura Publica No. 0722 la cual únicamente firmo YO, 
cancelando los costos de escrituración en su totalidad, OBICA Constructores, no firmó dicho 
documento solemne. 

OBICA Constructores en Liquidación Judicial, no ha cumplido con su obligación de suscribir la 
respectiva Escritura Pública de compraventa, derivándose la existencia de una obligación actual, 
expresa, clara y exigible. 

8. El Apartamento 1006 Torre 3 CONJUNTO TORRES DEL CAMO - PROPIEDAD HORIZONTAL, 
Dirección Carrera W No. 18 A - 02 Sector Barro blanco del Municipio de Piedecuesta (Santander) 



Matrícula Inmobiliaria No. 314:70285,  me fue entregado en el 20 de junio del año 2017 y  es mi lugar 
de habitación y domicilio. 	 - 

Soy la propietaria y poseedóra del Apartamento 1006 Torre 3 CONJUNTO TORRES DEL CAMO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, Dirección Carrera W No. 18 A -- 02 Sector Barro blanco del Municipio 
de Piedecueta (Sántander) Matrícula Inmobiliaria Nó. 314-70285, con posésión quieta y pacífica. 

De mi pecunio he cancelado el impuesto predial del Apartamento 1006 Torre 3 CONJUNTO 
TORRES DEL GAMO - PROPIEDAD HORIZONTAL, Direáción Carrera .W No. 18 A - 02 Sector 
Barro blanco del Municipio de Piedecuesta (Santander) Matrícula Inmobiliaria No. 314-70285, así 
mismo he cancelado el valor de los servicios públicos, así como las cuotas de administración de la 
propiedad horizontal, los cuales se encuentran al día. 

PETICIONES 

PRIMERO: Solicito muy respetuosamente al Señor: JAIRO 'ALIRIO VELOZA ARANGO en su condición de 
AGENTE LIQUIDADOR DE QBICA CONSTRUCTORES SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL, NIT. 
900.416.735; para que conforme al articulo .51 y ss de la ley 116 de 2006, proceda a suscribir la Escritura 
Pública a favor de la señora OLGA MARÍA SANABRIA ACUNA, respecto áI inmueble Apartamento 1006 Torre 
3 CONJUNTO TORRES DEL ÇAMO - PROPIEDAD HORIZONTAL, Direáción Carrera W No. 18 A - 02 
Sector Barroblanco del Municipio de Piedecuesta (Santander)-Matricula Inmobiliaria No. 314-70285, en los 
términos de las normas superiores y la norma sustantiva y procedimental diseñada para el caso que 
corresponda, atendiendo el pago total del mismo al empresa QBICA EN LIQUIDACION JUDICIAL.. 

SEGUNDO: Solicito muy respetuosamente al Señor. JAIRO ALIRIO VELOZA ARANGO en su condición de 
AGENTE LIQUIDADOR DE -QBICA CONSTRUCTORES SAS EN LIQUIDACION-  JUDICIAL, NIT. 
900.416.735, Sírvase indicar sin más dilación para que fecha y hora, hará el otorgamiento de la Escritura 
Pública del inmueble mencionádo, a la señora OLGA MARIA SANABRIA ACUÑA, quien como se puede 
probar ya cancelé el valor total del inmueble y adolezco de la titularidad de este por causas imputables 
únicamente a ustedes. 

TERCERO: Ruego a usted se sirva comunicár a los correos electrónicós oImasana(hotmaiI.com  y 
rianoabogadosügmaiI.com, autorizo la notificación por correo electrónico y solicito que cualquier 
comunicación y/o corrección respecto a mi pedimentoen el presente eÉcrito sin que se diga que no existe 
canal de comunicación. 'Así mismo adolezco de un abogado que me represente, dadas mis precarias 
condiciones económicas a lás cuales me ha llevado esta situación respecto de la inseguridad jurídica del bien 
que he cancelado en su totalidad a la empresa QBICA CONSTRUCTORES, SAS EN LIQUIDACION 
JUDICIAL, NIT. 900.416.735, para lo cual ruego-a ustedes indicarme el procedimiento punto por punto, para 
con ello atender los términos procesalei 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

CONSTITUCIÓN POLICITA DE COLOMBIA 

ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidád, promoverla prosperidad general y 
garañtizar la efectividad de los principios, derechos y deberés . consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la NaSón; defender la indepndencia nacional, mantener la ihtegridad territoriál y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares. 

ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de 
las aLitoridadés y gozarán de los mismos derechos, libertades yópodunidades sin ninguna discriminación por 
razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

ARTICULO 29. El debidá proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas 
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Nadie podrá ser juzgado sino coriforme a leyes preexistntés al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 
cornpétente y cón obsérvañcia de la pien ibid de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la 
restrictiva o desfavorable. ( ... ) 

ARTICULO 58. <Artículo modificado por el articulo lo. del 4cto LegIslativo 1. de 1999. El nuevo texto es el 
siguiente.' Se garantizan lá, propiedád privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los cuales no pueden ser descono pidas ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de útilidad pública o iñterés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá céder al interés público o sociaL 

ARTICULO. 83. Las actuaciones de los particuláres y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de 
la buena fe, la cual se presumirá 'en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas. 

ARTICULO 229. Se garántiza el derecho'de toda persona para ácceder a la administración de justicia. La ley 
indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado. 

Es absolutameñte claro que la pretensión elévada en el. presente escrito se 
acompasa perfectamente al ordenamiento superior; pues claramente yo he 
cancelado la totalidad del valor comercial del apartamento 1006 Torre 3 
CONJUNTO TORRES DEL CAMO— PROPIEDAD HORIZONTAL, Dirección Carrera 
W No. 18 A - 02 SectorBarro blanco del Municipio de Piedecuesta (Santander) 
Matricula Inmobiliaria No. 314-70285, a laempresa QBICA EN LIQUIDACION 
JUDIAL, por lo que por parte del áparato estatal se le debe garantizar el 
respeto a la'propiedad privada, pues el Estado está fundado para garantizar el 
respeto a la vida, hónra y bienes de los ciudadanos; yo ¿ompre el citadp 
apartamento y me he visto envuelta en una serie de situaciones que me hab 
afectado ernociónalmente y patrimonialmente, por lo que ruego a su despacho 
da aplicatión a la LEY 1116 DE 2006, la cual reza: 

ARTICULO 51. PROMITENTES COMPRADOÑES DE INÚUÉBLES DESTINADOS A VI VIENDA. Los 
promitentes conipradores de bienes inmuebles destinados a vivienda, deberán comparecer al proceso dentro 
de la oportunidad legal, a solicitar la ejecución de la venta frometida. 

En tal caso, ¿ jueZ del concurso, ordenará al liquidador el ótorgamiento de la escritura pública de 
compraventa, previa consignación a sus órdenes del valor restante del precio si lo hubjere, y de las sanciones 
contractuales é.intereses de mora generados por el no cumplimiento, para lo cual procederá al levantamiento 
de las medidas cáutelares que lo afecten. 

La misma providencia dispondrá la cancelación de la hipoteca de mayor extensión que afecte el inmueble, así 
como la entrega material, si la misma no se hubiere producido. 

Los recursos obteniqos como consecueñcia de:está operación deberán destinarse de manera preferente a la 
atención de los gastos de administración y las obligaciones de la primera clase. 

El juez del concurso autorizará el otorgamiento de la escritura pública, si con los bienes restantes queda 
garantizado el pago de los gastos de administración y de las obligadones privilegiadas. De no poder 
cumplirse la' obligación prometida, procederá la devolución de las sumas pagas por el promitente comprador 
siguiendo las reglas de prelacióñ de créditos. 	 - 

ARTÍCULO 52. PRORRAT45 E HIPOTEÇAS DE MAYO!? EXTENSIÓN. tuando la actividad del deudor 
incluya la construcción de inmuebles destinados a vivienda y la propiedad de los mismos hubiera sido 
transferida al adquirente estando pendiente lé cancelación de la hipoteca de mayor extensión, el propietario 
comparecerá al proceso dentro de la oportunidad procesal correspondiente y, previa acreditación del pago de 
la totalidad del precio, el juez del concurso dispondrá la cancelación del gravamen de mayor extensión. 



1 CD con los siguientes documentos: 

Escrito didgido al Dr. José Auno Veloza Arango, contentivo de derecho de petición de solicitud de 
firma de escrituras, certificado de libertad y tradición actualizado, contrato de comptaventa de¡ 
inmueble, soportes de pago de¡ inmueble, paz y salvo para entrega de¡ inmueble, paz y salvo de¡ 
área metropolitana de Bucaramanga, Paz y Salvo de Impuesto Predial, Acta de Entrega de¡ 
Inmueble, pagos notariales, solicitud levantamiento de medida cautelar solicitada por el Dr, Juan 
Manuel Blanco Delgado, Carta de Solicitud de Firma de Escdtura al Dr. Juan Manuel Blanco 
Delgado, Auto Ejecutivo de Hacer. (54 folios) 
Copia de acta radicado No. 2022-01-256503 (06 folios) 
Copia de petición de fecha 19 de junio de 2018, dinigidá por mi apoderado a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, donde solicita el levantamiento de medidas cautelares 
sobre mi apartameñto y la firma de escrituras. (04 folios), 
Copia de oficio No. 18-125137-6 de fecha 25 de enero de 2019, donde la SUPEINTENDFENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, me responden respecto a la queja conta la Constructora QBICA. (04 
folios) 
Copia de escritura pública No. 722 de fecha 03 de mayo de 2017 suscrita ante la Notada 2 de 
Floridablanca Santander (16 folios) 
Copia de petición radicada el 28 de marzo de 2022, donde se solicita al Representante de QBICA la 
escdturación de¡ apartamento 1006 torre 3 CONJUNTO TORRES DEL CAMO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, Dirección Carrera W No. 18 A —02 Sector Barro blanco de¡ Municipio de Piedecuesta 
(Santander)Matricula Inmobfliaria No. 314-70285. (01 folio) 
Copia de Auto Superintendencia de Sociedades designación de liquidador ((07 folios) 

NOTIFICACIONES 

Dirección: Carrera W No. 18 A - 02 Sector Barro blancó de¡ Municipio de Piedecuesta, Cel. 3204589021 e-
Mail: oimasana(dMotmall. cern. rianoabopados(d).prnaiL cern 

Atentamente, 

OLGA MARIA SANABRIA ACUÑA 
C.C.N.° 32.812.304 expedida en Soledad, 
E-MAIL: OLMASANAhotmail.com, rianoaboados(gmail,com 
Teléfono: 3204589021 

01 



P4 GmáiI 	 RICARDO ROJAS ZAPATA <ricardoroJasz27gmaiI.com> 

RV: QUEJA EN CONTRA DE QBICA CONSTRUCTORES 
1 mensaje 

Jose álirió véloza <alirioadinco@hotmail.com> 	 19 de julio de 2022, 11:45 
Para: "ricardorójász27gmáil.com" <ricardorojasz27@9mail.com>. 

De: Asistencia Tecnica de Seguridad <borixbarranca@hotmail.com> 
Enviado: sábado, 28de mayo de 2022 12:04 p. m. 
Para: alirioadinco@hotrnail.com  calirioadinco@hotmail.com> 
Asunto: R\/: QUEJA EN CONTRA DE QBICA CONSTRUCTORES 

Gracias.dbctor Alirió 
Borix Ariel Torres lopez y Herlinda Ortiz. 
Apto 708 Torres del campo 

De: borix ariel torres lopez cborixbarranca@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 8 de mayo de 2019 :42 a. m. 
Para: webmastersupersociedades.gov.co  <webmaster@S UPERSOCI EDADES. GOV.CO> 
Asunto: Re: QUEJA EN CONTRA DE QBICA CONSTRUCTORES 

Bueos dial cordial saludo. 	 T- 

Como pruéba reenvio el presente con fecha05 de abril, del preseté año, bajo radicado tal cornó 
aarcé 2O1901-109630 donde he hecho s4üiminto, pór la págiha y aUn ño parece como tal. 
Lo peor estoy tratando de, comunidarme, con la extencion 1207 que corresponde aIgupo de ¿boyo 
desde el lunes 06 y hóy miercoles 08 no me contestan a pesar de lás miles de llamadas a dicha 
extencion, y donde parebiera levántaran el el auricuar paráévádir dicha llamada. Hoy miercoles 08 del 
2019 siendo exáctámeñte las 08.32 am me comunico al teléfoho 2201 000 donde ma da la opcion 
3,luego 2 y luego 3 para interponer una que queja, le comento el tema a la niña que me atiende, ella 
muy gentilmente me haçe el puente con la extencion 1207, pérode verdád-no contestan..Etaes una 
denuncia en contra de los señores de ¿poyo judical, para que por favor se tomen- la gentileza, de 
contestar elteIefono; ya que notpdos vivimós én Bogota y nesecitamos de esta clase de favores. O 
sérá que dicho telefono es solo para el uso de los empleados? 
Agradezco enviarme un numero de radicado de dicha denuncia. 
Gracias 

Obtener Outlook para Android 

De: wébmaster@supersociedades.gov.co  
Enviado: viérnes, 5 de abril 4:03 p. m. 
Asunto: RE: QUEJA EN CONTRA DE QBICA CONSTRUCTORES 
Para: borixariel torres lopez 

Buenas tardes Señor Usuario 

De acuerdo a su solicitud, le informo que a esta se le asigno e/numero de radicado 2019-01-109630 

Cordialmente. 	
. 



o. 
	 e-'  

SJnatk1t*brNctA 
b COEtAbÉS 

Gestión Documental 

Superintendencia de Sociedades 

Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia 

Tel. (571)2201000 

AVISO LEGAL: 
Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) persona(s) o sociedad(es) 
nombrada(s) ypüede contener información sujeta a reserva y/o con fideñcialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, 
copiat, socializar o usar esta información sin autorización previa del emisor o titular de la información. Si 
Ud 

no es el destinatario nombrado, por favor borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: borix ariel torres lopez [mailtó:borixbarranca@hotmail.com] 
Enviado el: jueves, 04 de abril de 2019 07:01 PM 
Para: webmaster@supersociedades.gov.co  
Asunto: Fwd: QUEJA EN CONTRA DE QBICA CONSTRUCTORES 

Obtener Outlook para Ahdroid 

From: borix ariel torres lopez 
Sent: Thursday, April 4, 2019 11:24:00AM 
To: webrnastersupersóciedades.gov.co  
Subject: QUEJA EN CONTRA DE QBICA CONSTRUCTORES 



RAFAEL ANTONIO BARCO DIAZ 

Bucarámanga, 9 de mayo de 2022 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL DE BUCARAMANGA 
webmaster(Wsupersociedades.gov.co  

Señor 
JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO 
Liquidador de¡ Proceso Obica Constructores SAS. 
alirioadincohotmaiI.com  

EXPEDIENTE: 82758- QBICA CONSTRUCTORES SAS EN LIQUIDACIÓN. NIT: 900.416.735 

ASUNTO: PRESENTACIÓN DE ACREENCIAS - JOSE DEL CARMEN VELOZA SUAREZ R.L. DE 
CÓNSTRUSOL NIT. 91257920-6 

RAFAEL ANTONIO BARCO DIAZ, mayor de edad e identificado con C.0 1.102.368.775 de 
Piedecuesta, abogado en ejercicio y portador de la T.P. 374.346 de¡ C.S. de la J., actuando en 
calidad de apoderado judicial de¡ señor JOSE DELCARMENVELOZA SUAREZ, mayor de edad e 
identificado con C.C. 91.257.920, representante legal de la empresa  CONSTRUSOL S.A.S., con 
NIT. 91257920-6, a ustedes respetuósamente me dirijo a fin de allegar Iaácreencias a fávor de 
mi prohijádo y cuyo obligádo es QSICA CONSTRUCTORES SAS EN LÍQUIDACIÓN NIT: 
900.416.735. 

HECHOS 

PRIMERO: Mi prohijado tiene a su fayor las siguientes acreencias, las çuales ya se encontraban 
reconocidas dentro de¡ proceso de reorganización inibial, por lo cual las relaciono brevemente: 

FACTURA 1) CUENTA P-001-00000000040-001(NQV-2016) 	$5.724.044 

FACTURA 2) CUENTA P-001 -00000000039-003 (NOV-201 6) 	$3.090.830 

FACTURA 3) CUENTA P-001-00000000042-005 (ENE-2017) 	$54.951.652 

FACTURA 4) CUENTA P-003-00000000048-002 (OCT-201 7) 	$5.945.035 

TOTAL CAPITAL FACTURAS: 	$69.711.561 

SEGUNDO: Aunado a lo anterior, mediante escrito de¡ 18 de enero de 2019, durante el traslado de 
objeciones al proyecto de calificación, se solicitó el reconocimiento de los intereses generados en 
las facturas hasta la fecha de su cancelación. Por lo cual, procedo a relacionar con sus respectivos 
intereses y ádjuñto anexo con cuadro liquidatorio. 

a) FACTURA 1) Cuenta P-0010-00000000040-001 	 $5.724.044 
INTERESES NOV/2016 ADIC/2021 	 $7.759.914 
TOTAL FACTURA 1 +INTERES 	 $13.483.958 

318379 6717 - 319 4617253 
rafaelbarco@outlook.com  - grupobarco@aol.com 	 2,101 

Carrera.12 No. 34-67 Oficina 206 Edificio Los Castellanos 
Bucaramanga- Co. 



RAFAEL ANTONIO BARCO DL&Z 

FACTURA 2) CUENTA P-001 
INTERESES NOV/2016 A DIC/2021 
TOTAL FACTURA 2 + INTERES 

FACTURA 3) CUENTA P-001-00000000042-005 
INTERESES ENEROI2017 A DIC/2021 
TOTAL FACTURA 3 + INTERESES 

FACTURA 4) CUENTA p00300000000048:002 
INTERESES OCT/2016 A DIC/2021 
TOTAL FACTURA 4 + INTERESES 

TOTAL LAS 4 FACTURAS MÁS INTERESES MORATORIOS 

$3.090.830 
$4.188.126 
$7.278.956 

$54.951.652 
$71.778.763 
$1 26.730.415 

$5.945.035 
$8.203.058 
$14.148.093 

$161.641.422 

TERCERO: Sumádo a lo ya descrito, en el proyecto de calificación se aprecian las siguientes 
RETENCIONES EN GARANTÍA para su devolución a favor de mi prohUado: 

RETEGARANTÍA 1) P-001-00000000015-001 (NOV-2015) 

RETEGARANT1A2)P-0Ó1-00000000017-001 (NOV-2015) 

RETEGARANTÍA 3) P-001-00000000026-001 (JUN-2016) 

RETEGARANTÍA 4) P-001 -00000000024-001 (JUN-201 6) 

RETEGARANTÍA 5) P-OOI -00000000039-002 (OCT-201 6) 

RETEGARANTIA 6) P-001 -00000000042-004 (DIC-201 6) 

RETEGARANTÍA 7) P-003-00000000048-001 (NOV-201 5) 

TOTAL RETEGARANTIAS: 	$18.014.555 

$3.149.952 

$1.690.822 

$2.103.969 

$3.681.646 

$525.992 

$6.207.160 

$655.014 

PRETENSIONES 

PRIMERA: Solicito respetuosamente se tengan en cuenta y vinculen al proyecto de graduación y 
calificación de créditos y derechos de vohi, a favor de¡ señor JOSE DEL CARMEN VELOZA SUAREZ, 
mayor de edad e identificado con C.C. 91.257.920, representante legal de la empresa 
CONSTRUSOL S.A.S., con NIT. 91257920-6, las siguientes sumas de dinero correspondientes a 
FACTURAS: 

Por un valor de $5.724.044, correspondiente a la CUENTA P-001-00000000040-001 

Por un valor de $3.090.830, correspondiente a la CUENTA P-001-00000000039-003 

Por un valor de $54.951.652, correspondiente a la CUENTA P-001-00000000042-005 

Por un valor de $5.945.035, correspondiente a la CUENTA P-003-00000000048-002 

TOTAL CAPITAL FACTURAS: 	$69.711.561 

318 379 6717 - 319 461 7253 
rafaelbarco@oudook.com  - grupobarco@aoLcom 
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RAFAEL ANTONIO BARCO DIAZ 

SEGUNDA: Solicito respetuosamente se tengan en cuenta y vinculen al proyecto de graduación y 
calificación de créditos y derechos de voto, a favor de¡ señor JOSE DEL CARMEN VELOZA SUAREZ, 
mayor de edad e identificado con C.C. 91.257.920, representante legal de la empresa 
CONSTRUSOL S.A.S., doñ NIT. 91257920-6, las siguientes sumas de dinero correspondientes a 
RETENCIONES EN GARANTÍA. 

a) RETEGARANTÍA 1) P-001-00000000015-001 (NOV-2015) $3.149.952 

b) RETEGARANTÍA 2) P-001-00000000017-001 (NOV-2015) $1.690.822 

c) RETEGARANTÍA 3) P-001 -00000000026-001 (JUN-201 6) $2.103.969 

d) RETEGARANTÍA4) P-001-00000000024-001 (JUN-2016) $3.681.646. 

e) RETEGARANTÍA 5) P-001 -00000000039-002 (OCT-201 6) $525.992 

f) RETEGARANTÍA 6) P00100000000042:004 (DIC-2016) $6.207.160 

g) RETEGARANTÍA 7) P-003-00000000048-001 (NOV-2015) 	- $655.014 

TOTAL RETEGARANTIAS: 	$18.014.555 

TERCERA: Solicito respetuosamente-se tengan en cuenta y Vinculenal proyecto de gradua6ión y 
calificación de créditos y:derechos de voto, a favor del señor JOSE DEL CARMEN VELOZASUAREZ, 
mayor de edad e identificado con C.C.91.257.920; representante legal de la empresa 
CONSTRUSOL S.A.S., con NIT. 91257920-6, las siguientes sumas de dinero correspondientes a 
INTERESES A LAS FACTURAS VENtIDAS. 

SE RECONOZCA LA SUMA DE $7.759.914, en razón a los intereses entre novI2016 a 
dic/202 1, correspondientes a la cuenta p-001 0-00000000040-001, cuyo capital es de 

	

$5.724.044 	- 	- 	 - 

SE RECONOZCA LA SUMA DE $4.188.126, en razón a los intereses entre NOV/2016 A 
DIC/2021, correspondientes a la CUENTA P-001-0000000000039-003, cuyo capital es de 

	

$3090.830 	- - 	 - 

SE RECONOZCA LA SUMA DE $71.778.763, en razón a los intereses entre NOV/2016 A 
DIC/2021, correspondientes a la CUENTA P-001-00000000042-005, cuyo capital es de 
$54.951.652  

SE RECONOZCA LA SUMA DE $8.203.058, en razón a los intereses entre OCT/2016 A 
DIC/2021, correspondientes a la CUENTA P-003-00000000048-002, por un capital de 

	

$5.945.035 	 - 

TÓTAL INTERÉSES MORATORIOS: $91.929.861 

CUARTO: Que por favor se mejore la condición de mi prohijado como PROVEEDOR ESTRATÉGICO 
Y CRÉDITO DE CUARTA CLASE, toda vez que él era quien realizaba obras de estructuras métálicas 

	

en los proyectos de construcción, por ello ruego se considóre lo solicitado. 	 - 

318 379 6717 - 319 461 7253 
rafaelbarco@outlook.com  - grupoharco@aol.com 	 1 
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RAFAEL ANTONIO BARCO DL&Z 
Abogado 

ANEXOS 

PODER PARAACTUAR 
CERTIFICADO DE EXiSTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL CONSTRUSOL 

NOTIFICACIONES 

EL SUSCR1TO Y PODERDANTE:. EN L.A CARRERA 12 No. 34-67 OFICINA 206 DEL EDIFICIO LOS 
CASTELLANOS DE BUCARAMANGA. CORREOS: rafaelbarco©outlook.com  y grupóbarco@aol;com 
TELÉFONOS: 3183796711- 319 4617253 

Atentmente 

RAFAEL ANTONIO BARCO D(AZ 
C.C. 1.102.368.775 de Piedecuesta 
T.P. 374.346 deI C.S. de la J. 

318 379 6717 - 319 461 7253. 
rafaeIbarco@ott1ook.com  - grupobarco@aol.com  

.. 	. 	Carrera 12 No 34- 67 Oficina 206 Edificio Los Castellanos 	- 
. 	 . 	 . 	• 	 Bücaramana -- Co. 	 . . 



RAFAEL ANTONIO BARCO D. 
Ab6do 

6424216 - 319 4617253 - 318 379 6717 
Carrera 12 No 34- 67 Oficina 206 Edificio Los Castellanos u- 

Bucaramanga 1 w 
- 

Bucaramanga, 18 de enero de 2019 1/) 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Av.ElDoradoNoSl-80 o 
Bogotá D.0 

EXPEDIENTE: 	82758 
SUJETO 	 QEICA CONSTRUCTORES S.A.S. Nit 900416735-6 
PROCESO: 	Reorganización 
REFERENCIA: 	Poder 

JOSÉ DEL CARMEN VELOZA SUAREZ, mayor de edad e identificado con la cédula de 
ciudadanía No 91.257.920, actuando como representante legal de la empresa 
contratista CONSTRUCCIONES SOLDADAS DE SANTANDER, CONSTRUSOL con MIT 
91257920-6, conforme consta en el certificado de existencia y representación legal 
que allegué al expediente, a ustedes respetuosamente me dirijo a fin de manifestárles 
que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado RAFAEL 
ANTONIO BARCO DIn, mayor de edad e identificado con la cédüla de ciudadanía No 
1.102.368.775 de Piedecüesta y portador deiaL.T. .No. 19.239 del C.S. de la 1., para que 
en mi nombre y representación, adelanteias diligencias ñecesarias ante ustedes, hasta 
que se efctúe el desembolso de los créditos que el sujeto del proceso QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S., identificado con NIT:900416735.6, adeuda a mi favor. 

Mi apoderado queda facultado para solicitar medidas cautelares, desistir, transigir, 
conciliar, recibir títulos, renunciar, sustituir, reasumir y todo cuanto en derecho sea 
necesario para el cabal cumplimiento de este mandato, en los términos del Código 
General del Proceso. 

Sírvase reconocerle personería en los términos y para los efectos del presente poder. 

Atentamente 

L 
JOSE DEL CARMEN VELOZA SUAREZ 
C.0 91.257.920 

Acepto, 

¿ 
RAFAELA TON BARCO DIAZ 
C.C. 1.102.368.775 de Piedecuesta 
L.T. 19.239 del C.S. de la J. 	

•1 

'Lo hiicioll,o ce la lleve musivo que abuelo puede de lo cpoeteeidud? 
NÁPOLIQ$HILL 

el 

Scannedhv.Canicanner 



° 	 DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSÓNAL 

Artículo 2.2.6.1,2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 
122985 

En la ciudad de Bucaramanga, Departamento de Santander, República de Colombia, el dieciocho (18) 
de enero de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Tres (3) del Circulo de Bucaramanga, 
compareció: 

JOSE DEL CARMEN VELOZA SUAREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 410091257920, 
pesentó el documento dirigido a SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - BOGOTA y manifestó que la 
firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismocómo cierto. 

Firma autógrafa -------- 
52dszbu5a17r 

18/0112019 - 08:39:25:216 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificadomediante 
cotejo biométricoen línea de sú huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionadó con la prótécción de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

CARLOS ARTURO PADILLA ORTIZ 
Notarió tres (3) del Círculd de Búcaramanga 

Consulté este documento en www.notariasegura.com.co  
Número Unico de Transacción: 52dszbu6cij7r 

liv flnrnRrt 
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BUCARAMANGA 

CPY.ARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA 

C:ERr7FTADO GENERADO A TRAVÉS DE LAS VENTANILLAS 
H LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN:IBUCARAMANGA, 	2018/06/21- HORA: 	9:47:20 fi 

8454928 .t 
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PER 
------------------------------------ 
ONA O ENTIDAD 	A L 	QUE USTED 	LE 	VA 	A 	ENTREGA.k EL. CETIFICADO: 	PUEDE 

-1 ingiPIC R 	EL 	CONTENIDO 	? 	CONFIABILIDAD, 	INGRESANDO A WWLCAÑARADIRECTA.COM  

¿ Ç;flUIÓN :ERTI.FICAOOS: ELECTOWICOS y:  DIGnANDO EL CÓDIGO 	DE 	VERIFTCACIÓN CITAnO 
• EL 	 -',]C ABEZADO. ESTE CS4IFICADO, 	ÜE PODRÁ 	SER VALIDADO POR uI4A 	ÚNICA- VÉZ, 

-t 'n1'!WSP ,NDE A LA TMAGEN Y- CONTENIDO 	DEL CERTIFICADO CREADO EN E 	MOMENTO EN QUE 
E NF UEL'J LAS VENFANILLAS O A TRAVES DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA rAMARA 

CESTIFI 7,00 DE MATRICULA MEáCANTIL DE: 	
- VRI,OZA UAREZ JOSE DEL CARMEN 

ESThDO TRICULA: ACTIVO 

')r:; SECÑ.?FARIO DE LA CMIARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO 
5 JATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

- 	 CERTIFICA 	- 

1 : CW½D RENOVACIÓN: 	FEBRERO 23 DE 2018 	 . 	. 
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p 	1 1 	 . 
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II H)T: 257920-  
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VELOZA SUAREZ JOSE DEL CARMEN 	
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C E R T I F I C A 
MATRICULA ESTABLECIMIENTO: 310869 DEL 2014/11/25 
NOMBRE: CONSTRUCCIONES SOLDADAS DE tANTANDER 
FECHA DE RENOVACION: FEBRERO 23 DE 2018 
;0CCI0N COMERCIAL: CALLE 28 # 10 A 	15 
.PIUÑICIPÍOz BÚCARANANGA - SANTANDER 
TELEFONO t3172571688 

AT3C.THC@HOT14AIL..COM 
ACTIVIDAD PRINCIPAL : 2511 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS PARA USO 
ESTRUCTURAL. 

CERTIFICA 
QUE EL MATRICULADO TIENE LA COÑDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 2 DE LA. LEY 1429 DE 2010. 

CRTIFICA 
PROCEDENCIA DE LOS ANTERIORES DATOS: QUE LA INFORNACION ANTERIOR HA SIDO TOMAD 
DIRECTAMENTE :DE LOS FORMULARIOS DE MATRICULA DILIGENCIADO5 rOPERACION R EL, COMERCIANTE. 

EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2018/06/21 09:47:20 - REFERENCIA 	8454928 

LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES 
DESPUÉS DE LA FÉCHA DE, INSCRIPC±ÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, N 
SEAÑ OBJETO DE LOS RÉCURSOS DE REPOSICIÓN ANTE ESTA ENTIDAD. Y / 0 
DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDÉÑCIK DE ÍNDUSTRIA Y COMERCIO. 

1 
PARA EFECTOS DEL CÓMPUtO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN 

1 LA CÁMARA DE  COMERCIO DE BUCARANANGA. 

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, 
NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD. 

Scañned,bv CamSc2nner 
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IMPUtVVANqE LA FiRMA DIGITAL DEL SECRETARIO DE. LA CAMARA DECOMERCIO 	O' 
BUCARAMANGA CONTENIDA 'EN ESTE CERTIFICADO ELECTRÓNICO, SE ENCUENTRA EMITIDA PO 
UNA 	ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN 	ABIERTA 	IAUTORIZADA Y VIGILADA POR L 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIA 
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999. 

EN 	EL CERTIFICADO SE INCORPORAN TANTO LA FIRMA MECÁNICA QUE - ES UN 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FIRMA DEL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO D 
BUCARAMANGA. COMO LA FIRMA DIGITAL Y LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA, LA 
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF. 

N0, OBST)ÍNTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUA 
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR L 
CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LAPERSÓNA d ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA 
ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR, POR UNA SOLA VEZ, SU CONTENI 
INGRESANDO A WWW.CANARADIRECTA.COM  OPCION- CERTI!IChDOS ELECTRONICOS Y DIGITAND 
ELCÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE SE ENCUENTRA ENU EL ENCABEZADO DEL PRESENT 
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO A VALLDAR 1CORRESPONDEII A LATM$GEN Y CpNTENIDO DE1 
rFwvT FICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE 'SE GENERÓ EN LAS vEÑ'ANILLAS O A TRAVE 
DE FA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA. 

1. 	. 
- 

iy 

Seanned hv CnmSc 



CAPITAL FECHA DE INICIO FICHA FINAL DIAS INTERES MORA VALOR 

$ 5.724.044 11/1/2016 11/30/2016 30 2,40 $ 137.377 

$ 5.724.044 12/1/2016 12/31/2016 31 2,40 $ 141.956 

$ 5.724.044 1/1/2017 1/31/2017 31 2,44 $ 144.322 

$ 5.724.044 2/1/2017 2/28/2017 28 2,44 $ 130.356 

$ 5.724.044 3/1/2017 3/31/2017 31 2,44 $ 144.322 

$ 5.724.044 4/1/2017 4/30/2017 3012,44 $ 139.667 

$ 5.724.044 5/i/2017 5/31/2017 31 2,44 $ 144.322 

$ 5.724.044 6/1/2017 6/30/2017 30 2,44 $ 139.667 

$ 5.724.044 7/1/2017 7/31/2017 31 2,40 $ 141.956 

$ 5.724.044 8/1/2017 8/31/2017 31 2,40 $ 141.956 

$ 5.724.044 9/1/2017 9/30/2017 30 2,35 $ 134.515 

$ 5.724.044 10/1/2017 10/31/2017 31 2,32 $ 137.224 

$ 5.724.044 11/1/2017 .11/30/2017 30 2,30 $ 131.653 

$ 5.724.044 12/1/2017 12/31/2017 3112,29 $ 135,450 

$ 5.724.044 1/1/2018 1/31/2018 31 2,28 $ 134.858 

$ 5.724.044 2/1/2018 2/28/2018 28 2,31 $ 123.410 

$ 5.724.044 3/1/2018 3/31/2018 31 2,28 $ 134.858 

$ 5.724.044 4/1/2018 4/30/2018 30 2,26 $ 129.363 
5.724.044 5/1/2018 5/31/2018 31 2,25 $ 133.084 

$ 5.724.044 6/1/2018 6/30/2018 30 2,24 $ .128.219 

$ 5.724.044 7/1/2018 7/31/2018 31 2,21 $ 130.718 

$ 5.724.044 8/1/2018 8/31/2018 31 2,20 $ 130.127 

$ 5.724.044 9/1/2Ó18 9/30/2018 30 2,19 $ 125.357 

$ 5.724044 10/1/2018 10/31/2018 31 2,17 $ 128.352 

$ 5.724.044 11/1/2018 11/30/2018 30 2,16 $ 123.639 

$ 5.724.044 12/1/2018 12/31/2018 31 2,15 $ 127.169 

$ 5.724.044 1/1/2019 1/31/2019 31 2,13 $ 125.986 

$ 5.724.044 2/1/2019 2/28/2019 28 2,18 $ 116.465 

$ 5.724.044 3/1/2019 3/31/2019 31 2,15 $ 127.169 

$ 5.724.044 4/1/2019 4/30/2019 30 2,14 $ 122.495 

$ 5.724.044 5/1/2019 5/31/2019 31 2,15 $ 127.169 

$ 5.724.044 6/1/2019 6/30/2019 30 2,14 $ 122.495 

$ 5.724.044 7/1/2019 7/31/2019 31 2,14 $ 126.578 

$ 5.724.044 8/1/2019 8/31/2019 31 2,14 $ 126.578 

$ 5.724.044 9/1/2019 9/30/2019 30 2,14 $ 122.495 

$ 5.724.044 10/1/2019 10/31/2019 31 2,12 $ 125.395 

$ 5.724.044 11/1/2019 11/30/2019 30 2,11 $ 120.777 

$ 5.724.044 12/1/2019 12/31/2019 31 2,10 $ 124.212 

$ 5.724.044 ' 1/1/2020 1/31/2020 31 2,09 $ 1231620 

$ 5.724.044 2/1/2020 2/29/2020 29 2,12 $ 117.305 

$ 5.724.044 3/1/2020 3/31/2020 31 2,11 $ 124.803 

$ 5.724.044 4/1/2020 4/30/2020 30 2,08 	- $ 119.060 

$ 5.724.044 5/1/2020 5/31/2020 31 2,03 $ 120.011 

$ 5.724.044 6/1/2020 6/30/2020 30 2,02 $ 115.626 

$ 5.724.044 7/1/2020 7/31/2020 31 2,02 $ 119.480 

$ 5.724.044 8/1/2020 8/31/2020 3112,03 1 $ 120.071 

fu- 



$ 5.724.044 9/1/2020 9/30/2020 30 2,05 $ 117.343 

$ 5.724.044 10/1/2020 10/31/2020 31 2,02 $ 119.480 

$ 5.724.044 11/1/2020 11/30/2020 30 2,00 $ 114.481 

$ 5.724.044 12/1/2020 12/31/2020 31 1,96 $ 115.931 

$ 5.724.044 1/1/2021 1/31/2021 31 1,94 $ 114.748 

$ 5.724.044 2/1/2021 2/28/2021 28 1,97 $ 105.246 

$ 5.724.044 3/1/2021 3/31/2021 31 1,95 $ 115.339 

$ 5.724.044 4/1/2021 4/30/2021 30 1,94 $ 111.046 

$ 5.724.044 5/1/2021 5/31/2021 31 1,93 $ 114.157 

$ 5.724.044 6/1/2021 6/30/2021 30 1,93 $ 110.474 

$ 5.724.044 7/1/2021 7/31/2021 31 1,93 $ 114.157 

$ 5.724.044 8/1/2021 8/31/2021 31 1,94 $ 114.748 

$ 5.724.044 9/1/2021 9/30/2021 30 1,93 $ 110.474 

$ 5.724.044 10/1/2021 10/31/2021 31 1,92 $ 113.565 

$ 5324.044 11/1/2021 11/30/2021 30 1,94 $ 111.046 

$ 5.724.044 12/1/2021 12/31/2021 31 1,96 $. li5.931 

TOTAL INTERESES MC 1 $ 7.759.915 

TOTAL_FAC_1_CAPITAL_E_INTERESES $ 13.483.959 



La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas 
anuales a nominales, está expresada asi: TASA NOMINAL ANUÁL=[(1+TASA 
EFECTIVA ANIJAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12].  Liquidación presentada en 
concórdancia con el artículo 446 deI Código Genéral del_Proceso 

-__ 	-- --II 
- 	- Lnteiéses de Mora sobre el Capital Inicial 

CAPITAL i  $ 	3.090.830,00 

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%) - - 
11/1/2916 11/30/2016 30 2,40 $ 	74.179,92 
12/1/2016 12/31/2016 31 2,40 $ 	76.652,58 
1/1/2017 1/31/2017 31 2,44 ,$ 	77.930,13 
2/1/2017 2/28/2017 i 	28 2,44 	Is 7o.388;so 
3/1/2017 3/31/2017[ 31 2,44 77.930,131.  
4/1/2017 4/30/20171 30 2,44 75.416,25 

- 5/1/2017 5/31/2017 1 31  
30 

2,44 
2,44 

$77.930,131 
$ 	75.i6,25J 6/1/2617 6/30/2017 

7/1/2017 7/31/2017 1 	31 2,40 $  
8/1/2017 8/31/2017 31 -2,40- : 	76.652,58. 
9/1/2017 9/30/2017 30 2,35 $ 	72.634,sóJ 
10/1/01 10/31/2017 f 	31. 2,32 - $ 	74.07,50 
11/1/2017 11/b/2017i 30 2,30 $ 	71.089,09 
12/1/2017 11 2/31/2017 31  2,29 $ 	73.139,34i 

1/1/2018 1/31/2018 31  2,28 $ 	72.819,95 
2/1/2018 2/28/2018 28 2,31 $ 	66.638,29 
3/1/2018 3/31120181 31 2,28 $ 	72.819,95 
4/1/2018 4/30/2018 30 2,26 $ 	69.852,76 
5/1/2018 5/31/2018  31 2,25 $ 	71.861,80 
6/1/3918  6/30/20 0 224 $.69.234,51j 
7/1/2018 7/31/2018 431 2,21 - $ 	70.84;25 

8/1/2018 8/31/20±81 31 2,20 $ 	70.264,87 

9/1/2018 9/30/2018 30 2,19 $ 	67:689,18 
10/1/2018 10/31/2018 31  2,17 -  $69.306,71 
11/1/2018 11/30/2018 30 2,16 $ 	66.761,93 - 
12/1/2018 112/31/2018 

-  
31 2,15  $ 	68:667,94 

1/1/2019 1/31/2019 31 2,13 $68.029,171 
2/1/2019 2/28/294 

- 
28 2,18 $ 	62.888,09 

3/1/2019 
4/1/2019 

3/31/2019 
4/30/2019j 

31 
30 

215 
2,14 

68.667,94. 1 66.14351 
5/1/2019 5/31/2019 31 2,15 $ 	68.667,94 

6/1/2019 6/30/2019 30 2,14 $ 	66.14376j 
7/1/2019 7/31/2019 j 	31 2,14 - $ 	68.348,55 
4/20198/31j?91 32 68.3455 

9/1/2019 1 9/30/2019 [ 	30 2,14 $ 	66.143,76 
10/1/2019 10/31/2019 31 2,12 $ 	67.709,78 

11/1/2019 11/3O/2O19j 3O -- 	2,11 $ 	65.216,51 



67.071,01 
1/1/2020 1/31/2020 31 2,09 $ 	66.751,63 
2/1/2020 2/29/2020 29 2,12 $ 	63.341,41 
3/1/2020 3/31/2020 31 2,11 $ 	67.390,40 
4/1/2020 4/30/2020 30 2,08 $ 	64.289,26 
5/1/2020 5/31/2020 31 2,03 $ 	64.835,31 
6/1/2020 6/30/2020 30 2,02 $ 	62.434,77 
7/1/2020 7/31/2020 31 2,02 $ 
8/1/2020 8/31/2020 31 2,03 $ 	64.835,31 
9/1/2020 

10/1/2020 

11/1/2020 

9/30/2020 
.10/31/2020 
11/30/2020 

- 	30 
31 
30. - 

2,05 
2,02 
2,00 

$ 	63.362,01 
$64.515,92 
$61.816,60 

12/1/2020 12/31/2020 31 1,96 $ 	62.599,61 
1/1/2021 1/31/2021 31 -  1,94 61.960,84 
2/1/2021 2/28/2021 28 - 

- 
1,97 $ 	56;30,06 

3/1/2021 3/31/2021 - 31 1,95 $ 	62.280,22 
4/1/2021- 4/30/2021 30 1,94 $ 	59.962,10 
5/1/2021 5/31/2021 31 	_ - - 1,93 $61.641,45 
6/1/2021 6/30/2021 30 1,93 

1,93 
$ 	59.653,0 
$61.641,45 7/1/2021 .7/31/2021 31 -  

8/1/2021 8/31/2021 31 
- 

1,94 $ 	61.960,84 
9/1/2021 9/30/2021 30 1,93 $ 	59.63,02 

10/1/2021 10/3i12021 31 - 	-- 1,92 j$61.322,07 
11/1/2021 11/30/2021 30 - 

- 
1,94 $ 	59.962,10 

12/1/2021 12/30/2021 30 -  .1,96 $ 	60.580,27 

4 TótalInteresesd $,-4.188.126,11 
Subtotal $ 	7.278.956,11 

RESUMENDE LA LIQUIDACIÓN 

Capital 
TotálInteresesCorrientes(+) 

TotalInteresesMora (9 
Abonos(:) 

TOTALOBLIGACIÓNFAC2 

DELCRÉDiTO  

$3.090.830,00  

$4.188.126,11  

$7.278.956,llf 

$0,0Ó  

$0,00  



La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales 
a nominales, está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA  EFECTIVA ANUAL) 
Elevada a la(1/12)-1) x 121. Liquidación presentada en concordancia con el artÍculo 446 
del Código General del Proceso 

jI::: PTT1fIT1I1Ti1JIT____ 
Intereses de Mora sobre el Capital Inicial  

t Desde DsLTasaMensuL  Hasta 

Í1/1/2017 1/31/2017 31 - 2,44 $ 1.385.514,32 
2/1/2017 2/28/2017 28 2,44 $ 1.251.432,29 

14R917  313112017 31 L__2A4 $138551432 
4/1/2017 4/30/2017 30 2,44 $ 1.340.820,31 
5/1/2017 5/31/2017 31 - 	' 2,44 $ 1.385.514,32 
6/1/2017 6/30/2017  30 2,44 $ 1340.820,31 
7/1/2017 7/31/2017 31- L_____ 2,40  $ 1.362.800,97 
8/1/2017 

30 
8/31/2017  

 2,35 
1.362.800,97 

9/1/2017 9/30/2017 $ 	1.291.363,82 
10/31/2017 10/1/2017 31 2,32 -  $ '1.317.374,27 

11/1/2017 11/30/2017 ' 30 2,30 $ 1.263.888.00 
12/1/2017 12/31/2017 31 2,29 -  $ 1.300.339,26 

i 1 /2018  1/31/2018 t31 2,28 $ 1.294.660,92 
1 2/1/2018 2/28/2018 28 2,31 $ 1.184.751,62 

3/1/2018 3/31/2018 1 31 2,28 $ 1.294.660,92 

4/1/2618 4/30/20 30_4 26  $1.241.907,34 
5/1/2018 5/31/2018J 31 2,25 $ 1.277.625,91 

$ 1.230.917,00 6/1/2018 6/30/2018j . 	30 	 2,24 
7/1/2018 - 7/31/2018_j 31  

[ 
2,21 $ 1.254.912,56 

8/1/2018 8/31/2018 1 - 31 --  - . 2,20 $. - 1.249.234 22 
9/1/2018 9/30/2018 1 30 2,19  $ 1.203.441,18 

10/1/2018 10/31/2018 31 2,17 $ 1.232.199,21 
11/1/2018 11/30/2018 30 2,16 $ 1.186.955,68 
12/1/2018 12/31/2018 31 2,15 $ 1.220.842,54 
1/1/2019 1/31/2019 1 2,13 $ 1.209.485,86 
2/1/2019 2/28/20 2j 28 2,18 $ 1.118.082,95 

3/1/201931/201 31 L_2,15 _L 1220.842,54 
30 2,14 $ 1.175.965,35 4/1/2019 4/30/2019 

5/1/2019 
6/1/2019 

5/31/2019 4  
6/30/20i9 j 

31 
30 

2,15 
2,14 

$ 
$ 

1.220.842,54 
1.175.965,35 

7/1/2019 7/31/2019 31 2,14 $ 1.215.164,20 

84L20  $?M?2 
 30 2,14  $ 1.175.965,35 9/1/2019 9/30/2019 

/1/2019 WL?P! . 	-----__.J? i 1.203:807,52 

11/1/2019 11/30/2019 30 2,11 --  $ 1.159.479,86 

.2 2/1L.219 1211R019 
1/31/21 

31J 2,10 $ 1.192.450,85 

1/1/2020 31 2,09 $ 1.186.772,51 

2/1/2020 2/29/2020 [-29 2,12 $ 1.126.142,52 



U 66 
4/1/2020 

3/31/2020 

4/30/2020 
 i 1111 

30 
7311 	1.±L_1.198.129,19 1 

2,08 
_______ 

$ 	1.142.994,36 
5/1/2020 5/31/2020 31 2,03 $ 	1.152.702,49 
6/1/,2020 6/30/2020 - 3O 2,02 	

- L_1.110.023,37 
7/1/020 7/31/2020 31 t 2,02 $ 	1.147.024,15 

8/1/2020 
9/1/2020 
10/1/2020 

8/31/2020 
9/30/2020 

10/31/2020 

31 
30 
31 

 2,03 
2,05 
2,02 -- 

$1.152.702,49 

$ 	1.126.508,87 

$ 	1.147024,15 
11/1/2020 11/30/2020 30 2,00 $ 	1.099.033,04 
12/1/2020 12/31/2020 31 1,96  $ 	.1.112.954,13 
1/1/2021 
2/1/2021 

1/3.1/2021 
2/28/2021 

31 
28 

1 	. 	 1,94 

L.... 	1,97 ___ 

$ 	1.101.597,45 
$1.010.377,71 

3/1/2021 3/31/2021 31 1,95 $ 	1.107.275,79 
4/1/2021 4/30/2021 30 1,94 $ 	1.066.062,05 
~/1/2021 5/31/2021 31 1,93 $ 	1.095.919,11 
6/1/2621 6/30/2021 30 1,93 $ 1.660.566,88 
7/1/2021 7/31/2021 31 1,93 $ 	1.695.919,11 
.8/1/2021 8/31/2021 31 1,94 $ 	1.101597,45 
9/1/2021 9/30/2021 , 	30 1,93 $ 1.060.566,88 
10/1/2021 
11/1/2021 

10/31/2021 
11/30/2021 

31 
30 

1,92 
1,94 

$ 	1.090.240,78 

$ 1.066.062,05 
12/1/2021 12/30/2021 30 1,96 $ 	1.077.052,38 

TotalInteresesdeMora 

Subtotal 
$ 71.778.763,74 

$ 126.730.415,74 

RESUMENDELA LIQUIDACIÓÑDEL CRÉDITO 

Capital $ 54.951652,0O  

Totál_IntresesÇrriefltj(+)$  0,00 

Totál Interese.Mora(+) 

____ Abonos() 

TOTAL OBLIGACIÓN FAC 3 

$ 	71.778.763,74 

$ 	. 	 0,00 

is 	126.730.415,74 

.% 'W..r: 
 

.A 	 •. 	 .t. 	. 
.. 	 ...-, 	. 	 -- 	 ....... 	. 	 . 	.. 	.-• 	 .-- . .. . 



La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a 
nominales, esté expresada asi:TASA NOMINAL ANUALU1+TASA EFECTIVA ANUAL) 
Elevada a la(1/12)-1) x 121. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del 
Código_General del Proceso 
- 	--E--  ___ 
Intereses de Mora sobre el Capital_lnicJaL__________  
CAPITAL . 	•1 $ 	5.945.035,00 

Desde Hasta Dias 	- Tasansual(%) 
10/1/2016 10/31/2016 31 2,40 $ 	147.436,87 
11/1/2016 11/30/2016 30 	-  2,40 $ 	142.680,84 
12/1/2016 12/31/2016 31 2,40 - $ 	147.436,87 
1/1/2017 1/31/2017 31 2,44  $ 	149.894,15 
2/1/2017 2/28/2017 28 2,44 $ 	135.388;26 
3/1/2017 3/31/2017 311 - 2,44 $149.894,15 
4/1/2ó17 4/30/2017 30 2,44 $ 	145.058,85 
5/1/2017 5/31/2017 31 2,44 $ 	149.894,1 
6/1/2017 6/30/2017 30 1 - 2,44 $ 145.058,85 
7/1/2017 7/31/2017 31 1  2,40 $ 	147.436,871 
8/1/2017 8/31/2017 31 2,40 - $ 	147.436,8'ij 
9/1/017 9/30/2017 30, 2,35 $ 	139.708,32 
10/1/2017 10/31/2017 31 2,32 $ 	142.522,31 
11/1/2017 11/30/2017 30 2,30 $ 	136.735,80 

12/1/2017 12/31/2017 31 2,29 $ 	140.679,34 

1/1/2018 1/31/2018 31  2,28 $ 	140.065,02 

2/1/2018 2/28/2018 28 2,31 $ 	128.174,95 

3/1/2018 3/31/2018 31  2,28 $ 	140.065,02 

4/1/2018 4/30/2018 30 - 2,26 $ 134.357,79 

5/1/2018 5/31/2018 31 
-. 

2,25 
- 

6/1/2018 6/30/2018 30 2,24 $ 	133.168,78 

7/1/2018 7/31/2018 31 	j 2,21 $135J64,7 
8/1/2018 8/31/2018 31 2,20 $ 	. 	135.159,46! 
9/1/2018  4. _ .2L1 $130.196,27 
10/1/2018 10/31/2018 31 - 	- 2,17  $ 133.307, 
11/1/2018 11/30/2018 30 2,16  $ 	128.412,76 

12/1/2018 12/31/2018 31 
31 

L 	. 	2,15 
 2,1 

$ 	132.078,86 

1/1/2019 1/31/2019 $ 	130.850,22 

2/1/2019 2/28/2019 28 2,18 $ 	1-20.96i,65 

3/1/2019 3/31/2019 31 2,15 $ 	132.078,86 

4/1/2019 4/30/2019 j 	30 2,14 $ 	127.223,7J 

5/1/2019 531/2019 1 	31 2,15 $ 	132.078,861 

719 370J  30 2,14 $ 127.223,751 
7/1/2019 21311 19_.. _ll31 51 

2,14 
2,14 

8/1/2019 

9/1/2019 

8/31/2019. 
9/30/2019 

31 
30 

$ 	131.464,541 
$ 	127.2237 J 

10/1/2019 10/31/2019 31 2,12 $ 	130.235,90 



t 

_ _______ 

1/1/2020 1/31/2020 31 2,09 
_129.0072 

$ 	128.392,94 
2/1/2020 2/29/2020 29 2,12 -. $ 	121.833,58 
3/1/2020 3/31/2020 31 2,11 $129.621,58 
4/1/2020 
5/1/2020 

4/30/2020 
5/31/2020 

30 
31 

2,08 
2,03 

$ 	123.656,73 

$ 	124.707,02 
6/1/2020 6/30/2020 30 2,02 -- $ 	120.089,71 
7/1/2020 
8/1/2020 

7/31/2020 
8/31/2020 

31 
31 ---  

2,02 
2,03 - 

$ 	124.092,70 

$ 	124.707,02 

9.2_ .9/30/2026  30! 2,05 $121.873,22 
10/1/2020 10/31/2020 31 - 	2,02 $ 	. 	124.092,70. 
11/1/2020 11/30/2020 30 2,00 $ 	. 	118.900.70 
12/1/2020 12/3372020  31 1,96 $ 	120.406,78 

1/1/2021 1/31/2021 31 1,94  $ 	119.178,13 
2/1/2021 
3/1/2021 

2/28/2021 
3/31/2021 

28 
31 

1,97 
1,95 

$ 	109.309,38 

$ 	119.2J 
4/1/2021 
5/1/2021 
6/1/2021 

4/30/2021 
5/31/2021 
6/30/2011 

30 
31 
30 

- 1,94 
1,93 
1,93 

$115.333,68 

$ 	118.563,8j 
$ 	114.739,18 

7/1/2021 
8/1/2021 

7/31/2021 
8/31/2021 

31 
31 

1,93 
1,94 

$ 	118.563,81 

$ 	119.178,13 
9/1/2021 9/30/2021 30 1,93 $ 	114.739,18 
10/1/2021 10/31/2021 . 	31 1,92 $ 	117.949;49 
11/1/2021 

j2/1/2021 

11/30/2021 

12/30/2021 
30 
30 

1,94 	. 
1,96  

$ 	115.333,68 

$ 	116.522,69 

....._ITotaI Intereses de Mora 
Subtotal 

$ 	8.203.058,37 

$ 	14.148.093,37 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO -- 

-______ Capital --  $ 	5.945.035,00  
otal Interéses Corrientes (+] $ 	- 	0,00 

__JTOTAL 

TotalIntereesMora(+), 
- 	Abonos (:) 

OBLIGACIÓNFAC4$ 

$. 8.203.058,37 

L.__________ 0,00 
14.148.093,37 

- 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICio5 DE VIGILANCIA PRIVADA 

ENTRE Q$ICA CONSTRUCCIONES S.A.S. EN REORGANIc,oN Y LA COOPERATIVA DE 
TMBMO .4SOCIÁDO ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA y ESCOLTAS, 

"COOPVIPATROL CTA" 
No. 025-2021 

Entre los suscritos GUILLERMO FERNANDEZ BUENO , mayor de edad, Identificado con la cédula de 
Ciudadanía 13.541.510 de BUCARAMANGA Santander, actuando en nombre y representación de la 
COOPERTIVA DE TRABAJO ASOCIADO ESPECIAUL4DA EN VIGILANCIA SEGURIDAD PRIVADA Y ESCOLTAS 
COOPVIPATROL CA"., entidad cooperativa identificada con el I1IT No, 80.4.007.025-2 y cuyas 
operaciones están autorizadas por la Superintendencia de Vigilando y Seguridad Privada mediante 
Resolución No. 8227 de( 06 de Febrero de 2013. quien para efectos de este contrato se denominará 
CONTRATISTA; Por otra parte JAIME RAFAEL GALVIS VÁSQUEZ identificado con C.C. 91.479.554 
de Bucaramanga, actuando en nombre y  representación de QBICA CONSTRUCCIONES S.A.S. EN 

r' 	REORGÁNIZACION, identificado con NIT 900416735-6 y quien para efectos de este contrato se 
. 	denominará el CONTRATANTE, se ha celebrado el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO; 
"COOPVIPATROL CTA. Obrando con plena autonomía técnica y administrativa, con su propio personal, se 
obIIga para con el CONTRATANTE a prestar sus servicios de vigilancia y seguridad privada en las 
"instalaciones" del CONTRATANTE, ubicadas en el KILOMETRO 3 VIA PIEDECUESTA PARC, MANZANARES, 
de forma permanente y diaria 551: Un (01) servicios de Vigilancia y seguridad privada, de 
VEINTICUATRO (24) horas; todos los días del mes Incluidos sábados domingos y festivas, con arma 
letal y medio de comunicación. En el desarrollo de este contrato se ttatará de disminuir, prevenir o 
detener perturbaciones o amenazas que afecten o puedan afectar la vida, la Integridad personal o el 
tranquilo ejercicio de legítimos derechos sobre los bienes e instalaciones" de las personas beneficiarias 
del servicio y que se encuentran ubicadas en las "Instaladones". SEGUNDA: DURACIÓN: El presente 
contrato tendrá una vigencia de doce (12) meses que se empezarán a contar a partir del día primero (01) 
de Mayo de 2021 y  hasta el •dia treinta (30) de Abril de 2022. El presente contrato se prorrogará 
automáticamente por perlodos sucesWos del mismo término, si ninguna de las partes da aviso a la otra 
por escrito su intención de no prórroga por lo menos con treinta (30) días antes de su terminación. 
TERCERA: VALOR Y FORMA DE PAGO. El CONTRATANTE pagará a "COOPVIPATROL CTA.' por los servicios 
aquí contratados, la suma mensual de SIETE MILLONES NOVECIENTOS QIJINCEMIL SETENTAYNUENVE PESOS 
M.Clt. (7.915.079.00) IVA INCWIDO, el valor del presente contrato sari cancelado por mensualidades 
vencidas al CONTRATISTA en efectivo o en su defecto en cheque sin restricciones de cruce, previa 
presentación de la factura respectiva y aprobación de la misma por EL CONTRATANTE, acepta a favor del 
CONTRATISTA todas icada una de las facturas que le remita por los servicios prestados de conformidad 
al presente contrato, bien sea las facturas recibidas y firmadas directamente por el Representante Legal, 
su suplente o el funcionario o empleado encargado de recibo de correspondencia, a las cuales ai 
formalizadas otorgan mérito ejecutivo conforme a la ley Los servicios adicionales yio especiales serán 
facturados a los precios acordados por las panes o en su defecto a la tarifa vigente al momento de su 
prestación y, se cancelarán dentro de los CINCO (05) días siguientes a la fecha de la presentacIón de la 
correspondiente factura ,si el contratante no cumple a cabalidad con el pago dentro del término señalado 
se causaran Intereses por La máxima taza autorizada por el gobierno los cuales se liquidaran 
proporcionalmente a los días de retraso o seria causal para terminación del contrato . PARAGRAFO 
PRIMERO: AJUSTE DE TARIFAS: Se acuerda que las tarifas de los servicios aquf contratados- serán 
reajustadas a partir del 01 de enero de ada año con base al incremento de ley. CUARTA. OBLIGACIONES 
DEL CONTRATISTA. Son obligaciones del contratista las siguientes 4.1 Acatar la Constitución, la ley y 
demás normas pertinentes, los procedimientOs establecidos por el Gobierno Nacional, así como las órdenes 

e 
instrucciones impartidas por la superintendencia de Vigilancia y Seguridad PrIvada. 4.2. Tener vigentes 

los 
permisos de tenencia y porte de armas a utilizar durante la prestación del servido objeto del presente 

contrato.4.3. Atender La solicitud de cambio de personal por deficiencia o inconveniencia realizada por 
EL CONTRATANTE por escrito, para lo cual anexará la hoja de vida con sus respectivos soportes; el personal 
que sea cambiado por estas causas no podrá ser ubicado en ningún otro puesto al servicio de El.. 
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CONTRATANTE .4.4. EL CONTRATISTA no podrÁ en forma unilateral retirar o trasladar al personal que se 
encuentre prestando el servicio correctamente, para ello deberá contar con la autorización escrita de El 
CONTRATANTE 4.5. Garantizar que el personal a su cargo se encuentra debidamente carnetizado por la 
Supenntendenda de Vigilancia y Seguridad Privada y responder por el personal que presta el servicio 
objeto de este contrato, porte la credencial de Identificación expedida por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada .4.6. Acreditar la constitución de la póliza de responsabilidad civil 
extracont.ractua( que cubra los ilesgos de uso indebido de armas de fuego y otros elementos de Vigilancia 
y Seguridad Privada, en los términos del Decreto 356 de 1994 y garantizar su vigencia durante el término 
de duración del presente contrato 4.7. Garantizar que el servicio de vigilancia y seguridad será 
permanente y no se interrumpirá bajo ninguna circunstancia, para lo cual mantendrá comunicación 
permanente las 24 horas del día con los puestos de vigilancia objeto del contrato 4.8. Prestar el servicio 
de vigilancia y seguridad permanente objeto de este contrato, con personal calificado, debidamente 
entrenado, con los equipos y demás especificaciones ofrecidas en su propuesta 4.9. Acatar las 
instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta EL CONTRATANTE a través del supervisor. 

fio. Garantizar la calidad de la prestación del servicto 4.11. Emplear las armas de acuerdo con el uso 
autorizado en el respectivo permiso y abstenerse de emplear armamento no autorizado de acuerdo con la 
ley.412, Emplear los equipos y elementos autorizados por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada únicamente para los fines previstos en la licencla de funclonamiento4. 13. Salvaguardar la 

- infoitnaclón confidencial que obtengan en desarrollo de sus actividades, salvo requerimiento de autoridad 
competente 4.14. Dar etrIcto cumplimiento a los términos pactados en este contrato y por ningún motivo 
abandonar el servicio contratado 4.15. EL CONTRATANTE, podrá solicitar al contratista fotocopia de las 
hojas de Vida del personal destinado para ejecutar el objeto del contrato, junto con los antecedentes y 
soportes de las mismas 4.16. Facturar mensualmente el Servicio de Vigilancia y Seguridad Privada objeto 
del presente contrato prestado durante el mes inmediatarñente anterior.4.17. Por ninguna razón la 
jornada Laboral será superior a (a establecida por el Régimen Laboral Colombiano, garantizando que el 
total de horas semanales sea Igual al máximo legalmente autorizado por las normas laborales, de tal 
manera que tos vigilantes disfruten del descanso a que tienen derecho y en ningún caso los turnos podrán 
ser doblados por el mismo vigilante.4.18; Designar un supervisor y/o coordinador del contrato quien 
deberá contar con disponibilidad permanente y que servirá de enlace entre EL CONTRATANTE y EL 
CONTRATISTA durante el término de duración del contrato 4.1 9.Las demás obligaciones que sean de la 
naturaleza del contrato. QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTt.5.1 Cancelar el valor total del 
contrato, de conformidad con la forma de pago estipulada en el mismo. 5.2 Designar una persona, la cual 
('ará en permanente contacto con EL CONTRATISTA, para la coordinación y supervisión de cualquier 
aunto que así lo requiera. 5.3 Entregar al CONTRATISTA todos los bienes objeto de la vigilancia, mediante 
Inventado y acta de éntrega de tos mismos, la cual forma parte integral del presente - 
contrato.5.4. Entregar al CONTRATISTA la información que este requiera para el cabal cumplimiento del 
objeto del contrato 5.5 Proveer los recursos locativos y sanitarios ininimos para el que personal de 
vigilancia (fija o móvil) pueda desarrollar su labor en condiciones que no atenten contra su propia 
seguridad y dignidad SEXTA: CONFIDENCIAUDAD. Todos los datos e informaciones a las cuates tuviere 
acceso EL CONTRATISTA durante la ejecución del contrato serán mantenidos en forma confidencial. Esta 
confidenclatidad será continua y no vence por terminación del contrato. SÉPflMA. MODIFICACIÓN Las 
modificaciones que las partes hagan al presente contrato deberán constar por escrito y formarán parte 
integral del mismo, en otro sí. OCTAVA - CESION DEL CONTRATO Los contratantes no podrán ceder el 
presente contrato. NOVENA CLÁUSULA PENAL: Si cualquiera de las partes incumpliere cualquiera de las 
Obligaciones a su cargo, deberá pagar a la otra una suma equivalente a un porcentaje del 10% del valor 
total del contrato DECIMA.- MtRITO DE TITULO EJECUTIVO: El presente contrato presta Mérito de Titulo 
Ejecutivo para exigir a cualquiera de las partes el pago de las remuneraciones adeudadas y sus respectivos 
Intereses moratorlos DECIMA PRIMERA DOMICIUO CONTRACTUAL Para todos tos efectos legales el 
domicilio contractual será en Bucaramanga, Santander en la sede del CONTRATANTE. DECIMA SEGUNDA 

AUTORIZACIÓN El CONTRATANTE autoriza a "COOPVIPATROL CTA". O a quien represente sus derechos u 
ostente en el futuro la calidad de acreedor a reportar, procesar, solicitar y divulgar a las Centrales de 
Riesgos que admínistra (aAsodaclón Bancada y de Entidades Financieras de Colombia, o a cualquier otra 
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entidad que maneje o administre basrns de datos con los mismos fines, toda información referente a su 
comportamiento comercial. Lo anterior implica que el cumplimiento o Incumplimiento de las obligaciones 
del CONTRATANTE se reflejará en (a$ mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera 
completa•  todos Los datos referentes al actual y pasado comportamiento frente al sector finftnclero y, en 
general, frente al Incumplimiento de las obligaciones del CO11TRÁTAN1T.OECIMA TERCERA.-
DEROGATORIA E] presente contrato deja sin efecto cualquier otro acuerdo verbal o cskrito, celebrado 
entre las mismas partes sobre el mismo asunto, con antelación a la fecha. DEC1MA CUARTA: Dirección de 
Notificación, KILOMETRO 3 VÍA A PIEDECUESTA, PARCELA MANZANARES LOTE -13 
Colombia; contacto para cobros y facturas TEL: 037633279$ Canco Electrónica: 
contabIiidad.qbirw.asçgmaii.çom 1!eaivIt75ijqiçpaij.jpm 
Para constancia de (o anterior, se (Irma en dos (2) eJemplares de lual tenor, en el municipio de 
BUCARAMANGA 5/DER el dia treinta (28) de Mayo del 2021 

EL CONTRATANTE 

IAIMFRAFAEL GALV1S VÁSQUEZ 
3EP1ESENTÁNTE LEGAL 
QBICA CONSTRUCTORES S.Á.S. 
Nf :9004 1673 5-6 

C.C. No. 
R(ÁH1E6Ui3O 
.510<1 	 A. 
E LEGAL 
CtA. 

* 



COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
ESPECIALIZADA EÑ VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA Y ESCOLTAS 
Oir: CL 18 27 25 

TeI:31 85696204 .3172908680 
BUCARAMANGA - SANTANDER - COLOMBIA 

email: tesorerlacoopvipatrol©gmaiI.com  

NIT 804001025.2 
Responsable de¡ Impuesto sobre las ventas - IVA 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES - AGENTES 
RETENED ORES DEL IMPUESTO DE RENTA FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N° 

ResoluciónOIAN N' 18764005650938 dci 1411 0/2020 vallda desde 14/1012020 Hasta 
14/10/2021, NumeracIón Autorizado de¡ prefijo: FE desde el número 30839 el 32000 

Señor(es) 
QBICA CONTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION  

Fecha Emlslon Vendedor 1 Código Cliente 

31/05/2021 0:51 PM 1 i 1 t QBICA - NIT: 900416735-8 
km 3 via piedecuesta parc. manzanares 
TeL 037 	-6395555-(317)4030232 Condición/Forma de pago Orden de Comps fi 
jaimegaMs75©hotmall.corn 
Piedecuesta - Santander - COLOMBIA Forma de pago IMétodo de pago Vencimiento 

Créditó Otró 05/06/2021 

- 	Código Descripción Cantidad ri Preció UnItrio Descue'ntó IVA Valor Total 
1 27400501VIG11A SERVICIO DE VIGILAÑCIA9O% 1.00 	UNO $1.073.350,00 $0,00 0% 	$0,00 $7.073.350,00 

N SERVICIO DE VIGILANCIA FIJA DE 24 HORAS 
DEL 01 AL 31 DE MAYO DE 2021 

2 4I7O62VIGILANC SERVICIO DÉ VIGILANCIA 10% 1.00 	UNO $707.335,00 80.00 19% 	$134393,65 . $841.728,65 

Total Cántidad: 2.00 SubTotal $7780,685.00 

Descuento $000 Son: 	- 
Cargo $000 

SIETE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL SETENTA Y NUEVE DE-PESOS CON 
Bse Imponible !7.780.685.00 CERO CENTAVÓS. 	 . 

Retenlones Base 	 1 Valor IVA (19.0%) $134.394,00 

Total Factura $7:915.079.00 
Sin Retenciones (0.00%) 	 - 1 	 $0.001 $000 

Observaciones: 

SERVICIO DE VIGILANCIA FIJA DIAL 31 DE MAYO DE 2021 	 . . 

ReCibi(mos) real y materialmente la mercancía y/o servicio.préstado 
MCEPADA 

Fecha Recibido 	 Nombre/Razón Social 	 Cédula/NIT 	 Firma y Sello 
Por medio de la presenta Paciste Elecisonica de Venia, el Vendedor ye1 ~plante declaran haber recibido realy malasiaMionte los productos y servidos estipulados en este nisno tItulo valor yac obsga 
a pagar el precio en lo faena pactada. Esta lactura elecijonica de venta se asimilo aun tItUlo valor de acuerdo a (soy 1231t2008ya1 Dacrelo Reglamentarlo 1411/2008. 

FMI. Oswoq4: 

.sst4saRololc.00rNecsaRnevniFovavZncll.Vo.,qqss.lv.zIo.3seSsrowq,00w, cbowwoouotFMqsl.4rv.. 

ctt.: .cOtdsetcasc 1 fla2áal 7Ds5273ftes7ldlS3Ól1G75eS75Iaeb4571fa23flbO23ec7Sna3OS4O7a3SO327 
Fed y  ts fa Ge.s.s: 51310021 CaI:20 PM 	 F. si ro. da van 04M4L 5(3112011 6:5125 PM 

o.aso.oaIwow,asn..aT:ce.sa 5VS.P1dOI1 tas. ---r..o. 	 PágIna 1 de 1 



COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA Y ESCOLTAS 
Oir: CL 18 27 25 

TeI:3185696204 -3172908680 
BUCARAMANGA - SANTANDER - COLOMBIA 

emall: tes0reriacoopvlpatrOI@gmoIl.com  

N1T804007025-2 
Responsable del impuesto sobre lás ventas - IVA 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES - AGENTES 
RETENEDORES DEL IMPUESTO DE RENTA FACTURA ELECTRONICA DE VENTA W 

Resolución DIAN N 16764005650938 de¡ 14/10/2020 valIde desde 14/10/2020 Hasta 
14/1012021, NumeracIón Autorizado det prefijo: FE desde el número 30839 st 32000 

Señor(es) 
QBICA CONTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION 

Fecha Emision vendodor ¡ Código Cliente 

24106/2021 04:58 PM - 	
- j QB1CA NIT: 900416735-6 

km 3 vta pledecuesta parc, manzanares 
Tel: 037 	-6395555-(317)4030232 

- 	- 	- 
- 	CoñdictónlFom,a de pago 

- Orden de Compra # 

jaimedaMs75@hotmaii.com 	 - 
Piedecuesta - Santander - COLOMBIA Forma de pago Método de pago VencimIento - - 

Crédito - 	Otro 30/06/2021 - 
- - 	 - 

- - 

'»Códlüo:- - - 	-v - 	.-Disciipl6t 	if  CáhtldÑ PrecIo Uñitrlo -- 	, DestUént6. ZLIIvAT;;t:; jValrtotM TI 
1 2740050IVIG1LA SERVICIO0EVIGILANCIA90% 	- - 1.00 	UNO $7.073.350,00 $0,00 0% 	 $0,00 $7.073.350,00 

N SERVICIO DE VIGILANCIAFIJA DE 24 HORAS 
DEL 01 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

2 4I7062VIC3ILANC SERVICIO DE VIGILANCIA 10% 1.00 	UÑD $70733500 $000 19%- 	$134,393.65 $84172865 

Total Cantidad: 2:00 - SubTotal - 	$7;760,685.00 

Descuento $0,00 Son: 
Cargo $0,00 - 

SIETE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL SETENTA Y NUEVE DE PESOS CON  
CERO CENTAVOS. 	 - - 	 , 	 - Base Imponible $778068500 

Retenciones - 	- 	 Base Valor IVA (19.0%) $134.394,00 
- Total Factura 

- 	- 

	

. 	$791507900 

	

-- 	- Sin Retenciones (0.00%) 
- 

$0,00 - 	 $0,00 

Observaciones: 

SERVICIO DE VIGILANCIA FIJA Y SEGURIDAD PRIVADA- DEL DiAL 30 DE JUNIO DE 2021 

Recibi(mos) real y materialmente la merCanCía 	
ACEPÍADA 

 

FeCha Recibido 	 Nombre/Razón Social 	 Cédula/NIT 	 Firma y Sello 
Por medto de la presente Factura Elecironica de Venta, el Vendedor y el Aceplanta declaren haber /edbfdo reaiy materialmente los preductos y  servIcios estipulados en esta ntme titula valer. y se oblga 
apagar el precio en la forma pactada. Esta factura eloctronica de venta se asir/la a un titulo valor de acuerdo a la ley 1231/200$ yal Decreto Reglamentarlo 14111200$. 

Cuf .ac9lO44es3l5cabcsda7&311fl31Oe5a56l$l2el5UeftI5s5c5Il2Odr3t5dS4dtbeowa7o24rs4Io7b.c4co 	- 	-- 
Fedis y  haS - O.,,r.adón: ea//POS i 45t0$ PM 	 Fan y has da Vaadaddn Oli 112412021 480e PM 

- OaS'O WhM*X SAS, 'SL 74flSø, 	. VS... PL COflW IT SAS.. 
- 	 Página 1de 1 



COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

-. PRIVADA Y ESCOLTAS 

rj 
Oir: CL 18 2725 

Te113185695204 	3172908680 
BUCARAMANGA - SMJTANDER - COLOMBIA 

email: tesoreriacoopvIpntrvI@gmaIl.com  

MT 804001025-2 
Rsspoable del Impuesto sobm las vontas— IVA 

 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES - AGENTES 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA RETENEDOES Da IMPUESTO DE RENT% 

Rnokiclón DIAN N 18?64005850930 del 141*072020 valCa desdi 14/1012020 Malta 
14/1012021. NumeracIón Autodzadø del prefijo: FE desde al ni)rnero 30639 al 32000 

- Señor(e ; FeçI-ta EmIslon 1 Vendedor Código Cliente QE;C? CONTRUCT.. M 	S.A.S EN REORGANIZACION 
22/07/2021 08:21 1FM OBICA MT: 90(s.116735-6 

1cm 3 vir ¿iedecuesta parc. manzanares  
Tel 037 	-6395555-(31 7)4 030232 CondicIón/Forma de pago 

- Orden de Compra # 
jalçiieqa rIs75Ot%otmaII.con 
Piedecti:sta - Santander - COLOMBIA Forma de pago 1 Mótodo de pago 1 VencImiento 

Crédito Otro 02/081202 

17 ósYt r,1a 
1 	112/. ,0501VU3114 - 	" rc VIOflANCIA 90% 	 11.00 UND1 	$7.073 MttrH1MrAt;1lIt 50.00 57,073,350.00 

GEn., 	EV1IILAt.C.AOiZ24lICtASOEt. 1 

214% 	¿2VICIL4WC SERVICIODE VIGILANCIA 10% 	 11.00 LINO 	570733500 50.00 19% 	$114393,65 $841 72865 

Total Cantidad: 200 
________  

SubTotal 57.780,685.00 

Descuento 50.00 Son: - 	. 
Cargo $0.00 SIETE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL SETENTA Y NUEVE DE PESOS CON - Baso Imponible ¶7,70,685.00 CERO CENTAVOS. 

Retenciones 
1 	

Bfl. 1 	 Valor ÍVA (19.0%) 5134,39400 
Total Factura 57.015.079.00 

Sin RuIc dones 0.00 %) 1 	 so.00l $000 
Obsera' ones' . 

- SIJ(VJC .i DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DEL 01 AL 31 DE JUUO DE 2021 

1edbi nos) real y materialmente la mercancíaY/o)ttrpttoADA 

FechiEi6ioo 	 Nombre/Razón Social Cédula/NIT 	 Firma y Sello 
Po 	di ti ixaawt. mw, EI.cto,(ca di Vida, al Vflsda' Y al M*9W1i didasan ftt.r r.addo raal y mfl~ l» çtoduc*oa y w4dcs sflpladoi an asta nvalnc Utzio valor. y si 
ap+j 	len 	p. a. Esta Cian aaonca da 	la .flsifla ta, il.s4o ysbda aoj.d0 as lay 123112006y al Oea*oRi$tnwuano 1411r2fl 

4,,. £laa*.: I7b.gd.iZ&$bdON*4.*ØZVraa*yJO.4bWOW.dE*..P.ønU.OFw asioar 
..• 	Cl 

IflJayKoaImPiwsWa,oyaycO— 
C* iZziaa3aW'di' ie'a47bSaaSfl1Nlt4l ?MiiflfleSeadltl,aSsdai 	4d1.1 5140*2, 
ridta y1 	- @ad; 'Ohi S,,a PU 

e 

Fad,a yac. øaVaadM 	4: 11221)621 a?, 	PM 

0*aaeai"- .n u 	n*a&*UJ a. ka1'g,iaan....n caas.taat-Zí.,ssaa,.. PágIna 1 de 1 



COOPERATIVA DE TRABAJO ASÓCIADO 
ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA Y ESCOLTAS 
Dir: CL 18 27 25 

TeI3165696204 - 3172908680 
BUCARAMANGA - SANTANDER - COLOMBIA 

email: tesoreriacoopvipatrol©gmaii.com  

NIT 804007025-2 
Responsable del impuesto sobre las ventas - IVA 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES - AGENTES 
RETENEDORES DEL IMPUESTO DE RENTA FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N° 

Resolución DIAN N 18764005650938 del 14/10/2020 valida desde 14/10/2020 Hasta 
14/10/2021, Numeración Autorizado del prefijo: FE desde el número 30839 al 32000 

Señor(es) 
QBICA CONTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION 

Fecha Emision Vendedor Código Cliente 

25/0812021 06:28 PM OBICA NIT: 900416735-6 
km 3 via piedecuesta parc 
Tel: 037 	-6395555-(317)4030232 Condición/Forma de pago Orden de Compra # 
jaimegalvis75©hotmail.com  
Piedecuesta - Santander - COLOMBIA Forma de pago Método de pago Vencimiento 1 

Crédito Otro 04/09/2021 
iii:J 

Códi9oLr rw-1P 	 1rarl12,Ñ1,lo11i11 
Descrlpcl6njTqy pi  

ii1 Cantidad Precio Unitario iDescuento - 	 'ow  f t& flalor Total 

1 27400501VIGILA SERVICIO DE VIGILANCIA 90% 1.00 	UNO $7073350,00 $000 % $707335000 
N SERVICIO DE VIGILANCIA DE 24 HORAS DEL 

01 Al 31 AGOSTO 2021 
2 417062VIGILANC SERVICIO DEVIGILANCIA 10% 1.00 	UND $707.335,00 $000 19% 	$134393,65 $841,728.65 

Total Cantidad: 2.00 SubTotaI $778068500 

Descuento $0,00 Son: 
Cargo $0,00 

SIETE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL SETENTA Y NUEVE DE PESOS CON 
Base Imponible $707.335,00 CERO CENTAVOS. 

Retenciones Base Valor IVA (19.0 %) $134.394,00 

Total Factura 
$0,00  

$7.915.079,00 Sin Retenciones (0.00 %) $000 

Observaciones: 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DEL 01 AL 31 DE AGOSTO DE 2021 - 

ReCibi(mos) real y materialmente la mercancía 	 servicio  

Fecha Recibido 	Nombre/Razón SoCial 	 Cédula/NIT 	 Firma y Sello 
Por medio de la presente Factura Etectronlca de Venta, el Vendedor y  el Aceptante declaran hab er recibido real y materialmente los produclos y  servicios estipulados en este mismo ltulo valor, y se obliga 
a pagar el precio en la forma pactada Esta fectura elecironica de venta se asimila aun titulo valorde acuerdo a la ley 1231/2008 y  al Decrelo Reglamentario 1411/2008. 

Firma Elecl,onlcs: zPsdOZue5d4su2ROl4A?rZUoXeos4rlsL4.vnaB3mwezilsvrAMbrAoweoAvÑouv4fl-e.oHeTs,dHHDTBS,irr,.meyy,pJ(s 
OGvMagOg- 

cule: ee817os2eddsad44srea2eo4i5o2de7oebte34esseso4yacI274aase2ase1sebdresd7osbS2ob77d73 
Fecha y  hora de Generaddn: 8125120218:2808 PM 	 FarOla y  lisas de Validación DlMd: 82512021 enea PM 

sna*e.a,b aa.raat nc. omino WIa&&X SAS. Mc; henal ls-O. sisare raes... PT: CONEeS IT 55-5- - ST's-aSIlsss.ts.nl 	
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COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA Y ESCOLTAS 
Dir: CL 18 27 25 

Tel:3185696204 -3172908680 
BUCARAMANGA - SANTANDER - COLOMBIA 

ernail: tesoreriacoopvlpatrol©gmall.com  

NIT 804007025-2 
Responsable de¡ impuesto sobre las ventas - IVA 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES DE RENTA - 
AGENTES RETENEDORES DEL IMPUESTO DE RENTA 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N 

Resolución CIAN N'.1876400565093S deI 14110/2020 valIde desde 14/1012020 Hasta 
14/10/2021, NumeracIón Autorizado del prefijo: FE desde el número 30839 el 32000 

Señor(es) 
QBICA CONTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION 

Fecha Emlslon 
WOOWMAA 

1 	vendedor Código Cliente 

24/09/2021 10:34 AM 1 ÓBICA - NIT: 900416735-6 
km 3 via piedecuesla parc - BARRIO manzanares 
TeL 037 	-6395555-(317)4030232 Condición/Forma de pago Orden de Compra # 
jaimegaIvis75hdtmail.com  
Piedecuesta - Santander - COLOMBIA 	. Fom-ia de pago IMétodo de pago Vencimiento 

Crédito Otro 
( 	

04/10/2021 

Código. . 	 Descrlicióh Cántidád Precló tüiit?lo Dese.uent6 . 	. 	IVÁ- aldr-Total, - 

1 2740050IVIGILA SERVICIO DE VIGILANCIA 9O% -  1.00 	1/NC $707335000 $000 % $707335000 
N SERVICIO DE VIGILANCIA DE 241-lORAS DEL 

01 AL 30 DÉ SEPTIEMBRE DE 2021 

2 417052VIGILANC SERVICIO DE VIGILANCIA 10% 1.00 	UNO 1707.335.00 $000 19% 	$13439365 $84172865 

Total Cantidad: 2.00- 	 .. . 	- 	SubTotal $7.780685.00 

Descuento $0,00 Son: 	- 
Cargo $0,00 

SIETE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS CON  
CERO CENTAVOS. Base Imponible - 	1707,335.00 

RetencIones 1 	Base Valor IVA (19.0%) $13439400 

Total Factura 
$000  

17,915,079.00 
Sin RetencIones (0.00%) 	- 1 	

$0.001 

Observaciones: - 

SERVICIO DE VIGILANCIA DE 24 HORAS DEL 01 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
1 

Recibi(mos) real y materialmente la mercancía yio 
serViciosPrestadoADA  

w. 

Fecha Récibido 	Nombre/Razón Social 	Cédula/NIT 	 Firma y Sello 
Por medio de la presente Factura clectronica de Venta, el Veadedor yel Aceptante dectatan haber recibido real y materialmente los productos y  saniicios estipulados en este t,tisrno tllula valor, y soobfrgo 
a pagar el precio en la forme pactado. Esta factura eloclronica de venia se asimile a un titulo valor de acuerdo a la ley 1231/2008 y  al Doaato Reglameniado 141112008. 

Finna (ee pAv,tO2sIETtAd,wJ7YaPOritMXs0PtJCfl4aJ9yt2qeZPcNIVAjttWrtfln4erpsV%tdgC.&4FrnVSrPfl4Jeflentfr( 

Fact,, y lw,a. Gen.r,i: 90412021 1534:41 MA 	 Feo,,y hora de Veldeclin Dm4: 912412021 10.3441 AM 

0pa,r.,ISOvn4Mx tAJ. snÍer741114, e.,e.rs.. r1:wClbsrYS.AS 	' 	 Página 1 de 1 



COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADOS 
ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA Y ESCOLTAS 
Dir: CL 18 27 25 

TeI:3185696204 - 3172908680 
BUCARAMANGA - SANTANDER - COLOMBIA 

email: tesoreriacoopvipatroIgmail.com  

NIT 804007025-2 
Responsable de] impuesto sobre las ventas - IVA 

MO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES DE RENTA - AGENTES 
RETENEDORES DEL IMPUESTO DE RENTA FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N° 

Resolución DIAN N 18764020210299 de¡ 27/10/2021 valida desde 27/10/2021 Hasta 
27/10/2022, Numeración Autorizado de¡ prefijo: FE desde el número 31246 al 32000 

Señor(es) 
QBICA CONTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION 

Fecha Emision Vendedor Código Cliente 

28/10/2021 11:30AM 
____ 

QBICA UIT: 900416735-6 
km 3 vis piedecuesta parc - BARRIO manzanares 
Tel: 037 	-6395555-(317)4030232 Condición/Forma de pago Orden de Compra fi 

jaimegaIvis75hotmaiI.com  
Piedecuesta - Santander - COLOMBIA Forma de pago Método de pago Vencimiento 

Crédito Otro 05/11/2021 - 
- Códlg's t't Deri1ión 	Vt Cantidad P'cio Unitarion  Descuento CflIVA 	tÇ  

pavlorTett 
1 27400501V1G1LA SERVICIO DE VIGILANCIA 90% 1.00 	UNO $707335000 $0.00 % 57,073,350.00 

N SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA DE 24 HORAS DEL 01 AL 31 DE 
OCTUBRE DE 2021 

2 417062VIGILANC SERVICIO DE VIGILANCIA 10% 1.00 	UNO $707.335.00 $000 19% 	$134,393.65 $841,728,65 

Total Cantidad: 2.00 SubTotal $7780685,00 

Son: Descuento $000 

Cargo $0,00 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS CON 

Base Imponible $70733500 CERO CENTAVOS. 
Retenciones Base Valor IVA (19.0 %) $134394,00 

Total Factura $791507900 
Sin Retenciones (0.00 %) $0,00 $0,00 

Observaciones: 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DEL Ql AL 31 DE OCTUBRE DE 2021 

ReCibi(mos) real y materialmente la mercancía y/o servicio-prestado 
AGEMÍADA 

Fecha Recibido 	Nombre/Razón Social 	 Cédula/NIT 	 Firma y Sello 
Por medio de la presente Factura Electronica de Venta, el Vendedor y el Aceptante declaran haber recibido real y  materialmente los producios y  servicios estipulados en este mismo ululo valor, y se obliga 
a pagar el precio en la forma pactada. Esta facture electronlca de venta se asimila a un titulo valor de acuerdo ala ley 1231/2008 y al Decreto Reglamentarlo 1411/2008. 

Firma Etecironira: oi3OaoErFnS3ZJa7H72baLKoLs'nuipw 
+hvropAtuheJMHzyntVOPnnpdcueZeuHKKLZbhbwmebacke$JynsKM3Ju4aJvjumLhoAnigfowoN4aauJuealfgxlze3NzqF 
+e7pvpeesP4seF3csc3Mevooewiv3witvlz.aea4AEAste<&Nol+,Jl,4c.vneazw4n,,3rJuwAvJrJl,.M. 

cute: i daa4cdebcaSaSdcefr4SS2efftetbfBhltOaOOcl4402aSct4lfrO 1 TaaaeOel2eOc2fe4tee4lutftbaadS4r4es1lecel2 

reces y hora da Oereradón 1812812821 11:30:28 AM 	 Fecha y  hora de Vauldasdn OtAN: 1e,285o21 II :38:28 AM 

ea,,anv savaa.d. oruro WI2dA5 SAS.. Nr; eceuu4I Se. muten. eut.ean, FT: COI81hJS tas.. 	
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COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA? ESCOLTAS. 
Oir: CL 18 2125 

TeI:3185696204 -3172908680 
BUCARAMANGA - SANTANDER - COLOMBIA 

email: tesoreriacoopvlpatrol©rnail.com  

NIT 804007025-2 
Responsable del Impueáto sobre las ventas - IVA 

ÑO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES DE RENTA - AGENTES 
RETENEDORES DEL IMPUESTO DE RENTA FACTURA ELECTRONICA DE VENTA W 

Resolución DIAN N 18764020210299 del 27/10/2021 valido desde 27/10/2021 Hasta 
27/10/2022, Numeración Autorizado del prefijo: FE desde el número 31246 al 32000 

Señor(es) 
QBiCA CONTRUCTORES SSS EN REORGANIZACION 

Fecha Emision 1 	Vendedor Código Cliente 

30/11/2021 09:30 AM 1 QBICA NIT: 900416735-6 
km 3 via piedecuesla parc - BARRIO manzanares 
TeL 037 	-63955554317)4030232 - 	Condición/Forma de pago Order(dé Compra /t 

jaimegalvIs75@hotmaIl.m 
Piédecuesta - Santand

co
er - COLOMBIA Forma de pago 1 Método de pago Vencimiento 

Crédito Otro 06/12/202.1 - 
- 	

. 

- 	DescrIIcI6n CntIdad Precio UnItario.., bescuénto - . 	' 	
,llvA 	:. 	. .. .Válor Total 

1 27400501VIGILA SERVICIODEVIGILANCIA9O% 1.00 	UNO $707335000 50.00 % 	- $7.073,35000 

CÓduío .. 
N 	 . SERVICIO DE VIGILANCIA DE 24 HORAS 01 

AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 
2 417062VIGILANC SERVICIO DE VIGILANCIA 10% 1.00 	UNO $707.335,00 50.00 19% 	$13439365 $84172865 

Total Cantidad: 2.00 	 . SubTotal $7.79.685.00 

Descuento - 	$OMO Son: 	. 	. - ' 	. 	 . 

Cargo . 	$0,00 
SIETE MILLONES.NOVECIENTOS QUINCE MIL SETENTA YNUEVE PESOS CON 

Base Imponible ,. 	$707,335.00 CERO CENTÁVOS; 	. 	 . 

RetencIones 1 	Base 1 	Valor IVA (18.0 $13439400 

Total-Factura $7.915.079,00 
Sin Rétenciones (0.00 $OMO $0,00 

Observaciones: 

SERVICIO DE VIGILANCIA DE 24 HORAS 01 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 . 
1, 
1 

Recibi(mos) real y materialmente la mercancía yio
servicioPrestádADAA 

 

Fecha Recibido 	Norhbre/Razón SoCial 	Cédula/MT Firma y Sello 

Por medio do la xesento Facturo Electonlca de Venta, al Vandador y  el Acaptanta dadas.,, habar radbldo real y  maleriobnonle los peoductoa y servidos estIpulados en esto atino titulo valor, ysa obliga 
a pagar el precio en la loana pactada. Esta factura eloctrortca de venta se asimilo e un ululo valor de sojordo o la 1ay 1231l200ay  el Decreto Reglamentarlo 141112008. 

cii.: lite 1 s.3d.vl4 aadtdibam..çeia3odrgs.S4 s3ldbaaa35ot5.lda7s.d2XÓ&acs.42bdab.1 lcd.1. 

Fado ype,. - G.nndón: 11000021 9:15 Att 	 Fado y  Pro,, de Vaddsdtn OtAN: 110012021 *30:15*14 

ov—a , 	SAS..Ml;S7iIIa-e, ..yS.,... F1:Xlfl rSAt-v'' 	 Página 1 de 1 



COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA Y ESCOLTAS 
Oir: CL 18 27 25 

TeI:3185696204 -3172908680 
BUCARAMANGA - SANTANDER - COLOMBIA 

email: tesoreriacoopvipatrol©gmail.com  

NIT 804007025-2 
Responsable de¡ impuesto sobre las ventas - IVA 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES DE RENTA - 
AGENTES RETENEDORES DEL IMPUESTO DE RENTA FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N° 

Resolución DIAN N 18764020210299 deI 2711012021 valida desde 27110/2021 Hasta 
27/10/2022, NumeracIón Autorizado del prefijo: FE desde el número 31246 al 32000 

Señor(es) 
QBICA CONTRUCTORES SA.S EN REORGANIZACION 

Fecha Emision 
(DO") Vendedor Código Cliente 

23/12/2021 02:58 PM OBICA NIT: 900416735-6 
km 3 via piedecuesta parc - BARRIO manzanares 
Tel: 037 	-6395555-(31 7)4030232 Condición/Forma de pago Orden de Compra # 
jaimegalvis75hotmaiI.com  
Piedecuesta - Santander - COLOMBIA Forma de pago Método de pago Vencimiento 

Crédito Otro 30/1212021 

C6d1g6 Descripción 	. Cantidad Precio Unitario escuento 'Sf 	IVA Valor total r 

1 27400501V1G1LA SERV
I
CIO DE VIGILANCIA 90% 1.00 	UND $7.073.350,00 $000 % 87,073,350.00 

N SERVCIO DE VGILANCIA DE 24 HORAS DEL 
01 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

2 4I7062VIGILANC SERVICIO DE VIGILANCIA 10% 1.00 	UNO 8707335.00 80.00 19% 	8134,393.65 $841728,65 

Total Cantidad: 2.00 - SubTotal $778068500 

Son: Descuento $000 

Cargo $0,00 SIETE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS CON 
Base Imponible $70733500 CERO CENTAVOS. 

Retenciones Base Valor IVA (19.0%) $134.394,00 

Total Factura 
$0,00  

$791507900 
Sin Retenciones (0.00 %) $000 

Observaciones: 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DEL DiAL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

ReCibi(mOS) real Y  materialmente la mercancía 

Fecha Recibido 	 Nombre/Razón Social 	 Cédula/NIT Firma y Sello 
Por medio de la presente Factura Electronica de Venia, el Vendedor y el Aceptante declaran haber recibido real y  materialmente los producios y servicios estipulados en este mismo titulo vaior, y se obliga 
a pagar el precio en la forma pactada. Esta factura electronica de venia se asimila a un Iituiovaiorde acuerdo ala ley 1231/2008 y al Oscreto Regiamentario 1411/2008. 

Finca Eiectronlca: sOleLl,GsloEALmJOiaKoIlere4zHbgLZBrou2agzdrn4aosGisFiyinrgiDcacohhM3rogawueaomlJzMeka/rceuRdrFdJ 
..eiKcba7LcorinvianEM't4ulsetjboqcvsg3dj0eNn 

cvi. 225d01 laaeiS4fltbaledlnl 3aeas2laeafsoaTboeceiaess2oeb2dd,sae,esbadbdl 3c0732e5irh094a3ec8771 el 027 

Fecha y Cera de Generedón: 12123/202l 2.68:51 FM 	 Fecha y hora de Vaidación OtAN: 12123/2021 2:58:51 FM 

fla,eeIaaan.udapn,sguponnl,u.xs.A2., utr.e7lIIs.6sv.eaWl.aan.FT:cOtJ5585ITs.A.5..eccarar.nI.aar 	
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COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA? ESCOLTAS 
Dir: CL 18 27 25 

Tel:3185696204 -3172908680 
BUCARAMANGA - SANTANDER - COLOMBIA 

email: tesorerIocoopvIpatrolgmaIl.com  

NIT 804607025-2 
Responsable de¡ Impuesto sobre tas ventas - IVA 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES DE RENTA - 
AGENTES RETENEDORES DEL IMPUESTO DE RENTA 

Resolución CIAN N 18764020210299 deI 27/10/2021 valida desde 27/10/2021 Hasta 
27/1012022, Numeración Autorizado del prefijo: FE desde el número 31246 al 32000 

Señor(es) 
OBICA CONTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION 

Fecha Eniisjon 1 	'Vendedor Código Cliente 

25/0l/2O2 09:32 AM 1 t 	... . ÓBICA - NIT: 900416735-6 
km 3 via piedecuesta parc - BARRIO manzanares 
TeL 037 	-6395555-(317)4030232 	- 

. 	- 
CondicIón/Forma de pago - Orden de Compra# 

jalmegaMs75@hotmall.com  
Piedecuesla - Santander - COLOMBIA Forma de pago ¡Método de pago 1 VencimIento 

Crédito Otro 01/02/2022 

CÓdto - 	•-: 	.Déscripclón 	.. 	': - - CantidS : Precio UnItarIo: Déscúento.h.... IVÁ :- 	&áiorTotal 
1 27400501VIG1LA SERVICI0DEVIGIL.ANCIA9O% 	-. 1.00 	UNO - 	$7.785.636,00 $0,00 % 	- $7785636,00 

N SERVICIO DE VIGILANCIA DE 24 HORAS DEL - - 
01AL31.DEENERODE2O22 

........ 

2 417062VI01LANC SERVICIO DE VIGILANCIA 10% 1.00 	UND $778.564,00 $0,00 19% 	$147.927,16 $926.491,16 

Total Cantidád: 2.00 	 . SubTotai $6564,200.0O 
Descuento . 	$o:oo Son: - 	- 

Cargo $000 
OCÑO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CIENTOVEINTISIETE PESOS CON  

Base Imponible $778.564.00 CERO CENTAVOS. 	 . .- 	. 

Retenciónes 1 	Base 1 	 Valor - IVA (19.0%) $147.927,00 
Total Factura 

$0,00  
$8.712.127,00 

Sin Reteñciones (0.00%) . 	 $0.00j 
Observaclones 
Reéibi(mos) real y materialmente la mercancía y/o ¡eÑicio.prestado AUtE'VADA 

Fecha Recibido 	 Nombre/Razón Social 	 Cédula/MT Firma y Sello 

Po. medio de la presente Factura Ele~e de venta, el Vendedor y el Aceptante dedasen haber recibido realy nata,lafrnanta loe productas y  servicios estIpulados en este mismo titulo valor, ya. obiga e pagar el precio en la forma pactada, ceta factura electonica de venta ea aairntla a un titulo M. de acuerdo a la ley 1231/2006yel Oeaelo Reglamentado 141 V200a, 

4I 

SL1. 

FW 	: lKmAc.uelexoostandrroAarxRpJpozoascotc.egaoa.*sqtAo» vflmlaocltzazeelRrrce tp11M<96EsTHacP.QsJz5,qOCZRO,tO0OKlattMe7s3bi3kFaUe.7lEO.cer4XcWW.tePRtlZM,dEOCHLMy7 J ,Y.d7NtCkeGO.al.lovwsar5ipy&ZOk2a0Lpaaaxn14ta?P1eo$,ØJ*C49sNePytZxD(s5xOO.. 

Fedra y  ha de Gen.qadón: lfflQO22 9 32O Ml 	 Padre yhorad. vead.ci&, otNl: 1125/2022 9a2aOMt 

rÇ3 
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4 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA Y ESCOLTAS 
Oir: CL 18 27 25 

Tel:3185696204 -3172908680 
BUCARAMANGA - SANTANDER -COLOMBIA 

email: tcsoreriacoopvlpatrol©gmall.bom 

NIT 804007025-2 
Responsable de¡ Impuesto sobre las ventas - IVA 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES DE RENTA - 
AGENTES RETENEDORES DEL IMPUESTO DE RENTA 

 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N 
Resolución DIAN N' 1874020210299 de¡ 27/10/2021 valida desde 27/10/2021 Hsta 
27/10/2022, NumeracIón Autorizado de[ prefijo: FE desde el número 31246 el 32000 

Señor(es) 
QBICA C9NTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION 

Fecha Ernislon 1 	Vendedor Código Cliente 

23/0212022 05:15 PM 1 QBICA NIT:900416735-6  
km 3 vla pledecuesta parc - BARRIO manzanares 
Tel: 037 	-6395555-(317)4030232 - 	 Condición/Forma de pago Orden de Compra.~~ 
jalmegaMs75@hotmalLcom 
Piedecuesta - Santander. COLOMBIA Forma de pago ¡Mótodo de pago Vencimiento 

Crédito Otro 28102/2022 - 

Código .Descrlpclóh. 	.. CantIdad Précl&Unitarió .Destuénto . 7 IVA t Y. .alorjotal'. 
1 27400501V1GILA ¡SERVICIO DE VIGILANCIA 9O% 1.00 	UND $7,785.636.00 $000 % $778563600 

N SERVICIO DE VIGILANCIA DE 24 HORAS DEL 
01 Al. 28 DE FEBRERO DE 2022 

2 417052VIQILANC SERVICIO DE /IGILAWCIA 10% 1.00 	LJND $77856400 80.00 19% 	8147.927.16 5926491.16 

Total Cantidad: 2.00 	 . SubTøtal $856420000 

Son: 	 . Descuento $000 
Cargo. 80.00 

 
. 	 . 

OCHO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS CON 
Base Imponible 8778,564.00 CERO CENTAVOS. 

Retenciones 1 	 Base Valor IVA (19.0 %) - 	 $147927,00 
Total Factura 1 	80.00  

$8,712,127.00 Sin Rejenclones (0.00%) 	 . $000 
Observaciones: 
SERVICIO DE VIGILANCIA DEL Ql AL 28 DE FEBRERO DE 2022 

Recibi(mos) real y materialmente la mercancía y/o serVicio,preStado RUtH ADA 
Fecha Recibido 	 Nombre/Razón Social 	 Cédula/NIT 	 Firma y Sello 

Por medio de la presente Factura Electronica de Venia, el Vendedor y el Aceptante dedaran haber recibido real y malerlshnente los productos y sonIdos estipulados en esta mismo fluiD valor. y., obiga 
e pagar el precio en la forme pactada. Esta factura electronice de venta es esirofla o un litulo valor de aa,ordo a la ley 123112008 y st Decreto Reglamentarlo 141 11200$. 

fbm. Etd,o,*s: 
PbsP)t7v7nSdrH4sriwoqn2elcrOtXOxtWalC5TpO4st$tO.4ModoOd,eo,na,Ws4ot DVRdtJflWOLflvoh'r01W40'taABzvoAlnSF, 

St1Q-Wj eIt5YaSidor*ZPtlilCt*1Tv%M 
'ft?W-trl4Vt 4no075tDOcW0lWO'r4I rsoNrIsoTlz2v*owsuwrTboteoqoPztnt7Ioebozlw,l,.osmJupenmoazvstHjNece,nor,soe 
tl%l8 tfl1n(W,3yRsrPJtb5Na7la.rHeQH4.. 	 - 

— -.-- - -s-.— ---. 	 -. . 	--a. — 
c: WlsOtlde73Sbga3edaeSdebI 

Fed,, y toare os Oea,dsr Vfl12022 51556 PM 	 red,, y hora de Ysedadá, 01ff: 2J231102a 5:1556 PtA 
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COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADAVESdÓLTAS 
Oir: CL 18 27 25 

TeI:3 185696204 -3172908680 
BUCARAMANGA - SANTANDER - COLOMBIA 

emali: tesorériacoopvipatroi©gmail.com  

NIT 804007025-2 
Responsable de¡ impuesto sobre las ventas - IVA 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBU'?ENTES DE RENTA - 
AGENTES RETENEDORES DEL IMPUESTO DE RENTA FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N° 

Resolución DIAN N 18764020210299 de¡ 27/10/2021 valido desde 27/1012021 Hasta 
27/10/2022, Numeración Autoilzado de¡ prefl)o: FE desde el número 31246 al 32000 

Señor(es) 
QBICA CONTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION 

1 	Fecha Emision vendodor Código Cliente 

23/03/2022 10:08 AM QBICA MT: 900416735-6 
krn 3 vio piedecuesla parc - BARRIO manzanares 
Tel: 037 	-6395555-(317)4030232 Condición/Forma de pago Orden de Compra ti 
jaimegaMsls©hotmail.com  
Pledecuesta - Santander - COLOMBIA Forma de pago 1 Método de pago_( Vencimienlo 

Crédito - 	Otro 
( 	

31/03/2022 

Código -Descripción -CantIdad» Precio Unitario 1DescuóntQ' Vlor.totaI- 

1 27400501VI6I1A SERVICIO DE VIGILANCIA 90% 1.00 	UND $7,785,636.00 $000 % 17,785,636.00 
N SERVICIO DE VIGILANCIA DE 24 HORAS DEL 

01 AL 31 MARZO DE 2022 

,':A .... 

2 417062VIGILANC SERVICIO DE VIGILANCIA 10% 	. 1.00 	lINO $178564,00 $0,00 19% 	$147.927,16 1926,491.16 

Total Cantidad: 2.00 SubTotal $8.564.200,00 

Son: Desáuénto : 	$0,00 

Cargo ' 	$0,00 
OCHO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS CON 

Base Imponible $778.564,00 CERO CENTAVOS 

RetencIones 1 	Base Valor IVA (19.0 %) $147,927.00 

Total Factura 
$0,00  

$8712127,00 
Sin Retenciones (0.00%) $0.00 

Observaciones: 

SERVFC'IO DE VIGILANCIA DEL 01 AL 31 MARZO DE 2022 	 . 

Recibi(mos) real y materialmente la mercancía y/o servici 
	

1  
osPrestadoADA 

Fecha Recibido 	Nombre/Razón Social 	CédulaJNIT Firma y Sello 

Por medio de la penante Fachas Elector/ca de Venta, el Vendedor y el Aceptante declaran haber rodbido tael y materialmente loe productos y servidos estipulados en este mismo tItulo valor, y se obliga 
a pegar el precio en lo forma podada. Esto factura elector/ca de venta se asimilo a un Iltuto valor de acuerdo a la ley 1231/2008 y al Decreto Reglarnentarto 1411(2008, 

Fb,Ta Ci,wo.: I,a*tRI.tNTBSVd4VTOROCSIISOPU*tLMIbY.O3XO.J(nSUICIRNNCC 
Fo.eatg4Wl.e1PmOON0Rn*eAqTSnitwqVqmvCaçttXlÇ(tsj,ttbWn2*Ig€.MN5fl3d,,tWoe/OW&aO.OT itlSK0CettlS 

Mr9A*t.&FmRdflY TOl.'AZUuEXyRVEMCyT'fyXothr..aaWm.€SAO.A.. 

F. y tas de Oas.: 3~ 121 AM 	 F~ y  tas de viedaden OWl: 3t23J2022 10;0e1 AM 

oaep.,_,—ss, aRIflWt44eaALMtute1l,i.. 	_eW_•,•TjGOeOlfl raes. 	w'.'', Página 1 de 1 



COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA Y ESCOLTAS 
Dir: CL 18 27 25 

TeI:3185696204 -3172908680 
BUCARAMANGA - SANTANDER - COLOMBIA 

email:tesoreriacoopvipatrol@gmaiI.com  

NIT804007025-2 
Responsable de¡ impuesto sobre las ventas - IVA 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES DE RENTA - 
AGENTES RETENEDORES DEL IMPUESTO DE RENTA FACTURA ELECTRONICA DE VENTA N°  

Resolución DIAN I'4 18764020210299 de¡ 27110/2021 valida desde 27/10/2021 Hasta 
27/10/2022, Numeración Autorizado de¡ prefijo: FE desde el número 31246 al 32000 

Señor(es) 
QBICA CONTRJCTORES S.A.S EN REORGANIZACION 

Fecha Emision Vendedor Código Cliente 

21/04/2022 11:25AM O BICA NIT: 900416735-6 
km 3 vta piedecuesta parc - BARRIO manzanares 
TeL 037 	-6395555-(317)4030232 Condición/Forma de pago Orden de Compra if 

jaimegalvis75@hotmail.com  
Piedecuesta - Santander - COLOMBIA Forma de pago Método de pago VencImiento 

Crédito Otro 30/04/2022 

1 r Cód1g0 4FT7!DeicrllIón! 	rtr (CaiiiÑidi PÑ UÑtarl )Desdúéhtol IvAfl4t ÇVaIor1totaijÇ 

1 2740050IVIGILA SERVICIO DE VIGILANCIA 90% 1.00 	UNO $778563600 80.00 % 87,785,636.00 
N SERVICIO DE VGILANCIA DE 24 HORAS DEL 

01 AL 30 DE ABRIL DE 2022 

2 4171)62V1GILANC SERVICIO DE VIGILANCIA 10% 1.00 	UNO $778564,00 80.00 19% 	8147,927.16 $92649116 

Total Cantidad: 2.00 SubTetal $856420000 

Descuento $000 Son: 
Cargo $000 

OCHO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS CON 
Base Imponible $77856400 CERO CENTAVOS. 

Retenciones Base Valor IVA (19.0%) $14792700 

TotalFactura 
$000  

$6.712.127,00 
SIn Retenciones (0.00%) $000 

Observaciones: 

Recibi(moS) real y materialmente la mercancía y/o servicioprestado 
Autieva 0 ADA 

Fecha Recibido 	 Nombre/Razón Social 	 Cédula/NIT 	 Firma y Sello 

Por medio de la prasenle Factura Electronica de Venia, el Vendedor y el Aceptante dedaran haber redbido real y materialanenle loa productos y  servicios ealipulados en este clamo título valor, y se obriga 
a pagar el precio en la forme pactada. Esta faciura eleclronica de venia se asimile aun tItulo valor de acuerdo a la ley 1231/2008 y  al Decreto Reglamenlario 1411/2008. 

Amia Eleciranlca: aar01/z7rXT 
+HGhOkUNlflaSY32v7b2nIbmAknh3l<flJSJuoh4el HlaoqnaLMpgabJceeeM 1 MVaAoslblrohlxntsuctdggtlslxisypue2ehlp/eraliIGsarsokelkHeo,ogJsovAolaQmflFeaHsN 
rJLASQMTPM.cNulletiweiuieaoewnewqsNoje.dJ+egqlusHw,RernDHllcaLeax 

cuje; Oeiadadee3eleltte2S3balsl4ll 3JeSelrcl nsieasaeltesod7dosbesle2rl aBOae2saceecSl3slaliis4s2Otll23d 

1125:55 AM 	 Fecha y leve de Validación DlMt; 4121i2022 1125:56 AM 

ne.ereseessravokupoalWa Sas,ISIT:evv1malma.o. evae.5,vae, pr coNanla rr 	
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€1 
FACTURA ELECTRONICA DE VENTA W 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA Y ESCOLTAS 
Dir: CL 18 2725 

TeI:3185696204 - 3172908680 
BUCARAMANGA - SANTANDER - COLOMBIA 

email: tesoreriacoopvipatrol@gmail,com  

NIT 804007025-2 
Responsable de¡ Impuesto sobre las ventas — IVA 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES DE RENTA - 
AGENTES RETENEDORES DEL IMPUESTO DE RENTA 

Resolución CIAN N 18764020210299 de) 27/1012021 valida desde 27/10/2021 Hasta 
27/10/2022, NumeracIón Autorizado del prefijo: FE desde el número 31246 al 32000 

Señor(es) 
QBICA CONTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION 

1 	Fecha Emision Vendedor 
1 

1 	Código Cliente 

27/05/2022 09:19 AM QBICA NIT: 900416735-6 
km 3 via pledecuesta parc - BARRIO manzanares 
Tel: 037 	-8395555-(317)4030232 Condición/Forma de pago Orden de Compra # 
jalmegaMs75@hotmail.com  
Piedecuesta - Santander - COLOMBIA Forma de pago 1 Método de pago_j Vencimiento 

Crédito Otro 
( 	06/06/2022 - 

,Désérípci6n :Cantlda 	1; PreIoUnitdrlo' Désduento IVA,• Valor Total 

1 27400501VI61LA 
N 

SERVICIO DE VIGILANCIA 90% 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

1.00 	UND $5 968 988 00 $000 % $596898800 

SEGURIDAD PRIVADA DE 1 AL 23 DE 
MAYO DE 2022 

2 4I7062VIGILANC SERVICIO DE VIGILANCIA 10% 1.00 	UND $59689900 $000 19% 	$11341081 ' 	$710,30981 

Total Cantidad: 2.00 SubTotal - 	$6,565.887.09 

Son: Descuento $0.00 

Cargo $0,00 
 SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

Base imponible 5596,899.00 OCHO PESOS CON CERO CENTAVOS. 	, 

RetencIones Base Valor IVA (19.0%) ' 	$113.411,00 

Total Factura -. $6679298,00 
Sin Retenciones (0.00%) 1 	 $0.001  $0.00 M 

Observaciones: 	 - 
SERVICIO DE VIGILANCIA DEL 1 AL 23 DE MAYO DE 2022 

Recibi(mos) real y materialmente la mercancía y/o servicio.prestado EFÍADA 

Fecha Recibido 	Nombre/Razón Social 	CédUla/NIT Firma y Sello 

Por medio de la prescrita Factura Electrontca de venta, el vendedor y el Aceptante dectaran haber recibido real y materlabnente los productos y servidos estipulados en esto mismo tItulo valor, y se obiga 
a pagar el precio en la tonas pactada. Esta factura alectronica devenla se a&nfls a un Ut valor de aojardo a la isy 123112008 y al Oeaeto Reglamentario 141112008. 

Fk,i. ESonl: YanPzree5bPaT6RmN5OtUltflXJ,zSXaea37eOzmWOTq84hs2eS45K 
.,13Zay4.,O&dPsXUb.7eeZPas!M,tU3sfi8Um.6.k7CHhtrRkl.o2OcrSflkfl.44rJNwJrO(B,t.OdNwaJS4wM4i 
'Jcmus.M Ic.nup(sftl MrtqYspMV anSi FIPM& 5JEfl7tJto'A,y2fl IStÇØswdtAt*fluO4VAyRAadcL7cEklrdMFXt7R iIttJFtauY5hJaSIA v&ttat1 1?rT wtal7QbuJdkG3M,Nte2Smte.. 

Cute: 3e85&cttdttSdótel3l.tadUm Iem2tsle.dle.5.7a4752a.ctal7bod.e4ub222.71bsebsacn7le 

Feura y  lic,, 	 F.d y haca 
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FISCALÍA 

"Seguridad y confianza. es  Nuesito Respaldo" 

Bucaramanga, Mayo 31 de 2.022 

Doctor: 
JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO 
LIQUIDADOR CONSTRUCTORA QBICA 

Respetado Doctor. 

Ref. solicitud de reconocimiénto de la deuda, por concepto de prestación de 
servicios de vigilancia y seguridad privada en los predios de la 
CONSTRUCTORA QBICAJ donde se ejecutaba el proyecto de vivienda; dicha 
solicitud de ácreencia para reconocimiento dentro del proceso de liquidación de 
la CONSTRUCTORA QBICA. 

Se indico la fijación del ?viso de liquidación sobre la fijación que: 

III IIIIIIII1ÍIIIIIIIIIII1IIIIIIIIÍIIIIIIIIIIIIIII III 
Áucontestar cito el No. 20~2-06-0026a7 

ConsecL.tiwo: 640-000 S00 

El presente aviso SE FIJA porel término de diez (10) días hábiles en un lugar público 
de la Intendencia Regional de Bucaramanga, el día 27 de abril de 2022, a las 
8:00a.m. y SE DESFIJÓ el día 10 de mayo de 2022, a las 5:00 p.m. 

PIiT.1iUEÍii1 • • 

• 1' 	 _____ 

auto de liquidación de la . ti". :. de la 
t*}jirjy - . 

los i2kU1i 
.IrNtJnr4Ia 	 J 

- 	
iD .I.L prueba de la 

IL lAVICENCIO 

© 6837552 	
contactocoopvipatroIguiaiI.com  

a coopvipatroIbarrancaberrnejagrnai I.corn 	 _____ 

VIGILADO SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA RESOLUCIÓN No08227 	

' 
BUCARAMANGA 	

SANGILS/I)ER 	BARRANCAIIERMEJA 	ANTIOQIJIA 	V 
Calle 18 N° 27-25 	Carrera 9 Ni ii-68 	Carrera 28 A flQ II-Ro 	Carrera 53 n°54-55 Calle 4E N°24-60 
Barrio San Alonso 	Ccl. 320-4245810 	Barrio Palmira 	Barrio Galtan Vonclo 	Iot,;AIbo rada Mcta 
Ccl. 3172908680 	 Ccl 321-5672157 	 Col 3215672157 

	

3004853864 	 3004853864 



«Seguridad y Confianza es Nuestro Respaldo" 

NUMERO DE 
FACTURA 

VALOR PERIODO 
FACTURADO 

FECHA DE 
RADICACION 

CORREO DE RADICACION 

FE31120 $7.915.079= MAYO DEL 
2021 

31/05/2021 Jaimegalvis75@hotmaiI.com  

FE31 150 $7.915.079= JUNIO 2021 24/06/2021 Jaimegalvis75@hotmaiI.com  

FE31 181 $7.915.079= JULIO 2021 22/07/2021 JaimegaIvis75@hotmaiI.com  

FE31213 $7.915.079= AGOSTO 2021 25/08/2021 JaimegaIvis75hotmaiI.com  

FE31 240 $7.9I 5.079= SEPTIEMBRE 
2021 

24/09/2021 JaimegaIvis75@hotmail.com  

FE31 264 $7.915.079= OCTUBRE 2021 28/10/2021 JaimegaIvis75@hotmail.com  

FE31 292 $7.915.079= NOVIEMBRE 
2021 

30/11/2021 JaimegaIvis75@hotmail.com  

FE31 316 $7.915.079= DICIEMBRE 
2021 

23/12/2021 JaimegaIvis75hotmaiIcom 

FE31340 $8.712.127= ENERO 2022 25/01/2022 JaimegaIvis75hotrnaiI.com  

FE3I 361 $8.712.127= FEBRERO 2022 23/02/2022 Jaimegalvis75@hotmaiI.wm 

FE31385 $8.712.127= MARZO 2022 23/03/2022 Jairnegalvísls©hotmail.com  

FE31402 $8.712.127= ABRIL 2022 21/04/2022 JaimegaIvis75@hotmaiLcom 

FE31426 $6.679.298= MAYO 2022 27/05/2022 Jaimegalvis75@hotmaiI.com  

Valor Total de dicha acreencia es de: $104.848.438= ciento Cuatro millones 
ochocientos Cuarenta y ocho mil cuatrocientos treinta y ocho pesos m.c.t. 

Documentación Adjunta: 



'>' 	«Seguridad y confianza es Nuestro Respaldo" 
Copia del contrato celebrado entre las partes COOPVIPATROL C.T.A. Y 
CONSTRUCTORA QBICA. 

Copia de la relación de facturas emanadas durante la ejecución del 
contrato, las cuales fueron radicadas a través de correo electrónico 
iaimeealvis75(áhotmail.com, correo que fue entregado por el cliente para 
la radicación de las facturas. 

Cabe indicar que desde el momento en que se celebró el contrato con la 
constructora QBICA, esta se encontraba en reorganización, por lo tanto, los 
dineros adeudados a COOPVIPATROL C.T.A. se catalogan como gastos de 
administración, teniendo los mismos preferencia en el momento del pago, esto en 
virtud a lo contemplado en el ARTÍCULO 71. De la ley 1116 de 2006 
reza "Obligaciones posteriores al inicio del proceso de insolvencia. Las 
obligaciones causadas con posterioridad a la fecha de inicio del proceso de 
insolvencia son gastos de administración y tendrán preferencia en su pago sobre 
aquel objeto del acuerdo de reorganización o del proceso de liquidación judicial, 
según sea el caso"Agradezco su atención y colaboración. 

GUlbeERMSFERNANDEZ BUENO 

TROL C.T 

NOTA: recibo notificaciones a los correos Qerenciacoopvipatrol(dgmail.com  
tesoreriacoopvipatrol(ügmail.com  



ABOGADOS H 
ORATIVOS II 

Bógotá D.C., mayo de 2022 

Señor Doctor 
JOHANN ALFREDO MANRIQUE GARCÍA 
INTENDENTE REGIONAL DE BUCARAMANGA 
SUPÉRINTENDEÑC1A DE SOCIÉDADÉS 
E.S.b. 

Señor Doctór 
JÓSÉ ALIRIO VELOZA ARANGO 
LIQUIDÁDÓR 
CARRERA14 # 75-77 OFICINA 602. BOGOTÁ, D.C. 
alirioadinco(Uiotmail.cóm 

Sociedad: QBICA CONSTRUCTORES SAS EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, 
NIT 900.416235-6 

Exp. .82758 

Respetados Doctores, 

.ÓSCAR GONZÁLEZ ARANA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., 
identificado con la Cedula de Ciudadania No 8.666.537  de Bogota, abogado en 
ejercicio con T P 36146 de] C S J , quien en este acto obra en nombre y 
represéhtación de la sociedad comérdial ABOGADOS COkPORATIVOSS.AS., 
con NIT 901024129-3, bomo representante legal: en calidad de acreedor de la 
sociedad comerçiai QBICA CONSTRUCTORES. S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 
identificada con el NIT 900 416 735-6, en atencion al inicio de¡ proceso de 
liquidacion judicial de la referencia, estando dentro de¡ término legal establecido en 
el Ari (culo 48 dé la Léy 1116 de 2006, me permitó presentarlos créditós adeúdados 
pór la sociedad concursada, a faordé ABOGADOS CORPORATIVOS S.A.S., y 
solicitar respetuosamentélaLinclusión en calidad de aáreedor a la sociedad que 
représénto, dentro de¡ mencionado proceso de liquidación dé QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, por las sumas adeüdadas, en los 
siguientes términos: 

PRETENSIONES: 

1.. Sírvanse redortócer a la sociedad ABÓGADOS CORPORATIVOS S.A.S.  
como acredor de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN - EN LIQUDIACIÓÑ, la cual fue admitida al trámite de 
liquidación judicial por auto de audiencia que consta en actas 2021-01-
690156 de¡ 23 de noviembré dé 2021, 2022-01-075274 de¡ 18 dé enero de 
2022 y 2022-01-256503 de¡ 18 de abril de 2022. 

Calle 112No.1-10 Este, oficina 301-5,Bogotá D.C. Colombia. Tei +57 (1) 3584568 Cel +57 —311-4808657 
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Sírvanse reconocer a favor de la sociedad ABOGADOS CORPORATIVOS 
S.A.S. un crédito quirografario, como gasto de administración de la 
reorganización, en los términos del artículo 71 de la ley 1116 de 2006, por la 
suma de $429.855.040, por concepto de capital, como acreedor de la 
sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. EN REORGANIZACIÓN - EN 
LIQUDIACIÓN. 

Sírvanse reconocer a favor de la sociedad ABOGADOS CORPORATIVOS 
S.A.S. los intereses corrientes y de mora que le correspondan por la 
obligación reclamada. 

Sírvanse ordenar al liquidador que, de conformidad con las obligaciones 
descritas en los numerales anteriores califique y calcule los derechos de voto 
a favor de ABOGADOS CORPORATIVOS S.A.S. 

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Las acreencias que relaciono a.continuación se encuentran vencidas, y prestan 
mérito ejecutivo, por ser obligaciónes provenientes del deudor, ser claras, expresas, 
y actualmente exigibles, motivo por el cual comparezco al presente trámite con el 
objeto de hacer valer las acreencias que me adeuda la mencionada sociedad: 
Faótura 063 de mayo 20 de 2020, por un valor de $429.855.040 

La factura, 063 de mayo 20 de 2020, fue enviada oportunamente a la demandada y 
fue aceptada formal y legalmente por ésta. Cabe agregar que la demandada, 
mediante diversas comunicaciones solicitó la expedición de esta factura, como se 
puede probar. 

La factura, 063 de mayo 20 de 2020, no fue pagada oportunamente, y a la fecha no 
ha sigo pagada. La factura, 063 de mayo 20 de 2020, reúne a cabalidad los 
requisitos y los presupuestos que prevén los artículos 621, 624 y 772 y siguientes 
del Código de Comercio, al igual que los previstos en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y corresponden, como ya se dijo, a la prestación de servicios 
profesionales. 

Nuestro crédito constituye una obligación posconcursal, en cuanto se causó con 
posterioridad al inicio del proceso de reorganización, razón por la cual forma parte 
de los denominados gastos de administración de la reorganización y debió ser 
pagado en la medida que se fue causando, y tendrá preferencia en su pago sobre 
aquellas objeto del acuerdo de reorganización o del proceso de liquidación judicial, 
según sea el caso, de conformidad con las previsiones del artículo 71 de la ley 1116 
de 2006. 

La presente solicitud para el reconocimiento de este crédito se fundamenta en lo 
dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 48 de la ley 1116 de 2006 y artículo 71 

Calle 1 l2No.1-l0 Este.oflcina 301-5, Bogotá D.C. Colombia. Tel +57 (1) 3584568 Ccl +57 - 311-4808657 
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ibídem. De igual manera me fundamento en los artículos 621, 624 y  772  y  siguientes 
del Código de Comercio, al igual que en el artículo 422 del Código General del 
Procesó, 

PRUEBAS: 

Solicito al señor Intendente Regional y al señor liquidador, tener corno pruebas los 
documentos que a continuación se relacionan, así: 

Copia de la factura de servicio No. 063 de mayo 20 de 2020, por un valor 
de $429.855.040. 
Certificado de Cámara de Comercio 

Me permito manifestar de conformidad con el art 245 del CGP.. que la factura No.063 
se aporta en copia digital, toda vez que el original reposa en el expediente del 
proáeso:ejecutivo iniciado por ABOGADOS CORPORATIVOS S.A.S. en contra de 
la sociedad concursada. 

NOTIFIÇACIONES: 

Recibo información y citación, relacionada con la presente reclamación en la Calle 
112 No. 1-10 Este, Oficina 301-5, Bogotá D.C: 
Correo electrónico: procesosaboqadoscoorativos.co  

Atentamente, 

ósiZar GoálezAran 
C.C. 8.666.537 
T.P. 36146 del C.S.J. 
Abogados Corporativos SAS 
St 901024129-3 
Representante Legal 
Anexo lo enunciado. 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2235811991BF4 

17 DE MARZO DE 2022 	HORA 21:54:20 

AA22358119 	PÁGINA: 1 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

********************************************************************* 
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y 
EVITE 	SANCIONES 	DE 	HASTA 	17 	S.M.L.M.V. 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE 60 
DÍAS, 	INGRESANDO 	A 	WWW.CCB.ORG.CO  
********************************************************************** 
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO  

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTNTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS  
********************************************************************* 
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O, EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN 
SIDO PUEStOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA 
CONSULTA 	A 	LA 	BASE 	DE 	DATOS 	DEL 	RUES 
********************************************************************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CO 
INSÇRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : ABOGADOS CÓRPORATIVOS 5 A 5 
N.I.T. : 901.024.129-3 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 02749725 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2016 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :31 DE MARZO DE 2021 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021 
ACTIVO TOTAL : 4,461,129,765 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 112 NO. 1 10 ESTE OF 301 5 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : PROCESOS@ABOGADOCORPORATIVOS.COM  
DIRECCION COMERCIAL : CL 112 NO. 1 10 ESTE OF 301 5 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL : OSCARGONZALEZ@ABOGADOCORPORATIVOS . CO 

CERTIFICA: 
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS DEL 18 DE OCTUBRE DE 2016, INSCRITA EL 28 DE OCTUBRE DE 

Signature NOÉ Veritied 
Constanza 7533 
Trujillo 



2016 BAJO EL NUMERO 02153453 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD 
COMERCIAL DENOMINADA ABOGADÓS CORPORATIVOS. 5 A S. 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCJAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA, ASESORÍA Y REPRESENTACIÓN, EN MATERIA 
JURÍDItA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, ECONÓMICA, Y DE NEGOCIACIÓN, A 
EMPRESAS, SOCIEDADES Y PERSÓNAS, DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO, 
NACIONALES O EXTRANJERAS. EN DESARROLLO DE ESTE OBJETO, LA SOCIEDAD 
PODRÁ EJECUTAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS QUE FUEREN CONVENIENTES O 
NECESARIOS PARA EL CABAL ÇUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL Y QUE TÑGAN 
RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO MENCIONADO, TALES COMO: FORMAR PARTE DE 
OTRAS SOCIEDADES ANÓNIMAS O DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. DE IGUAL 
MANERA, LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTIVIDADES 
COÑERCIALES O CIVILES LÍCITAS. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS) 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR 	: $40,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 80.00 
VALOR NOMINAL 	: $500,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR 	: $20,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 40.00 
VALOR NOMINAL 	: $500,000.00 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR 	: $20,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 40.00 
VALOR NOMINAL 	: $500,000.00 

CERTIFICA:. 
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE QUE SERÁ SU 
REPRESENTANTE LEGAL, CON UN SUPLENTE QUE RÉEMPLAZARÁ AL PRINCIPAL, EN 
SUS FALTAS ACCIDENTALES, TEMPORALES O ABSOLUTAS. TANTO EL GERENTE 
PRINCIPAL, COMO EL SUPLENTE, SERÁN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS PARA PERÍODOS DE DOS (2) AÑOS, SIN PERJUICIO DE QUE LA 
MISMA ASAMBLEA PUEDA REMOVERLOS LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 
18 DFf OCTUBRE DE 2016, INSCRITA EL 28 DE OCTUBRE DE 2016 BAJO EL 
NUMERO 02153453 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S) 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
GERENTE 
GONZALEZ ARANA OSCAR 	 C.C. 000000008666537 

SUPLENTE 
GONZALEZ ARANA JUAN CARLOS 	C;C. 000000072009079 

CERTIFICA: 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERÁ TODAS LAS 
FUNCIONES PROPIAS DE LA NATURALEZA DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS 
SIGUIENTES: A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2235811991BF4 

17 DE MARZO DE 2022 	HORA 21:54:20 

AA22358119 	PÁGINA: 2 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DE ORDEN ADMINISTRATIVO Y 
JURISDICCIONAL. B) EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES 
CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 
LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS. C) CREAR TODOS LOS CARGOS O EMPLEOS 
SUBALTERNOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CUMPLIDA. ADMINISTRACIÓN DE LA 
SOCIEDAD, SEÑALARLES SUS FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y REMUNERACIÓN 
RESPECTIVA. U) AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O 
PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN DESARPOLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES 
O EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD. E) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL EN SUS 
REUNIONES ORDINARIAS UN INVENTARIO Y UN BALANCE DE FIN DE EJERCICIO, 
JUNTO CON UN INFORME ESCRITO SOBRE LA SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD, UN 
DETALLE COMPLETO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y UN PROYECTO DE 
DISTRIBUCIÓN :DE UTILIDADES OBTENIDAS. F) NOMBRAR Y REMOVER LOS 
EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYO NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN LE DELEGUE LA 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. G) TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE RECLAMÉ LA 
CONSERVACIÓN DE LOS BIENES SOCIALES, VIGILAR LA ACTIVIDAD DE LOS 
EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD E IMPARTIRLES LAS 
ÓRDgNES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA. H) 
ÓONVOCAR . LA ASAMBLEA GENERAL A REUNIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO 
JUZGUE CONVENIENTE O NECESARIO Y HACER LAS CONVOCATORIAS DEL CASO 
CUANÓO . LO ORDENEN LOS ESTATUTOS, 1) CUMPLIR LAS ÓRDENES E 
INSTRUCCIONES QUE LE I1PARTAN LA ASAMBLEA GENERAL Y, EN PARTICULAR, 
SOLICITAR AUTORIZACIONES PARA LOS NEGOCIOS QUE . DEBEN APROBAR 
PREVIAMENTE LA ASAMBLEA SEGÚN LO DISPONEN LAS NORMAS CORRESPONDIENTES 
DEL PRESENTE ESTATUTO. J) CUMPLIR O HACER QUE SE. CUMPLAN OPORTUNAMENTE 
TODOS LOS . REQUISITOS O EXIGENCIAS LEGALES QUE SE RELACIONEN CON EL 
FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. K) ESTABLECER LAS NORMAS 
QUE HAN DE REGIR LA CONTABILIDAD DE LA SOCIEDAD, SEÑALANDO LAS CUOTAS 
O PORCENTAJES QUE SE DEBEN APROPIAR CON CARÁCTER DE GASTOS PARA 
AMPARAR EL PATRIMONIO SOCIAL O PARA CUBRIR LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 
LA EMPRESA. L) INTERPRETAR LAS DISPOSICIONES DE LOS ESTATUTOS CUANDO 
EN SU APLICACIÓN SURGIEREN DUDAS .Y SOMETERLAS PÓSTERIORMENTE A LA 
ASAMBLEA GENERAL Y CUIDAR DEL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES. M) DECIDIR QUÉ ACCIONES JUDICIALES DEBEN INICIARSE Y 
DESIGNAR A LOS APODERADOS EN LAS CONTROVERSIAS TANtO JUDICIALES COMO 
EXTRAJUDICIALES. N) RESOLVER QUE SE SOMETAN A ARBITRAJE O QUE SE 
TRANSAN.LAS DIFERENCIAS DE LA SOCIEDAD CON TERCEROS. O) PRESENTAR A LA 
ASAMBLEA GENERAL, CON LAS CUENTAS E INVENTARIOS, UN INFORME RAZONADO 
DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA Y PROPONER LA DISTRIBUCIÓN 
DE LAS UTILIDADES. P) EN GENERAL, DESEMPEÑAR TODAS LAS FUNCIONES PARA 
EL CUMPLIflO MANEJO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, DESDÉ LUEGO SIN PERJUICIO 
DE LAS ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. PARAGRAFO PRIMERO: AUTORIZACION: EL REPRESENTANTE LEGAL 
NO REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS EN 
RELACIÓN CON LA ÉJECUCIÓN DE TODO ACTO O CONTRATO QUE TENGA COMO FIN 
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DISPONER, ENAJENAR, TRANSFERIR DOMINIO, CONSTITUIR CUALQUIER DERECHO 
REAL O PERSONAL SOBRE CUALQUIER BIEN INMUEBtE DEL CUAL SEA PROPIETARIO 
O POSEEDOR LA SOCIEDAD. PARÁGRAFO SEGUNDO: SUPLENTES : LAS SIGUiENTES 
ACTUACIONES EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD O PARA SU MANEJO 
REQUIEREN AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS CUANDO QUIEN LAS 
EJECUTE SEA EL SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL: A) DISPONER DE LA 
EMPRESA SOCIAL, O UN ESTABLECIMIENTO DE ESTA, ASÍ COMO EL CIERRE O 
VENTA DE LUGARES DE NEGOCIOS; B) CUALQUIER ACTO DE DISPOSICIÓN O 
CONSTITUCIÓN DE UN DERECHO DE BIENES RAÍCES; Ç)  ADQUISICIÓN DE 
COMPAÑÍAS, ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y ACCIONES O CUOTAS DE INTERÉS 
SOCIAL O PARTIÇIPACIÓN EN OTRAS COMPAÑÍAS; •D) EFECTUAR DONACIONES P 
PROMESAS DE DONACIÓN; E) ACUERDOS DE PENSIÓN DE CUALQUIER CLASE; F 
CELEBRAR CONTRATOS CUYA DURACIÓN EXCEDA DE UN AÑO CALENDARIO. 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CóDIGO DE PRÓCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS.QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE. 
COMERCIO DE BOGOTÁ. 

* * * 	EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 	* * * 
* * * 	FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 	* * * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 5 DE ABRIL DE 
2021 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE .200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A PECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DÉ SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y. DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE•2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

TAMAÑO EMPRESA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO 
1074 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA 
EMPRESA ES PEQUEÑA 	. . 	 . 

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O 
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES: 

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $1,676,065,362 

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUEPERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO 
- CIIU : 6910 

********************************************************************** 
** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 	** 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A22358119913F4 

17 DE MARZO DE 2022 	HORA 21:54:20 

AA22358119 	PÁGINA: 3 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

** 	SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. 	** 
********* * ** ** *** **** ***************** ************************ * * * *** ** 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 6,500 

********************************************************************* 
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS. REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESAÑDO A WWW.CCB.ORG.CO  

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y' 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICACONFORME A LA LEY 527 DE 1999: 

* 	 * ** * 
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

7/1  



Ø 	
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA BUCARAMANGA 

,I 1 iii 

U I'• i i II 1 II IM U liD U Dlii 	
contestar cite: 

Señor 1 	
2022-06-003526 

INTENDENTE REGIONAL DE BUCARAMA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	Fecha:V06/202211:44:31 	 Folios: 11' 

Remitente: 1102365682- HERNAN DARlO ZAPATA VILLAR 
E.S.M. 	 ¡ 

EXPEDINTE: 	82758 
SOCIEDAD 	QBICA CONSTRUCTORES SAS EN LIQUIDACION - 
NI: 	 900416735-6• 

HERNAN DARlO ZAPATA VILLAR, identificado como aparece al pie de mi firma, 
me permito presentar el crédito de CARLOS ANDRES BLANCO MARTINEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1 .09&669M82 de Bucaramanga, dentro 
de la oportunidad procesal correspondiente dáda por el Sto de lkiuidación de la 
sociedad antes indióada, por los siguiéntes valorés: 

$ 300.000.000, contenidos en el paaré No. 001-2021, vencido el 14 de 
marzode2O22; 	 - 	 - 
$ 250.000.000, Contenidos en el pagáré No. 002-2021, vencido el 4 de abril 
de 2022. 

Para un total de acreencias de $ 550.000.000 que, provienen de prestamos 
realizados a la sociedad en liquidación para el cumplimiento de su objeto social. 

Las acreencias, solicitp que sean tenidas como gastos de administración de la 
reorganización y como acreedores de 4ta clase. 

Así mismo, me permito anexar los siguientes documentos, como base de¡ crédito: 

Pagaré No. 001-2021, por valor de $ 300.000.000 (ORIGINAL) 
Pagaré No. 002-2021., por valor de $ 250.000.000 (ORIGINAL) 
Contrato de novaçión de! 17 .de agosto de 2021. (ORIGINAL) 
Poder cpnferido hacia mí por el acreedor. 

Atentamente, 

£& 
HNAN DARI Z 'MTA VILLAR 
C4. 11023656. 
T.. 246.767 DEL C.S.J. 

EAM 



Acepto, 

L 
4ANtDrARJO Z$PATA VILLAR 

C.C. 1102365$2 Y 
T.P. 246.767 DÉb.s.J 

Atentamente, 

C 	LOS A RÉS BLANCO MARTÍNEZ 
.C. No. .098.669882 de Bucaramanga 

Señores . 	 . 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL DE SOCIEDADES DE BUCARAMANGA 
E.S.D. 

Expediente .82758 
Referencia: Poder 

COÑCURSADA: OBICA CONSTRUCTORES SAS EN LIQUIDACION NIT 
900416735-6, 

CARLOS ANDRÉS BLANCO MARTÍNEZ, identificado con .cedula de ciudadanía 
No. 1.098.669.882 de Bucaramanga, obrando ennombre propió, yen calidad de 
acreedor de la concursada, me permito conférir poder especial, amplio y suficiente 
a HERNAN DARlO ZAPATA VILLAR, identificado como aparece al pie de sü firma, 
para que en mi nombre y represéntación presente créditos, presente objeciones a 
la califlcación de créditos de liquidación, al, inventarios de activos y pasivos de 
liquidación y demás actuaciones que se deriven y realicen en el proceso de 
liquidación de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES SAS EN LIQUIDACION 
NIT 900416735-6 

Mi apoderado queda expresamente facultado pata conciliar, transigir, interponer 
recursos y demás actuaciones necesarias y desprendidas de la liquidación judicial 
y presentación 'de mís'créditos. 

N 
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OFICINA 
Carrera 31 
#35-22 oficina 405 
Edificlóconcasa. QB!ÇA 1IRNEGAGANIZACION 

TELIFONO 	CIUDAD 
Ç(7) 6472828 	Bucararnánga, Santander 

PAGARÉ 001-2021 

Deudor ogJrador: 	QBICA 	CONSTRUCROES 	S.A.S 	EN 
REORGANIZACION, Identificada con Nit. 900.416.735-6, representada 
en este acto por JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía no. 91.479.554 de Bucaramanga. 

Acreedor: CARLOS ANDRÉS BLANCO MARTíNEZ mayor de edad, 
identificadocon cedula de ciudadanla No. 1.098.669.882 de Bucaramanga. 
Lugar de Expedición: Bucaramanga, :Santánder. 

Lugar de Cumplimiento de la Obligación: Bucaramanga, Santander. 

Valor: $330.000.000 

Yo, JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía 
no. 91.479.554 de Bucaramanga, obrando en calidad de Representante 
Legál con funciones de Promdtor de QBICA CONSTRUCTORES SSS EN 
REORGANIZACION, identificada con Nit. 900.416.735-6 expreso: 

PRIMERO: Objeto:Que me obligo olidaria e incondiclonalmenté a pagar 
a CARLOS ANDRÉs BLANCO. MARTÍNEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.098.669.82 de Bucaramana, quien para efectos de este 
documénto se denominará. EL ACREEDOR, domiciliado en Bucaramanga, a 
su orden en la ciudad de Bucaramanga, o donde previámente acuerden las 
partés, la suma de TRESCIENTOS  MILLONES DE PESOS MCTE 
($300.000.000) cantidad que sé adeuda por mutuocornercial. 

SEGUNDO: Intereses de FinancIación: Que, durante el plazo concedido 
para la cancelación de¡ préstamo, EL GIRADOR pagará AL ACREEDÓR, 

2$ç 



•2 

flDfl. EN. 
UM! 	REORGANIMCIÓN 

OFICINA 
Carera 31 
#35-12 oficIna 405 	TELÉFONO 	CIUDAD 
Edificio Concaca 	 t (7) 6412828 	Bucaramanga Santander 
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intereses de plazo de manera mensual, contado a partir de la creación de 
este título valór por un monto igual al interés bancario corriente. 

TERCERO: Vencimiento. EL GIRADOR se comprometen a cancelar el 
capital adeudado el día 14del mes de mano de 2022; 

CUARTO:. Intereses de Mora. EL GIRADOR se comprometen a pagar 
intereses de mora á la tasa máxima legal permitida y certificada, en caso 
de mora o cuando EL ACREEDOR haga efectiva la cláusula aceleratoriá. 

QUINTA: Aceleración del Plazo. Desde ahora, EL GIRADOR, acepta y 
autoriza expresamente a EL ACREEDOR, para declarar extinguido o 
insubsistente .el plazo que falte para el pago totaf de la deuda y exigir el' 
pago inmediato con todos sus accesorios en los siguientes casos: 

•Por incumplimiento o violación de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en este:  título valor. 
Por mora en el pago de los intereses. 
Si en forma continua o separada fuéramos perseguidos judicialmente 
por cualquier acción. 
Por giro de cheque a favor de EL ACREEDOR sin provisión de fondos 
o devuelto por cualquier causa; 
Por muerte de uno o de cualquiera de los deudores, en cuyo caso 
queda EL.ACREEDOR.con derecho a exigir la totalidad de lás sumas 
adeudadas y sus intereses y gastos de cobranza a cualquiera de los 
herederos del deudor fallecido, sin necesidad de demandar a todos. 
Si el deudor o los deudores solidarios ingresan a liquidación, 
concordato, quiebra o su equivalente. 

En todos los casos de esta cláusula y para todos los efectos,.será suficiente 
prueba de Incumplimientoel simple dicho al respecto de EL ACREEDOR, sin 
necesidad de requerimientó alguno; 
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SEXTA: Que acepto cualquier endoso, cesión, o traspaso que de este título 
valór hiciere EL ACREEDOR. 

SEPTIMA: Declaro excusada la presentación para & pago, el aviso de 
rechazo y el protesto del presente PAGARÉ. 

OCTAVA: Costos y Gastos de Cobranza. En caso de acciÓn judicial o 
extrájudicial para el cobro de la deuda, EL GIRADOR pagárán tódóá los 
gastos, impuestos, contribuciones de valorización, costas del juicio, 
agencias enderecho,, honorarios dejos at6óádós,. por el incumplimiento 
de las obligacioneé aquí páctadas. 	1 

Para constancia se firma en la ciudad de Bucaramanga el día 15 de julio de 
2021. 

Deudor; 

céiular 318-5575853 

Acreedor; 

3Afl44 F HGAL VIS VÁSQUEZ. 
pt_,nb. 91.479.554 de Bucaramanga. 
R6presentante Legal con funciones de Promotor. 
QBICÁ CONSTRUcTÓRES S.A.S EN RÉORGANIZÁCIÓN. 
Nif No. 900.416.735-6.. 

MM 
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PAGARÉ 002-2021 

Deudor o girador: 	QBICA 	CONSTRUCTORES 	S.A.S 	EN 
REORGANIZACION, identificada con Nit. 900.416.735-6, representada 
en ésté acto por JAIME RAFAELGALVIS VASQUEZ, identificado con cedulé 
de ciudadanía no. 91.479. 554 de Bucaramanga. 

Acreedor:. CARLOS ANDRÉS BLANCO MARTÍNEZ, mayor de edad, 
identificadócon'ceduIade:ciudadan la,  No-.:i.098;669.882.de:5ucaranianga..... 1 

tugar de Expedición: Bucaramanga, Santander; 

Lugar de Cumphmiento de la Obligación: Bucaramanga, Santander. 

Valor: $250.000.000. 

Yo, JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ,idéntiflcado con cedulá dé ciudadanía 
no. 91.479.554 de Bucaramanga, obrando en calidad de Representante 
Légal con funciones de Promotor de QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION, identificada con Nit. 900.416.735-6 éxpreso: 

PRIMERO: Objeto: Que me obligo solidaria e incondicionalmente a pagar 
a CARLOS ANDRÉS BLANCO MARTÍNEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.098.669.882 de Bucaramanga, quien para efectos de este 
documento se denominará EL ACREEDOR, donilcilíado en Bucaramanga, a 
su orden-en la ciudad de Bucaramanga, odonde previamente acuerden las 
partes, la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
MCTE ($250.000.000) cantidad que se adeuda por mutuo comercial. 

SEGUNDO: Intereses de Financiación: Que, durante el plazo concedido 
para la cancelación de¡ préstamo, EL GIRADOR pagará AL ACREEDOR, 



7  

QBICAJ" REURCANIZACION 

OFICINA 
Carrera 31 - 
#35-12 ofIcina 405 
EdiftcIo Concas. 

TELÉFØÑO 	tiunio 
t_ (7)6472828 	Bucaraflianga, Santander 

intereses de plazo de manera mensual, contado a partir de la creación de 
este título valor por un monto iguál al interés bancario corriente. 

TERCERO: -Vencimiento. EL GIRADOR se -comprometen a cancelar el 
capital adeudado el día 4 de abril de 2022. 

-CUARTO: Intereses de Mora. EL GIRADOR se comprometen a pagar 
intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada,  en caso 
de mora- ó cuando EL ACREEDOR haga efectiva la cláusula aceleratoria. 

QUINTA: Aceleración del Plazo. Desde ahora, EL GIRADOR, acepta y 
autoriza exprésarnente a EL ACREEDOR, para declarar extinguido o 
insubsistente el plazo que falte para e1 pago total dé. la  deudá .' Sgir el 
pago inmediato con-todos sus accesorios en los siguientes casos: 

Por incumplimiento -o violación de cualquiera de las -obligaciones 
contraídas en este -título valor. 
Por mora en el pago de losintereses. 
SI en forma  continua o separada fuéramos perseguidos jtidicialmente 
por cualquier acción. 	. 	. 
Por giro de cheque a favor de EL ACREEDOR sin provisión de fondos 
o devuelto por cualquier causa. 
Por muerte de uno o de cualquiera de los deudores, en cuyo caso 
queda EL ACREEDOR -con .derecho a exigir la totalidad de las sumás 
adeudadas y sus intereses y gastos de cobranza a cualquiera de los 
herederos del deudor fallecido, sin neçesidad de demandar a todos. 
Si el deudor o los déüdores solidariós ingresan a liquidación, 
concordato, quiebra o su .equivalénte. 

En todos los casos de esta cláusula y para todos los :efectos  será suficiente 
- prueba - de incurhlImiento el simple dichó ál fespecto de EL ACREEDOR, sin 
necesidad de requerimiento algunó. 
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SEXTA: Que ácepto cualquier endoso, cesión, o traspaso que de este título 
valor.hiciere EL ACREEDOR. 

SEPTIMA: Declaro excusada la presentación para el pago, el aviso de 
rechazo y el protesto del presente PAGARÉ. 

OCTAVA: Costos y Gastos de Cobranza. En caso de acción judicial o 
extrajudicial para el cobro de la. deuda, EL GIRADOR pagarán todos los 
gastos, impuestos, contribuciones de valorización, costas del juicio, 
agencias en derecho, honorarios de los abogados, por el incumplimiento 
de las obligaciones aquFpactadas; 

Para constancia se firma en la ciudad de Bucaramanga el 'día 4 de agosto 
de 2021. 

Deudor; 

7CAL.05 ANDRÉS BLAN
09j669.882de Buc(?Ir 

celular 318-5575853 

Acreedor; 

r J&ÁECÁ[ISVASQUEZ. 	. -. 
91.479.554 de Bucaramanga. 

Rpresentante Legal con funciones de Promotor. 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN. 
NIT No. 900.416.735-6. 
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CONTRATO DE NOVACIÓN  DE OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE MUTUO .CÓMÉRCIAL 

Entre los suscritos a saber: 

CARLOS ANDRÉS BLANCO MARTÍNEZ, mayor de da d 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.098.669.882 de 
Bucaramanga, de un parte quieh en adelante se denominará EL 
MUTUANTE y de la otra; 

QBICA CONSTRUCTORES SSS EN REORGANIZACIÓN, 
identificadas con Nit. 900.416.735-6, representada en este acto por 
JAIME RAFAEL GALVIS IVASQUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía. nó. 91.479.554-de Bucaramanga;. quien pará efectos del 
presente se denominará EL MUTUARIO; 

Hernos .deçidldo suscribir el presente contrato de novación de. obligaciones 
que se regirá, por las siguientes clausulas: 

PRIMERA: Entre las p&tes, se suscribió un contrato de mutuo co,iercial 
el pasado cuatro (4) de.agosto dédosmil..veintiuno (2021). 

SEGUNDA: El contrato de nutuo se suscribió por lasuma de QUINIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS McTE ($550.000.000)que se indicó se 
recibieron el cuatro (4) de agosto de dos milv.eintiuno (2021); 

TERCERA: El vencimiento :de la obligacIón descrita previamente, . se 
estipúlóeIcinc,o (5) deabril dedós miI veintidós (2022). 

CUARTA: Las• partes de mañera conjunta decidieron suscribir novacióji 
del contrato de mütuo en, mención así: 

7-9t 
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4.1: Las partes suscribientes, dejan sin efectos el contrato de mutuo del 
4 de agósto de 2021. 

4.2. Eh cambio, las partes novan la obligáción debido a que -la realidad de 
la entregá del dinero, pero también, del mutuo es diferente a la consignada 
en el mentado contrato del çuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), pues lo cierto es que el MUTUANTE si realizó la entrega de dineros 
al MUTUARIO, sin embargo, dicha entrega 'se realizó en dos pagos, uno el 
quince (15) de julió de dos mil veintiuno (2021) y el ¿ü'atro (4) de ágosto 
de dosmil veintiuno (2021), de-la siguiente manera: 

El día 15 de julio de 2021 la suma de DQSCIENTOS. TREINTA 
MILLONES DE. PESOS MCTE ($300.000.000) Paúaré 001-2021 con un 
vencimientodeI catorce (14) de marzo de dos mil'veintidós'.(2022). 

El día 4 de agosto. de 2021, la suma de DOSCIENTOS. VEINTE 
MILLONES DE. PESOS MaC ($250.000.000), Pagará 002-2021 con 
un vencimiento del cinco (5) de abril dosmil4veintidós (2022) 

4.3. Ambas entregas, son óbligacionesdinsrarias diferentes y cónstan 
cadauha en un pagaré lndlvidual,\sefiáládówco.la'nutheracióhO0r-2021 
y 002-2021, corno previamente se indicó, por lo que las partes, con el fin 
de no contravenir, los derechos incorporados en cada uno de los títulos 
valores descritos, y.consagrar la realidad de cada uno de los negocios allí 
incorporados hemos décidido dejar sin efecto el contrato de mutuo antes 
descrito y registrar la realidad Indicada de cada pagaré. 

4.4. Ambos pagarés generan un interés de plazo igual, al bancario - 
corriente que deberán pagarse cumplido cada mes desde la suscripción de 
cada título hasta el cumplimiento total de la obligación.  ----------...--. -e 	- . 
QUINTA: La finalidad. .del dinero recibido en cada uno de los negocios 
jurídicos, que deben ser así registrados por las partes en su contabilidad, 
tal cual consta en los pagarés, es la de otorgar financiamiento para la 
construcción de catorce (14) casas del proyecto Torres del Campo del 
municipio de Piedecuesta. 
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SEXTA: En caso de incu.mpflm.iento en el pago de alguna de las cuotas de 
interés de plazo se tendrá como ihcumplida la obligación y se acelerará su 
cobro si así lo determina él MUTUANTE. 

SÉPTIMO: Este contrato, dejasin efectos el contrato de mutuo suscrito el 
cuatró (4) de ágosto de dos mil veintiuno (2021), y  reempiaza y rovasus 
obligaciones con todos los efectos del código civil 

Para constáncia se firma en la ciudád de Bucáramanga el día diecisiete (17) 
de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VIS VAS QU E Z 

rpresentante  Legal con funciones de Promotor.  
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN. 
NIT No. 900.416.735-6. 



Señor 
INTENDENTE REGIONAL DE BUCARAMANGA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E.S.M. 

EXPEDINTE:. 82758 
SOCIEDAD QBICA CONSTRUCTORES SAS EN LIQUIDACION 
NI: 900416735-6 

HERNAN DARlO ZAPATA VILLAR, idenfific?do como aparece al pie de mi firma, 
me permitó presentar elcréditó de JOSE ALEXIS QUINTERO PEREZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 91.287.457, dentro de la oportunida&prpcesal 
correspondiente dada por el auto de liquidación de la sociedad aMes indicada, por 
los siguientes valores: 

$ 220.000.000, contenidos en el pagaré No. 001-2021, vencida el 26 de 
abril de 2022; 
$230.000.000, contenidos en elpagaré No. 002-2021, vencida el 12 de 
myp de 2022. 

Para un total de acreencias de $ 450.000.000 que, provienen de prestamos 
realizados a la sociedad'en liquidación para el cumplimiento de?su objeto-social. 

Las, acreencias, solicito que sean tenidas como gastos de adrhinistración de la 
reorganización.y como acreedores de 4ta•cIase 

Así mismo, me permito anexarIossiguientes documentos;como: base.del'crédito: 

Pagaré No. 001-2021, por valor de $220.000.000 (ORIGINAL) 
Pagaré No. 002-2021, por valor de $ 230.900.000 (ORIGINAL) 
Contrato de novación de¡ 18 de junio de 2021. (ORIGINAL) 
Poder conferido hacia mí por el acreedor. 

Atentamente, 

4y1(du) 
HÉhNAN .UAR 	VILLAR 

110236568 
T.P. 246.767 DEL C.S.J. 
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Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL DE SOCIEDADES DE BUCARAMANGA 
E.S.M. 

Expediente 82758 
Referencia: poder 

CONCURSADA: QBICA CONSTRUCTORES SAS EN LIQUIDACION NIT 
900416735 -6 

JOSE ALEXIS QUINTERO PEREZ identificado con C.C. Ño. 91.287.457 de 
Buóaramanga, obrando en-  nombre própio, y en calidad de acreedór de • lá 
concursada, me permito conferir poder especial, amplio y suficiente: a .HERNAN 
DARlO ZAPATA VILLAR, idéntificdo óámó aparece ál pie de su firma; para que en 
mi nombre y representación presente créditos, ptesente objéciones ala caIificacin 
de créditos de liquidación, al inventarios de activós y pa&os de Iiquidadión y demás 
actuaciones que se deriven y realicen en elprocesó de liqiiidacióñ de la sociedad 
QBICA CONSTRUCTORES SASEÑ LIQ(JIDACION -NIT 900416735-6 

Mi apoderado -quéda expresamenté facultado para conciliar, transigir, interponer 
recursos-y demás actuaciónes necesarias y desprendidas de la liquidación judicial 
y presentación de mis créditos. 	- 

1 	 kn'ÚZLICA Df;

USMANGA 

COLO.If.\ 
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Código: OGR-01-021. 
VersIón: 01 

lIBi rAS 
NIT 900.416.735-6 

PAGARÉ 002-2021 

Deudor o girador: 	QBICA 	CONSTRUCTORES 	S.A.S 	EN 
REORGANIZACION, identificada con Mit. 900.416.735-6, representada en 
este acto por JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía no. 91.479.554 de Bucaramanga. 

Acreedor: JOSE ALEXIS QUINTERO PÉREZ, mayor de edad, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 91.287.457 de Bucaramanga. 

Lugar de Expedición: Bucaramanga, Santander. 

Lugar de Cumplimiento de la Obligación: Bucaramanga, Santander. 

Valor: $230.000.000 

Yo, JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía 
no. 91.479.554 de Bucaramanga, obrando en calidad de Representante Legal 
con funciones de Promotor de QBICA CONSTRUCTORES S.AS EN 
REORGANIZACION, identificada: con Nit. 900.416.735-6 expreso: 

/ 

PRIMERO: Objeto: Que me obligo solidaria e incondlcionalérlente a pagar a 
30SE ALEXIS QUINTERO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.287.457 de Bucaramanga, quien para efectos de este documento se 
denominará EL ACREEDOR, domiciliado en Bucaramanga, a su orden en la 
ciudad de Bucaramanga, o donde previamente acuerden las partes, la suma 
de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($230.000.000) 
cantidad que se adeuda Øor mutuo comercial. 

SEGUNDO: IntereseS de Financiacl6n: Que, durante el plazo concedido 
para la cancelación de¡ préstamo, EL GIRADOR pagará AL ACREEDOR, 
intereses de plazo de manera mensual, contado a partir de la creación de 
este título valor por un monto igual al interés bancario corriente. 

'y 
TERCERO: Vencimiento. EL GIRADOR se comprometen a cancelar el 
capital adeudado el día doce (12) de mayo dedos mil:veintidós (2022). 

Sluenos en: 	cono 31 A N°26-38 

J fl 	rol: 639 55 55 Cól(s): 311 403 0232 
- 	.OJ 	E-mail: info©qbicaconstwctores.com  

www.qblcuconstructotes.COIfl 
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CUARTO: Intereses de Mora. EL GIRADOR se comprometen a pagar 
intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada, en caso de 
mora o cuando EL ACREEDOR haga efectiva la cláusula aceleratoria. 

QUINTA: Aceleración del Plazo. Desde ahora, EL GIRADOR, acepta y 
autóriza expresamente a EL ACREEDOR, para declarar extirigúldo o 
insubsistente el plazá que falte para el pago total de la deuda y exigir el pago 
inmediato con todos sus accesorios en los sigüientes casos: 

Por incumplimiento o violación de cualquiera de las, obligáciones 
contraídas en este título valor. 
Por mora en el pago de los intereses. 
Si en forma continuao sparada fuéramos perseguidos judicialmente 
por cualquier acción. 
Por giro de cheque a favor de EL ACREEDOR sin provisión de rondes o. 
devuelto por cualquier causa. 	- 
Por muerte de uno o de cualquiera de los deudores, en cuyo caso 
queda EL ACREEDOR con derecho a exigir la totalidad de las sumas 
adeudadasy sus intereses y gastos de-  co&ranza a ualqúiera de los 
hérederós de¡ deudor faÍlécido, sin ñécésidad de demandar a todos. 
Si el deudor o los deudores s6lidarios ingresarY a liquidación, 
concórdátó, quiebra o su equivalente: 

1'  
En todos los casos de esta cláusula y para todos los efectos, será suficiente 
prueba de --incumplimientó el simple dicho al respecto de EL ACREEDOR, sin 
necesidad de-requerimiento alguno. 

1 / 
SEXTA: Que acepto cualquier endoso, cesión, o traspaso que de este titulo 
valor hiciere EL ACREEDOR. 

/ 
SEPTIMA: Declaro excusada la presençación para el pago, el aviso de 
rechazo y el protesto del présénte PAGARE.// 

ocrAvA: Costos y  Gastos dé Cobrañza. En caso de acción judicial o 
extrajudicial para el cobro de la deuda, EL GIRADOR pagárán todos los 
gastos; Impuestos, contribuciones de valorización, coitas del juicio, agencias 

Siguenos en; 	Colle 31 A N°26-38 
 

fl 	Tel: 6395555 Cel(s): 317 403 0232 	Ç 
E-mail: info®qbicaconstructores,com 
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en derecho, honorarios de los abogados, por el incumplimiento de las 
obligaciones aquí pactadas. 

Para constancia se firma en la ciudad de Bucaramanga el día doce (12) de 
junio de dos mil veintiuno (2021). 	 - 

Acreedor; 

1111_a 	.. 4 

,Ippi PL II II -IIL'r c.c. 97 * 287.457 de Bu 
celular 312-5054164 / 

:  

Deudor; 

%C'No. 91.479.554 de Bucaramanga/ 
Representante Legal con funciones de Promotor. 
QBICA coNsrRuaoREs's.A.s EN REORGANIZACION. 
Ñrr Nó. 900.416.735-6.1 

/ 

/2 
Siguenus OIU 	Co1le 31 AN° 26-38 	

' 

fl 	Tel: 639 55 55 Col(s): 317 403 0232 	- 
—a 	 E-mail: info©qbicøconstructores.com 	 '-.. 

wwvtqblcaconstructoreLcøm 
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PAGARÉ 001-2021 

Deudor o girador: 	QBICA 	CONSTRUCTORES 	S.A.S 	EN 
REORGANIZACION, identificada con Nit. 90Ç.416.735-6, representada en 
este acto por JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía nó. 91.479.554 de Bucaramanga. 

Acreédor: JOSE ALEXIS QUINTERO PÉREZ, mayor de edad, identificado 
con cedula de ciudadánía No 91.287.457 de Bucaramanga. 

Lugar de Expedición: Bucaramanga, Santander. 

Lugar de Cumplimiento de la Obligación: Bucaramanga, Santander. 

Valor: $220.000.000 

Yo, JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía 
no. 91.479.554 de Bucaramangád  obrando en dalidad de Represntante Legal 
con funciones de Promotor de QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
RE0RGAIIIzACION; identificada con Nit. 1900.416.7356 expítso: 

PRIMERO: Objeto: Que me obligo solitaria e incondicionatmente a pagar a 
JOSE ALEXIS QUINTERO PEREZ, identificado con cédulade ciudadanía No. 
91.287.457 de Bucáramanga, quien/para efedtos de este documento se 
denominará EL ACREEDOR, domiciliado en .Bucáramanga, a su orden en la 
ciudad de Bucaramínga, o donde previamente acüerden las panes, la suma 
de DOSCIENTÓS VEINtE MILLONES DE PESOS MCTE ($220.000.000) 
cantidad que se adeudal'por mutuo comercial. 

SEGUNDO: Intereses de Financiáción Que, durante, el plazó concedido 
para la canceláción de¡ préstámo, EL GIRADOR págará. AL ACREEDOR, 
intereses de plázo de manera mensual, coñtádo a partir de la creación de 
este título valor por un monto iguál ál intdrés bancario corriente. 

Siguenosen: 	cabal AN°26-36  

O Tel: 639 55 55 Col(s): 317 403 0232 	 . 
.lfll 	E-mail: infaqbicaconstructøms.com  . 

www.qblcacQnstructores.cOm 	 .. 	 / 
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TERCERO: Vencimiento. EL GIRADOR se comprometen a cancelar el capital 
adeudado el día 26 del mes de abril de 2022. 

CUARTO: Intereses de Mora. EL GIRADOR se comprometen a pagar 
intéreses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada, en caso de 
mora o cuando EL ACREEDOR haga ef&tiva la cláusula aceleratoria. 

QUINTA: Aceleración del Plazo. Desde ahoraÑ EL GIRADOR,, acepta y 
autoriza expresamente a EL ACREEDOR, para declarar extinguido o 
Insubsistente el plazo que falte para el pago total de la deuda y exigir el pago 
inmediato con todos sus accesorios en los siguientes casos: 

Por incumplimiento o violación de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en este título valor. 
Por mora enel pago de los intereses.. 
Si en forma continua ó separada fuéramos perseguidos judicialmente 
por cualquier acción. 
Por giro de cheque a favor de EL ACREEDOR sin, provisión de fondos o 
devuelto por.cualquier.causa. 
Por muerte de uno o de cualquiera de los deudores, en cuyo caso 
queda EL ACREEDOR con.derechot a exigir la totali'dadde las sumas 
adeudadas y sus: intereses y gastos de cobran.zra'aíalquie'ra de lbs 
herederos del deudor fallecido, sin hecesidad de demandar a todos. 
Si el deudor. 'o los deudores "solidarios ingresan a liquidación, 
concordato, quiebra o su equivalente. 

/ 

En todos los casos de estacláusula y para todos los éfectos, será suficiente 
prueba de incumplimiento el simple dicho al respecto de EL ACREEDOR, sin 
necesidad de requerimiento alguno. 

SEXTA: Que acepto ctialquier endoso, cesión, o traspaso que de este título 
valor hiciere EL ACREEDOR. 

rfl 

SEPTIMA: Declaro excusada la presentáción 
rechazo y el protesto del presente PAGARE. 

Siguenosen: 	ccl»31AN°26-38 

J 	Tel: 639 55 55 Cel(s): 317403 0232 
E-mail: infoqbicoconstrudores.com  

www.qblcaconstructores.cOm  

para el pago, el aviso de 

¡ 
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OCTAVA: Costos y Gastos de Cobranza. En caso de acción judicial o 
extrajudicial para el cobro de la deuda; EL GIRADOR .pagaráñ todos tos 
gastós, impuestos, cóntribuciones de valorización, costas de¡ juicio, agencias 
en derecho, honorarios de los abogados, pár el incumplimiento de las 
obligaciones aquí pactadas. 

Para constancia se firma en la ciudad de Bucaramanga el día veintisiete (27) 
de mayo dedos mil veintiuno (2021). 

Acreedor; 

3OSEALEXIS QLJ NT.EROPÉRE? 
11 C-a c.c 94.287.457 de Bucar'amáhga 	

. 

celulr 312-5054164 	 / 

/ 
Deudor;  

1 
J 1 ~t,P4'0 91.479.554 dé BUcaramanga. \ 
tpreséntante Legal con •fuñciones de Promotor. 

QBICA CONSTRUCrORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN. 
NIT No. 900.416.735-6. 

Siguenosen: 	CoUe31AN°26-38 

Li ?M 	Tel:639.5555 Col(s): 317 403 0232 
E-mail: info@qbicoconstructores.com  
wwqblcaconstructoreLcorn 
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CONTRATO DE NOVACIÓN DE OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE MUTUO COMERCIAL 

Entre los suscritos a saber: 

JOSE ALEXIS QUINTERO PÉREZ, mayor de edad, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 91.287.457 de Bucaramanga, de un parte 
quien en adelante se denominará EL MUTUANTE y de la otra; 

QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACION, 
identificada con Nit. 900.416.735-6, representada en este acto por 
JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía 
no. 91.479.554 de Bucaramanga; quien para efectos de¡ presente se 
denominará EL MUTUARIO, 

Hemos decidido suscribir el presente contrato de novación de 
que se regirá por las siguientes clausulas: 

PRIMERA: Entre las partes, se suscribió un contrato de muttio comercial el 
pasado doce (12) de junio de dos mil veintiuno (2021);- 

SEGUNDA: El contrato de mutuo/se suscribió pór la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($450.000.000) 
que se indicó se recibieron el doce (12) de junio de dos mil yeintiuno (2021). 

TERCERA: El vencimlente la obligación descrita previamente, se estipuló 
el doce (12) de mayo de'dos mil veintidós (2022). 

/ 	 \ 
CUARTA: Las partes de manera conjuntá decidieron suscribir novación de¡ 
contrato de mutuo en mención así: 	•1 

/ 
sin,e/fectos 

A 

4.1. 	Las partes suscribientes, dejan el contrato de mutuo de¡ 
doce (12) de junio de dos -mil .veintiuno'(2021). 

/i 
II  ¿1 

Siguenos en: Calle 31 A N°26-38  ¡ Oc] 	J j 
Tel: 639 5555 cel(s): 317 403 0232 
E-moih info®qbicaconstructores.com  
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4.2. En cambio, las partes novan la obligación debido a que la realidad de la 
entrega del dinero, pero también, del mutuo es diferente a la consigñada en 
el mentado contrato del doce (12) de junio de dos mil veintiuno (2021), pues 
lo ciérto es que elMUTUANTE si realizó la entrega de dineros al MUTUARIO, 
sin.embargo, dicha entrega se realizó en dos pagos, uno elveintisiete,(27) 
de mayo de dos mil veintiuno (2021) y  el doce (12) de junio, de dos mil 
veintiuno (2021), de la siguiente manera: 

El día 27 de mayo de 2021 la suma de DOSCIENTOS VEINTE 
MILLONES DE PESOS MCTE ($220.000.000) Pagaré 001-2021 con un 
vencimiento del veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

El día 12 de junio de .2021, la suma de DOSCIENTOS TREINtA 
MILLONES pE PESOS McTÉ ($230.000.000), Pagaré 002-2021 con un 
vencimiento del coche (12) de mayo dos mil veintidós (2022). 

/ 
4.3. Ambas entregas, son obligaciones dinerarias diferentes y constan cada 
una en un pagaré individual, señalados con la numeración 001-2021 y 002-
2021, como previamente se indicó, por lo que las partes, con el fin de no 
contravenir los derechos iñcorpórados en cada uno de los, 1títulos valores 
descritós, y. consagrar la. realidad de' cada uno de los negocios ,Sili 
incorpbrados hemós decidido: déjar sin/efecto el contrato de rnutuoantes 
descrito y registrar la realidad indicada de cada págaré. 

4.4. Ambos pagarés generan un interés de plazo igual,. al bancario corriente 
que deberán pagarse curnpkdo cada mes desde la suscripción de cada título 
hasta el cumplimiento totl de la obligación. 	. 

QUINTA: La finalidad del dinero, recibido en cada uno: de los negocios 
jurídicos, que deben ser así registrados por las partes en su contabilidád, tal 
cual consta en los pagarés, es la, de otorgar rinan,ciamieñto para la 
construcción de cátorce (14) casas del'pr'oyecto Torres del Campo del 
munIcipio de Piedecuesta. 

/ 

Slguenosen: i ca%rIAN°26-38  
IJ Tel: 639 55 55 Col(s): 317 403 0232 
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SEflA: En caso de incumplimiento en el pago de alguna dé las cuotas de 
interés de plazo se tendrá como incumplida la obligación y se acelerará su 
cobro si así lo determina el MUTUANTE. 

SÉPTIMO: Este contrato, deja sin éféctos el contrató de mutuo suscrito el 
doce (12) dé junio de dos mil. véintiuno (2021), y reemplaza y nova sus 
obligaciones con todos.los efectos de¡ código civil. 

Pára constancia se firma en la ciudad de Bucaramanga el día dieciocho (18) 
de junio de dos mil veintiuno (2021). 

/C>{ 
.JOSE'ALEXIS QUIN EO PÉREZ 
c.c.1 7.287.457 de Bucaramanga 	 / celular 312-5054164 	 ¡ 

/ 
Acreedor; 

O:z 
39I1 E FAEL GALVIS VASQUEZ. 	 -. 

/C.C4ío. 91.479.554 de Bucaramanga. 
}4presentante Legal con funciones de Promotor. 

77 QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN. 
7 	NIT No. 900.416535-6. 

- 	-. 
/ 1 

Siguenosen: 	Cdfle3l AN°26-38 	 ¡, 

laD . TeL 639 55 55 Cel(s): 317 403 0232 	.. 	. 
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wwwqbIcaconstrudotes.com 	 .. . . / 
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Bucaramanga 8 de junio de 2022, 

DR 
JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO 
LIQUIDADOR 
OBICA CONSTRUCTORES SAS EN LIQUIDACIÓN 
E.S.D 

REFERENCIA: Presentación de crédito a favor de JUAN MANUEL BLANCO DELGADO en el 
proceso de liquidación judicial de QBICA CONTRUCTORES EN REORGANIZACIÓN. 

Saludo especial, 

Yo JUAN MANUEL BLANCO DELGADO con CC 91354509 de Piedecuesta Santander presento 
formalmente las acreencias derivadas de los honorarios causados por la representación legal de 
Qbica Constructores en Reorganización hoy en Liquidación, Cargo que ejercí desde el 4 de enero 
de 2022 al 5 de Abril de 2022 liquidados de la siguiente forma: 

Honorarios $ 6.000.000 de¡ 5 de enero al 4 de febrero 
$6.000.000 de[ 5 de febrero al 4 de marzo 
$ 6000.000 de¡ 5 de marzo 	al4 de abril 

Gastos de representación: $500.000 cubre los tresmeses. 

Lo anterior para un total de $ 18.500.0001 Dieciocho millones Quinientos mil pesos) 

Anexo Cámara de comerció, y comunicación de designación. 

Solicito que estos sean tenidos en cuenta para la graduación y calificación de créditos y que se 
considere el derecho al voto ya que es nuestra intención con un numero considerable de acreedores 
acogernos al artículo66 de la ley 1116 de 2006. 

Agradezco de antemano s 
o ro particula 

JUAN MANUEL BLANCO DELGADO 
CC 91.354.509 

9 



CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
BUCARAMANGA 

CRA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA 
Cre,niosen 

CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2022/04/01 HORA: 12:28:43 
10419744 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 28N120B89E 

-------------------------------------------------------------------------------- 

LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE 
VERIFICAR 	EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD, INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM  
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO 
EN EL ENCABEZADO. 	ESTE CERTIFICADO, 	QUE PODRÁ SER VALIDADO 	DE MANERA 
ILIMITTADA, DURANTE 	60 DIAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL 	CERTIFICADO CREADO EN EL 
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS, DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 
DE LA CÁMARA. 
------------------------------------------------------------------------- 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE SOCIEDADES POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS SAS DE: 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S.- EN REORGANIZACION. 

ESTADO MATRICULA: EN REORGANIZACION 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO 
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

C E R T I F I C A 

FECHA DE RENOVACIÓN: AGOSTO 23 •DE 2021 
GRUPO NIIF: GRUPO II. 

1 	LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. 

CERTI F I C A 
MATRICULA: 05-201009-16 DEL 2011/02/24 
NOMBRE:QBICA CONSTRUCTORES S.A.S.- EN REORGANIZACION. 
NIT: 900416735-6 

DOMICILIO: FLORIDABLANCA 

DIRECCION COMERCIAL: CARRERA 31 # 35 - 12 EDIFICIO CONCASA OFICINA 405 
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER 
TELEFONO1: 3174030232 
TELEFONO2: 6395555 
EMAIL : contabilidad.qbicasas@gmail.com  

NOTIFICACION JUDICIAL 
DIRECCION: CARRERA 31 # 35 - 12 EDIFICIO CONCASA OFICINA 405 
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER 
TELEFONO1: 3174030232 
TELEFONO2: 6395555 
EMAIL : contabilidad.qbicasas@gmail.com  

CONSTITUCION: QUE POR 	DOCUM 	PRIVADO 	DE 2011/02/16 DE ASAMBLEA GRAL 

;nç erified 

Elect nca 
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QBICA CONSTRUCTORES S.A.S.- EN REORGANIZACION. 

ACCIONISTAS DE BUCARAMANGA INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2011/02/24 
BAJO EL No 90747. DEL LIBRO 9 , SE CONSTITUYO LA 	SOCIEDAD DENOMINADA QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S. 

C E R T 1 FI CA 
QUE POR ACTA NO. 004 DEL 01/10/2012 	DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, 
INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 05/10/2012, BAJO EL NO. 106026 DEL LIBRO 
IX, CONSTA CAMBIO DE DOMICILIO DE BUCARAMANGA AL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. 

C E R T I F I C A 
QUE DICHA SOCIEDAD/ENTIDAD HA SIDO REFORMADA POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

DOCUMENTO 	NUMERO 	FECHA 	ENTIDAD 	CIUDAD 	INSCRIPC. 
ACTA 
004 2012/10/01 ASAMBLEA GRA BUCARAMANGA 2012/10/05 
ACTA 
0004 2014/11/26 ASAMBLEA EXT FLORIDABLANCA 2014/12/17 
ACTA 
0012 2015/10/15 ASAMBLEA EXT FLORIDABLANCA 2015/10/20 
ACTA 
019 2017/10/27 ASAMBLEA EXT FLORIDABLANCA 2017/12/11 

C E R T I F I C A 
VIGENCIA ES: INDEFINIDA 

C E R T I F I C A 
OBJETO SOCIAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCION 	DE FECHA 16/02/2011, 
ANTES CITADA, CONSTA: ARTÍCULO 20. OBJETO SOCIAL.- LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OB 
JETO PRINCIPAL LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES ASI COMO EL ARRENDAMIENTO DE 
TODO TIPO DE MAQUINARIA Y EQUIPO UTILIZADO PARA OBRAS CIVILES Y DE TRANSPORTE 
ASÍ MISMO, PODRÁ RÉALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA 	TANTO EN 
COLOÑBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA  SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, 	EN GENERAL, 
TODAS LAS OPERACIONES, . DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS 
COÑ EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES 	SIMILARES,CONEXAS 
O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA IN 
DUSTRIA DE LA SOCIEDAD." 

C E R T I F I C A 
CAPITAL 	 NRO. ACCIONES 	VALOR NOMINAL 
CAPITAL AUTORIZADO 	: 	$4.000.000.000 	4.000.000 	$1.000,00 
CAPITAL SUSCRITO 	: 	$3.120.000.000 	3.120.000 	$1.000,00 
CAPITAL PAGADO 	: 	$3.120.000.000 	. 	3.120.000 	$1.000,00 

C E R T I F I C A 
REPRESENTACION LEGAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCION DE FECHA 16/02/ 
2011, ANTES CITADA, CONSTA ARTÍCULO 28°. REPRESENTACIÓN LEGAL.- LA REPRESENTA 
CIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSO 
NA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN NO TENDRÁ SUPLENTES, DESIGNADO PA 
RA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

C E R T I F I C A 
QUE POR ACTA DE 2022/01/04 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA ACCIONISTAS INSCRITA EN 
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2022/01/18 BAJO EL No 195552 DEL LIBRO 9, CONSTA: 
CARGO 	 NOMBRE 
REPRESENTANTE LEGAL 	BLANCO DELGADO JUAN MANUEL 

DOC. IDENT. C.C. 91354509 

C E R T 1 FI CA 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: QUE POR ACTA NO. 019 DE FECHA 2017/10/27 DE 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, 	ANTES CITADA, 	CONSTA: REFORMA 
ESTATUTOS, ARTICULO 29. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD 5ERA 

FM 
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QBICA CONSTRUCTORES S.A.S.- EN REORGANIZACION. 

GERENCIADA ADMINISTRADA 	Y REPRESENTADA 	LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL QUIEN NO TENDRA RESTRICCIONES DE CONTRATACION POR RAZON DE 
LA NATURALEZA Y SI DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE 1-fASTA POR 340 SMLMV 
(SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES), POR LO TANTO SE ENTENDERA QUE EL 
REPRESENTANTE LEGAL PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS 
COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA 
EXISTENCIA Y EL FUNCIOÑAMIENTO DE LA SOCIEDAD 	HASTA POR 340 SMLMV. EL 
REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERA ENVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES PARA 
ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD CON EXCEPCION DE 
AQUELLAS FACULTADES QUE DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS SE HUBIEREN RESERVADO LOS 
ACCIONISTAS. EN LA RELACION FRENTE A TERCEROS LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR 
LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 	LE ESTA PROHIBIDO 
AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMAS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD POR SI O 
POR INTERPUESTA PERSONA 	OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURIDICA 
PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL 
FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTIA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES. 

C E R T 1 FI CA 
OTROS NOMBRAMIENTOS: 	QUE POR ACTA No 0010 DE 2015/09/18 	DE 	ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA ACCIONISTAS INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2015/11/23 
BAJO EL No 133092 DEL LIBRO 9, CONSTA: 
REVISOR FISCAL SUPLENTE ORTIZ CORDERO EDDUAR SEVERO 
C.C. 91281938 
OTROS NOMBRAMIENTOS: 	QUE POR ACTA No 0019 DE 	2017/11/23 DE ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA ACCIONISTAS INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2018/02/08 
BAJO EL No 154647 DEL LIBRO 9, CONSTA: 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL GOMEZ MATEUS JENNY ANDREA 
C.C. 1098671127 

C E R T 1 FI CA 
QUE POR AUTO NO. 415-000105 DE FECHA 2018/04/16 DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES DE BUCARAMANGA, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2018/04/20, 
BAJO EL NO. 611 DEL LIBRO 19, CONSTA: AVISO INICIO PROCESO DE REORGANIZACIÓN 

C E R T I F I C A 
CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : 4111 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES 

ACTIVIDAD SECUNDARIA : 4290 CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 

OTRA ACTIVIDAD 1 	4390 OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 

C E R T I F I C A 
PROCESO EJECUTIVO 
DE: MARYLUZ PERES SILVA 
CONTRA: QBICA CONSTRUCTORES SAS 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL FLORIDABLANCA 
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: QBICA CONSTRUCTORES, 
UBICADO EN CALLE 31 A # 26 - 38, FLORIDABLANCA, MATRICULA 276324 
OFICIO No 1558_682764089004_20  DEL 2017/06/27 INSCR 2017/07/05 

CERTIFICA 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 2017-00370-00 
DE: HERRERA ORDOÑEZ RICARDO 
CONTRA: QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FLORIDABLANCA 
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: QBICA CONSTRUCTORES, 
UBICADO EN CALLE 31 A # 26 - 38, FLORIDABLANCA 
OFICIO No 2037 DEL 2017/08/15 INSCR 2017/09/06 

CE RT 1 FI CA 
PROCESO EJECUTIVO DE NINIMA CUANTIA 2017-00469 
DE: GUERRA DIAZ NIERIS RARINA 
CONTRA: QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FLORIDABLANCA 
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: QBICA CONSTRUCTORES, 
UBICADO EN CALLE 31 A # 26 - 38, FLORIDABLANCA 
OFICIO No 2314 rad682764003002 DEL 2017/09/06 INSCR 2017/10/12 

C E R T I F I C A 
PROCESO EJECUTIVO 
DE: HABITARQ SOLUCIONES ARQUITECTONICAS S.A. 
CONTRA: QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL FLORIDABLANCA 
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: QBICA CONSTRUCTORES, 
IDENTIFICADO CON MATRICULA NO. 276324 
OFICIO No 3041-20170076800 DEL 2017/12/13 INSCR 2017/12/28 

C E R T I F I C A 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DE: MEGALUX LED S.A.S. 
CONTRA: QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL FLORIDABLANCA 
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IDENTIFICADO CON MATRICULA NO. 201010. 
OFICIO No 477-2017-00590-00 DEL 2018/02/27 INSCR 2018/03/06 

C E R T 1 FI CA 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DE: MEGALUX LED S.A.S. 
CONTRA: QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL FLORIDABLANCA 
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IDENTIFICADO CON MATRICULA NO. 276324 
OFICIO No 477-2017-00590-00 DEL 2018/02/27 INSCR 2018/03/06 

C E R T I F I C A 
PROCESO EJECUTIVO 
DE: INGECAR S.A. 
CONTRA: QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. Y OTRO 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
EL JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA PONE A DISPOSICIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DENTRO DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN ADELANTADO 
POR EL DEMANDADO, EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S. CON MATRICULA MERCANTIL 201010. 
OFICIO No 1928/2017-00477-00 DEL 2018/04/26 INSCR 2018/05/07 

CERTIFICA 
PROCESO - 
DE: MARIELA GALINDO TORRES 
CONTRA: QBICA CONSTRUCTORES SAS 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA PONE A DISPOSICIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DENTRO DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN 
ADELANTADO POR EL DEMANDADO, EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
DENOMINADO: QBICA 	CONSTRUCTORES S.A.S. CON MATRICULA MERCANTIL 201010. 
OFICIO No 1928-21-00285-00 DEL 2018/04/19 INSCR 2018/05/15 

C E R T I F I C A 
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PROCESO - 
DE: MARIELA GALINDO TORRES 
CONTRA: QBICA CONSTRUCTORES SAS 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA PONE A DISPOSICIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DENTRO DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN 
ADELANTADO POR EL DEMANDADO, EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
DENOMINADO: QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. CON MATRICULA MERCANTIL 276324 
OFICIO No 1928-2017-00285-00 DEL 2018/04/19 INSCR 2018/05/15 

C E R T I F I C A 
PROCESO REORGANIZACION 
DE: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
CONTRA: QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
EMBARGO DE LOS BIENES SUJETIOS A REGISTRO DE PROPIEDAD DE LA CONCURSADA, 
ADVIRTIENDO QUE LAS MEDIDAS CAUTELARES DE NATURALEZA CONCURSAL ?REVALENCEN 
SOBRE LAS QUE SE HAYAN DECRETADO Y PRACTICADO EN OTROS PROCESOS. 
AUTO No 400-003802 DEL 2018/03/12 INSCR 2018/07/12 

C E R T I F I C A 
PROCESO EJECUTIVO PAGO SUMAS DE DINERO 
DE: CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS B Y J S.A.S. 
CONTRA: QBICA CONSTRUCCIONES S.A.S. 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IDENTIFICACO CON MATRICULA NO. 276324. 
OFICIO No 425-2021-00110-00 DEL 2021/06/22 INSCR 2021/06/28 

CERTIFICA 
QUE POR AUTO 400-003802 DE FECHA 2018/03/12 DE SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2018/07/12, BAJO EL NUMERO 653 DEL LIBRO 
19, CONSTA: ADMITIR A LA SOCIEDAD QBICA CONSTRUCTORES S.A.S., IDENTIFICADA CON 
NIT. 900.416.735, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 	FLORIDABLANCA; AL PROCESO DE 
REORGANIZACION REGULADO POR LA LEY 1116 DE 2006 Y LAS NORMAS 	QUE LA 
COMPLEMENTAN O ADICIONAN. 

C E R T I F I C A 
QUE 	POR AVISO 	415-000105 DE FECHA 2018/04/16 DE 	SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2018/07/12, BAJO EL NUMERO 
159300 DEL LIBRO 9, CONSTA: SE 	DESGINA A JAIME RAFAEL GALVIS VASQUÉZ COMO 
PROMOTOR DEL PROCESO DE INSOLVENCIA DE LA SOCIEDAD QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 
EN REORGANIZACION. 

C E R T I F I C A 
QUE 	POR AUTO 400-003802 DE FECHA 2018/03/12 DE SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2018/07/12, BAJO EL NUMERO 36801 DEL 
LIBRO 8, CONSTA: EMBARGO DE LOS BIENES SUJETOS A REGISTRO DE PROPIEDAD DE LA 
CONCURSADA, ADVIRTIENDO QUE LAS MEDIDAS 	CAUTELARES DE NATURALEZA CONCURSAL 
PREVALENCEN SOBRE LAS QUE SE HAYAN DECRETADO Y PRACTICADO EN OTROS PROCESOS. 

CERTIFICA 
MATRICULA ESTABLECIMIENTO: 201010 DEL 2011/02/24 
NOMBRE: QBICA CONSTRUCTORES 
FECHA DE RENOVACION: AGOSTO 23 DE 2021 
DIRECCION COMERCIAL: CARRERA 31 # 35 - 1 EDIFICIO CONCASA OFICINA 405 
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER 
TELEFONO: 3174030232 
E-MAIL: contabilidad.qbicasas@gmail.com  
ACTIVIDAD PRINCIPAL : 4111 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 4290 CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 
OTRA ACTIVIDAD 1 	: 4390 OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 
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MATRICULA ESTABLECIMIENTO: 276324 DEL 2013/09/16 

NOMBRE: QBICA CONSTRUCTORES 
FECHA DE RENOVACION: AGOSTO 23 DE 2021 
DIRECCION COMERCIAL: CARRERA 31 # 35 - 12 EDIFICIO CONCASA OFICINA 405 
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER 
TELEFONO: 3174030232 
E-MAIL: contabilidad.qbicasas@gmail.com  
ACTIVIDAD PRINCIPAL : 4111 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 4290 CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 
OTRA ACTIVIDAD 1 	: 4390 OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 

NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO 

TAMAÑO DE EMPRESA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE 
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES 
MICRO EMPRESA - RSS 

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO 
EN EL FORMULARIO RUES: 

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0 

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO - 
CIIU: 4111 

EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2022/04/01 12:28:43 - REFERENCIA OPERACION 10419744 

LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES 	1 
1 DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO¡ 
1 SEAN OBJETO DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN ANTE ESTA ENTIDAD, Y / O 1 
1 DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

1 PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN 
1 LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. 

1 EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, 1 
NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD. 
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IMPORTANTE: LA FIRMA DIGITAL 	DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR 
UNA 	ENTIDAD 	DE CERTIFICACIÓN ABIERTA AUTORIZADA Y VIGILADA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 	DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS 
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999. 

EN EL CERTIFICADO SE INCORPORAN TANTO LA FIRMA MECÁNICA 	QUE ES UNA 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FIRMA DEL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
BUCARAMANGA, COMO LA FIRMA DIGITAL 	Y LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA, LAS 
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF. 

NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA  PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A 
ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR, POR UNA SOLA VEZ; SU 	CONTENIDO 
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM  OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO 
EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE 
DOCUMENTO. 	EL CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL 
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS 
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA. 
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Señor 
JUAN MANUEL 
CIUDAD 

REFERÉNCIA: 

Cordial saludo, 

Es para mi grato maníte 
en asamblea de accion 
900416735-6 cuyo único 
cual represento legalmc 
concepto de honorarios 
Representación mensua 
contrato laboral alguno e 

Esperamos que su gestic 

de 2022. 

DELGADO 

ción de nombramietifó ytslnácíóriídéFtSho?arios 

arle qutIaáid6éié'idoRepresentante legal de iuÇaeriidtd 
tas de Obiba ,Constructores SAS en Reorganización con Nit 
iccionit1ési'GonstwCtora VIDA SAS conNiF9bi29W44k3 Ía 
fte, áflSi6 4CiIéro informarle que la 	 pois 
será1d. : 670000ZZ,00  ( seis millones de peso) 	gas Ósdé 
s det$5O0.Ób0 (juinientos mil pesos) joan 	: terIoslnUeji»édi& 
tre Obicá Constructores SAS en Reora?%lzatióhy'ústed 

i sea Iá'aódrdera los estatutos de ientic1dr - 

Sin otro particular. 

DIEGO LUIS ACOSTA 
REPRESENTANTE LE 
NIT 901299424-1 
ACCIONISTA UNICO 
90041 6735-6 

L CONTRIJCTORA VIDASAS 

ICA CONSTRUCTORES EN RÉÓNIZ;IÓN 

1 

SO1, 
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JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO 

LIQUIDADOR 

QBICA CONSTRUÇTORES SAS EN LIQUIDACIÓN 

E. 	S. 	D. 	 - 

REFERENCIA: Presentación de acreencia por contrato de transacción y desarrollo 
de el contrato de cuentas de participación y el acuerdo de colabóración émpresarial 
entré constructora vida SAS y Qbica Constructores SAS 

DIEGO LUIS ACÓSTA SILVA- ma9ór de edad, identificado con cedula de ciudadanía 
1102371638 y actuandó como representante legal de la constructora Vida SAS con 
nit 901299424-6 por medio de¡ presente escrito me perrnitó presentar la acreencia 
qúe:pór concepto de¡ contrato de transacción que recoge el contrato de cuentas 
Ørticipacióñ para el desarrollo de 14 casas de¡ pro9ecto torres  del campo de Qbica 
constructores en liquidación y el acuerdo de colbóradión enipresariál firmado con 
la misma entidad para el desarrollo dé la torre 2-de 80 apartaméntás del mismo 
proíecto, los óuáles se generan de la siguiente manera: Contrato de Transacción 

1. Cóntrato de cuentas de Participación 

á) • Vaíor Rébibido de clientS productó dépromess de compraveñta casas 

$277.469.116 
Este valor fue reinvertido en -  su totalidad en la obra y los gastos de 
administración de la misma. 	 • 	 - 
Frente á este valor solicitamos en lo posible segúirl con el proceso de 
escrituración de acuerdo a Jo estipulado en el contrato de transacción o en 
su defecto reconocerse la acreencia para hacerr,  devolución de los dineros 
entregados. 	 -: 



. 	. 	 O CALLE4O #35A-06 CFI. 204 
b) Inversión, créditos y proveedores,j 	 ob a ALPARK 

en el proyecto torres de¡, 	
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0 
e 1 .779.775.644  -rin nc ÁA 	 . 	CONSTRUCTORP . 	9 www.constiuctoravldtcom 
p 1.1 l.t iO.U'•t't  

GO Constructora Vida S.A.S. 

2. Acuerdo de colaboración empresarial 
Valor de Recibido por clientes promesa de compraventas apartamentos 

$ 67.794.990 

Estos son los dineros que se generan de acreencia producto de los desarrollos de 
los documentos fi&nados y. las relapiones contractuales que a continuación 
anexamos. 	 . 	 . 

CONTRATÓ DE TRANSACCIÓN QBICA CONSTRUCTORES EN 
REORGANIZACIÓN Y CONSTRUCTORA VIDA SAS Y SUS ANEXOS DE 
INVERSIONES Y ACREENCIAS Y PROMESAS DE COMPRAVENTA 
19NÉXO CONTRATO DE CUENTAS DE PARTICIPACIÓN Y OTRO Sil Y 2. 

c' ANEXO ACUERDO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL 

Es nuestro deber conunicarte que estamos interesados jiiinto con otros acreedores 
en acoernos al articulo 66 de la ley 1116 de 2006 para lo cual le solicitamos de 
manera respetuosa que sea considerado en la graduacióñ de calificaciÓn de créditos 
iambién el cálculo de derecho a votos. 

Agradecemos de ante mano su disposición y atención. 

Sin otro 

DIEGO-hetSOSJA SILVA 
REPRESENTANTE LEGAL 
CONSTRUCTORA VIDA SAS 
NIT 901299424 
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CONTRATO DE TRANSACCION SUSCRITO ENTRE DE QBICA CONSTRUCTORES 
SAS EN RORGANIZACION Y CONSTRUCTORA VIDA SAS 

Entre los suscritos al saber:- CONSTRUCTORA VIDA SAS, sociedad comercial 
debidamente constituíd, inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, bajo el número de matrícula mercantil 05-436519-16, identificada con el 
Número de ldentificaci4n Tributaria (MIT) 901299424-1 representada legalmente por el 
señor DIEGO LUIS ACSTA SILVA, mayor-de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1102371638 de Piedecuesta, domiciliado en Bucaramanga, actuando como 
representante legal; {y por otro lado QBICA CONSTRUCTORES SAS EN 
REORGANIZACION sotiedad comercial debidamente constituida inscrita en el Registro 
mercantil de la Cámará de Comercio de Bucaramanga bajo el número de Matricula 
iMercantil 201009, identi'ficada con el NIT número 900416.735-6, representada legalmente 
por el señor JUAN MAINUEL BLANCO DELGADO, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadaníajnúmero 91.354.509 de Piedecuesta, quienes en delante de 
denominará LAS PAR1ES, por medio del presente escrito hemos acordado celebrar un 
CONTRATO DE TRANSACCION, en adelante EL CONTRATO, el cual se regulará por las 
cláusulas que a continukión se.expresan yen general por las disposiciones de los Artículos 
1627 y  subsiguientes1  2469 al 2487 Código Civil, el Código de Comercio y demás normas 
vigentes y aplicables alicaso en particular, al ser un contrato de naturaleza mercantil o del 
mundo comercial1  previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO: Que el 8 de julio de 2019 se celebró CONTRATO DE CUENTAS EN 
PARTICIPACIÓN- entre QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. EN REORGANIZACIÓN y 
CONSTRUCTORA VIDA SAS con el objeto de desarrollar y explotar las operaciones 
mercantiles relácionad$s con establecer los términos y condiciones bajo las cuales las 
partes ejecutaran catorce (14) casas ubicadas en el proyecto.urbanistico denominado 
TORRES DEL CAMPd ubicado en la carrera 8w No. iBA -02!  sector Barro Blanco en el 
municipio de Piedecudsta (Santarder), autorizado mediante resolución No. P 810-2014 
otorgada por la Oficina 6e Planeación del Municipio de Piedecuesta. 

SEGUNDO: Dentro delmencionadoContrato se nombró á la CONSTRUCTORA VIDA SAS 
como PARTICIPE ACTIVO y como PARTICIPE ?ASIVO se nombró a la empresa QBICA 
CONSTRUCTORES SAS EN REQRGANIZACION se fijó como aportes de fdndo común 
la suma de SEISCIENTOS DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($ 616.000.000). Y como 
aporte del PARTICIPE tAICTIVO la suma de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
DE PESOS y para PATICIPE PASIVO se fijó como aporte la suma de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOSMIL.ONES DE PESOS ($462.000.000) 

TERCERO: Que la CcNSTRUCTORA VIDA S.A.S con el contrato mencionado se obligó 
entre otras cosas a realizar el recaudo de los clientes interesados en el proyecto TORRES 
DEL CAMPO CASAS de los clientes actuales y futuros, igualmente se obligó a elaborar, 
gestionar y suscribir coh los clientes los contratos de promesa de compraventa de las casas. 

CUARTO: Posteriormente, se firmaron 2 OTROS Si del contrato de cuentas participación 
mencionado, el piime?o el 17 de diciembre de 2019, en cual se hace modificaciones al 
contrato en la cláusul4 CUARTA que habla de la estimación de participación del negocio 
jurídico y se aumenta la duración del contrato a 12 meses. Y en segunda medida se firmó 
otro si, el 5 de marzb de 2020 aumentando la duración del contrato de cuentas de 

1participaci6n por 12 m&ses más. 

-QUINTO: Además del !contrato de cuentas de participación y de los respectivos otros si, la 
CONSTRUCTORA VIDA SAS y QBICA CONSTRUCTORES SAS el día 12 de febrero de 
2020, firmaron un acu4rdo de colaboración empresarial que tiene por objeto establecer los 
términos y las condiciones bajo las cuales las parte ejecutaran el desarrollo y explotación 
comercial de la torr4 2 que comprende 80 apartamentos ubicados en el proyecto 
denominado TORRESi DEL CAMPO ubicados en la carrera?Bw Mo. 18 A-02 sector Sarro 
Blanco en el municipi6 de Piedecuesta (Santander) autorizado mediante resolución No. 
.810-2014 otorgadaoç la Oficina de Planeación del municipio de Piedecuesta. 	 O) 

SEXTO: Que de acue6o con contrato descrito anteriormente estableció como una de sus 
vnnrinnAttt n el ciie.rdo de 



:SEPTIMO: Que la socieáad qomercial CONSTRUCTORA VIDA SAS ejecuto el contrato de 
cuentas de participacióh mencionado hasta en un 98%, sin embargo, realizando una 
revisión jurídica, se cohsidera que la ESCRITURACIÓN y la ADICION A LA PH del 
Conjunto Residencial TORRES DEL CAMPO de las catorce (14) casas construidas y 
ubicadas en el proyectoJurbanistico denominado TORRES DEL CAMPO las debe realizar 
QBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACIÓN; en el entendido que QBICA 
CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACIÓN es la propietaria del lote en el cual se 
desarrolla el proyecto 1jORRES DEL CAMPO y propietaria igualmente .de la licencia de 
construcción del mencionado proyecto urbanístico. (Los contratos de promesa de 
compraventa que se realizaron de los apartamentos de la Torre II se encuentran 
relacionados en el anexo del presente documento.) 

OCTAVO: En el desarr6llo de la ejecución de los contratos descritos con anterioridad, la 
CONSTRUCTORA VIDA SAS, dentro del giro de su actividad comercial utilizo los recursos 
recibidos de las compraventas realizadas del proyecto TORRES DEL CAMPO CASAS y 
Torre II del ProyectcÇ Urbanístico TORRES DEL CAMPO se reinvirtieron en la 
Administración, construáción y comercialización del PROYECTO TORRES DEL CAMPO. 

¡NOVENO: Que de igualJforma la empresa CONSTRUCTORA VIDA S.A.S. para realizar la 
ejecución de la obra co,ntratada en el año 2021 gestiono con la FINANCIERA MAICITO 
sendos créditos, pero 4ue fueron entregados a la empresa QBICA CONSTRUCTORES 
SAS EN REORGANIZ4CIÓN a través del representante legal de ese entonces, para el 
desarrollo de la obra entre ellos, los créditos con la FINANCIERA MAICITO S.A. 

DECIMO: Que la empa QBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACIÓN SAS 
en el año de 2016 y  2017 en la ejecución de la primera fase de TORRES DEL CAMPO, 
realizo diferentes créditos con la FINANCIERA MAICITOz  por circunstancias de •una 
¡planificación financieráliñádecuada,  no realizaron la. amortización de los créditos y para 
cumplir con el crédito, dntregaron en dación de pago 20 unidades de vivienda de la Torre 
III del proyecto urbanistico TORRES DEL CAMPO, inmuebles que habían sido vendido a la 
entidad financiera y con error evidente se hizo entrega a estos clientes apartamentos que 
ya tenían propietário con escritúra. 

UNDECIMO: Que la em presa QBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACIÓN 
'SAS, fue demandado tante Juez de la República, y dio decisión judicial a favor de la 
FINANCIERA MAICITO ordenando a 'QBICA CONSTRUCTORES SAS EN 
REORGANIZACIÓN erifregaran los inmuebles dados en pago; lo cual realizo, sin embargo 
¡la problemática con los clientes afectados subsiste, por tanto, se hace necesario que a 
través del presente contrato QBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACIÓN 
obligue a reconocer Ios negocios juridicosfirmados con la CONSTRUCTORA VIDA SAS y 
los clientes afectados, dentro del acuerdo de colaboración empresarial. 

CLAUSULAS:' 

¡PRIMERA: OBJETO: Las PARTES: QBICA CONSTRUCTORES S.A.SEN 
REORGANIZACIÓN '1 CONSTRUCTORA VIDA S.A.S. plenamente identificadas en el 
presente documento, çeconocen y aceptan las obligaciones contenidas en el presente 
contrato de transacción. 

SEGUNDA: OBLIGÁC'IONES 

A) Por medio del ¡presente Contrato QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
REORGANIZACION acepta realizar la ESCRITURACIÓN catorce (14) casas ubicadas en 
el proyecto urbanísticd denominado TORRES DEL CAMPO ubicado en la carrera 8w No. 
18 A - 02, sector BarrolBlanco en el municipio de Piedecuesta y la respectiva ADICION a la 
PH del Conjunto Residencial TORRES DEL CAMPO de las ventas realizadas por la 
Sociedad Comercial CONSTRUCTORA VIDA S.A.S de las 14 unidades de vivienda 
descritas en el Anexo elación de compraventas del presente documento. 

8) La empresa QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN RECONOCE 
que los recursos percitidos por parte de la empresa CONSTRUCTORA VIDA SAS en virtud 
de las compraventas ¡realizadas de las 14 casas del proyecto TORRES DEL CAMPO 
CASAS y de 6 apartamentos de la Torre II del mismo proyecto Urbanístico, fueron 
ireinvertidos en gastosde administración, ejecución de la obra y en la comercialización del 

- 	 A &Anr / 	 r&ariSn rirnmesas rip 



C) Que la CONSTRI 
CUENTAS DÉ PAR' 
con la sociedad coni 
la debida gestión de 
denominado TORRE 
EN REORGANIZAC 

A VIDA S.A.S. Continúe con la ejecución de CONTRATO DE 
LCIÓN y del ACUERDO DE COLABORACION EMPRESARIAL 
QBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACIÓN con 
es ante las autoridades urbanísticas, para culminar el proyecto 
L CAMPO de parte de la entidad QBICA CONSTRUCTORES 

ONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN RECONOCE 
RDO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL las promesas de 
or parte de la empresa CONSTRUCTORA VIDA SAS de 
II realizadas con 12 clientes afectados con la entrega irregular de 
clientes y que habían sido dados en dación de pago a la 
LA con escritura pública y que por orden judicial se hizo la entrega 
era mencionada. (el listado de las compraventas.mencionadas se 
n el anexo) 

BICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN 
nes y los gastos, acreencias generados producto del desarrollo del 
participación para a el desarrollo y explotación mercantil de las .14 
1.779.115.644) MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
TA Y CINCO SEICIEÑTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
an en anexo de Inversión y acreencias. 

La empresa QBICA 
:en el marco del ACUE 
compraventa firmados 
apartamentos de la Torr 
los inmuebles a estos 
FINANCIERA MAICITO 
formal a la entidad finan 
encuentra relacionadas 

D La empresa 
RECONOCE las invers 
contratos de cuentas d 
casas que suman ( 
SETECIENTOS SETE 
(COP) y que se relacii 

TERCERA: PAZ Y 1SALVQ. DE LAS OBLIGACIONES: Que una vez QBICA 
CONSTRUCTORES s4.s EN REORGANIZACIÓN  Y CONSTRUCTORA VIDA S.A.S. le 
den cumplimiento a las obligaciones expuestas en la dáusula anterior, se procederá a 
declarar y expedir el rdppectivó Paz y Salvo.a los intervinientes del presente contrato. El 
paz y salvo lo allegara viá correos electrónicos de los intervinientes. 

CUARTA: ANEXOS. Forman parte intégral del presente contrato. todos aquellos 
documentos referidos a'í desarrollo del objeto que permitan la identificación de los sujetos 
negociables y la verific4ción en el cumplimiento de las obligaciones adquiridas. 

QUINTA: NOTIFICACIQNtS 
CONSTRUCTORA VIDA S.A.S, recibirá notificaciones en la Carrera 18 # 36 - 50, Edificio 
:ciñ6uentenario, Oficina 505, Bucaramanga Santander teléfono: 3183530083, Ccírreo 
electrópicO: 

OBICA CONSTRUC1ORES S.A.S EN REORGANIZÁCION Bucaramanga, Correo 
electrónico: reorganizaçionqbica©hotmailtom 

Cualquier cambio de dbmicilio deberá ser informado por escrito en forma oportuna al otro 
contratante mediante cbrreo certificado o por correo electrónico. 

Las partes reconocen liDs efectos de la transacción de cosa juzgada del presente acuerdo, 
conforme a los términds del Artículo 2483 del Código Civil. 

Fara constancia se firrha en dos ejemplares a los 10 días del mes de marzo de 2.022. 

DIEGO LUIS ACOSTA SILVA 
C.0 No. 1102371638 de Piedóç.flta 
REPRESENTANTE LEGAL 
CONSTRUCTORA VIDA S. A. S. 
N IT. 901299424-1 

u 	
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CONTRATO DE TRANSACCION SUSCRITO ENTRE DE QBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACION Y CONSTRUCTORA VIDA SAS 
ANEXO INVERSIONES Y ACRENCIAS OBRA 14 CASAS ETAPA 2 TORRES DEL CAMPO 

CONCEPTO VALOR IÑiCIÁL 	• vAióik A 29 FEBRERO INVERSIONISTA /ACREEDOR 
2022 (INTERESES O - 

RENDIMIENTOS) 
PROVEEDOR $6.625.075 $ 14.000.000 CONCRETART LO3ISTICA DE TRANSPORTE SAS 

NIT 900.961.779 

PROVEEDOR $ 35.238.121 369.000.000 ASFALTAFT SAS 
NIT 800. 164380 

.PROVEEDOR $ 43.950647.23 $ 94.500.000 MAIGEL ~AÑTIÁGÓCALDERON EQUIPOS PARA CONSTRUCCIONES 
C&G 
NIT 1.098.698.527-2 

PROVEEDOR 	. $4.196.835 $5.959.506 OSSAINGENIERIA 
NIT 91.352 703-0 

PROVEEDOR $5.676.340 $ 8:060:462 	.. PUNJO DE HIERRO R SAS 
NIT9O1.097.520-3 

PROVEEDOR 	. $2.000.000 $2.523.000 FIGUHIERROS FTSAS 

PROVEEDOR $ 10349 050 $17 162 538 CLINKER PREMEZCLADOS Y TRANSPORTE 
NIT 900329.211-4 

PROVEEDOR $4.000.000 $5.680.000 SERVIELECTRICOSHG 
-- Ngi3-74038-- 	----- - 

PROVEEDOR $30.000.000 $43.800.000 ALQUÍLERES.MILLAN 
901.141.327-6 

INVERSIÓN $ 92.621.640 $ 114.870.833 FABIÁÑANDRES FONSECA JIMENEZ 
CC 91.541.171 

INVERSIÓN $ 51.040.000 $ 75.539.200 ÑÚÉLLASMW SAS 	OSCAR JU DAN OCHOA BAYONA 
NIT 901.097543-2- 	CC 91.160.384 

5 



CONTRATO DE TRANSACCION SUSCRITO ENTRE DE OBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACION Y CONSTRUCTORA VIDA SAS 
ANEXO INVERSIONES Y ACRENCIAS OBRA 14 CASAS ETAPA 2 TORRES DEL CAMPO 

. 

	- 	-7$.00..i- 	GEMEY ALFO 

N 
S 

O ZUÑIGA 
$  	 O 	 C0 	

CC 5.570.265 

(SióN 	 $ 1so.6sa15 	LUCERO CAÑAS 
CC63.494.944 

kSIÓN 

 

-. 	- 

igo.000.000í 	 235.000.000 	JdSE kLXIS QUINTERO 	
- 	- - 

PROVEEDOR - 	$ 23.200.000 

CÓNTRÁTO ot OBRA 1 $ 33. 000.001 

- 	 CC 91.787.487 

ADMINISTRACIÓN DE 
OBRA 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DIEGO LUIS ACOSTA SILVA 
C.C.No.iJ92311638 de piedecutt 
REPRESENTANTE LEGAL 
CONSTRUCTORA VIDAS. A. S. 
NIT. 901299424-1 

-91 
Ncot 

jc.c No. 9j.3gde Piedectiesta 
REPRESENTANTEILEGAL 
QBICA CÓNSTRUCTORES S.A.S EN 
NIT. 900.416.735-6 

LrJ 
.. 

$ 10.000.000 	 ELEO1OÁRiAS 
_______ 1 MT 901.17G..26tO  

$ 40.000.000 	 FAiÁÑ LEOÑÁRDO DIAl 
CC91.353.482. 

$ 112.000.000 	Coistructora VIdaSAS 
901299424-1 



QBICA ABONOS ABONOS 
CASAS TORRES DEL CAMPO  

DIRECCION VALORTOTAL :.INIC.CONS.vrnA DESCUENTOC/ME CONSTRUCTORA SALDO MAYORES MAYORES CELULAR 

NOMBRE CLIENTE - 

casa 105 03W N1SA-02 $140,000,0D0.00 49,000.000.0° 516.100003.00 10L900.003.00 _________ 1098658240 y 1091 

63483238-7315091 OSCARANORES CAMARGO HERRERA? YEN! 

EDGAR JOSE GANDARA MARMOLEJO asa 102 ca S. N.1BA-02 140,,00 HL12a.2Q 	1 _________ SU..0'00 - 

1098648981y9lS 

DIANACGOMEZM000LLON YMIGUELJOJ asi 204cra8WN18-02 5214.398.370,00. 	,$32.414.767.00 $3,000.000.00 529.383.592.00 5148,998,370.00 - ____________ 

106 çam.l& 038w era Sl40.003$*oo 54,S21.06 *64Oao S2SA79 S90n.OfloO s72.4ano $t3GOfloO __________ 

joSt,flMJatEON&4EltO& 

GIORGYAERTOMERCHAN HERRERA Casa203ua8wN.IMM2 5220,000,000,00 
 

ÓSCARMONSALVE RUGELES Ca1O7Cra8w1B-02 	- S120,00O..O0 CERO 'PESOS 547.187,980.00 572,812,020,o0 ___________ 

3LORIAAMPAROMOJICAJAIMES cssa206raiW 184-02 5220,OCOMO0.00 
 

ANDERSONPEÑA0R'TIZ n201 pamilCaSw S230M0Orn).00 S2z112,949.00  
¿ 

LUZAMPAR0PICOMAL00NMO alO4craSwN,18A'OZ 	- 5121,503.000,00 54,i $36,44!96.00 85050,000,00 

NDREAUUnAMMlR2QUffiO casa 207 a.8w 18'02 5260,000,000,00 53O.003.000.00 $5,000.000,00 - 571800.000.00 $148,200.00  

MONtA ROOØGUEZ Pfr410C0 Cn 103 pfl,  24A$tlIdø S16o,00300Q00 $13.0CA 	00 _________ 

OLGA LUaAV1LL4MIZAR ASA 101 Cta S. Pl 18A-02 $117.000.003,00- 	- $5,250,.00 - 529,850.000.00  
91527  204-63S31€ 

ERGIOPOVtDAMOJICA4EINAPA Ia CASA2OSC8wNO.IBA'02 

CA5A2Ó2CC3BWN,18a-02  

495,0000,000,00 $30.000.003,00 - $7,).®0,o0 $148.000 .000,00 

SINVENDER 

APTOSTORRE2 __________ __________ _________ __________ ___________ _________  SALDOS! DE 

TORRES DEL CAMPO PH TORRE DESCUENTO QOICA 
5ÁLD0.TOTAL-.,..._ 

ABONOS 
MAYOR€S,._. 

ABONOS 

MOE CEDU%.A  
VAIORTOTAr -  cINICcONi VIDA'- c/MEREIAL— cONSTRUCTORA-- 

NOMBRE WENTE 2 

)RTIZJAIMESBLANCAROSA pto9O3T.2Cra8WN.18a-OZ 5127,820.000.00 
- 

552,725,627.00 Noestaregistrado 
- 

575,094,373.00 
- abonoscuotasde 

CARLOS ANDRES REYES LOPEZ tpto 802 T,2,Cta w N.18a-02 t. 5138,750,.00 529132944.00 No esta registrado 326,367,056,00 $83.250.030,00 24  

;1.OR;MÁEtAGUAINCASM9%A 	- tptp803t.2cra8WNO.aZ 5145,250,,00 $31,044816.00 Noesta registrado : 	19,790,669,00 

NDESTA 
 

$94.412.500,00  

- -- - - 

Awsasr-srM /t508 ti 038w N,18a-02 - REGISTRADO 

- 

No ata registrado  

- 
- 

Apto 701 ti Cia 8w N.18a-02 

- 
No esta registrado 

- 	fÇflQ'fli ptO810T.2Cn8W18a.02  

rJSoTa 	iba - 



A 	2 	Crw i-02 12 
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APTO 901 1,2 	8W 182 
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CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN CELEBRADO ENTRE 
CONSTRUCTORA VIDA VQBICA CONSTRUCTORÉS S.AIS EN 

REORGArIIZACIÓN. 

Entre los suscritos a saber: CONSTRUÇTORA VIDA, sociedad-comercial debidamente 
constituida, inscrita en el Registra Mercantil de la Cámara de Comercio de Bucaramanga 
bajo el número de matrículá Mercantil 05.436519-16, identificada con el Número de 
Identificación Tributaria (N.l.T) 901299424-1, representada legalmente por el señor 
DIEGO LUIS ACOSTA-SILVA mayór de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 1102371638, tal y como consta en su Certificádodé Existencia y Representación 
Legal, quien en el presente contrato se denominara-como PARTICIPE ACTIVQ, QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN, sociedad comercial debidaménte 
constituida, inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de Bucaramanga 
bajo el número de Matrícula Mercantil 201009, identificáda con el M.I.T número 
900.416.735-6 y  representada legalmente por su Gerente el señor JAIME RAFAEL 
GALVIS VASQUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
91.479.554 de Búcaramanga, de conformidad con el cértificado de Existencia y 
Representaciáq Legal de la. sociedad y quien para los efeótos  de este acto se ha 
denominado como PARTICIPE PASIVO, por medio del presente  documento ha acodado 
celebrar este CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: 	 : 	 • 	: 

PR1MflO. OBJETO. El presenfé CONTRATO bE CUENTAS  ÉÑ PARTICIPACIÓNI 
liene por objeto desarrollar y explotar las operaciones mercantiles relacionadas con 
establecer los términos -y condiciones bajo las cuales las partes.ejecutarán catorce-(i4) 
casas ubicadas en el proyecto denominado TORRES DEL CAMPO ubicado en la carrera 
8w No, 18A - 02 Sector Barro Blanco en el municipio• de Piedecuesta (Santander) 
autorizado mediante resolución No P 810-2014 ot&gada por Oficina de Planeación dei 
Munlclplode Piedecuesta.í  Santander.y sus posteriores aciaraciones modificaciones y 
prorrogas. 	 -- 

SEGUNDA; ÁMBITO. Lai operaciones para contruir las catorce (14) dasas úbicadasen; 
-el proyecto denominado TORRES DEL ÇAMPO ubicado la carrera 8w NO. 18 A-02 Sector 
Barro Blanco en el municipio- de Piedecuesta (Santander)'se ejecutarán de manera: 
preferente en elierritorio que comprende la ciudad de Piedecuesta, en el departarnenlo 
de Santander. 	-- 	 • 	 - 	 -: 

-- 
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TERCERA. APORtES FONDO COMUN. Los participes de la asociación ponen en 
común la cantidad de SEISCIENTOS DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($ 
616.000.000) en las siguientes proporciones: 

Y. DEL PARTICIPE ACtIVO esto eála;ÇONSTRUCTORA VIDA tendrá un aporte 
tasado en la suma de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 
MICTE ($ 154.000.000) que cofféspónde a los APORTES INTANGIBLES 
distribuidos de J&siguiente manera: 

a) Tramite y aseguramiento eficaz y eficiente de permisos y licencias ante 
Oficinas de Planeación, Curadurias Urbanas, Piedecuestana de Servicios 
Públicos Domiciliarios, Oficina de instrumentos Públicos, bomberos y 
demás entes y dependencias en los qúé se.requiera acudjr para tramitarlos. r flWj 

	

	b) Consecución de socio, aliado estratégico o int'ersionista para el proyecto 
objeto del presente contrato. 
Consecución .y manejo de clientes para el proyecto aqui señalado 
Consecución, selección y contratación 'de, tersonal contratista o 

,g1 	

subcontratista de obra déntro de los presupuestós y calidades establecidos 
por OBICA CONSTRUCTORA S,A;S EN REORGANIZACIÓN. 
DisporíeÇd recurso humano necesario para la atencion y celebración de 
lo~ contratoídeYlpromesas de compraventa con los con pradores de las 
casas delpro9ectobbjetó de este contrato 	 - 

O Suscripción dé áüenta bancaria para el manejo conjunto dél récaudo de los 
. 

g) De ser necesano, suscribir ante la Superintendencia de socieaades los 
dócumentos c$ip1éean requeridosipara la..legalización de 'los 2negocios 
propios de laTéxpl 
Carnpo 	

otación tomércial de las casas del proyecto Torres del 
i'' 	

' 

2. DEL PARTICIPE PASIVO Lesto S QBICACONSTRUCTORES 5&S EN 
REORGANIZAC!ÓN tendrá ¿iiaporte táMdt-enta surra de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS MILLONES DE PESOS .MICTE ($ 462.000.000), el cual se 
encuentrá compuesto por apottes tangibles e4ntangibles, los cuales se encuentra 
distribuidos de la siguienté maneraT'- 

2.1.APQRTES TANGIBLÉS así: 

¿)la franja de terreno donde se construirán las catorce (14) casas ubicado 
en la carrera 8 W numero 18 A-02 Sector Barro Blanco en el municipio 
de Piedecuesta (Santander) 

t. 



Licencias y permisos para el desarrollo ¿elas unidades de vivienda, esto 
es las catorce (14) casas. 
Estudios y diseños avalados para el desarrollo del proyecto. 
Almacén de bodegaje ubicado en la franja de terreno en donde se 
ejecutará el proyecto. 
Oficina de obra en lote de ejecución del proyecto. 
Consecución y manejo de clientes, para los proyectos. 

'g) Disposición de doce (12) clientes confirmados actuales de casas y más 
de 30 clientes potenciales que desean participar en el proyecto. 

Ji) Todos los materiales, máquinas y equiposque se encuentren en obra. 
1) Oficina de administración del proyecto, la cual se encuentra ubicada en 

el Kilómetro 3 Vía Bucaramanga - Pledecuesta Lote 14. 
Interventoria para la ejecución dé ti obra objeto delpresente contrato. 
Realizar todas las operaciones contables del proyecto. 

ri 	» 	1) Proporcionar tres (3) equipos de cómputo para la administración de la 
obra. 

m) Material publicitario impreso y en medio. magnético del proyecto Torres 
.-del Campo. 

2.2 APORTES INTANGIBLES así: 

Propiedad inteléttul de logos e imágenes que formán parte del proyecto 
Torres del, Campo.:" 
Experiencia en administración de proyectos de construcción de obras civiles 
Propiedad intelectuaLde estudios,y diseños para el desarrollo de las  obras. 
Recursos software 

- 	 1> 	
1• 

,. 
Dicho fondo común se invertirá de manera primordial en las operacionés.que óensttuyen, 
el objeto de la asociación y su cuenta'se llevara drflib'ros d&contabilidad'de lo,tuales 
las partes los llevaran de forma separadáe independiente., 	 - 

CUARTA ESTIMACION DE PARTICIPACION 'DEL NEGOCIO JÚRiblco. La 
estimacin económica de participáción de los socios aportantes será la siguiente: 

Participe Activo:: Le corresponderá el diez por ciento (10%) de las utilidadés Brutas 
¿él negocio. 
Participe Pasivo:. Le corresponderá el treinta por ciento (30%) de las utilidades 
Brutas del negocio O mínimo CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($150.000.000) de utilidad. 



En caso de pérdidas se repartirán entre los asociados en proporción a los aportes que 
hicieron para el fondo común. 

QUINTA. DURÁCIÓN. El término de duración qu por este contrato se constituye será 
de 7•(siete) meses, prorrogable por previo acuerdo unánime de los participes que se hará 

-.., constar por escrito. 

- .SEXTA. INVENTARIO Y BALANCES Cada mes, los 5 (cindo) primeros días de cada 
ñies se.realizará un corte de cuentas para practicar un:inyeritario de los bienes de la 

J4,Yasoaiación y el balance dó sus operaciones. El gestor irnpütara a gastos generales las 
4éx.ensas delós negocios respectivos. 

J4 ) $PTIMA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. ADEL PARTIciPE ACTIVO. Son 
'1"Ç obligacionesdel participe activo las siguientes 

AA 	 1% 

1 Realizar el reóaudo de los clientes interesados en el proyecto, para tal fin 
i:deberárecaudarJósdineros provenierttes.de  los clientes actuales y futuros de 
Tlas casasdéicirrésdel campo. 	-- 

2:Elaborárá,esüóñáráy suscilbirá con los clientes lbs contratos promesa de 
veñtade las Ssés. 

3. Prodüctódei rélación comercial que se' establece entre CONSTRUCTORA 
VIDA..y...cIientes.estetendrá a caçgó por su propia cuenta y riesgo; y bajo su 
responsabihdad la atención a requerimientos, solicitudes o llamamientos de 
cualquiet ti'po te los clientes demanden o exijan con ocasión de la celebración 
de los contratos de promesa de venta que se suscnban  

4 Presentar informes de avances del proyecto al socio pasivo de forma mensual 
5 Reahzar los aportes que se describen en el presente documento con la mayor 

trasparencia y eficacia  
6 EIaborará'Gestionará y sucribsrá con los contratistas 'osubcontratistasd 

obra los contratos de obra que se reqUieran para ser ejecutados segun e1 
(.1 	 cronograma y presupuestos de obra que se anexan al presente contrató Y 

Producto de ,la 	 m a relación-coercial que se establece entré CONSTRUCTORA 
VIDA y contratistas o subcontratistas de obra, éste tendrá a  cargo por su propia 
cuenta y resgó; y bajo su responsabilidad la atençión a requerimientos, 
&ólicitudes ó llamamientos de cualquier tipo que los contratistas o 
subcontratistas de-obra demanden o exijan con ocasión de la celebración de 
los contratos que se suscriban. 
Suscribir cuenta - bancaria para el recaudo, desde ya se compromete 
-irrevocablemente a permitir que el socio pasivo participe con su autorización 
(cuenta con firmas conjuntas) en la erogación de los dineros recaudados hasta 

¿ 

$0 



la finalización del objeto contractual, termináción de las obras y entrega 
material de los inmuebles a los clientes. 
Responder ante cualquier requerimiento de interventoría de obra por parte de 
QBICA CONSTRUCTORES SAS EN REORGANIZACIÓN en aras de 
ejecutar la obra en las calidades esperadas por parte del socio pasivo. 
Responder ante cualquier requerimiento de auditoria financiera por parte de 
QBIÇA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN en aras de 
ejecutar la obra en los presupuestos esperados y velar por los intereses 
financieros de clientes y socio pasivo. 
Ejecutar todas las actividades bajo su propia résponsabilidad, cuenta y riesgo. 
En el entendido que los aportes son intangibles 9 dependen de su gestión, y 
de la viabilidad y éxito del proyecto. 
Promover bajo su propia cuenta y riesgo la venta de las unidades del proyecto 
que comercialmente puedan ser ófreçidas a nuevos clientes; en los precios 
establecidos por el socio pasivo. 

13.Realiza.bajo su propia cuenta y riesgo los acuerdos necesarios para financiar 
ld CJWLU¼AUII UC IØ UUIOb. 	- 

«-•• 	
'. 

B. DEL PARTICIPE PASIVO. Son obligaciones del paaicIPe.pasivo  las siguientes: 

Responder ante los clientes pbr los dineros recaudadós án'tés de la suscripción del 
presente acuerdo, en lostérminos  establecidos por el acuérdo e reorganización 
en el que QBICA CONSTRUCTORES Sfi.S -  EN REO3GANIZACIÓN se 
encuentrá inmerso. - 	 f 
Coadyuvar en la socialización con los clientes áctuaIesdéIProyecto. 
Realizar lbs aportes previstos en el presente contrafó. 
Coadyuvar con su experiencia a la correcta administración del proyecto. 

5. Entregar tóda la documentación requerida  por CONSTRUCTORA VIDA llevada 
cabó hasta la fecha, para el conocimiento técnico, jurídico y finnciéro' deN., 	le 
prdyecto. 	 "- 	t 9' 	T 

PARAGRAFO PRIMERO: Las partes consideran como obligaciones generales las 
siguientes: A) Ninguna de las Partes  de este Contrato responderá por Ids obligaciones 	\t 
contractuales o extracontractuales a cargo de la Otra Parte. Las Partes ciiniplirán con las ..• 
actividades objeto del presente Contrato con trabajadores propios o con funcionarios bajo 
su exclusiva subordinación o supervisión, según corresponda. Ninguna de ias-PártS 	! 1 
adquióre vínculo-: legal, contractual o laboral alguno con los empleados, contratistas, 
sübcÓrtrátistas, agentes o dependientes de la Otra Parte para la ejecución del presente 	- 
Contrato, de tál manera que-la -remuneración, salarios, prestaciones sociales y cualquier 
otra contraprestacion que deba pagarse a dichas personas serán de responsabilidad 
exclusiva de la Parte que las contrate y B) Se deja expresa constancia del hecho de que 



las Partes han negociadóeste Contrato voluntariamente yen pie de igualdad, 
Contrato está regido por la buena fe y. los principios de¡ derecho privado. 

y que este 

OCTAVA. CAUSALES DE TERMINACIÓN. Él presente contrato de cuentas en 
padicip?ciónterf.pinata por la ocurrencia de unoa varios4e los,  sigtiientes hechos: 

rk... 	t.La pétdida dél 100% del fondocomún. 
2 El acuerdo mediante el cual los asociados decidan vender todos los bienes, que 
integran las operaciones, para las que se constituyeron en asociación 
3 La renuncia con causa justificada de uno de los asociados siempre y cuando se lo 
comunique al otro, participe con anticipación no menor de noventa (90) días a la fecha 

t'U'en que se liará efectivá. Dicha renuncia de uñ asociadó débe notificarsé ai otro u-otros y 
de dicha notificación se dejará una constancia escrita o uh acta firmada por los asociados 

NOVENA LIQUIDACION La liquidación de la asociación será efectuada por los 
copartícipes de común acüerdo Si falta uno de ellosse realizará por el asociado 
supérstite con el representante de los herederos de¡ fállecido 

DECiMA SOLUCION DECONTROVÉRSIAS Las partes aceptan solucionar sus 
diférenciaá por trámite»-Óoncitiatorio en iI Centro de Conciliación de la C4mara- de 
Comercio de Bucaramanga En el evento que la conciliación resulte fallida, se obligan a 
someter sus diferencias a la decisión de un tribunal arbitral el cual fallará en derecho, 
renunciando a hacer sus pretensiones ante los jueces o(dinartos, este tnbunal se 
conformara conforme a las reglas del centro de conciliación arbitraje de la cámara de 
comercio de Bucaramanga quien designara los árbitros requdridos conforme a l&cuantía 
de las pretensiones de! conflicto sometido a su conocimiento - 	T 

Para constan&a se firma el presente contrato, en el municipio de Floridablanca a los ocho 
(8).días de¡ mes;dejuliode20i9. 

u 	- 

3- 
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fllClGEÑcIÁ DE RÉCÓNOCÍM(EÑYÓDEIRMAY CON'TÉNIDO DE 
-DOCUTtÁENYOPRhJADQ 

- 	A1kkul6i8ibtieto;Lé9 96óafl97Ó ytD&etb 4069 - de-2015 	1. MV-0 
7665 

	

-. 	-« 	 - ........................................- En' la ciudad-de Bucaramanga, Departamento de Santander, .Republica de Colombta, el once (11) de 
julio ddorñiFdiecinüée(2a19);érda Notarla bnc (11) deI Cfi-tulodé -Bucaramanga; compareció:'4 

DIEGO LUIS AÇOS1WSlLV ÍdéntÍfi66'é&ila'dé CiúdaSía/Nulvui1O237i63g-v decIró que 
que-apa& 

	
'4la firma 	 bnto euya  yel contenido es cierto. 

 

- - - 	 /,' car? GOc'¼,V 

4yrrs84fbnoh 
- 	:4 . r- 	- 	.FIrma autógrafa •4,y,e . 	• ç (t1/07/2019-16.05 29.774 	- 
Cn6M1 Si-AhíEul'6 191 dei Dci-ét&-Le 019'dé 2012; el coniarc jenté fuer idéntiíicado mdiante 
cotejo blométrícoen línea de su huella dactilar cán-la'inforinaj6n biojráficaybIométrká de Ii basé 
dédt&-  déla Regiífrdúría Nacional'del Etádó CMl.''  

ddl ukuário,dio trilñiieñt&iégarrélaciónad5 c& iá.Notección dé stJ 
datos 7persoÑles y -las -políticas de seguridad de la información establecidas póitá kéjiitraduFíá 
Naciónal dél.EstídoCMln,-'  
Este folio se asocia al-dócumento de CONTRATO DE CUENTA EN PAF 
CONSTRUCTORA VIÓA Y QTBICA CONSTRUCTORES S.A$ EN REORGP 
siguiénte lníormáéión PROYECTO DENOMINADO TORRES DEL CAMPO, 
-A-02 SECTOR BARRO BLANCO, PIEDEtÚESTA(SÁNTANDER). 

- 

- ----''e- - - ---'-- .-- 	-- 

ENTRE 
contiene la 

4,CRA 8W No. 18 

4 	
4 

4- 

-M 

\• 	i Hi 

LUZ YANETH ROJAS PORTILLA 
Notaria once (11) de¡ Círculo de Bucaramanga 

..'-fl. 
tonsulte este documento en www?hotorlásegura.com.co  

Número Único de Transacción: 4yrrs84fbnÜh 



ç 5 	j DILIGENCIA DE:.REÇONOC1M IENJQUEFJRMAYÇ9N1 ENIDO DE 

	

DpcuMEN1pnw.Aqo 	 :j 
Articulo 68 Decreto-Ley. 960 de 1970  yDecçeto;1069.de 2015 

195897 

En, la dudad4de Floridablanca, Departamentode -San.tjnder, República .de.Colopibla; eI • dpc9 (12). de 
juliode dos mil diecinueve;(2019),. en-la?Notaría Dos(2) del-Círculo de.Floridablanca,-compareci&. 

- 	-- 	4-'-• 	•._*•'_ 	---__4• 	 --4, 

JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ, identificado con Cédula de Ciüdadanía/NUIP #0091479554 y declaró 
que la-firma que aparecten el pçesertedocurnentp es-suya',' el-cortenido escierto - 	- , , : • 

LtII 
- 	36kfJnllhin8p 	- 	 - 

	

-------Firma autógrafa---------- - 	12/07/2019' 09:23:01:217 
- 

Conforme al Artículo 18tdelsDecretoLey1019 de 2012, el comparecientejue identificado mediante 
cotejo-biométrico en -línea desu huella dactilar-con lainforñiaciónbi6gráfica y biométrica de la-base 
de datos de la Registrariuría r4ac;9naI de¡ staoCt'if 

	--- 	
»; - 	- 	" 	vi 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratarnientoiegaLrelacionado,cpja 4protecçión-desus 
datos -personale.sy las --políticas de seguridad de;la--nforrnaciÓn establecidaspor 1l,Registraduría 

I 	ION . Este folio se asocia al documento de CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICPAC... - 	- -- 
---------------- 

- 	.- 	- 	- t 

- ANDREA JOHANA BELTRAN OME 
Notarla dos (2) de¡ Círculo deFloridablanca - 

Consulte este documento en 
Numero Unico de Transacción: d6kfjnllhm8p - 

Tpf  
- 	 ! 4 	

- 	
- 	 - 	-- 	

--4 

TA 

-. 	 • 	• 	 -- 	, 	/ 
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UI Acuerdo de Colaboración Empresarial 
CONSTRUCTORA VIDA S.A.S. Y QBICA 

CONSTRUCTORES S.A.S. 

MUERDO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL ENTRE 
!QBICA.VIDAS.A.S.Y QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 

ONSTRUCTORA VIDA S.A.S., sociedad comercial debidamente constituida, inscrita en el 
Registro Mercantil 1e la Cámara de Comercio de Bucaramanga, identificada con el Número de 
Ídentificación Tributaria (N.l.T.) 901 .299.424-ty representada legalmente por DIEGO LUIS 
?LCOSTA SILVA, mayor de edad identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

.102.371.638 de Bucaramanga, tal como consta en su Certificado de Existencia y 
Representación Legal de (en adelante INVERSORA"), y QBICA CONSTRUCTORES S.A.S., 
sociedad comercial debidamente constituida, inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga, identificada con el N.I.T. 900.416.735-6 y representada legalmente 
por su JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 91.479.554 de Bucaramanga., de conformidad con el Certificado de Existencia 
i Representación Legal de la sociedad (en adelante "QBICA"); quienes se denominarán 
óonjuntamente como las "Partes., e individualmente como la 'Parte" o la "Otra Parte", celebran 
ipresente acuerdo de Colaboración Empresarial (en adelante el "Acuerdo.), el cual estará 

dlimitado porto acordado en las siguientes Cláusulas: 

RlMERA. - OBJETO 
El Acuerdo tiene por objeto establecer los términos y condiciones bajo las cuales las Partes 
¿jecutarán el desarrollo y explotación comercial de la torre 2 que comprende 80 apartamentos 
çi bicados en el proyecto denominado TORRES DEL CAMPO ubicado la carrera 8w No. 18 A-02 
ector Barro Blanco en el rriunicipio de Piedecuesta (Santander) autorizado .mediante 
slucio ón No. P 810-2014 otorgada por Oficina de Planeación del Municipio de Piedecuesta, ,
antander, con sus respectivas modificaciones, prorrogas y revalidaciones (en adelante el 

Comúñ") 

SEGUNDA- RELACIÓN ENTRE LAS PARTES 

	

2.1 	El vínculo contractual que se establece con ocasión de este Acuerdo es de naturaleza 
mercantil. 

	

2.2 	Las Partes manifiestan expresamente que su intención es la de desarrollar un acuerdo 
de colaboración empresarial pura y simple, y de fundamentar con éste la base para un acuerdo 
de cuentas en participación, las funciones de las Partes se limitan a las obligaciones que se 
éstablecen en este Acuerdo. 

	

2.3 	Por tratarse de un Acuerdo de Colaboradión Empresarial, las Partes consienten en 
realizar las actividades que a cada una corresponden de conformidad con este Acuerdo, y 
entienden que la ejecución de este Acuerdo no implica de manera alguna la prestación de 
¡ervicios recíprocos entre las Partes. 

	

.4 	Cada una de las Partes tiene autonomía técnica, financiera, administrativa y 
operacional, en tanto se ha comprometido a ejecutar este Acuerdo con sus propios medios, bajo 
Su responsabilidad y con sus propios empleados, cuando sea necesario. 

IrS
. 	Ninguna de las Partes de este Acuerdo responderá por las obligaciones contractuales o 

raxt-contractuales acargode la Otra Parte.Las Partes cumplirán con las actividades objeto del 
esente Acuerdo con trabajadores propios o con funcionarios bajo su exclusiva subordinación 
supervisión, según corresponda. Ninguna de las Partes adquiere vínculo legal, contractual o 

Página ide 11 
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laboral alguno con los empleados, contratistas, subcontratistas, 
Otra Parte para la ejecución del preséntéÁcuerdo, de tal manera 
prestaciones sociales y cualquier otra contraprestación qde deb 
serán de responsabilidad exclusiva de la Parte que las contrate. 

2.6 	Se deja expresa constancia del hecho de que las Partes 
voluntariamente y en pie de igualdad, y que este Acuerdo está 
principios del derecho privado. 

2.7. 	Por, medio del presente Acuerdo, las Partes i acuei 
conjuntamente con el objeto de ejecutar y llevar hasta su 
apartamentos ubicados en la torre 2 dentro del Proyecto TORRES.DEL CAMPO descrito 
objeto, del presente Acuerdo. Para lo cual acuerdan unir esfuerzospara locual INVERS 
pone: a disposición los recursos dinerarios conseguidos de forma directa;  o a través d 
tercero, los recursos técnicos de ejecución de obracivil es decir los quesean necesarios 
ejecutar: la obra correspondiente objeto de este,, Acuerdo a través desus,trabajad 
contratistas y/o subcontratistas que se requieran para la culminación del,objeto de esteAci 
Y : QBICA se encargará de poner a disposición del desaíroiloI'delpr9yecto elterreno 
permisos y licencias que a la fecha de este acuerdo han sido tramitados para la viabi 
jurídica del proyecto, los materiales que reposen en el almacén de obra ubicado en el ten 
loséqulpos de constncclón de su propiédad, el apartamento modelo,el espaciofisico ubi 
entre: la portería y los locales, para la instalación de unaoflclna de obra, el almacén de ot 
mantener en préstamo 3 equipos de cómputo por el tiempo que el desarrbllo del objeto de 
acuerdo sea requerido por INVERSORA. 

TERCEÁA - ÓBLIGACIONES DÉ iNÉúóRÁ: , 

INVERSORA se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones 

3.1 	Ponera disposición del proyecto los recursos dinerarios obtenidós deformadirec 
Indirecta a través de un tercero, para la ejecución del objeto del presente Acuerdo, equivale; 
la suma de CINCO MIL DIECIOCHO MILLONES SEICIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIEN 
CUARENTA PESOS ($ 5.018'621.94040) 

3.2 : ;;Aportar'su conocimiento técnico,financiero, jurídico 'yexperiencia:comercial eili el 
desarrollo de las actividades que le corresponda realizar para la ejecució&del Negocio Com9n. 

3.3 	Crear una cuenta corriente colectiva para administración exélusiva de las,pafles 
mediantecheque 'con' firma conjunte dondese reatarán los depósitos' provenientes del  los 
promitentes compradores y de los compradores del Negocio Común.H.»; 

3.4 	Cumplir con todos los deberes'tobllgaciones establecidas:en Ias4normas aplicaIes 
respecto de aquellas personas a quienes contrate para la adquisición de bienes o servirlos 
relacionadós con las actividades que deba ejecutar con ocasión del NegocloComún. 

v'S.S c'!4' EjecutarIa obra civil objeto del presente Acuerdo a' través de sus trabajador, o 
contratistas, con base;, en las especIficaciones: técnicas ,que: constán en:ia Iicencla1  de 
construcción urbanística, planos y estudios' aprobados y de acuerdo con el presupuesto que 
hace parte integral del presente Acuerdo, Anexo 1. ' 

3.6 	Constituir directamente o a través de su contratista pólizas Lde  cumplimientoj de 
estabilidad de la :obra,  responsabilidad :civll extracontractual y cumpIlnento de obligac*es 

el 

un 

los 
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Acuerdo de Colaboración Empresarial 
CONSTRUCTORA VIDA S.A.S. Y QBICA 

CONSTRUCTORES S.A.S. 

con trabdjadores dondé figure como tomador y asegurado quien ejecute la obra objeto 
nte Acuerdo y como beneficiarios INVERSORA y OBICA. 

Ofrecer y 'vender unidades inmobiliarias objeto del presente Acuerdo a clientes del 
çnercado inmobiliario en razón a la ejecución del Negocio Común. 

	

1.8 	No Ofrecer nl vender unidades lhmobiliarias objeto del presente Acuerdo a acreedores 

te QB !a6t  en razÓri ala çjecucIóndel Negocio Comúnr- - 

3.9 9iscdbir con los promitentes compradores los Acuerdos, Ordenes de separación, 
romesas de venta y. demás documentos, que sean necesarios con el fin de lograr la venta del 

Negocio.Común, teniendo en cuenta como precio mínimo el establecido en el Añoxo No. 2. 

.10 	Crear, establecer y poner en marcha un cómité financiero en el cual debe Involubrár a 
9BICA, para mantener informado a OBICA con una regularidad no mayor a 30 días, la 

í,formación contable que se requiera para determinar de mánera justificada los ingresos, los 
gresos y los pasivos que surjan con ocasión del desarrollo del objeto del presente acuerdo, a 

fin de tener claridad finañciera sobre el adecuado manejo de los recursos, especialmente los 
1 $ue refieren a los fromitentes coripradores. 

	

1 	Asistir al cmité de obra ¿lue  establezca OBICA para que conozca, acepte y aplique por 
mismo o a través de sus contratistas yio subcontratistas de obra todas las directivas de 

$orrecclón u observacIones que OBICA Informe y que soporten el rechazo o la aceptación de 
çualquler actividado hito constructivo que surja con oóasión de la construcción de las unidades 
objeto del presente acuerdo, en el entendidó de que la INVERSORA construye y QBICA dará su rncepto técnico para aceptar o rechazar una actividad constructiva que no sea ejecutada de 

uerdo a las especificaciones constructivas que sean entregadas por OBICA o que no se 
éjusten a la normatividad constructiva o de seguridad vlgeñte. 

0.12 Realizar las actividades de administración de obra acordes a las obligaciones derivadas 
del Negocio común y exceptuando el rubro de publicidad p& su propia cuenta, riesgo y sin que 
por ello pueda reclamar a los costos del proyecto un valor superior al sesentá por ciento (60%) 
fridicado en el presupuesto y que se estima en un valor de CIENTO CINCUENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($151195000,00). 

	

1.3 	Realizar actividades de publicidad por su propia cuenta, riesgo y sin que por ello pueda 
Mclamar a los costos del proyecto un valor superior al 60% del indicado en el presupuesto y 
iue se estima en un valor de SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($7100.000,00). 

1.14  Aportar ideas que propendan por el mejoramiento come . rcial, financiero y técnico, en 
4azón a la ejecución del Negocio Comin. 

1 

	

.15 	ProgrararIas reunionesdel comité financiero y socializadas con las partes. 

.16 las demás que asu cardo establezcan la Ley y este Acuerdo. 

UARTA - OBLIGACIONES DEQBICA 

In desarrollo del presente Acuerdo, OBICA se compromete a cumplir con las siguientes 
bligaciones: 

1 
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• 	 1 

41 	Apdriár' sü irifretnictura f(sicy,huinana, su:cp"nocirnintdléchiM  y éxperiehcia 
comercial en el desarrollo de las actividadesque le córresiánda realizai paralá éjéciición del 
Negocio Común.  

4.2 	Ofrecer y vender uñidades i5iÍiáriM objetodl'*éstAÍ&'A  Jrcioa clidntédel 
mercado inmobiliario enrazóna la ejecuálón del Negocio C6mún. 	1 ' 
... 	'..ó.'. 	4 	 '..:».- 

4.3 	Ofrecer y vender unidades inri iliárla6bjet6'dI prsénte Ácurdo a acredcire4 de 
QBICA en razón a la ejecución del Negado Común. 	 1 1 

	

4: 	-''- ç' 	 . 	 ''''4 - 	'• 	 1 	 3 

	

................ 	
'1 	 -, 	 -. 

4.4, .4portar lainformación y documentos4e promite9tes compradores.qúe sean necesios 
pór INVERSORA con iI fin - de" ldgmr IáWnt4'del Nbgoáió Coh,úñ. terndó en cú&itacÓmo 
precio mínimo el establecido -en el AnoxdNo. 2 	 1 

'".J-•'.4b. 	-•.-•'_-.. 	'.'»ke ' 	V'!i' 	I'", 	:-t'-1 
4 "5 

'    	

dasen astioK Ws 	y oBliaconsest6le'Ei 	 ors apIicals7cmAiirc 	j 	 m respecto de aquellas personas a quienes contrate' para la aaquisicióride bienés"oservipios 
reacioidós con las actividabésque deba ejecutr coñódasióñ del 

 

Negocio Común .,. 	 • 	/•. 
4.7 	Crear, establecer y poner en marcha un m'r6bra' el dual 'dbe invlLtcrkr a 
INVERSORA,-  para manténer infómiadoa INVERSORA.con una regularldadíno mayor a .8días, 

éste conozca acepte y apiiqae por sí mismo o a travs de sus contratlstaslylo subcontratittas 
de obra todas las observaciones que OBICA en dicho comitlnfdrmey que soporten el reclazo 
o ,la aceptadóntde, cualquier,  actividad o hito constructivo"que surj6 con ocasión 'de la 

	

l 	 n  id  ad es objto4 del presente acue'rdo  enel entendido de qu t lacondtrucción de 11 

INVERSOR construse ty QBICA dará su concepto técnicopara adertar o rechazarna 
actividad constructiva quenoseaejecutada 

 

de acuerdo a las &speciticaciones constructivas que 
sean 'éntréadar OBICA o que no se ajusten a la normatividad constructiva o 'de segunklad 
vigente; 	

s pd 	 . 	¿r 	 ¿ 	
'''.-''•t'•r'•»'' 	t•F' 

al 'cdnité tnarciero tqtP  ttíbl&2 alt INVÇERSION?ST\ para' rec&il a 
información contable que éste muestre a fin 'de óono6dr de manera justificada los ingresosj los 
,egresos y los pasivos que súqén ¿on ocasión del desarrollt del objeto del pesentb acuerdfr 1 a 
fiñ de tener'claiidad :firiáriciórá- sobre Ol édecuado .fflanejo- dé Ió& récüfsbs,' eÑóiairnente1'Ios 
que refieren aIospromiténieic&iprádóreC'' 	

'4,;.ç•• 
 

pr' 	 ...........-'J  
4.10 	Realizarlas actividadQsd administración de obra'acordes alas obligaciones derlv*as 

`del-Negocio comun y exceptuando el rubro de publicidad ç'or sü propia cuenta neso y sIn pue 
ár éIIo iuéda reclámaf alós ostot del ptócfo bií*alor superiór ar&iarénta Porciéntp%) 

indicado. en el :presupuesto y que ..se. éstima eF;un valor de CIENTO UN MILLOr)IES 
TRESCEINTOS TREINTA ILtPESOS($1O133OODóÁO).ut  

t .11 74A 	.''t-;'_.a.'tJ 	-•'—'l, 
4.11' kealizar actividades,de,publicid(d 'posu propia cuenta.r1esgoy sin 'que ..poçelo.ppda  
reclamar a - Ioscostós'deF próS'ect& un 'val6r supérlor jI 40%' del 	 y 
que se Estima en un valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($4'8OO.00OOO). 	 • -' 	''y''' - 	 ' 

.4• 	•. 4.12 . Programar las reuniones del comité de obra ysocIaIizarIas con laS partes. 

	

. 	..a. 	RNIA-o. . 	. 	 ..... 

	

veo..... 	 , 	$ 
4 3 	Mntener nf..... 

	 s.vedadsnñtas  
que sucedan .sóbre- las únidades con ocasión del Negocio Común. Coh tina ?egtilanldad'iio 
mayor1a15 días. 
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Acuerdo de Colaboración Empresarial 
CONSTRUCTORA VIDA S.A.S. Y Q8ICA 

CONSTRUCTORES S.A.S. 

Las derT'lás que a su cargo establezcan la Ley y este Acuerdo. 

—OBLIGACIONES.DE  LAS PARTES 

desarrollo del presente Acuerdo, las partes sé ccimprometen a cumplir con las siguintes 

511 	Establecer1como sitio de reunión para los comités la oficina de obra, la oficina de 
QBICA ó la oficina de INVERSIONISTA. 

'.1 
Estableóer:como hórario de reunión de los comités horario de.  . oficina de 7:00 am hasta 

las 6:00pm en días que vayandé lunes a viernes. 
.1 	 1•. 	 . 	. 

En caso de incapacidad de Inasistencia por excuse válida debe advertise en lo. posible 
con 1 día de anticipaclón. 

.5,4 	La inaSistncia a iiiéé de 5 reuniones de cualquier comité, se considerará 
t. 	. 	 Incumplimiento de la obligación.' .. ..... 

5.5 	La falta de programación de 5 reunIones sobre cualquier comité, por parte del 
responsable, se considerará incumplimiento de la obligación. 

SEXTA - DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS 

Las partes de común acuerdo establecen lo siguiente: 

6.1 	Para la separación de un Inmueble cuyo promitente comprador sea un acreedor de 
OBICA se requiere de parte del promitente comprador el pago de una suma de dos millones 
¿$7000.000,00) de pesos por tanto la parte vendedora podrá tomar de este ingreso el 60% 
&empre que justifiquen él cubrimiento de las obligaciones que. le correspondan en razón a la 
éjecUción del Negocio Común y la otra parte tomará el 40% restante. - 	.. 	 . 	•, 

4 	: 	.2 	Si el promitente comprador cancela dinerod correspondIentes al saldo de la cuota inicial 
estos serán destinados a responsabilidad de la INVERSORA. Y deberán ser destinados al 
4ubrimleritó de: 1$ obligaciones? que le correspondan.en razón a la ejecución del Negocio 
Común.  

1 	 1 	
ji 

1 	Si el proritente compi1ador es un acreedor de OBICA y, éste cancela dineros 
¿orrespondientes 4 la totalidad de la cuota inicial, éstos serán destinados a cubrir el saldo del 
70% de la comisión del negocio 9 el saldo será destinado a responsabilidad de la INVERSORA. 
Estos ingresos deberán ser destinados al cubrimiento de las obligaciones que le correspondan 
en razón a la ejecución del Negocio Común. 

6.4 	Las comislónes por venta realizadas por QBICA serán el 3% del valor tátal del inmuéble 
' serán cancelados a favór de la parte vendedora en proporción del 50% a la firma del negocio, 

?0% por pago de la cuota inicial y  30% al. pago de la totalidad del inmueble. Si el promitente 
comprador es acreedor de OBICA se reconocerá el saldo de la comisión descontando el valor 

4.13 
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CONSTRUCTORES S.A.S. 

que por comisión se haya cancelado con anterioridad a la realización de la nueva otertd de 
compraventa a favor de QBICA; Y deberán ser destinadós al cUbrimiento de las obiigacldnes 
que le correspondan en razón a la ejecución de¡ Negocio Cómún. 

6.4 	Las comisiones por venta realizadas por INVERSIONISTA serr el 3%'dei valor t'otal 
de¡ inmueble y serán cancelados a favor de la parte vendedora en proporción del valor pagado 
por el clierfte hasta sucancelaálón total. 	

¡ 

6.5 	Los valores pagados por el promitente cornprad&.e'n totalidéd o proporción que ca4ele 
el promitente comprador por concepto de compra de' párqueadero asiánado a la unidaq en 
venta son- de libre negociación por parte de QBICA y deberán ser puest6s a disposición de 
QBICA9  por parte de] INVERSIONISTA o el • promitente coh,prad&. Estos pagos sé tomarj de 
forma independiente a los compromisos -de pago que por cuota iÑcialj debe cancelar el 
promitente comprador. Estos ingresos deberán preferentemente ser destinados al cubriml$nto 
de las obligaciones-que le correspondan en razón a-la ejecución de¡ Negocio Común.  

6.6 	QBICA estima que los eqyipos de construcción dénominados torrá Grúa LIEBHEb y 
andamio cremallera áutomático tipo- CAMAQ 3000 generan a su •favor.-  un valor mensuál de 
anticipo de utilidad amortizado en $7500.000,00 mensuales por cadü uno, de estos equlØos, 
siempre que estos puedan y sean usadás para el proyecto, el cumulo de estos pagos srán 
descontables de su utilidád. Este-  dinero será de -libre disposición de OBICA para cubrir] las 
obligaciones que le correspondan enrazón - a laejecución del Negocio Común y mantenimiento 
de los equipos. 	 - 

6.7 	QBICA por su condición financiera recibirá un anticipo d $40'OOÓ.000.00 pagadercis al 
inicio de obra para cubrir los gastos qué por sus le correspondan en rajón; a la ejecución! del 
Negocio Común. 

6.8 	Laparticlpación de las Partes por la ejecución de este Acuerdo sedeterrninará, así: 

- 6.8.1. QBICA recibirá por concepto de ingresoé provenientes de(  la- utilidad bruta de la 
ejecución de¡ Negócio Común: la sumé euivaiente a TRECIENTOS NOVEII4TA 
MILLONES CUATROCIENTOS 'TREINTA MIL 'QUINIENTOS -ÇINCUENTA- 'Y qos 
PESOS MCTE ($390'430.552,00) o el 20% de las !utilidades segün lo estime QBIA. a 

- conveniencia.
-- 

6.8.2 INVERSORA fecibirá por concepto de ihgresos provenlen6&de.lá utilidad bruta 
de la ejecución de] -Negocio Común el 80°Ñ' de dlçhas ytilldades y ue se istlmanj en 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEICIENTOS CINC1JENTAIY 

- CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
-. ($1.254'655.484,00)?'  

-. 	' 	'-' 	- 	 - 	- 	- 	--: 	
--.•• 	 it 

SEPTIMA - VIGENCIA--  
'Ir 

Las Partés acuerdan que este Acuerdo entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá 
'-duración equivalenté a duración de' 'la ejecución de la obra civil materlá de¡ Negocio Conún, 
salvo que se configure cualquiera de las causales de terminación previstas en este Acuerdo 

ÓÓÁtÁvA- TERMINACION DEL ÁCUERDO 
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Por mutuo acuerdo entre las Partes en cualquier momento. 

Por el lncufnpllmlento de las obligaciones previstas para cada una de las Partes en este 
i. La Parte!' que lncumplatendrá un plazo de veinte (20) días hábiles para subsanar el 
miento a áu cargo. Si no ha subsanado el incumplimIento dentro de dicho término, la 
rte tendrá la facultad de dar por terminada la relación contractual dentro de los diez (10) 
biles sióuiøntes al enviol de la comunicación m'edlante la cual le informa a té Parte 
da acerca de la declsió&de terminar dicha relación. De hacerse efectiva la terminación 
mo, la Pahe lncumplida'deberá indemnizar a la Parte afectada por todos los perjuicios 
céslone talincumplimiento.  

II 
Por el incumplimiento de las normas vigentes aplicables a las actividades que cada una 
'artes debn realizar en virtud de este Acuerdo y, en general, a la relación que surge 

entre las Partes bon ocasión de este Acuerdo. En este evento, la parte que alegué el 
ihcumplimiento tendrá la facultad de dar por terminada la relación contractual mediante simple 

viso por escrito sin necesidad de ninguna otra formalidad previa, ni judicial nl extrajudicial. De 
Ibacerse efectiva la:termlnación de la relación comercial, la parte incumplida deberá Indemnizar 
a la Otra Parte portodos los perjuicios qúe le ocasione tal incumpllmiento. 

1 Por la impbsibl!idad de subsénar el evento de caso fortuito o fterza mayor dentro de¡ 
é 4

1 . 
rmlno Indicado pára el efecto en este Acuerdo. 	- 

0.5 	Por las demás causales establecidas en la Ley. 

La terminación unilteral de este Acuerdo podrá ocurrir sin perjuicio de la obligación de pago de 
ladas las sumas que las Partes se adeuden entre sí. 

ÑOVENA RESPdNSABILIDAD DE LAS PARTES 

Çwnque las Partes, ejecutarán el Negocio Común de manera conjunta, cada una de ellas será 
tesponsable por las actividades, que les corresponda desarrollar de conformidad con este 
kcuerdoyconlaLy. 

DECIMA - INDEMNIDAD  

Cada Parte deberá mantener lndmne, Indemnizary reembolsar a la Otra Parte, a sus socios o 
cclonistas; diréctares, adminlstiadores, empleaØos, funcionarios, contratistas, suttcontratistas 

t. por cualquier reclamación, demanda, controversia, litigio, acción administrativa o judicial, 
frcluyendo honóraflos razonables de abogados, por cualquier daño o perjuicio causado dolosa 

culposamente por la Parte culpable, o por sus socios o accionistas, directores, 
idstradores. epteádos, funcionarios, contratistas, subcontratistas agentes,o dependientes. rn 

ÉCIMA PRIMERA- FUÉRZA MAYOR O CÁSO FOTUÍTO 

Las Partes no serán responsables por la inejecución de sus obligaciones cuandose presenten 
$ircunstanclas constltutivas de fuerzé mayor o caso fortuitd.' Cuando se presenten 
çircunstancias corstitutivas de fuerza mayor o caso-fortuito, será necesario notificar dicho 
éurglmiento delevénfo de caso fortuito o fuerzé mayor a lá Otra Parte, y se tendrá un término 
¿fe treinta (30) díaS calendario, Øara subsanar, de ser posible, dicho evento de caso fortuito o 
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fuerza mayor. Si una vez vpncidodicho lazo no fuere subLanado el yehtoo. no fuere po 
hacerlo, el Acuerdo se podrádaYp&r teMilñáZld'de acúerdóon lo preistcenel mismo. 

..# 	.. 	,. 	 . 
DÉCIMkSEGUNDArIMPUESTOSt.' 

.- 	.tr-..
e 	

: 
4cada una de .las Panes serán responsables

. 
 del pago..d los

fy 
 impuestos

r..-px. -y del cumplimienti 
lo-. s:d.eberé.s formales y.. .de la obigaclóñés fribu-t.awrlasi qu.. e Ied cc&r-.é  spo. .ñ..d..ab..M.e. aóuéido-cc .... 	.. 	.'_.;__,• que. sena.e....Ley 

 
,...,, 	... 	..... 	--, 	•. 	 -!. 

bIMÁrEkdrtÁ ÓDIFIÁSÑEÑÑ1i(NÓ.Y RENÚNC'IA. 	,.. 

Çualquier modificación de las obligaciones que .contçalgan las artesftn este Acuerdo de 
constar por,escrito mediante un otrosí y estar firriiada por representantes autorizados dE 
Partes 'No se podrá ,renun'ciar.o podrá entenderse 
requenrnlento alguno, excepto que dicha renuncia cons 

	

Irepreséntante aütorlzad&dé las partds T. 	- ''-- - - - 
-1- 

La omisión de cualquiera de las Partes del presente Acuer 
cumplimiento y ejecucióh de. l6stérmins y .condici6ñs; 
renuncia .a dichos términos,y condiciones .en,el futuro, ni 

trict&cúmplimIentó jeje&scI6nde dictíds térniinósycor 

dÉCIMA CUARTA - CESIÓN DEL ACUERDO .. 

Las Prtes no podrán ceder total/o parüialniente Iasc 
C Súltado.ddest&Acii&do, slh el consentimiento prévio 

DÉCIMA QUINTA - DIVISIBILIDAD 	.. 	• 
La. invalidez 4e cualquiera de las .disposibiones'del preseM9 Acuerdo nc 
cualquiera otra disposición incluida en él En caso que 1cualquiera de 
'Acuerdo seadedarada ilegáC no áplicabie o dé SIgúna fortna invátidé, 
las demás disposiciones se considerarán válidas, vinculantes y obligator 
harán todoslos esfuerzos pór róemplazarla cláusula.declarada ilegal, i 
por una legal yvinculante qerefleje la intención irilcial de las Partes..Ca 
Cláusula serán iaualmente aplicables. para el caso de la dela 
ináplicabilidadorinvalidez de¡ Acuerdo. 	.: 	 . 

r•' 	 ,.1_.- 	 r _*• 
1- 

	

-- 	 . 	 ' T. - DÉCIMA SEXTA - PRIMAdA DEI±ARREGLODIRECTO 	 r -* -. 
..- 	 _.- •.—'-.' 	—. 4-.- 	.-- ... J. -- . 	 1... 

Toda;controversia que surja como consecuencia de laejcución de est Acuerdo y que' 
resuelto, en 
-nn 	

principio pr las 	 ia,Parte¿ou acuerdo,En este c, 
mnnmA 	m 	 m* 	 q hañ 	r 	el aeglo 6 uñ -do&umento escrito eg 
cÇsJéicul serÓ váiidó ¿nicarnente sdha sido firmado pór, representa' .LrrJ !*ti* 

4T0dg contro'es.í cfdiferincla raativatést&Acuerdo u LeJeÓucIón  y 1 
la 

	

C dé sigtieñte Mahóia: 	. 	t 	t-tt 	. 	ts ta. 

l)eiséte,nt 
escrlto 

.1'fl 
$ pl 	 - -4 

el pr sente i 
npide que ,di 
bioñés:ei un 

.V...t..: 

iciçnes;  que 

u 
yexTá(r el esi 
ó, ró óonsti 

'arte Çinsista 
lóntó pósterioi 

a dispóslcl 
firmada po 

las 
-o 

ato 
iye 

un 

líel 1 

Urjan., para.ellas c6nio 

ri 	- 	I t 

afectaráia vaiide4 de 
, las 1diSpoiciones!del 

pttesáó&ptaíi-ue 
iés con póteiioñdad y 
ib dDlicable o inváiida. 
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j1k 

3
!.e 	t'Áediane dialogo cordial y concertaclón aníistosa entre las Partes. 

16.2 En caó kie que la diferencia no haya- sido posible resolverla a través de la 
éoncertaóión arnisthsa entre las Partes, se procederá a la utilización de los servicios del Céntro 
Ile Conciliaciónj'y Arbitraje de la uperintendencIa de Sociedades en búsqueda de conciliación. 

	

1 	 .44y 	.,' 	- •.4-*'\.t 	 - t 
t;. 	i 	- 	-- 	- 	r - - 	-----.. 	-.-.-'---'. 	, 	- 

1 16.3 En caso qe que no haya acuerdo de conciliación se-  solicitará jinTrtbunalde 
rbitrarnento qúe 4e desarrollaráen la Cámara de Comercio de Bucaramanga, que Sé sujetará 
lo dispuesto en el Código Gei1ieral de¡ Proésoj' el Código de Comércio ae-acsrdoa las 

tiguientes reglas: 1 . 	 - ..........L. 	----- 
16,3.1 El Tribunal estará compuesto por tres (3) árbitros sorteados por el Centro de 
Cónáiliaói&í y Arbitráje de la Cámara diComerCio de Bogotá, salvo que-las partes de 
común écderdo designen uno  

16.3.2 El fl1bunaI se sujetará a las regIa revistás' paré el-.éfécto por el Centró de 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio .de Bogotá. 
- 	--4 	 ----- 	,. 	 . 	---- ,_.- 	- 	----- 	- 	- 

1163.3 El Tnbunal funcionará en Bogotá y su laudo será en derecho salvo que las 
Partés, delicomún acuerdo, manifiesten que swpuedáfallar.eneqúidad. 	- - 

btclMA.ocTÁvt AVISOS Y-NOtIFICACIONES  
--- ft,  

Cualquier comunicación entre las Partes que deba.realizarse respectó de este Acuerdo déberá 
hacerse por escrito por cualqui&r medio que evidencie la fecha exacta en que fue enviada la 
ómunicaclón 9 recibida por la otra parte mediante correo electrónico, entrega personal, fax, 
SIB0 aéreo cértifucado, mensajéria especializada con constancia de entrega personal, y serán 

npálidas así: 	- 	 - 	 -- - 	- 

ii
í 	E 	 ,. 	 . - 	 1 

8.1 	Cuando' sdan enviadas por correo electrónico, el día de su envio, con -base en la 
j- Mtitánciá de recpción en él - Servidor que corresponda, indepéndientemente..de . la lectura 

fectiv'a del destinátario. Las Pa'rtes se comprometen a adoptar todas lasmedidasque sean 
i-hecesarias para piservar la lntdgrldad de los sist&ras informáticos a través  de -loscuales se 
Iransmita esta información, de tal manera que el ¿ontenido-  de dicha Información, incluyendo, 

erosln limitarse a la fecha de envío y el remitente-sean veraces. 

18.2 Cuando skn entregadas personalmente, el mismo día de su envio siempre y cuando 
¿xista constancia de recibido: 

- 	 1 
8.3 	Cuando-sean entregadas, utilizando servicids de mensajería especializada, dentro de los 

í ços -(2) días hábiles siguientes a su- envio, o 	 - - - 

-- 8.4 Cuando sjan enviadas -por fax, el mismo día de su-envió, siempre y cuando exista 
- 	eporte de la máquina receptora. 	 - - 	'-- - 

- 	1 	 - 	-- 	- 
tas Partes recibiráh avisos.y notificaciones en las siguientes direcciones.y teléfonos: - 

-- 
!iNVERSORA  

$ención: DIEGO;LUIS ACOSTA-SILVA 	- - -. t;t; '. • 
pirección: Call&46 # 35A-06 	- 
Teléfono 432922 	 1 
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Correo electrónico: conttructoravidasas@gmaiI.com  

QBICA 	 4' 

Atención: JAIME RÁFÁEL GÁLVISVÁSQUEZ 
Dirección: Km 3 ViaPledecuesta Bucaramanga parcelación manzanares lote 13 
Teléfóno: 6395555 
Correo electrónicó: reorganizaclonqblca©hotmail.óom 

DÉCIMA NOVENA - LEY APLICABLE 
- 	 •: ¡ Ç 	1. 

Este Acuerdo, y los derechos y obligaciones que surian  de] mlsmó; seinterpretarán de acurdo 
con y se regirán por las leyes de la República de Colombia. 

VIGESIMA - TOTALIDAD DEL ACUERDO 

Este Acuerdo constituye la totalidad de¡ acuerdo entre las Partes de¡ misno con respecto de las 
operaciones -  que aquí se consideran realizar, y sustituye todos los derbás acuerdos pretsios 
realizados entre ellas sóbre el particular.  
Para constancia, se suscribe el presenté ConvenloMh,doS(2)origlnaleJ de:  los cuales u4 lo 
conservará cada una de las Partes, en Bucaramanga, el 12 de Febrero de¡ 2920. 

- 	 1 

f 

INVERSORA 	
- 	 ¶ 

ü1Q.lUf(OdC1(lL4 	 1 

DIEGO LUIS ACOSTA SILVA  C.C.1.102.371.638 de Bucaramanga 
REPRESENTANTE LEGAL 	•• 

-CONSTRUCTORA VIDASAS. 	 ': 	 4 

OBICA 

,JA1ME'RÁFAEL GALVIS VASQUEZ 	 1 C.c(No. 91.479.554 	 .- 	 - 	 - 

RíPRESENTANTE LEGAL 	 - 	 -. 	 • 	 - 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.S. 	 - 	 - 
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L.. 
Acuerdo de Colaboración Empresarial 

CONSTRUCTORA VIDA S.A.S. Y QBICA 
CONSTRUCTORES S.A.S. 

PágIna 11 dell 



No se reaHza la ¡denliflcacjón 

o,rCtatia boinÓf:ca por no ser sc4icflaaa 
expresarnen!o pr of usuario. 
Res. 3296 de.209 SUR 

RECOIÓCIM1ENTOY PRESENTACIÓN FERSONAL 
El Presente doctzmunto lu0 presentado personalrnenleartte el suscItQ 
Notario Octavo d&l Circulo de Bucaramanga por: 

1.  UE€c -kD\ tC5 
Wenflflcado con  

Quien además rcconociócomri suya la lUma puesto en el mismo y aceptó 
que el contenido dé esW es cierto, en cÓflstunii* su suscribe la presento 
diligencia en Bucaramanga 	 - 

05 Mí? 20201' 

.r. •,j I—S:t 
/ 'Wrnflíh/fli/ ¿4x?n 
t 0 J%MA j ('>V 



OTRO SI AL CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICIPAÓIÓÑ CELEBRADO ENTRE 
CONSTRUCTORA VIDA Y QI3ICA CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN. 

fr'-. 

Entre los suscritos a saber: COlSTRUCTORA VIDA, sociedad comercial debidamente 
constituida, inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de Bucaramanga 
bajo el número de matrícula Mercantil 05-436519-16, identificada con el Número de 
Identificación Tributaria (N.I.T) 901290424-1, representada legalmente por el señor DIEGO 
LUIS ACOSTA SILVA mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 
1102371638 , tal y como consta en su Certificado de Existencia y Representación Le9aI, 
como PARTiCIPE ACTIVO, y OBICA COLSTRUCTORES S.A.S EN REORGAN1ZACION, 
sociedad comercial debidamente constituida, inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara 
de Comercio de Bucaramanga bajo el número de Matrícula Mercantil 201009, identificada 
con el N.I.T número 900.416.735-6 y representada legalmente por su Gerente el señor 
JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 91.479.554 de Bucaramanga, de conformidad con el certificado de 
Existencia y Representación Legal de la sociedad actuando como PARTICIPE PASIVO, de 
acuerdo al contrato de cuentas en participación suscrito el día ocho (8) de julio de dos mil 
diecinueve (2019), por medio del presente documento ha acodado modificar las cláusulas 
de dicho acuerdo en los siguientes términos: 

CUARTA. ESTIMACION DE PARTICIPACION DEL NEGOCIO JUR1DCO. La estimación 
económica de participación de los socios aportantes será la siguiente: 

Participe Activo: Le corresponderá el setenta por ciento (70%) de las utilidades Brutas 
del negocio. En el entendido de que la Constructora Vida tiene dentro de sus aportes la 
consecución, manejo y control do el(los) inversionista(s) que se requieran para el 
desarrollo del proyecto constructivo de las catorce casas del proyecto torres del campo 
de que trata el acuerdo. 
Participe Pasivo: Le corresponderá el treinta por ciento (30%) de las utilidades Brutas 
del negocio o mínimo CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) 
de utilidad. 

PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de pérdidas se repartirán entre los asociados en 
proporción a los aportes que hicieron para el fondo común. 

QUINTA. DURACION. El término de duración que por esiC contrato se consiituye será de 
12 (Doce) meses, prorrogable por previo acuerdo unánime de os partícipes que se hará 
constar por escrito. 

Las demás cláusulas del acuerdo inical permanecerán incólumes y para constancia se 
firma, en el municipio de Floridablanca a los diecisiete (17) días del mes de diciembre de 
2019. 

i qo Ñcc'sJv .jiIua 
OlEdO LUIS ACOSTA SILVA 
C.C. No. 1102371633 
REPRESENTANTE LEGAL 
ÇONSTRUCTORA VIDA. 

wt J1Ø(cXArAL t.L\iS VÁSQUEZ. 
)t.ç?9.Gü4 de 8ucartíuj,a. 	45" 

k I<CSEÍJTAI\JTE LEG,. 
L.iJA C018iRUuToflES 2.M..:. 



Declarante 

MBIA 

NIÑO 

22 

DILIGENCiA DE PRESENTACION PERSONAL 

FERNANDO LEÓN CORTÉS NIÑO 
Notatio Déclrnp de¡ círculo de Bucaramanga, 
hace consTar: que el escrito que antecede fue 

NOTRIAiECIMA DE BUCARAMÁNÓA RECONOCIMIENTO 

!tffhJNiL/hfl/!ffiI/I! 
GALVIS VASQUEZ 	 338981  
JAIME RAFAEL 

053/70 0240591 

UUIDfl aeciam que su contérüdo es cierto y que 
firma que en él aparece es la suya. 

No se .rcz2 (a ld?n&. 
Au.ttu SmtñCa pot no serio' 

a 	expr2tent0 Ç3T el 1  

'Res 3296 de 2011: 

REGONOCIF!EHT0 Y pR[tENTACON pERSON'L 
ti Presente documefl1OT1iB prcsentdO peJOfl !iMe31ttQ ti SUSGÚ%U 

ilotarió Octavo del CircutO de BuclaTO293 pon 

OiIon además reconoció comb suya la lirma juesta en el mismo y aceptó 
que el contenido de este és cierto 

lbente 

d)iiqencia en BucrauI8fl9 	 ! 	l'IM 	tUtU 

D'M° íc.o4" stkuc 
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...OTRO SIAL - CONTRATO 
ENTRE CONSTRUCTORA 
REORGANIZACION. 

'.4 

DE CUENTAS 
VIDA S.A.S Y 

DE PARTICIPACION CE 
QBICA CONSTRUCTORES 

Entre los suscritos a saber: CONSTRUCTORÁ VIDA S.A.S, con matrícula 
mercantil # O5.436519L16déI;2019;.con Nit-901299424.1 Representada 
legalmente por el señ6r•DIEGO LUIS APOSTA  SILVA identificado con cédula de 
ciudadania No 1102371638 dxpedida enBucaramanga,..talcomo consta en el 
Certificádo dé Existencia -yRepreáentaóiánWegaIcomo PARTICIPE ACTIVO y 
QBICA CONSTRUCTORES S.A.SrEN- REORGANlZACIóN,..sociedad comercial 
debidamente'.,cbnstituida, inscrita' en el Reistro Mercantil1de la Cámara de 
Comerció zde  .Bucaramanga bajo el numero de Matricula Mercantil 
201009, identificadá con el Nit No 900 416 735-6 y representada legalmente por 
u''gé"rente el LDoctoniJAlME7RAFAEL GALVIS : VASQIJEZ, mayor de edad, 

identificado coh la'cédula de ciUdadanía numerá 91 479 554 de Bucaramanga, de 
confdrmidadLcon el Certificad6Ç de Existencia y Representacion Legal de la 
Sociedad áctuando como PARTICIPE 4PASIVO,- + de 	al-contrato de 
participación'sUscrito el dia ocho de (8)Ta&julio tie dostmiltdiecinueve (201 9)y el 
cóntrato' dé totro si delE 5 ')de. marzo det2020 (del»coñtrató mehelonado - 	 .- 	- 	. 	..» 	 - 

.c. 	anterormente), por medio delpresente documento hemos acordado modificar las 
clausulas de dióhb ááubrd6éh-Ioé»&guientes términos., 

- .. 	 QUlNTA.!1JURACION7;Ei termiriodéduración que por este contrato se constituye 
sera de 12 (DOCE) meses a partir de Ia'firnia dai presente documento, prorrogable 
- por.previo a&ierdounáÑme de los pahicies'é s'e harídóhstar por es6rito: 

fUQ-- 'L'4.',;, 	 ' c*.,r&tS.r&2- A Las demásclausuIas del acuerdo inicial y del otroIsrdelh5de marzode.-20 -. 	ls 	- 	-. 	¡. - permaneceraniincóIumeyy para.constancia se firma?'en;eIe4municipio d 
--"4..., 	 - 	 - . 	 - 	1-.)t sf 	•  Bucaramanga a losveinticuatro días (24) del mes.de  febrero de 2021r 	•1 - jy':tiMu.nnt Ciucr -- 

- 
- t 	'- 	- 

or9rsi 	'. 

DIEGOLUIS AcOSTASlLVA:. 
C.C. No. 102371638 di Barfiánt 

'REPREsENTAÑTELEdAL4&7 ¶4 
`SOCIEDAD.CONSTRUCTORA\VIDA - 5 
NlT,Ná?612994241. 	- 	- 
- t 

¿4 

u-,  

A:IME RAFAEL GALVISVASQUEZ -Á 	-- 	- 	 - 	 4 	 - ----- - cc. No: 91.479.554 derBucaramanqa 
nepresentanteLeg•t'd

al con funciones 
QBICA CONSTRUCTORES SAS Et% 
NITN6:900416.7a5:á,1 t'y: 
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6  NOTABA Ç€)TÁ 
QOiO OC GUCRJWM%NGf' 	

1 

PRESENTACION 'PERSOt'LL Y nECQNÓCIMIENTQ : 
Mte el sústnioNO1APJO50 CEL.CIRCULO DE BUCPMMANGA: 
fuéptetStidø ,rtÓSniifltt u,*t docawfltO pc 	 4 
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Señores 

Superintendencia de Sociedades 

ES. D 

Ref. Presentación de acreencia por gastos de funcionamiento Cesar Montero 
Hernández - PROCESO: Liquidación Empresarial 	EMPRESA:. Qbica 
Constructores SAS en Liquidación. 

GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN CADENA, identificado como aparece, al pie 
de mi firma,. en mi calidad de apoderadp del doctor CESAR MONTERO 
HERNANDEZ, por medio de la presente me permito presentar ante ustedes 
ACREENCIA POR GASTOS DE FUNCIONAMIENTO dentro del proceso. de 
LIQIDACIÓN EMPRESARIAL adelantado por • QBICA CONSTRUCTORES 
identificada con el NIT 900.416.735-6 SAS la cual sustento de la siguiente 
manera: 

HECHOS: 

1.L Entre JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ representante legal de QBICA 
CONSTRUCTORES SAS para la epoca y el Doctor CESAR MONTERO 
HERNANDEZ se suscribió contrato de prestación de servicios profesionales de 
fecha 15 de enero de 2018, para la representación de servicios como abogado 
para la defensa de QBICA CONSTRUCTORES SAS en los procesos penales que 
se adeantaban en su contra. 

Como honorarios por su labor contractual se pacto entre el doctor CESAR 
MONTERO HERNANDEZ y QBICA CONSTRUCTORES SAS la suma de CIENTO 
OCHENTA MILLONES DE PESOS ($180.000.000) de los cuates solo, se le 
cancelo la suma de OCHO MILLONES DE PESOS'($8.000.000) el día 10 de Julio 
de 2021. 

Hasta la presente fecha mi representado ha actuado en todas las diligencias a 
tas que se le ha citado como apoderado,, y ha realizado varios requerimientos a la 
empresa Q BICA CONSTRUCTORES SAS sin embargo ha sido infructifero dichos 
requerimientos lo cual motiva que se presente esta acreencia para que sea 
reconocida en su debida oportunidad. 

.11  



ALBAR HAC 1 N C A II ENA 
A fi O fi A O O S 

Conforme a lo anterior, solicito a ustedes señores SUPERINtENDNCIA DE 
SOCIEDADES se concedan las siguientes PETICIONES: 

Tener como acreencia por gastos de funcionamiento la suma de CIENTO 
SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($172.000.000). 

Se acepte la acreencia a favor de¡ doctor CESAR MONTERO HERNANDEZ. 

CUANTIA TOTAL DE LA ACREENCIA: 

CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($172.000.000). 

NOTIFICACIONES: 

Las recibo e la carrera 31 No 35-12 oficina 405. 

ANEXOS: 

Poder conferido. 

Contrato de servicios. 

Constancia de pago de $8.000.000 como abono a la suma pactada como 
honorarios profesionales. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN CADENA 

CC. 13.740.727 de Bucaramanga 

T.P 156.340 de¡ CSJ 
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CONTRATO DE PRESTACiÓN bE SERVICIOS PROFESIONALES CELEnRADO 
ENTRE QUICA CONSTRUCTORES S.A.S. EN REORGANIZACION 

Y C(!SAR MONTERO HERNANDEZ 

Entut Cl seflor JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ, identificado con la cédula de 
citiclndnnla ncimem. 9.1 ¿179.55.1 de: l3ucaiainanqa actual Repreentante Legal con 
(Undones cio Pminútor de QI3ICÁ CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN, 
pcISOIlfl jtiiidica kletniflcndn con el NIT No. 91)0A16.7356, quien pflra los c(cctOS cJeI 
pttseufle contrato se de,rnminnitn EL CONTRATANTE y CESAR MONTERO 
HERNÁNDEZ, mayor tic edad, Identificado con cédula de ciudadanía, número 
91.231.820 expedida cii Bucaramanga, quien en adelante y para los efectos del 
prescntt contrato se denóminani EL CONTRATISTA, liemos convenido celebrar 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS que se regulará por las cliiusiilas que 
a continuación se expresan y en general por las dlsposlcionesdeI Códlóo Civil 
aplicables a la materia que trata éste contrato. PRIMERA: OBJETO. EL 
CONTRATISTA, se compromete con EL CONTRATANTE, a la prestación de su 

—rservicio como abogado para la de(ensa de QBICA CONSTRUCTORES .SA.S., EN 
REORGANIZACIÓN en los procesos penales que se vlenen.adelantando én sú coñtrá 
y de su representante legal y aquellos en los que QBICA CONSTRUCTORES funge 
como demandante o denunciante. También los procesos penales que a Øartir del 
presente contrato durante un término de cúatró años se sigan contra QBICA 
CONSTRUCTORES y su represenMiegal ren'íaga sus veces. SEGUNDA: 
ALCANCE EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIÓ El alcance del preséñte contrato 
contémpla la.siguiente actividad para con ELCÓNTRATANTE: Ejércér la défensa de 
QBICA CONSTRUCTORES y de su representaritelegal en los procesos penales quese 
encuentran en curso, así como en los -procesos penaiesquese adelanten ensu contra 
a partir de este contrato. TERCERA: PAGO DE HONORARIOS. El presente contrato 
de prestación de servicios, tendrá un valor de CIENTd 'OCHEÑTA MILLONÉS. 
($180.000.000) DE PESOS, que serán cancelados en efectivó ó'medlante una:unidad 
de vivienda ubicada en el conjunto Torres del Campo del mismo valor. CUARTA: 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Constlttiyen sus prindpales obligaciones: 1) 
Obrar de buena fe en la ejecución del presente contrato. 2) Açtuar con diilgencia e 
los asuntos encomendados. 3) Colocar su plenó capácldád, responsabilidad y su 
mejor conocimiento en la atención' a los procesos asiánadospara  su adminIstración. 
QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE DEL SERVICIO. 1) Remitir la 

Slguonos cm 	CoDe 31 ANO 26 38 (1 Tel: 639 55 55 casIs): 311 403 0232 
E-mail: Infoqbiconstructorcs.corn 

www.qbIcaconsItuctarns.com  

Escaneado con CamScanner 
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NIT 900.416.1.15.6 

lníormación sobre la cual se requleres 	 es Entregar las directrices fundamentales ejercida la dófensá en procos penates 2) 
para la organiíÓ de la d cumencjón 3) Cancelar el valor de¡ presente conirato SEXTA: DURACIÓN. El 	

o 
celebra por un periodó de VE 	 sente cohtrato se INTE (20) meses, 	

pre 
 sin embargo, cualquiera de las partes 

podrá darlo por termInado dando aviso escrIto a lb otra con un mes de anticlpación. 
SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El lnturnpllmlento de las oblIgaciones 
nacidas de este acuerdo de voluntades por una de las partes, facultará a la otra para 
dat por terminado el contrato sin que sea necesario requerimfento de ninguná índole. 
OCFAVA: CLÁUSULA COMPROMISORIA. Toda COntróversia o diferencia relativa a 
este Contrato, a su celebración, ejecución, desarrollo, a su terminación, a su 
liquidación, o al cuñipilmiento de cualquiera de ias' obligaclohés señaladas en el 
mismo, se someterán al mecanismo de la tonclllaclón ante cualquier Centro dé 
Conciiiadón de la dudad de Bucaramanga a elección dé las partes, en caso de fracasar 
la conciliación, se acudirá ante la jurisdicción ordinaria. NOVENA: DOMICILiO 
CÓNTRACTLJAL. las partes acuerdan que el domicilIo contractual será la ciudad de 
Bucaramanga. 

Enseal de conformidad ¡espartes lo suscriben el día quInce (15) del mes de enero 
del año dos rhil dieciocho (2018). 

Contratante; 

3AIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ. 
Representante Legal con funcIones de Promotór. 
QBICA CONTRUcToRE5 S.A.S EN REORGANIZACIÓN. 
Nr No. 900.416.735-6. 

CESÁ-MONTE&o HERNÁNDEZ 
c.c. 9t;231.820  de-Bucaramanga. 

Slguenasen{ 	Co31Alr26-38 

fl 	Tel: 639 55 55 Col(s): 317 403 0232 
- 	 E-mail: info@qbicohstwctares.co  

www. q b 1 cta  rl St rutiaras ;C0S 
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CESAR MONTERO HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la 
cédula de dudadania nimern 91.231.820, pór medio del presente dejo 
constanda que RECIBt de QBICA: CONSTRUCTORES S.A.S. EN 
REOGRANIZACION S.A.S. la suma de OCHO MILLONES DE PESOS 
($8.000.000) por cohceptø de PAGO DE HONORARIOS SEGUN 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Se firma en Bucaramanga, a los diez (10) días del mes de abril del año dos 
mil veintiuno (2021) 

CESAR MONTERO HERNANDEZ 
c.c. 911231.820 de Bucaramanga 

MIME RÁIÁEL GALVIS VASQUEZ. 
Represehfante Legal con funciones de Promotor. 
QBIcA"CONSTRUcTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN. 
NIT No. 900.416735-6. 

Escarieado con CamScanner 



Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. S. 0 

CESAR MONTERO HERNÁNDEZ, mayor de edad identificado con cédula número 
91.231,820 de Bucaramanga, por medio de la presente me permito manifestar que 
confiero poder al Doctor GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN CADENA identificado con 
la cédula de ciudadanía No 13.740.727 de Bucarámanga y Tarjeta Profesional No 
156.340 del C,S.J para que me represente dentro del proceso que cursa en Sus 
dependencias, siendo la concursada OBICA CONTRUCTORES SAS EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL 

Mi apoderado queda facultado en los térrniños de¡ articulo 74 del Código General del 
Proceso además de conciliar, translgir, sustituir, reasumir y en general para que cumpla 
fielmente con el poder conferido. 

Reconózcasea mi apoderado para tos fines del poder conferido. 
Cordialmente, 

CESAM MONTERO HERNÁNDEZ 
c.c. 911231.820 de Bucaramanga 

Acepto, 

GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN CADENA 
CC. 13,740727 DE BUCARAMANGA 
tP 156.340 DEL Csí 

Escaneado con CamScanner 




